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INTRODUCCION.

Esta obra no se habría escrito á no haber* 
aparecido una publicación con la siguiente porta
da: Marietta de Veinte milla. — Pd (jiñas del Ecua
dor (1), en que se relatan como hechos no sólo 
invenciones y falsedades notorias, sino lo que no 
es dable tolerar, verdaderas c a l u m n i a s , expre
sión que por más que nos duela emplearla, no 
podemos menos de hacerlo, una vez que es la 
palabra propia, y que además nos hallamos auto
rizados por el ejemplo del A ble. Dean de la Ar- 
quidiócesis de Quito, Dr. D. José Nieto, varón 
de virtud austera y carácter apacible, quien no 
ha vacilado, sin embargo, en intitular así su (hu 
fensa de la Iglesia y el Clero ecuatorianos, vili
pendiados en las Páginas con la falta de razón y 
de justicia que ha motivado aquella réplica. (2) 

Si la Sra. Veintemilla usando el lenguaje 
culto y propio de una Señora, se hubiera limitp-

(1) Lima, 1890.
(2) La verdad con ira las calumnias de Da, Marietta Veintemilla.—  

ígnito, Imprenta del Clero.— 181)1.
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íí
do á defender «i su Señor tío, sin ofender y sobre 
todo, sin c a l u m n ia r , acaso su disfraz de la ver
dad sería disculpable en obsequio al móvil que la 
guiaba, y no habríamos levantado el velo que pa
ra los extraños á los sucesos del Ecuador pudo 
cubrir el cuadro de iniquidades y vergüenzas que 
forma la dominación de D. Ignacio Veintemilla, 
comenzada y concluida con la traición y el per
jurio. Pero como la Sra. Veintemilla se ha pro
pasado á injuriar gratuitamente, y aun la me
moria de los que no existen, lo que ciertamente 
era de todo punto innecesario para la defensa de 
su Señor tío, nos ha colocado en la precisa nece
sidad de oponer á sus invenciones, documentos. 
Con ellos, no con nuestras palabras, juzgará la 
Historia; á la cual, bajo este aspecto, el autor de
las Pd(jiñasha prestado inconscientemente un ser
vicio de gran valía.

En las contiendas políticas no escasean apre
ciaciones duras y apasionadas de cada bando pa
ra con el opuesto. Así, no pretendemos refutar 
las del libro que nos ocupa con otras de igual gé
nero, tarea por demás fácil, pero harto excusada. 
Nuestro propósito es diverso: suministrar al lec
tor los documentos á fin de que él mismo forme 
su juicio, si ignora el que ha sido formado ya por 
la América entera, respecto de ciertos hechos del 
Grobierno de Veintemilla, v. gr., el llamamiento 
de los invasores del Norte para apoyarlo. uLa 
intervención de tropas colombianas en los asun
tos domésticos del Ecuador que tuvo lugar en No
viembre del año pasado”, (1877), escribió oficial
mente el Ministro de Colombia en Quito, Dr. 1).
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Til
Carlos Nicolás Rodríguez, “ ha sido condenada en 
términos que no tengo para qué recordar aquí, por 
la prensa de t o d a  l a  A m é r ic a  e s p a ñ o l a  sin dis
tinción de colores políticos”. (1)

A igual clase de hechos pertenece el asalto al 
Banco del Ecuador que motivó la protesta de los 
Cónsules extranjeros en Guayaquil, y se volvió, 
por tanto, del dominio internacional. A esa cate
goría se ejevaron también crímenes domésticos, 
como las flagelaciones, que, por su barbarie inau
dita, tuvieron el triste privilegio de sublevar la 
conciencia y llamar la atención del mundo civili
zado. Rara vez se ha mentado el nombre de Vein- 
temilla en el exterior sino asociado al crimen ó al 
escándalo. (2) Ahora, la leyenda que lleva el nom- 
bre de la Sra. Veintemilla viene á confirmarlo; 
pues no sería fácil calificar de otra manera aque
lla conjuración contra la verdad, la justicia, el de
coro. Én un hombre la apología del látigo para con 
el enemigo político sería una ofensa á la culta so
ciedad de Lima; pero ¡enuna mujer!___ ¿Y qué
diremos de la calumnia lanzada contra el virtuo-

(1) Nota del 24 de Julio de Í8 78, al Ministro de Relaciones Exterio
res de la República del Ecuador.

(2) Tuvo la mala ventura de sonar basta en el proceso de Eyraud, 
[el asesino del escribano G ouffél; cuyo abogado, M. Decon, hizo 
mérito ante el Tribunal en su ruidosa defensa, de que Veintemilla ha
bía dado a Eyraud la place cT honneur en un banquete de Palacio. ( Gó
cete des Tribuna nx, del 21 de Diciembre de 1890.)

Adviértase que al mencionar lo de “ crimen ó escándalo”, nos referi
mos únicamente á lo que consta de pruebas irrefragables, y pasamos por 
alto otras imputaciones que andan de boca en boca, v. gr., la estafa na
rrada por D. Juan Montalvo como hecha por Veintemilla al dueño del 
Hotel de las Cuatro Naciones de Madrid, Juan Borella, aunque cita cua
tro testigos, entre ellos dos que existen en Quito, el Dr. Julio Castro ̂ 
actual Presidente de la Corte Suprema, y D. Rafael Barba Jijón, anti
guo Secretario de Legación del Ecuador en París.
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so Cabildo Metropolitano de Quito, relativa al en
venenamiento del Arzobispo—mártir ?..........En la
misma Lima corrió la voz del crimen, el 13 de 
Marzo de 1877, diez y siete días antes de que se 
perpetrara, con el aditamento de que era “ efecto 
del liberalismo”. (1) Y no obstante esto, y sobre 
todo, los méritos del proceso, y la conciencia pú
blica, la Sra. Veintemilla se atreve á imputar ta
maño crimen y sacrilegio á “ sacerdotes de eleva
da gerarquía” y á “ las esferas más altas de la so
ciedad.”

Ciertos sacerdotes de elevada (jerarquía, dice, fue
ron tos que tramaron la conspiración 
temilla, en la que entraba sólo como medio el inau

dito crimen de envenenar al Arzobispo. Se tenía 
preparado el asesinato de Dictador dentro de 
misma iglesia, atribuyéndole muerte virtuoso
Prelado. ( P á g in a s  d e l  E c u a d o r , p. 25.)

Lo escandalosamente falso y calumnioso de 
estos y otros asertos referentes al trágico suceso, 
como, v. gr., lo de que “ el proceso fue arrancado 
del Poder civil para entregarlo al eclesiástico”, lo 
de la “ armonía que desplegó (sic) el Arzobispo con 
el Gobierno”, se halla demostrado: 1?, por el he
cho, á la vista de todos, de que el proceso filé se- 1

(1) A fjs. 393 del 2? cuerpo de los Criminales de Oficio, seguidos 
para descubrir los autores del asesinato perpetrado en la persona del 
limo, y Riño. Sr. Arzobispo Dr. José Ignacio Checa y Barba, se encuen
tra la siguiente carta:

Lima, Marzo 13 de 1877.—Al Sr. D. Matías Vázquez de Labandera.
......................Anoche corrió aquí la voz de que el Sr. Arzobispo Checa,
ha sido envenenado y lia muerto á pocas lloras de haber tomado el vino 
que lo sirvieron eu la misa. Aseguran que es verdad; ¡qué efectos del 
libeialismo........................ 1luriauo l dzquez clt Labundera, " ,

IV
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guíelo por la Judicatura ordinaria: 2?, por la Pas
toral y nota del mismo Arzobispo-mártir: 3?, por 
la Oración fúnebre pronunciada en sus exequias: 
4?, por la Pastoral del actual dignísimo Arzo
bispo de Quito: 5?, por el testimonio del Sr. Obis
po de Ri obamba, Dr. D. Arsenio Andrade, au
tor del relato que publicamos en las páginas 17 y 
18, aunque se ha omitido su nombre en ellas: 6?, 
por la nota del mismo, cuando Vicario Capitular 
de la Arquidiócesis, impresa en el Periódico Ofi
cial; y 7?, por la obra del Dean Dr. D. José Nieto, 
quien obserba, con razón, que “ para adquirir fa
ma de más valiente que todos los nacidos y por 
nacer, no necesitaba Da. Marietta contar sus proe
zas del 10 de Enero de 1883; bastaba que hubiese 
escrito el capítulo que se refuta, porque, en verdad, 
es necesario poseer un valor inaudito para escri
bir tales patrañas y lanzarlas en medio de un 
pueblo que conoce la verdad constante de docu
mentos públicos y judiciales.” •

De las falsedades sobre el envenenamiento 
del Arzobispo-mártir pasemos á las concernien
tes al asesinato el el Presidente-mártir. Hállan- 
se patentizadas: 1?, por el proceso: 2?, por la de
claración de D. Manuel Cornejo Cevallos, en que 
acusó al mismo Veintemilla desde 1870, de haber 
sugerido la idea del crimen, con la circunstancia 
notable de que éste continuó en íntimas relacio
nes de amistad con Cornejo, después de la decla
ración; y 3?, por los documentos que contienen 
las cuatro obras que han refutado á la de Mcmca- 
yo, la autoridad en que ha pretendido apoyarse el 
escritor de las Páginas,sin advertir que según esa

V
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misma autoridad, si la juzga tal, \ eintemilla fue 
un bárbaro de los tiempos de Alarico que saqueó 
y  robó la República”, amén de otros muchos con
ceptos por el estilo.

Cuentan las Páginas maravillas de las rentas 
en tiempo de la dictadura. Ilustración práctica 
délo que fué su manejo, son: Los dos juicios 
que se siguen actualmente á Veintemilla por 
la Judicatura ordinaria: el uno en Quito para el

V I

reintegro de ......................................  $ 111.667
(fuera de los derechos de Aduana 
sobre 681 cajas de vino);

El otro en Guayaquil por los . . . .  ,, 320.000
arrebatados al Banco del Ecuador, v 
en cuya virtud se pidió al Gobierno 
del Perú la extradición del reo. (1)

Las sumas desaparecidas de Te
sorería montan á $ 54.500; pero de 
estos hay que deducir 30.000 com
prendidos ya en los 111.667 de que 
hace cargo á Veintemilla la Judica
tura de Letras dé Pichincha, en el 
juicio pendiente, por lo cual que 1
dan só lo ............................................ „ 24.000

Suma___ $ 455.667

(1) Preténdese en las Pdyinas que “ la mayor parte de esos $320.000 
eran fondos depositados por Veintemilla,\ siendo así que él mismo des
mintió anticipadamente tal aserto; pues aunque al principio pretendió 
que los $ 120.000, de que se adueñó, figurasen como restitución do un 
pretenso depósito hecho en el Banco de Quito, varió de táctica una vez 
que s& hubo probado que éste pertenecía á la Nación, y ordenó entonces 
que el Tesorero [quien honrosamente se negó á ello] imputara los 120.000 
á resarcimiento de supuestos perjuicios sufridos en sus propiedades. [Las 
de toda ¡a familia .se reducen á una casa en construcción, que se arrenda-
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El dinero de particulares toma
do por Veintemilla; y, para no ci
tar más que lo que el Fisco está ya 
condenado judicialmente á devolver,
19.000 sucres del producto de la ha
cienda de Cumbayá, ó sean............ ,, 113.ToO

La demanda que ha entablado 
el Gobierno por $ 248.900 entrega
dos al apoderado de D. Antonio La- 
pierre, marido de la Sra. Marietta 
Veintemilla, para la construcción de
la Aduana de Guayaquil................ ,, 248.900

Lo que dejó de pagarse por pen
siones, censos, sueldos ( 1 ) ............  ,, 431.731 (2)

Suma___ $704.381

Agregúense á este millón y pico de pesos los 
reclamos al Congreso por embargos, despojos,

ha en 32 sucres mensuales, y á una pequeña finca.]— Y es de advertir que 
Veintemilla ha defraudado al Hospital de Quito hasta del valor de par
te de aquella casa en construcción; pues la compró el 12 de Marzo de 
1881 á las Sras. Landázuri por el precio de ocho mil pesos sencillos [ó 
sea $ 6.400], que él debía satisfacer al Hospital de San Juan de Dios de 
Quito, y que no pagó. El medio de que se valió fué hacerse otorgar re
cibo de la cantidad por el candoroso Administrador del Hospital D. Nico
lás S. Leroux ofreciéndole satisfacerla luego; pero nunca lo cumplió y 
le dejó sacrificado, como lo hizo con el Tesorero D. Antonio José Ce- 
vallos Salvador, según se verá en las paginas 61, 67 y 80 de esta obra. 
Fraude que consta de las declaraciones judiciales prestadas por el Dr. Mo- 
desto A. Peñaherrera, (Yi quien las mismas Sras. Veintemilla confesaron 
que no habían pagado á Leroux], de D. Nicolás López, delDr. José Sal. 
vador y del Sr. Ricardo Paredes en La demanda entablada contra las 
Sras. Dolores, Rafaela y Marietta Veintemilla, el 21 de 18S3 por el ac
tual Administrador del Hospital, D. Francisco Arellano.

(1) Sólo se mencionan los sueldos de la Legación Lorenzana [man
dados pagar por el Congreso] y los de la Universidad do Quito, pasando 
por alto otros muchos, cuya cuenta exigiría demasiado tiempo.

(2) Véase la pagina 101 de esta obra.
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Vil i
contribuciones de guerra, la confiscación de ren
tas eclesiásticas, etc., y se sacará en limpio qué 
es cierto lo de los millones dejados á la Nación,
pero “por pagar”.

Con el ingenioso sistema de renta que resul
ta de los anteriores guarismos oficiales, nada tie
ne de raro que en la cuenta del Banco del Ecua
dor por 1880 hubiese uñ sobrante de $ 733.868,22 
á favor del Fisco ; cosa muy fácil cuando se des
atendían, como entonces, las obras públicas, ó lo 
que es peor, se apropiaba el Dictador délas can
tidades que se fingía invertir en ellas; cuando 
se retenían pensiones de toda clase, censos, suel
dos civiles y aun el de los pobres maestros de es
cuela; cuando no se amortizaba un céntimo de la 
deuda nacional, y el Gobierno hacía suyo lo desti
nado á instrucción pública y Casas de Caridad. (1) 
A quien se jacta de tener sobrantes en caja y de
ja, sin embargo, de pagar hasta el miserable esti
pendio de los institutores, excusado sería pregun
tar qué esfuerzos hizo para aliviar la suerte de los 
contribuyentes, en especial la del labrador, como 
lo pudo muy bien mediante la sustitución del 
diezmo, que sólo decretó en la agonía de su po
der, con la triple falta de hacerlo: 1?, por orden 
dictatorial: 2?, con violación del Concordato cele
brado por él mismo, después que había suspendi
do (también dictatorialmente) el anterior; y 3?, 
sin más objeto cpie el de privar de recursos al ejér
cito de los pueblos que le tenía reducido, á él, 
“ ¡Jefe Supremo por unanimi/”, á la plaza de 1

(1) Informe del Ministro de Hacienda en 18S3. (Tág. 96. j

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Guayaquil. ¿Qué provecho reportó, pues, la Na
ción de que hubiera habido en un momento dado 
ese sobrante? Sin_él. D. Gabriel García Moreno 
yJD. A ntonio Flores suprimieron contribuciones, 
y éste la del diezmo, la renta más productiva des
pués de la aduanera.

Otra falacia demostrada ya oficialmente al 
último Congreso por el actual Jefe del Estado, es 
lo de la supuesta abundancia de rentas en el pe
ríodo de Veintemilla. Produjeron en el primer 
trienio— 1877 á 1879— casi un millón de sucres 
m e n o s  que en 1872, 1873 y 1874, no obstante las 
múltiples causas que concurrían para un aumen
to extraordinario, además del debido al progreso 
de los tiempos.

Con todo ese decantado sobrante, Veintemi
lla confesaba paladinamente en su Mensaje de 
1880 que “ la instrucción pública no recibía in
cremento ni protección gubernativa”. En efec
to, no había entonces ni la mitad de las escuelas 
que ahora. Baste decir que en 1890 su número 
ascendió á 870; (y desde aquel año todavía ha se
guido el aumento), cuando en tiempo de Veinte- 
milla la Memoria del ramo no hizo mención sino 
de 350. (1)

A  pesar de las ruinas amontonadas por la di
latada guerra contra la dictadura, seguida de la 
de tres años contra los montoneros, las rentas en 
1888, 1889 y 1890 produjeren cuatro millones y 
medio de sucres m á s  que en 1877, 1878 y 1879, 
únicos años de que Veintemilla haya dado cuen- 1

IX

(1) Página 111 de esta obra.
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ta á un Congreso, y que fueron los de mayores in
gresos. Pero como el presupuesto de gastos de
cretado por el Congreso de 1888 para el bienio
subsiguiente fué de......................... $ 8.505.104.
y las rentas (inclusive el diezmo que 
en dicho bienio de 1888 á 1889 exis
tía aún) no pasaron d e ................. „ 7.589.991,01,
resultó un déficit de más de nove
cientos mil sucres.........................$ 915.172,99
que puso al Gobierno en situación tanto más crí
tica, cuanto el conflicto rentístico se complicó en 
1889 con el monetario por la amortización de la 
moneda boliviana, con el que podemos llamar 
“ de los ferrocarriles” , por el abandono de los tra
bajos en las respectivas líneas del Sur y Centro, 
y, sobre todo, con el comercial, por el desnivel de 
cuasi dos millones de sucres entre la exporta
ción y la importación. (1)

No obstante, pues, ese cúmulo de circunstancias 
adversas, Flores ha llevado á cabo reformas tras
cendentales, como son: la citada supresión del diez
mo, laamortización déla moneda de malaley, el res
tablecimiento del crédito público, la disminución de 
la deuda á los Bancos, la del interés de ese capital 
en un tercio sobre el total.de dicha deuda, (creando 
así un fondo gratuito de amortización), aumenta- 1

(1) En 1887, según la Memoria de Hacienda, la im

X

portación fué de.............................................................................. $ G. 368.068
Y la exportación.................................................................... ff 10.219.488

Hubo, pues, á nuestro favor aquel a ñ o .................. r. . .  $ 3.751.420

Nuestras importaciones en 1889 fueron d e .................... $ 9.681.455,81
Y las exportaciones apenas alcanzaron á ...................... ,, 7.910.210,21

Resultando un déficit contra nosotros d e .......................$ 1.771.245,60
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do considerablemente el número, de escuelas y 
dado vigoroso impulso á las obras públicas, por 
lo cual, juez tan imparcial como el Dr. Yero vi, y 
de una escuela política distinta de la del Gobier
no, ha hecho al Presidente Flores la debida jus
ticia. {Activo de la Administración Flores, pág. 
99 de esta obra).

Refiere Da. Marietta Veintemilla la gran cle
mencia y magnanimidad de su Señor tío, siendo, 
según ella, la flagelación del escritor público y 
prisionero de guerra, D. José Valverde “ un caso 
único.”

Pruebas de esta falsedad:
1? La protesta de personas caracterizadas 

de Quito, (el 5 de Mayo de 1877), por la flagela- 
ción_de otra escritor público, seis años antes que 
la de Valverde. l7T"

2? Las notas del Ministro de Colombia por 
la flagelación de tres colombianos,

3? La reclamación del Comandante del - 
racciolo por la flagelación de un italiano; flagela
ción, como la de los colombianos, confesada o f i 

c i a l m e n t e  por el Gobierno de Veintemilla.
4? La publicación reciente del ex-Minis- 

tro de lo Interior en aquel tiempo, donde ex
pone que “ tuyo el valor suficiente mucho an
tes de ser Ministro para reprobar á Veintemi
lla las flagelaciones que se habían efectuado en la 
Artillería,” (1)

5? El testimonio de un Jefe de Veintemilla
(1) Hoja suelta, Ai, Público, firmada L. Garbo.— Guayatjuil, Se- 

Jtiembre 29 de 1891,

X I
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sobre las flagelaciones de la “ Noche triste”, del 
26 de Junio de 1877, y prescindiendo de la de D* 
Mario Oña, que también menciona; pero de la 
que no hacemos responsable al mandón, por no 
haber ocurrido donde él estaba.

6? El del Teniente Egüez sobre la flagela
ción de catorce soldados en la Artillería de Gua
yaquil por Febrero de 1879.

7? El del Comandante General de Quito y 
tres oficiales más sobre la flagelación del Capitán 
R, Bolaños en Quito*

Súmense estas flagelaciones (y cuenta que 
prescindimos de otras, entre ellas la más monta
da quizás de todas, y de que hace mérito D. Juan 
Montalvo, porque no hay constancia) y admírese 
el aplomo con que se afirma que el caso de Val- 
verde fué el único.

Pinta la sobrina con vividos colores la po
pularidad del tío. Lástima grande que el En
cargado del Poder Ejecutivo en tiempo de Veinte- 
milla, lo hubiese sido también de la demostración 
contraria, en unión de sus dos Ministros, quienes 
en carta del 2 de Enero de 1883 dijeron á Veinte- 
milla, “ ya no tenemos ni el c e n t e n a r  de amigos 
(de antes): el Gobierno no tiene ni quién le su
ministre un aviso, porque hasta las autoridades lo 
salen adversas ó se ocultan”.

Si en Quito ya no había ni ese centenar de 
amigos, en Eiobamba “ no pasaban talvez de cua
tro” , según carta del General Mata á Veintemilla, 
Estas terribles confesiones hechas al dictador 
por los mejores de sus poquísimos amigos se ha-

X I 1
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lian comprobadas por los treinta y ocho comba
tes, tiroteos ó motines habidos durante la domina
ción de Veintemilla, uno solo de los cuales, el de 
catorce horas, que concluyó el 10 de Enero de 
1883 con ía toma de QuitoJ Ocostó, según la Sra. 
Veintemilla, cuatrocientos cadáveres y mil heri
dos. (1) En el otro combate de Quito, el del 14 
y 15 de Noviembre de 1877, sólo de los defenso
res del orden constitucional “ los muertos pasa
ron quizá de trescientos” , según el parte oficial 
del Jefe de las fuerzas del General Veintemilla. 
Asimismo con arreglo al Estado Mayor de éste, 
el número de muertos en Galte, el 16̂  de Diciem
bre de 1876, fué de seiscientos, y otro tanto el de 
los heridos. ¡Cuántas serían, según esos partes 
veintemillanos, las víctimas que ha costado el p o 
p u l a r  Sr. Veintemilla! Prescindiendo de lo que 
haya en ellos de exagerado, el número de éstas 
excede con mucho de dos mil. ¿ Qué víctimas, 
qué lágrimas ha costado la actual Administración, 
denigrada por la Sra. Veintemilla? Si Carlos II, 
el Hechizarlo, dice en el drama de Gil de Zarate:

Los años de mi reinado 
Por las degradas los cuento,

Veintemilla podría contar, no los años, sino los 
meses de su dominación por los esfuerzos del 
pueblo ecuatoriano para derrocarle.

Hállanse las narraciones de la Sra. Veinte- 
milla, particularmente los elogios ó insultos que

( 1) Pjfriiia$ fiel Ecuador,p. 120.

X III
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prodiga á los diversos Presidentes del Ecuador, 
en diametral oposición con la historia; y son ra
ros los casos en que no se aparta de ella.

Es opinión válida que dicha Señora no ha 
escrito la accidentada(1) historia que corre ba
jo su nombre. Pero, ¿no la habrá siquiera re
corrido? Porque nadie que haya estado en el 
Ecuador puede cometer errores, como trocar la 
situación de ríos y montañas en el tan conocido 
trayecto de Quito á Guayaquil. Bastan erro
res de tal magnitud para juzgar del crédito que 
merezca semejante parto de la fantasía, exaltada 
por el odio, la vanidad y la venganza, y que pro
pasándose hasta la calumnia, puso forzosamen
te la pluma en nuestras manos. Para ello he
mos vencido la natural repugnancia, fácil de 
comprenderse al tratarse de un libro que lleva 
el nombre de una Señora; pero nos hemos incli
nado ante la dura necesidad del deber, movi
dos sobre todo por la consideración de que pu
diera algún día atribuirse nuestro silencio á la 
falta de interés, ó, quizá, de medios para echar por 
tierra ese frágil edificio de imposturas. Impos
turas, en efecto; porque difícilmente se habrá es
crito libro alguno con pretensiones de historia 
en que se haya acumulado tal número de inven
ciones. El único que, acaso, le puede disputar la 1

(1) Si este galicismo se ha censurado tan justamente aun con rela
ción al terreno, único al que ha solido aplicarse, ¿ qué no sera tratándose 
de historia? Y esto sucede en la primera frase de la primera página do 
un libro, que suele ser lo de mayor esmero y corrección. Por lo de
más, no pretendemos ocuparnos en el estilo de las Páginas, sino en los 
hechos, á fín de no aparecer ‘ ‘reproehadore.s de voquiblos”, pava emplear 
ol Jeqguaje de Santa Teresa,

X IV
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palma es JE7 Ecuador de lB'lá d 187Ó4¿orP. M. ; pe
ro el autor se hizo á sí mismo anticipada justicia 
limitándose á sus iniciales casi desconocidas en 
el país donde hizo su publicación, y las que, ade
más, podía negar cuando le conviniere, como re
pudió en sus cartas al General Flores la paterni
dad de La Linterna Mágica, de que después tan
to se vanaglorió.

Las Páginas del Ecuador son la novela, cuan
do no el libelo: el presente libro es la Historia. 
Para los aficionados á la fábula ó á la detracción, 
aquella : para los amantes de la verdad, éste.

X V
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LAS “PAGINAS DEL ECUADOR’-

DE

LA SEÑORA V E IN T E M IL L A .

f iNDO una mujer olvida la modestia y mode- 
Lción que son el distintivo de toda señora 
y desciende al fango de los libelistas, no tie
ne derecho de esperar las consideraciones á que le 
hace acreedora su sexo, ni merece otra contesta

ción que el desprecio, único galardón del vil afán 
de adquirir celebridad, sino la grandemente cri • 
minal de un Erostrato, á lo menos la entre tris
te y cómica (aunque parezca paradoja) de una 
Luisa Michel.

Compréndese todavía que se rompa el silen
cio, “ duelo de la desgracia’’, para procurar la in
diligencia con la excusa de crímenes ó faltas; pe
ro cuando es para hacer la apología de un escan
daloso robo con el auxilio de la fuerza pública, co
mo el perpetrado contra el Banco del Ecuador, 6  
de un atentado tan indignó y salvaje, como, lajla- 
gelación de un escritor público y prisionero de gue
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rra, (*) ó para esparcir liiel y veneno, sin respetar 
mi las cenizas de los muertos, sólo puede explicar
se tamaño insulto á la razón y á  la humanidad, 
por el extravío á que conducen las malas pasio
nes, ó por el bajísimo nivel del sentimiento moral.

Para refutar el libelo infamatorio de la Sra. 
Veinternilla sería menester mucha sobra de tiem
po, ó acaso, falta de respeto propio, tratándose 
de ciertos puntos sobre los cuales el decoro exi
ge correr el velo del olvido, aunque consten
de libr,o,s parroquiales___No nos proponemos,
pues, tan excusada tarea, sino simplemente po
ner á la vista de los extraños, (porque para los 
ecuatorianos apenas se necesitan) los documen
tos que evidencian las falsedades manifiestas 
del libelo que ha. aparecido con el nombre de 
aquella señora, ó bien citar' en algunos casos 
las propias palabras de ella que la desmienten 
v contradicen,

I

Las falsedades comienzan por el nombre.

»Supuesta ó no la autora, lo es, en algo el nom
bre, que nunca tuvo la preposición con que se en
galana^ á la cual los liberales José é Ignacio Vein
temilla mostraron tanta más afición cuanto que 
ellos mismos se la dieron. Y en prueba de ello, 
reproducimos al final (1) la partida de. bautismo 
de entrambos, con la circunstancia que la de D. 
José Veintemilla, padre de Dña. Marietta Vein-' 
ternilla, fué extendida por su propio tío, que al 
firmarse “José Veintemilla”, y al llamar á suher-

(*) “El látigo que hiere las inmundas carnes del libe
lista.. .  .es un látigo muy digno de respeto”, en concepto do 
la caritativa y bondadosa Sra. Veintemilla.—  (Eág. 342 del 
folleto).. • (1) Documento N .c 1.
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mano “ Dn. Ignacio Veintemilla”, no pudo incu
rrir en la doble omisión de la partícula tan grata 
á sus sobrinos, sino porque nunca la había habi
do en4a familia; como lo prueba adémasela fir- 
inaTdél propio padre de entrambos Veintemillas, 
estampada al pie de numerosos documentos, en
tre ellos autos que se hallan en los archivos de la 
Corte Superior, como “ Ignacio Veintemilla”. — 
Este es asunto harto baladí, por cierto. Sin em
bargo, cuando se blasona tanto de nobleza y se 
pretende escribir historia, preciso se hace oponer 
la verdadera á la ficticia, aunque sea en punto tan 
insignificante pero que prueba que hasta en eso 
se falsea la verdad y que todo el libro es fanta
sía desde la cruz á la fecha; por lo cual D. Ri- 
cárdo Palmjfeon su habitual finísima ironía, des- 
,-pués de confesar á la Sra. Veintemilla que “ la 
querría más mujer y menos batalladora”, le acon
seja galantemente, en el juicio crítico de las 
ginas, que “ se aparte de la política militante y 

cultive la novela” , como Disraeli en un célebre 
discurso parlamentario, aconsejó á ciertos san
dios que “ bebiesen Champaña seco”.

II

La traición del 8 de Setiembre de 1875.

Pasemos ahora á la simple narración de los 
hechos, comprobados con los respectivos docu
mentos oficiales.

Nombrado el General Ignacio Veintemilla 
Comandante General de Guayaquil por el Presi
dente Constitucional D. Antonio Porrero, le 
traicionó á jos tres meses y se proclamó Jefe Su
premo. En ~el mes anterior á la revolución, y 
hasta ocho días antes de ésta, no cesó de protes
tar enérgicamente al Presidente Borrero y al

— 5—
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hermano de éste su firme adhesión y lealtad.
He aquí sus palabras:

Guayaquil, Agosto 19 de 1876.—  Sr. Dr. Ramón Borre-
ro.......................

El militar y la mujer no tienen más que el honor, y 
una vez perdido no pueden recobrarlo jamás...........T .. 77T

Guayaquil, Agosto 26 de 1876 — ................. Repetidas
veces hasta tocar en necedad, he dicho á U., al Presidente, 
á los Ministros y á todos mis amigos, de dentro y fuera de 
la República, que ni halagos, ni amenazas, ui glorias, ni 
oropeles, nada podrá hacerme cejar en el camino del honor, 
nada quebrantar mi voluntad de bronce, nada falsear mi 
propósito de sostener el orden y al Gobierno de su hermano 
hasta en sus últimos representantes........................

Guayaquil, Agosto 30 de 1876.—  Excmo. Sr. D. Antonio 
Borrero.. . . .  .Asegurar perfectamente la paz y, sobre todo, 
afianzar el Gobierno de Ú. por el señalado aprecio y alta esti
mación á su persona, ha sido el único móvil de mis procedi
mientos...........U. debe persuadirse que yo y todos mis amigos,
sea'cual fuere nuestra posición, estaremos siempre por U., 
siempre con abnegación y lealtad. (Documento N ? 2.)

El que hacía estas protestas el 30 de Agosto 
de 75 se sublevó el siguiente 8 de Setiembre de 
75 y encabezó el acta de pronunciamiento en 
que se discernía á sí mismo el poder y se prodi
gaba los elogios que allí constan. (Documento 
N? 3).

Cuál fué la indignación que tal felonía 
causó en toda la República, comenzando por la 
Capital, lo dicen las actas firmadas espontánea
mente por lo mejor del país, advirtiéndose que 
muchos dejaron de firmar, no por falta de con-' 
currenr’a en las ideas, sino en la expresión de 
ellas, ó bien por circunstancias especiales, entre 
elfas desgracias de familia. (Documento N? 4)

Y para que no se diga que las protestas 
se debieron al influjo del (robierno, véanse los 
nombres de los que las firmaron, especialmen
te las de las matronas de Quito, y véase tam-

— 6—
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bien la protesta.enviada de Lima por los ecua
torianos residentes allí. (Documento N? 4.)

Es de notar que Veintemilla para hacer 
la revolución retuvo en Guayaqud el batallón 
N? 3? que el Gobierno había mandado volver al 
interior, y para retenerlo pretendió que liberales 
y_£pn servado res, ó la Internacional y la Reacción 
Con^rv calora (para emplear sus propios términos 
en la carta al Presidente Borrero del 30 de agos
to, diez días antes de la traición) “ trabajaban pa
ra volcar la administración.”

III

Primeros acto9 del sublevado de Setiembre,

Antes de salir Veintemilla de Guayaquil para 
escalar el poder sobre los cadáveres de los defenso
res de la legitimidad, sacrificados por fuerzas su
periores en Galte y los Molinos, expidió el 22 de 
Setiembre un decreto en que ordenaba “ no fuese 
abonable á los empleados del Gobierno constitu
cional ninguna inversión de caudales públicos, y 
que la que tuviese lugar en gastos militares haría 
personalmente responsables á dichos empleados.” 
(Documento N? 5.)

Así, el primer decreto sobre no abono á 
los tesoreros de los sueldos pagados á los em
pleados de otro Gobierno fué expedido por 
Veintemilla, con la circunstancia agravante de 
que él lo expidió en armas contra el Gobier
no legítimo, mientras que la Asamblea^Nacio- 
nal de 83-84, cuyo acto tampoco aprobadnos, lo 
expidió no contra los servidores del Gobierno 
Constitucional, sino de la Dictadura, después que 
Veintemilla, terminado su período, hubo echa
do abajo su propia Constitución para perpetuar
se en el mando.
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Aquel decreto de Veintemilla es la mejoH 

respuesta á los aspavientos de la Sra. Veinte- 
milla por la devolución de sueldos, ordenada 
por la Asamblea; pero que fue“  combatida en 
su seno por el actual Presidente de la Repú
blica, y objetada por el Presidente anterior, que 
al fin logró quedara sin efecto.

Para juzgar lo que fué la denominada ac
ción. de la Loma del Moli, cerca de Gruaran- 
da, baste decir que Veintemilla anunció en su pro
clama de Gruaranda del 14 de Diciembre de 1876, 
día de aquella escaramuza insignificante, que “ la 
loma había sido tomada en menos tiempo del ne
cesario para decirlo,’ -que el único muerto que se 
menciona en el parte, es el mulo de S. E, (*) 
“Pocas son las pérdidas, dice el expresado parte, 
que tenemos que lamentar y reducido el número 
de heridos. Entre éstos se cuentan el Mayor y 
el Teniente Montenegro;.’ -los que, según fama, 
fueron los únicos heridos. Esa muía muerta por 
casualidad es la que la Sra. Veintemilla ha con-: 
vertido en dos caballos que perdió el Jefe Supre
mo, y ese tiroteo insignificante, con un río de por 
medio, es lo que denomina , siendo así que
según su propio señor tío “ duró menos del tiem
po que se necesita para decirlo.”-L o de “ ser apun
tado por los mejores fusileros que se servían del 
anteojo de la Escuela Politécnica,” es invención 
de la señora que no se halla ni en el parte, ni 
en documento alguno público ó privado de la 
época.

El combate de Gralte trabado el mismo día 
14 de diciembre entre los Grenerales Urbina y 
Sáenz sí mereció el nombre de tal; pues á cre
er el parte que el Jefe de Estado Mayor ,re->

(*) ‘ En el fragor de la pelea fué mtierta la muía en que 
montaba S. E. el Jefe Supremo.”— Parte oficial del Genej 
ral Francisco Robles.— [Documento N p  (i.j
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vohlcionario, Coronel José Sánchez Rubio, hu
bo 107 muertos por parte de los revoltosos y 
<500 por parte del Gobierno; pero comparar 
aquel combate con la batalla de Ayacucho, co
mo se hizo en dicho parte, no pasa de ser 
una como jocosidad, que es sensible hallar en 
un documento oficial, aunque sea de la revolución 
del 8 de Setiembre, en que todo cabe.

Entrado Veintemilla á Quito, pone preso 
el 30 de Diciembre al ex-Presidente Borrero, y 
le mantiene en rigurosa prisión, por el delito de 
no haber faltado al juramento de cumplir y ha
cer cumplir la Constitución.—Yéanse en el pe
riódico oficial del 17 de Febrero de 1877 los frívo
los pretextos con que se negó á los representan
tes de Colombia y Francia, no obstante la ga
rantía que ofrecieron, la libertad del ex-Presi- 
dente, entonces gravemente enfermo, á saber, 
“ porque era el verdadero culpable de la sangre 
derramada en la Loma de los molinos y ,
y porque se hizo reo del crimen de alta traición 
á la Patria pidiendo al extranjero auxilios para 
sofocar la voluntad popular, y enajenando para 
conseguirlos una parte del territorio ecuatoria
no” .

Más adelante se verá quién filó el que pi
dió al extranjero auxilios y premió la invasión 
del Ecuador por los generales colombianos Ro
sas y Figueredo, y quién fué de consiguiente el 
“ reo de alta traición”, según su propia sen
tencia.

IV

Envenenamiento del Arzobispo Checa.

El Viernes Santo 30 de Marzo de 1877, des
pués de oficiar en la Catedral el Arzobispo de 
Quito, Dr. D. José Ignacio Checa y Barba, sucum-
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bió violentamente, apenas ele regreso al Palacio 
Arzobispal. La autopsia demostró que se le La
bia envenenado con estricnina. Cuál fue la ma
no impía que emponzoñó la sangre de Nuestro 
Señor en el día y en los oficios más augustos 
de nuestra religión lo dicen los autos, lo dice la 
convicción pública. Atribúyese, sin embargo, en 
Las páginas del Ecuador el horrendo crimen 
á un Canónigo de la Catedral de Quito.

Nada más contrario á la verdad.—Pruébalo 
el siguiente resumen del sumario hecho por un 
liberal bien conocido y caracterizado, el Dr. Luís 
Felipe Borja, actual Presidente de la Sociedad 
Liberal-Republicana, y á quien nadie en el Ecua
dor se atreverá á tachar de parcialidad en con
tra de los liberales para favorecer al Clero ó á los 
conservadores.

EXPOSICION DEL- ACUSADOR PARTICULAR 

DR. LUIS FELIPE BORJA.

Señor Juez de Letras:
Á1 examinar el sumario seguido para ‘descubrir quiénes 

sean los asesinos del limo. 8r. Checa, lo primero que lláma
la atención es que el crimen fue preconcebido muy de antema
no; (* *) pues así lo comprueban ías declaraciones de José Ma
nuel Naranjo, Miguel Delgado y Matías Vázquez de Laban- 
dera (fs. 14, 17 y 1.30) y la del Dr. Antonio Arcos, á quien 
se anunció que el Jueves Santo se verificaría un movimien
to popular coiltra **1 Sr. Carho. No queda, pues, duda de 
que el asesinato fue fraguado por un círculo que, al pev- 
petrarlo, se proponía algún fin político ó religioso.

Ese círculo debió componerse ó bien de individuos del 
Clero, ó bien de conservadores, ó de algunos sedicientes li-

— 10—

í*) Esto consta, también de la proclama del Jefe Supremo Veinte- 
milla, datada el 3 de Abril del mismo año, en la cual dijo: “ Es induda
ble¡que el crimen se ha Combinado muy de antemano y con bárbara pre
meditación” ,

\ tres días antes,,el 31 de Marzo lijbía dicho el mismo Veinte-milla-
*jue el Gobierno se resistía á creer que haya habido un-ecuatoriano-
capaz de tan enorme crimen*.
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lávales que miraban al limo. Sr. Checa como un obstáculo 
para llevar á cabo las reformas que en su concepto debían 
hacerse en el Ecuador.

A  pesar del grande interés eou que se han buscado 
pruebas contra el Clero y especialmente contra el Canóni
go Dr. Andrade Coronel, n o  h a y  e n  e l  s u m a r io  e l  m a s  l e v e
INDICIO CONTRA ESTE ECLESIASTICO, NI CONTRA NINGUN OTRO.

T a m p o c o  se  h a  j u s t if ic a d o  n a d a  c o n t r a  m ie m b r o  a l 
g u n o  DEL PARTIDO CONSERVADOR.

La sana lógica y la opinión píiblica, han decidido pues 
que el asesinato es obra del tercer círculo, y e s t o  e s  in d u d a 
b l e  y  EVIDENTE.

Pero menester es confesar que si no hay dificultad al
guna al determinar el grupo que cometió el asesinato, sí es 
difícil señalar de uno en uno todos los criminales.

Concretándonos á las pruebas rendidas en el sumario pode
mos asegurar que Vicente Solís fué quien puso la estricnina 
en las vinajeras, pues reunidos todos los indicios que hay con
tra él forman una plena prueba, en virtud de la cual los tribuna
les de derecho le impondrían indefectiblemente la pena de 
muerte. En efecto, consta que Solís abrió con una bayone
ta (el 16 de Diciembre) el armario en que había, entre 
otras cosas, un frasco de estricnina y otro de ácido fénico; 
que tomó algunas de aquellas, como un reloj, un revolver 
que devolvió al Dr. Manuel María Bueno, el frasco de áci
do fénico mas no el de estricnina; que predijo que el Vier
nes Sauto, después de los oficios de la Catedral, ee pondría 
la primera piedra del templo de la masonería: que estuvo 
ese día eu la Catedral, desde Tas nueve (lefia mañaua hasta 
algún tiempo después de terminadas las funciones; que se 
fijaba no en éstas, sino en las personas que entraban v salían, 
eu todos los que permanecieron en el altar, y en los objetos co
locados en él; que terminada la adoración de la Cruz, bajó del 
altar un instante llamado por el Sr. Francisco Mata, y regre
sándose precipitadamente, se colocó á lado de la credencia;
que...........No acabaría nuñca si quisiera enumerar todas
las pruebas que hay en contra de Solís.

Reproduzco, en consecuencia, la acusación propuesta 
por el Sr. Agente Fiscal.

En cuanto al Sr. Manuel Cornejo, de los autos consta 
lo siguiente............. (**)

Si á esto se agrega la circunstancia de que hacía poco 
tiempo se había publicado la Carta á los , folleto
que tan. inoportunamente suscitó contiendas entre el Esta

te *) Se suprime esta parte, remitiéndonos d, los autos, por varias 
razones, entre éllas, porque sería necesario, á fuer de imparciales, in
sertar también la impugnación del Sr. M. Cornejo, aunque el Juez Dr. 
(¿iiijano ordenó se rehiciera suprimiendo las palabras injuriosas.

Gv ■£ U-JZ* (K xy j,: j  f t [4A*J»«c_Coc >
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Jo y la Iglesia; que el limo. Sr. Arzobispo, prohibió bajo 
excomunión la lectura Je aquel impreso; y qué Je ello de
bió encender á su autor en venganza; se deduce que el 
Señor Agente Fiscal ha procedido con extrem i ligereza al 
asegurar que han desaparecido todos los cargos que había 
contra el Sr. Cornejo/ Mas éstos, aunque graves no son 
suficientes para que yo proponga acusación contra dicho 
señor..........................

Aunque la opinión pública designó al presbítero Sr. 
Joaquín Cliiriboga como uno de los asesinos,HeT sumario 
nada resulta con+ i él.— Tampoco parece culpable el Sr. José 
Gabriel Moncayo-— Respecto del Sr. Manuel Pareja, no quie
ro alegar ñaua en su defensa; y los vínculos de parentes
co que me unen á él, me impiden acusarle.

Al concluir, es de mi deber recomendar al respetable Tri
bunal de Jurados el celo, actividad y energía que, en pes
quisa de este horrendo crimen, manifestó el Sr. Camilo Ba
rrera.— Luis Felipe Forja.— Quito, Junio de 1887.

La acusación fiscal que cita y reproduce 
el Dr. Borja es la siguiente, suscrita por el 
Dr. José 8. Zavala.

i Fojas 480 de la Cansa criminal seguida para descubrir vi autor 
ó autores del envenenamiento del Arzobispo Checa).

“Mas por lo que hace á José Vicente Solís, las decla
raciones de los Sres. Manuel María Zaldumbide, Rafael Ari- 
za, Daniel Mejía, Mercedes Chica, Salvador Undav David 
Bermudes, unidas á la circunstancia de haber estado en 
el presbiterio de la Catedral, en aquel día memorable, al 
tiempo de la adoración de la cruz, arrojan fuertes presun
ciones en contrario, y habiéndose comprobado. plenamen
te el cuerpo del delito con los informes de fs. 62 y 89, pre
sentados por los Sres. facultativos que practicaron la 
autopsia cadavérica y el análisis químico, el infrascrito, 
< n cumplimiento de sus deberes, acusa á José Vicente 
Solís, mayor de edad y de estado casado, del crimen Je 
asesinato perpetrado por envenenamiento, el 80 de Mar
zo del presente año, en la persona del limo, y  Rmo. Sr. 
Dr. José Ignacio Checa y Barba, Arzobispo Je Quito, com
prendido en el art. 430,'Sec. 1“, Cap. I o, Tít. 9, Lib. 2? del 
Código Penal.”

Aunque á las anteriores declaraciones se 
añadieron otras, el jurado de acusación, con 
la proverbial lenidad que caracteriza á los ju

— 12—
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rados sol >re todo en el Ecuador, dio un vere
dicto favorable á Solis. (Documento N? 7.) He
rido éste el 8 de Enero de 1883, reconoció ante el 
Canónigo Dr. Ársemo Ándfade haber proferido 
las palabras relativas á la fundación del templo 
de la masonería; pero, poUsupuesto, sin afribuir- 
les significación alguna, ni confesar el crimen.

El Jefe Supremo comenzó por poner en du
da lo que estaba en la conciencia de todos, y lo 
que saltaba á la vista, á saber, que el envene
namiento era obra del crimen. Al efecto, y con 
intención bien conocida, dijo en su proclama del 
31 de Marzo de 1877, al día siguiente del nefan
do sacrilegio:

“No faltan rumores de (j[ue su lima, ha sucumbido por 
efecto de un criminal envenenamiento; mas el Gobierno 
se resiste á creer que haya habido un ecuatoriano capaz 
de tan enorme crimen”.....................................................................

Quito, Marzo 31 de 1877.— I g n a c io  d e  V e i x t e m i l l a .—  
El Ministro General.— Pedro Cnrbo.

Esta duda infundida oficialmente sobre si 
el envenenamiento fué obra del crimen coinci
de con un papel, tendiente al mismo objeto, que 
con el título de d u e l o  se dió á luz apenas es
piraba el mártir, y que se recogió y destruyó 
inmediatamente después que se notó la pésima 
impresión que produjo en los primeros que lo 
leyeron. Pero se salvaron algunos ejemplares. 
Uno de ellos que reproducimos á continuación 
se halla en la foja 21 de los autos seguidos por 
la Curia Eclesiástica.

DUELO.

Ha fallecido el limo, y limo. Sr. Arzobispo de la Ca
pital. Respecto á su muerte circulan barias versiones pro
paladas, ya por el vulgo necio, ya por ciertos corifeos del 
partido enemigo del orden. Una de las especies es que 
aquel virtuoso eclesiástico ha sido envenenado. Para el 
esclarecimiento de la verdad, y para vindicación del par
tido liberal, conviene que el Excmo. Sr; General Veinte-
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milla, que tanto se ha distinguido por sus aciertos hasta 
aquí, ordene, sin pérdida de tiempo, la autopsia del cadá
ver, debiendo concurrir á la operación cuatro ó más mé
dicos de ambos colores políticos, acompañados de algunos 
extranjeros, ó de los que quisieren concurrir.

Téngase, además en consideración que no ha faltado 
méjlico ignorante que ha dicho que las manchas negras, 
aparecidas en la superficie de la piel, son signos de en
venenamiento, sin tener en consideración que también las 
ocasiona el estado pletòrico del individuo, y ciertas otras 
circunstancias anormales de la economía animal. Bastó só
lo que uno de los médicos, energúmenos políticos, con un 
diagnóstico más que superficial dijera: “envenenamiento,” 
para que el populacho echara la voz por los cuatro vien
tos. Justicia señores, ante todo; caridad para con el pró
jimo— no aventuréis opiniones qne pueden ser contrapro- 
ducentem. (*)

Quito, Marzo 30 de 18|7.

(*) Pedimos que se examinen las vinajeras; que se averigüe por 
la persona que las lavó ; dónde estuvo depositado el vino; si la lla
ve del barril es de metal etc., etc. ; y caso de que el envenenamiento 
sea un hecho, que empiece la indagación por los suyos que lo 
sirvieron.—Imprenta de Juan Pablo Sanz.

Consta de la declaración judicial qne prestó 
entonces Dn. Juan Pablo Sanz, Comisiario de 
Policía, que el Jefe Supremo le mandó reco- 
jer ese papel y prohibió que ninguna impren
ta publicara nada, hasta nueva orden. (1)

Y hacemos caso omiso de que los impresores 
de Gobierno en aquella época Dn. Isidoro Miran
da, Dn. Francisco Rivadeueira y Dn. Telésforo 
Guerra, declaran que las letras de dicho papel 
son ciertamente de la imprenta misma del Go
bierno.. (Documento N? 8.)

Vein ternilla que, como se ve, procuró al prin
cipio poner en duda el crimen, á los tres días, lo 
denuncia con indignación y comienza por vindi
car al partido liberal, no sólo de aquel asesinato 1

(1) Dn. Juan Pablo Sanz declaró que, “ recibió orden superior 
., que se intimara á todos los impresores que no hicieran publica

ción ninguna hasta segunda orden..............tuvo cuidado de ir perso
nalmente a suspender la publicación, y encontró que se estaba ya 
imprimiendo ^fs. 8 del expediente de la Curia.)

— 14—
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millo del perpetrado anteriormente en la persona 
del Presidente García Moreno, estableciendo así 
él mismo la fatal asociación tanto entre las dos 
infamias, como en la defensa de entrambas. Oi
gámosle.

Ecuatorianos!—-El 6 de agosto de 1875, cuando se per
petró en esta ciudad el • crimen de asesinar al primer ma
gistrado de la República, la calumnia señaló al partido_Ji- 
beral como el autor del atentado; pero bien lo sabéis, quo 
los principales ciudadanos de ese partido, y entre ellos el 
que os dirige la palabra, que hoy constituyen la mayoría 
gubernativa, nos encontrábamos en el ostracismo, y bien 
lo sabe también vuestra conciencia, quiéues fueron los que
armaron el brazo que inmolara á la víctima........................
Nunca, jamás la historia señala el veneno en manos de la 
libertad.............................................................................. .................

El crimen que se imputa, de rechazo.del inocente hie
re de muerte al culpable. El partido que dispone de la 
fuerza y del Poder, no lia menester de atentados para im
poner su predominio. No ejecuta tampoco el mal sino quien 
reporta el provecho, ¿ y qué provecho podría reportar el 
partido que me honro comandar, con la desaparición del 
evangélico Prelado que fúé mi más leal amigo desde la 
infancia, el imparcial defensor de las tendencias de la re
volución de Setiembre?.................... Ig n a c io  d e  V e in t e m il l a .
Quito, 3 de Abril de 1887.— (De Nacional.)

Vindicar al sediciente partido liberal á un 
tiempo del asesinato de García Moreno y del de 
Monseñor Checa no necesita de comentarios.

Ni tampoco los necesita comenzar por la 
vindicación antes de que hubiera acusación al
guna, y en seguida acusar á otro del crimen.

Esto manifiesta que Veintemilla fué al me
nos encubridor, y que desde el principio procuró 
salvar a sus amigos, haciendo recaer las sospe
chas sobre los contrarios, táctica muy antigua.

“ Foié siempre propensión de culpables, para 
lile jar de sí las sospechas, hacerlas recaer sobre 
otros con afanado ahínco”, observan los histo
riadores de Venezuela, Baralt, y Díaz, al hacer
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notar que esa fue la singular conducta del (rene- 
ral Obando, quien además, “ creyó necesario vin
dicarse del crimen de Berruecos, antes de tener 
la certeza de que le acusarían.”

No nos detendremos en aquella parte de la 
proclama presidencial sobre que “ los liberales só
lo blanden el acero y fulminan el proyectil con 
la hidalguía que en Galte y Gruaranda,” porque 
no nos proponemos sostener tesis política, y ésta 
no es obra de partido, sino una mera relación his
tórica. Así nos limitaremos á recordar cuantos 
atentados cometidos en nombre de la libertad 
desde el 25 de Setiembre de 1828 hasta el 6 de 
Agosto de 75, y otros de fecha más reciente. No 
pretendemos hacer á todo el partido liberal res
ponsable de los crímenes que lian cometido algu
nos de sus miembros; pero el hecho histórico de 
está comisión, no puede negarse por ningún li
beral de buena fe, y esa negativa explícita, acom
pañada del apotegma contrario, estaba reservada 
á quien ha mostrado siempre tan poco respeto á 
la verdad.

Después de las tres evidentes falsedades 
históricas, de las cuales * dos que no pueden 
menos de calificarse de “ calumnias” , hay tam
bién una cuarta que lo es á todas luces, y con
tra la cual protestó desde lo alto de la cáte
dra. sagrada el actual Vicario General de la 
Arquidiócesis Dr. Juan de Dios Campuzano. Al 
terminar la oración fúnebre del Arzobispo már
tir, exclamó, al recordar la proclama aludida:

Una palabra más, Señores. La conciencia me reiliuer- 
de: debo hacer una protesta.

Ayer leí un impreso (*) en el cual se hace una graví
sima imputación á nuestro Glorioso Mártir. Los hijos

— 16—

[ J L a  proclama «lol Si*. .Tofo Supremo ciada con ocasión ¿le la  
, muerto del limo y Unió. Sr. Checa.— [Nota del folleto Li mié su im

primió la oración fúnebre. I
; J

4
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no pueden permitir se mauolie la honra de su padre, los 
discípulos la de su maestro. Cristiano y sacerdote, soy hi
jo y discípulo del limo, y Rmo. Sr. Arzobispo: no con
sentiré, pues, en que se Te baje á la tumba sin lavarle de 
esa mancha. En ese impreso, Señores, se dice que el limo, y 
Rmo. Sr. Arzobispo ha sido el ten*
(Juncias de la revolución del “Ocho de Setiembre’’. Pro

testo contra ese dicño. Para lanzarlo debían haberse apo
yado en documentos. No los tienen; y nosotros sí, tene
mos Tos más”bnnántes para comprobar que el limo, y 
Rmo. Sr. Arzobispo no aprobó nunca la revolución de 
Setiembre. Después de Tas cartas escritas en Guayaquil, 
y que vosotros conocéis, dijo en su pastoral fechada__en 
Guaytacama, que había estado pronto á padecer el des
t ie rro  antes (pie abanderizarse á la revolución. Su mis
mo silencio después de esta pastoral manifiesta de un mo
do negativo, eso sí, que no estuvo por ella. Pasado poco, 
volvió á hablar condenando el liberalismo, y su última pas
toral, y Tos' últimos oficios que dirigió al Gobierno son 
pruebas brillantes é inequívocas de que estaba en abierta 
pugna con las tendencias de la revolución. El Ilustre Pre
lado jamás fué liberal porque sabía bien qúcTel liberalis
mo es la apostasia. Protesto, pues, por lo mismo á nom
bre del limo, y Rmo. Sr. Arzobispo, cuyos sentimientos 
conocía íntimamente: á nombre de su ilustre y digna fa
milia, que no consentirá en que la historia de su preclaro

{mriente pase á la posteridad con tales manchas; á nom- 
ire del púeblo, testigo del vigor con que defendió la san

ta fe; ¿ nombre del clero que está pronto á dar hasta su 
vida para vindicar la memoria de su Prelado, á nombre 
del V. Cabildo á quien represento, y á mi propio nombre.

“ El orador se olvidó de protestar también 
á nombre de la juventud; pues es constante 
que la de Quito fué en gran número á dar las gra
cias al Ikno. Sr. Arzobispo por la entereza con 
que estaba defendiendo las derechos de Dios”. (1) 

No creemos haya ejemplo en la historia 
de la proclama de un Jefe de Estado desmen
tida categóricamente en el pùlpito con un do-

—17—1

[1J [Del folleto intitulado “ Discurso pronunciado por el Sr. Canóni
go Dr. Juan de Dios Campuzano en los funerales del limo, y Riño. Mon
señor Dr. D. José Ignacio Checa y Barba, dignísimo Arzobispo de Quito, 
y martirizado el 30 de Marzo de 1877.—-Quito, Imprenta uel Clero. — 
1S77J, * •

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



cimiento auténtico cual es la Pastoral de Guay- 
tacama del 7 de Octubre de 1876, donde el 
Arzobispo declaró que “era una falsedad ma
nifiesta é infundada lo que se propalaba acer
ca de que él hubiese tenido parte en la revo
lución. No existe acto alguno”, añadió, “ que 
hiciera siquiera verosímil, no digo una parti
cipación en dicha revolución, más ni una sim
ple aprobación de ella”. (Documento N? 9).

Veintemilla anduvo, pues, de falsedad en 
falsedad. Primero trató de negar que hubie
se habido envenenamiento, se irritó con el 
Canónigo Arsenio Andrade, porque dijo lo 

.contrario (según se verá en el relato de un tes
tigo ocular, alto dignatario incapaz de alterar 
en lo menor la verdad, que publicamos á con
tinuación), y le prohibió airado que lo repi
tiera. Tres días después, cuando era ya impo
sible ocultar el hecho, comenzó, no sólo vindi
cando al que llamaba “ su partido” , sino acu
sando al contrario tanto de este crimen, como 
del cometido contra la persona del Presidente 
García Moreno. Sobre lo último nos referimos 
al extracto del proceso que se hallará al final 
de los Documentos, y á la declaración no con
tradicha por Veintemilla, prestada por Manuel 
Cornejo, (el sindicado del envenenamiento sa
crilego,) de que el mismo Veintemilla le había 
sugerido la idea del asesinato del Presidente 
García Moreno. “ Por último, acude á la falsedad 
deque el Arzobispo Mártir fué “el imparciál de
fensor de las tendencias de la revolución de 
Setiembre”.

He aquí el relato verídico á que nos hemos 
referido sobre aquel trágico acontecimiento:

El 1 ierues Santo concurrió el Sr. Veintemilla al tem
plo muy tarde, cuando se cantaba el Evangelio, escoltado 
con gente armada, .que guardó sus espaldas durante su per-

> — 1 8 —
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maneucia en el templo. Concluida la función, Yeint.emi- 
11a dejó salir á todos los asistentes y quedó observando al 
Arzobispo con atención rara, mientras éste se desnudaba 
de los vestidos sagrados.

El Capítulo acompañó al Palacio Arzobispal á su lima., 
quien al despedirse dijo que tenía náuseas por el vino amar- 
go que liabía bebido. En el altar sintió igual amargura, 
y por esto ordenó al sacristán mayor que guardara el vino 
sobrante en la vinajera. De regreso del Palacio, el I)r: José 
María González sacristán mayor, quiso probar el vino pa
ra descubrir si estaba amargo ó era sólo aprensión del Arzo
bispo ; pues que liabía sido sacado inmediatamente del de
pósito sin intervención de mano extraña. En efecto llevó 
á la boca una pequeña cantidad; pero al tragarla hizo ges
tos. El Canónigo Arsenio Audrade probó también, aunque 
con cautela, y como lo encontrara amargo lo arrojó al pun
to sin tragar. Esto mismo hicieron los Dres. Manuel An- 
drade y Godoy, Maestro de ceremonias. Confundidos sin 
saber el motivo de la amargura del vino se separaron á sus 
casas. A l llegar á la suya el Cauónigo Arsenio Andrade 
oyó un grito que decía: “murió el Arzobispo”. Corrió á Pa
lacio y al entrar se le dijo que el Arzobispo estaba muer
to en el comedor. Buscó la puerta, se acercó; pero ¡cuál 
no fué su sorpresa cuando á los repetidos golpes dados por 
él, abrió Yeintemilla que se había constituido de portero 
sin permitir libre entrada ! Lo más notable es que ese Ge
neral vanidoso que se había engalanado con casaca borda
da de oro para la asistencia al templo, tuvo tiempo para
variar de ropa en pccos momentos, y qué momentos! ...........
Como en el comedor, antes de entrar» al salón, había dicho 
el Canónigo Arsenio Andrade que el Arzobispo moría enve
nado, Veintemilla como lo supiese le reprendió con furor por 
ello y le prohibió volviera á decirlo en adelante. Contestó 
el sacerdote que lo amargo del vino que acababa de pro
bar indicaba el veneno, y que la muerto del Arzobispo con
firmaba ese juicio; lo que en nada ofendía á Veintemilla, sino 
á los envenenadores. La desesperación de ver al Arzobis
po le hizo en seguida vencer la resistencia de Veintemilla y 
entrar á ver el cadáver. Sus exclamaciones y la de los

{>ocos que rodeaban al Arzobispo, molestaron á Veintemi- 
la quien ordenó que sacaran á todos lo* eclesiásticos, como 

en efecto se hizo con la gente armada que le custodiaba. 
A  ese tiempo dijo que trajeran médicos liberales para re
conocer el cadáver, advirtiendo que excluyeran á los mé
dicos conservadores que desfiguraban la verdad.

En estos momentos repartían por la plaza un papel 
impreso intitulado “ El Duelo”, en el que se aconsejaba al 
Gobierno que diera los mismos pasos que estaba dando
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«
.Veintemilla, esto es, custodiar el cadáver, hacer la autop
sia con médicos liberales, porque los conservadores impu
taban la muerte del Arzobispo á un envenenamiento. Es
to dió lugar á que se confirmaran las sospechas del pueblo; y 
por lo que mandaron recoger aquella hoja, aunque tarde, pues 
porque algunos ejemplares quedaron en manos de los 
conservadores.

El sábado ó domingo hizo llamar Veintemilla á su 
casa al Canónigo Arsenio Andrade para pedirle que hicie
ra las exequias del Arzobispo en la Catedral, porque al 
hacerse en la Compañía, el pueblo daría crédito de envene
namiento y se levantaría contra él y su Gobierno, en cuyo 
caso la plaza le era favorable para la defensa, no así el otro 
templo, que carecía de comodidad para ese objeto. La 
contestación fué negativa porque la Catedral estaba poluta 
por el envenenamiento y que no podían celebrarse los sa
grados misterios en ella antes de ser reconciliada por un 
Obispo. Con este motivo le aconsejó como Prelado se se
parara del círculo liberal, porque él le haría gustar el mis
mo veneno empleado en el Arzobispo. Sin desechar su 
juicio ni enojarse de la aseveración, antes bien confirmán
dola; dijo que “aceptaba el consejo y que lo pondrá en 
práctica cuando viese asegurado Guayaquil que era lo te
mible para su Gobierno”. Por último consiguió de Veinte- 
ternilla que no asistiera á las exequias del Arzobispo por la 
cólera del pueblo.

* *• i .

Añúdense á esto varios hechos significativos:
El Jefe Supremo se constituyó en juez y 

recibió las declaraciones en su despacho.
Del periódico oficial del 12 de Mayo cons

ta que el juez de la causa decretó el 7 ele Abril 
el arresto de los cinco liberales sindicados del 
crimen, y que tres días después ese probo Ma
gistrado, Dr. Camilo dq la Barrera, quien desem
peñaba su cometido con grande imparcialidad, 
y a satisfacción general, se excusó primero y re
nunció después, y que se le reemplazó con el Dr. 
Luis Quijano, (considerado parcial de Veintemi
lla), cuyo primer acto que aparece en el mismo 
número del periódico oficial es comunicar el auto 
en que había decretado la detención del Canóni
go Manuel Andrade. (Documento N‘.’ 10).
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El resultado de todo fué el que denunció 
enérgicamente el actual dignísimo Arzobispo de 
Quito, entonces Obispo de Riobamba, en la Pas
toral siguiente cuyo mérito se realza eon el des
tierro y persecución que fueron la consecuencia.

NOS, JOSE IGNACIO ORDOSEZ,
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE,

r

OBISPO DE RIOBAMBA.
V

A l Venerable Clero y á los muy amados fieles de Diócesis.
Scpulchrum patens cst guttareorum, 

Hhguis sais dolóse agcbant) judica illos 
Deus.— Ps. v.

Sepulcro abierto es su garganta, 
con sus lenguas urdían engaños, júz
galos Señor.

Venerables Sacerdotes, amados hijos en Jesucristo.

Hemos guardado silencio por cerca de dos meses, des
de nuestra ultima Carta Pastoral, acerca del triple y ho
rrendo sacrilegio consumado en la sagrada persona del 
limo, y Rmo. Sr. Arzobispo, Dr. D. José Ignacio Checa y 
Barba. Esperamos, sumidos en el más profundo dolor, que 
los tribunales á quienes toca la indagación de tan atroz de
lito se empeñasen en descubrir desde luego los autores de 
tan inaudito escándalo; pero lejos de esto, y á pesar de que 
el infalible criterio del verdadero pueblo había señalado 
claramente á los criminales, desde eT día mismo de tan 
aciago acontecimiento, á pesar délos vehementes indicios 
que han abierto á los jueces la senda que debe conducir- 
T»íles cierta y seguramente á tal descubrimiento, van en 
todo de acuerdo con las que crearon la opinión general del 
pu eblo; vemos, sin embargo, que las tinieblas se condensan 
en el camino de la justicia, y los criminales se ocultan ba
jo el oscuro manto de esa fraternidad que hoy en día, todo 
lo entenebrece.

Apenas se había consumado el enorme sacrilegio y eu 
el momento mismo que espiraba la ilustre víctima en bra
zos de su familia, circulaba ya en la ciudad un papel im
preso en que los liberales trataban de disculparse del cri
men, aun antes de que se les imputara; y desde entonces 
una conjuración organizada con esa uniformidad que, es 
propia del espíritu de secta, levantó su voz y trató de echar 
la responsabilidad de tan enorme delito á las supuestas 
jairas políticas del partido católico. La calumnia empero
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se desvaneció en los mismos labios de los calumniadores ; 
y la convicción del pueblo acerca de los verdaderos crimi-, 
nales, ha venido desde entonces creciendo y robusteciéndo
se con otros indicios y pruebas que diariamente se han 
presentado en los tribunales y juzgados, que se ocupau de 
las indagaciones respectivas.

Pero, no habiendo sido bastante el eco vago de la maledi
cencia, para desvirtuar el criterio acertado del pueblo, acu
dieron los liberales al arbitrio infame de designar á un in
dividuo determinado, al sacerdote que había servido de sub
diácono ea el altar á la víctima. Semejante imputación 
es y permanece increíble en toda la República; y sin em
bargo para llamar la atención del pueblo y concretar sus 
miradas sobre el infortunado sacerdote, obtienen no sabe
mos por qué medios, que el a c t u a l  J e f e  S u p r e m o  d e s c e n 
d ie n d o  DE LAS ALTURAS DE SU PUESTO, VENGA A SENTARSE 
EN LOS HUMILDES BANCOS DJE LA JUDICATURA DE LETRAS DIA
RIAMENTE, OCUPADO YA POR UN JUEZ DE HONRADEZ Y PROBI
DAD, EN DONDE ATRIBUYENDOSE LAS FUNCIONES DE JUEZ DEL 
CRIMEN, PARA ESTE SOLO CASO Y UNICAMENTE CONTRA ESTE 
SACERDOTE, SIN PRESTAR SU ATENCION PARA NADA, CON RES
PECTO a  lo s  v e r d a d e r o s  c r im in a l e s , recibe las de
claraciones indagatorias de los testigos que puedan compro
meterle en el delito. Felizmente, el resultado no corresponde 
en manera alguna á los deseos de los calumniadores; y de to
do este solemne aparato de sed de justicia, no queda en el 
pueblo mas que el triste convencimientode que p a r a  l o s  
VERDADEROS CRIMINALES NO HAY MAS QUE SOMBRA Y TINIE
BLAS; pero estos mismos pasos, iusólitos. y peregrinos de 
la Suprema Magistratura del Estado, repiten con el criterio 
infalible del pueblo, el eterno: lux facía est, á cargo de los 
liberales.

Con el mismo fin de acumular mayores sombras en el 
camino de la justicia, vemos á la prensa liberal de Quito 
y de Guayaquil en unánime* concierto, llamar la atención 
pública, con indecible audacia, sobre la muy ilustre y muy 
inmaculada Compañía de Jesús, establecida en esta infeliz 
República. Eu una infame publicación titulada ‘‘Vindi
cación al pueblo” impresa en Quito y reproducida en “El 
Comercio” de Guayaquil, así como en diversos artículos 
publicados en este último periódico, se empeñan los libe
rales en embaucar al pueblo sencillo con la atroz y gratui
ta calumnia de que los Jesuítas son los autores del sacri
lego envenenamiento que deploramos. Pero ¿qué pruebas, 
qué indicios, qué sospechas siquiera pudieron dar aliento 
á la procaz calumnia contra tan santos y tan inmaculados 
sacerdotes? Nada, absolutamente nada que no sea el pru
rito insano de calumniar, que es el alma y la vida del libe-
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valismo impío, cuyos adeptos son, como dice el Salmista: 
sepulcros destapados de donde emanan las calumnias, la 
detracción y la mentira: gargantas abiertas como las de 
las bestias feroces para devorar todo cuanto llega á caer 
en sus voraces fauces; lenguas desatadas, sin freno, em
pleadas perpetuamente en urdir engaños. He aquí la úni
ca y sola desventura de está ilustre Compañía, objeto de 
tantas y tan enormes calumnias.

No hay corazón católico en el Ecuador que no se haya 
indignado al oír tan inicua y tan atroz injuria, y que sobre 
atroz é inicua es, además, ingrata, porque trata de empañar 
el luciente brillo de los inmensos beneficios que la Compa
ñía de Jesús viene prodigando, desde algunos años á esta 
parte, ú la Iglesia y á la República del Ecuador.

Dada en Riobamba, á 25 de Mayo de 1877.— José Igua
ria, Obispo de Riobamba.

¿ Cuándo se han desmentido nunca las verda
des inconcusas que contiene esta pastoral?

En cuanto al Canónigo Manuel Anurade 
Coronel (á quien se pretende en las Pá(finas 
del Ecuador imputar el envenenamiento del Ar

zobispo), no obstante la prevención probada por 
su prisión política del mismo año, en la que se le 
mantuvo incomunicado y con grillos, sin juicio 
alguno, el juez declaró que no había lugar á for
mación de causa, entre otras razones, porque de
sempeñando, como desempeñó, en los oficios del 
Viernes Santo las funciones de Subdiácono, con 
arreglo al ritual no pudo debió acercarse á la 
credencia, auto que consultado á la Corte Supe
rior, fue aprobado (1). (Documento N? 11, “ Defen
sa Judicial”).

(1) “ Subdiácono fui”, dijo el Canónigo Andrade “ en los divinos ofi
cios del memorable Viernes Santo.

“ De la Credencia tomóla vinajera un acólito, la puso en mis ma
nos y yo la pasé á las del diácono Dr. Arsenio Andrade, actual Vica
rio Capitular. Todo fué en el instante, á presencia de los sacerdotes 
y seminaristas que llenaban el presbiterio. Ni podía haber interva
lo alguno, según el rito, estando como estábamos juntas el Timo. SV. 
Arzobispo, ei Diácono, el Subdiácono, las acólitos y los Seminaristas
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Vé°?e, pues, lo que haya de cierto en la ase
veración de que “unido el Vicario Capitular á 
las dignidades del Coro, no cesó hasta arrancar 
ai preso del poder civil para entregarlo al ecle
siástico, donde quedó al poco tiempo reducido 
todo al misterio”. (. Páginas 71).

Ni es más conforme al mérito de los autos 
lo de que “Andrade, el loco, había sufrido del Ar
zobispo un castigo justo por su temerario avan
ce en las calles de Quito, contra un rival suyo 
en materias no devotas, á quien amenazó, cu
chillo en mano, y hubiera asesinado allí, cobar
demente, sin la intervención de algunos transeún
tes”. {Páginas del Penado?', 68).

El auto de sobreseimiento por el cual se ma
nifiesta que la causa no fue seguida por el Arzo
bispo, sino por el Vicario General de la Arqui- 
diócesis, Dr. Campuzano, es la mejor contesta
ción á la serie de falsedades del párrafo ante
rior. (Documento N? 12).

A dicho auto de sobreseimiento hizo pre
ceder el Canónigo Andrade en su Respuesta pu
blicada en Quito el 15 de Abril de 1877, lo si
guiente : .

“Me inculpan una tentativa de asesinato en la perso
na de Pinto. Este supuesto delito fué juzgado por la au
toridad competente, y después de apurados todos los me
dios para descubrirlo, declaró sin lugar á formación do 
causa. Así debía ser, porque tal delito no existía; yo era 
inocente por el propio testimonio de Pinto”.

— 24—

conciliares. Al rededor de la Credencia hubo ¡ŝ ran número de secula
res desde antes que principiaran los divinos oficios. El vino y el agua 
no fui yo el míe pusiera en las vinajeras; eso ministran los sacrista
nes en ia Credencia, situada en el presbiterio; y á la Credencia ni aun 
me acerqué, porque no tuve necesidad de acercarme, porque ni podía 
hacerlo sejún el ceremonial. Los profesores de química que hicieron 
el análisis* del vino encontrado en la botella, del cual se había hecho 
uso el \ iernes Santo, nada malo han encontrado en él; encontraron 
el veneno en el mantel que cubría la Credencia y en el vino tomado por 
la ilustre é inocente víctima”.— lies puesta citada.
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Ante la evidencia de los hechos que 
eoíistan de inconcusas pruebas judiciales, ren
didas todas á vista y presencia de las autorida
des mismas dictatoriales, ¿no es una ofensa á la 
culta sociedad del Ecuador* desfigurar aquellos 
y estampar calumnias notorias como las que 
contienen los siguientes párrafos:

Madurado el provectp procedieron á su ejecución va
rios individuos de aquellos que recluta el crimen en las es
feras rpás altas de la  sociedad y como una prueba de que las 
instituciones por muy nobles que sean, no cambian la índor 
le de sus afiliados.

Ciertos sacerdotes de elevada jerarquía, de malos an
tecedentes, en verdad, pero revestidos de insignias miradas 
con respeto de la multitud, fueron los que tramaron una 
conspiración contra Veintemilla, en la que entraba sólo co
mo medio el inaudito crimen de envenenar- al Arzobispo. 
Y  digo como medio, porque se tenía preparado el asesinato 
del Dictador y su Secretario Carbo, dentro de la misma igle
sia, atribuyéndoles la muerte del virtuoso Prelado; si bien 
ocurrieron las cosas de modo que no hubo lugar para la 
segunda parte de esta tragedia, que hiela la sangre en las 
venas y subleva la indignación del mundo contra sus auto
res”. (Pág. 58 y 59).

Quién sabe si la circunspección del Arzobispo y la pru
dente armonía que desplegó en el manejo de estos asuntos, 
no fueron las que dilataron para él, la ponzoña de -
nelli! (Pág. 61).

Tres documentos oficiales demuestran la 
falsedad de las aserciones de la supuesta “ armo
nía'1, dos de ellos datados el mismo mes del 
sacrificio. El mártir, como si hubiera presen
tido que lo sería también de la calumnia* quiso 
dejar contra ésta, además de la Pastoral de 
Guaytacama, otras dos pruebas auténticas, cuales 
son su Pastoral del 10 de Marzo y su nota del 
17 del mismo mes al Ministro General de Vein- 
temilla. La Pastoral dice entre otras cosas:

“Muy amados hijos: La tempestad que oíamos rugir 
á lo lejos, brama ya con furia sobre nuestras cabezas ame
nazándonos con la desolación y la muerte. La secta anti-
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católica que, más de un siglo h á , se afana por sqcabar lo.4 
fundamentos de nuestra querida Religión, h a  llegado has
ta nosotros y se presenta osada y amenazante. Parece in
creíble, pero es una dolorosa realidad: en el seno de nues
tra República, se imprimen y publican folletos, periódicos 
y  h o j a S y  que no respiran sino odio á  la religión, mostrando 
decidido empeño en subvertirla por completo bajo el nom
bre de fanatismo ¿. . .  ¿................................................. .......................
.........¿Entre todas las publicaciones que hoy circulan, des
cuellan por su irreligiosidad los periódicos titulados Ra
zón, impreso en Quito, E l Comercio en Guayaquil, en los 
que sus RR. han declarado una impía guerra á los dogmas 
y moral católicos. En uso de la autoridad que ejorcemos, 
y oído el parecer de la Venerable Consulta General Ecle
siástica, los prohibimos, vedando á los fieles de nuestra Ar- 
quidiócesis su lectura y circulación”.

El Ministro General en contestación á la cir
cular de 12 de Marzo, hizo al Sr. Arzobispo gra
ves cargos que aparecen de la siguiente

Circular á los Sres.Gobernadores de las provincias.
Quito, á 12 de Marzo de 1877.

.............................. .. ¿ j .........Lo que más estrañeza y pena
ha causado al Gobierno es la Pastoral, que el limo, y Rmo. 
Sr. Arzobispo de Ja Arquidiócesis ha mandado leer en las 
iglesias de la Capital, el domingo 11 del corriente y hecho 
circular impresa ese mismo día. En efecto, cansa extraüeza 
y pena que el Jefe del Episcopado ecuatoriano haya podido 
publicar una Pastoral, en que comienza por presentar la 
Religión, y la Iglesia ecuatoriana particularmente, en inmi
nente peligro, por sólo el hecho de la publicación de pro
posiciones ó ideas contenidas en los folletos y periódicos 
á que vengo alndiendo, y en los que el Gobierno no ha te
nido la menor parte.

En seguida el limo, y Rmo. Sr. Arzobispo, no sólo cen
sura y condena la lectura y circulación de los folletos y pe
riódicos que las contienen, sino que............................ '...............
.........................................................
...........Esa prohibición absoluta es un ataque á la más noble
de las industrias y al derecho de esos obreros del pensa
miento, que en publicaciones cuotidianas ó periódicas, con
tribuyen á la difusión de las luces en las masas............... .. ¿

Otra parte de la Pastoral del limo, y Rmo. Sr. Arzo
bispo es aquella que previene el ánimo de los fieles contra 
los autores de los escritos que él reprueba, censura v  
prohíbe................... ...............................................  ............................ ..
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Desde luego puede ser el germen de una guerra de re« 
ligión, agena de estos tiempos, que acaso por lo pronto sería
funesta á unos y otros combatientes........................................

La Pastoral del limo, y Rmo. Sr. Arzobispo que tanto 
abunda en citas para apoyar lo que en ella se censura, 
condena y prohibe, guarda profundo silencio sobre los pre
ceptos de dulzura, caridad y amor al prójimo que contiene 
el Evangelio, ese venerable Código del cristianismo, dicta
do por J esucristo.............................................. .......................................

“ ¡ Qué! i Habrá sido 'insensible el limo, y Rmo. Sr. Ar
zobispo á ese triste y penoso espectáculo?..................................

* - • • • • • *  ̂ \ • • • *  ̂  ̂ • • S • • * * • • • • •  •  ̂ • • • • •  • • • • • •
....................Qué contiene la Pastoral del limo, y Rmo. Sr. A r 
zobispo? Nada más que una pintura exagerada del estado 
social de la República, amargas recriminaciones y ninguna 
palabra propia para calmar los ánimos todavía agitados por 
el fanatismo, y no por el verdadero sentimiento reli
gioso ..................................... .......... ...........................................................

Desea, pues, el Gobierno, que US. se persuada de que 
no hay motivo para considerar ia República en el horroro
so estado en que la pinta el limo, y Rmo. Sr. Arzobispo, 
quien exagerando esa pintura, ha hecho una obra nada me
ritoria á la Iglesia que gobierna, y  al Estado del cual es 
miembro distinguido y respetado.— Garbo11. (Perió
dico Oficial del 17 de Marzo de 1877).

El Arzobispo mártir refutó tan injustas- 
acusaciones en nota del 17 de Marzo,—trece días- 
antes de su muerte.

US. H. ha extrañado, [dice>] en primer lugar, que 
los Obispos hayamos mandado leer en las iglesias y hecho 
circular impresas nuestras pastorales. No comprendo, Se
ñor, la causa de tal extrañeza, ni alcanzo la razón por qué 
esas acciones naturales y precisas para conseguir el fin que 
nos proponíamos, y no inventadas ahora, sino usadas siem
pre y en todo lugar, hayan podido causar á US. H. la pe
na que manifiesta. ¿Cómo se ha de extrañar que se pongan 
los medios conducentes para que una carta llegue á manos
de aquel á quien es dirigida?..............................................................

Ha causado extrañeza y pena á US. H. el que yo “ha
ya podido publicar una Pastoral en que principio por presen
tar la Religión, y la Iglesia ecuatoriana particularmente, en 
inminente peligro por solo el hecho de la publicación de
proposiciones ó ideas contenidas en folletos y periódicos____
en los que el Gobierno no ha tenido la menor parte.”— A  mi 
turno, H. Sr. Ministro, no puedo dejar de manifestar á US.
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H. la extrañeza y pena que he tenido al leer los renglo
nes anteriores. ¿Cómo, en efecto, no ha podido US. H. 
ver, como yo, la inminencia del peligro en que se encuentra 
la Religión en la Repiíblica, cuando los periodistas de la es
cuela radical se han propuesto, con pian preconcebido, pre
parar el pueblo, como ellos dicen, ip-Ara, que reciba las refor
mas anticatólicas que con tanto afán predican y tan vehe
mente desean? Ahí están esos folletos y periódicos que han 
echado á volar doctrinas heréticas, cismáticas, blasfemas, in
juriosas á la Iglesia y sus Prelados y subversivas de la cons
titución divina de la misma; allí están esos escritos que de
fienden con calor todas las libertades condenadas por la Re
ligión como opuestas alas buenas costumbres. ¿No está á 
la vista de todos el empeño de estos escritores porque se 
adopten reformas que se hallan en abierta oposición con la 
enseñanza católica? ¿No dicen “El Comercio” y “La Razón’' 
que el Congreso Constituyente se debe retardar hasta que, 
gracias á su propaganda, puedan ir á él, sólo diputados de 
su escuela?. ¿No desean que el Jefe Supremo haga por sí 
mismo tales reformas ? Refractarios de sus mismos princi
pios, ¿ no llegan á pedir que ellas se lleven á efecto á la fuer
za y compeliendo á los que no las quieren POR c u a l q u ie r  m e 
d io  ? Y  con todo esto ¿no estará la Religión en gran peligro? 
¿Y  no será ésta una tempestad terrible que se desata sobre 
nuestras cabezas ? Preciso será convenir, H. Sr. Ministro, 
que las explosiones que usé en mi Pastoral, en vez de ser 
exageradas, como US. H. lo dice, pintan el peligro débilmente.

Siendo, pues, propio de mi cargo escribir pastorales con
tra las malas doctrinas, y habiéndolo hecho siempre bajo 
cualquier Gobierno, no entiendo por qué se queja US. H. de 
la mía del 10 del presente, en la cual, como he dicho, nada, 
absolutamente nada, hay contra el Gobierno, á menos que, 
á pesar de sus reiteradas pi’otestas, quiera adoptar como su
yas las doctrinas c o n d e n a d a s . .............................................

Es fuera de toda duda que los escritores de quienes ve
nimos hablando, se han propuesto como objeto anhelado, 
difundir doctrinas opuestas á la Religión y condenadas ya 
de antemano. ¿Se podrá esperar de ellos que fácilmente 
abandonen su propósito y se pongan en el buen camino? La 
experiencia nos dice lo contrario, y observamos que siquiera 
por incidencia escriben algún concepto reprobado. Sirva de 
ejemplo el N? 193 de “El Comercio,” en el cual talvez se pre
tenderá que nada hay reprensible; pero no, ahí está la a p o 
l o g ía  d e l  a s e s in a t o  y sentada una doctrina condenada por 
la Iglesia................................................................................................ :

Cree US. H. que yo he prevenido el ánimo de los fieles 
contra los autores de los escritos que repruebo, y se asombra
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'de que no haya alcanzado á comprender las consecuencias de 
tesa excitación puede producir. Yo, H. Sr. Ministro, no acabo 
de entender cómo US. H. no ha advertido que no soy yo el 
que ha prevenido el ánimo de los fieles contra los autores de 
los escritos que repruebo, y se asombra de que no haya al
canzado á comprender las consecuencias que esa excitación 
puede producir. Yo, H. Sr. Ministro, no acabo de en ten- 
dercómoUS. H. no ha advertido que no soy yo el que ha 
prevenido el ánimo de los fieles, sino el Apóstol San Juan, 
el predicador constante y fervoroso de la caridad fraterna, 
cuyas palabras se transcribieron literalmente............................

¿, Cómo es posible en el Ecuador una guerra de religión ? 
I Donde están los dos partidos pujantes, el uno católico y el 
otro anticatólico, para preveer que serán los futuros belige
rantes ? Lo que vemos (y lo confiesan los mismos ecuato
rianos que han tenido la desgracia de extraviarse) es que los 
que componen da escuela radical, los que desean introducir 
en la República instituciones desconformes con la religión, 
se encuentran en tan pequeño número, que no es presumir 
tomen las armas contra la Nación entera que es católica.. . .

Se queja US. H. que yo haya exhortado á mi pueblo á 
la práctica de los preceptos de dulzura, caridad y amor del 
prójimo que contiene el Evangelio.

US. H. no ha visto en mi pastoral sino una pintura 
exagerada del estado social de la República, y amargas re
criminaciones ................................................................................ *..(*)

No se publicó en el periódico oficial la nota 
anterior, la cual quedó sin contestación y el cri
men se perpetró en la Catedral de Quito doce 
dias después.

En las Páginas, (la 70) se lia cuidado de re
producir tan sólo el final cíe la nota dirigida por 
el Ministro D. Pedro Carbo al Vicario Capitular 
de Quito sobre que el Gobierno no estaba dis
puesto á tolerar que se hiciera del Concordato 
para entorpecer el curso de una causa; pero se 
ha suprimido lo que precede á dicho final, por la 
sencilla razón de que desmiente lo de que “ nada 
podía adelantar la justicia ordinaria con la com

[*] De una hoja suelta impresa en Quito, Marzo 18— 1887.— Impren
ta del Clero.
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potencia entablada por el Vicario Capitular, y 
que éste no cesó hasta arrancar al preso del 
poder civil para entregarlo al eclesiástico.”—El 
siguiente párrafo omitido atestigua que la lenti
tud en la aceptación de la renuncia del juez de 
la causa por el Gobierno y de las excusas de otros 
letrados más, provino no de competencia alguna 
con la justicia ordinaria, á la cual el Vicario Ca
pitular (pruébalo otro documento que inserta
mos á continuación de aquel) reconoció explíci
tamente el derecho de juzgar al Canónigo Andra- 
de en la misma nota que contesta el Ministro 
Carbo; y el Gobierno mismo fué quien aceptó 
la renuncia del juez.

República del Ecuador.— Ministerio General.— Sección 
de lo Interior y Relaciones Extériores.— Quito, á cinco de 
Mayo de 1877.— Al Sr. Vicario Capitular de la Arquidiócesis.

Once días transcurrieron desde la aceptación que hizo el 
Gobierno de la renuncia del Sr. Dr. Camilo de la Barrera 
del empleo de Juez Letrado hasta el día en que después de 
las excusas y renuncias que presentaron les diversos aboga
dos que sucesivamente y sin distinción de colores políticos 
fueron nombrados para reemplazarlo, admitió dicho empleo 
y avocó el conocimiento de la causa el Sr. Dr. Luis Quijano. 
Lo sucedido entonces da una idea de lo que aconteciera si 
-este último fuese inhabilitado para continuar conociendo 
en dicha causa; y nadie más que US. Sr. Vicario Capitular, 
debe estar interesado en ella se prosiga activando y sin in
terrupción.— Pedro Carbo. /’'Periódico oficial de 1*2 de Ma
yo de 1887).

Nota del Vicario Capitular á que contesta la 
anterior:

Vicaría Capitular de la Arquidiócesis.— Quito, á primero 
de Mayo de lo79.— Al H. Sr. Ministro General en la Sec
ción de lo Interior.
. . . ;  Reconociendo como reconozco el derecho del Juzgado 
Civil para proceder contra el Dr. Andrade, por cuanto los 
delitos atroces, como el de que se trata, están excluidos el 
fuero eclesiástico por el Decreto Ejecutivo de 20 de Febrero 
de 1869, aprobado por la Santa Sede y por la ley de 8 de 
Jubo del mismo año, me es forzoso dirigirme á US. H. coa
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el objeto de reclamar por la infracción del Concordato hecha 
por el predicho Juez de Letras. Consiste ésta en haber or
denado la retención del sindicado en una cárcel común/cuan
do la nota del Emmo. Cardenal Secretario de Estado de Su 
Santidad de 26 de Setiembre de 1862, que es la aclaratoria 
del artículo octavo del mismo Concordato y hace parte de él, 
dispone que los clérigos sean puestos en prisión en los con
ventos ú otros lugares eclesiásticos, ú otros distintos de las
cárceles comunes........................ Arsenio (Periódico
oficial del 12 de Mayo de 1887.)

y
Dos observaciones sobre lo de la abolición del

Concordato.

En contra de tanta arrogancia y tan poca di
ligencia para el esclarecimiento departe de 
recía, Veintemilladeclaró la abolición del Concor
dato. (Pág. 71.)

Pasemos por alto lo de la abolición del Con
cordato, que sería materia para un trabajo apar
te, y nos limitaremos ahora á dos observaciones:

1'? Si ésa fue la causa de la abolición del 
Concordato ¿por qué no se mencionó en el de
creto respectivo?; y

2? Una vez que desapareció aquel obstáculo 
para al esclarecimiento, ¿por qué no se hizo éste, 
y cómo “ quedó al poco tiempo reducido todo al 
misterio?”

Ese misterio después de la abolición del Con
cordato, y en plena dictadura, es la más terrible 
sentencia que pudiera fulminarse contra Veinte- 
milla; ¡y su propia sobrina la pronuncia!

Esto es tanto más significativo en vista de 
la intimidad de Veintemilla con Manuel Cornejo 
Cevallos, el autor de la Ca los , (1) cu
ya condenación por el Arzobispo-mártir llenó á 
Cornejo de enojo y furor, según es de pública no- 1
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toriedad, y le hizo señalar desde el principio co
mo uno de los principales autores del crimen.

VI

Asesinato cometido en la persona del Presidente
García Moreno.

Sobre este trágico acontecimiento la procla
ma del dictador Veintemilla contiene no sola
mente una falsedad, sino una calumnia notoria, 
y lanzada á ciencia cierta, patentizada por el pro
ceso, cuyo extracto se hallará entre los Documen
tos de esta obra. ¿Ignoraba acaso Veintemilla 
que D. Juan Montalvo, su colaborador en la re
volución de Setiembre, había escrito: “mi pluma 
le mató” ?—¿Ignoraba el panegírico que se ha 
hecho del crimen por plumas liberales? Bien 
sabía además que Manuel Cornejo, su amigo ín
timo, presunto reo entonces del asesinato de 
Monseñor Checa, había acusado al mismo Vein
temilla de haber sugerido el asesinato del Presi
dente García Moreno. En efecto, preso Manuel 
Cornejo por tentativa de asesinato contra el Pre
sidente García Moreno, prestó la declaración que 
consta del siguiente documento, impreso desde 
entonces en el folleto publicado en la Imprenta 
Nacional de M. Mosquera, el 6 de Agosto de 
1870, (cinco años cabales antes de la inmolación 
del Presidente García Moreno), con el título de 
Los Revolucionarios del 14 de Diciembre:

Mauricio de Sanmiguel, Teniente Coronel de Infante
ría de Ejército y Secretario de la Comandancia General del' 
Distrito de Quito, &a —  Certifico: que registrado el sumario 
seguido contra el prófugo Dr. Marcos Espinel, acusado co
mo principal autor de los delitos de conspiración contra la 
Patria, y de la trama de asesinato en la persona del Exemo. 
Sr. Presidente de la República, á fojas cuatro se encuentra 
uua declaración del tenor siguiente: —  “En Quito, á diez y
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nueve de Diciembre de mil ochocientos sesenta y nueve* 
De orden de S. E. el Presidente de. la República, el H. Sr. 
Ministro de Estado en el Despacho del Interior y encargado 
del de Guerra, se constituyó ei) la Mayoría del Batallón N " 
2", á donde hizo comparecer á Manuel Cornejo, á quien, sin 
juramento se le interrogó de la manera siguiente:— Pregun
tado, que quién le comprometió para la revolución y asesi
nato, dijo;— Que Diego Pimentely José Antonio »Sánchez.. . .

Que una ocasión le contó el Dr. Marcos Espinel, que en 
la revolución que trató de hacer el General Manuel Tomás 
Maldonado, habían comprometido á Stillman para que ase
sinara al Sr. García Moreno y que los burló; pues que les 
aseguró que él entraría al cuartel, como á su casa, sin incon
veniente alguno y con su pistola en la mano en caso, de te
ner efecto la revolución, la que no tuvo lugar por la tonte
ra del General Maldonado, que lá dejó para el día siguiente..

Preguntado, si tuvo conocimiento anticipado de la revo
lución del 11) de Marzo último, dijo:— Que la supo, porque 
le contó el General Ignacio Veintemilla que debía verificar
se el primero de Mayo en Guayaquil, y que se anticipó, por
que el Sr. García Moreno había dirigido una comunicación 
o dos del mismo tenor á las autoridades de Guayaquil, para 
que, si consideraban sospechoso al General Veintemilla, lo 
separaran de Guayaquil.— Eu este estado agrega, que supo, 
de una persona que no recuerda quien fué, que debía tener 
lugar el'asesinato intentado en la persona del Sr. Gabriel 
García Moreno en el mes de Mayo, y que no se verificó por 
falta de caballos para que fuguen los asesinos.............................

Preguntado, diga categóricamente quiénes le han indu
cido á pensar en la ejecución del asesinato que acaba de 
frustrarse, dijo:— Que el General Ignacio Veintemilla, la 
víspera de irse á Europa, le dijo ser el asesinato la única me
dida para safar de un picaro como el Sr. García Moreno, ha
ciendo de este modo un ejemplar solemne para los déspotas 
de América, y además le dijo, que la Historia nos enseñaba 
el camino por donde debíamos de marchar, pues le dijo que 
en Roma, en tiempo de los Césares, se le mató al tirano en 
pleno Senado, sin otra fórmula que veintitrés puñaladas y 
sin otra ley que la libertad de Roma, advirtiendo que era 
muy distinto César de García Moreno, que se ha constitui
do matador de los ecuatorianos.— Preguntado en qué día 
se iba á verificar el plan de asesinato y revolución, d ijo :—  
Que no se había señalado y que en este estado fueron toma
dos. .............................................................. ... . .

Leída que fué la presente declaración, dijo que ella con
tiene la verdad y lo firman de que doy fe.— Eran cisco J. 
Sal azar, Mauu'el‘Cornejo Cevallos.—*Ante” mí, Nicolás Gar-
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cía, Escribano público— Es fiel y legal copia de la declara
ción original que obra en el sumario expresado, al que me 
remito en caso necesario.— Quito, mayo 3 de 1870.— Mauri
cio de üanmiguel.”

“La declaración que dejamos copiada fué pú
blica, y espontáneamente salida de los labios del 
inocente revolucionario, en el Consejo de gue
rra verbal, á presencia de un sinnúmero de per
sonas que la curiosidad ó el interés atrajeron ai 
local en que se reunió” . (1).

Si fúé falso el relato de Cornejo ¿cómo Vein- 
temilla una vez en el poder, no le hizo retractar
se? ¿Cómo continuó de íntimo amigo suyo? ¡In
timidad con un hombre que declaró instiga
dor de una tentativa de asesinato por la que se 
condenó á muerte al mismo Cornejo, con 
un hombre enjuiciado después por otro crimen 
igual, con un hombre que había estampado sobre 
su firma en el folleto publicado en Panamá por 
1870, la inmoral doctrina de que “ sin el derecho 
de asesinato, la libertad sería un engaño á Dios, 
con un hombre, en fin, que un año y un día antes 
del envenenamiento de Monseñor Checa había ca
lificado de “rayo de la justicia absoluta” el mache
te infame del asesino Rayo! (2) (Doe. núm. 14).

Cítase en Las Páginas como autoridad lo 
que escribió el pseudo—historiador Pedro Mon- 
eayo sobre la muerte del Presidente García Mo
reno, sin notar que se halla en contradicción 
con lo que Las Páginas sientan, que “ Rayo y 
sus cómplices procedieron por fanatismo.” Si

í|] . r^volucríonarios dpi 14 de Diciembre”. (¿ínter, 1870.
( 2J “ El 6 de Agosto, dia en quo la aurora de la libertad aclaró el 

horizonte de la Patria, día en que cayó el tirano despedazado por el 
rayo de la justicia absoluta, y el pueblo despertó como enterrado del 
sueñode la esclavitud en que yacían.

“García Moreno estaba fuera de las leyes.
Este grande acontecimiento, que señalara la época de gloriosa*?- 

transiciones en la historia do nuestra Patria”. Manuel Cornejo Ceca* 
Vos. [Del periódico El Joecu Liberal del IV de Abril do 1876]. ‘
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Pedro Moncayo es autoridad para la escritora, 
debió reproducir también lo que contiene aquel 
libro sobre el señor tío de ella y la serie de cartas 
publicadas en La Estrella de Panamá con el 
pseudónimo de Ignacio de El Vice
presidente de la [República Dr. D. Pedro José 
Cevallos Salvador, D. Pedro T. Aguilar, el Dr. 
D. Francisco IgnackrSalazar, el Dr. Ramón Bo- 
íTero, Vicepresidente de la Convención Nacional 
de 1884, han publicado refutaciones apoyadas 
en documentos auténticos, y aun en cartas mis
mas del desgraciado Dr. Moncayo, que patenti
zan cuán reñido anduvo con la verdad en su li- 
l>elo (1). Esas publicaciones aunque ricas todas 
en documentos preciosos para la historia, han 
sido reputadas innecesarias por algunos especial
mente pa del Dr. Salazar, por lo ridículo de la ca
lumnia que pretende complicar el respetable 
nombre del General Salazar en el asesinato del 
Presidente García Moreno, calumnia, para cuya 
confutación bastaba el epígrafe de la Defensa 
cumentada del Dr. F. I. Salazar:

‘ Descanse el General Salazar en el testimonio 
de su propia conciencia g concepto de todos''". 
(De “ Los Andes, N? 2335).

El actual Presidente del Ecuador fué de
ese parecer y creyó innecesario añadir una re
futación más á tantas otras, limitándose á ca
lificarla como se merece cuando el cronista de 
Las Novedades de Nueva York le preguntó su jui
cio sobre ella. (Documento N? 15).

[1J “ El Dr. Pedro Moncayo y su folleto intitulado El Ecuador de 
1825 a 1875, sus hombres, sus instituciones y sus leyes ante la his
toria, por Pedro José Cevallos Salvador” .— Quito, 1887.

“ El Ecuador de 1825 á 1875.— Refutación, por Pedro T. Aguila?”.—  
Guayaquil, 1886.

“ El Libro del Dr. Pedro Moncayo”. Refutación del Dr. Borre ro pu
blicada en El Nacional de 86 y 87. ,

“ Defensa documentada del General Dr. D. Francisco Javier Sa
lazar, por F. I. S.” (El Pr. D. Francisco Ignacio Salazar)— Quit o— 1887.
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La cita que se hace (página 27) de Moncá- 
vo relativamente al*cabo Manuel López (1), ma
tador de Faustino L.Rayo, el asesino del Presi
dente García Moreno, revierte contra Veinte- 
milla, que di ó á López el despacho de Subteniente 
el 5 de Setiembre ele 1878, abonándole la antigüe
dad dél 21 de Noviembre de 1877. Además, du
rante la dictadura le ascendió á Teniente el 1(! 
de Octubre de 1882. (Documento Ñ? 16).

En lugar, pues, de preguntar “ ¿ Quién man
dó á López que matara á Rayo?” debe preguntar
se: i quién premió á López ? Y añádase que 
el Subteniente Manuel López supo apreciar el 
ascenso que le dió Veintemilla; pues murió en 
defensa de éste el 10 de Enero de 1888, y en el 
aposento mismo de la familia del dictador.

Otro de los actores en el sangriento drama 
del 6 de Agosto de 1875, Manuel Polaneo, pere
ció también combatiendo en defensa de Veinte- 
milla, y frente á la casa de éste. Reconócese 
en Las Páginas (la 89) que Polaneo, cuando
el ataque de las fuerzas del General Yépez, “ pi
dió por favor que se le dejara combatir” (con
tra los conservadores y á favor de Veintemilla); 
pero no agrega que murió casualmente en la 
puerta de calle de la casa de la Sra. Leocadia 
González de Donoso, de uno de los tiros que se ha
cían de la torre de la Merced. A todo Quito consta 
esto, y sin embargo preténdese insinuar que esa 
muerte fué intencional y por determinada cau
sa, con las siguientes palabras: “ los expedicio
narios dieron muerte á Manuel Polaneo, perso- * 1

(1) “¿ Cómo es que un soldado se haya atrevido á tanto 
contra nn preso que estaba ya en manos de la justicia? 
¿Quién mandó matar á Rayo cuya declaración era impor-
1 ¡.rite para descubrir el origen del crimen y sus cómplices? 
Fste es un misterio que pesa sobre las autoridades de aquel 
tiempo”. (PtU/inas lid  Ecuador o7 J.
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na complicada en el asesinato de García Moreno. 
La desaparición de Polaneo ha privado* á la jus
ticia de importantes revelaciones (pie .había pro
metido hacer..........”

He aquí otro testimonio de la sobrina con
tra su tío. • o

Según la proclama de Veintemilla, aquel 
asesinato no fue obra de los liberales y tenemos 
á uno de los complicados en el crimen, pidien
do por favor que se le ; deje combatir á los con
servadores y en defensa del entonces titulado 
liberal Veintemilla. Un nuevo cargo contra el 
tío resulta del aserto “ que Polaneo había prome
tido hacer revelaciones importantes” . ¿Cómo no 
se las exigió en el acto, si eran importantes y tra
tándose de un crimen de esa magnitud, sobre to
do de un crimen que el dictador no había vacilado 
en atribuir oficial y solemnemente á sus contra
rios y cuando las revelaciones procedían de un 
adicto que derramó la última gota de su sangre 
por él? Veintemilla entró como Jefe Supremo 
á Quito el 26 de Diciembre de 1876 (y en avan
zadas horas de la noche, dicho sea de paso, por 
temor de las demostraciones hostiles del pueblo); 
y Polaneo murió el lo  de Diciembre de 1877. Las 
supuestas revelaciones que tenía que hacer Ma
nuel Polaneo, hechas están ante el Consejo 
de Guerra, y también con su firma en la 
publicación intitulada “ Mi primera palabra” ; y 
las calumnias absurdas allí contenidas se hallan 
confutadas hasta la evidencia con pruebas irre
cusables en la publicación mencionada del Di*. 
Francesco I. Salazar, Defensa del
General D. Francisco Javier Salazar. Lo que 
era esa Primera palabra, lo dice el escrito de acu
sación presentado por el íntegro letrado Dr. D. 
Carlos Casares, y sobre todo el auto que sigue 
del juez de la causa en tiempo de Veintemilla,
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el Di*. D. Luis Quijano, enemigo político <lol Ge
neral 8alazar: “ Sometiendo esos dichps é impu
taciones (los del impreso citado) al criterio de 
la autoridad y esforzándose en aplicarlos al Ge
neral Francisco Javier Salazar, los encuentra en 
su conciencia en contradicción con la verdad vA
el sentido común; por manera que no habiendo 
expresado el autor del impreso clara y terminan
temente, hubiese sido el General Francisco Ja
vier Salazar el ministro del crimen, el asesino de 
García Moreno, el ministro caído el dos de Octu
bre de 76, <fe. nadie podrá asentir que las im
putaciones hechas afecten á la persona de di
cho General &.......  " L u i s Q u i j a n o .

Adviértase que Pola-neo en su declaratoria 
en el Consejo, de Guerra nada dijo contra el Ge
neral Salazar, y que sólo se ensañó contra él por 
la orden que dictó el 2-4- de Agosto de 1875, para 
que “ se desechara con energía todo lo que pro
longara inútilmente los debates”, y sobre todo 
por la nota de 26 del mismo mes en que calificó 
de” sentencia notoriamente injusta la que conde
naba á sólo diez v seis años de Penitenciaría á
Manuel,Polanco, y.-excitó al Comandante Gene
ral que pidiera la revisión conforme á la ley. (Do
cumento N? 17).

Si Yeintemilla tuvo interés en que se hi
ciera luz sobre el execrable asesinato del Pre
sidente García Moreno, y en que se castigara á 
los culpados, no aparece de los autos; de los cua
les consta, por el contrario, que durante todo el 
tiempo" de la administración Yeintemilla, que
dó paralizado el juicio.

Con efecto, en Junio 25 de 1876, el Juez de 
primera instancia elevó el proceso á la Corte Su
perior, á la cual subió el día 6 de Julio, según la 
última citación, y sólo bajó de la Corte Superior 
en Julio 31 dc*s 1883, después de terminada la
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dictadura de Veintemilla con la toma de Gua
yaquil el 9 de Julio de 1883.

Lo propio que de D. P. Moncayo, decimos 
de las citas que se hacen de D. Juan Montalvo 
en las Páginas.¿No ha advertido el autor que
una vez que invocaba ese testimonio se exponía 
á que se le contestara con otros muchos del 
mismo Montalvo tomados de las Cut¡linarias 
(1) ¿O no serán válidas sino los que sean en fa
vor, y no los terriblemente adversos que son 
los más?

VII

El movimiento restaurado.“ del General V épez 
y la intervención colombiana.

La tentativa del General Yépez para res
tablecer el orden constitucional sobre la dic
tadura, dio ocasión á la intervención de las 
tropas colombianas en favor de Veintemilla, 
la página más vergonzosa de la dictadura vein- 
temillana, por desgracia, parte de la Historia 
del Ecuador. Reconócese en las Páginas (89) 
que fue “ oprobiosa y acto de pusilanimidad”, 
la defensiva en que se mantuvieron las tropas 
veteranas del dictador en presencia de la ex
pedición “ miserable” (2) de Yépez, compuesta

( 1 ) V eintemilla
Abolengo — Oat. 11?, pág. 3, 4,5, 8, II, 15. 1(1« 18 y 19 — 12? pág. 28. 
Nobleza— Oat. 2?, pág. 21 — 11?, pág. 17— 12?, pág. 20.
Virginidad—‘ Oat, 4?, pág. 12 ó 19.
Riqueza—-Cat. 2?. pág. 21 —  (57. pág. 17 —*12?, pág. 30.
Su figura — Oat. 6?, pág. 30 — 7?« pág. 10.
Edad — Oat. 12?, pág. 7, 11 V 1G.
Ilustración — Oat. 7?, pág. 8, 9, 10, 11, 12* 14 y 29— 9?, pág. 7.
Valor — Oat. 12«, pág. 22, 23, 24 v 2G.
; Fué tirano? — Oat 1?, pág. 5 —  2?, pág. 3 y 14.
Asesinato del Arzobispo—  Oat. 3?, pág. 14 y 23—*4?, pág. 19, línea 20. 
Asesinato de Piedrahita —  Oat. 4?, pág. 19 y 2:2.
Otros rasgos característicos—-Oat. 2?, pág. 11 y 1G — 0?, pág. 21 y 27

— 9?, pág. 12.(2) “ Sólo puede asegurarse que la expedición de Yépez era mise
rable y hambrienta” , (pág. 87,;
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de labriegos. armados la mayor parte con fusi
les de pistón, palos y garrochas. Pero el verda
dero “ acto de pusilanimidad” y el verdadero 
“ oprobio” no fué aquél, porque es un hecho 
que el Coronel Vernaza, encargado de la defen
sa de Quito, no contaba con sus tropas; y en to
do caso él podía creer con otro héroe de Shakes
peare, Falstaff, que la “ prudencia es la mejor 
parte del valor”. El baldón estuvo en llamar, 
agradecer y premiar la intervención de las ge
nerales colombianos Rosas y Figueredo. Ese 
fué el “ crimen de alta traición” que hemos vis
to en la página 9, Veinternilla imputó falsamen
te al Dr. Borrero, cuando él mismo fué quien lo 
cometió.

Sobre suceso tan grave, y que concierne las 
relaciones entre el Ecuador y Colombia, prefe
rimos dejar la palabra á los documentos oficia
les déla vecina República.

El Presidente de los EE. UU. de Colombia di
jo en su Mensaje al Congreso de 78:

‘“Poco después de terminada la revolución en Colom
bia, estalló un alzamiento en Tulcán contra el Gobierno 
del Ecuador, lo cual parece que alarmó vivamente á las po
blaciones colombianas de la frontera, por considerar ame
nazada su tranquilidad futura si llegaba á tomar cuerpo 
v triunfar la revolución de la vecina República. El Jefe de 
la fuerza nacional que se hallaba inmediato á la línea, 
penetró desautorizadamente en terreno ecuatoriano y cap
turó á algunos de los asilados colombianos que luego fue
ron deportados á Panamá. Posteriormente el mismo Jefe, á 
insinuación de autoridades subalternas del Ecuador, abrió 
operaciones contra los revolucionarios de aquella República, 
en combinación con una fuerza organizada en los munici
pios del Sur del Cauca, sin noticia del Gobierno del Esta
do. Tan pronto como el Poder Ejecutivo de la Unión tuvo 
conocimiento de este acto de indisciplina militar, y de la 
violación del territorio ecuatoriano, dictó las providencias 
convenientes para hacer regresar inmediatamente á los in
vasores, y pidió informes sobre la manera cómo habían ocu
rrido los hechos. Recibidos los informes', el Poder Ejecuti-

— 40—
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-m
vo separo del servicio militar al Comandante de aquellas 
fuerzas, ordenó su enjuiciamiento y el de los oficiales que 
lo acompañaron, y dictó las providencias necesarias para 
que los individuos que fueron deportados puedan volver á 
su anticua residencia.

“ El Gobierno del Ecuador conoce el origen y el curso do 
estos acontecimientos, con lu misma exactitud que el de Co
lombia; y lia sido impuesto oportunamente de las medidas 
adoptadas por éste para hacer efectiva la responsabilidad de 
los autores de tan inesperados como punibles desmanes.”

Y mientras el Gobierno colombiano ha
cía efectiva “ la responsabilidad de los autores 
de tan punibles desmanes” , las autoridades de 
Veintemilla los felicitaban y les dirigían ma
nifestaciones de gratitud, según consta de los 
siguientes

Docu n lentos sacados de las Ser reía rio
de lo Interior >j ¡¿elaciones Exteriores de Colombia Congreso

de 1878. (1)

• El Jefe Político del cantón de Tulcán, en nota de 5 
de noviembre del año pasado, se dirigió al Coronel Fi- 
gueredo, Comandante del Departamento del Sur del Cau
ca, comunicándole que el Comandante de Armas de la Pro
vincia de Inibabura, le había autorizado, con fecha 20 de 
Octubre, entre otras cosas, p a r a  q u e  p a s a r a  p e r s o n a l 
m e n t e  LA LINEA DEL CARCHI Y PIDIERA Á LAS AUTORIDA
DES COLOMBIANAS, EN VIRTUD DEL ACUERDO QUE EXISTÍA 
ENTRE LOS DOS GOBIERNOS, UN AUXILIO DE DQS Ó TRES
CIENTOS HOMBRES ARMADOS, PARA QUE PONIÉNDOSE Á LA 
CABEZA DE ELLOS REGRESARA Á DEBELAR I.A REVOLUCIÓN 
TERRORISTA QUE HABÍA ESTALLADO EN TULCÁN, Y . SI ERA 
POSIBLE LEVANTARA UNA FUERZA DE ECUATORIANOS Y LOS 
ARMARA CON ARMAMENTO PEDIDO Á COLOMBIA CON CARGO 
DE DEVOLUCIÓN.

Y  concluía por’ decir al citado 8r. Figueredo;
“ Es llegado el caso de que U., 8r. Coronel, como buen 

republicano y defensor de los principios liberales me preste 
su cooperación para destruir al terrorismo dejando una vez 
más afianzada la unión entre las dos Repúblicas vecinas” .

El Gobierno caucano, en complemento dei telegrama de 
18 de Noviembre, que arriba se halla trascrito, avisó en nota 1

'--41—

(1) Nótese que la Dictadura cuidó de no puLliu trios en el Ecuador.
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de T4 dél mismo, que del 7 al 8 sé había verificado el paso de* 
]« línea por las tuerzas colombianas, en número de 2.00í> 
hombres, llevando la vanguardia con 600 el Coronel Fi- 
guerédo . ........................................... - ......................................................

El Gobernador de la provincia de Imbabura en carta 
oficial de 18 de Noviembre último, dirigida al Jefe Munici
pal de Obando, después de participarle el triunfo obtenido el 
15 en las calles de Quito, se expresa así:

“ Puesto lo anterior en conocimiento de US., tiene tam
bién la presente por objeto d a r  e n  n o m b r e  d f l  S u p r e m o  G o
b ie r n o  Á QUIEN REPRESENTO EN ESTA PROVINCIA, LOS MÁS CUM
PLIDOS a g r a d e c im ie n t o s  por los buenos y  amistosos oficios de
todo el Estado del Cauca, que ha hecho propia la causa liberal 
amenazada en el Ecuador, y que por fortuna, á la fecha se 
encuentra salvada de todo riesgo”.

Y  el Sr. General Corneliovernassa, Jefe Superior Civil 
y Militar del Distrito de Quito, al contestar al Coronel Fi- 
gueredo la felicitación que le dirigiera de Malebingui, el 16 
de Noviembre, por la última victoria del Gobierno ecuatoria
no, es más explícito en sus manifestaciones de gratitud. He 
aquí sus palabras:

“ S e ñ o r .— M il  y  m il  g r a c ia s  o s  d o y , S r . G e n e r a l , p o r
VUESTRA SENTIDA FELICITACIÓN QUE ME HABÉIS DIRIGIDO CON 
MOTIVO DEL TRIUNFO OBTENIDO EN LAS CALLES.DE ESTA C A 
PITAL, CONTRA LAS FUERZAS DE LA REVOLUCIÓN CONSERVA
DORA. E s t e  t r iu n f o  d e b e  s e r  t a n t o  m á s  p l a u s ib l e  á  co 
l o m b ia n o s , y  ECUATORIANOS, CUANTO QUE ES EL DE UNA IDEA 
POR LA CUAL VIENEN TRABAJANDO SIN DESCANSO LOS ESPÍRI
TUS ELEVADOS DE UNO Y DE OTRO PAÍS.

“Al dirigirme al distinguido Jefe de la 1” División co
lombiana, contestando á su patriótica uota oficial de felicita
ción, me es grato á la vez ser el órgano de mi Gobierno para 
manifestarle cuanta es la g r a t it u d  n a c io n a l  h a c ia  l o s  l i 
b e r a l e s  d e  l a  r e p ú b l ic a  h e r m a n a  (pie no lian vacilado en 
volar en auxilio de la causa de la libertad amenazada aquen
de el Carchi. T a n  n o b l e  y  p a t r ió t ic o  c o m p o r t a m ie n t o  
s e r á  u n  n u e v o  l a z o  d e  u n ió n  de los pueblos que formaron 
un día la gran nacionalidad fundada por la espada triunfa
dora de Bolívar, pueblos que, si bien forman hoy Estados se
parados, tienen siempre lazos indestructibles de' fraternidad 
qne harán que nunca sea ajena de uno de ellos la causa de la 
libertad del otro.

• “Me ha sido grato atender debidamente al Sr. Jefe de Es
tado Mayor de la División, que ha servido de digno órgano 
de las felicitaciones que me habéis dirigido y de los nobles y  
patrióticos sentimientos que abrigan los Sres. Jefes, oficiales 
y soldados- que lmn venido á combatir por la causa de la li
bertad", .
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Corroboración de las anteriores palabras son 
las que constan del periódico oficial del 14 de 
Julio de 1877 :

República del Ecuador— Comandancia General de la Di
visión de Operaciones del Norte.— Otavalo, á 5 de Julio de 
1877— Al Sr. Subsecretario en el Despacho de lo Interior y  
Relaciones Exteriores.

También la paz, en mi concepto, queda definitivamente 
afianzada en el Ecuador. Lo que ella exigía para su imperio 
permanente, era un decreto contra conspiradores y este de
creto está dado en el de suspensión del Concordato; porque 
los únicos conspiradores que han minado y pretendido de
rrocar el régimen actual, son las mayorías del clero regular é 
irregular, clero que bajo la ley del Patronato arbolará la en
seña de la caridad y de la civilización, la cruz, pero la verda
dera Cruz, la del Nazareno; no la cruz de Gestas que es la 
que han ostentado en sus filas los que oponen la sacristía con
tra la escuela.

Colombia les debe también un recuerdo de simpatía, porque 
es la vez primera que á las fronteras del Carchi, dos ejércitos 
liberales lian borrado la línea divisoria con sus plantas vence
doras; han formado un solo pueblo entre abrazos de cordial 
fraternidad, y han izado, uno, los estandartes de Colombia y 
el Ecuador, victoreando á los esclarecidos ciudadanos Ignacio 
de Veintemilla y Aquiles Parra. La página más brillante 
del partido liberal de dos pueblos americanos, en mi concep
to, se ha escrito en los días 21 y 22 de Junio último en los 
pueblos de Ipiales y Tulcán, separados por el cauce del Car
chi, que si un tirano pretendió profundizar más y  md$.en in
grata época, en los enunciados días lia sido allanado por los 
obreros de la civilización de las dos naciones limítrofes...........

Dios y Libertad.— Cornelia

República del Ecuador.— Ministerio General.— Sección 
de lo Interior y Relaciones Exteriores.— Quito, á 10 de Julio 
de 1877-— Al Sr. Coronel Comandante General de la División 
de Operaciones del Norte.— Señor Coronel.— La División de 
Operaciones del Norte, deteniendo y sofocando esas corrien
tes, disipaudo y desarmando las hordas bárbaras y mercena
rias que nos invadían desde suelo extranjero con las armas 
del filibusterismo devoto, caía sobre los traidores á la patria 
y conjuraba la irrupción, reconquistando el orden y la paz.

Al encontrarnos así, nuestros hermanos del Norte, los 
liberales victoriosos de la gloriosa Colombia, allá en las froii-
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trvos CVavlii. donde había corrido en otro tiempo la san
gre de dos repúblicas hermanas, **n contiendas fratricidas, 
provocadas por el antiguo tirano dnl Ecuador; natural era 
que el grito de libertad y un abrazo fraternal unieran á los 
dos ejércitos que venían combatiendo por la causa de la civi
lización y el progreso, de la libertad, fraternidad y unifica
ción americana, supremo fin (i que debemos aspirar hoy es
pecialmente los ecuatorianos, para conjurar la reacción del 
elemento oscurantista, apoyado en la superstición y el fana
tismo religioso que defienden su último baluarte cu el Ecua
dor ............................................. ................................................................

Dios y Libertad.— Javier Endura.

Forma triste contraste con los altisonantes 
encomios anteriores la severa declaración de la 
('•amara de Representantes de Colombia que “no 
podía asociarse á la responsabilidad de aquella in
tervención y que deseaba que sobre tan grave 
asunto se dejase el curso libre al fallo de los Tri
bunales”, de acuerdo con el informe de la Co
misión, compuesta de los Secretarios Francisco 
de P. Mateus y Ricardo Lésrnez, del cual no po
demos menos de reproducirlos conceptos que si
guen :

•Conciudadanos Representantes............................................
Se encontraba el Coronel Cenón Figueredo en Pasto, en 

el mes de Noviembre, encargado del batallón 15? de línea. . .

Estalla entre tanto la guerra civil en la vecina Repúbli
ca, y este Jete con su fuerza unida á otras considerables de 
los pueblos del Sur. comandadas por el General Pedro M. de 
la Rosa, pasa la frontera, invade el territorio del Ecuador, 
aprehende de propia autoridad a los asilados colombianos que 
se hallaban en él, y abre operaciones militares sobre los re- 
volueiouarios de aquella República. Debido en gran parte 
al apoyo de las fuerzas colombianas que perseguían muy de 
cerca ios revolucionarios, el Gobierno del Ecuador obtuvo una 
completa victoria.

¿ qué razón pudiera alegarse en el caso de que nos ocu
pamos para que las fuerzas colombianas situadas en la fron
tera, invadieran el territorio de una República hermana é in
tervinieran en sus negocios propios?..............................................

Ni puede atenuar la falta la circunstancia de. que las fuer
zas .colombianas entraron rd Ecuador llamadas por Gobiev-
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bierno, porque éste* podía apelar á sus propios recursos para 
sostenerse, pero no ocurrir, con menoscabo de la dignidad de 
su país, á fuerzas extrañas, y éstas á su vez carecían de todo 
derecho para corresponder á tan extraño llamamiento, inter
viniendo así en una contienda de la cual era único juez el 
pueblo ecuatoriano........... ......................................................................

El Sr. Secretario de lo Interior y Relaciones Exteriores 
nos dice en su Memoria, que nuestro Ministro en Quito c e l e 
b r ó  EN EL AÑO PASADO CON EL GOBIERNO DEL ECUADOR UN 
t r a t a d o  s e c r e t o , que no habiendo sido suscrito por el Secre
tario de Relaciones Exteriores de aquella República, ni aproba
do en la nuestra por él Senado, se miró por el Poder Ejecutivo 
como un mero proyecto, sin objeto alguno. Aun suponiendo 
(pie este tratado hubiera sido efectivo, no nos hubiera dado 
derecho de’ intervenir en las luchas locales del Ecuador..........
. . . . . .  . . . . . .  ....................... f ............... . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . .  . .  . . . . . .

¿Qué podríamos alegar mañana si cualquiera de los Es
tados americanos ó europeos llegara á proceder con nosotros 
como acaban de hacer las fuerzas colombianas en el Ecua
dor? ¿Invocaríamos el Derecho Internacional? Pero éste de 
nada nos serviría una vez que habíamos sentado el preceden
te de desconocer sus principios........... .......................... . . . .  . ...........

Que-los Gobiernos sin ley, los ambiciosos adoradores de 
la fuerza, para quienes el derecho de los pueblos es una pala
bra sin sentido, proclamen la teoría de la intervención arma
da; que esos mismos Gobiernos, fruto, de la usurpación, deifi
quen álos agentes de su pérfida política, se explica; pero tam
bién es cierto que semejantes Gobiernos están fuera de la ley 
de la civilización, que el mundo los llama bárbaros y que pa
ra ellos no rige el Derecho Internacional......................................

Francisco de/*. Mateas— Ricardo Lésmez.— Bogotá, Fe
brero de 1878.

Un grito do indignación resonó en toda la 
América contra aquel crimen de losa-nacionali
dad.—Un solo juicio, el de La Opinión Nacional, 
de Caracas, del 18 de Diciembre de 1877, N? 2.583, 
los resume todos.

m m
‘•En cuanto á su Gobierno (el del Ecuador) que aparece 

como solicitador de semejante humillación para la dignidad 
de su país, no sólo tenemos que aplicarle cuanto de Colombia 
queda dicho— puos bajo ese aspecto té cabe igual culpa v res
ponsabilidad en los males apuntados— sino que se ha hecho 
r e o  d e  t r a ic ió n  á  l a  P a t r i a . Ha vendido el honor, la so 
beranía popular y la independencia nacional al extranjero; y
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« • —  €ha hecho al país tributario <h*l invasor dándole parte de sus 

rentas e n 'cambio de la ignominia que ha descargado sobre él".
El mismo Vei»ternilla y su propio periódico 

oficial intitulado El Ocho de Setiembre, (por la te
cha de su traición), se habían encargado de estig
matizar de antemano la intervención extranjera. 
Aunque el Boletín Oficial Nv 68 del Gobierno del 
Presidente Borrero desmintió la noticia del su
puesto proyecto de enajenar las islas Galápagos, 
para adquirir en el Perú vapores y elementos de 
guerra a fín de combatir la revolución, El 
Setiemlrre, con la buena fe propia de su nombre, 
consagró tres- artículos á calificar aquel acto de 
“ traición á la Patria” , y a emplear sobre el auxi
lio de fuera durísimos términos que entonces 
sospechaba poco los dirigía contra Veintemilla. 
(Documento Nv 18. )

Sin embargo, este anatema del periódico ofi
cial veintemillano respecto á la intervención ex
traña, era de poca monta comparado con el que 
hemos mencionado del mismo Veintemilla en la 
proclama que sigue:

IGNACIO DE VEIN TEM ILLA,

JEFE SUPREMO DE LA REPÚBLICA Y CAPITÁN GENERAL EN .TEPE 
DE RUS EJÉRCITOS, &. A.

%

Al pueblo y al ejército det Ecuador.—Conciudadanos!
No con indignación, sino más bien con vergüenza, tengo que anuueiaros que en la provincia de Imbabura, que tantas y tan reiteradas pruebas había dado siempre de acendrado patriotismo, acaba de consumarse la más iufame de las traiciones. Y digo con vergüenza, porque cualquiera que estime en algo la honra nacional, no puede por menos que sonrojarse al ver que hay ecuatorianos que han llevado su degradación al extremo de acudir á brazos extranjeros............^.........
Quito, Mayo 24 de 1877.—Ignacio de V eintemilla.

(Del periódico oficial El Ocho de. Setiembre, do 26 de Mayó de 1877, N° 34.)
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Es ajeno de nuestra incumbencia decidir si el* 
Coronel Veril aza hizo bien ó mal en parapetarse 
con tropas veteranas contra turbas mal armadas 
é inferiores en número. 8ólo haremos notar la 
contradicción entre las apreciaciones que se hacen 
de la conducta del Coronel Vernaza en las 
nas delhcuador y lo que consta del Boletín N? 6.

“Merced á la disciplina y bravura del ejército, á la actividad y decisión de la juventud liberal de Quito, y á la pericia y firmeza del Sr. General Vernaza, la causa ¿le la civilización lia ganado un triunfo tal”. (Periódico oficial del 21 de Noviembre de 1877.)
“ Inferiores en número” líenlos dicho, por

que, prescindiendo de las exageraciones- del pe
riódico oficial de 11 y 15 de Noviembre de 1877, 
según los cuales “debía haber más de 2.000 hom
bres, y sólo la provincia de Tungurahua había 
dado más de 1.500”,—consta en el Ministerio de 
Guerra que había 1.199 combatientes. (Docu
mento N? 19.) Mientras tanto los que asalta - 
taron á pecho descubierto las barricadas no pa
saron de 200, y eso merced á haberse engrosado 
las filas en el tránsito desde Tulcán, donde los 
que tomaron el cuartel no pasaron de 28 ó 80, co
mo nos lo refiere el General Yépez en la siguien
te carta, que reproducimos por contener detalles 
interesantes sobre el combate del 14 y 15 de No
viembre :

“Para llevar adelante la expedición queTsalió del Norte, Tulcán, y á mi mando el año de 1877, eu favor del Gobierno constitucional del Sr. Porrero, tuvo lugar la toma del cuartel de aquella ciudad con 28 ó 30 hombres mal armados, que combatieron «con 70 ú 80 de que constaba aquella guarnición. Pasados pocos días, y algo organizada una pequeña fuerza, se emprendió la marcha para la Capital. En Ibarra, después de la toma de la ciudad, en donde tenía pequeña guarnición el Coronel Patricio Vivero, la cual fué derrotada por el Sargento Mayor Ezequiel Landázuri, que adelantó desde el Pucará con 50 hombres hasta Otavalo, en donde tomó algunas armas del enemigo en fuga, hubo que hacer alto por pocos días.
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j'mcmti-as buscar armas y elaborar municiones, de las que se carecía en absoluto. Eu todo- el tránsito regalaban los jpa* triotas las armas que podían; de suerte que el pequeño ejército entró á esta ciudad con más de 200 hombres mal armados y peor municionados; pues el soldado apenas alcanzó á tener diez cartuchos, y muchos en escala inferior. Las armas eran de fulminante una parte, de piedra de chispa otras, sin dejar de haber escopetas y carabinas, y de 15 á 17 Remingtons.Como el enemigo se encontraba oculto en barricadas en la plaza de la ciudad, en número de 1.200 hombres perfectamente armados y municionados, y no hubiese con quien combátir, la fuerza restauradora, acuartelada en la Recoleta de la Merced, fue ocupada en varias comisiones dentro de la ciudad, con exclusión de la comandada por el entonces Mayor Ezequiel Landázuri, que separado por su única voluntad de la otra fuerza, quedó en las calles de la ciudad eu operaciones desatinadas y estériles, que dieron el resultado de la derrota, cuando el enemigo salió de sus escondites con segura conciencia de su triunfo, por las razones que dejo puntualizadas, las mismas que sirven de fundamento para no culpar á la fuerza vencida, como falsamente asevera la Sra. Marietta de Veintemilla eu su libro E cu a 
dor, de robos y matanzas”.

Esta expedición, calificada de miserable en 
las Páginas, dio ocasión á una pomposa procla
ma de Veintemilla, sin, fecha, impresa en el pe
riódico oficial del 21 de Noviembre de 1877, y que 
sabemos íué dada en Guayaquil porque dice á los 
“ soldados de la libertad” que “ su inseparable 
Capitán General desde las márgenes del pinto
resco Guayas” (al que, por lo visto, no separan 
de Quito ochenta y tres y media leguas ni la 
Cordillera de los Andes) “ los contempla y ad
mira”. Según esa proclama, tan verídica como 
todos los demás documentos de igual origen, 
“ una clemencia sin ejemplo” era la divisa del in
separable Capitán General, por lo que exhortaba 
“á escarmentar á los enemigos y prometía ser 
inexorable”. Oigamos esta proclama, en que el 
insignificante tiroteo de los Molinos fue “ proeza 
más brillante” que Cara bobo y Boyacá,” Pichin
cha, Juiiín y Avacueho.' L

.  — 48—
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IGNACIO DE VElNTlEM ILLA,

JEFE SUPREMO DE LA REPÚBLICA Y  CAPITÁN GENERAL DE 
SUS EJÉRCITOS, &.

A la Nación.-^Ecuatorianos.
' • • • • •  -  - -  - -  -  - - - - - -  - - - - - -  -  -  -  -  - - - - - - .................. ..................... -  -  -  -  . . - - - - . . - a . k .  -  -  .  .  -  - -  4

U n a  CLEMENCIA SIN EJEMPLO HA SIDO MI DIVISA, bien lo sabéis; pero hoy fatigado ya por las demasías y por la inso-1 lente aproximación de las montoneras comandadas por Manuel S. Yépez, á las goteras de la Capital de la República, preciso es poner término á la generosidad para restablecer el Verdadero triunfo déla justicia y de la libertad.................... .Sres. Generales, Jefes, oficiales, soldados.— Habéis eje
cutado el 14 de Diciembre la proeza más brillante que
REGISTRAN LOS EPISODIOS DE LA GRAN EPOPEYA DE LA INDE
PENDENCIA; hoy el campo de honor os brinda nuevamente sus laureles. Corred presurosos á recogerlos y tejed con ellos nuevas coronas.Lanzáos en defensa de la Patria y combatid á sus enemigos, trufándolos no ya como á contendores sino
como á vándalos que unidos á extranjeros desnaturalizados vienen á merodear en nuestro suelo ............................................Bien conocéis que Borrero filé calificado como nulo é inepto para el mando, por sus propios amigos como traidor á sus principios, a su programa y á sus ofrecimientos y á todos los liberales que lo elevaron al poder, y como traidor también desde el momento en que acreditaba cerca del ilustrado Gobierno del Perú, al consuetudinario traidor Secuiulino Darquea y á su digno hermano el Dr. Ramón Borrero para hipotecar ó vender las islas de Galápagos ...............................

Escarmentad á vuestros enemigos y os prometo por 
mi parte que seré inexorablemente justiciero.

Ignacio de Veintemilla.
No nos detendremos en narrar lo referente á 

la intervención de los Generales Rosas y Figue- 
redo en el Ecuador; porque no nos liemos pro
puesto escribir historia, sino suministrar docu
mentos auténticos para ella. Uno de ellos inti
tulado Por la honra nacionaly suscrito en la ca
pital de Imbabura por personas caracterizadas, 
cómo el Dr. Juan Villavicencio, suegro entonces 
del Gobernador de Imbabura, que fué después él
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mismo Gobernador nombrado por Veíntemilíít 
de la provincia vecina á la de Imbabura, la del 
Carchi, dará una idea de lo que fué esa interven
ción:

POR LA HONRA NACIONAL,

— 50—

(De ima hoja suelta publicada en Ibamu)

Sin mencionar con todos sus atroces detalles el asesinato en' la persona del joven José María García cometido en territorio ecuatoriano, principiaremos por las extorsiones y desmanes de Figueredo y sus soldados en Tulean. No habiendo podido el Sr. Cura, Dr. Valentín Carpió, consignar al momento la suma de 500 pesos exigida como contribución personal, fué arrastrado hasta la frontera de Colombia, á pie? pues le habían quitado la muía en que debía montar. Ha- bríanle de allí remitido á Panamá, tal era la orden, á no haber accedido el Jefe intruso, por súplicas de los deudos del Cura, á rebajarle 200 pesos; y como ni á pesar de la rebaja le era posible al contribuyente completar eu el instante la •cantidad exigida, se apoderó vergonzosamente el héroe F igueredo de una eadeua de oro. Hemos sabido qué ha devuelto la cadena al regreso, pero la ignominia subsiste. Inclusive la cantidad expuesta, Figueredo sacó de Tulean 700{>esos en dinero. La hacienda del Vínculo fué saqueada: só- o de allí se llevaron cuarenta caballos.En la hacienda de San Vicente del Chota el arrendatario Sr. Pbro. Camilo Yépez Terán recibió y trató al Jefe y á su gente con todas las demostraciones de una hospitalidad generosa: ofréceles su mesa, franquéales mieles, aguardientes, etc.; y la recompensa de Figueredo es dar orden, al montar, de que, si el Presbítero no consigna en el acto 625 pesos, sea llevado á pie hasta Ibarra. A pie le trajeron después de haberle quitado un caballo ensillado; y preso le tuvieron hasta que pudo consignar la referida cantidad. De las haciendas de Pusír y Pimán se llevaron hasta los burros.En Ibarra mil y tantos pesos fueron extraídos del tesoro público; y á tal grado llegó la insolencia de la tropa que apalearon en las calles al Tesorero nacional. Digno es de mención un decreto de Figueredo mandando que todos los líbenles de la ciudad se presentaran á dar su firma para que de este modo asegurasen sus propiedades.En Gtavalo reunieron más de mil pesos exigiéndolos á
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los particulares, por medio de la autoridad local intimidada, á poder de amenazas é improperios.Al regreso fue ese un paso de bárbaros desalmados. 
I Quién dijera que esos hombres pertenecen á una nación tan culta, tan amiga de su decoro como Colombia? En Pomasqui pusieron á la Sra. Carmen Vallejo, dama de la aristocracia de Quito, eu esta alternativa: el honor ó 390 pesos. La Señora dió en el acto el dinero. Los insultos á los maridos, las violencias á las mujeres pobres, á las indias indefensas, no tienen número. La aldea de Malchinguí quedó talada: todos saben que allí esos valientes, disputándose la presa, se mataron entre ellos. Merced á un instinto maravilloso, no había objeto escondido y hasta enterrado que no cayese en sus manos. , .En Cayambe rompieron puertas, recogieron cuanto caballo estaba á su alcance, y colectaron, siempre con amenazas y violencias, mayor suma de dinero que en otra parte; y no perdonaron ni las joyas más insignificantes de las mujeres. De Peeillo condujeron cuanto caballo y asno pudieron hallar en una vasta extensión de territorio.En Caeho dieron un balazo al indio Manuel Carlosama por quitarle una muía: el indio y la muía pertenecían á la familia del Sr. Teodoro Gómez de la Torre.Ün Tobías Montenegro, de Ipiales, titulado Jefe de Estado Mayor de Figueredo, pasó una nota al Jefe Civil y Militar de Otavalo diciéndole que si no.consignaba dos mil fuertes no respondía del desenfreno del ejército. Otra nota dirigió al Gobernador diciéndole que preparara 200 pesos diarios para raciones si «quería evitar desgracia^ en su país. Cuando salen á sacar y recoger, no á robar, éstos llaman ejército álos palurdos de Ipiales. Y se admiran, esos sandios del folleto de la precipitación con que se pusieron en armas sus pacíficos amigos! No hay duda que hay verdadera abnegación y 
deza de alma en venir á libertar una provincia extranjera de un ataque de apoplegía ó de indigestión. En Ibarra á todo el que coje sin robar se le llama ya , y á 'los que metencinco y sacan seis, los Tobías.De todas las acciones de estos célebres libertadores, ninguna tan infame y salvaje como la de llevarse niños para que sus madres corriesen tras los bárbaros llorando, á darles en rescate cuantas alhajuelas tenían, como sucedió en Cota- cachi, Atuntaqui y otros pueblos. Apresaban al esposo para que la esposa le rescatase con dinero; y en el momento de ponerle eu libertad era apresada ésta, para que á su turno la rescatase el consorte. Las tarquiuadas cometidas con una india en Atuntaqui le causaron la muerte á la infeliz. ¿Cuáles serán sino éstos los hechos tocantes d la honra del género 
hnmano y  de la civilización í
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Sólo una voz había protestado contra estas negras acciones; pero por tan poderosa y elocuente, por tan patriótica y autorizada, esa voz respondía por todos los ecuatorianos. La osadía de cuatro ignorantes en desmentir y denostar al R e g f t t e r a d o r ,  (Documento N* 20) es causa de que salgan ahora hechos tan vergonzosos.Terminamos diciendo que si 1<>s Tobías y los Figueredos insisten, liaremos una nomenclatura minuciosa de los objetos robados y de las acciones cometidas hasta las puertas de Quito.
Ibarra, Febrero 3 de 1878.

]h\ Amadeo Rieadeneira, D Ca
milo Yépez Tema, Dr. Francisco Ce rallos, A adra-
de, Rabio Torres, José Moisés Alate ida, Cruz,
diberio Ahaeida, Elias Endura,José Miguel , Adolfo  
Cevullos, José. María Acosta, Leopoldo M. Darío A . Man

cillo,

Lo más bochornoso de este negro borrón, 
omitido en las Páginas del Ecuador, fué:

1? La premeditación probada por el t r a t a d o  
s e c r e t o , que reveló la Memoria de Relaciones 
Exteriores de Colombia.

2? El premio dado por el Gobierno á los in
vasores y sacado del Tesoro Nacional, como se 
verá más abajo; y

3'.’ El silencio guardado sobre la triple igno
minia de la invasión, de la premeditación y del 
premio, en el seno de la Asamblea Nacional que 
se reunió cuando aun humeaba la sangre sobre 
las ruinas que señalaban el paso de los modernos 
bárbaros del Norte. Ninguna voz se alzó en esa 
Asamblea para protestar contra el mayor de los 
crímenes que registra nuestra historia, ni para 
pedir cuenta del premio de la afrenta á la Patria, 
premio sacado de una contribución de guerra, de
cretada atentatoriamente por el General J. M. 
Urvina. (Documento N? 21.) Pidióse sólo dicha 
cuenta después (pie la Restauración hubo reivin
dicado los fueros de la soberanía y de la dignidad 
nacional. Halláronse entonces en la copia del
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Libro diario de la Tesorería de Hacienda de la 
provincia de Pichincha las dos siguientes partidas:

1877.—Octubre 2— Gastos militares:—'Egreso:—$ 1.000 abonados al Comisario Pagador de la Divisiónde Colombia para raciones del E jército ......................  1.0001877— N bre. 21. — Gastos militares. — E g reso .— $10.000 entregados al Sr. Coronel José Subía para gastos extraordinarios de urgente necesidad......................10.000
El Ministro se apresuró á impartir la orden 

correspondiente para la cuenta documentada ó 
el reintegro de los diez mil pesos, y reiteró, aun
que en vano sus órdenes después del decreto de 
la Convención de 30 de Abril de 188J. (Documen
to N(.’ 22.) La respuesta del Coronel José Subía 
á la nota en que se le comunicó aquella orden, 
fué la siguiente:

Ecuador.—Lataeunga, Agosto 13 de 1883.—Señor Tesorero Colector de esta provincia.—Tengo la satisfacción de contestar el oficio que U. me dirigió con fecha 10 del presente mes, transcribiéndome la orden que me obliga á consignar la cantidad de diez mil pesos tomados por mí de la Tesorería de Pichincha en Noviembre de 1879, ó, en su defecto, la cuenta documentada que acredite la inversión de aquella suma; y al cumplir con este deber aseguro á U. que la referida cantidad la recibí como comisionado por el Sr. General Ver- naza, Jefe Civil y Militar del Distrito en aquel tiempo, y que no estuvo en mis manos sino el rato que demoré en trasladarla del local de Tesorería al en que dicho General la recibió. Podiendo asegurar que me consta, así como á todo el vecindario de Quito, que la mencionada cantidad fué consignada á los Sres. Generales colombianos Rosas y Figueredo. Siéndome satisfactorio acompañar á U. el recibo correspondiente, como único documento de descargo, quedando en mi poder su copia certificada.—Dios, libertad y orden.—(Firmado.)— J . Subía.

El Coronel José Subía presentó el recibo del 
Coronel Vernaza; pero éste negó ante el Juez, y 
con juramento, que fuese suya la firma, por lo 
que se entabló el respectivo juicio criminal de 
falsificación, cuyo resultado fué que se absolvió 
á Subía.
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¡Triste epílogo del tristísimo episodio de la 
intervención colombiana, y más si el Panóptico 
de Quito fuera á la postre el Capitolio donde reci
biera los honores del triunfo uno de los héroes 
ecuatorianos de ella, así como los recibió ya otro 
de los héroes extranjeros! (1)

VIH

Manejo de los caudales públicos-

• “Fácil es en la ausencia del mando, atacar la reputación de un gobernante; pero, cuando éste ha marcado sn paso con obras como las ya ligeramente apuntadas, es en vano que aíren gritos de acusación sns enemigos.Quien ha invertido las rentas fiscales en tan prácticos bienes; quien algo ha hecho para perpetuar su memoria en el beneficio público, está por encima de las torpezas é insultos en que abundan para él, los mismos que se repartieron como un botín de guerra, el tesoro nacional, colmado en la época que cayó Veintemilla.Los millones que encontraron en arcas sus enemigos y que sirvieron de pasto á verdaderos buitres, pudieron desaparecer en la administración dictatorial; no sucediendo así, para confusión de esos mismos enemigos triunfantes, que tienen (pie responder al mundo de una nación que hallaron rica y floreciente como nunca lo estuvo, y que hoy, bajo sus garras, no tiene ni con qué pagar á los empleados públicos, según consta en l'ós contemporáneos decretos del Presidente Flores”.
Tal es la conclusión del capítulo II de las 

Páginas del Ecuador. Los Gobiernos constitu
cionales que sucedieron á la dictadura de Veinte- 
milla no se han ocupado en atacar la reputación 
de éste, ni tampoco los amigos de esos gobiernos, 
como consta de las publicaciones de la prensa. 
Por el contrario, en ellas notará el historiador im-

(\) El General Pedro Marcos de la Rosa, quien por Agosto de 1885 
fue descubierto en Tulcán, donde andaba oculto, remitido á (¿uito con 
los documentos que le hacían sospechoso, juzgado y preso en el Panópti
co de Quito, hasta que el Presidente Caamaño le indultó el 30 de Diciem
bre del mismo año.
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parcial la ausencia de los ataques é invectivas de 
que el mismo Yeintemilla liabía dado el ejemplo. 
No se hubiera roto el silencio decoroso que se guar
daba si la imprudencia de la sobrina del Dictador 
no hubiera removido la piscina de la Dictadura, 
echado piedras al avispero, según el común decir 
de las gentes, y levantado ella misma el velo que 
por honra de la Patria se quería correr sobre ese 
bazar de iniquidades, extorsiones, miserias y ac
tos de monstrusa deformidad que componen esa 
gran vergüenza nacional llamada la “ dominación 
veintemillana”.

La posteridad no forma su juicio por ataques 
ni encomios de unos ú otros: los forma por los 
hechos, y son hechos atestiguados por documen
tos auténticos los que oponemos á los ataques gra
tuitos de la Sra. Yeintemilla contra los que no 
formaron en las filas dictatoriales, que fuimos los 
ecuatorianos todos, con rarísimas excepciones. Y  
para que no se crea que estas son meras frases, 
como las que componen las del Ecuador,
citamos á continuación el testimonio intachable 
de dos de los muy contados hombres públicos 
del Lcuador, á quienes la Sra. Yeintemilla elo
gia, los Ministros Francisco Arias y Martín Ica
za, y el mismo Delegado Leopoldo Salvador, á 
quien califica de “ hombre serio”. He aquí un 
fragmento de la carta que los tres colectivamen
te dirigieron al Dictador, y en la cual le confiesan 
que su gobierno “ no tenía ya ni el centenar de 
amigos de antes” .

Quito, Enero 2 (le 1883.
Exemo. Sr. General D. Ignacio de Yeintemilla.—Guayaquil.

A riesgo de volver á digustar á Y. E., pero en fuerza de la ueeesidad y con la franqueza de sus verdaderos amigos de-
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bemos repetirle: que la revolución lia alcanzado una popularidad tal (pie YA NO TENEMOS NI ESE CENTENAR DE AMIGOS de que antes le hablamos. Los revolucionarios, por tanto, cuentan desde el Carchi hasta Riobamba con todos los elementos que necesitan, y hoy que la impericia y la cobardía de los que pelearon en Quero les ha dado cañones de artillería, rifles y pertrechos en abundancia, natural es que levanten un ejército respetable que pronto estará á las puertas de la Capital, 
E l Gobierno que no tiene ya ni quien le suministre uN
AVISO, PORQUE HASTA LAS AUTORIDADES SE HAN OCULTADO Ó
le salen adversas, se sostiene con la fuerza de voluntad que le anima para defender la causa que adoptó á consecuencia de los pronunciamientos del 26 de Marzo y 2 de Abril del próximo año pasado.Sí, General, como magistrados y como amigos de V. E. sabremos cumplir con nuestro deber; pero también es preciso que V. E. sepa cuál es la verdadera situación del país, á efectovde que no se engañe .....................................................

Deseando que V. E. conserve buena salud, nos repetimos de V. E. sus leales y verdaderos amigos.—Leopoldo Malea
dor.— Francisco A. Arias.—Martin

(Del periódico Los Principios.—Quito, 31 de Enero de 1884.)

Esa agresión de la Sra. Veintemilla contra la 
cuasi totalidad de los ecuatorianos es la que lia 
puesto la pluma en nuestras manos, sin que ni la 
necesidad de la defensa nos haya apartado del 
camino de la justicia, como lo lia hecho la expre
sada Señora cuya vehemente parcialidad es tal, 
que resalta á la vista aun de quienes no están ins
truidos de los sucesos del Ecuador y encomian su 
obra y la llaman heroina. Así el escritor chileno 
D. Gonzalo Búlnes en el artículo bibliográfico in
titulado I na lievoina sud-americana, comienza por 
decir de la obra:

“No es historia en el sentido propio de la palabra por
que se siente bajo la aparente serenidad del lenguaje, el lati
do de un corazón que no tiene justicia para los que fueron 
sus amigos y sus adversarios, porque prodiga á aquellos to
dos los elogios de su gratitud y á éstos todo el encono de 
su amargura.— Es un libro de partido escrito á la luz de los
f o g o n e s  d e l  c a m p a m e n t o ............................................................. No e s  o b r a  d e  h i s -
torly ni menos de filosofía política. Es una espada que la

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Dictadura vencida esgrime contra sus enemigos, en defensade sus amigos................................... Los que hemos nacido enChile no podemos comprender los deberes que impone una historia de desgobierno y de revuelta...................*..................
Hecha la declaratoria anterior, decídase si 

son ataques los documentos judiciales que pone
mos á la vista del lector, advirtiéndosc que la in
formación que mandó pedir el Presidente Flores 
al Juez de la causa, fue para cerciorarse de que 
podía constitucionalmente dar el decreto en que 
mandó devolver á D. Ignacio Yeinternilla su casa, 
por lo cual dicho informe se halla en el Diario 
Oficial, de 29 de Noviembre de 1888, núm. 36, á 
continuación del decreto.

ANTONIO FLORES,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR.

CONSIDERANDO:

1" Que aunque el Gobierno Provisional, por Decreto de 
10 de Agosto de 1883, ordenó el embargo de la pequeña quinta y de la casa en construcción pertenecientes al Sr. I). Ignacio Veintemilla y a su familia, para responder, siquiera en parte, con su valor por las sumas que el Tesoro Nacional reclamaba contra dicho Sr. Veintemilla y su familia:

2- Que habiéndose devuelto la quinta, la exigua pensión de 32 sucres mensuales en que está arrendada la casa, no bastaría en largos años para cubrir la cantidad de ochenta y nueve mil trescientos treinta y tres sucres sesenta centavos, (pie el Tesoro Nacional reclama, según informe del Señor Juez de Letras, aparte de la gruesa suma extraída por la fuerza del Banco del Ecuador,
DECRETA:

Devuélvase también la casa sin que esto obste á la prosecución del juicio, el cual, según el art. 91 de la Constitución, no puede ser suspendido por el Poder Ejecutivo.
Dado en Quito, Capital de la República del Ecuador, á 28 de Noviembre de 1888.—A . F lores.—El Ministro de Justicia, E li  us Laso.
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INCOEME DEL JUEZ DE LA CAUSA.

Señor Gobernador de la Provincia:
De conformidad con el estimable oficio de lTS.. me es honroso informar en la causa seguida contra el Sr. Ignacio Veintemilla y su familia, contrayéndome á los puntos determinados por el Sr. Ministro de Justicia. *

Cargos contra Veintemilla su fam ilia .

Los siguientes:
Según el libelo de demanda intentada por el Sr. Agente Fiscal de esta Provincia.

A. Sueldos indebidamente percibidos.................# 41.533B. Para supuestos gastos de alta Policía por elintermedio de Camilo Villavicencio, en mensualidades de á quinientos pesos cada u na .. 19.0C0C. Recibió Veintemilla por el intermedio de JuanP. Sauz so pretexto de Policía secreta.........  5.000D. El mismo, por una fingida traslación de fondos del Banco de Quito al del Ecuador......... 30.000E. Cantidades recibidas por Jacobo Elbert, parala construcción de la casa de Veintemilla, pitra adornarla, y otras, empapeladas, según la expresión del mismo Elbert.......................... 12.920F. Por el Sr. Aparicio Córdoba para los funerales del Sr. Antonio Lapierre, suma que se lia cargado á la cuenta de gastos extraordinarios. 214G. Por los derechos de aduana causados sobre f>81 cajas de vino, llegados á Guayaquil por los buques “Larene” y “Amanda”, no se determina este cargo, pero se expresa que ha debido pagar los derechos de aduana.•H. Cantidad consignada por el Sr. Rafael S. Angulo por empréstito para rescatar sus haciendas, la cual pasó á manos de Veintemilla... 3.000
Sfima en sencillos.............$ 111.667

Equivalentes á ochenta y nueve mil trescientos treinta y tres sucres sesenta centavos... $ 89.333.60 Y los derechos de aduana.
E sta d o de causa.

El de citar al demandado legalmente con la demanda, habiéndose librado el respectivo deprecatorio, y debiendo practicarse las citaciones en persona y por los jueces territo-
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viales del lugar en que fuere encontrado.—Siendo de advertirse que la citación hecha anteriormente no fue debidamente autenticada de conformidad con las reglas prescritas por nuestra Legislación y por el Derecho Internacional.
P ruebas en p ro  en contra.

Al iniciar la demanda presentó el Señor Fiscal en 39 fs. útiles instrumentos públicos y privados, recibos y declaraciones de testigos, los cuales, según el parecer de dicho Fiscal, justificaban los cargos que perseguía contra el expresado Veiutemiila.Las pruebas en favor de éste, no se han rendido aún, por no haber llegado la causa á estado de prueba.Sin embargo de no estar citado legalmente, el apoderado del Sr. Veintemilla ha interpuesto las excepciones jurídicas: de incompetencia de jurisdicción é ilegitimidad de personería; agregando que son cargos injustos, hechos por sus enemigos políticos.Cumplo así lo dispuesto por US. en el oficio citado al principio del informe.
Dios guarde á US.—P. M.Pérez Quiñones.

Quito, noviembre 16 de 1888.
El informe anterior fué complementado por 

el Juez de la causa, después que dejó de serlo, 
con la siguiente carta :

Al Excmo. Sr. D. Antonio Flores.
Respetado Señor y querido amigo:

Cuando supe que V. E. había mandado se devuelva á Veintemilla, ó á su apoderado, la casa que tiene en esta ciudad, me complací de ello; pues no se le había embargado por sentencia judicial, ni se le había oído y vencido enjuicio. Todos reconocieron en esa orden del Gobierno de V. E. un acto noble y generoso, aun sin negar los muchos cargos que la Nación tiene formulados en contra de Veintemilla y de su familia. V. E. me hizo la honra de decirme que había ordenado se devuelva la tal casa, entre otras razones, por las que, como Juez primero de Letras, expuse en el informe elevado aiH. Sr. Ministro de Justicia. Grato fué para mí el haber contribuido, aunque sea indirectamente, á que se dé ese público testimonio de justicia, de hidalguía y de generosidad, cuyo mérito á V. E. pertenece directamente.‘•La tumba de los poderes caídos, abierta al juicio de la
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Historia, que es el juieio de 1 >i«>s, sólo inspira ;i 1 h-ís almas generosas compasión ú olvid o", ha dicho el ilustre padre de \ .E .; mas, los cargos de la opinión pública y los Agentes Fiscales no serán puestos en olvido cuando se escriba la historia del General Veintemilla.Va que no fue posible detenerme en pormenores en el informe oficial aludido, y animado por la importancia que V. E. le dio y por el éxito que alcanzó, he resuelto dar á Y. E. mejores datos y copia de los documentos públicos en «pie apoyo mis opiniones.Según el expediente seguido contra Veintemilla, por reintegro de dinero á las arcas fiscales, el primer cargo que se le hace es el siguiente: Se hizo pagar la suma de $41.533,22, como sueldo de Jefe Supremo, desde el 8 de Septiembre de 1876 hasta el 31 de mayo de 1S78, á razón de 24.000 pesos anuales. Este pago lo hizo la Tesorería de Guayaquil, y no luido ser percibido por el Dictador, ni con apariencias de legalidad, sino desde que se sancionó por la Convención de Am- bato el decreto de 27 de mayo 1878. Acompaño, en copia, y señalados con la letra (A), los documentos que comprueban este cargo, el cual me parece justo á todas luces; (1) pues Veintemilla se alzó con la fuerza (pie se le había confiado y desleal y perjuro, por modo infame, se elevó al poder. Ni se puede disculpar á quien, inexperto y débil, contra la opinión general, no sólo de sus amigos, sino de toda persona de orden, confió á Veintemilla el primer cargo militar de la República, y se empeñó en mantenerle en él, á pesar de los numerosos avisos que se le dieron de la traición que se le preparaba. El pueblo ecuatoriano no aceptó la dictadura militar de Veinte- milla; todas las poblaciones, ó casi todas, protestaron; no podía, pues, alegarse la voluntad de la Nación, al menos tácita. Todos saben que la revolución militar de Guayaquil, el 8 de Septiembre de 1876, fue obra de pocos soldados ignorantes, y suscrita por corto número de ciudadanos ambiciosos. La culta Quito protestó contra tan ignominiosa dominación. Y puesto que la Nación volvió por su honra y á costa de la más preciosa sangre de sus hijos, la recuperó en los campos de batalla, justo sería que Veintemilla devolviese el dinero que se tomó de las arcas fiscales sin derecho alguno.
*■* *

El mismo D. Ignacio recibió de la Tesorería de Pichincha, por medio de Camilo Villavieencio, 19.000 pesos por mensualidades de á 500 pesos, desde Octubre de 1879 hasta 1
(1) No se reproducen dichos documentos por su demasiada exten- 

:ión, y nos referimos al expediente respectivo!
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Diciembre de 1882, para supuestos gastos de alta policía; gastos que nunca se hicieron ni están autorizados por la ley. Este Villavicencio es un campesino de Cliillogallo, escogido 
ad hoc para cometer el fraude. La responsabilidad recae, en primer lugar sobre Veintemilla que lo ordenó y que tomó el dinero, luego sobre Villavicencio que le sirvió de cómplice, y, por último, en el Tesorero Albornoz cpie, sin protestar, como se lo manda la ley, verificaba un pago ilegal. Tan culpable es quien comete un fraude como quien se presta á auxiliarlo y á ocultarlo. Los comprobantes van marcados con la letra (B).

*

De los documentos señalados con la letra (C), consta que 1). Ignacio Veintemilla recibió, por medio de D. Juan Pablo Sauz, 5.000 pesos que la Tesorería de Pichincha entregó á varias personas y cuyos recibos se canjearon con uno de dicho Sr. Sauz, so pretexto de gastos de policía secreta, que no reconoce la ley. El crimen procede secretamente; la Policía que lo previene y castiga tiene de ser pública. El Sr. Veintemilla, D. Juan Pablo Sanz y los Sres. J. M. Campuzano, edecán que fué entonces del titulado Jefe Supremo, Juan Pío Molineros, mayordomo de la pequeña finca de la familia Veintemilla, José Harto Sanandrés, militar al servicio de la dictadura, Rafael Miño Guerrero y el Tesorero de entonces, debían ser todos solidariamente responsables de estos 5.000 pesos, y sus intereses, desde la fecha en que fueron defraudados. La falta de sanción es la que causa la repetición de los crímenes. El peculado, difícil de castigar y descubrir, debe ser penado severamente cuando el culpable cae bajo la acción de la justicia; no puede haber sociedad que prospere, si el dinero que el pueblo paga no se emplea en beneficio del pueblo.
* *

El 13 de Agosto de 1877 la tesorería de la provincia de Pichincha otorgó á favor del Banco de Quito, por valores en éste depositados, un certificado por 30.000 pesos, para que esta cantidad se trasladase al Banco del Ecuador de Guayaquil. Esta cantidad no llegó á su destino; se evaporó. El comisario de guerra, Camilo Montenegro, debe de saber qué se hizo. Los comprobantes, en seis fojas, los encontrará V. E. marcados con la letra (D). Estos y otros parecidos fraudes dieron motivo para que el Tesorero de entonces, Sr. Antonio Cevallos Salvador le dijese al Sr. Dr. Pedro José Ceva- llos, ex-vicepresidente de la República: ‘*Este mudo está hasta el gollete; sólo hasta aquí, y sólo aquí, se tiene robados
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fio. 000 pesos”. ' Véase la declaración del verídico y honrado Dr. Pedro José Cevallos, á fs. 34 y 35 vuelta del expediente.
— 62—

#* #
Jacobo Elbert recibió de la tesorería nacional 10.920 pesos que, según asegura él mismo y el Comandante José María Ribadeneira, se invirtieron en la reconstrucción de la casa de la familia Veinteinüla. Elbert recibió, además 2.000 pesos con el propio objeto y para adornarla el día de San Ignacio y y para otras empapeladas, según las propias palabras de Ja- cobo. La declaración puede verse á fs. 27 de los autos. Los comprobantes van señalados con la letra (E). Es notorio en Quito que la casa de Veintemilla se edificó con los fondos de la secreta y alta Policía.

#* #
En 2 fs. y marcados con la letra (F) verá V. E. los com- probantes de haber recibido Aparicio Córdoba de la tesorería de Hacienda, el fi de Mayo de 1879. pesos 214 para los gastos funerales de Autonio Lapierre. Los Sres. Leopoldo Salvador y Martín Icaza ordenaron que ese gasto se cargase á la cuenta de extraordinarios. Es evidente que la Nación no debía costear tales gastos, sino la familia del Sr. Lapierre.

** #
Por el buque ‘‘Irene” llegaron á Guayaquil 395 cajas de vino y por el buque “Amanda” 286 de otros licores; esto es, un total de 681 cajas. Consta de los comprobantes mareados con la letra (G), en una foja. Estos licores fueron para uso particular de Veintemilla, quien ordenó, el 12 de Julio de 1879, que se despachasen libres de derechos de aduana: es, por tanto, responsable del valor de esos derechos; pues la ley no le concedía tal exención.Estos fraudes se hicieron de acuerdo con el Ministro de Hacienda de entonces, Sr. Francisco Boloña.

*# #
Los Sres. Rafael Angulo y General Agustín Guerrero reclaman del Fisco cuantiosas sumas, por daños, perjuicios, pensiones, destrucciones de huertos, dehesas, etc., causadas por orden de Veintemilla. Los comprobantes del Sr. Angulo los encontrará V. E. con la letra (H). Por ellos se comprueba, además, que el Sr. Angulo consignó en la Tesorería de esta provincia 3.000 pesos, los que pasaron á manos del Ge-
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íieral Veinteinilla, quien no permitió que en los libros de Tesorería se pusiese partida alguna ni se diese recibo. Los comprobantes del robo hecho al General Guerrero constan en el expediente que se halla en la Corte Superior, por consulta de sentencia condenatoria pronunciada contra el Fisco.
El robo hecho á viva fuerza al Banco del Ecuador es notorio por la enormidad del escándalo no me detendré á comentarlo.—Este es, Exorno. Sr., el infojjne particular que puedo dar á V. E. He dejado ya de ser Juez 1° de Letras y por lo mismo no lie tenido inconveniente alguno para darlo resumiendo los cargos que judicial y oficialmente se lian hecho al caudillo del 8 de Setiembre de 1870.
Quito, Diciembre 10 de 1800.— P a iro  If. Pérez Quiñones.

Antes de pasar adelante cumple explicar lo 
referente á la “ falta de sanción” que deplora el 
Juez 2? de Letras en lo relativo á los gastos se
cretos.

El Ministerio de Hacienda persiguió diligen
temente la averiguación del destino que se hubie
re dado á las cantidades salidas de la Tesorería 
de Pichincha para gastos secretos, y llegó á des
cubrir que los más habían sido destinados á la 
construcción de la casa de la familia Veintemi- 
11a, motivo por lo que se ordenó el embargo de 
ese predio urbano. El Tribunal de Cuentas, por 
su parte, declaró al ex-Tesorcro Dr. Francisco Gr. 
Albornoz responsable de todas esas partidas; mas 
el Congreso de 1885, por el decreto del 17 do 
Agosto, le exoneró de los cargos que le hacía el 
Tribunal. Posteriormente la Legislatura do 
1886 dictó el decreto de 27 de Agosto en que 
manda abonar en sus respectivas cuentas los 
gastos hechos por los colectores, Tesoreros, In
terventores, Comisarios de guerra, en virtud de 
órdenes superiores, durante la guerrra civil de 18S2 
y 1883, siempre que comprueben la inversión y 
no aparezca fraude, aun cuando los documentos 
respectivos carecieran de algunas formalidades
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legales. Así, el no haber tenido sanción esos gas
tos secretos ha provenido de las Legislaturas.

Relativamente al aserto de “ la inversión de 
las rentas fiscales en prácticos bienes” , v. gr. los 
500 pesos mensuales de que disponía la familia 
Veintemilla, con el título de “ policía secreta” : so
bre el asalto al Banco del Ecuador, que motivó 
el auto de prisión contra Veintemilla (1) y la de
manda de su extradición al (gobierno del Perú: so
bre malversación de fondos públicos y las depre
daciones en general nos limitamos en el presente 
texto, á fin de no alargarlo demasiado, á reprodu
cir algunos párrafos: 1? de una nota oficial del 
Ministro de lo Interior y Hacienda al principio 
de la Administración de Veintemilla, Dr. D. Ju
lio Castro, actual Presidente de la Corte Supre
ma de Justicia: 2? de los Informes de Hacienda 
á la Asamblea Nacional de 1883; y 3? de los res
pectivos Mensajes tanto del Gobierno provisio
nal como del Jefe Supremo de la provincia del
G navas,»

Nota oficial delc.r-Min i.Ji o defJulio Castro.

Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas:
----Halagado por falaces promesas de que se pondríanen planta mis ideas sobre fusión de partidos y organización de un gobierno honrado y progresista, tuve bastante abnegación para arrostrar la opinión pública, aceptando las Stecre- 1 arias de lo Interior y de Hacienda en una administración que condenaba de antemano. Pero no pasó mucho tiempo sin 1

(1) Guayaquil, Febrero 28 de 1884, á las doce y media, p. m.—Vis
tos: Por cuanto ol Jurado ha declarado con lugar la acusación, decréta
se que ha lugar ti formación de causa: Primero contra Ignacio Veinte-
inilla..............por el crimen de rollo con amenazas, violencia, fractura ;i
mano armada y a la sombra del carácter de funcionario publico;..............
oguudo, por malversación de caudales;..............y tercero por el crimen

do abuso de la autoridad. Por tanto, redúzcase constitucionalmente á
onsión ..........y embárguensele bienes en las cantidades siguientes: á
Veintemilla ciento cincuenta mil pesos......................Proveyó y íinnó el
: uto que precede el Kr. r>r. Isaías Gómez Garbo, Alcalde 1? Municipal 
( tie htice dM Juez 1" de Letras en e^ta causa por excusa del principal.
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que mi desengaño fuese completo.......................................... . , ....
........................ El gran aumento que han tenido los ramos fis-
cales es debido únicamente al desarrollo progresivo de las 
riquezas del país, y no á ningún arbitrio económico que en
tonces se hubiese implantado. Sobre todo, las rentas de 
Aduana y sal, que son las más considerables en nuestro siste
ma rentístico, aumentaron extraordinariamente en el año de 
la cuenta. En los posteriores siguió aumentando aún más 
la primera de dichas rentas, á consecuencia de la nacionaliza
ción de las harinas Chilenas, ocasionada por la guerra del Pe* 
rú, nacionalización que dejó pingües rendimientos al Erario 
del Ecuador. En cuanto á las rentas que hau tenido baja en 
el cuadro respectivo estáu expresadas las causas, y á ellas 
agregaré tan sólo con respecto al papel sellado, que, aparte 
de la señalada en dicho cuadro, se ha hecho después notorio 
que ha habido extraordinaria falsificación; por manera que 
es fácil calcular cuan grande habría sido el rendimiento de 
ese-ramo, caso de que se hubiera conseguido extirpar tan gra
ve mal . . . . .................................................................................................
. . . .  Pero si los pocos meses de mi ingerencia en el Gobierno 
de Veintemilla me bastaron para compreuder que nada tenía 
que hacer un hombre honrado en semejante baraúnda, es ex
cusado preguntarme por qué no gasté esto ó aquello y por qué 
no hice esto ó el otro. Precisamente por esto y por aquello, 
por eso otro y por mucho más, me apresuré á desprenderme 
de una Cartera que tenía de convertirse en yo no sé qué al ser 
eoufiada á manos condescendientes y puercas.............................

Quito á 25 de Setiembre de 1883,

Castro.

DEPREDACIONES.

(Del Informe del Ministro de .Hacienda á la Asamblea Nacional).

Daros cuenta exacta del saqueo y despilfarro de las rentas 
públicas, desde la revolución de setiembre hasta la caída de la 
dictadura, sería obra poco menos que imposible, atentas la 
refinada malicia y sin igual maestría con que se han efectua
do. En el Ministerio de mi cargo no se encuentran los datos 
necesarios para formularla ; y lo más que resulta de la com
paración de los libros de las Tesorerías con los copiadores de 
éste, es, que se notan en aquellos, pagos que no constan de 
éstos, y que fueron hechos, sin duda, por órdenes que hubo 
mucho cuidado de ocultar, ó emanadas de algunos empicados, 
sin conocimiento del Gobierno.
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Del examen rápido de aquellos libros resultan ingentes su
mas invertidas en gastos secretos, gastos reservados,policía secre
ta, alta policía, gastos imprevistos, paseos militares, conmemora
ciones de fechas nefastas y del natalicio de Ignacio Veintemi- 
11a, reconstrucciones de edificios públicos en que no se ha puesto 
una teja, y por el contrario se han destruido; premios pecunia
rios á la fuerza armada, por su lealtad en lo que se llamó, unas 
veces, transformación política, y otras, evolución pacífica del 
26 de marzo ;  gastos de viajes de los mandatarios; gastos de fu 
nerales en las familias de éstos, etc., etc. El Ministerio cum
pliendo con su deber, ha mandado practicar algunas diligen
cias judiciales para descubrir la verdadera inversión de esos 
fondos, puesto que la opinión pública y las reiteradas indicacio
nes de personas competentes señalaban aquellos gastos como 
ficticios, ó como escandalosamente exagerados; y de esas di
ligencias resulta que Veintemilla tomó para sí muchas canti
dades, haciéndose responsable de ellas ante la Nación,

Y  como es probable y casi evidente que muchas otras 
sumas, como por ejemplo, las que se dicen invertidas en re
construcción del Palacio de Gobierno y de todos los cuarte
les que entonces existían, hayan pasado á las arcas de Vein
temilla, ya como Jefe Supi’emo, ya como Presidente de la 
República, ya, en fin, como Dictador, es claro que su respon
sabilidad acrece, y que es mucho mayor de la que pesa sobre 
él por los comprobantes que os he indicado; mucho más 
si se toman en consideración los caudales que con diferentes 
pretextos habrá extraído de las tesorerías de la costa, al exa
men de cuyos libros y documentos no ha alcanzado mi juris
dicción. Me limito, por tante, á enumerar las cantidades que 
se ha justificado plenamente haber percibido Veintemilla, 
sin título ni derecho; debiendo informaros que, por el decre
to de 10 de Febrero del presente año, y con el loable fin de 
que no quedaran sancionados, por respeto á fórmulas irriso
rias los escandalosos robos al Erario, el Supremo Gobierno 
Provisional hizo extensiva la facultad concedida al Ministro 
de Hacienda y revisores, por el art 90 de la ley del ramo, á 
las cuentas revisadas ya en 2" instancia, de algunos emplea
dos de esa época, que tuvieron á su cargo el manejo de fon
dos públicos. Del resultado del tercer juicio de una de estas 
cuentas os hablaré en el lugar respectivo.

La Convención de Ambato, en sus últimas sesiones, dis
cutió un proyecto de decreto que dice: “El Presidente de la 
República goza por su renta de la suma anual de 24.000 pe
sos.—.Queda reformada en estos términos la ley de sueldos 
de 21 de octubre de 1871”.— Pasado este proyecto al Ejecuti
vo, no puso éste el exequátur,ni devolvió el ejemplar corres
pondiente al archivo de la Legislatura, y lo dejó sancionar 
por ministerio de la ley, reservándose darle, eso sí, efecto re

— 66—

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



troactivo, con el siniestro fin de arrebatar á las arcas nacio
nales una considerable cantidad. Así se hizo, y por el Minis
terio de Hacienda se dispuso á la Tesorería del Guayas que 
practicara la liquidación correspondiente para que Veinte- 
milla fuese pagado desde el 8 de Setiembre de 1876, confor
me á ese decreto. La liquidación ascendió á 41.533 pesos, de 
los cuales deducidos, á lo más, 9.833, que corresponden á la 
renta de General en Jefe, dando este título al traidor, que
dan 31.650 pesos que los percibió indebidamente, con las cir
cunstancias agravantes de que subrepticiamente y sin hacer 
saber al Sr. Dr. D. Julio Castro, Ministro de Hacienda en esa 
época, se hizo firmar la orden de ese escandaloso robo con el 
Ministro de la Guerra, Francisco Boloüa, guardando cuida
doso sigilo, y sin dejar constancia de ella en los libros copia
dores, de los cuales resulta claramente que tanto la orden pa
ra la liquidación como la del pago, que primitivamente han 
sido distintas, se han puesto en una sola comunicación que 
seha trasladado al copiador, n oel lugar que corresponde 
según el orden de números y fechas, sino al espacio en blan
co que se prestaba más á la superchería. Esto hace conocer 
que aquel oficio se copió en el libro, después que el Sr. Cas
tro dejó la cartera de Hacienda.

De diligencias judiciales consta que D. Ignacio Veinte- 
milla ha percibido 25.000 pesos que, con el nombre de Poli
cía secreta, hacía erogar al Erario en mensualidades de á 500
pesos, que las recibían sus agentes en la Tesorería de Pichin
cha; dándosele á uno de éstos la gratificación de 25 pesos 
mensuales, por la firma que dejaba en esa oficina.

Consta, asimismo, que, en 13 de Agosto de 1877, se data
ron, en los libros de la mencionada Tesorería de Pichincha.,
30.000 pesos como remitidos al “Banco del Ecuador”, pero 
que no fueron sino á las arcas del Jefe Supremo de Setiembre.

De los precitados libros y declaraciones judiciales, cons
ta igualmente, que la suma de 13.000 pesos, datados en 19 de 
de Noviembre de 1882 para gastos reservados, es la suma á 
que asciendeu las cantidades parciales, erogadas, semanal
mente, para la construcción de la casa de Veinternilla; sien
do notable la circunstancia de que los recibos, otorgados por 
el arquitecto de la obra al Tesorero principal, expresan lisa 
y llanamente el objeto para qué recibía aquellas cantidades.

Consta, y es público y notorio en esta Capital, que al re
comendable patriota, Sr. D. Refael S. Angulo, se le confisca
ron sus bienes, de orden de Veintemilla, quien aprovechó los 
productos de los fundos confiscados; y para devolvérselos, 
después de arrasados, le exigió al propietario la suma de 
3 000 pesos, que la tomó para sí, sin permitir que se sentara 
la correspondiente partida de ingreso en la Tesorería, ni que 
se diera al erogante el respectivo certificado.
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En 12 de Julio de 1879 dispuso ol Ministerio de Hacien
da que la aduana de Guayaquil despachara libres de derechos, 
por ser para el uso particular de E. el Presidente de Pe-
pública, 395 cajas de vino y 286 de , cometiendo, así, 
una escandalosa estafa á las rentas fiscales, puesto que nin
guna ley da al gobernante el privilegio de no pagar derechos 
de aduana por los licores que introduzca para su consumo 
particular. La suma estafada asciende, por lo menos, á 
2.500 pesos.

En Julio de 1880, mandó que se le devolvieran las can
tidades que, por el tanto por ciento de montepío militar, se 
le habían descontado hasta esa fecha, de la renta percibida 
por él.— Así se cumplió, y le fueron devueltos 803 pesos, con 
incontestable infracción del art. 3o de la ley de 9 de Febrero 
de 1846; eximiéndose, además, para lo sucesivo, de ese des
cuento destinado á los fondos de montepío militar.

Los viajes de Veintemilla á la costa se hacía costear por 
el Tesoro nacional; y en los libros de la Tesorería de Pichiu- 
clia se encuentran partidas de á dos mil pesos para gastos de 
cada viaje, sin contar con los que hacían las tesorerías del 
tránsito.

Constituido Camilo Montenegro Comisario de guerra 
para la campaña que terminó con la muerte de las institu
ciones republicanas en Galte y los Molinos, hubo de confor
marse á presentar al Tribunal competente la cuenta de los 
caudales que entraron á su manejo. Ligado á Veintemilla, 
por vínculos de intereses, consiguió fácilmente un acopio de 
documentos comprobantes, expedidos por otros partidarios 
de Veintemilla, mucho tiempo después de terminada la Co
misaría de guerra, y resultó, del aparente juicio de esa cuen
ta, un alcance de 24,648 pesos á favor del rindente. Este, cu
ya escasez de recursos era más que conocida en el país, te
mió que se le objetara tal alcance con el sencillo argumento 
de preguntarle, de dónde había sacado tanta cantidad para 
subvenir álos gastos, y dijo, en su relación: que Veintemi
lla le había encardado mayor can, autorizándole para que 
la gastara.— Veintemilla informó, que era verdad la relación 
de su Comisario de guerra;que á fines del año de 1876, fuera 
de los fondos de la Comisaría, le encargó 50.000 pesos por 
cuenta particular. Por consiguiente el Tribunal, ó más bien 
Veintemilla, dispuso que se pagase á Camilo Montenegro el 
alcance de los 24.648 pesos con los respectivos intereses, que 
ascendieron á 8.677 pesos.

Semejantes manejos, que no tienen ejemplo más que en 
la funesta historia de Veintemilla, dan á conocer, perfecta
mente, cuál ha sido la inversión de los caudales nacionales 
durante los siete años< V bintemilla que, tanto como su fa
milia, ERA CONOCIDAMENTE POBRE, HASTA EXCITAR LOS PIA-
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DOSOS SENTIMIENTOS DE LA CARIDAD PÚBLICA DE QlTITO: 
Veintemilla que, de Comandante General de Guayaquil hasta 
el 8 de Setiembre, no contaba sino con su sueldo; se presen
ta, de un día para otro, de rico capitalista, encargando 
cuenta particular50.000 pesos á su Comisionado de guerra!

Para que os informéis de este asunto, copio á continua
ción algunos trozos de la sentencia que en tercer juicio ha 
recaído en la cuenta en referencia. (Véase Doc. núm.23.)

— 6 9 —

Las ligeras apuntaciones que preceden demuestran hasta 
evidencia la defraudación de las rentas de pues si
sólo délos documentos que han podido traerse á vista, sin un 
examen prolijo que ha sido imposible verificar, por situación 
anormal de la República y el caos de las oficinas fiscales, resul
tan más de 141.000 pesos robados por Veintemilla. Cuando 
constituya el Gobierno, y puedan ser examinados detenidamen
te los libros de las Tesorerías, se verá que esta suma es muy in
ferior ó la que resultará distraída en las provincias de costa,
donde se colectan Im cuatro quintas partes de los fondos nacio
nales y donde más fácilmente podrían efectuarse esos juegos de 
Gabinete.

Lugar es este para contestar una objeción que los parcia
les de Veintemilla, cómplices de sus depredaciones, oponen á 
los cargos que dejo puntualizados. “ Veintemilla, dicen, pagó 
exactamente los sueldos; las tropas estaban vestidas y pagadas, 
y ningún empleado ha carecido de su renta; por consiguiente 
hubo pureza en el manejo de los fon

Verdad: ninguno délos que le fu  ó
todos fueron bien pagados, no sólo exactamente sino con prodi
galidad. E l Tesoro público era para éstos un banco de prés
tamos, sin intereses, que no exigía responsabilidad de ninguna 
clase álos agraciados: constan de los libros gruesas sumas da
tadas en préstamos y adelantos de sueldos á mayor parte de 
los empleados, y constan, también órdenes que se han dado en 
repetidas ocasiones, para que Tesorería. entregase canti
dades, á buena cuenta de los sueldos de varias oficinas, sin deter
minar personas. Todo esto consta;  pero no hay constancia 
de que hubiese habido equidad en distribución de sueldos 
y pensiones. Veintemilla dio de mano á las obras públicas, y  
una parte de las cantidades que se dicen invertidas en ellas 
traron á sus arcas: quitó sus pensiones á muchos retirados y 
viudas, con la más clamorosa injusticia; pmvó á los maestros 
de escuela del sueldo que gozaban ;  no pagó los intereses délos 
capitales cí censo trasladados al Tesoro: no amortizó nada de 
I m deuda pública;  y, en una palabra, no hizo más que halagar 
á la milicia, á sus empleados y partidarios, desentendiéndose de 
lo demás. Apropió al fisco los derechos sobre exportación de 
la quina, destinados al fomento de la instrucción pública y al
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sostenimiento de caseta de caridad de las provincias de donde 
procede el artículo; y no invirtió, en proveer de potable á
Machóla, las sumas que los propietarios de huertas de cacao 
dejaban depositadas en la caja fiscal de Guayaquil. He aquí 
cómo se explican los sobrantes que tenía esa administración, 
después de pagados los sueldos.

El estado de completa desorganización en que, sistemá
ticamente, colocó el Dictador los asuntos de Hacienda: el no 
liaber alguna contabilidad en que pudiera estudiarse la su 
tuación rentística j y el caos consiguiente al desgreño en que 
seguían los negocios fiscales hasta la transformación del 10 
de Enero, propio para la rapacidad y la concusión que eran 
el objetivo de los que se habían adueñado del poder, oponían 
insuperable dificultad para encontrar en los recursos comu
nes los medios inherentes al sostenimiento do la nueva admi
nistración, llamada á salvar el país, y, por lo mismo, obliga
da á suministrar crecidas sumas, para los ingentes gastos que
exigía la guerra ............................ ........................................................

Según los datos que he recogido, hay fundamento para 
creer que la alteración (habla de la ley de crédito público) fue 
un acto premeditado y  acordado en las tenebrosas cavilacio
nes de Veintemilla; pues, habiendo reclamado uno de los per
judicados por la falsedad...................................................................

Por estas consideraciones veréis, H H. Representantes 
del pueblo ecuatoriano, la deslealtad y perfidia con que Ig
nacio Veintemilla manejó los asuntos públicos, y cuánta es 
la necesidad que tenéis de dictar una nueva ley en la materia
que nos ocu pa.........................................................................................

Semejándose á un comerciante receloso ó quebrado, la 
administración pasada no ha publicado los estados y balan
ces generales: empéño ha tenido, no hay duda, en ocultar sus 
operaciones financieras........................................................................

Quito, octubre 9 de 1883.

Vicente Lucio

Este informe concuerda con el presentado íi 
la misma Asamblea por el Secretario General del 
Gobierno del Guayas, el probo y esclarecido pa
triota, D. Francisco de P. Icaza, antiguo Minis
tro de Hacienda:
• :............... .................Al encargarme de la Secretaría del Go
bierno del Guayas, encontré el caos fiscal dejado por la Dic
tadura.

Basta deciros que la Aduana de este puerto, que puede

-*-70—
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considerarse como la oficina más importante, tiene pendiente 
la última quincena de 1880, las dos primeras de 1881, las sie
te últimas de 1882 y las dos de Enero del presente año; La 
colecturía de esta ciudad no las ha presentado desde Junio de 
1882 hasta 9 d« Julio del presente, y hay otros colectores más 
ó menos en igual caso. Han dejado de enviarse al Tribunal 
de Cuentas cuarenta y ocho de las oficinas de esta Provincia.

Empréstitos.— La Dictadura principió por exigir al Banco 
del Ecuador un empréstito de doscientos mil pesos, que le 
fueron entregados. Pretendió después D. Ignacio Veintemi- 
11a, que el mismo Banco le entregara el depósito que tenía 
perteneciente al de la “ Unión” de Quito, por haber deposita
do él en este último, según decía, una gruesa suma, y aun 
ocurrió, con tal objeto, á los Tribunales.

El 8 de mayo del presente año se presentó á las puertas 
del Banco del Ecuador un batallón conducido por un alto fun
cionario militar; y después de rodear el edificio, y apoderar
se de todas sus salidas, se intimó á los Gerentes, la entrega 
de 200.000 pesos, como empréstito forzoso, y 120,000 pesos 
como pertenecientes al Banco de la “Unión”. La negativa 
(le los Gerentes, dió por resultado la ruptura de la bóveda del 
Banco y la extracción, por los agentes de Veintemilla, de
320.000 pesos que fueron conducidos por la tropa á la resi
dencia particular del Dictador.

Posteriormente, y en partidas parciales, entregó á la Te
sorería 194.000 pesos; y al saberse en esta ciudad que en 
Quito se había comprobad© que el depósito hecho en el Ban
co de la “ Unión”, en nombre de Ignacio Veintemilla, perte
necía á la Nación, cambió el plan, y ordenó á la Tesorería, 
en fecha 5 de Julio, que se hiciese cargo de la cantidad de
120.000 pesos, descargándose de esta suma por haberla reci
bido el Jefe Supremo por cuenta de los perjuicios que habia 
recibido en Quito en sus propiedades, á lo que se negó el 
Tesorero.

Este hecho, calificado ya por la opinión del país, y que 
tiene su nombre en la ley, determinó al Gobierno del Guayas 
á disponer que se iniciase el juicio correspondiente, el que se 
sigue por el Juzgado I o de Letras de esta Provincia.

Habiendo el Banco del Ecuador reclamado ante los tres 
Gobiernos seccionales contra estos hechos, solicitando el re
conocimiento de los valores tomados por el Dictador, estos 
Gobiernos teniendo en consideración: que por la ley de 30 
de Abril de 1861*, en su art. 2o se reconoce como deuda inte
rior lo que proceda de exacciones forzozas de esa naturaleza: 
que el Banco ha prestado últimamente servicios importantes á 
la Nación; y que conviene al buen crédito de ésta, indemni
zar á un establecimiento ligado á todos los intereses comer-
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cíales (le la República, y en el que se encuentran no pocos 
capitales extranjeros:

Resolvieron reconocer como (leuda interna de la Na
ción, los valores tomados por la Dictadura á ese estableci
miento, incluyéndolos en la cuenta corriente del Gobierno, 
á la que sólo se abonaría el 1 0 %  de los derechos de importa
ción, como antes estaba estipulado, y renunciando el Banco al 
2 5 %  restante, que le había asignado la Dictadura por los lla
mados empréstitos. Bsta resolución debía ser sometida á 
vuestra aprobación, según el decreto en que se acordó.

A  la vez se dispuso que de conformidad con el art. 1” de 
la citada ley de 30 de Abril de 1861, y del art. 1? del decreto 
expedido por el Gobierno Provisional de Quito en l "  de Fe
brero del presente año, se indemnizara la Nación de estos 
perjuicios con los bienes de los qiie los hubiesen ordenado, 
ejecutado ó intervenido en ellos, sin perjuicio de la causa cri
minal mandada seguir por el Jefe Supremo del Guayas.

Francisco de P.

D. Pedro Garbo á cuya virtud tributan me
recido elogio las Páginas , por lo cual
su testimonio no puede ser sospechoso para el 
autor, denuncia lo inconstitucional del aumento de 
sueldo de que gozó Veintemilla, y consagra á esto, 
como Jefe Supremo de la provincia del (tuayas el 
siguiente párrafo en su

Mensaje á la Convención N acional.

Otra de las reformas que os propongo es la disminu
ción del sueldo del Presidente de la República. Hasta 
la Convención de 1878, es decir, la de Ambato, ese sueldo só
lo era de doce mil pesos anuales; pero la mayoría de esa Con
vención, dispuesta á complacer en todo, al entonces Presi
dente de la República, se lo duplicó, señalándole veinticuatro 
mil pesos, no obstante la oposición (pie algunos diputados 
hicimos á ese aumento, y á pesar de la moción que yo hice 
para que la Asamblea declarara que el aumento de sueldo al 
entonces Presidente de la República era inconstitucional, co
mo en efecto lo era, pues que la Constitución que se acababa do 
dar y que la mayoría complaciente infringió escandalosamen
te, dice, en su art. 82, que "la ley asigna el sueldo (pie debe
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gozar el Presidente de la República, y cualquiera alteración 
que se baga, sólo puede tener efecto para los que después fue
ren nombrados..........................................................................................

Pedro

El Mensaje del Gobierno Provisional, firma
do por los cuatro miembros del Pentavirato, pre
sentes entonces en la Capital, de los cuales tres 
han sido exaltados á la Vicepresidencia de la Re
pública en épocas distintas, los Sres. General D. 
Agustín Guerrero, D. Rafael Pérez Pareja y Dr. 
D. Pablo Herrera, quien ejerce actualmente aquel 
elevado cargo, con el talento y probidad que le 
liati distinguido en los otros altos destinos por él 
desempeñados,—los* de Fiscal de la .Corte Supre
ma, Ministro de Relaciones Exteriores y Ministro 
Plenipotenciario,—da cuenta como sigue á la 
Asamblea Nacional de la situación del Ecuador y 
especialmente de la rentística en esa época, des
crita en las Páginas como tan próspera:

0

* Subyugado el Ecuador por un soldado desleal, que, en su 
lamentable inconsecuencia, vino á dar el escándalo inaudito 
de cometer una traición contra su propio Gobierno, aparen
temente constitucional, gemía bajo el humillante y vergonzo
so predominio de aquel hombre, ó iba retrocediendo hacia la 
barbarie, convertido en objeto de lástima y desprecio ante
sus hermanas más felices del Continente......................................

Negras son las páginas escritas en nuestra historia nacio
nal por la insensatez de D. Ignacio Veintemilla. Encade
nada la libertad; echada en olvido la instruceiór pública; 
condenada la imprenta á perpetuo silencio; deterioradas ó 
destruidas las vías de comunicación; exhaustas las arcas fis
cales; corrompida la indicia; prostituido el poder, difícil es 
que nacióu alguna en decadencia, se haya visto en estado más 
lamentable que la ecuatoriana, vilipendiada y escarnecida 
por el más incompetente de sus hijos. Ambición y codicia eran 
las pasiones que ocupaban el usurpado solio, teniendo por 
áulicos á los vicios más ruines, sin que una sola virtud, aun 
de las más subalternas é insignificantes, se atreviese á pene
trar en esa Corte disoluta.....................................................................

La rapacidad escandalosa del Dictador había dejado, co
mo ya lo hemos dicho, vacías las arcas nacionales, convirtieu-
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(lo en peculio particular suyo y de su familia los caudales que 
otros gobernantes honrados guardan, con escrupuloso afán, 
para oportuna satisfacción de los compromisos y necesidades
de la República............... ........................... - ........................................

Para atender á todos los compromisos de la Nación, y 
aun para dar mayor impulso cpie nunca á su progreso mate
rial y formal, habría habido dinero suficiente en la fatal épo
ca de Ignacio Veintemilla, si los caudales públicos no hubie
sen llegado á ser, como lo hemos dicho, peculio particular de 
aquel derrochador de lo ajeno. La Aduana de la República 
á pesar del escandaloso contrabando, organizado como em
presa, en la que el Capitán General era socio anónimo, ha 
producido rendimientos muy cuantiosos, especialmente des
de que la deplorable guerra del Pacífico atrajo de preferen
cia las naves mercantes á nuestro excelente puerto de Gua
yaquil. Los demás ingresos comunes fueron también pin- 
gües; pero todo el producto de las rentas ecuatorianas estu
vo sujeto á la rapiña y al despilfarro, una vez que el princi
pio de Gobierno'era un desvergonzado latrocinio, y las arcas 
fiscales lote de los bandoleros que escarnecían á la Nación.. 
Lo que encontraréis en las obras públicas, sobre todo en las 
•nuevas, vías de comunicación, comenzadas en tiempos mejo
res, no es adelanto, sino deterioro. Causa verdadera lástima 
el considerar lo mucho que pudó hacerse con las ingentes su
mas absorbidas por el Dictador y  sus cómplices, y contrapo
ner este progreso imaginario al vacío que en todo orden que
da, como recuerdo perdurable de siete años de retroceso y 
postración. Cuanto ingresó al Erario pasó inmediatamente 
á la bolsa privada del caudillo y de sus satélites, que se han 
enriquecido á expensas de los pueblos. Exhausto hemos ha
llado el Tesoro, y ya sabéis á qué arbitrios hemos tenido que 
recurrir, para llevar adelante la.guerra, de los empobrecidos’ 
contribuyentes contra la ruin é insaciable codicia de su opre
sor.

■

Agustín Guerrero, Luis CoRafael Pérez Pareja, 
Pablo Herrera. El Ministro de lo Interior y Relaciones Exte
riores, José Modesto Espinosa; El Ministro de Hacienda, 
cente Lucio Solazar; El Ministro de Guerra y Mari na j Ramón 
Agu irre.

Necesítase sobra de osadía para pretender 
que “ se encontraron millones” en ese Erario no
toriamente exhausto de dinero. Al sentarse ta
maña falsedad en las Páginas, su autor no re
flexionó que descargaba el golpe de gracia sobre 
\ einternilla, cuya única excusa relativa (si excu
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sa cupiera) para el arrebato de los 320.000 pesos 
al Banco del Ecuador sería acaso la completa fal
ta de recursos. A ser cierta la existencia de otros 
fondos, mayor habría sido el baldón del asalto al 
Banco, y los Cónsules extranjeros no hubieran 
omitido esa circunstancia agravante al elevar su 
protesta colectiva contra aquel acto de vandalis
mo que pasó así al dominio internacional. (Do
cumento N? 21.) Lo es también por fortuna y 
para eterna honra del Ecuador que en medio de 
la postración por la dilatada guerra contra el 
usurpador, no rehuyese la responsabilidad de ese 
crimen, no obstante haber puesto fuera de la ley 
al que lo perpetrara, y antes bien asumiese el pa
go no sólo del capital sustraído sino también de 
los intereses, comprendiendo en dicho pago los 
120.000 pesos que se apropió personalmente el 
Dictador con una falsedad manifiesta, compro
bada judicialmente. (Documento N? 25.)

• * #

. IX
• • •  - % . «

A r b i t r i o s  r e n t í s t i c o s  d e  V e i n t e m i l l a .
• * '

Otras exacciones del tiempo de la Dictadura, 
constan del siguiente Informe oficial que se con
trae tan sólo á las postrimerías del mando de 
Veintemilla, y no comprende las tres provincias 
de Los Ríos, Manabí y Esmeraldas. Consta 
igualmente de dicho documento que Veintemilla 
no se contentó con tomar para sí los 120.000 pe
sos del pretendido depósito en el Banco del Ecua
dor, sino también parte de los 200.000. Lo pro
pio hizo con los productos de varias exacciones, 
especialmente los de las haciendas de Pagua, 
Tengpél y Unión, de los cuales sólo parte ingre
só en Tesorería. .
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INFORME.

Hr. Presidente del Tribunal de Cuentas.— Quito, Febre
ro 23 de 1891.

El infrascrito Revisor, en cumplimiento del decreto de 
Y . E. de fecha 3 del presente, ha formulado la relación que 
consta en seguida, de las exacciones cometidas por el Gobier- 
no de Veintemilla, de conformidad, todo, con las partidas que 
originales obran en las cuentas de las respectivas tesorerías* 
Relación:

GUAYAS.

En esta provincia se encuentra por los Diarios de la Te
sorería nacional, que han entrado á las arcaá fiscales los pro
ductos de las haciendas Pagua, Tenguel y Unión embarga
das por el Gobierno, de la manera siguiente:

Pagua, según asientos de los Diarios___ $ 9.489„96 cts*
Tenguel, „ •< 9.123, ,91
Unión, „ „ „ ------„ 921„25 „

* 19.535„12 cts.
Además, en los mismos Diarios aparece (pie de la suma 

de 200.000 pesos “tomados por fuerza” (así dicen las partidas) 
sólo se han dado entrada á caja $ 194.376,11 cts. con el título 
de “Empréstito forzoso al Banco del Ecuador”, por consigna
ciones que se han hecho directamente por el General Ignacio 
Veintemilla.

Consta igualmente en el Diario de 1883 de aquella Tesore
ría, con fecha 7 de Julio una nota explicatoria sentada por los 
rindentes de aquella, cuenta, en que se expresa que, á la suma 
de 120.000 pesos,que tomó- el mentado General Veintemilla del 
Banco del Ecuador, por la fuerza, á cuenta de un depósito que 
tenía el Gobierno en el Banco de la Unión de la Capital 
ha dado entrada.en rata por no haber tenido conocimiento ni 
tomado parte en aquella operación.

(Omítese de la nota del Revisor lo referente á 
suspensión de pago de pensiones.)

BIBABURA.

En esta provincia se ha impuesto y recaudado por la con
tribución de guerra de 1877 la suma de 15.287 pesos 50 cts.

También se ha impuesto como empréstito forzoso la con
tribución del 7 por mil para los gastos de guerra que de
mandaba la revolución, V se ha realizado en fechas Mayo 31, 
Junio 18 y Diciembre 31 de 1882 la suma de 4.064 pesos 46 
centavos.

é •
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A ZUA Y.

Del fondo del trabajo subsidiario destinado a la cons
trucción de la carretera, se ha dispuesto en esta provincia y 
se ha dado entrada á la caja fiscal, con el objeto de aplicar á 
los gastos de guerra, á la cantidad de 8.512 pesos 25 centavos.

PICHINCHA.

Con el título Contribución Guerra se ha recaudado en 
esta provincia en los años 1877 y 1878 la suma de 74.145 pesos.

También con el mismo título han ingresado en caja 
en los mismos años 1.510 pesos GG cts. por el producto neto 
del embargo de la hacienda “Cumbayá” del General Agustín 
Guerrero, previa deducción de gastos y comisión asignada al 
recaudador.

(Omítense también aquí los párrafos concer
nientes á la suspensión:

1? De pensiones de montepío,
2? De id. de invalidez, y
3? De id. de retiro.)

CHIMBORAZO.

Por la contribución de guerra impuesta el año 1877 se 
hau recaudado 7.148 pesos.

l e ó n .

Por la misma contribución recaudados G.217 pesos.
En las demás provincias, cuyos Diarios de Tesorería se 

hau registrado prolijamente no hay constancia alguna de las 
exacciones á que se contrae este informe; advirtiéndose, ade
más, que éste no puede comprender las cometidas en Los 
Ríos, Manabí y Esmeraldas, en virtud de no haber presenta
do las respectivas cuentas referentes al tiempo de la Dicta
dura los tesoreros que las tuvieron á su cargo.

I

El revisor de primera clase, Nicolás A s torga.

La historia de las exacciones cometidas en 
todo el período de Veintemilla se encuentra en las 
diversas solicitudes dirigidas á nuestras Legisla
turas para que se indemnizaran daños y perjui
cios. Largo y monótono sería el catálogo de es
tas diversas depredaciones si lo insertáramos en
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el texto, por lo que se hallará entre los documen
tos. (N?26.)

Otro recurso de Vemtemilla fuó echar mano 
de las rentas eclesiásticas. Tomó: (1)

Por la mitra vacante de Riobamba y por los 
sueldos de los dos Canónigos ausentes Ores. Vi
cente Cuesta y Manuel de la Cruz Hurtado, co
rrespondientes á los cinco meses de Marzo á Ju
lio de 1880 .................... ....................$ 2.490,

Por la renta de la vacante del Ar
zobispado, de Julio áDiciembrede 1879. „ 2.381,50 

Id. de la silla D o c t o r a l . 937,50 
Ambas rentas de Enero á Julio 

de 1 8 8 0 ............................................. „ 6.937,50
$ 10:256,50

De ese dinero parte lo destinó á gastos co
munes y parte al hospicio, como. si tuviera, en 
cuanto á los auxilios al último, derecho de ser 
generoso con lo ajeno, cual lo era la renta de 
la vacante mayor y la de los Canónigos Arsenio 
Andrade y Terrazas. Lo propio que con las 
rentas de los Canónigos, se hacía con la de los 
particulares, con las del General Guerrero, con las 
de D. Rafael Angulo', con las de los Sres. Caama- 
ño y con todos los desafectos, cuidando muy 
particularmente de no dejar rastro, como lo ex
presa la siguiente nota:

•

República del Ecuador.— Gobernación de la provincia del 
Guayas.— Guayaquil, á 13 de Diciembre de 1890.— N °-376.—
H. ¡Sr. Ministro de Estado en el Despacho de lo Interior.—

Los robos, exacciones y más abusos cometidos en esta pro
vincia, durante la primera y segunda Dictadura del General 
Vemtemilla, no constan de documentos que reposen en los 
archivos públicos. Semejantes atentados de la Dictadura se 1

(1) Por do pronto son los datos que tenemos. Los que se adquieran 
sobre otras usurpaciones de rentas y sobre la contribución de guerra im
puesta al Capítulo Metropolitano se publicarán después.
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consumaran ú la vista del público, sí, pero las órdenes eran 
verbales solamente; de modo que no ha quedado más cons
tancia que la notoriedad de los hechos. Así, publico y no
torio es el asalto al Banco del Ecuador, que ha dado motivo 
á un juicio criminal, en que se ha dictado auto de prisión 
contra Veinteinilla y sus cómplices. Públicas y notorias son 
también las exacciones de “ Pagua”, “Teuguel”, “ La Unión” 
y embargo de las casas del Sr. Carlos L. Caamaño y del sus- 
crito. Todos éstos y otros muchos atentados han pasado a 
presencia de todo el pueblo; pero para su consumación no ha 
habido orden escrita. Por los asientos de los libros de Te
sorería que.hoy reposan en el Tribunal de Cuentas se ha po
dido comprobar numéricamente el valor de las exacciones en 
“ Pagua” y “Tenguel”, con motivo del reclamo hecho á la Le
gislatura por los perjudicados: pero las demás expoliaciones 
fueron directamente en provecho del Dictador y sus esbi
rros, sin haber ingresado los productos en el Tesoro.— En el 
citado Tribunal puede US. H. encontrar las cantidades que, 
por órdenes de pago ilegales, se han cargado al Tesorero de 
Hacienda de esta provincia en tiempo del General Veinte- 
milla: órdenes que constituyen otros tantos abusos respecto 
al manejo de los fondos de la Nación.— Muchos son los aten
tados de las dos Dictaduras: fuera de los indicados, mil otros 
abusos se consumaron en cada uno de los días de tan aciagos 
períodos, todos ellos del dominio de la Historia; pero la enu
meración sería largo y no cabría en los estrechos límites de 
una nota oficial’ ...........................................................»................. ..

Dios guarde á US. H .—  J.M. P. Caamaño.

Mas los arbitrios rentísticos de la Dictadura 
no se limitaban al arrebato á mano armada de di
nero, ni á las exacciones ¡Sin cuento en todas par
tes: consistían también en hacer desaparecer el 
dinero de las cajas fiscales sin que se pudiesen 
rastrear sus huellas. De estas desapariciones se 
han descubierto tres, que pasamos á referir, apo
yando, como siempre, nuestro relato en documen
tos irrecusables.
Misteriosas desapariciones cantidades de

las cajas fiscales.
Se ha visto en las págs. 61 y 67 la desaparición 

de 30.000 pesos de la Tesorería Pichincha. Con
efecto, antes de partir para Guayaquil, Veinte-
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milla dispuso cpie la Tesorería de Pichincha, por 
medio de un certificado en favor del Banco de 
Quito, trasladara al Banco del Ecuador 30.000 pe
sos. Consta que salió esa cantidad; pero nunca 
llegó al Banco del Ecuador. Veintemilla, ade
más, eludió dar la orden para legalizar la partida 
de egreso, y aunque el Tesorero, D. Antonio Ce- 
vallos Salvador, mandó á uno de los empleados 
de la Tesorería, Teniente Coronel Emilio Echa- 
nique, á pedir á Veintemilla dicha orden, éste di
jo que “ la daría luego” y partió sin darla. Desapa
reció, pues, esa cantidad, y como el Tesorero y el 
Interventor murieron, el Fisco quedó sin medio 
alguno de reintegrarse de los 30.000 pesos. He 
aquí los comprobantes de esa desaparición.

•
República del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Des

pacho de Hacienda.— Quito, Setiembre 12 de 1883.— Al Exo
rno. Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas.— En 13 de Agos
to de 1877 la Tesorería de esta provincia se ha descargado de
30.000 pesos como remitidos al Banco del Ecuador. Averi
guad») este particular los gerentes dan la contestación, que en 
copia acompaño. Sírvase US., para esclarecer mejor este 
asunto, informar cuáles son los documentos que comprue
ban esa partida de egreso, es decir, quién ha ordenado la re
misión, y si consta el recibo del destinatario.— Dios guarde a 
V. E.—  Vicente Lucio Solazar.

Ecuador— Presidencia del Tribunal de Cuentas.— Quito, 
á 12 de Setiembre de 1883.— Al H. Sr. Ministro de Estado en 
el Despacho de Hacienda.— En vista del estimable oficio de 
US. H., número 120, he registrado la cuenta de la Tesorería 
de esta provincia del año de 1877, y en efecto se encuentra 
que el Tesorero ha sentado el 13 de Agosto la part ida de egre
so de 30.000 pesos, valor de un certificado en favor del Ban
co de Quito, para que esta cantidad se trasladara al Banco 
del Ecuador en Guayaquil á la orden del Gobierno. Ni or
den ni recibo hubo de este egreso; y el documento número 
76, que cita la partida, es un oficio del Gobernador de fecha 
2o de Setiembre, trascribiendo la nota de ese Ministerio fecha 
18 de Setiembre que aprueba el giro de dichos 30.000 pesos.

El Revisor ha notado esto en la observación 203. La Te
sorería de esta provincia estuvo en el año de 1887 á cargo de 
los Sres. Antonio Cevallos Salvador v Manuel Vaca, ambos
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finados. La cuenta lia merecido 448 observaciones, V hay ob
servación que tiene seis paginas, que son una lista de car
gos» No hay quien conteste, y el Fisco no tiene medio alga
lio para exigir la responsabilidad de los finados rindeutes.—• 
Dios guarde á US. H .—  Víctor Laxo.

(Del poñódico’oficial, uúm. 44, del 2 de Noviembre de 1883).

Desaparición (le otras dos partidas de la misma Te
soreria: ana de 10.000, de 14.500

A esos 30.000 pesos hay que agregar otras 
dos partidas, la de los 10.000 pesos del recibo de 
Yernaza, negado por ésto, en los que también el 
Fisco carece de medios para reintegrarse; y la de 
los 14.500 pesos que el Subsecretario de Hacien
da D. José Félix Crespo pretende no haber recibi
do del Delegado Apostólico Monseñor Mario M o  
cenni en cambio de una orden del Ministerio por 
igual suma contra el Banco del Guayaquil, que 
éste pagó el 27 de Febrero de 1882. Monseñor 
Mocenni, actual Subsecretario de Estado del Pa
pa, declara haber entregado esa cantidad á D. 
José Félix Crespo, lo cual se halla también con
firmado por las declaraciones de Monseñor Adria
no Felici Secretario entonces de la Delegación 
Apostólica en Quito y de D. Ramón Espinosa.

Encargado el actual Presidente de la Repú
blica de esclarecer este punto con el Subsecreta
rio de Estado de Su Santidad, dió cuenta de su 
cometido en dos notas que se leyeron en el Sena
do con los documentos del caso que reproducimos.

Arta de la sesión ilei timado del 3 de Junio de 1885.

. . . » ------Se dió razón del informe siguiente de. la misma Co
misión de Hacienda:

“Excmo. ¡Señor:— La H. Cámara no puede conocer del 
asunto que somete á su deliberación el H. Sr. Ministro de 
Hacienda, respecto de catorce mil quinientos pesos, valor de 
dos letras sobre Europa, entregadas al Sr. Delegado Apostó
lico, Mario Mocenni; porque sería arrogarse atribuciones que
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por la Constitución y la ley pertenecen al Poder Judicial, 
»Si la orden del H. Sr. Ministro, cuando se hizo el gasto, no 
estuvo arreglada á la ley; si el Ministro ó el Tesorero que no 
protestó la orden son responsables, éstos son puntos que to
ca couocer y fallar ál Tribunal de Cuentas; y en cuanto al 
fraude ó robo que aparece, de los documentos (pie acompaña 
á su nota el II. Sr Ministro de Hacienda, deben remitirse és
tos al »Sr. Juez de Letras para que pesquise el hecho. Tal es 
el parecer de vuestra Comisión de Hacienda, respetando siem
pre el mejor acuerdo de la H. Cámara.— Fernando — Án~
tonio Gómez de la Torre.— Garlos — Agustín Coronel
Mateas.— Fernando García Droue

Para la ilustración de la H. Cámara en este negocio se 
leyeron igualmente el oficio del H. Ministro de Hacienda, las 
dos notas de la Legación ecuatoriana en Roma y las declara
ciones que aquí se insertan:

Ministerio de Hacienda.— Quito, á 19' de Junio de 188.Ó. 
— »Señor Secretario de la H. Cámara del »Senador—-Cuando me 
hice cargo de la Cartera de Hacienda, deseoso de cumplir mis- 
deberes, practiqué un escrupuloso examen de los-libros de te
sorerías, para informarme tanto de los pagos que se hubie
sen verificado, como de las deudas contraídas durante la ad
ministración de Veintemilla; y entre muchísimas partidas de 
gastos ilegales é incalificables-, encontré la de 14.500 pesos, va
lor de dos letra.s sobre Europa, compradas en el mes de Fe
brero de 1882, por la Tesorería del Guayas, y entregadas ai 
»Sr. Delegado Apostólico, Mario Mocenni, por orden imparti
da por el Sr. Ministro de Hacienda de aquella época. Cómo 
no se había aplicado este gasto á ningún artículo del prestí- 
puesto, para legalizarlo, procedí á inquirir el motivo de la 
entrega de dicha suma al »Sr. Delegado Apostólico, quien de
clara que él había consignado en mano de D. José Félix Cres
po, »Subsecretario entonces de este Ministerio, la predicha su
ma de 14.500, en billetes de los Bancos de Quito, para la com
pra de las citadas letras.— No se. ha hecho la consignación de 
esta cantidad en ninguna de las tesorerías, y sin embargo la 
orden fné impartida del Ministerio, y se compraron y .entre
garon las letras.— Convencido, pues, de la perpetración de 
este fraude, proeedí á pedir una información sumaria respecto 
de este particular; pero he tenido el sentimiento de ver frus
tradas cuantas diligencias se ha practicado; pues la tenaz ne
gativa de Crespo y la falta de testigos de la entrega del dine
ro, han hecho imposible el cobro de la indicada suma.— Acom
paño, en copia legalizada, todos los documentos referentes al 
asunto que me ocupa; protestando, por mi parte, que la decla
ración de Monseñor Mocenni y de su Secretario Feliei, son
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para mí documentos que merecen toda la fe que puede pres
tarse humanamente, á la sencilla y verídica relación de hom
bres que no tienen prostituida su conciencia; pues los honro
sos antecedentes y elevada posición de Monseñor Mocenni, 
así como su augusto carácter no pueden dejar la menor du
da en cuanto á su exposición.— Esa H. Cámara dispondrá lo 
que fuese de síi agrado en este odioso asunto; puesto que no 
hay la prueba plena exigida por el derecho para hacer efecti
va la responsabilidad del empleado que, á la sombra del mis
terio y abusando de su empleo, hubiese defraudado á la Na
ción la suma que llevo referida— Dios guarde á US.— 1 Icen
te Lucio Sal azar.

— 83—

Xúmero 27.— Legación del Ecuador.—  
Roma, Octubre 14 de 1884.— Al H. Sr. 
Ministro de Relaciones Exteriores del 
Ecuador. Para el H. Sr. Ministro de 

Hacienda.

Señor Ministro:— La nota adjunta de Monseñor Mocenni 
resume más bien de lo que pudiera hacerlo yo el resultado de las 
diversas conferencias que he tenido con él en la Secretaría de 
Estado del Vaticano, relativamente á los 14.500 pesos ecuato
rianos que recibió del Gobierno de Veintemilla y no aparecen 
consignados en Tesorería. US. H. verá que el Prelado califica 
de “mentiroso y perjuro” al Sr. D. José Félix Crespo, ex-Ofi- 
cial Mayor del Ministerio de Hacienda, y (pie presenta la de
claración del Secretario de la Legación Apostólica en Quito, 
Monseñor Felioi, para comprobar la entrega del dinero, no á 
tiempo que recibió la orden del Ministerio, sino dos días an
tes. El Gobierno decidirá si este testimonio, añadido al del 
Sr. Ramón Espinosa, forma la plena prueba que requiere la 
ley para contrarestar las declaraciones (pie lia presentado el 
Sr. Crespo.— Hállase omitido en la nota del Sr. Mocenni uno 
de sus razonamientos, para mí de bastante peso, y filé el si
guiente. Cuando, en consonancia con la nota que le dirigió el 
Ministerio de Hacienda el 28 de Junio último y que conservo 
en mi poder por la razón que expresa la nota número 1G, pre
gunté al Sr. Sustituto de la Secretaría de Estado, si tenía re
cibo del dinero que manifestaba haber entregado al Sr. Cres
po, me contestó que “nó, por cuanto, en la compra de una le
tra de cambio, transacción, que él hizo, no se exige recibo del 
dinero; pues que la letra misma, ó la orden equivalente, es el 
recibo”. En efecto, parece indudable que al consignarse una 
cantidad para recibir letras no se acostumbra pedir recibo de 
dicha cantidad. Pero, ciertamente, que lo más natural era, 
ó que hubiese consignado el dinero en Guayaquil á tiempo de 
recibir las letras ó consignado el dinero en Quito á la Tesore
ría, contra un certificado de que era por la orden del Gobier
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no pava compra <lc letras en Guayaquil. Mas aquí no se tra
ta de lo que debió ó no hacerse (pues es claro que la transac
ción misma debió evitarse por un Delegado Apostólico), sino 
del derecho que asista al Gobierno para exigir el reintegro. 
Este derecho, en mi concepto, no existe; pero puedo estar 
< quivocado. Sea de ello lo que fuere, en vista de la declara
ción del Secretario Felicí.el Ministro de Hacienda resolverá, de 
acuerdo, sin duda, con el Consejo de Estado, lo que deba obrar 
la Legación en este particular. Me limito á cumplir el deber 
de expresar mi opinión de que nada se consiguiría con exi
gir el reintegro del dinero en notas oficiales á Monseñor Mo- 
cenni, como la del 28 de Junio, la cual exigencia, para hacerla 
efectiva, habría que acudir á los tribunales civiles de Italia, 
lo que no creo éntre en la mente del Gobierno, tratándose de 
un Subsecretario de Estado del Papa. Monseñor Moeenni 
no se cree absolutamente obligado á nada; porque él se en
tendió. dice, con el Oficial Mayor del Ministerio de Hacienda, 
por orden del Gobierno, y no tiene la culpa de la infidencia 
de ese empleado. Debo añadir que respecto á honorabilidad 
en materias pecuniarias, no lie oído poner en duda la de Mon
señor Moeenni; ni aun por los que han censurado, y con so
brada razón, su conducta política en el Ecuador, especialmen
te su ingerencia en nuestros asuntos-domésticos, doblemente 
injustificable en un Representante de la Santa Sede por ha
ber sido á favor del que suspendió el Concordato y persiguió 
á los Obispos y al Clero ecuatoriano, y por haber aceptado de 
él un empleo de su libre nombramiento, cual era el de Cape
llán Castrense. Lo que es la opinión del H. ex-Ministro de 
Hacienda, Sr. Icaza, es decididamente favorable en este asun
to al expresado Monseñor Moeenni.— Soy de V . S. H. muy 
obediente atento servidor.— A. Flores.

— 84—

Declaración de Monseñor Felici. (Traducción.)

“El infrascrito, encontrándose desde Agosto de mil ocho
cientos setenta y siete como Secretario de la Legación Apos
tólica con Monseñor Moeenni, Delegado Apostólico en la Re
pública del Ecuador, y trasferídose con el mismo Monseñor 
Moeenni en mil ochocientos ochenta en Quito, Capital de 
aquella República, recuerda y declara, que tanto Monseñor 
Moeenni como él, teniendo necesidad de remitir algunas su
mas á Europa, han depositado varias veces estas sumas en ma
nos del Sr. Crespo, Subsecretario en aquel tiempo del Minis
terio de Hacienda, recibiendo del mencionado Sr. Crespo, con 
tradición larri nía na las coi-respondientes letras de cambio. 
Recuerda, además, y declara que, en la primera quincena de 
Frebreni de mil ochocientos ochenta y dos, debiendo Monse
ñor Delegado con el personal, dejar Quito, para encaminarse
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al nuevo destino en el Brasil, declara, dice, que fue consignada 
por Monseñor Delegado M. Moceuni al ya nombrado Sr. Cres
po, todavía Subsecretario del dicho Ministerio, la cantidad de 
catorce mil quinientos pesos ecuatorianos en billetes de Banco 
ecuatoriano, igualmente con tradición que al mis
mo Monseñor Moceuni se le dio como recibo de la suma des
embolsada al Sr. Crespo, una orden ministerial para retirar 
del Banco de Guayaquil las correspondientes letras de cam
bio, cuyas letras fueron puntualmente recibidas. Así lo de
clara, como pura verdad y da fe confirmando lo dicho con ju
ramento.— Roma, trece dé Octubre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro. (Firmado) Adriano Félici.— Siguen las debidas 
autenticaciones y legalizaciones que se ven en el original ita
liano y respectiva copia.

Nota de Monseñor Moceuni. (Traducción.)

“ Del Vaticano, á once de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

A S. E. el Sr. D. Antonio Flores,
Ministro Plenipotenciario y En
viado Extraordinario de la Repú
blica del Ecuador ante la Santa 

Sede.

El infrascrito, en las varias conferencias con que ha 
sido honrado por V . E. en la Secretaría de Estado del Vati
cano, ha sabido, con verdadera sorpresa é igual indignación, 
que el Sr. José Félix Crespo, Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda de la República del Ecuador, durante el Gobierno 
del General Veintemilla, ha declarado y confirmado con ju 
ramento, que el suscrito no le ha entregado brevi tnanu la su
ma de catorce mil quinientos pesos ecuatorianos, en cambio 
de la cual el infrascrito recibió las equivalentes letras sobre 
el Banco de Guayaquil, de acuerdo con la respectiva orden 
ministerial. Como tan falsa aserción ofende el honor del sus
crito, permítale V . E. las siguientes declaraciones:— Habien
do el infrascrito demorado en Quito en calidad de Delegado 
Apostólico de la Santa Sede, desde Julio de mil ochocientos 
ochenta hasta el quince de Febrero de mil ochocientos ochen
ta y dos, y manteniendo buenas relaciones con el Presidente, 
General Veintemilla, y su Ministerio, tuvo muchas veces la 
ocasión, con el objeto de remitir dinero á Europa, sea de pro
piedad del suscrito, como de la Santa Sede, de trasmitir bre
vi mana, con beneplácito del Sr. Presidente de la República
y del Sr. Ministro de Hacienda, á dicho Sr. Crespo algunas 
sumas en billetes de Banco ecuatoriano, y el mismo Sr. Cres
po, después de uno ó dos días de la entrega, tenía la bondad
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de mandar ó traer personalmente al infrascrito Lis respecti
vas letras sobre algún Banco de Europa. Ahora bien, tal 
cosa tuvo lugar en la primera mitad de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y dos, cuando debiendo el suscrito ir al Brasil, 
al desempeño de su nuevo destino como Internuncio, suplicó, 
al Presidente y al Ministro de facilitarle letras por catorce 
mil quinientos pesos. Habiéndole muy graciosamente con
sentido, el infrascrito como de costumbre, ó lo qué es lo mis
mo, como se había hecho otras veces, entregó al
Sr. José Félix Crespo, que era aún Subsecretario de Hacien
da, la cantidad de catorce mil quinientos pesos en billetes de 
Banco ecuatoriano, y siempre según lo acostumbrado, el Sr. 
Crespo, después de uno ó dos días de la entrega que á él se 
hizo de dicha suma, remitió al infrascrito una orden d d Mi
nisterio al Banco de-Guayaquil, diciendo no~poder.se remitir 
las letras sobre el Banco de Quito; el suscrito recibió, en 
efecto, puntualmente á su llegada á Guayaquil la letra de 
cambio por la cantidad mencionada. Y  aquí debe notar Y . 
E. qué Crespo dice estrictamente la verdad cuando afirma 
con juramento que en el acto, ó sey, en el momento, en el 
cual consignó la orden del Ministerio de (jue se ha hecho 
mención, al infrascrito, éste no le consignó la suma corres
pondiente, pero es también del todo exacto que el (pie suscri
be entregó uno ó dos días antes en el Despacho del Ministe
rio de Hacienda, poco más ó menos, á medio día, dicha suma 
al ¡Sr. Crespo, con la mejor buena fe, cual se debía á un Se
cretario de Ministerio y cual se había ya experimentado por 
el suscrito muchas veces como arriba se ha dicho. Testigo 
de esta entrega fué Monseñor Adriano Felici, Secretario de 
la Legación; lo prueba el adjunte documento legalizado. Es
te testimonio, corroborando el del Sr. Ramón Espinosa, dala  
plena prueba, que, si no me epuivoco, exige la legislación 
ecuatoriana. Si, no obstante lo dicho, el Sr. Crespo persiste 
eu negar con juramentó que el infrascrito no le ha entrega
do la mencionada suma en la época y circunstancias dichas, 
suma que asciende á catorce mil quinientos pesos ecuatoria
nos, el que suscribe tiene todo derecho de declarar, como de
clara, al Sr. Crespo mentiroso y perjuro.— El infrascrito de
clara, con juramento ser pura verdad todo lo que arriba se 
ha expuesto y suplica á Y . E. se sirva comunicarlo así á su 
Gobierno. Se honra el que suscribe ofrecer ú V. E. los sen
timientos de su más alta consideración. (L. S. firmado).—  
Mario Mocenni, Arzobispo de*HeKúpolis, Sustituto de la Se
cretaría de Estado.— Trece de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.— Visto para la autenticación de la firma. 
(L. S. firmado)« L.Cardonal •TL. S.— Visto para la 
legalización de la firma, Roma, catorce de Octubre de mil 
ochocientos ochenta .y cuatro (Firmado).—  Floros. .
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“Número 50.— Legación del Ecuador.— Roma, 29 de Di
ciembre. de 188-4.— Señor Ministro.— El 1G del actual fui 
honrado con el atento oficio de US. H., de Io de Noviembre, 
que incluye uno de igual fecha para el Excmo. Sr. Dr. Ma
rio Mocemii, Sustituto de la Secretaría de Estado. Pareció
me éste de todo pun.to correcto, puesto que US. H. se limita 
a exponer los hechos, á remitirse á las declaraciones anexas 
al oficio, y en fin, á manifestar con la mayor cortesía “la ne
cesidad en que se halla de molestar la atención del ex-Dele- 
gado para pedirle algún dato que pueda valer como prueba 
de la entrega del dinero, ó los medios de dejar ileso el respe
table nombre de su Ilustrísima”. Me apresuré, pues, á en
tregárselo al Sr. Sustituto el mismo día en el Vaticano y aun 
le di lectura, tanto de la nota como de las declaraciones á que 
ella se refiere. Monseñor Mocenni mostró igual indignación 
que las veces anteriores, sobre todo cuando oyó que el Sr. 
Crespo decía haber tenido relaciones de amistad, lo que ne- 

. gó enfáticamente, diciendo con ironía, que “jamás había te
nido ese honor” y que sus relaciones con él habían sido úni
camente por el carácter oficial de que le había investido el 
Gobierno ecuatoriano. Agregó que, en contestación, no podía 
sino reproducir su nota á esta Legación.— Pero le hice notar 
que con vista de las declaraciones se le podía ocurrir agregar 
algo más, en lo que convino* por lo que tomó nota y quedó 
en contestar, sin que yo exigiere tal contestación. Excitado 
como estaba su Ilustrísima se expresó con alguna vehemen
cia y exclamó que eran truttanti(“picaros”, en portugués), los 
que rodeaban á Veintemilla.' “Así se lo he escrito á su herma
na, la Rafaela”, añadió “ y  voy á escribirle nuevamente sobre es
to”. Le insinué entonces que al mismo Veintemilla era á quién 
debía dirigirse, por cuanto el esclarecimiento de este asunto 
interesaba la honra de ambos. El Prelado acogió muy bien 
esta insinuación y quedó en escribirle, así como en contestar 
á US. H., por mi-conducto, aunque no tan pronto como lo 
desearía, á consecuencia de las ocupaciones y fiestas del nue
vo año— He expuesto ya mi manera de considerar este asun
to. No creo hay derecho en el Gobierno para exigir de Monse
ñor Mocenni la restitución del dinero, aun suponiendo, lo que 
es inadmisible, que Veintemilla hubiere dado esa cantidad á 
título gratuito. Y  aun cuando hubiera derecho para exigir 
el reintegro, un Gobierno no debe dirigir una reclamación, á 
menos de llevarla hasta la última extremidad. ¿ Qué medio 
habría para ello? Entablar la acusación respectiva ante los 
tribunales'ordinarios. Pero el incidente Martinucei, ocurrido 
en 1882, pone en manifiesto cuán grave ofensa reputa el Pa
pa y eyn muchísima razón un proceder de esa naturaleza. 
Ahí están para probarlo las circulares que, de orden del Pon
tífice, dirigió en 11 de Setiembre y 1G de Diciembre de 1882,
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la Secretaría de Estado á los Agentes Diplomáticos ante Su 
Santidad, con el objeto de protestar contra la ilegalidad y 
el abuso de las facultades que había asumido un tribunal ci
vil italiano, al conocer de la demanda del ingeniero Martin uc- 
ci contra el Mayordomo de Su Santidad y Prefecto de los 
Sagrados Palacios Apostólicos, Monseñor Teodoli. En la úl
tima de dichas circulares, después de reclamarse para el Pon
tífice los privilegios soberanos, así corno'la independencia de 
toda extraña autoridad para sus Ministros, “se protesta con
tra el atentado á la inmunidad de los Sagrados Palacios 
Apostólicos y á la ofensa grandísima irrogada á la Majestad 
é inviolables prerrogativas del Sumo Pontífice, por la senten
cia del 12 de Octubre de 1882”. El mismo art. 8° de la ley de 
13 de Mayo de 1871, comunmente denominada “de garantías”, 
reconoce al Sumo Pontífice las preeminencias de un Sobera
no Católico. Por esto, la legalización de la firma de Monse
ñor Mocenui sobre el asunto de los 14.500 pesos, se hizo en 
la Secretaría de Estado de Su Santidad y es tan válida como 
la hecha por el Notario público respecto de la firiná del Se
cretario Adriano Felici. En suma, aun suponiendo en nues
tro Fisco todos los derechos imaginables, y en mi concepto 
no tiene ninguno, no creo debería promoverse una cuestión 
que pudiera añadir una gota de acíbar al amargo cáliz »pie 
apura el Venerable Sucesor del Príncipe de los Apóstoles. 
— Soy de US. H. muy obediente atento servidor.—  Florea. 
Al H. Sr. Ministro de Hacienda del Ecuador.

En habiéndose terminado la lectura de todos estos docu
mentos, á las tres y media de la tarde se levantó la sesión.

El Presidente, Luis Cordero.— El Secretario, Manuel .17.
Pólit.

(Del periódico oficial del 30 de Junio de 1885.)

Veamos ahora la acusación del Agente Fis
cal ante el Juez de Letras.

S. J. L.— La copia auténtica que obra á fs. 12 comprue
ba la partida de egreso de 14.500 pesos entregados en Gua
yaquil á Monseñor Mario Mocenui entrega que se hizo á di
cho Monseñor en dos letras compradas por la Tesorería de 
Guayaquil y á virtud de las órdenes que, con acuerdo previo 
del Sr. General Veintemilla impartió á esa Tesorería el Mi
nistro de Hacienda Sr. Martín Icaza. Siendo constante el 
desembolso del Tesoro Nacional de la copia de fs. 12 no hay 
dato ni comprobante alguno de (pie los 14.500 pesos valor 
de las letras haya ingresado al Tesoro; ni podía constar por
que el Subsecretario de Hacienda de entonces, José Félix 
Crespo, encargado de entregar á Monseñor Mocenui la orden
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ministerial, percibió la suma indicada y no la hizo ingresar 
en Tesorería.— Las declaraciones del »Sr. Ramón Espinosa á 
fs. 17 vta., quien asegura vio la entrega del dinero á D. José 
Félix-Crespo, en Febrero de 1882, la de Monseñor Felici y Ja 
de Monseñor Moeenni, comprueban plenamente, ámás de otros 
cargos que suministra el proceso, que los 14 500 pesos, valor 
equivalente á las letras compradas en Guayaquil, fueron per
cibidas por D. José Félix Crespo, y perteneciendo esa canti
dad á la Caga fiscal, claro y evidente está que queda compro
bado tanto la preexistencia' de los 14.500 -pesos, como el 
hecho mismo del robo, puesto que de las tres declaraciones 
indicadas, todas ellas son deposiciones de testigos, una vez 
que no tiene ninguno de ellos el carácter de perjudicado, 
menos pesa sobre ellos responsabilidad alguna en esta causa. 
No tienen el carácter de perjudicados, porque Monseñor Mo- 
cqnui habiendo recibido las -respectivas letras en Guayaquil, 
estaba libre de toda responsabilidad, y el valor de ellas reci
bido por el Sr. Crespo quedaba de hecho como propio del Fis
co. De los otros dos testigos, no puede por menos que ad
mitirse su declaración como de sujetos idóneos, puesto que 
en nada tienen que ver con la presentación. El Sr. José Fé
lix Crespo está convencido, con las pruebas rendidas, de ha
ber percibido los 14.500 pesos pertenecientes al Tesoro, sien
do Subsecretario del Ministerio de Hacienda; y el negar este 
hecho hasta con juramento, no puede desvirtuar el cargo que 
pesa sobre él y lo declara responsable de robo cometido á fa
vor de las funciones que desempeñaba, hechos que los proba
ré extensamente ante el respectivo Tribunal, de que sea lle
gado el caso. Por lo expuesto, y por los graves cargos que 
no puntualizándolos en este escrito constan de autos, acuso 
á José Félix Crespo, mayor de edad, propietario, como res
ponsable del crimen determinado por el art. 505 del Código 
Penal.— Quito, Agosto 3 de 1888.— Juan

El Juez de la causa decretó:
Quito, Setiembre 25-de 1888: las dos de la tarde.— V is

tos:— Dos procesos criminales se han seguido contra el mis
mo enjuiciado, según se manifiesta por los dos autos cabeza 
de proceso (fs- 2 y 44) que inician los respectivos sumarios; 
el primero por fraude ó por robo, según más latamente se ex
presa en la acusación fiscal..................................................................
No hallándose comprobado el cuerpo del «lelito de robo, de 
conformidad con el art. 276 del citado Código, se declara qué 
por lo pronto no ha lugar á formación de causa, no siendo
este sobreseimiento definitivo................................................ ..
Constando plenamente la existencia de este abuso de con
fianza, por los documentos que obran de fs. 10 á 43 inclusive
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y por las declaraciones de los testigos y habiendo graves 
presunciones de ser el autor de esta infracción José Félix 
Crespo, se declara con lugar á formación de causa, por la in- 
fraccción. penada por el art. 530, sección 2 !, Capítulo 2", Tí
tulo 9o, Libro 2'- del Código Penal. Redúzcasele á prisión en 
la forma legal; prevéngasele nombre su defensor silo  qui
siere y tómesele su confesión. Por la responsabilidad pecu
niaria que pudiere resultar, embárguensele bienes equivalen
tes á la cantidad de 20.000 sucres, si uo rindiere fianza corres
pondiente á esta suma. Dése cuenta á S. E. la Corte Supe
rior con la formación de esta causa.— Hágase saber.—  
Quiñones.

La Corte Superior resolvió:
En nombre de la República y por autoridad de la ley, la 

segunda Sala de S. E. la Corte ‘Superior de Quito.— Quito,
Octubre 20 de 1890, á las dos de la tarde.— V is to s :..................
Tocábale al Juez que llegó á conocer de ambos sumarios ver qué 
infracción constituía verdaderamente aquel hecho; y si creía, 
como ha creído, que constituye la de abuso de confianza, de
bió limitarse á pronunciar auto motivado, ya que en tal caso 
no había materia para el de s o b r e s e im ie n t o . Por tanto, se 
revoca este último, que es el que ha venido en grado, decla
rándole de ningún valor ni efecto.— Devuélvase.— Lazo. Paz. 
Bustamante.

• *

Y el Si*. Martín Icaza, Ministró de Hacienda 
en aquel tiempo, declara que:
...........Conociendo como conoce, por las relaciones que lo li
gaban á Monseñor, el elevado carácter de éste \ su perfec
ta honorabilidad, le asiste la couviccióu, que le ha asistido 
siempre de que Monseñor Mocenni, antes de ausentarse del 
Ecuador, dejó ó entregó el dinero correspondiente al pago de 
las relacionadas letras, cuya adquisición se había ordenado 
á su solicitud. • . % 

Cumple á nuestra imparcialidad decir que no 
creemos á Yein temí lia responsable de la desapa
rición de los 11.500 pesos, ni admisibles en ma
nera alguna las sospechas insinuadas contra él 
por su propio Subsecretario de Hacienda D. Jo
sé Félix Crespo con las siguientes palabras:
. . .  .La única cantidad salida en esos tiempos del erario, ca
mino para Roma, e> la de los 14.500 pesos en cuestión. Fuera 
de ésta no hay ninguna otra que conste; por consiguiente, la
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causa seguida contra mí por ¿1 cargo falso de haber recibido 
dicha cantidad, fue pura invención p a r a  q u e  se  p u s ie r a  i n a 
v e r ig u a b l e  l a  s im o n ía  de que nos habla el Dr. Monc-ayo. 
Sería un chiste nuevo y ocurrencia peregrina empapelar á 
un pobre cristiano, p o r  e s c o n d e r  p e c a d o s  c a p it a l e s  ó  v e 
n ia l e s  COMETIDOS POR CUALESQUIERA OTROS. CATÓLICOS.—  
Jóse Félix Crespo. (1). -

Son, pues, algunas cantidades desaparecidas 
que se deben agregar á las arrebatadas al Banco 
del Ecuador y á aquellas de que hace cargo el Juez 
de Letras de Quito en el juicio pendiente.

Otras habilidades.

Para mejor conocimiento del manejo de los 
fondos públicos por la dictadura, véase la sen
tencia del Tribunal de Cuentas del 13 de Se
tiembre de 1884, publicada en el Periódico Ofi
cial del 30 del mismo mes y año, en que sólo por 
el año de 1882 y por sola la Tesorería de Pichin
cha, se hace un cargo de 41.250 pesos 50 cent., de 
los cuales 2.000 pesos con el pretexto de viajes, pa
ra los cuales la ley de presupuestos no señala ean- 
tidad alguna. (Documento N? 27.) Las glosas, de
masiado extensas para publicarlas, son todas jus
tas, excepto la de 3.120 pesos para regalos y grati
ficaciones en el canje de ratificaciones del Concor
dato, que debieron abonarse por ser de costumbre 
general y tradicionalmente establecida.

Los 3.020 pesos, dicho sea de paso, no fueron 
el único desembolso hecho para esos regalos, sino 
además 2.800pesos qué se entregaron alDr. Carlos 
A. Marriott el 23 de Julio de 1881, y que éste ase
guró en recibo del 11 de Abril de 1888, “ se invir
tieron en alhajas que, según costumbre, debían 
obsequiarse á nombre del Gobierno ecuatoriano, 
con motivo de la nueva versión del Concordato al
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Emmo. Cardenal Secretario de Su Santidad y al 
Excmo. Sr. Delegado Apostólico”. (Diario 
del 26 de Agosto de 1899). Y  aunque la senten
cia del Tribunal de Cuentas, publicada en dicho 
diario, objeta la legalidad del gasto, la objeción, 
si bien ajustada al tecnicismo de la ley, no puede 
convertir en injusto é innecesario un gasto á to
das luces justo y necesario. Nos es-grato hacer 
esta justicia en prueba de nuestra imparcialidad. 
Agregamos á ese acto de justicia la que hace al 
Tesorero y al Interventor de la Tesorería de Pi
chincha, el Presidente del Tribunal de Cuentas 
Sr. D. Quintiliano Sánchez en nota del 27 de Se
tiembre de 1884,al trasmitir la sentencia cuyo final 
transcribimos junto con algunos párrafos que res
ponden á lo de “ la inversión de las rentas fiscales 
en prácticos bienes”.

República del Ecuador.— Presidencia del Tribunal de 
Cuentas.— Quito," á 27 de Setiembre de 1S84.

II. Sr. Ministro d§ Estado en el despacho de Hacienda.
Remito á US. H. copia legalizada de la sentencia pro

nunciada por este Tribunal, en la cuenta de la Tesorería fis
cal de esta provincia, á cargo de los Sres. Francisco G. A l
bornoz y Fortunato Coronel, Tesorero é Interventor respec
tivamente, durante el año de 1882.
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Debo añadir en virtud de mis propias convicciones y del 
juicio cpie he formado según el examen de la cuenta, que 
los rindentes aparecen delicados y con esmerada honradez 
por lo que respecta al manejo de los fondos que se les confia
ron, sin que para sí mismos- hayan gastado un solo céntimo. 
El cargo que les resulta es debido, sin duda alguna, á su cie
ga obediencia á un poder discrecional, á la falta de energía 
para protestar contra gastos ilegales, y sobre todo al descui
do completo del estudio de la Ley Orgánica de Hacienda.

Dios guarde á US. H.— Q. -
0 mm

Tribunal de Cuentas— Quito, Setiembre 13 de 1884.—
Vistos:— ............... .*............................................................ ; ...................

. L1 gasto lia sido de oUO pesos mensuales, que vinierou
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va a constituir un egreso ordinario por policía secreta, para 
la cual el Congreso no señaló un solo céntimo.

— 03—-

................Son de cargo 2.000 pesos con derecho á salvo,
respecto al que los percibió. Es, además, digno de notarse 
el abuso con que se ha procedido en este punto. Don Ig
nacio Veintemilla, aparte del sueldo que ganaba como Pre
sidente, no tenía derecho á malgastar de otro modo y en 
provecho suyo los caudales públicos, ni á tomar cantidades con 
el pretexto de viajes, para los cuales la Ley de Presupuestos 
no ha votado ninguna suma, ni podía hacerlo, una vez que 
un Presidente, al alejarsS de la Capital, no tiene como los 
Diputados y Senadores, viático para su viaje.
...................... ............. ...................................♦% . . . . . . .

................Administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, se declara sentenciada esta 
cuenta, en primer juicio, con el alcance dé c u a r e n t a  y  u n  
MIL DOCJENTOS CINCUENTA PESOS CINCUENTA CENTAVOS en
contra de los rindentes — Comuniqúese &— Q. —
El Revisor sorteado, Antonio Atarcón .— El Secretario acci
dental, CarJosrM.Navas.

Además de los documentos citados existen 
otros de menor cuantía sobre los desfalcos del 
Tesoro en tiempo de Veintemilla, sin embargo 
del cuidado que tuvo él de no dejar comproban
te alguno, como lo expresa el citado Informe del 
Ministro de Hacienda y la nota de la Gobernación 
del Guayas del 13 de Diciembre de 1890.

Esto sin hablar del monopolio de las quinas, 
en la provincia de Oriente, que se denunció por 
la prensa en Quito el 18 de Enero de 1879, agre
gándose que aquel estado de cosas había motiva
do una acusación de los habitantes de esa provin
cia contra su Gobernador ante la Corte Suprema.

Sobre el particular nos limitamos á trans
cribir el oficio que sigue de los Secretarios de la 
Convención:

N°. 29.— Mayo 10 de 1878.— H. 8r. Ministro de Hacieu- 
da.— Eu la solicitud de D. José Ignacio de Veintemilla, que en 
dos fojas útiles tenemos á honra remitir á US. H ., la Asam
blea Nacional ha resuelto pasarla al Poder Ejecutivo para 
que efectúe la venta de los terrenos baldíos de que habla el 
peticionario en la extensión y linderos que solicita y que Otor-
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£fue la correspondiente escritura previa la consignación del 
precio.— Con la más distinguida consideración somos de US.
H. obedientes servidores.— /. Gómez — A Nieto.

No se realizó la venta, sin duda porque, so 
creyó mejor otro arbitrio. En efecto, se sancio
nó el 14 de Mayo de 1878 el Decreto Legislativo 
sobre libre explotación de bosques nacionales, cu
yo arfe. 5? autorizó al Poder Ejecutivo para re
glamentar la explotación de los bosques y el uso 
de los caminos, en cuya virtud el Ejecutivo dis
puso al día siguiente que no se permitiese la ex
plotación de los bosques ni la extracción de las 
cascarillas hasta que se expidiese el correspon
diente reglamento. Y nueve días después, el 24 
deplayo, se levantaba la"prohibición y sé decía 
á los Gobernadores que “ como no era posible im
provisar en el acto el reglamento” se permitía di
cha explotación, y que “ se podían comenzar in
mediatamente los trabajos”.

Para expedir él citado Decreto Legislativo, 
fué necesario derogar la ley de 25 de Octubre de 
1875, hoy nuevamente restablecida por la ley de 
17 de Agosto de 1887.

La probidad del Ministro de Hacienda que 
firmó los documentos de Mayo de 1877 está fue
ra de duda; pero no es menos cierto que Veinte- 
milla hizo un gran negocio de quinas, altamente 
impropio en el primer Magistrado de la Nación, 
y que en virtud de la prohibición de explotar los 
bosques nacionales y de extraer las quinas, él que
dó en situación de dictar las condiciones que qui
so para la asociación en que entró.

También hacemos caso omiso de la concesión 
del contrato para el edificio de la aduana de Guaya
quil al que fué después sobrino político de Ventemi- 
11a, D. Antonio de Lapierre, por la suma de 248.900 
pesos, “ edificio en que se han omitido las más tri
viales precauciones..........y cuyas pésimas cons-

— 94—

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



tracciones saltan á la vista” , como lo expresó el 
Ministro de Hacienda en nota oficial del 11 de 
Enero de 1888, en la cual agregó:

Lo que lio debe perder de vista el Sr. Agente Fiscal es 
la incuestionable mala fe con que se ha procedido en este 
asunto....................................................... Vicente Lucio Solazar.

El Gobierno entablo la consiguiente deman
da por dichos 218.900 pesos; y aunque el Juez Vi
cente Benites pronunció sentencia absolutoria en 
Guayaquil el 1? de Setiembre de 1888,1a que se con
firmó el 7 de Marzo de 1889 en la Corte Superior, 
fue sólo por haberse demandado la devolución 
del dinero no á la sociedad Antonio Lapierre y 
C?, sino al apoderado que recibió dicha suma y 
que uno contrajo por ello ninguna obligación pa
ra con el Fisco” , según la sentencia de la Corte 
Suprema, confirmatoria también de la de segun
da instancia.

Las Páginas del Ecuador pasan por alto la 
construcción de dicha aduaua; pero sí señalan 
como obra meritoria la del teatro. El último edi
ficio como el anterior no tuvo otro objeto que fa
vorecer al concesionario, quien si ha perdido en 
ello, no por eso ha ganado la Nación que se gra
vó con un edificio costoso y cuya reparación, á 
pesar de no haber servido sino unos pocos 
meses, exige 18.400 sucres, como resulta del in
forme dirigido por el Director de Obras Públicas 
el 26 de Abril de 1889 al Ministro de lo Interior. 
(Documento N? 28.)

Nuestros Gobiernos no construyen teatros. 
En Santiago de Chile lo ha construido la Munici
palidad. En La Plata, la nueva Capital de la Re
pública Argentina, el espléndido teatro inaugu
rado en el octavo aniversario de la fundación de 
dicha ciudad, y que es indudablemente el mejor 
de Sud-América, se construyó por una compañía 
anónima con un capital de medio millón de pesos.

— 05—
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Napoleón III ordenó se suspendiera la cons
trucción, ya principiada, del suntuoso teatro do 
la Opera hasta cpie se concluyera un hospital 
también en construcción, porque creyó que el asi
lo del pobre y desvalido debía tener preferencia 
sobre un lugar de recreo y de lujo.

Gastar más de 100.000 pesos para un mal 
teatro en un país que carece de tantas obras 
incüspensables, y que necesita sobre todo de 
escuelas y caminos, difícilmente podrá ser título 
de recomendación á los ojos del millón de ecua
torianos que piden se invirtan las rentas naciona
les en objetos de utilidad mayor y para el mayor 
número.
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Vamos ahora á lo de “ nación rica y  flore
cien te . . . ................... COMO NUNCA LO ESTUVO Y QUE
HOY... ......................NO TIENE NI CON QUÉ PAGAR Á LOS
EMPLEADOS PÚBLICOS” .

Todos saben en el Ecuador las causas que de
bieron producir en tiempo de Veinternilla el au
mento de rentas fiscales sin que el Gobierno, hu
biera hecho nada para ello, como lo reconoce el 
ex-Ministro de Hacienda, Dr. D. Julio Castro, 
según se ha visto en la página 65.

Si entre nosotros las buenas finanzas, dijo el Presidente 
Flores en la carta del IG de Enero de 1890 á su Ministro 
Campos, fueran el resultado de la buena política, el mejor go
bernante del Ecuador hubiera podido ser D. Ignacio Vein- 
temilla, porque en ningún tiempo debieron estar aquellas 
más prósperas, (aunque en realidad no lo estuvieron), por 
causas en que él no tuvo la menor parte. De un lado la gue
rra del Pacífico y el entredicho comercial decretado por los 
beligerantes que los obligó á unos y otros á venir á naciona
lizar sus efectos en el Ecuador, pagando los respectivos dere
chos de Aduana.— De otro lado, el doble fenómeno que rara 
vez se produce, de abundantes cosechas, como sucedió enton
ces con la de cacao, acompañadas-"de Tilza de precios.— Y  que 
yo sepa, el más ardieute partidario del ex-Presidente Vein- 
temilía no le ha atribuido el mérito de ninguna deesas cir
cunstancias casuales.
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El exceso ele la exportación sobre la importa
ción en más de 3.000.000 de pesos en 1879, fenó
meno hasta entonces inaudito, induce á creer en 
una importación clandestina, mayor que la que 
aparece de las entradas de Aduana, según lo 
enunció el citado Presidente en su Mensaje del 
10 de Junio de 1890. También se señalan en la 
citada carta del 16 de Enero de 1890 las causas 
del déficit habido en 1889,

....................El déficit, escribió, no es obra nuestra, sino
efecto de causas muy diversas, independientes de la aboli
ción del diezmo y de la amortización de la moneda boliviana, 
las dos grandes reformas rentísticas de nuestro 89 financie
ro. Sin facultad legal para remediar una situación rentística 
que no habíamos creado, y palpando el enorme déficit, co
mo lo prueba mi carta del 20 de Diciembre de 88, no vaci
lamos, sin embargo, en acometer aquellas reformas que eran 
indispensables; porque lo mandaba la ley y porque las recla
maban no sólo la opinión pública, sino los intereses de la Na
ción que cosechará opimos frutos de esas benéficas mejoras 
para la agricultura y el comercio. Pero suponiendo que hu
biéramos carecido del valor y patriotismo necesarios para 
arrostrar los azares de esas dos reformas en bien de los pue
blos, ¿hubiera quedado suprimido por eso el déficit de un 
millón y medio del presupuesto votado por el Congreso de 88? 
¿ Podía el Gobierno con algún acto de su política equilibrar 
el presupuesto desequilibrado? Para eso hubiera sido nece
sario ó violar la ley, ó tener un voto de confianza como el 
que la Convención de 69 dió al Sr. García Moreno.

Por el contrario, el peor gobernante habría sido el es
clarecido Presidente García Moreno, porque en ningún tiem
po se han presentado crisis más pavorosas: la de 1862 que 
obligó al Gobierno á echar mano del papel-moneda, y la de 
1874, que motivó la representación de Guayaquil en que se 
pidió al Gobierno el mismo azaroso medio.

Erróneos cálculos y leyes anteriores á esta administra
ción, han sido en parte el origen del actual conflicto rentís
tico; pero no del comercial, que hubiera bastado para pro
ducir aquél, aún sin culpa alguna del Legislador, y que pro
viene, entre otras causas; del desnivel que señalé en mi dis
curso inaugural, entre la producción y los consumos y del 
abuso del crédito; por lo que se presentan entre nosotros 
periódicamente crisis, que, á veces, asoman eu plena paz y 
son independientes de motivos políticos. Tal fué la crisis 
de 1874, crisis más intensa que la actual, en que no se ha 11c-
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fado, como entonces, ni á solicitarse del Gobierno la emisión 
e 200.000 pesos en billetes de moneda menuda, ni ú la pro

hibición de exportar moneda decimal y barras de plata.
A  esas causas generales se han añadido recientemente 

otras especiales, á saber:
Emigración de capitales y supensión de' descuentos; par

tidas ambas que se calculan por algunos comerciantes de 
Guayaquil en cosa de 2.000.000 pesos.

Disminución de tráfico con Colombia por la denuncia 
de parte del tratado, cuya razón principal parece haber sido 
la concurrencia que se pensaba allá hacían nuestros menores 
derechos aduaneros á los más elevados de Colombia que son 
de GG % ,  mientras que los nuestros se computan sólo en 
1 8 ,7 6 % :  1

La falta de demanda de la tagua:
Las menores cosechas de cacao; y como consecuencia 

de todo, los inusitados cambios sobre hVropa.

Al hacerme cargo del Gobierno eucontre una deuda in
terna y  externa de d ie z  y  s ie t e  m il l o n e s  s e t e c ie n t o s  c in 
co MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE SUCRES OCHENTA Y
t r e s  c e n t a v o s , ($ 17.705.357„83), de los cuales d o s  m il l o n e s ,
CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO SUCRES TREIN
TA Y u n  c e n t a v o s  ($ 2.046.148„31) á los Bancos y á varios por 
empréstitos, para los cuales estaban afectos los derecho de 
aduana y el diezmo.

A  esto se añadió el conflicto producido por la amortiza
ción de la moneda boliviana, así como el que sobrevino por 
la baja considerable de varios artículos de exportación nues
tra y por las demás causas que explica mi carta publicada en 
el í>iario Oficial del 1" de Febrero último.

Este triple conflicto rentístico, monetario y comercial se 
complicó con el que podemos llamar “de los ferrocarriles”, 
por la suspensión de los trabajos de éstos y por las pertur
baciones consiguientes. Eran, pues, cuatro crisis á un tiempo.

Concluyentes son estos guarismos; y si se 
quiere entrar en cuenta el juicio de persona tan 
imparcial y extraña á la administración como lo • 
es el Dr. Agustín L. Yero vi, uno de los liberales 
más caracterizados del Ecuador, léasele en sus 
Apreciaciones Económicas de 1890.

— 98—

Ya que nos ocupamos de asuntos que se rozan con los 
números, permítasenos poner en práctica un sistema propio 
del ramo. Abramos al Gobierno del Sr. Flores una cuenta co
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m ente en la cual abonaremos á su Haber ó cargaremos á su 
Debe, los diferentes actos relacionados con el fisco.

Activo.
Paz asegurada mediante una política conciliadora. 
Supresión de diezmos.
Esfuerzos patrióticos por restablecer el crédito externo. 
Golpe á la usura Bancaria, reduciendo en un 3 ° ¡0 de 

interés la deuda nacional.
Amortizacióu atiuada de la moneda de mala ley. 
Contadas reformas en la administración y aplicación de 

las rentas nacionales.
Lucida manifestación de nuestros productos agrícolas é 

industriales en certamen internacionaL
Honradez en el manejo de las rentas fiscales, economía 

de administración, fiel cumplimiento en los compromisos.

Pasivo [!}.
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De dar balance á la cuenta precedente, haciendo cómpu
to fiel de los diversos asientos que figuran en pro y en con
tra, es indudable tiene de aparecer un saldo de considera
ción en favor del Gobierno del Sr. Flores.

¡ Sea en buena hora! Fuimos nosotros los primeros en 
prestarle aplausos cuando apenas ascendió al Poder, y mal 
podíamos negarle justicia en el presente. Según el agudo 
decir de un ecuatoriano, el Sr. Dr. Flores al desheredado par
tido liberal le ha dejado sólo las plumas. Motivo de satisfac
ción debe procurarle semejante dádiva; más que la de sus fa
vorecidos, es la prensa liberal que presta méritos á sus bue
nos actos.

................A  pesar de la trascendencia que tienen los ye
rros económicos en la vida de los pueblos, los abusos y faltas 
de que son responsables los gobiernos anteriores, no han in
fluido ni podido influir en el desconcierto y perturbaciones 
presentes. De estudiar con imparcialidad la administración 
Flores, ella pone cu evidencia cierto conjunto de medidas ati
nadas que sin duda alguna tiene de ser provechosas al pre
sente y porvenir de la Nación.

Por último la vista y conocimiento de los datos estadís
ticos, de las diferentes entradas, denotan cierta prosperidad, 
que no está en armonía con el malestar de que son víctimas 
el comercio y otros ramos. 1

[1] Véase el Pasivo con la correspondiente refutación en Doe. N.29.
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Todavía más: las deudas del Gobierno á los Bancos de 
emisión, que como se sabe, son las más gravosas, lian dismi
nuido durante los últimos meses, de una manera considerabl \

El 31 de Octubre de 1889 el Gobierno debía al Banco d.4 
Ecuador por sólo una cuenta 1.453.943 sucres.

Según balance al 31 de Enero de 1890 presentado por 
diclio establecimiento ú sus accionistas, en junta general, esa 
misma cuenta había descendido á 1.115.569 sucres.

Al Banco Internacional en aquella misma fecha del año 
89, las “Cuentas auxiliares7’ donde parece estar incluido el 
crédito del Gobierno figuraba por 1.050,921 sucres.

A l presente representa 995,496 sucres.
Dado el total de diferencias en las cuentas de ambos 

Bancos, resulta que el Gobierno en el transcurso de trece 
meses, y habiendo cubierto todo su presupuesto, ha pagado 
ú esos establecimientos de crédito por una sola de sus cuen
tas, la considerable suma de 393,779 sucres.

A  esta cantidad hay que añadir el producto de Aduana 
de las quincenas últimas de Diciembre, que como se sabe 
son recaudadas con retardó, y en todo caso no pudieron ser 
entregadas para el balance de fin de año.

Por datos que tenemos á la vista, esas entradas ascien
den á 424,316 sucres.

Otros compromisos han sido llenados con regularidad, 
como el servicio de intereses y amortización de los bonos 
antiguos del Gobierno.

A  la luz de datos semejantes, la verdad se desprende sin 
esfuerzo; Gobierno que conserva inalterable la paz pública; 
que en vez de contraer nuevos compromisos, disminuye los 
anteriores; que juntamente con los gastos de servicio admi
nistrativo, paga á sus acreedores más de lo acostumbrado en 
años anteriores; Gobierno solícito por su buen crédito; Go
bierno, en fin, honrado y económico, no puede ser el causante 
de crisis comerciales.................................................... ..........................

. Yero vi.
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[Del Difirió de Avisos.—Guayaquil, 21 do Febrero de 1891.]

No sólo se ha reducido el interés de la deu
da banearia en el tercio de que habla el Dr. Yero- 
vi, sino en la mitad para parte de esa deuda que 
ganaba al principio de la Administración Flores 
l^uo y hoy devenga sólo el seis. Lo que equiva
le á la creación de una renta proporcionada á ese 
ahorro, sin gravamen del pueblo.

1
%
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FAGOS;

Partidas que mon
tan á $229.648,27.

í/

El puntual pago de sueldos es otra inexacti
tud comprobada por las representaciones que lian 
dirigido á los Congresos los perjudicados por 
el no pago:

1? de pensiones de montepío,
2? „ de invalidez,
3? „d e  letras de retiro,
4? de censos rentísticos, por los cuales que

daron debiéndose 132.483 pesos 26 centavos; (Do
cumentos N? 30.); y

5? de sueldos de diferentes empleados, entre 
ellos los de la Legación en Roma, cuyo J efe, el Mar
qués de Lorenzana lia reclamado á los Congresos 
la gruesa suma de más de 200.000 francos por su 
asignación, á la que debió atender Veintemilia si-* 
quiera en reconocimiento de los grandes servicios 
que le prestó esa Legación arreglando tanto la ar
dua dificultad proveniente de la absurda suspensión 
del Concordato, como la nueva Versión, la cual se 
acordó en Roma en términos mucho más venta
josos que los que la vanidad de D. Ignacio, meti
do á tratar de lo que no entendía, le hizo otor
gar aquí inconscientemente. La pérdida de las 
ventajas recabadas por nuestra Legación ante la 
Santa Sede se agravó con el atentado de alterar la 
Versión aprobada por el Congreso y con el despro
pósito si, acaso no también el ultraje de hacer 
firmar el pacto solemne con el augusto Jefe de la 
Cristiandad á un antiguo masón, que si bien ha
bía dejado de serlo, no era por su voluntad sino 
por haber sido expulsado del Oriente de Lima, 
en virtud de sentencia del 13 de Mayo de 1855 
que se mandó “ comunicar á todos los Talleres y 
Logias del Universo”.

Aquellos pagos dejaron de hacerse cuan
do había de sobra para ello, mediante el auníen-
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to de rentas por causas independientes de acto 
alguno del Gobierno, que explica el mismo Mi
nistro de Yeintemilla (p. 65). Así, no se paga
ba porque no se quería y porque las rentas se 
empleaban en provecho exclusivo del Dictador. 
Pero ¿qué mucho que éste no pagara esos sueldos 
cuando no pagó ni lo que debía él personalmente 
á la testamentaría de D. Beltrán Fourquet, ex- 
Cónsul General del Ecuador en París, deuda que 
se vendió en pública subasta?

Este crédito montante á 3.610fr. 20cts, figu
raba en 1879 con el nombre de “ J. Ignacio Yeinte
milla” en el 12? lote de la mortuoria (succession 
bénéficiaire) del citado Sr. Beltrán Fourquet, y 
fué rematado con otras partidas de dicho lote 12?, 
que sumaban en conjunto 21.553 fr. 09 cts., en 
mil francos por Mr. Alfred David, propietario, 
residente en Billancourt, 37 Rué de la Seine, s<* 
gún informe del notario Mr. J. Plocque, Rué d’ 
Hauteville, núm. 1. París.

La deuda del Gobierno del Ecuador montan
te á 81.063 fr. 70 cts. también fué sacada á rema
te el mismo año de 79 por el precio de 30.000 fr. 
que se le fijó en el tercer lote. A fin de evitar 
esa vergüenza al Gobierno y al Presidente de su 
patria, un ecuatoriano que huyendo de las perse
cuciones de aquél, se hallaba entonces en París, 
puso estos hechos en conocimiento del primer 
Designado Sr. D. Luis Salvador, y agregó que 
mediante relaciones personales había logrado 
que un diario satírico, Le Fígaro, no - divir
tiese á sus lectores, como sabía pensaba ha
cerlo, á costa de la Nación ecuatoriana y de 
su Jefe. El Designado Salvador contestó di
cha carta deplorando el hecho; pero no se to
mó ninguna medida para evitar que el Gobier
no del Ecuador continuase figurando en la mor
tuoria Fourquet, como deudor moroso, cuyadeu-
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da se ofreció en venta por cosa de la tercera parte. 
En todo el tiempo del Gobierno de Veinte- 

milla nada se hizo para redimir la honra nacio
nal, y fué el Sr. Caamaño, quien en medio de 
tantos apuros, causados por los pertinaces mon
toneros de Alfaro, arregló ese pago por la suma 
de 30.000 fr., además de cinco mil que había re
mitido la Tesorería de Guayaquil el 15 de Octu
bre de 1887. La deuda montaba en esa fecha 
á .................................................. 144.077 fr. 30 cts.
Y  se hizo la transacción p o r ... 30.000 fr.
Condonándose...........................  114.077 fr. 30 cts.

Rebaja que se obtuvo en gran parte merced 
á la amistad de colegio qtie ligaba á un ecuato
riano con Mr. Martín, el yerno de Mr. Fourquet.
Y  ese ecuatoriano que fué el mismo de la carta al 
Resignado Salvador, es el actual Jefe del Estado. 
(Documentos N? 31.)

Por último, una reflexión se hará el más sandio. 
Si era tan holgada la situación fiscal, ¿por 

qué se acudió á tantos y tantos medios reproba
dos inclusive el de las contribuciones de guerra?

Y  no se alegue que se echó mano de este re
curso sólo en un momento dado y en circunstan
cias extraordinarias. El Gobierno de Veintena i- 
11a concluyó como había comenzado, con arbitra
rios despojos y confiscaciones de guerra. Que él 
se proponía tener siempre esta arma contra sus 
enemigos consta de la objeción que puso al si
guiente decreto de la Convención de Ambato:

L A  A SA M B L E A  N A C IO N AL DEL ECUADOR, 

c o n s i d e r a n d o :

Que las contribuciones de guerra impuestas en Diciem
bre del año anterior, lo fueron en virtud de las facultades, 
omnímodas que ejercía el Jefe Supremo de la República; y
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aí presente el caso 3? del inciso 2? del artículo 17 de la Cons
titución prohíbe el cobro de ningún impuesto que uo se fun
de en una ley que le autorice,

DECRETA:

Art. I o Se condonan las cantidades que, por contribucio
nes de guerra, no se hubiesen cobrado hasta la presente.

Art. 2? Se levanta el embargo de las propiedades y ren
tas que se hubiese decretado por motivos políticos.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su cumplimiento.
Dado en la sala de sesiones en Ambato, á 2 de Mayo de 

1878.— El Presidente de la Asamblea Nacional, Movía 
Urvina.— El Secretario, J. Gómez Garbo. —  El Secretario, 

Agustín Nieto.
Casa de Gobierno en Ambato, á 10 de Mayo de 1878.—  

Objétese.— I g n a c io  d e  V e in t e m il l a .— El Ministro de lo In
terior, encargado del Despacho de Hacienda, Julio Castro.

OBJECIONES.

HII. Diputados:
Debelada la conspiración liberticida que viniera á estre

llarse en las barricadas de la Capital, S. E. el General en Jefe 
del Ejército se vio en 1a. penosa necesidad de exigir á las pro
vincias en que más había germinado el espíritu de revuelta 
un sacrificio pecuniario, imponiéndolo, á los unos como con
tribución de guerra, y á los más como empréstito patriótico 
requerido por las premiosas circunstancias en que se encon
traba el Tesoro de la Capital.............................................................

Habíase cobrado la suma de noventa y tres mil doscien
tos veintiséis pesos hasta el día en que regresé á la Capital; 
pero, viendo que la absoluta falta de numerario en los pue
blos del interior, la baja de precios de los productos agríco
las y el estado de pobreza general, ponían á las personas gra
vadas en situación muy angustiosa, ejercí un acto de pura 
munificencia; haciendo de modo que no se siguiese cobran
do los empréstitos y contribuciones qua se habían impuesto.

Y  hago la devolución de este proyecto con tanta más 
justicia, cuanto que el artículo 2° es susceptible de una apli
cación ilimitada, pudiendoconsiderarse como comprendidos 
en él todos aqmlíos que están privados de sus , porque
han venido con las armas en la mano, ó cooperado eficaz y  
enérgicamente á todos los trastornos que, de un año á esta 
parte, han venido ensangrentando la República que les sus
tenta con su tesoro. El arma más poderosa que ha tenido 
el Gobierno para encarrilarles en el sendero de su deber, co-
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)no les va encarrilando paulatinamente, lia sido la privación 
de sus rentas, hasta que cese de alguna manera su incalifi
cable obstinación; y no considero prudente entrabarla ac
ción del Gobierno, privándole de un medio de pacificación que
va produciendo excelentes resultados. . .......................... .. *.............

Por tanto, las confiscaciones y embargos en
traban en el sistema de Gobierno del Sr. Veinte- 
milla como un medio de pacificación. La única 
garantía que daba para la retención de esa mons
truosa facultad, borrada de todas las Constitucio
nes, es que había llamado á dirigir la Cartera de 
lo Interior, é interinamente la de Hacienda, á 
un ciudadano que, en materia de contribuciones 
de guerra, como en otros varios puntos, había 
votado contra el G-obierno. Pero aquella garan
tía, dependiendo exclusivamente de la voluntad 
del que mandaba, debía ser, como lofué, ilusoria; 
puesto que el probo Ministro “ se apresuró á des
prenderse de su Cartera”, por las razones bien 
bochornosas para Veintemilla que se hallan ex
presadas por aquél en la página 65.

¿Ha echado mano el Presidente Flores de 
ninguno de esos arbitrios?— Para justificarlos, 
Veintemilla se quejaba entonces de las angustias 
del Erario, y La Candela replicó en su número 
de 20 de Mayo de 78: “ Veintemilla el día de la 
revolución halló 300.000 pesos en la Tesorería de 
G-uayaquil. Si ha encontrado el Tesoro en el es
tado lastimoso que dice ¿cómo gastó en una no
che en comer y beber siete mil pesos del Tesoro f  ’

No solamente no pagó lo que había percibi
do de bienes embargados, sino que eludió aun la 
devolución de bienes de la manera que aparece 
del documento que sigue, firmado por el Gene
ral Agustín Guerrero, después Vicepresidente de 
la República, á qiúen el Tesoro está obligado á 
pagar por sentencia judicial, pronunciada en pri
mera instancia, lo que le arrebató Veintemilla. 
(Documento N? 32.)
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Señor Gobernador dé la Provincia.— Prisión de policía, 
17 de Agosto de 1878.— Señor:— En este instante he recibi
do la estimable comunicación de US. fecha de hoy, en la que 
se me transcribe la nota del H. Sr. Ministro de lo Interior, 
relativa á que “S. E. el Presidente de la República ordena se 
“me devuelvan inmediatamente y bajo el más prolijo inven
tario, los bienes cuyo embargo ordenó aquél como Jefe Su
prem o y en uso de las amplias facultades de que estaba in
vestido, á fin de obligarme á salir del territorio de la Na- 
“ción, por estar comprendido en las conspiraciones habidas 
“contra el Gobierno Provisional”.— Al acusar el correspon
diente recibo de la citada comunicación, cúmpleme observar 
á US. que, hallándose el fundo, cuya devolución se ordena, en 
un completo deterioro, se haría ilusoria esta prevención sin 
mi personal presencia; pues sólo así podría verificarse el co
tejo y comprobarse las peoras, cuya cifra, según estoy bien 
informado, avanza á una cantidad muy considerable.— Mas, 
como desde el día de ayer me encuentro detenido en este lu
gar, sin saber aun el motivo de tal detención á pesar de ha
berlo exigido de la autoridad de Policía desde el momento en 
que ful privado de mi libertad; pido por el respetable con
ducto de US. que el Gobierno ordene mi juzgamiento, si hu
biere mérito para ello, y que en caso contrario se me deje en 
el uso de los derechos y garantías que, por la Constitución 
vigente, goza todo ciudadano, á fin de que pueda cumplirse 
en debida foi-ma la orden que ha motivado la comunicación 
que dejo contestada.— Dios guarde á US .— Agustín Guerrero.

La representación anterior fué publicada en 
Quito el 8 de Enero de 1879 por la esposa de la 
víctima, con una Exposición intitulada Iniquidad 
y burla, donde dice entre otras cosas:

Notorias son al país las circunstancias que precedieron 
al embargo de nuestro fundo de Cumbayá; la persecución á 
mi marido, de que se evadió en los primeros días por el asilo 
en la casa del Ministro colombiano y con permanecer duran
te once meses oculto; las reclamaciones perfectamente docu
mentadas que dirigí al Gobierno y después á la Convención 
por la devolución de mis bienes, y las resoluciones perento
rias que dictó la Asamblea en este sentido, á pesar de las 
cuales se mantuvo el embargo por cuatro meses más; y por 
último, la prisión de mi marido, que, en virtud de la amnis
tía que la nueva Constitución concedió á los perseguidos por 
la Dictadura, había salido de su escondite cuando se publicó 
dicha Constitución.

Preso, pues, mi marido en el momento menos pensado,
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pe le comunicó en la Cárcel de Policía la orden del Gobier
no, en que mandaban devolver sus bienes; y, como para ha
cer más ostensible la burla que esa orden entrañaba en ta
les circunstancias, se le notificó á la vez con la de destierro. 
Como era natural, contestó al Gobernador de la provincia 
que le hizo saber el desembargo, en términos que manifesta
ban claramente que no se le ocultaba la ineficacia de esa 
prueba de clemencia y de justicia del Gobierno, que desterra
ba el mismo día al dueño de los bienes que mandaba devol
ver, prescribiendo que la entrega se hiciese por inventario 
prolijo, y pidió en la misma comunicación su libertad, protes
tando contra la violencia é ilegalidad de su prisión y extra
ñamiento. He dicho ya la manera cómo se resolvieron tales 
reclamaciones.

Manuela de Guerrero.

Nótese que para retener la facultad de em
bargo y confiscaciones, Veintemilla no alegaba 
siquiera esas necesidades fiscales, sino únicamen
te la conveniencia de tener una arma contra sus 
enemigos. Al fin del año de 1877 en que impuso las 
contribuciones de guerra, hubo de existencia en 
Tesorería la suma de 369.879 pesos 82 cts.; y la 
existencia el 31 de Diciembre de 1879 fué de 
733.868 pesos 22 cts. (Memoria de Hacienda de 
1880).

¿Cómo con aquella existencia se imponían 
contribuciones? ¿Y cómo no se aplicaba un cen
tavo á la deuda extranjera?

En ningún documento oficial de aquella épo
ca se recuerda para nada aquella deuda como si 
no existiera, ni se manifiesta la menor inten
ción de hacer algo para restablecer nuestro des
truido crédito.

El único Mensaje de Veintemilla á un Con
greso Constitucional— el de 1880— ni siquiera 
menciona la palabra “ crédito” ni pago de la deu
da nacional.

Habla de “ los sobrantes” del presupuesto; 
pero ni una palabra acerca de destinarlos al cum
plimiento del deber sagrado de pagar.
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Movimiento fiscal.

“ El movimiento fiscal”, dice Veintemilla en 
su citado Mensaje de 1880, “excede de cuatro 
millones de pesos, y el presupuesto oficial, lejos 
de ofrecemos el déficit tan general en las arcas 
públicas de las naciones del Continente, nos pro
porciona sobrantes que lian sido y serán destina
dos á vías de comunicación, las cuales abiirán 
ilimitados espacios al comercio, á la agricultura 
y á las artes, fecundas fuentes de civilización y 
de grandeza, que harán del Ecuador una de las 
naciones más florecientes y opulentas de Hispa- 
110-América”.

Todo eso del movimiento fiscal era pura trá
pala. Había sobrante porque no se pagaba si
no á los muy adictos, porque ingresaba á la Te
sorería sumas procedentes de despojos y exaccio
nes, aparte de lo que el Dictador guarclaba para 
sí; pero en realidad no hubo el aumento de ren
tas que debió haber.

Pruébalo el siguiente
Cuadro comparativo de las rentas generales de la República.

1872 .................
, 1873 ...................

1874 ...................
1877 ...................
1878 ...........
1879 .................

.........„ 2.437.059„97 [ $

........ „ 2.422.117„09 \

........ $ 1.773.732„52 i
„ 2.123.785„42 

.............2.302.8CHÚ7 ) ..

Sucre«.
7.173.492„61

6.200.324„ll

Diferencia a favor de 72, 73 v  74......... $ 973.168„50

Producto de 77, 78 v  79............................4/ $ 6.200.324,,11
1888 ...................
1889 ................... ........ „ 2.542.747„06 jy 10.725.951„71
1890 ................... ............. 4.135.960,,70 '

Diferencia á favor de 88, 89 y 90......... $ 4.525.G27„60
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Producto de 88, 89 y 9 0 ..........................  $ 10.725.951„71
1880  2.180.311„10 )
1 8 8 1  ............................ „ 2.441.264„73 } „ 7.277.426„87
1882 ............................ „ 2.655.851„04 )

Diferencia á favor de 88, 89 y 9 0 . . . .  $ 3.448.524„84

Los años de 72, 73 y 74........................  *$ 7.173.691„01
„ „ 80, 81 y 82........................  „ 7.277.426„87

Diferencia á favor de 80, 81 y 82 ...........  $ 103.735„86.

Diferencia, como la aduanera, del todo insig
nificante atendidos el progresivo y natural incre
mento que vienen teniendo las rentas conforme 
avanzan los años, y, sobre todo, aquél que provi
no : 1? de las mayores cosechas de cacao que coin
cidieron con el aumento de su precio: 2? de igual 
aumento de precio y exportación de la quina, el 
caucho y la tagua, tres ramos hoy en completa 
decadencia por falta de demanda ó diminución 
de precio; y 3? de las excepcionales circunstan
cias de la guerra del Pacífico en que, obligados 
los beligerantes á nacionalizar en el Ecuador los 
artículos de su recíproco comercio, los ramos fis
cales “ tuvieron” (ó debieron tener) “ el extraor
dinario aumento” de que habla el ex-Ministro 
Castro. (Pág. 65.)

¿Qué se hizo, pues, el “ grande aumento” que 
no figura en los cuadros del Ministerio?

Además, debe entrarse en cuenta para el cóm
puto de las rentas en el período de Veintemilla, 
las contribuciones de guerra, confiscaciones y 
despojos arbitrarios. Cuando la Asamblea or
denó por decreto de 25 de Abril de 1884 que se 
obligara al General Urvina á rendir cuenta docu
mentada de la contribución que había impuesto 
en 1877, contestó que había entrado en Tesore
ría. (Documento N? 33.) Y  en efecto, ingresaron 
al Tesoro nacional los “ 93.226 pesos que” (dijo 
Veintemilla) “ ge habían cobrado hasta el día que
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regresó á la Capital” ; (pág. 104.) y entraron tam
bién las asignaciones eclesiásticas mencionadas 
en la gágina 58 y las correspondientes á los años 
77, 78 y 79, según la liquidación publicada en la 
página 80 de los Documentos. Añádese á todo 
esto las cantidades que se ha visto desaparecie
ron misteriosamente y que, por consiguiente, 
aunque figuran en las entradas, es lo mismo que 
si no hubieran entrado.

¿A qué se reduce, pues, repetimos, el decan
tado aumeñto?

A menos de cero, ó más claro, á verdadera 
diminución, aun comparadas las rentas con las 
épocas normales.

Tampoco hubo el aumento que se cree en la 
principal renta del Ecuador que es la de aduana, 
durante los tres años de 1877, 78 y 79, á que se re
fiere el Mensaje; pues produjeron cuatro millones 
novecientos setenta y nueve mil quinientos cua
renta y ocho sucres, veintitrés cts. ($ 4.979.548,23) 
m e n o s  que en los de 88, 89 y 90, con haber sido es
tos últimos años de crisis. Diráse que la diferencia 
estuvo en el recargo de los derechos. Este ha sido 
insignificante y en pocos artículos, puesto que el 
término medio no pasó de 18.76% en dichos años 
de 1888, 89 y 90. Y con los mismos derechos las 
aduanas en esos tres años de Veintemilla produ
jeron apenas $88.936,94 más que en los tres últi
mos años de que alcanzó á dar cuenta el Presiden
te García Moreno, 1872, 73 y 74. En el trienio 
siguiente de 80 á 82 inclusive, el producto de las 
aduanas fué $ 3.935.134,01 m e n o s  que en los tres 
años últimos de 1888, 89 y 90. Expresando es
tán con su terrible elocuencia los guarismos, 
cuál debió ser el latrocinio, cuando en esos 
años de excepcional prosperidad mercantil, las 
aduanas produjeron relativamente tan corta ren
ta. En 77, después de seis años, el rendimien-
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to era menor que en 72 y 73, durante los cuales 
el ingreso fué en escala ascendente.

Mé aquí la comparación de las rentas aduaneras.

1872 ..............................
1873 ..............................
1874 (año de crisis). .
1877 ..............................
1878 ..............................
1879 ..............................

$ 1.075.724„56) 
„ 1.131.707„20 ¡ 
„ 976.226„76) 
$ 1.022.410„28 ] 
„ 1.150.311„94 
„ 1.099.873„24 J

) Sucres.
> $ 3.183.658„52

* „ 3.272.595„46 
1

Diferencia en contra de 72, 73 y 7 4 ------ $ 88.936„94

Producto de 77, 78 y 79. $ 3.272.595„46
1888 .............................. $ 2.704.566„35)i
1889 .............................. „ 2.372.456„88 >• „ 8.252.143„69
1890 .............................. „ 3.175.120„46;1

Diferencia á favor de 88, 89 y 9 0 ........... $ 4.979.548„23

Producto de 88, 89 y 90. $ 8.25kl43„69
1880 .............................. $ 1.049.842„09)
1 8 8 1 .............................. „ 1.529.650„42 S• „ 4.317.0 09„68
1882 .............................. „ 1.737.517„17 )1

Diferencia en favor de 88, 89 y 9 0 .........  $ 3.935.134„01

Instrucción Pública.—Con los decantados so
brantes la instrucción pública estuvo, relativa- 
nente al actual período, en el estado de inferio
ridad y atraso que resulta de la comparación del 
número de escuelas y de alumnos que había en 
1880 con los que cuenta hoy la República.

Número de escuelas en 1880............................... 350 (1)
Id. id. en 1890............................... 870

Diferencia á favor de 1890............................... 520

Número de alumnos en 1880 ........................  18.688
Id. id. en 1890 ........................  55.234

Diferencia á favor de 1890 ........................  37.454 1

(1) Si hubo mayor número de escuelas y de alumnos, la Memoria del 
ramo no los menciona. ' v
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El párrafo del Mensaje de 1880 acerca del 

movimiento fiscal se halla precedido en otra pági
na de lo que se copia textualmente:

L a  in s t r u c c ió n  p r im a r ia  n o  r e c ib e  e l  in c r e m e n t o  y  
l a  p r o t e c c ió n  g u b e r n a t iv a  que impone el más importante 
ramo de una Administración ilustrada, por la deficiencia de 
los fondos asignados en la ley respectiva....................................

Y si había sobrantes en el presupuesto ¿qué 
le impedía aplicarlos á la instrucción primaria 4 
fin de que no careciera de ese incremento y pro
tección gubernativa ?

Sobre la instrucción superior guarda el Men
saje silencio significativo.—Para los profesores de 
la Universidad no podía invocar el pretexto de 
falta de ley; la había, y sin embargo dejó de cum
plirse para no pagarles. (Documento N? 34.)

La Sra. Yeintemilla parece olvidar que los 
gobiernos que han sucedido á la dictadura, han 
tenido que pagar:

1? Lo que arrebató Yeintemilla, comenzan
do por los 320 mil pesos al Banco del Ecuador; 

2? Lo que dejó de pagar;
3? Los gastos de la guerra contra la dicta

dura, cuenta ascendente á millones; y
4? Los de la guerra contra los montoneros 

que costó más de dos millones de pesos.
Pero lo curioso es que la Señora por defen

der una causa á todas luces pésima tiene que in
currir en contradicciones lastimosas.—Habla de 
“Nación rica y floreciente como nunca lo estuvo, 
de los millones que se encontraron”, y en otra 
página, nos habla de 11 Ja pasí como del des
orden y anarquía, entre cuyas dificultades Yein
temilla llevó á cabo obras cíe beneficencia públi
ca”.—-Pongamos al frente una de otra las dos 
aserciones y preguntémonos á cuál nos atenemos.
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El General José Sánchez Rubio, Goberna

dor de Guayaquil, para excusar el Decreto eje
cutivo de 5 de Setiembre de 1882, que creaba 
el impuesto de cinco centavos por cada bulto que 
pasara por la Aduana de Guayaquil como impor
tación ó exportación desde el 1? de Octubre, ale
gó la escasez del Tesoro en su respuesta á la 
reclamación que le dirigió el Decano del Cuerpo 
Consular por acuerdo de éste del 7 de aquel mes. 
“Bien conocida es” , dijo, “ l a  e s c a s e z  e n  q u e  se  
h a l l a  e l  T e s o r o , á causa de las circuntaneias 
actuales, lo que ha impedido al Gobierno hacer 
la obra en referencia con los fondos públicos, co
mo lo habría deseado, viéndose obligado á crear 
el impuesto citado para satisfacer una necesidad 
tan urgente é inmediata”. (Nota del Gobernador 
de la provincia del Guayas al Decano del Cuerpo 
Consular.—Guayaquil, 17 de Noviembre de 1882.)

¿Cómo concuerda entonces lo de los millo
nes que había en caja con la b ie n  c o n o c id a  e s 
c a s e z  d e l  T e s o r o , alegada sin contradicción por 
aquel funcionario?

Volviendo al incremento de rentas, lejos de 
haberlo en la de sal, tuvo diminución en los 
años á que se refiere la Memoria de Hacienda 
de 1880.

Según El Ocho de Setiembre, periódico ofi
cial, del 24 de Julio de 1878, núm. 78, los cuatro 
años de mayor rendimiento de la sal fueron entre 
1869 y 1874, en que produjo lo siguiente, con arre
glo á los libros de Hacienda :

En 1869. 
„  1872. 
„  1873. 
„  1874.
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Mientras tanto la producción no alcanzó í
En 78 sino á .....................  $ 235.456„42
En 79 „ á .....................  „  183.899„98

(Memoria de Hacienda de 1880).
“ En el bienio último”, añade la citada Memo 

ría, “ha habido una baja considerable en los in
gresos de sal, á consecuencia del mal estado de las 
salinas nacionales; y hubo necesidad de ocurrir 
por este artículo al exterior, obteniéndolo á un 
costo incomparablemente mayor que el de cos
tumbre”.

Hemos visto que el ex-Ministro de Hacienda 
Castro aludió en su nota oficial del 25 de Setiem
bre de 1889, á la causa de la diminución que habían 
tenido algunas rentas, agregando cpie en cuanto 
á la del papel sellado era notoria la extraordina
ria falsificación.

Con respecto al poco producto de la Adua
na de Guayaquil, también la causa es notoria, y 
por más que nos repugne señalarla, la Sra. Vein- 
temilla con su imprudente provocación, nos obli
ga á ello. Pues bien, la causa fué el escandaloso 
contrabando hecho en la Aduana de Guayaquil 
por el marido de Da. Marietta, D. Antonio deLa- 
pierre, quien, antes de ser nombrado Vista afo- 
rador de dicha Aduana, era conocidamente po
bre, y al cabo de poco tiempo apareció rico, y se
gún pública voz y fama, pudo testar una suma de 
alguna consideración; lo cual resultará del testa
mento cuando sea conocido, pues hasta ahora se 
mantiene secret< >.

En asuntos de esta naturaleza es imposible 
presentar pruebas; pero la mejor se halla en la 
misma notoriedad del hecho.

“ Haz tunegocito; pero de manera que no te 
pillen” , fueron las palabras textuales con que 
Veiutemilla autorizó á D. Antonio de Lapierre,

— 114—
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para la defraudación de las rentas fiscales en la 
Aduana de Guayaquil.

Diremos de paso que en el Ministerio de Dela
ciones Exteriores de Francia existe la fe de bau
tismo de Monsieur Antoine de Lapierre, Canciller 
que fué de la Legación francesa en Quito, y no 
liay allí referencia alguna al título de “ Conde de 
la Guiolle” que nos cuenta la Sra. Veinternilla, 
título de que tampoco se tiene conocimiento en 
dicho Ministerio.

El título de Conde resulta, por tanto, de igual 
condición que la preposición que los Vein- 
temillas han agregado á su apellido, siendo así 
que su propio padre nunca lo usó, según consta 
de las sentencias y resoluciones, firmadas por él, 
como Ministro de la Corte Superior de Quito; 
documentos de que hemos tenido conocimiento 
después de lo que dijimos á este respecto en las 
págs. 4 y 5. (Documento N? 35.)

Tan mal afamado era Veintemilla en punto 
á contrabando que el Presidente del Cauca le 
acusó en su Mensaje del 5 de Abril de 1881, im
preso en el N? 109 del Registro Oficial Gobier
no del Cauca, de que “ existía un contrato entre 
él (Veintemilla) y las casas comerciales de Wood- 
house &. Küsell, y Caicedo é hijos, para introdu
cir por el puerto de Guayaquil mercancías ex
tranjeras con destino al Sur de Colombia, sin na
cionalizarlas en el citado puerto, y pagando so
lamente un pequeño derecho de tránsito”.

Cumple á nuestra imparcialidad manifesar que 
á esta acusación contestó satisfactoriamente El 
Ocho de Setiembre del 12 de Abril de 1881, en su 
N? 188, publicando el “ informe de la comisión 
nombrada por el Gobernador del Guayas para 
practicar una investigación en la Aduana de ese 
puerto, las respectivas protestas de la Casa co
mercial de Caicedo é hijos y la de los más respeta

— 1 1 5 —
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bles ciudadanos de Colombia domiciliados en es
ta Capital; lasque (dice el citado periódico) son 
el más concluyente testimonio de la inexactitud 
de las aseveraciones del Sr. General Hurtado”.

Plácenos, pues, creer por el honor nacional 
que tan grave cargo careció de todo fundamento, 
aunque hubiera sido de desearse que la vindica
ción del Presidente ecuatoriano fuese más explí
cita y completa de lo que resulta de la siguiente 
nota oficial (1) del Representante de Colombia, 
según la cual Veintemilla parece haberse conten
tado con que se le significaseú la voz que el Go
bierno de Colombia no participaba de las opinio
nes de su Agente en el Cauca.

Legación de los Estados Unidos de Colombia en el Ecua
dor.— Núm. 11— Quito, Enero 10 de 1882.

En cumplimiento de una de las instrucciones que se me 
dieron, procuré indagar, desde que pisé el territorio de esta 
República, el fundamento que tuviera lo aseverado por elSr. 
Presidente del Cauca en un Mensaje Oficial acerca de la pro
tección que prestara este Gobierno al contrabando por la 
frontera del Norte; y por todos los datos que he podido re
coger tengo la convicción que hubo alguna ligereza en tan 
grave aserto, y aproveché, por lo mismo, la oportunidad, 
cuando el Presidente Sr. Veintemilla me dió quejas sobre el 
particular, para significarle á la voz, que el Gobierno de Co
lombia no participaba de las opiniones expuestas por su 
Agente en el Cauca, instándole, eso sí, á fin de que se impar
tan las respectivas órdenes á la autoridad ecuatoriana en la 
frontera, para que no sirvan de depósito las casas particula
res del Rumichaea á efecto de facilitar el contrabando.

Castro.

Al Sr. Secretario de Relaciones Exteriores de los Esta
dos Unidos de Colombia.

Por lo demás, para estos fraudes, como para 
las flagelaciones, asunto que trataremos en segui- 1

(1) Hállase publicada en el Informe del ex-M inistro Residente 
j>e Colombia en la Kepública del Ecuador.—Bogotá, 1sh4.
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(la, los Veintemillas no aguardaron la traición del 
8 de Setiembre de 1876. Consta que antes de 
que D. José Veintemilla regresara al Ecuador 
con el Sr. García Moreno, ejercía el contraban
do en el Callao, so color de agente comisionis
ta, y constan también los manejos que obligaron 
al Presidente García Moreno á destituir violen
tamente en 1861 al expresado D. José Yeinterni
lla de su cargo de Colector de sales en Babahoyo.

El Presidente García Moreno al agraciar, no 
sin sorpresa general, con ese importantísimo em
pleo al Coronel D. José Veintemilla, manifestó 
algo más que su buena voluntad para con él, 
y cuando se vió obligado á destituirle no pu
do menos de ser porque lo exigía la justicia. 
(Documento N? 36.)

De ahí provino la enemistad de los Veinte- 
millas, aunque supieron mañosamente encubrir
la hasta que el Presidente García Moreno fue 
reemplazado en el mando por D. Gerónimo Ca- 
rrión, en cuyo período se quitaron la máscara.

Entonces D. Ignacio Veintemilla, que el año 
anterior á la cesación del mando de D. G. García 
Moreno, había traído preso á Quito á aquel Ge
neral Maldonado que fué fusilado en la plaza de 
Santo Domingo, y de cuyo sacrificio se lamenta 
la autora de Las Páginas, (1) alardeó de su ene
mistad hacia el ex-Presidente, hasta el punto de 
cometer la incivilidad de no visitarle cuando éste 
pasó como Ministro Plenipotenciario á Chile, y 
Veintemilla se hallaba de primera autoridad mili
tar en Guayaquil: incivilidad que era también una 
falta respecto al servicio, porque, en el estado de 
guerra internacional en que nos hallábamos, 
privó al Gobierno de las indicaciones que el 
Sr. García Moreno podía hacerle para la segu- 1

— 117—

[1] Párrafo x. cap. IV
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rielad de la plaza y que, efectivamente, hizo al Pre
sidente Camón por medio de D. Antonio Flores, 
actual Jefe del Estado.

— 1 1 8 —

XI

La pretensa ‘'clemencia sin ejemplo”.

Que un usurpador deshonre á su Patria con 
castigos bárbaros, como el del látigo, confesado en 
las mismas Páginas,aunque pretendiendo limitar
lo á un solo caso, falsedad que va á demostrarse, 
pase; pero que añada la sangrienta ironía de 
blasonar de “ clemencia y magnanimidad”, exce
de el límite de lo verosímil. Se lia visto ya lo que 
fue esa clemencia y magnanimidad con el des
graciado Presidente á quien debía su elevación 
y cuyo infortunio debía compadecer, si no por 
la memoria de los beneficios recibidos, siquie
ra por la respetable intervención de dos Repre
sentantes extranjeros.

Hablen los documentos.
“Purificada la República del aliento empon

zoñado de sus malos hijos.........................q u e  no
h a y a  p ie d a d  p a e a  c o n  e l l o s ” , dice una proclama 
sin lugar ni fecha, firmada “ -
milla”, é impresa en el Periódico Oficial de la re
volución, número 10, publicado en Guayaquil el 
13 de Diciembre de 1876.

La piedad que tuvo la atestiguan los docu
mentos auténticos que se registran á continua
ción, algunos de ellos, por desgracia, internacio
nales. Ellos patentizan la mencionada falsedad 
de las Páginas del Ecuador, sobre que el de Val ver
de fué el único caso de flagelación, “ la sola mues
tra de tiranía que”, dícese allí, “ ejercitó Veinte- 
milla en seis años: hecho único, aislado y que se-
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ria censurable cuando se pusiera en práctica por 
sistema y contra enemigos que no fuesen Val- 
verdes”. (1)

Comenzaremos dichos documentos por la pro
testa que se vieron obligados á elevar distin
guidos caballeros de la Capital, notándose que 
el primero de los firmantes de la protesta, ha figu
rado entre los pocos amigos de Veintemilla y que 
le sirvió después de ella, como Jefe Civil y Militar 
de la provincia de Imbabura.

PROTESTA.

El día 5 de los corrientes circuló en esta ciudad la noti
cia de que uno de los jóvenes presos en los cuarteles...............
............................................................... había sido flagelado por or
den del primer Magistrado de la República.

La compasión por el desvalido afrentado, la indignación 
por tan bárbaro y brutal empleo de la fuerza contra el iner
me, la reprobación de tan insolente atropello, no sólo de las 
leyes penales, que deben ser respetadas especialmente por 
quien está encargado de hacerlas cumplir, sino también de 
la decencia, de la humanidad, de la nobleza é hidalguía, pren
das indispensables de todo hombre civilizado, y de particular 
necesidad y adorno en un magistrado, son el impulso irresis
tible que nos mueve á protestar contra tal acto.

¡General Veintemilla! el Jefe de la nación tiene armas y 
soldados á su disposición para defenderla de enemigos, de ene
migos de ella;tiene leyes y jueces que castiguen á los delin
cuentes: aquí está la alteza y gravedad de su honrosísimo mi
nisterio. Empero, cuando para vengar injurias viles hechas á 
su persona, se vale de esas armas y soldados, olvidado en su 
ira de leyes y de jueces, no sólo desdice de la dignidad y alteza 
de su ministerio, sino se hace además villano y delincuente. 
►Si un caballero particular se venga de injurias personales, va
lido de ajena fuerza, comete villanía y es por otro lado delin
cuente; pues las leyes no permiten que cada cual tome por sí 
la reparación de sus injurias.¿Qué se dirá, pues, del magistra
do que así se venga, y con el bárbaro castigo del látigo?

¿Qué habéis hecho? ¿Pensáis ser justiciero como magistra
do, magnánimo caballero como particular, mandando azotar 
en los cuarteles á vuestros enemigos personales? Como Jefe de 
la Nación os cumple entregar los delincuentes á sus jueces; co~

[1J Párrafo vili, cap. GV
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mo caballero, despreciar las injurias con tanto mayor ánimo 
cuanto sean más viles. ¿O pensáis escarmentar con este castigo 
de afrenta á los libelistas? Antes les dais razones para sus in
jurias. Sed más bien justo y magnánimo, mereced alabanzas, 
y la opinión piiblica los castigará con más provecho y eficacia 
que vuestro látigo.

No son muchas veces los azotes afrenta del azotado, sino 
delazotador. (1) Azotes los sufrió también Cristo con afrenta, 
no suya, sino de todo el género humano.

¡ Qué cosa es para todo corazón amigo de la justicia y ca
ballerosidad ver á un infeliz preso, inerme en medio de un ba
tallón de soldados, ser arrastrado sin fórmula de juicio, tendi
do en tierra, y abiertas sus carnes por las varas, v despedaza
da su alma por la afrenta? ¿ Quién os aprobará tal acción Los 
ciegos á la justicia, los sordosá la piedad, los contrarios á la 
hidalguía, los brutales y bárbaros. ¿ De éstos solos queréis 
ser alabado?

Vuestra acción infringe nuestras leyes y ofende la civili
zación, y por esto protestamos contra ella en nombre de ellas, 
y os pedimos que hagáis en adelante caer sobre los delincuen
tes el rigor de las leyes, no el de vuestras iras, puestos los ojos 
serena y firmemente en la justicia, y cerrado el pecho á los 
impulsos de la venganza. Entonces mereceréis la alabanza de 
los buenos,y seréis, como Magistrado, justo; como particular, 
hidalgo.

Jenaro Larrea.— Alejandro Chiriboga.— Joaquín 
de la Torre.— Ra fael Gómez de la Torre.— Francisco —
Luis Cliiriboga.— CarlosR. Tobar— Francisco Jijón Larrea.—  
Manuel Jijón Larrea.— Joaquín Larrea González.— Manuel 
Guerrero.— Manuel M Bueno— Isaac Espinosa de los Monte
ros.— Carlos de Arteta.— Pedro P. García Moreno P .— José 
M. Airear.—  EsequielMuñoz.— Rafael — José J.
Araujo.— Feliciano Checa.— Nicanor Mera Gómez.—  Vicente 
Cornejo.— Manuel I I  Espinosa.— losé M. Flor de las Banderas. 
— Dositeo Batallas.— Ramón Flores.— Carlos Román.— Anto
nio 8.Larrea.—  Daniel Román.— losé B. Daste.— Eladio 
déz.— César Cevallos.— Manuel M. — Leónidas Bata
llas.— José Enrique Mera.— Juan — Nicanor C. Luz-
cando.— Manuel R. Ontaneda.— Miguel Ocampo.— J. 'Bolívar
Barahona.— Eloy Rodríguez.— Joaquín —
rrera Mosquera.— Antonio Paz.— Miguel — Carlos J i
jón.— Flavio Lombeyda.— Rafael — Isidoro L. Gonzaga.

— 120—

[1J Ni la República, ni las víctimas, en efecto, han sido la3 afrenta
das, con aquel acto salvaje, coano no lo fué el Hombre-Dios con los cin
co mil azotes: la justicia humana á ejemplo de la divina hace recaer 
siempre la infamia sobre el verdugo. Patentízalo el juicio unánime de 
la prensa extranjera. [Documento N'.’ 37.]
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—  Manuel Polo .—  J u a n J .  Escobar.— Ramón — Sixto
31. Baquero.— Juan R. Orejuda.—  Tomás — R. Vice-
Uno Muñoz.— Julio Jácome.— Manuel Pallares.— Domingo Ger- 
■vántes.— Elog Guarderas.— Domingo E. — • F.
MadridL

Quito, Mayo de 1,877.— Fundición de tipos de M. Ribadeueira,.

. — 121—

Antes de comenzar Veintemilla su período 
presidencial (de intento no lo llamamos constitu
cional, porque nada hubo que mereciese este títu
lo en su dominación), ejecutó aquel acto de bar- 
ríe, y después de dicho período y proclamada la 
dictadura, repitió varias veces el cobarde atentado 
que se halla aplaudido en las Páginas del Ecuador .

Así, Veintemilla estrenó y concluyó su bár
bara dominación con los azotes, lo mismo que su
cedió con los despojos. Comenzó el látigo en 
1877 con un escritor público y con los prisione
ros de la noche del 26 de Junio de 1877, llamada 
La noche negra.y terminóen 1S83 con otro escritor, 
y con Mari© Oña, entrambos prisioneros de guerra, 
y sin que el último hubiese escrito una línea con
tra él, como tampoco escribieron, según se verá 
luego, otras víctimas del azote, “ erigido precisa
mente en sistema de gobierno1’, (1) por más que 
la Sra. Veintemilla se anticipe á sentar lo con
trario y pretenda que sólo se flageló una vez, y eso 
á un libelista. Luego es de todo punto falsa la 
triste excusa (caso que cupiera darle este nombre) 
con que dicha Señora intenta paliar el gran crimen 
de lesa civilización que ha cubierto de baldón 
eterno el nombre de 1). Ignacio Veintemilla.

Siguen ahora los documentos que hemos lla
mado intern acio na les.

(1) “ Para Veintemilla y los suyos no existía otro programa que el 
ele mandar indefinidamente con la Constitución liberal y el azote”. (Jui
cios Históricos sffbrc las paginas del ecuador, por Rafael M. Mata.)—  
Véase Bibliografía,
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Legación de los Estados Unidos de Colombia en el Ecua
dor.— Quito, Diciembre 28 de 1882.

Señor Ministro:— No se lian cumplido aún dos meses, 
desde que en uno de los cuarteles de esta Capital se consumó 
el afrentoso hecho de castigar á un colombiano, prisionero 
político, con la infamante pena de azotes que, para honra de 
esta República quiso abolir la última Constitución expedida 
en 1878.

Hoy se ha repetido tamaño abuso con otro colombiano 
en la provincia de Esmeraldas, de orden del .Tefe Civil y Mili
tar, que tan desatentados hechos está perpetrando allí, y cuya 
reparación y sometimiento á juicio tengo solicitados á V. E,

M. M. Castro.

Al Exorno. Sr. Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República del Ecuador.

Legación de los Estados Unidos de Colombia en el Ecua
dor.— Quito, Agosto 4 de 1883.

Señor Ministro:— Por el correo del Sur que llegó ayer á 
esta Capital, me ha dirigido el Sr. Cónsul General de Colom
bia en Guayaquil la uota que me hago el deber de transcri
bir á V. E., para que llegando, por su respetable órgano, al 
conocimiento del Supremo Gobierno Provisional, se dicten 
sin demora, las providencias del caso, á fin de que no quede 
impune el atentado que el Coronel Domingo Barahona, que 
estuvo hasta última hora en el servicio de las fuerzas del ex -  
Dictador ecuatoriano, perpetró contra, el ciudadano de Co
lombia Juan Víctor Marulanda.

Creo oportuno recordar á V. E. que durante el tiempo 
que he desempeñado la Legación de Colombia en esta Repú
blica, es ya éste el t e r c e r  c a s o  de flagelación que ha ocurri
do contra un colombiano, y la t e r c e r a  v e z  también que he 
reclamado el condigno castigo y la cumplida reparación de
un atentado semejante................... .....................................................

El Mayor Darío Buitrón, que estuvo al servicio de la 
Dictadura hasta el 10 de Enero en esta ciudad, aún permane
ce oculto, y debe indagarse su paradero para aprehenderlo y  
adelantar contra él el respectivo juicio, pues yo no acepté, ni 
podía aceptar, la incompleta reparación que por indebidos 
medios se le arrancó al ofendido Sr. Gabriel Pavón, ponién
dole en libertad y haciéndole una mezquina indemnización.

El Coronel Ulbio Camba que, como Jefe Civil y Militar 
de Esmeraldas confesó su delito de haber hecho flagelar al 
colombiano Francisco Angulo, existe hoy en Lima y debe
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pedirse su extradición, como lo exijo de acuerdo con los Tra
tados públicos que ligan al Ecuador con el Perú y á Colom
bia con el Ecuador.

Prometiéndome fundadamente se defiera á las justas ges
tiones que por su digno órgano dejo significadas al Supremo 
Gobierno Provisional, me reitero de Y . E. con sentimientos 
de consideración muy distinguida, su atento, obsecuente ser
vidor.

M. Castro.
Al Excmo Sr. Ministro de Relaciones Exteriores de la 

República del Ecuador-.

Recapitulando aquellos hechos dice el men
cionado Ministro colombiano en su Informe. 
(Pág. x x v i i , cap. v i l . )

Flagelación de tres colombianos en el Ecuador.

Fue causa y muy fundada de grande alarma y de noble 
indignación en Colombia el incalificable atentado de haber 
sido flagelados en el Ecuador algunos de nuestros naciona
les. Aunque de hechos semejantes había ya, por desgracia, 
ejemplos en época no lejana...............................................................

La reclamación que hice respecto del colombiano Gabriel 
Pavón, prisionero de guerra flagelado en uno de los cuarteles 
de la Capital, alcanzó el resultado de que fuera puesto en li
bertad, que se le indemnizara, dándole la suma que él fijó, sin 
previa afnuencia mía, y hasta pidiendo se suspendiera el juicio 
iniciado contra el que lo mandó flagelar. (1)— 21. 21. Castro.

Además de estos documentos irrecusables, 
es un hecho notorio y comprobado por la recien
te publicación de un oficial de la dictadura, (2) 
que Veintemilla no sólo hizo azotar á los prisio
neros de la terrible noche del 26 de Jimio de 1877, 
sino que el mismo se complació en presenciarlo.

De testigo ocular es el siguiente relato que 
nos ha sido entregado por el Presidente del Tri-

[1] Doble violación de la Constitución de entonces, que en su art. 17 
inciso 6? prohibía la pena de azotes, y en el 77 dice: “ No puede el Pre
sidente ó el Encargado del Poder Ejecutivo detener ol curso de los pro
cedimientos judiciales”.

[2] D. Rafael M. Mata.—Véase Bibliografía.
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formal de Cuentas, el renombrado literato y respe
tabilísimo ciudadano D. Juan León Mera, quien
nos lo ha franqueado generosamente aunque lo 
tenía destinado para su proyectada Historia de
Restauración. '

................... El número de presos llegaba á cien individuos
más ó menos. El Jefe Supremo condenó á unos á ser juzga
dos en Consejo de Guerra verbal, y á otros á la pena del azo
te, y entre las doce del día siguiente Jué al cuartel donde es
taban los presos, mandó formar los dos batallones Convención 
y Tungurahna, y haciendo salir á todos los cabos ordenó que 
empezara la flagelación por un mulato Espinosa, criado del 
•Dr. Camilo Ponce. En seguida dieron látigo á un chagra (1) 
de Chillogallo, tomado como el primero, y dejándolos sin 
movimiento los pasaron en guando (2) al Hospital. Veintemi- 
11a ordenó que si se sanaban los dieran de alta en un cuerpo. 
Así sucedió y los mandaron en el Batallón Veintiséis D i- 
demóre para Guayaquil. Ultimamente tendieron en el suelo 
á un indio del pueblo de Santa Frisca, á quien acusó el Co
mandante Sauandrés de haber sido el que había desarmado 
al Teniente Alvarez en el Hospital. Yeintemilla se cebó en 
este infeliz haciéndole dar tal número de azotes que sucum
bió. Concluida esta escena, porque, ya no alcanzaba el día, 
se fue Veintemilla; pero antes de su salida del cuartel se acer
có á hablar con él el Dr. Manuel de la Cruz que también es
taba preso, y á quien le dijo: “cuidado doetorcito le ponga 
la muceta en las nalgas”. Cuando salió Veinternilla, el Ma
yor Carlos Paredes y Cliavez que mandaba la parada, hizo 
gritar á los soldados: Viva la Libertad, Viva la Religión! lo 
que era un sarcasmo después del acto cruel que se había co
metido. Al día siguiente ordenó se juzgara en Consejo de 
Guerra verbal, á los Sres. Jorge Villavicencio, Capitanes Jo
sé. J. Araujo y Luis Pareja, Subtenientes Emilio Carcelén y 
Solís y dos individuos deí pueblo.

Los caffos referidos no son los tínicos. Hu
bo otros bien conocidos, entre ellos el del Ca
pitán Rafael Bolados, cuyos alaridos en avanza
das horas' de la noche recuerdan con terror los 
jóvenes de la sociedad de Quito, que se hallaban 
presos en el mismo cuartel, entre ellos D. Sergio
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f .

DI Nombre que se da en el Interior ú los campesinos. 
[2] Parihuelas.
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Enríquez. Bolaños conducía pliegos, de los pa
triotas que habían hecho armas contra el golpe 
de Estado de 26 de Marzo de 18S2 y fué tomado 
por el batallón Catorce de Diciembre cerca de la 
laguna de Mojanda. Conducido preso á esta Ca
pital, el Jefe Supremo para infundir terror á sus 
enemigos le hizo flagelar. Sólo con las declaracio
nes juradas, insertas á continuación, se puede 
creer tamaña barbarie.

Comandancia General del Distrito.— Quito, á 28 de Ene
ro de 1 8 9 1 . . . ......................................................... ................. i . .............

. Compareció el Sargento Mayor graduado Facundo Sáenz 
Viteri, quien habiendo prestado el juramento prevenido por 
la ley y preguntado como el anterior dijo: ‘‘Que sin recordar 
la fecha, el declarante se hallaba de guardia de prevención 
en el cuartel de la Calle Angosta, que ocupaba el batallón 
Catorce de Diciembre, y que á las 7 p. m. (poco inás ó menos) 
fué el Sr. Comandante Juan Francisco Morales, primer Jefe 
del Cuerpo, y le ordenó que á un individuo Bolaños, que se 
hallaba preso en dicho cuartel lo subiera á la cuadra que ocu
paba la primera compañía: que, en efecto, asilo verificó y que 
cuando entraron á la cuadra mencionada encontraron forma
da la compañía: que inmediatamente dicho primer Jefe dijo, 
señalando á Bolaños, ‘‘túmbenlo”: que asilo hicieron los solda
dos de la compañía: que bajándole los pantalones empezaron 
á flagelarle; y que viendo esto, el declarante bajó á colocar
se en su guardia............. .. ’ ..................................................Esto dijo
ser la verdad por el juramento prestado”. Se afirmó y ratificó 
y firmó con el Sr. General Comandante General y Secretario 
que certifica:— El General, Sarast— de Viteri.— El Se
cretario, E. Machuca.

En 31 del mismo mes y año, ante S. S. el Sr. Gene
ral Comandante General y el infrascrito Secretario se hizo 
comparecer al Teniente Segundo Viteri, quien con el jura
mento de ley dijo: que sin recordar la fecha, el que declara 
se hallaba de guardia en el cuartel que ocupaba el batallón 
Catorce de Diciembre, cuando se presentó de noche el Sr. Te
niente Coronel primer Jefe^ del cuerpo y ordenó que á un 
Bolaños que. se hallaba preso en dicho cuartel lo subieran á 
la cuadra que ocupaba la primera compañía: que así se verifi
có y que una vez dentro de dicha cuadra dispuso el expresado 
primer Jefe que flagelaran á Bolaños, lo que tuvo lugar inme
diatamente. Que uo sólo á éste le dieron tal castigo sino á
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tres individuos más, cuyos nombres no recuerda. Aclara que 
el que está declarando no supo que Boíanos fuese Oficial”.

Esto expuso ser la verdad, en la que se ratificó y firmó-con el 
Sr. General Comandante General y Secretario que certifica.—  
El General.—  Sarasti.— Segundo — El Secretario.—
Machuca.
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República del Ecuador.— Comandancia General del Dis
trito.— Quito, á 17 de Marzo de 1891.— H. Sr. Ministro de 
Estado en el Despacho de Guerra y Marina.— Con relación 
al oficio de US. H., de fecha 10 del presente, marcado con 
el N° 14-1, informo lo siguiente.— Habiendo el infrascrito ido 
al Hospital Militar de esta ciudad dos ó tres días después del 
10 de Enero de 1883, con el objeto de visitar á los heridos do 
la batalla de esa fecha, encontré á Rafael Bolaüos en una 
cama. Habiendo hablado con él, me relacionó que había si
do gravemente flagelado en uno de los cuarteles del Dicta
dor Veintemilla, por cuya razón estaba preso en el hospital 
y cui’ándose las heridas causadas por la flagelación. Des
pués de muchos días salió del hospital y marchó al Carchi. 
Indagando posteriormente por este individuo, supe que había 
muerto. Rafael Bolaños fué hermano del Comandante Ro
berto Bolaños, Jefe del 3o de línea.— Es cuanto puedo infor
mar, satisfaciendo los deseos de S. E. el Presidente de la Re
pública.— Dios guarde á US. H .— José María Sarasti.

No fué D. Ignacio Veintemilla el primero de 
su nombre que dio el triste ejemplo cíe azotar á 
escritores públicos. La honra de la invención co
rresponde á su hermano mayor D. José Veinte- 
milla, que siendo Coronel y Comandante General 
de Guayaquil, en tiempo del Presidente García Mo
reno, abusó de su autoridad para hacer dar látigo 
el 19 de Enero de 1864 á D. Miguel Víctor Sorrosa 
por una publicación personal contra el mismo Vein
temilla: atentado que vahó á éste la inmediata pri
sión impuesta por el enérgico Gobernador de Gua
yaquil Vicente Piedrahita, (después vilmente ase
sinado durante el mando del). Ignacio Veintemi
lla), y la consiguiente destitución de su destino, 
causa de su enemistad contra el Presidente Gar
cía Moreno. La prueba de esa iniquidad, se en
cuentra en la siguiente declaración de la víctima:
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Eu Guayaquil á 21 de Enero de 1864. El Juzgado cons
tituido en la habitación del Señor Miguel Víctor Sorrosa 
previa explicación de las penas del perjurio, juramentó á 
éste según derecho, so cuyo cargo examinado por el auto que 
está por cabeza, dijo: Que el día diez y nueve de los co
rrientes, á eso de las doce poco más ó menos, salía el decla
rante de su casa habitación situada en la plazuela de San 
Francisco, y al pie de ella le salió al encuentro el oficial Mi
guel Galarza, con cuatro soldados bayoneta en mano, y ar
mándose él mismo de su espada, le intimó al declarante darse 
preso, que tenía orden de prenderlo dada por el Comandante 
'General José Veintemilla; mas como el declarante se resis
tiese, oponiendo razones y el oficial dispusiese que los cua
tro soldados le sitiasen y apuntalasen con sus bayonetas, el 
exponente creyó que no era prudencia resistirse, y se dejó 
conducir al cuartel que está en el Convento de San Fran
cisco, donde se le depositó hasta un cuarto de hora después 
en que vino el oficial N. Parreño de la Brigada de Artille
ría con cinco soldados armados de fusiles con bala en boca, 
los cuales de improviso se los presentó por delante hacién
doles preparar al pecho los fusiles- y diciéndoles: *“si se resis
te, tengo la orden de hacer fuego” y volviendo á uno de los 
soldados que traía un cabo en la mano, le ordenó con impe
rio: “ trinquelo U ”. Asi se verificó, y luego con los brazos 
atados á la espalda y colocándole dos soldados de cada lado, 
le condujo, por las calles de la ciudad al cuartel de Ciudad- 
Vieja. Que en el último puente estaba prevista otra escolta 
al mando del oficial Casilari, el cual se hizo cargo del expo
nente reiterándole las amenazas que le había hecho el otro 
oficial, de hacerle fuego en caso de resistencia y ordenaudo 
también que un soldado tomase el cabo de la soga con que 
iba atado y siguieron así hasta la puerta del cuartel que era 
antes de Vengadores, en donde lo recibieron el Mayor To
ro Moreno y un oficial Bürbano que estaba de guardia y el 
mismo Coronel Veintemilla que le dirijió al declarante las 
palabras amenazantes de “picaro, te voy á escarmentar”. Y  
luego dió orden de que le dieran de alta al exponente .y se le 
leyeran las leyes penales. Concluido esto se le depositó en 
un cuarto que en el cuartel está situado bajo la escalera. Que 
en ese. acto que llegó se tocó llamada de tropa y se formó y 
bajó el cuerpo á la plaza, con prevenciones de hacer un cas
tigo, que el exponente supuso que sería en su persona; perú 
que, habiendo llegado el Sr. Gobernador Jefe Civil y Mili
tar del Distrito y habiendo tomado al Coronel José veinte- 
milla para manifestarle las razones que tenía para sospechar 
de que todas esas prevenciones eran para flajelar al exponen- 
te, el Sr. Veintemilla le ofreció al Sr. Gobernador contrade
cir la orden da flajelación afirmándole bajo su palabra de
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honor que no le tocaría al pelo y que lo pondría en libertad 
dentro de muy pocos momentos. El -Sr. Gobernador, por si 
no fuera bastante esa promesa, se despidió ordenándole al 
oficial de guardia y al mayor del cuerpo que se custodiase al 
declarante á fin djé que no tuviera lugar ninguna de las pre
tensiones hostile*s del Sr. \reinteinilla, interponiendo para 
ello su autoridad sobre todos los militares desde el Coman* 
daute General para abajo.— Que las mismas ordenes le impar
tió al primer Jefe del cuerpo Comandante Yépez, y se regresó 
con el mismo Sr. Comandante General que le reiteraba la 
obediencia; más éste en el momento que llegó á su oficina 
puso la orden de flajelaeión en la'persona del exponente por 
escrito y la remitió al Mayor Toro Moreno.: segundó Jefe 
del cuartel donde se le había dejado preso con el guarda To- 
ribio Montes, el cual salió en carrera diciendo por la calle á 
los amigos de él, que encontraba, que ese papel que llebaba 
contenía la orden de azotar al declarante. Que así se lo dijo 
al Sr. José Vargas Plaza, José Cucalón, José del Carmen 
Orellano, y á otros que lo oyeron como el Sr. Juan de 
Dios Herrera. Que esa orden la entregó al Sr. Toro Moreno, 
el cual en el momento formó el Batallón y lo bajóá la pla
za, dejando el cuartel al parecer sólo con el centinela, de la 
puerta; pero que de improviso se agolparon ála puerta del 
calabozo donde se tenía al declarante cuatro sargentos cuyos 
nombres se han sabido ahora después, seguidos de diez á do
ce soldados armados de bayoneta y'con un bejuco en la ma
no, los cuales se tiraron sobre el declarante con la fuerza más 
atroz y entro todos ellos á fuerza de golpes y violencias, lo 
derribaron en tierra, montándosele uno al cogote, otro ta
pándole la boca con unos trapos que le comprimían y asido 
uno de cada mano y otro de cada pie, le templaron hasta de
jarlo inmóvil, luego le desnudaron y comenzaron la vapula- 
dación de dos en dos y relevándose.— Que el exponente no 
puede asegurar el número de azotes que le dieron con unos 
bejucos pero que subirían de doscientos, después de lo cual 
salieron todos, diciéndole que eso era por que había escrito 
contra,su Coronel Veintemilla. Que después de eso el ma
yor Toro Moreno hizo regresar el Batallón á su cuartel y 
relevar del cuerpo de guardia al oficial Burbano que-era sa
bedor del hecho. Que luego le puso un centinela de vista y 
otro en el tránsito que conducía al calabozo, ordenando qué 
estos centinelas echasen á la espalda á todo el mundo, á fin 
de que el exponente no se comunicase con nadie. Que á las 
siete y media de la noche se presentó el Sr. Gobernador con 
el primer Jefe del cuerpo y que en ese momento tuvo oca
sión de contar la ocurrencia que tanto escándalo le causó al 
Sr. Gobenador, y que el jefe de ese cuerpo aparentando ig
norar el asunto, le pregunto al declarante si presumía que
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los autores del delito fueron soldados de su cuerpo, que des
pués de eso fué puesto- en libertad por orden del Sr. Gober
nador. Que á más expone que el juzgamiento debe seguirse 
no solamente por el delito de heridas, sino por el de abuso 
de autoridad, empleando para ello las fuerzas que renta la 
Nación para garantir á los ciudadanos, con las circunstan
cias agravantes de ser el autor principal de estos delitos el 
Úr. Coronel José Veintemilla, y el que mayor renta recibe, 
para ofrecer garantías á los ciudadanos y siendo de su orden 
que se le ha tomado al exponente á mano armada en las ca
lles públicas de la ciudad é imprimiéndole las acciones é in
famias de pasearlo por las calles de ella atado de ios brazos 
y  de ser hechas las heridas con azote, y de ser cada parte de 
los que han cometido diversas secciones de delito y cada una 
con la mayor fuerza y violencia en la persona del exponen
te. Se ratificó en lo expuesto, es mayor de edad y aclara que, 
aunque agraviado, no ha faltado á la verdad y afirma con el 
Sr. Juez.— Doy fe, Agustín Ribad— Miguel V. Sarrosa.
— Por ocupación del Escribano originario y mandato del Sr. 
Juez de Letras.— El Escribano público.— José

Si en tiempo de García Moreno se hizo cé
lebre el nombre de Veintemilla por la flagelación, 
¿qué sería durante la funesta dictadura veinte- 
millana?

Tan conocida era la propensión del Dictador 
al bárbaro castigo, que la voz pública le acusó de 
haberlo apbcado aun á su médico de cabecera, Dr, 
D. Fidel Castillo, porque le tuvo preso é incomu
nicado misteriosamente en el cuartel del batallón 
Convención, con un retén que no se relevó duran
te veinte y nueve días, según declaración del 
Sargento Mayor Francisco Cabeza de Yaca, Pe
ro aquel rumor no se baila justificado, y todo in
duce á creer que fué invención dimanada de la 
mala fama del Dictador. No se presta sino á los 
ricos, en el común decir de los franceses; y así 
como á Nerón se le atribuyeron actos que no ha
bía cometido, v. g. el incendio de Poma, que pa
sa erróneamente como verdad inconcusa basta 
ahora entre el vulgo, á Yeintemilla se le incul
pó la flagelación, y algo más, de su médico, con
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el aditamento de que fué por motivos indig
nos; lo cual, aunque referido por D. Juan Mon- 
talvo y creído por muchos, no es cierto en nues
tro concepto, á pesar de la declaración ad 
petuam prestada doce días antes de su muerte 
por el Capitán Manuel Marino; pues no la con
firman las demás que se tomaron para poner la 
verdad en su lugar. Con bastantes crímenes se 
ha manchado por desgracia Yeintemilla para que 
haya necesidad de imputarle los que no ha perpe
trado.

“ ___ Yeintemilla no es hombre que pueda
negar estos hechos, si son ciertos; pues le sobran 
otros de la laya, con que tiene asegurada para 
siempre su bien merecida reputación de salvaje, 
y que no la niega”, escribió el Dr. Y. H. del Cas
tillo (hermano del supuesto flagelado) en el Difi
rió de Avisos, del 16 de Enero de 1881.

Pasemos á otros inequívocos testimonios de 
la clemencia sin ejemplo.

Después del golpe de Estado del 26 de Mar
zo de 1882, Yeintemilla dió la orden bárbara de 
f u s i l a r  Á l o s  p r i s i o n e r o s , á aquellos nobles ecua
torianos que se levantaron en armas para el res 
tablecimiento de la Constitución y de la Repú
blica. Consta de la siguiente carta de D. Fran
cisco Arias, el Delegado de Yeintemilla :

Quito, Diciembre 3 de 1882.— Excmo. Sr. General Don 
Ignacio de Yeintemilla.— Guayaquil.— Mi muy querido ami
go:— Tuve la satisfacción de recibir su estimable de feclia 9 
del que cursa.

Desde que leí la colectiva de V . E. me convencí de que 
Y . E. daba el golpe de gracia al Gobierno de Quito. Ha he
cho perfectamente porque ese Gobierno estaba ya demás. 
Por mi parte se lo agradezco de todo corazón.

Me escriben de Cuenca que dos hijos míos están presos 
en Lo j a .  Ojalá que á la orden que da V .  E. de f u s i l a r  á  l o s  
p r i s i o n e r o s  no conteste Sal azar con la represalia en los hi
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jos del Ministro y Delegado suplente, pues si bien no son 
prisioneros de guerra, se les hará entrar de los cabezones 
en el famoso decreto del Macará.

Mañana hace un año que llegué á Quito y me cabe la sa
tisfacción de haber servido á V. E. con lealtad y honradez. 
Si mis actos no han merecido la aprobación de Y . E., por ca
recer de energía, sirva de disculpa que Y . E. mismo conoció 
antes bien mi carácter, puesto que cuando estuve de Sena
dor y tratábamos de la necesidad del golpe de Estado, me di
jo allá en uno de los salones de su casa, que consideraba quo 
no era capaz de sostener la paz de la Repiibüca.

Saludando á V . E. cordial mente, me repito de V . E. su 
verdadero amigo.— Francisco

(Del periódico L os PrincijpióS*—Quito, Diciembre 3 de 1882.)

Aquella carta comprueba que no fué vana 
amenaza el célebre úkase del 1-i de Junio de 1882, 
en que Veintemilla puso fuera de la ley á sesenta 
ciudadanos, por medio de la siguiente circular.

Ministerio de lo Interior y Relaciones Exteriores.— Quito, 
Junio de 1882.— A l Sr. Gobernador de ........................................

El Sr. Gobernador de la provincia del Guayas en oficio 
datado en 14 del que rige, N° 149, ha dirigido á este Ministe
rio la comunicación que sigue:— “ Cuando en 1880 una falan
ge invasora procuró trastornar el orden público en la pro
vincia de Esmeraldas, las Cámaras Legislativas reunidas en 
aquella época eu la Capital, después de maduro examen y es
tudio profundo no vacilaron en calificar de piratas y fuera 
de la ley á los que vinieron á turbar la paz de la República, 
á cuya sombra puede sólo un pueblo progresar. Y  en efecto, 
en decreto de Octubre sancionó el dictado de “piratas” y 
justamente los consideró como tales, y como los habría con
siderado cualquier pueblo del globo. Hoy esos mismos hom
bres de 1880 y otros más lian puesto su planta en la misma 
provincia de Esmeraldas y en el Norte de la República, lle
nando de horror y devastación esos vastos territorios y con- 
virtiendo dos provincias en teatro de fechorías, de que se 
avergonzarían los pueblos más salvajes de la tierra. Robos, 
violencias, asesinatos perpetrados á sangre fría y sobre per
sonas indefensas, y lo que es más horrible aun, mutilaciones 
crueles que llenan de espanto al que escucha tan tremendos 
crímenes: lié aquí los lauros que han cosechado y cosechau 
esos hombres sin principios, siu amor patrio y sin senti
mientos de humanidad. El Gobierno ha tomado las medi
das más acertadas para debelar ese motín que no tiene otro
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objeto qne apoderarse, por medio del pillaje, del bien ajeno 
honrosamente adquirido, y satisfacer ruines venganzas.—  
Mientras tauto ¡8. E. el Jefe Supremo de la República, ha 
visto necesario poner nuevamente en vigencia el acuerdo 
Legislativo de 1880, y declarar como entonces y con mayor- 
razón que entonces, fuera de la ley

(*) Al Comandante Ramón Aguirre, (1)
„ (Dr.) Pedro I. Lizarzaburu, (2) (f)
„ (Coronel) Lope Echanique ó hijo,
,, (Di*.) Bernardo Cabezas,
,r (Coronel) Manuel Orejuela, (3)
., Ézequiel Landázuri y hermanos, (4)
,, Coronel Agustín Guerrero, (5)
„ ( D r ) Eraneisco Montalvo,,
„ (Dr.) Adriano Montalvo.
„ Cesar Montalvo,
, (Teniente Coronel) Francisco Orejuela.

,. (Di*.) Juan Orejuela. (6)
„ t)r. José J. Estupiñán, (7)
„ José García Salaza,
T, (Dr.) Carlos Pérez Quiñones.

( Dr.) José M. Sarasti, (8)
,, Manuel Sarasti.
„ Luis Pareja,
„ Federico Tobar.
,, (Dr.) Miguel Egas,
„ (Dr.) Abelardo Egas,
,, (Dr.) Abel Egas,
„ (Dr.; José Marta Airear.
„ (Dr.) Nicanor A rellano,

(*) Constan, ios nombres en la Circular do la manera impersonal en 
que se hallan los que siguen al del Comandante Ramón Aguirre. Para in
teligencia del lector se añade en esta publicación entre paréntesis los tí
tulos respectivos omitidos en el original. Cuando en él figuran los títu
los, éstos no se ponen entre paréntesis.

1) Después General de ía Restauración y Ministro de la Guerra.
2) También General de la Restauración y Miembro del Gobierno 

Provisional establecido en Quito el 10 de Enero de 1883.
t) Diez de los sesenta puestos f u e r a  de  l a  l e y  ocuparon asientos en 

la Asamblea de 1883 como Diputados de la Nación, y fueron los Sres. 
Generales Lizarzaburu y Fierro, Coroneles Alvear y Franco, los Dres. 
José J. Estupiñán, Abelardo Egas, Francisco y Adriano Montalvo y 
Constantino Fernández y el Sr. Miguel Valverde.

3) General de la Restauración.
Id. id.

5) t Id. id.
fi) Nombrado Ministro de la Corte Superior de Manabí por el Con

greso de 1890.
7) Actual Presidente de la Corte Superior de Quito.
8) General en Jefo del ejército restaurador^ primer miembro del

(rohiomo Provisional,
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•  •  —'  *

Al (Coronel) Francisco Hipólito Moncayo, (0)
,fVicente Fierro, (10)

■ „ (Dr.) Constantino Fernández,
„ Roberto Andrade,
„ Modesto Andrade,
,, Abelardo Moncayo,
„ Braulio Hurtado"
,, Joaquín Carrascal,
,. Capitán Járamillo (de Talean),

• ,, Manuel Sánchez,
„ Copino N. Lara,
., (CoDiandante) Celso Orejuela,
,, (Comandante) Antonio Hidalgo,
,, (General) Eloy Alfaro, (11)
„ (Coronel) Manuel Antonio Franco,

Manuel A. Hernández,
„ M. R. Matovelie,
,, Juan Ripaldá.
,, Carlos Olajm,
„ J. F. Centeno^
„ Pedro L , Paredes,
„ Clemente Concha,
„ Ramón Estupinán,

Ramón Villasís.
,, José-Martín Herrera,

N. Villasís,
E l cojo Herrera, (sie)- 

’ ,, Dos jóvenes Concha,
.. Francisco y Jacinto Gil.
„ Manuel A  Hernández,
„ N. Villacrés.
„ Miguel Valverde, (12) 

v al- General Cornelio Vernaza, 
quienes capitanean, fomentan y ayudan á los que con ver
güenza y escándalo pasean el pillaje y la devastación, y los 
declara tales, mientras las fuerzas de Gobierno, á las que 
apoya todo ciudadano que ama á su patria, se apoderen de 
los expresados criminales, para hacer caer sobre ellos el inexo
rable fallo de la ley. Lo que comunico á US. H. para cono- 
miento de S. E. el Primer Delegado de orden de S. E. el Je
fe Supremo de la República”.— Lo transcribo á US- para su 
conocimiento y el de los ciudadanos de esa localidad, advir
tiendo que el Hijo de Lope Echanique fué excluido .en elCon- * 11

9) Coronel de la Restauración.
10) General.—Nombrado por la Convención de 1883.
11) General.—Confirmado por la Convención de 1883 y Jofe del Go

bierno Provisional de Manabí y Esmeraldas.
12) Ministro del Tribunal de Cuentas nombr. por el Congreso de 1890.
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sojo ile Estado de la lista de los revoltosos, por haberse ma
nifestado que se encontraba en Malchinguí trabajando en 
una hacienda, sin haber tomado parte en las cuestiones del 
Norte.— Dios y Libertad.— Francisco Arias.

El Ministro (le Colombia en la pág. 12 del In
forme ya citado, nos refiere que este curioso de
creto fué desconocido por -el mismo Grobierno, 
cuando él reclamó por los atentados que se ha
bían cometido con ese motivo.

................... Sobrevino (dice) más tarde el golpe de Estado
dei26 de Marzo, y sobreexcitándose el sentimiento republica
no adormecido, principió á solevantarse, dentro y fuera del 
país, la opinión contra la Dictadura, hasta lograr derrocarla 
con varonil esfuerzo y á costa de cruentos sacrificios.

........................Exacerbado éste (el Dictador) por el pode
roso apoyo que ellos (los colombianos) prestaban á las fuer
zas contrarevoluciouarias se atrevió á expedir una famosa 
circular poniendo fuera de la ley á todos sus enemigos, na
cionales y extranjeros, y facultando a sus empleados, en
CUALQUIER CATEGORÍA, PARA QUE PUDIERAN INFLIGIR PENAS 
DISCRECIONALES DANDO CUENTA CON SU EJECUCIÓN.

Aunque este incalificable acto no se trasmitió al Cuerpo 
Diplomático, ni se lo dió siquiera publicidad en el periódico 
oficial, apenas me fué conocido por una hoja particular de la 
prensa de Guayaquil, promoví inmediatamente, hasta por dos 
veces, la reunión del Cuerpo Diplomático para escogitar el 
medio de tutelar á nuestros nacionales de la inusitada perse
cución que se decretaba contra ellos.

........................ Logré que esa circular que prohijó el Dele
gado Supremo en la Capital y que publico en só.n de bando, 
fuese desconocida por él mismo, de un modo explícito, cuan
do reclamé de los atentados cometidos por el Jefe civil y Mi
litar de Esmeraldas que se apoyó en ella para perpetrarlos.

M. Castro.

Monstruoso como fué el decreto que -puso 
fuera de la ley á tantos ciudadanos, no era de 
maravillar en quien, á raíz de su traición, declaró 
traidores y que “fueran juzgados con todo el rigor 
de las leyes” á los leales servidores del Grobierno 
Constitucional. Hé aquí este documento sui ye- 
nens con que se engalanó el N? 1? del periódico de 
la revolución.
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IGNACIO DPI VE1NTEMILLA.

JEFE SUPREMO DE LA REPÚBLICA Y CAPITÁN GENERAL 
EN JEFE DE SUS EJÉRCITOS,

CONSIDERANDO:

DECRETO:

Art. único. Toilo el que favorezca directa ó indirecta
mente al Gobierno del Dr. Borrero, le suministre planes Y> 
noticias, ó coopere de cualquier modo en favor suyo SERÁ 
CONSIDERADO COMO TRAIDOR Y JUZGADO EN CONSEJO DE GUE
RRA, CON TODO EL RIGOR DE LAS LEYES PENALES CONTRA DI
CHO CRIMEN.

El Subsecretario de lo Interior queda encargado de la 
ejecución de este decreto.

Dado en Guayaquil, á 19 de Setiembre de 1876.— I g n a 
c i o  d e  V e t n t e m i l l a . — El Subsecretario de lo Interior y  Re
laciones Extériores, José M. Xoboa .— Es copia.— El Oficial
Mayor de la Sección de lo Interior, Rafael

('Tomado del periódico oficial, Ocho de Setiembre, N? 1? del 21 de 
Setiembre de 187Q.)

\ Quién ignora en el Ecuador las innumera
bles persecuciones que señalaron las dos dictadu
ras de Veintemilla1? Víctimas de ellas fueron 
desde el actual Presidente de la República, 
encarcelado sin siquiera sombra de pretexto el 
11 de Diciembre de 1877, y desde el que es boy 
dignísimo Arzobispo de Quito, y los Obispos 
de Loja y Riobamba, hasta los jóvenes estu
diantes de la Universidad conducidos al Panóp
tico y maltratados allí de obra por el delito de una 
Protesta perfectamente legal. (Doc. N? 38.) Esa 
lista de víctimas comprende las diversas gerar- 
quías del clero, Prelados de toda clase, militares 
de alta graduación, los Jefes más conspicuos del 
ejército restaurador, entre ellos los Generales 8a- 
lazar, Parquea, Guerrero, los Caamaños, Plores,
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Landázuris, Fierros, Lizarzaburus, etc., magis
trados de las Cortes, como los Halagares, Roba- 
linos, Muñoces, en fin, con muy raras excepcio
nes, lo mejor del país..

Véasela lista; aunque incompleta, de los per
seguidos, según los datos enviados hasta ahora de 
las provincias. (Documento N? 39.)

Los correos traían noticias como las que si
guen, dadas por los mismos amigos del Gobierno:

PERSECUCIONES.

El correo de hoy nos ha traído las noticias de que el (to- 
bernadorv Jefe. Político de Riobamba, persigue injustamente 
á los Eres. Mariano Prats, Vicario Capitular de esa Diócesis, 
José Miguel Noboa, Antonio Soberón, Fidel y José María 
Flor de las Banderas, Emilio Colina, y otros muchos caballe
ros de esa ciudad, y que especialmente á los Dres. Banderas, 
han prometido D. Juan y D. Antonio expatriarlos fuera de 
la República.

Los verdaderos liberales.

Quito, Abril 21 de 1880.— Fundición de tipos de Manuel 
Ribadeneira.

Las persecuciones no se extendían única
mente á los conservadores. Comprendieron tam
bién á los liberales, comenzando por D. Juan Mon
talvo, que había ayudado á Veintemilla á la re
volución del 8 de Setiembre, y fué el primero, que 
salió desterrado. Cuando posteriormente le echa
ron en cara haber pasado á las filas de sus adver
sarios políticos, D. Manuel Semblantes, después 
Ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno 
de lo litoral, y autor, según el Dr. D. Aparicio 
Ortega, de un folleto impreso en Quito, el 18 de 
Enero de 1879, y firmado Los jóvenes 
escribió en él:

- - ........... Ser partidario de Veintemilla es ser cómplice de
los látigos, de . . . de los asesinatos del día délas barricadas,
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«le los ultrajes al derecho de sufragio, del despilfarro de las 
rentas nacionales, del aumeuto de la renta del Presidente, de 
la desaparición de los 30.000 pesos en soles que estuvieron 
depositados en el “Banco de Quito”, del destierro de perso
nas como el Sr. Coronel Agustín Guerrero y los jóvenes li
berales de Guayaquil, de las contribuciones forzosas á los 
ciudadanos, de esa Constitución más bárbara y contradicto
ria que la de García Moreno, de la infracción de esta misma 
Constitución, de la dictadura, de los consejos de guerra ver
bales, del monopolio de la provincia del Oriente en favor de 
la familia Veintemilla, (1) y sobre todo del llamamiento 
de las tropas granadinas que ultrajaron la dignidad nacio-
cional, y pisotearon la autoridad de la República....................
........................ Montalvo, el regenerador, no podía ni puede
dejar de combatir á Veintemilla, autor de tantas iniquida
des recientes y de tantas otras pasadas, como el haber con
tribuido al fusilamiento del General D. Manuel Tomás Mal- 
donado.................. .......................................................................................

— 13T—

Asesinato de Piedrahita,

La mala fama de Veintemilla fue causa de 
que así como en lo de contrabando y la flagela
ción, se le atribuyeran también sin fundamento 
otros crímenes. Es lo que sucedió en nuestro 
concepto respecto del asesinato perpetrado en la 
persona del esclarecido Vicente Piedrahita, el 
ex-Jefe Superior Civil y Militar del Guayas, el 
Plenipotenciario que con tanto brillo había re
presentado al Ecuador en el Congreso America
no de Lima en 1864. Por más que la opinión pú
blica juzgue delincuente á Veintemilla, sobre to
do á causa de su enemistad contra Piedrahita, des
de el castigo que hemos visto impuso éste al Coro
nel José Veintemilla cuando el atentado contra 
Sorrosa, por más que ciudadano tan respetable y 
probo como el General Guerrero, ex-Vicepresi- 
dente de la República, haya señalado á Igna
cio Veintemilla por la prensa como autor de 1

[1] Hay actualmente á este respecto en la Corte Suprema de Justi
cia una acusación de los habitantes de esa provincia contra su Gober
nador. [Nota del folleto.]
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aquel crimen, (Documento N? 40.) y que el Di\ 
Vicente Paz, actual Senador suplente, en carta 
que dirigió á Veintemilla y que publicó el nú
mero 33 de El Cotopaxi(periódico de Lima) del 3 
de Abril de 1879, baya ofrecido probar la criminali
dad de aquél y afirmado que “ salió de parques del 
Gobierno el Winchester con que se mató á Piedra- 
bita, y que una comisión de doce soldados manda
da por oficiales acechó más de un mes á éste en 
Anasqui y Potrerillo”, nosotros, que ante todo nos 
preciamos de justos y escribimos con la mano en 
la conciencia, no creemos que los méritos del 
proceso, cuyo resumen hemos mandado hacer á 
nuestra costa por el Secretario de la Corte Supe
rior de Guayaquil y tenemos á la vista, sumi
nistren fundamento para aquella acusación. 
Que no se desplegase celo para la pesquisa del 
asesinato: que acaso no se pudiese ocultar la 
satisfacción secreta por la desaparición de un ri
val formidable, y á cuyo lado la figura de un 
Ignacio Veintemilla parecía ciertamente raquí
tica, mezquina y ridicula, por ser éste la antí
tesis de todas las bellas cualidades que enalte
cían á Piedrahita, — genio, ilustración, valor, 
virtud, sabiduría, elocuencia, patriotismo, — 
bien puede ser; pero ello es muy distinto de com
plicidad en el abominable crimen de la Palesti
na, que privó al Ecuador de uno de sus más pre
claros hijos. Gustosos, pues, rendimos homena
je á lo que creemos la verdad histórica, y no ha
llando comprobado el delito, no vacilamos en ab
solver de él á Veintemilla, á lo menos mientras 
no se nos presenten otros testimonios más de los 
que han aparecido hasta hoy.

El Dr. Vicente Piedrahita fue asesinado en 
su hacienda de la Palestina en la noche del 4 de 
Setiembre de 1878, y los únicos indicios que re
sultan del sumario son los siguientes:
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1? Denuncia hecha por la prensa de que un 
se-dicente militar español, Eduardo Casanova, 
comensal de Vein ternilla, había desaparecido 
misteriosamente en esos días de G-uayaquil, y con
siguiente acusación en dos hojas sueltas, una de 
las cuales figura en el proceso. (Docmtos. N? 41.)

2? La declaración de Agapito Moreno, de 
Samborondón, que hace presumir fué ese español 
quien estuvo en Baule por entonces, aunque 
se limita á decir “ llegó de Daule á Samboron
dón á su casa, pero ignora si fué al día siguiente de 
corrida la noticia de Ja muerte de , una
partida de hombres á caballo acompañando á dos 
que partieron para Guayaquil, uno de los cuales 
conceptuaba era extranjero. (Documento N?42.)

3? Tres asaltos anteriores dados á la hacien
da de Potrerillos en busca del Dr. Piedrahita, por 
una partida de hombres armados de lanza y riñe 
comandados por un oficial de color.

4? La declaración de Nicolás Erazo que con
cuerda sustancialmente con otras de Cupertino 
Hacías y José Monteros sobre que Piedrahita 
creía en una comisión para asesinarle. En efecto, 
dijo al primero que “ dicha comisión provenía de 
sus enemigos políticos*’. Y  á los últimos que 
“ temía que Al varado le asesinara, porque para 
esto tenía comisióu secreta”. Monteros agrega, 
en confirmación de esos temores, que en la fecha 
que tuvo lugar el asesinato, Al varado desapareció 
repentinamente de la hacienda “ Primavera”.

5? La de Francisco Yépez (fs. 157 id.) á quien 
Piedrahita dijo igualmente: “ no hay duda, mi 
muerte está decretada, y estos bandidos me bus
can para asesinarme; hay más............en Guaya
quil se ha decretado mi muerte, y debo separar
me de este lugar y pasarme á Guayaquil”.

6? La de Uladislao Aviles, á quien José 
Pacheco refirió que el Coronel Manuel Castro,
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amigo de Veintemilla, era el asesino; piles él 
(Pacheco) le había pasado por aquel tiempo arma
do de un rifle al otro lado del río, lo cual se halla 
de acuerdo con la declaración de Antonia Lami
lla. Juan Mendoza declara lo mismo; pero lo sa
be por referencia. Avilés declara igualmente que 
Piedrahita le comunicó que el Coronel Castro le 
había propuesto encabezar una revolución, para 
lo cual contaba con dos batallones y la gente 
de la provincia de Manabí; y que Piedrahita ma
nifestaba mucho temor de Castro, quien le había 
prevenido se cuidara del Coronel José María 
Haro.

7? La de Amador Urquiza: “ que después que 
tuvo lugar el asesinato del Dr. Piedrahita, el Co
ronel Castro trató de vender á José Miguel Cas
tro ganado por valor de 18 á 19.000 pesos; por
que, según él decía, estaba mal en sus negocios, 
y como se le imputaba el asesinato del Dr. Pie
drahita, tendría que salir del Ecuador”. El mis
mo testigo dice: que sabe por referencia de Juan 
Francisco Araujo, que al día siguiente al del ase
sinato, Castro se encontraba en el “ Piñal” ha
cienda délos Araujos, y se hacía el enfermo. Que 
asimismo sabe, por Ventura Araujo, que algu
nos días después del crimen, fueron dos indivi
duos al Piñal, hablaron con Castro, y éste les di
jo : “  Aquí no hay más que por lo que com
prendió que hablaron sobre el asesinato.

Sin embargo que éstos no eran más que indi
cios, se dictó auto de sobreseimiento el 21 de Ma
yo de 1879, á favor del Coronel Castro, quien 
publicó su vindicación. (Documento N? 43.) Di
cho auto de sobreseimiento comprendió á otros 
dos Coroneles indiciados, Enrique Avellán y Jo
sé M. Haro, y á cinco particulares, Heliberto Vi- 
llafuerte, Salvador Zea, José Cimarra, Francisco 
Alvarado y José Montero, En cambio se dic
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tó auto motivado contra otros tres indiciados, 
Eduardo Illingworth, Manuel Cabrera y José 
Romero.

De todo esto ningún cargo resulta contra 
Veintemilla. Lo que sí consta es que se anun
ció de antemano la muerte de Piedrahita, como 
la del General Sucre, y que con alguna precau
ción de parte de la autoridad respectiva pudieron 
evitarse entrambos crímenes. Carta de persona 
respetable, datada en Guayaquil el 13 de Julio de 
1877, y que nos ba sido suministrada por el Ge
neral Guerrero, ex-Vicepresidente de la Repúbli
ca, como uno de los datos que le indujeron á acu
sar á Veintemilla por la prensa, dice lo siguiente:

Ha llamado la atención pública en estos días la ten
tativa de asesinato contra el Dr. Vicente Piedrahita, que por 
lo que puede acontecer se la voy á referir tal como ha 
pasado. En los días 11, 12 y 13 de Junio último se pre
sentaron á las siete de la noche en la hacienda de Potrerillo 
donde por lo común habita Piedrahita, seis hombres bien 
montados y annados, averiguando por él y aun buscándolo 
por todas partes. Felizmente Piedrahita estaba en aquellos 
días en el pueblo del Balzar donde un negocio le retuvo más 
de ocho días. En ese lugar tuvo Piedrahita noticia de la visi- 
sita domiciliaria que le habían hecho durante tres noches 
consecutivas tan sospechosos individuos y en vez. de volver 
á aquella casa se vino á la que tiene en la otra hacienda de 
“Anasqui” á orillas del mismo río Daule.— El 17 por la no
che se presentaron nuevamente, no los seis hombres sino 12 
perfectamente montados y armados, en la misma casa de Po
trerillo : varios de ellos subieron á la casa registrándola por 
todas partes y amenazaron á los peones porque no les mos
traban á Piedrahita. A l retirarse manifestaron, por los ju
ramentos y amenazas que proferían, la pena que sentían al 
volverse sin desempeñar la comisión que les había llevado 
allí. Desde luego verá U. en este acto de amenaza para la 
vida de Piedrahita, otro hecho criminal que preparan los 
que hoy para vergüenza de la Nación se han hecho cargo de 
dirigir los destinos de ella. García Moreno y el Sr. Arzobis
po, fueron inmolados criminalmente por ellos: ¿ pretenderán 
ir en pos de otra víctima? Esto es lo que piensa la gente sen
sata; y aun se dice que Manuel Castro, Jefe Militar del cantón 
Daule, es el que ha dispuesto y enriado la criminal cruzada
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á Potrerillo. ¿Por qué motivo? Porque Piedrahita es el cau
dillo que los conservadores anhelan, y porque los radicales, 
ó sea políticos de tabernas, le temen y con razón.

Censurado el Dr. Vicente Paz que obró como 
promotor fiscal, por no haber cumplido con la 
oferta que hemos dicho hizo en el periódico 
Cotopaxi, dió á luz en el Diario Avisos de Gua

yaquil del 4 de Febrero del presente año de 91, 
una carta dirigida al Dr. Aparicio Ortega, de la 
que tomamos los párrafos que siguen por ser los 
más importantes.

Como en la correspondencia dirigida por U. al Diario
de Avisos, con fecha 21 de enero califica de fanfarronada 

la denuncia que, desde Lima, hice en 1879, señalando al Ge
neral D. Ignacio Veintemilla como autor del asesinato del 
Dr. D. Vicente Piedrahita, y ofreciendo comprobarlo; creo 
de mi deber expresarle á U. muy brevemente las razones que 
tuve, á mi regreso del destierro, para el cual es falso que 
obtuve pasaporte, para no empeñarme, como U. cree que de
bí hacerlo, en el cumplimiento de mi promesa.

Durante los cuatro años que transcurrieron desde el 
asesinato del Dr. Piedrahita hasta la caída del Dictador Vein
temilla, dueños fueron éste y sus cómplices de todos los re
cursos del poder y de la influencia oficial para hacer de lo 
negro blanco en el proceso; habiendo logrado no solamente 
borrar los rastros de su delincuencia, sino hacerla recaer en 
personajes que, como el respetable súbdito inglés, D. Eduar
do Illingworth, habían sido, en vez de enemigos, amigos ín
timos de la víctima; inventando las más absurdas patrañas 
y consignándolas en el proceso en forma de pruebas.O

¿Y cree U. de buena fe, Sr. Dr. Ortega, que yo debí 
proponerme alcanzar de los jueces de esta tierra, y bajo un 
régimen como el que nos gobierna, que se condenara al Ge
neral Veintemilla y sus cómplices, en el asesinato del Dr. 
Piedrahita”? (1)

Si el no habérmelo propuesto siquiera, obedeciendo á los 
dictados de la razón, que son los mismos de la conciencia, lo 
juzga U. como una fanfarronada, dueño es U. de darles á las 1
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(1) De consiguiente el actual Gobierno, denigrado en las Páginas 
del Ecuador por su implacable hostilidad contra Veintemilla, resulta por 
él contrario serle favorable, hasta el punto dé sacrificar la justicia en su 
su obsequio, según el autor de la carta.
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cosas el calificativo que tuviera por conveniente; pero ningu
na persona sensata creo que me califique, como U., de fanfa
rrón, porque no puedo ó no me propongo realizar imposibles; 
pues estimo más hacedero trasponer las cumbres de nuestros 
Andes, que establecer en el Ecuador el imperio déla justicia.

De U. atento servidor,

Dióse á esta carta en El Ecuatoriano de Qui
to del 21 de Febrero, N? 29, la siguiente contesta
ción que lia quedado sin réplica.

El Dr. Vicente Paz, abogado de la matrícula de Guaya
quil, dice en una carta dirigida al Sr. Dr. Aparicio Ortega y 
publicada en el N" 872 del Diario Avisos, que no ha acu
sado al General Veintemiila como á asesino del Sr. Dr. V i
cente Piedrahita, porque bajo el régimen que nos gobierna no 
puede alcanzar justicia de los jueces de esta tierra,— la de 
Gua

iatamente después de la toma de Guayaquil, el 9 
de Julio de 1883, se estableció allí un Gobierno liberal presi
dido por el Sr. D. Pedro Garbo, el cual dió todo género de 
libertad y garantías al Sr. Dr. Paz para cumplir su palabra 
de honor y entablar la acusación que había ofrecido solem
ne y públicamente iniciar tan luego como termine la Dicta
dura,. En aquel entonces tuvo ála mano todo género de me
dios y recursos. ¿Por qué no aprovechó de ellos?

Durante la administración Caamaño, los tuvo igualmen
te, ¿ qué le detuvo ? ...........

En la administración Flores, el Poder Judicial goza de 
entera libertad é independencia. Los Jueces letrados aon 
Agentes nombrados por la Corte Suprema de Justicia, las 
Cortes Superiores y la Suprema lo son por el Congreso; ¿bus
ca el Dr. Paz más independencia en el Poder Judicial que la 
franqueada por la Constitución?.. . .

Si alguno de los dos Sres. Jueces de letras de Guayaquil 
no tiene imparcialidad; si está interesado en ocultar el asesi
nato perpetrado en la persona del Dr. Piedrahita; si es ins
trumento ciego y vil del Ejecutivo, quédale al Dr. Paz el 
Tribunal de apelación para corregir las faltas del inferior. 
Si la Corte de Guayaquil adolece de los mismos defectos que 
los Jueces Letrados, ahí está la Excnia. Corte Suprema. Si 
también ésta se compone de miserables, pruébelo el Dr. 
Paz; j>ero no lo dé á entender en uua frase vaga y sobrema
nera injuriosa á los Magistrados del Poder Judicial que 
siempre han gozado de la confianza y estimación del pueblo 
ecuatoriano.

Vicente Faz.
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Que aquella frase haya sido lanzada contra el Poder Eje- 
«mtivo no es creíble en un abogado y escritor que debe cono
cer la organización administrativa y saber que el Ejecutivo 
no tiene ingerencia alguna en el Judicial. No, el Dr. Paz no 
pudo padecer equivocación de la laya.

Creemos, pues, que la Corte Superior de Guayaquil por 
honra propia y por la de los Juzgados que preside, se halla 
en la obligación de vindicar el buen nombre y justa estima 
de que gozan, manifestando al público que las autoridades 
judiciales del Guayas no oponen valla alguna al derecho de 
acusación y pesquisa de los crímenes; y que si el Ejecutivo 
desmintiendo el respeto á la Constitución y á las leyes que le 
caracterizan y de lo cual ha dado tantas pruebas, opusiese 
obstáculos para que el Dr. Paz haga uso de ese derecho, la 
Corte Superior y los Jueces Letrados sabrían manifestar que 
no son esclavos del Ejecutivo y que proceden con la rectitud, 
justicia é independencia que nadie debe poner en duda sin 
aducir pruebas convincentes é innegables.

No le queda al Dr. Paz otro partido que el de acusar, pa
ra librarse del calificativo que le ha dado el Dr. Ortega.

La “ Sociedad de la Tumba” que se formó en 
Guayaquil para descubrir el crimen y autores de él, 
tampoco pudo adelantar nada, por lo que éstos ban 
quedado impunes, como los del envenenamiento 
del Arzobispo Checa. Y  entrambos asesinatos que 
señalaron la dominación de Vein ternilla, yacen 
sepultados en las sombras del misterio! ..............

X I I

La popularidad ( ? )  de Veintemilla.

Si gozó de popularidad una administración 
que puso fuera de la ley á tantas personas nota
bles, que vejó y persiguió desde el Arzobispo y 
Obispos hasta humildes frailes, desde el actual 
Presidente y sus dos predecesores constituciona
les hasta niños, una administración que acudió al 
auxilio extranjero, después de las furibundas im
precaciones contra él, que apeló al látigo, á las 
extorsiones, al asalto á mano armada, contra el
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principal Banco de la República, á todos los me
dios, en fin, que condenan la moral y la civiliza
ción, decídalo el buen sentido. Sin embargo, la 
Sra. Veintemilla tiene el desparpajo de imitarnos 
con los vividos colores de su imaginación esa so
ñada popularidad.

A pesar de sus negros crímenes, Veintemilla 
podía haber gozado de aura popular, como la tu
vo probablemente Nerón en Roma; y si en rea
lidad lî  hubiera tenido y conservado después de 
su caída, la historia no tendría por qué ocultar
lo. Pero, alui la efímera popularidad de que dis
frutó en Gruayaqüil entre los liberales en los al
bores de la revolución, se disipó como el humo 
desde el año siguiente en que los liberales cono
cieron el engaño que habían padecido. Pruébalo 
La Candela, escrita realmente con letras de fuego
durante la Convención de 78; pruébanlo, las nu
merosas publicaciones desde. entonces hasta la 
caída del Dictador, sin que fuera parte á contener 
las plumas el terror del látigo. Nunca pueblo algu
no ha mostrado tal execración contra un déspota,- 
ni más virilidad en la lucha para sacudir su yugo; 
y sólo merced á una y otra se puede explicar el 
triunfo espléndido que ciudadanos inermes obtu
vieron contra las numerosas y disciplinadas tropas 
de la dictadura. En esto la Sra. Veintemilla ha co
metido otro grave error en daño de su Señor tío; 
porque si teniendo éste para silo único que le falta
ba, la opinión, pues disponía de 7.000 soldados se
gún lo dijo él mismo alGreneralMata, y abundando 
en todos los demás elementos, se dejó derrocar por 
“montoneras insignificantes, sin orden ni disci
plina”, (1) debió ser por un exceso tal de imbecili- 1
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(1) “El enemigo es insignificante,—una montonera sin orden ni dis
ciplina”.— Carta de Veintemilla al General Mata.— Guayaquil, 9 de Di
ciembre do 1882. [Pag. 183 de los Juicios Historíeos de b. Rafael Muría 
Mata.] En carta posterior fecha 13 de Diciembre del mismo año, califica
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dad y cobardía que difícilmente puede encontrar
se en alguno que haya gobernado, y por un período 
de tiempo relativamente tan largo. Esta es una 
injusticia que la sobrina hace al tío. La opinión 
derribó á Veintemilla, y sin eso su caída habría 
sido más vergonzosa aun de lo que fue. Causa 
asombro la ceguera con que Veintemilla se titu
laba “Jefe Supremo por unanimidad” ; porque 
cualquiera que fuese la embriaguez del Poder, 
achaque de que adolecía Veintemilla cual ningu
no, los humos de esa inebriación debieron haber
se disipado con la carta colectiva de sus Minis
tros, en que le anunciaban no contar ya el
centenar de amigos que antes él , y con la otra 
carta del General Mata en que le comunicaba que 
en Riobamba los amigos t a l v e z  n o  p a sa b a n  d e  
c u a t k o , (Documentos N? 44.) y, sobre todo, con 
los hechos mismos que iban concluyendo día á día, 
merced sólo á la opinión, con su numeroso ejército 
y con su Poder; pero ese asombro es poco ó nada 
comparado con el que causa la fatuidad que ha so
brevivido á tantos y.tan repetidos desengaños, á 
las defecciones en masa y al abandono general de 
que se lamenta la misma Sra. Veintemilla, defec
ciones y abandono incompatibles con la diverti
da conseja de la popularidad del tío. ¿No salta 
á la vista de cualquiera la contradicción? Si 
Veintemilla hubiera dejado algún partido, ¿no 
habría dado á su vez éste algún síntoma de vida 
en los ocho años transcurridos desde la caída del 
Dictador, en medio de los diversos pronuncia
mientos y dilatados disturbios que señalaron el 
período del Sr. Caaínaño, ó siquiera en el cam- 
po electoral? Después de la rep uncía del Gene-
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á los restauradores de “unos pocos filibusteros”. Y veihte y siete días 
después esos pocos filibusteros, esas montoneras sin orden ni disciplina 
derrotaban á, las tropas aguerridas del Dictador y ocupaban la Capital.
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Tal Flores, sus partidarios hicieron repetidas ten
tativas .de revolución en su favor: prueba de la 
existencia de ese partido cuando Flores dejó el 
mando. Sin embargo él tuvo la virtud de cono
cer en 1845 que la opinión le había abandonado; 
por lo cual siguiendo el consejo que le diera el Li
bertador, prefirió alejarse del Poder y del país, á 
pesar de haber vencido en los combates del 3 y 
16 de Mayo de 1845, y de hallarse en pacífica po
sesión del campo de batalla. Caso de haber que
rido Veintemilla seguir ese noble ejemplo, se hu
biera aprovechado de la oportunidad que le ofre
cieron los ejércitos abados cuando mandaron co
misionados para ajustar las bases de la paz, antes 
de librar el asalto del 9 de Julio de 83, y habría 
podido esperar reconciliarse con la Patria. Pero 
el abandono de sus tropas sin combatir, su fuga 
vergonzosa y la sangre que hizo derramar estéril
mente el mencionado 9 de Julio de 83, cuando ni 
siquiera estaba resuelto á defenderse, le enajena
ron la voluntad hasta de los últimos que le ha
bían permanecido fieles hasta entonces.

Esas víctimas se añaden á tantas otras co
mo sacrificó Veintemilla á su frenética ambición 
de mando y oro. Ningún gobernante en las Re
públicas del Pacífico ha costado, ni con mucho, 
las lágrimas y sangre, de que es responsable Vein
temilla. Y  con vista de la Relación oficial que 
sigue del número de víctimas en tantos comba
tes, tiroteos y motines (nada menos que trein
ta y ocho) ¿habrá quien crea en la soñada po
pularidad del usurpador"?

— 147—
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MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.
Relación del número aproximado de 

y heridos durante las dictaduras Gobierno Constitucional 
de I). Ignacio .

I Jlucrt. Herí.
j Periód. Ofic. N? 14. Batalla de Galte.—El 10 de Di

ciembre de 187G.—Parte del Jefe
de Estado Mayor General.............. 000 600

1 Id. id. Combate de los Molinos.—El 10 
de Diciembre de 1876.—Parte del 
Comandante General de la Divi
sión de Operaciones .....................

Combate en Quito.—En los días 
14 y 15 de Noviembre de 1877.— 
No se han encontrado datos oficia

(*) 2

les, y sólo lian suministrado algu
nos, las siguientes personas.

El R. P. Superior de la Recolec
ción de la Merced.—Nota oficial de 
19 de Enero del presente.. .  30 m.

El Sr. Cura de S. Blas.— No
ta oficial de 13 del pte........... 65 m. ( ’ *)

El Sr. Tesorero de la Her
mandad de Beneficencia Fu
neraria .....................................29 m. 124

Periód. Ofie. NV 57. Motín en Cuenca.—El 19 de No
viembre de 1877,-Oficio del Coman
dante General del Azuav................ 1 1

Id. NV 71. Rebelión en Cuenca.—El 8 de Ma
yo de 1878.—Oficio del Sr. Cóman
te de Cuenca..................................... 2 1

Id. NV 229. Combate de Cayambe.—El 1? de 
Octubre de 1882. —Parte del Jefe 
de Estado Mayor General.............. 134 57

Combate de Riobamba.—El 28 de 
Setiembre de 1882.—Relación de
la “ Historia de la Campaña del
Ecuador por Eloy Proaño y Vega”. 
Piicr. 35. 1±. t . ............... - - - - - - - -  -- -- - - -- -- -

Combate del 2? Chambo.—El 6 de 
Noviembre de 1882.

TU. ll.
El enemigo [Ejér. Rostí. 28 23 
El Ejército de la Dictau. 58 52 8G 75

Parte del Jefe de Estado Mayor

Pasa___ 948 730

(* ) La m ula de Vei n lew i l la.
(* ) En que se asegura que la mayor parte fueron asesinados.
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—
Mucrt. Herí.

Viene---- 949 736
General del Ejército de la Dictadu
ra. “ Historia de la Campaña del 
Ecuador”. Pág. 154.

Co>nl/ate en Patate.—El 7 de Oc
tubre de 1882. —  “ Historia de la 
Campaña del Ecuador”. Pág. 56. 3 oim i

Combate de San Andrés. — El 27 
de Octubre de 1882.

m. h.
Del Ejército Dictatorial. 40 30 
Del id. Restaurador. 4 10 44 40

Parte á la Nación del Jefe de Ope
raciones. “ Historia de la Campa
ña del Ecuador”. Pág. 119.

Escaramuza en Pansalco.-El 24 de 
Diciembre de 1882,—Muertos mu
chos yumbos [indios], un amero y 
dos soldados, y un herido. ‘ ‘His
toria de la Campaña del Ecuador”. 
Pág. 2 1 1 .............................................. 3 1

Tiroteo en Cnlapachán.— Parte del 
Jefe de Operaciones. ‘ ‘Historia de
la Campaña del Ecuador”................

Batalla de Quero.—Parte del Jefe 
de Operaciones. ‘ ‘Historia de la 
Campaña del Ecuador”. Pág. 225.

6

50 50
Periód. Ofie. N? 3. Combate en Quito.—El 8 de Enero 

de 1883. Parte del Sr. Roberto Es
pinosa .................................................. 6 5

Id. N? 7. Batalla en Quito (*).—El 10 de 
Enero de 1883.—Parte General del 
Jefe de Estado Mayor General del 
Ejército Restaurador................... 155 158

Id. N? 30. Combate del 7 de Julio de 1883 en 
el puente del Salado. Nota del 
Comandante en Jefe del Ejército 
Restaurador................................ 1 2

Id. N? 32. Combate del 9 de Julio en Guaya
quil.— Parte del Jefe de Estado
Mayor General.............................

Del Ejército de la Dictadura no 
hay datos oficiales.

Suma total----

70

1.286 994

(*) 400 cadáveres v 1.000 heridos. [Pág. 240 de las Páginas del
Ecuador por Marietta Veintemilla.]

-  -
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Cómbales, tiroteos y escaramuzas de los no hay datos
oficiales de muertos y heridos.

EN LAS PROVINCIAS DEL NORTE.

Yuracruz.—Mayo 26 de 1S82. 
lbarra.—Mayo 24 de 1882. 
Pisquer.—Junio 15 de 1882. 
Taya.
Labanda.—Diciembre 27 de 1882. 
Pisan.— Diciembre 31 de 1882. 
Malchinguí.
El Chota.
Pisque.
Tusa ó San Gabriel.
2? lbarra.— Setiembre 24 de 1882. 
En Quito durante la erupción del 

Cotopaxi en Junio 27 de 1877. 
En Quito, motín popular en fa-

vor del Padre Gago, el IV de 
Mayo do 1877.

EN LAS DEL CENTRO.

Ambato.—Junio 13 de 1882. 
Primer Chambo, á fines de Junio 

de 1882.
Riobamba.
Guaranda, a fines de Oct. de 82. 
Alausí.— Noviembre 25 de 1882.

EN LAS DEL LITORAL.

Esmeraldas.— Agosto 6 de 1882. 
Babahoyo.—Enero 10 de 1883. 
Portoviejo.

Si no basta el cuadro anterior, recórranse los 
papeles oficiales, y véanse las revoluciones cpie 
Veintemilla anunciaba haber descubierto y frus
trado. Comenzaron los anuncios de tales des
cubrimientos desde el primer año de su Presi
dencia, y D. Juan Montalvo escribió entonces en 
su folleto La peor de las revoluciones:

El Sr. Ignacio Veintemilla ha hecho publicar en el pe
riódico oficial del Guayas el descubrimiento de una vasta re
volución, la cual debía principiar por la muerte de dicho Se
ñor y de los generales Urvina, Robles y Maldonado.

Mi ánimo es poner de manifiesto que, según las luces de 
la sana razón y  los principios de la crítica, el denuncio que 
el General Veintemilla acaba de hacer á la República, está 
acreditando poco juicio, menos sinceridad y mucho deseo de 
perseguir á sus adversarios.

Los tres liberales desterrados con achaque de esta re
volución, lo han sido de mano poderosa; y para que la luz 
aclarase el asunto, debieron haberlo sido en justicia y conde
na de tribunales competentes.

Ayer revolución, vasta revolución de los conservadores; 
hoy revolución, vasta revolución de los liberales: ¿en dónde 
está su populai’idad, amigo Veintemilla? cuál es su partido?
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Una 1'evoíUción es manifestación de odio, si no es cala' 
Verada de cuatro pillos; y una vasta revolución no puede lla
marse calaverada. Presidente que se anda alabando de des
cubrir y desbaratar una cada mes, es doce veces menguado 
y desgraciado al año. El hombre de juicio blasonará de ha
ber regido un pueblo con la ley por delante sin una sola re
volución ; y será su corona la paz que ha sabido cultivar con 
la ayuda de Dios y el apoyo de los bueuos ciudadauos.—  
Juan Montalvo.— Ambato, Octubre 28 de 1878.

El mencionado Periódico Oficial de,
Setiembre) comprueba los asertos anteriores.

SEDICION RELIGIOSA.

( Periódico Oficial del 3 de Marzo de 1877 /

. . . . ------Execrables acontecimientos que tuvieron lugar
anteayer en el templo de San Francisco............. La multitud
se engrosaba...........y en número de seis mil almas por lo me
nos amenazaba al Gfobierno..........(Documento N° 45.)

— 151—

CONSPIRACION ABORTADA.

( Periódico Oficial del 26 de Mayo de 1877 /

............... La hermosa provincia de Imbabura que siempre
se ha distinguido por su amor á la libertad, hoy, arrastrada 
por sugestiones extrañas, víctima de las maquinaciones de los 
modernos cruzados, por un momento extraviada, acaba de ofre
cer al mundo el odioso espectáculo de una asonada de vánda
los sin ley, y siu un motivo siquiera que haya podido coho
nestar el inicuo proceder de los sediciosos........................ ............ '

Asombra que una provincia como la de Imbab.ura, tan 
industriosa y llena de atractivos para el trabajador por las 
riquezas que posee y los variados elementos de que dispone 
para la activa circulación de sus capitales, haya cedido á las 
sugestiones de un partido cuya misión no es otra que la de 
explotar la credulidad de los pueblos para satisfacer vengan
zas y la ambición desenfrenada de mando. En aquel partido 
sólo están afiliados los merodeadores políticos que más se 
preocupan de sus intereses personales que de la práctica de 
una religión que ellos mismos vilipendian; y como no tienen 
nada que perder en las cuestiones intestinas, son los verda
deros propagandistas del comunismo en todas sus formas, 
del pillaje y del asesinato, afirmando con sumo desenfado que 
‘ ‘un Dios de paz y de misericordia quiere que su causa se de
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fienda á sangre y fuego, y que sean pasados á cuchillo todos 
cuantos no tengan ideas exactas y precisas de su esencia im
penetrable’’. Hé aquí la palabra evangélica de los enemigos 
de la patria, el credo político y religioso de aquella falange 
de modernos cruzados.

— 152—

A  la fecha, los revolucionarios de la provincia de Imba- 
bura habrán depuesto las armas para someterse á las legíti
mas autoridades...................................................................................

CIRCULAR.

(Periódico Oficial del 5 de Mayo ele 1878/

...............Al Gobernador................Tomado por S. E. el Je
fe Supremo de la República el hilo de una vasta conspira
ción que venía urdiéndose desde meses anteriores en la trama
de los motines populares, queda hoy felizmente debelada___
___ los turbulentos y revoltosos han llevado tan adelante sus
proditorias miras abusando del paciente sufrimiento del Su
premo Gobierno que, de hoy en más, los castigará, mientras 
se reformen las instituciones gareianas, con las mismas le
yes QUE ELLOS DIERON CONTRA NOSOTROS, Y TANTO LAS SAN
TIFICARON CUANDO NOS LAS APLICABAN----Por el Ministro d©
lo Interior, Javier Endura, Subsecretario.

............... Los rasgos característicos del descontento de
los titulados defensores dé la religión, datan desde los ver
gonzosos y criminales sucesos del 1? de Marzo hasta la ini
cua y salvaje conspiración de caribes, felizmente abortada 
por la prematura delación de los mismos Catiliuas, á quie
nes se les seguía la huella con la anticipación de más de un 
mes.................................... *......................................................................

MOTIN EN CUENCA.

(Periódico Oficial del 28 de Mayo de 1878/

Sección de lo Interior. (Sumario).— La Gobernación de 
la provincia del Azuay da parte del motín de cuartel habi
do en la ciudad de Cuenca:— Gobernación de*la provincia.—  
Cuenca, á 8 de Mayo de 1878.— Al H. Sr. Ministro de Esta
do en el Despacho de lo Interior.— Señor: El Sr. Coman
dante General de este Distrito, me dice en sus oficios de 7 y 
S del presente lo que sigue:— “Son las doce de la noche, y 
me apresuro á poner en cunoeimiento de US. que, á las
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cfíez y cuarto fie esta nocjiö, ha tenido lugar un terrible 
motín eu el cuartel de la cumpañía Veinte milla que hace la
guarnición de esta plaza............... Dios y Libertad.—-Jos
Ha Cornejo1'— Dios y Libertad.— M. Moreno.

- 153—

O T R A  C O N S P I R A C I O N ,

f  Periódico Oficial del27 de de 18Í8¿

................Mal haría el cliente del Sr. Cárdenas en acep
tar como un beneficio su pronto destierro, pues del sumario 
se desprende su complicidad, como agente de una conspira
ción tramada contra la paz, el orden y el bienestar público < 
c o n s p ir a c ió n  que, á no ser sofocada, como lo fue, sabe Dios 
el cúmulo de calamidades y desgracias que se le habrían 
originado........... ....................., .......... ......................................................

Inútil es hacer notar que se han omitido las 
citas del mismo periódico sobre el combate del 
14 y 15 de Noviembre, porque de ellos se trata 
en el Mor i miento restaurador det General Y ¿pez, 
pág, 39 y siguientes, como se omiten también la 
serie de combates y tiroteos mencionados en las 
págs. 148 y 150 y los que precedieron en Mapa- 
singue al asalto del 9 de Julio de 1S83 que acabó 
con el mando del Dictador, de los se que ha men
cionado únicamente el combate preparatorio del 
7, que tuvo por objeto llamar la atención por el 
Salado.

Esto manifiesta que lejos de propender 
á aumentar el número de combates ó de víc
timas, hemos preferido incurrir en la falta con
traria. Asír sólo hemos puesto 124 como el nú
mero de muertos en la noche del 14 v 15 de No- 
viembre en las calles de Quito, por ser el gua
rismo suministrado por el Ministerio de la 
Guerra, sin embargo que el Jefe que mandaba 
las fuerzas de Veintemilla, Cornelio E. Yernaza, 
dice en su parte oficial (Documento N? 46.) que 
“ los muertos de los enemigos pasaron quizás de 
300, pues independientemente de los recogidos
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por los deudos, se habían enterrado ya más de 20l), 
y que los heridos, sin contar con los que se curaban 
en casas particulares y ocultamente, llegaban á 
130”, agregaudo que por parte del Gobierno “ los 
muertos llegaban apenas á 22 y los heridos á 89”, 
lo que confirma el aserto de D. Rafael María Ma
ta, que la mayor parte de los de la revolución 
fueron asesinados.

Asimismo no liemos hecho mérito de que eit 
el primer combate de Chambo, si hemos de creer 
la voz popular, las bajas del Gobierno pasaron de 
400 la mayor parte muertos, según corresponden
cia del Sr. Juan León Mera, del 11 de Diciembre 
de 1882 á Las Novedades de Nueva York, pu
blicada en aquel diario el 10 de Enero de 1883. 
Esta pérdida se halla confirmada por otra corres
pondencia á Las Novedades, fechada en Quito el 
22 de Diciembre de 1882, la cual dice también: 
que el campo quedó sembrado de 400 cadáveres 
de las tropas de Veintemilla.

Hubo otras conspiraciones notorias que pa
só por alto El Ocho de Set i e mitre, pero que apa
recen de artículos de El Comercio de Guaya
quil, órgano semi-oficial. De uno de ellos re
sulta, según testimonio de D. Eloy Alfaro, que 
entre fines de 78 y principios- de 79 se fraguaron 
sendas revoluciones á favor de Antonio Flores, 
expatriado entonces en Europa, y de Vicente 
Piedrahita, amén de otras por el mismo Alfaro, de 
las que El Comercio tampoco dá cuenta, así co
mo no la dió de la de Febrero de 1879, respec
to de la cual dicho periódico se limita á anunciar 
que salió desterrado el Sr. Reynaldo Flores el 18 
de aquel mes, sin expresar que fué á consecuen
cia de la audaz tentativa revolucionaria que re
feriremos después de los mentados artículos de 
El Comercio que reproducimos á continuación.
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CONATO REVOLUCIONARIO-

( U1El Comercio”, N~úm. 362.—  GOctubre 15 1878/

Cuando el pueblo pincipiaba á saborearlos dulces frutos 
de la p a z ;....................se ha propuesto la hidra revoluciona
ria subvertir el orden, producir un espantoso cataclismo y
hundir el país en la anarquía.............................................................

Es por esto que ha sido sofocado en su nacimiento el p l a n  
r e v o l u c io n a r io , combinado por los enemigos del Gobierno, 
con el propósito, según se dice, de hacer rodar unas cuantas 
cabezas, escalar sobre ellas el poder y tremolar el estandarte
de la desolación.......................................................................................

Hoy mismo, sólo con lá novedad de la revolución sofo
cada, se ha introducido la desconfianza en las transacciones 
mercantiles, lo que no ha dejado de enervar la actividad del 
comercio.....................................................................................................

C R O N I C A  L O C A L .

Re voluoió nfru s .

En estos días han sido detenidas algunas personas, por 
hallarse, según se dice, complicadas en un p l a n  r e v o l u c io 
n a  r io . Asegúrase que no habiendopodido sobornar ninguno 
de los cuerpos que componen la guarnición de esta plaza, ha
bían formado el escandaloso y bárbaro proyecto de lanzarse 
al asesinato, quitando la vida al Presidente de la República 
....................para poder de este modo llevar á cabo sus depra
vadas m iras..............................................................................................

E L  O R D E N  P U B L I C O .

( “ E l Comercio", Núm.363— Guayaquil, Octubre 18 ele 1878).

El orden público, esa salvaguardia de todos los derechos 
ha estado inminentemente amenazado. U n a  t e n e b r o s a  
c o n j u r a c ió n  s e  p r e p a r a b a . Y  si por felices circunstancias 
para el país, no hubiese abortado el p l a n  r e v o l u c io n a r io , 
¿cuál sería en la actualidad la situación de la República? La 
guerra civil, con todos sus estragos, nos habría envuelto en 
pavoroso caos. La consternación, el luto, el hambre y  la mi
seria se habrían difundido en todo el país...................... ...............

•Se debeló al enemigo en la jornada de los Molinos y de 
Galte; se le venció en sus posteriores tentativas de rehabili
tación, y se le vencerá siempre por más que se disfrace con 
una careta liberal.
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( líE l Comercio” , Xám. 373.—  Guayade 1 8 7 9 /
EDITORIAL. ■

................... Y  rsfco hace un grupo que se llama seecióa
del partido liberal.— La pastoral (1) aun sin fijarse en algu
nas minuciosidades de forma y que lo comprueban más, es 
uno de tantos espedientes adoptados por los tramadores de 
la NEFANDA CONSPIRACIÓN que ACABA DE SER APLASTADA. 
Justo que al lado del proyecto de asesinato esté el de avivar 
los rencores y explotar dolorosamente la buena fe del pueblo.

Nosotros no protestamos de la infamia; que ella quede 
en su puesto. Como liberales protestamos contra la preten
sión de llamarse tales los que con ella cargan.
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( “E l Comercio”, Xúm.399.— Guayaquil, Febrero 21 de 1879

Cr ó n ic a  l o c a l ,—  Desterradas..—Por el vapor del 18 que 
partió para el Sur, salieron desterrados el Sr. Reynaldo Flo
res y los Dres. Manuel Segundo y Benigno Cueva.

Presos.— Según informes recibidos en la mañana de hoy, 
han sido remitidos del pueblo de Machala en calidad de pre
sos políticos, á la Gobernación de esta provincia, los Srcs. 
Domingo Verdesotó, Feliciano Rivera y Calisto Márquez.

ELOY ALFARO.
REMITIDO.

( “E l Comercio”, Xúm. 411— Guayaquil, Abril 4 de 1879 /

............... El Gobierno tenía conocimiento de la difama
ción y habladuría con que Alfaro procuraba desprestigiarlo, 
pero despreciaba tales habladurías; hasta que tomó el hilo  

o de una c o n s p ir a c ió n , en la que Alfaro tenía una principal 
parte, y ordenó la expatriación de él el 7 de Junio de 1878. 
F r u s t r a d a  esta c o n s p ir a c ió n , y con el objeto de l l e v a r l a  
Á c a b o , se introdujo Alfaro furtivamente á esta ciudad, 
y comenzó nuevamente sus trabajos pava otra revolución. 
P uesto  e n  c o n o c im ie n t o  d e l  G e n e r a l  V e in t e m il l a  e l  
p l a n  d e  la  c o n s p ir a c ió n , se puso á la pista de ella, y  logró  
tomar las tres cartas originales de Alfaro, que confiesa ha
berlas reconocido, y de las que dice por una ca~

, yeron en manos del General Veintemilla; y por ellas tuvo la
convicción de la realidad de la r e v o l u c ió n  que se fraguaba. 1

( 1)  I ín b la  de u n a  h o ja  su e lta  que á m anera de p astoral y  en nom
bro del Sr. V ic a r io  C a p itu la r  de Q u ito, fué arro ja d a por las ca lle s, p u e r
tas y  balcones, excom ulgando á V e in te m illa .
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.................................El Presidente ordenó su seguridad ponién*
dolé un par de grillos, para ver si con el rigor obtenía lo que 
no había conseguido mediante una conferencia. Alfaro en 
su manía de conspirar se propuso seducir algunos oficiales y 
soldados de dicho cuerpo, y lo consiguió (segiíu lo afirma el ex
presado periódico), para hacer una r e v o l u c ió n ; revolución 
que habría ocasionado algunas víctimas, y talvez la muerte del 
mismo Alfaro, porque la mayor parte de los oficiales, y con ex
cepción de los pocos soldados comprometidos por él, la tropa 
toda permanecía fiel al Gobierno. Sabedor el Exorno. Sr. 
General Veintemilla de la nueva r e v o l u c ió n  resolvió sacarlo
del cuartel de Artillería y trasladarlo á la cárcel......................

La confesión de parte, Sr. Alfaro, releva la prueba; y des
de que U. confiesa sus c o n t in u o s  p r o y e c t o s  d i¿ r e v o l u c ió n , 
justifica los procedimientos del General Veintemilla con U. 
Asimismo, por su propia confesión, ha manifestado no tener 
fe política; porque el verdadero liberal, jamás puede amal
gamarse con los terroristas conservadores; y LT. se conformó 
con la r e v o l u c ió n  que debía hacerse en favor del Dr. Piedra- 
hita en el año de 1878, según U. mismo lo revela en su ma
nifiesto; y de la que dice que guaní ó fielmente el secreto. 
También al hablar LT. de la r e v o l u c ió n  que debía hacerse el 
2 de Marzo del presente año, en la que debía proclamarse al 
Dr. Flores, dice U. que habría acatado voluntad del ,
si este Señor hubiese sido electo, ¿ v es ésta su fe política Sr, 
Alfaro?
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A L E R T A ,  O l í  P U E B L O !

( uEil Comercio’, Náw. 573.— Guayaquil, Octubre 22 de 1880^.

La r e v o l u c i ó n  está á nuestras puertas. Levantad los c o 
razones, Sursum corda, y preraraos á sofocar al monstruo
antes que nos devore. Nuestras autoridades se ocupan acti
vamente en contrarrestar los planes de algunos hijos del 
Ecuador que por odio á nuestro actual gobernante, vienen ú 
sumirnos en los horrores de la guerra civil.................................

C r ó n ic a  l o c a l — Partida ejército.— Hoy á las 9 y me
dia de la mañana han salido para Manabí, el batallón Ocho 
de Setiembre y la columna Tagudebiendo incorporarse 
en Daule á este ejército, una respetable compañía de infantería 
y un escuadrón de caballería, todo bajo las órdenes del Sr. Co
ronel Francisco Reudón, nombrado Comandante General de 
la División de Opei’aciones sobre Manabí.

El entusiasmo de que están poseídos los defensores de 
la Patria y de la libertad es grande. En breve nuestros va-
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levosos soldados debelarán á los facciosos que pretenden en
tronizar la anarquía y el despotismo en nuestra amada Patria.
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('■El C o m e r c i o " , Núm.  577.— Guayaquil, Noviembre 5 de 1880/

C r ó n ic a  l o c a l .— R e v o l u c ió n .— La Patria está de pláce
mes: la REVOLUCION encabezada por el Sr. Eloy Alfaro ha 
abortado por completo; lo cual era natural suponer, desdo 
que no contaba con ningún adepto ni aun en los más ínfimos 
pueblos de la República*

El Boletín que insertamos á continuación, informará á 
nuestros lectores de que en Esmeraldas tuvo lugar la contra
revolución, quedando definitivamente afianzado el orden 
constitucional.

Boletín número 5.— Anoche á las 7 y  media llegó á esta 
ciudad el Sr. César Guedes, Jefe de la guarnición de la pro
vincia de Esmeraldas, acompañado del mayor Escobar, y con 
pasaporte expedido por el »Sr. Gobernador de aquella provin
cia Coronel Ramón \raldez; y comunica que habiendo salido 
Alfaro de Esmeraldas, en un bergantín cou 40 hombres, ar
mados en su mayor parte con escopetas, que era toda la fuer
za de que disponía, fue restablecido inmediatamente en aquel 
pueblo el orden constitucional.

El Sr. Guedes llegó á Santa Elena en una goleta y se vi
no por tierra á esta ciudad.

En Santa Elena supo que Alfaro había estado allí, y pa
sado á Salango; pero croe que se encuentra por la costa de 
Machala. Hoy sale un vapor con fuerzas suficientes para 
perseguir á los r e v o l u c io n a r io s  y esperamos que dentro de 
dos ó tres días los tendremos aquí.

E L  F I N  D E  L A  C O M E D I A .

( uE l Comercio'', Núm.578.— Guayaquil, 9 1880/

Terminada está ya la r e v o l u c ió n  de Esmeraldas...........
Los autores de tan insensata r e v o l u c ió n  habrán queda

do escarmentados al conocer que sus esfuerzos no hau sido
secundados como no podían serlo en este p a ís ........................

No hemos dudado ni un solo día que la r e v o l u c ió n  había 
de fracasar, porque sus caudillos carecen de todo lo necesa
rio para obtener el gran prestigio popular. (DocumeutoNv47.)

I N S E R C I O N E S .

Por el Norte de la República empezó á prender también 
la chispa revolucionaria, pero fue inmediatamente extin
guida por el común esfuerzo de los hombres de orden.
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El 30 de Octubre y en el pueblo de Tulcáu, algunos fac
c i o s o s  se tomaron el cuartel donde estaban los pocos solda
d o s  que servían de guarnición á esa plaza, y proclamaron á 
Montalvo; pero en el día siguiente, el mismo pueblo de Tul
cáu l o s  derrotó á balazos.
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( “E l C o m e r c i o ", Nú ni. 579.—  GuayaNoviembre 12 de 1830J.

E D I T O R I A L .

En nuestro anterior editorial dimos por terminada la 
r e v o l u c ió n  acaudillada por los Sres. Montalvo y  Alfaro, fun
dándonos en documentos fehacientes y en informes propor
cionados por personas que acababan de llegar del teatro de los 
acontecimientos. Acaso pueda tachársenos de ligeros al ha
ber hecho tal aseveración, por cuanto el último vapor nos ha 
traído la nueva de que los revolucionarios han aparecido por 
la costa de Tumbes, con el designio sin duda, do dar un asal
to al indefenso pueblo de Santa liosa, y  continuar allí la 
farsa del insensato pronunciamiento de Esmeraldas.

Mal puede tomar el título de Regenerador el cínico que 
hace la apoteosis del crimen y pone el puñal homicida en 
manos del asesino, santificándolo.

(“E l Comerció", Núm.583.— Guayaquil, Noviembre 25 de 1880).

C r ó n i c a  l o c a l .— Presos p— Anoche f u é  reduci
do á prisióu el Sr. José María Vargas Plaza y hoy los Sres. 
Juan Gamarra y Oscar Lara.

En cuanto á la revolución de Febrero de 79, 
tenemos datos seguros suministrados por el Te
niente Joaquín M. Egiiez, uno de los comprome
tidos. Dicha revolución fué descubierta la mis
ma noche que debía estallar. El actual Coman
dante General de Guayaquil, Reynaldo Flores, te
nía en el cuarto de D. Mario Valencia, alma de la 
conspiración, veinticinco hombres armados y lis
tos para el asalto; pero en los últimos momentos 
el segundo cometió la imprudencia de comunicar 
el plan á D. Oscar Lara que estaba haciendo ern-
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peños inútiles para que su amigo D. Eloy Alfavo 
fuese puesto en libertad. Creyendo conseguir- 
ésta por medio de la revelación del complot, hí- 
zola á Veintemilla, quien procedió inmediatamen
te á arrestar y castigar bárbaramente á los oficia
les de la Artillería, y á los oficiales y clases de 
Ocho de Setiembre, comprometidos por Reynal-

do Flores para la revolución. Catorce soldados 
de la Artillería fueron azotados con tal crueldad 
que la sangre corría en el patio del cuartel como 
agua, barbarie de que pueden dar fe varios testigos 
presenciales, á tal punto que el Teniente Egíiez, 
quien se hallaba entonces en la Brigada de Artille
ría, procuró restañar sus heridas con agua de vege
to que compró de su peculio. Después fueron em
barcados inhumanamente para lejanas playas, de 
donde ni uno solo ha regresado. También fueron 
presos otros Jefes comprometidos, como el Co
mandante Nestorio Viteri y el Teniente Coronel 
Rafael Moneayo (actual 2? Jefe de la Brigada de 
Plaza de Guayaquil) que no estaban en servicio, 
el Comandante José Alvarez (actual Jefe del Ba
tallón núm. 4?) y el Teniente Coronel Jorge Mo- 
rieta. Los últimos fueron mandados á Centro- 
Amériea como marineros.

Recórranse si hay paciencia para ello, los 
partes ó noticias de los 33 combates ó tiroteos 
que ocurrieron en 77, 78, 79, 80 y 82, esto es, des
de el principio de la dominación de Yeinternilla 
hasta su caída el 9 de Julio de 1883, sin compren
der los habidos antes del asalto á Guayaquil, da
do en aquella fecha. ¿ Y  podráse después oir se
riamente hablar de la popularidad del Gobierno 
más combatido, y con justicia, que ha habido no 
sólo en el Ecuador, sino en toda la América?

Otra prueba de esa popularidad es la manera 
cómo se hacían las elecciones. Comenzando por 
las que se hicieron para la Convención de Amba-
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to, en 1877, que eligió en 78 Presidente á D. Ig- 
nació Veintemilla.

La siguiente renuncia colectiva de los mis
mos empleados de Veintemilla en la capital del 
Tungurakua, dice suficientemente cuál fué la 
consigna en las diversas provincias.

Sr. Jefe Civil y Militar de la provincia:
Los infrascritos empleados de esta ciudad en los ramos 

de hacienda, judicial, político y militar y del Concejo Mu
nicipal, ante US. decimos: que ayer se nos hizo citar, por 
medio del Alguacil Mayor, para que nos presentáramos en 
su casa de habitación á kis cinco de la tarde con. el objeto de 
imponernos la obligación de que trabajáramos en las eleccio
nes en favor de una lista de Diputados que el Supremo Go
bierno ha dejado aquí y en la que figura US. como Diputa
do principal, comunicándonos con la amenaza de que tenía 
orden del Supremo Gobierno para destituirnos en caso de 
que no trabajemos en fjivor de dicha lista.

No será por demás decir á US. que aunque algunos de 
los que firmamos no fuimos llamados, estamos también en el 
caso de renunciar los destinos, por las razones arriba expues
tas. Sírvase US. admitir nuestras renuncias.

• 0 * 'i • .

Ambat.o, á 21 de Setiembre de 1877.

El Alcalde I o Municipal, Teodoro El Alcalde
2" Municipal, Adriano Cobo. El Tesprero de Hacienda, Abel 
Sánchez. Ejl Tesorero Municipal, Juan El Secre
tario Municipal, Camilo Martínez.El Secretario de la Gober
nación, Amador M.Sánchez. El Oficial Io de la Gobernación, 

Gobriel Hoscoso. El Oficial 2o de la Gobernación, Roberto 
Arias. El Juez 1? civil, Celidonia Arias. El Oficial Io de la 
Tesorería de Hacienda, Joaquín El Oficial 2? de la Te
sorería, Juan José V¡Ilota. El Alguacil Mayor, Manuel Mo
ra. El Coronel primer Jefe del Regimiento, Emilio 
El Sargento Mayor primer Jefe del primer Batallón, Moisés 
Sánchez.— El Capitán de la I a compañía, Cobo. El
Capitán de Milicias, Ignacio Tinajero. El Capitán de la 4a 
compañía, Alejandro Cobo.

Q u ito, Setiem bre 27 de 1S77. —T ip o g ra fía  de F .  Berm eo.

El joven Manuel Ontaneda, declarándose 
beral, publicó el 11 de Octubre de 1877, igual re

nuncia que hizo de su cargo de Teniente políti-
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co de San Roque, por los abusos eleccionarios, 
aseverando “ que en tiempo del Sr. García More
no, se habían visto también, es verdad, tales abu
sos, pero no e s c a n d a l o s o s  ni m o n s t r u o s o s  como 
los que se habían presenciado en Quito”. (Docu
mento N? 43.)

Algunos de esos.abusos se hallan enumera
dos en el “ Denuncio á las autoridades”, publica
do en Quito el 22 de Setiembre de 1877. (Docu
mento N? 49.) Otros constan de la nota del Go
bernador eclesiástico de la Arquidiócesis al Jefe 
Superior ‘Civil y Militar del Distrito de Quito, 
datada el 15 de Octubre de 1877; de la del Cura 
de Amaguaña al mismo Gobernador eclesiástico, 
datada el 14'de Octubre de 1877; de los de la Jun
ta de elecciones y Concejo Municipal de Ibarra; 
de la del Gobernador de Imbabura, del 13 de Oc
tubre de 1877, en que-anunció remitía preso á Qui
to al presidente de la junta de elecciones de Iba- 
rra, D. Manuel Yépez Crespo, por un .oficio en que 
expresó al Presidente del Concejo Municipal, que 
por equivocación se habían puesto cien votos en 
la üsta ministerial cuando eran de la oposición. 
(Documento N? 50.)

Cedamos la palabra á E l  T r i u n f o  e l e c c i o 
n a r i o , publicado en Quito el 13 de Octubre de 
1877, para saber la manera cómo se hicieron las 
elecciones para convencionales.

EL TRIUNFO ELECCIONARIO.

La Capital del Ecuador acaba de presenciar en los días 
0, 10 y 11 de Octubre hechos escandalosos, que marcan inde
leblemente la frente de sus autores con ignominia y oprobio 
sempiterno. Con él nombre de elecciones se ha convocado 
al pueblo para el sufragio de los diputados de la próxima 
Convención; se ha promulgado una ley hoc la cual lla
mando en primer término al ejército para que sufragara sin 
restricción ni límite, siquiera por un aparente respeto á la

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



moral, á fin <lo que pudiese el Gobierno contar con ese nu
meroso contingente de votos comprados con los sueldos que 
gasta la Nación en los que sólo por amarga ironía se llaman 
sus servidor** y tjaardianes de las garantías de los ciudada
nos. Per.. . I por efecto d< est isi absurda dis
posición de esa ley tiránica se aseguraba el triunfo de sus 
prosélitos, todavía la pujante é incontrastable opinión del 
pueblo habría reducido á cero el número de votos compra
dos por la ambición adueñada del poder; mas, tratándolos 
representantes del partido liberal de triunfar en las elec
ciones populares, de cualquier modo, y aspirando á gloriar
se de una popularidad quimérica ante los pueblos que no 
saben sus maquinaciones, ordenan que los soldados elec
tores se multipliquen indefinidamente y sufraguen en to
das las mesas electorales, pasando «le una parroquia á otra 
en compañías formadas, con una desfachatez y serenidad 
que no tiene ejemplo hasta el presente. ¿Qué más? No 
bastaba el séxtuplo voto diario de cada soldado, y» disfra
zando á éstos y proveyéndoles de boletas de inscripción, 
unas anticipadamente sacadas, y arrebatadas otras á los ar
tesanos por la policía se les presenta-con distintos nombres 
en las mesas electorales, donde son admitidos sin reparo ni 
observación alguna (1). ¿Qué más? Témanse individuos par
ticulares, encasquétaseles el morrión y uniforme del esclavo 
armado, y aun cuando hayan sufragado ya antes con la bole
ta respectiva, vuelven á hacerlo pomo militares, que no la 
necesitan, así lo dispone el decreto de la materia, expedido 
por el Jefe Supremo, y su voto es admitido sin reparo ni ob
servación, pues no hay quien se atreva á notarlo ante los es
birros y polizones que circundan las urnas electorales. ¡A v  
del incauto que prorrumpiese en una justa queja! Allí es
tán los jefes para lanzarse sobre las víctimas y maltratarlas
prevalidos de su poder. (2) ......... ............................................. - - . -

............... ,Se obstruye él medio de sufragar á los particu
lares, ocupadas las mesas electorales por las bandadas de mi
litares, y se amenaza a los débiles y tímidos con cárceles y 
prisión, (como en efecto se asegura lo hizo D. Rafael Salva-

—163—

(1) Altamente recomendable y digna de encomio es la conducta del
joven liberal Manuel Ontaneda, Teniente político de la parroquia de San 
Roque. Su entereza, á pesar de la actividad amenazante de los esbirros 
que le circundaban, le hizo rechazar el sufragio de los que no reunían 
las condiciones comunes de ciudadano; la cual habi<sido provocado el 
enojo del gobernante, fué reconvenido' el joven que con dignidad repu
blicana renunció el destino y quiso apartarse de las injusticias y negras 
infamias que se le obligaba á patrocinar ..........................................................

(2) El joven Carlos Pallares fué extropeado villanamente por Juan 
Nepomuceno Navarro, Jefe de un batallón, por haber éste ¿reído que 
dicho joven había hecho notar laá trampas del sufragio. El bizarro jo
ven no se dejójnsultar impunemente y descargó sobre Navarro el mere-
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dor cou dos individuos) porque depositan un voto contrario 
al Gobierno. Coinéteuse, eu fin, mil y mil tropelías y desa
fueros á la faz de todo un pueblo, burlándose de su impoten
cia, y se repite la misma escena en los tres días de elecciones. 
Largo sería de enumerar los hechos y modos de que se han 
servido en Quito y demás pueblos para el triunfo elecciona
rio. Se ha ordenado venir á la Capital, llamados por el Go
bierno y amenazados gravemente, á varios párrocos, y cuan
do ya han pasado las elecciones, no se ha puesto embarazo á 
su regreso, afectando ignorar quién y por qué hayan sido
llamados..................................................................................................

Entre tanto nos limitamos á protestar con toda la ener
gía de la injusticia insultada, de la honra nacional vilipen
diada y de la libertad arrastrada por los sayones chl poder 
contra este triunfo de la fuerza .¡obre el derecho, de la ini
quidad sobre la justicia y de la arbitrariedad sobre la razón.
................................No os importa la reprobación unánime de
vuestros manejos que notáis en el semblante de todos los 
moradores de esta infortunada Capital, maniatada por las 
cadenas, intimidada por la muerte y deshonrada por el azote.

Unos amantes de Ja honra .

Quito, Octubre 13 de 1S77.—Fundición de tipos de Manuel Rivadeneira.

¿Quién podría describir todas las maniobras 
y ardides que se emplearon para ganar las céle
bres elecciones de 1877 ? Vaya una muestra. El 
Club de la Alianza en Ambato publicó una Expo
sición en que hizo aparecer el nombre del Dr. Jo
sé María Sarasti, que fué después General en Jefe 
del Ejército Restaurador, como “ socio honorario 
y como persona muy interesada en sostener la lis
ta ministerial”, y Sarasti se apresuró á protestar 
en dos notas al presidente de dicho Club, datadas 
en Patate el 29 y 30 de Setiembre, donde dijo en
tre otras cosas:
cido golpe: allí le hubiera sin duda escarmentado por completo si los ce
ladores y demás sayones no hubieran tomado al joven y conducídole al 
cuartel, donde el valiente Jefe hizo de las suyas maltratándole al joven 
con gentil denuedo. Sabemos que habiendo su padre, el Sr. P. Manuel 
Pallares, reclamado ante el Jefe civil y militar se ha ordenado la desti
tución de Navarro y el juicio correspondiente. ; Ojalá este procedimien
to no sea una pantomima de las que sé estilan para afectar resj^eto de la- 
justicia. (Notas de la hoja que se reproduce.)
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i
He visto hoy la '‘Exposición del Club de la Alianza” ; he 

leído repetidas veces este escrito, y no alcanzo á comprender 
qué motivos han movido á su redactor para inscribir mi 
nombre, autorizando dicha Exposición. Mis antecedentes 
políticos han debido obrar en el ánimo de esa ilustre Socie
dad para creer que nunca hubiera prestado ni mi nombre ni 
mi persona para el objeto de salir á la palestra , tan
sólo con el fin de apoyar una lista que se publicará 
mente, de acuerdo con el Jefe Civil y Militar de provincia.

— 165—

En consecuencia, protesto solemnemente contra ese ac
to; porque compromete mi reputación pública, y porque me 
hace aparecer vil ante mis conciudadanos de dentro y fuera 
de la República ......................................................  ......................

............... ¿ Deberé apoyar con mi voto y mis esfuerzos esa
que hoy se titula elección sem—No, Señor presi
dente, cien veces no.— El que filé Hobernador de esta pro
vincia en los felices tiempos del republicano B o r r e r o , jamás 
podrá sufragar por la espada de los que abrieron el pecho de 
mil ecuatorianos en el panteón de Galte.

Estas reflexiones manifestarán á esa respetable Sociedad 
que no puedo, ni debo inscribir mi no’mbre en el “Club de la 
Alianza”, para el especial objeto de apoyar la lista ministe
rial de diputados para la próxima Convención.................
María ¡Sarasti.

• | I

Para concluir con el capítulo de la populari
dad nos referimos á dos documentos notables: 
.1? Ei Decreto del Congreso del 1? de Noviembre 
de 1880 que “puso fuera de la ley á los autores, 
auxiliadores y encubridores del orden público”, 
Decreto que no se halla en la Colección de las Le
yes y Decretos del Congreso de aquel año; (Do
cumento N? 51.) y 2? El acta de pronunciamien
to de Quito del Id de Enero de 1883 desconocien
do el Gobierno dictatorial de Veinternilla, acerca 
de la cual dijo Las Novedades del 24 de Marzo de
1883:..........“ Protesta unánime del país contra la
dictadura después de ios triunfos obtenidos contra 
ella por los constitucionales en Lo ja, Álausi, 
Chunchi, Quero, La Banda, Pisquer, Guaranda, 
Esmeraldas, Babahoyo y Quito. Las firmas que
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acompañan á ese documento, representan cuan
to de más selecto y respetable encierra la socie
dad quiteña, el elemento sano y honrado, el úni
co que puede reorganizar al país y hacerle olvi
dar el funesto período dictatorial”.

XIII

L a  d e t e n c i ó n  d e  l a f a m i l i a  V e i n t e m i l l a .

No aprobamos, por cierto', la detención de 
la familia Veintemilla después de la toma de 
Quito, el 10 de Enero de 1883; pero, para juz
gar respecto de si era necesaria, y de si no con
sultaba la seguridad misma de aquellas señoras 
que habían sido la causa de tantos males y 
tanta sangre derramada, sería preciso saber las 
razones que tuvo para ello el Gobierno Provisio
nal, compuesto de ciudadanos elegidos popular
mente por su mérito y cualidades indisputables,— 
los Generales, Sarasti, Guerrero, Lizarzaburu, el 
Dr. Pablo Herrera y por último el Dr. Luis Cordero 
y D .  Rafael Perez Pareja, los dos pentaviros á cu
yo caballeroso comportamiento, así como al del 
Sr. Jefe de Policía Joaquín Pozo, la misma 
señora Veintemilla hace justicia, lo que es incon
ciliable con los rigores que describe. Desde lue
go el citado Sr. Pozo informa oficialmente que “á 
la familia Veintemilla se le prestó toda clase de 
atenciones durante su detención en la Policía, y 
no sólo por él sino por todos los subalternos”, 
quienes, en efecto, era natural ajustasen sus pro
cedimientos á los de su Jefe. Por otra parte, 
hay un documento oí cial, y de la misma ad
ministración veintemillana, para comprobar la 
falsedad del principal de esos supuestos rigores, 
cual es el del “ inmundo calabozo de la Policía”  
que les sirvió de prisión. Pues bien, ese lugar

\
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faé el mismo en que se detuvo al Canónigo Arse- 
nio Andrade, y en ese entonces dijo el Juez Letra
do oficialmente—que era “ un lugar aseado, no cár
cel alguna común, no pudiendo calificarse de tal, 
los locales donde hacen el despacho los señores 
Director General y Comisario de Policía de esta 
Capital, lugar absolutamente separado é indepen
diente de la cárcel, situado en el interior de la 
casa.”

Si para un Canónigo del Cabildo Metropoli
tano, el lugar de detención fué bueno en concep
to de Veintemilla, ¿es mucho que el Gobierno 
Provisional lo haya juzgado de igual manera pa
ra las señoras Veinternillas?

El hecho de haber sido custodiada la familia 
Yeinternilla, primero por el Escuadrón Sagrado y 
después por los jóvenes de la Universidad de Qui
to, manifiesta por sí solo que fué más bien una 
guardia de honor.—En todo caso, la señora Vein- 
temilla debe recordar el número de víctimas sa
crificadas por su tío y los sacrificios que costó á la 
Nación, por más que la señora Veintemilla con 
su admirable desparpajo siente que “Veintemilla 
no debe á la patria víctimas ni sangre y que es
tá rodeado de la aureola de su magnanimidad”. 
(Pág. 335.)

Esto corre parejas con las demás invencio
nes, como la que coloca al Cristal en las cercanías 
de Guaranda, al Chimbo razo y á al
Sur de dicha ciudad, con lo de que “ las fuerzas 
restauradoras entraron á Guayaquil sin hallar 
obstáculo; que se abandonó el cerro de Santa Ana 
por compromisos anteriores; que el Gobierno 
Provisional ordenó asesinar á los prisioneros des
de la familia de Veintemilla; que éste salvó de la 
persecución de García Moreno pagando veinte 
mil pesos”, etc. etc., cuando respecto de lo último, 
es bien conocida la completa falta de recursos de
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Veintemilla antes de la Presidencia y que Da. Jo
sefa Moran viuda de Pareja fue la que dio fianza 
por esa cantidad, á fin que Veintemilla saliera 
para Europa, donde vivió «le la pensión de reti
rado que el Presidente García Moreno tuvo la ge
nerosidad de hacerle pagar.

En cuanto á que “llegó el día en que el pue
blo amenazó, y á no dudarlo habríase levantado 
contra los tiranos, si á instancias del digno Re
presentante de Colombia, 8r. Manuel M. Castro, 
no hubieran prometido el término del cauti
verio,” pocos habrá en el Ecuador que puedan 
conservar su seriedad al leer lo que precede. 
Respecto á la libertad obtenida por las ges
tiones del Representante de Colombia, él no 
las menciona en su extenso Informe publi
cado en Bogotá, y las únicas que relata son las 
que hizo para obtener de Veintemilla el cumpli
miento de la palabra oficial empeñada dos veces 
y después solemnemente reiterada eíi la respues
ta al discurso de recepción de dicho Ministro so
bre la concurrencia del Ecuador al Congreso que 
debía reunirse en Panamá el 1? de Diciembre de 
1881. Esto nos induce* á reproducir, aunque in
conexo con la detención, algo del Informe aludi
do, que tal vez hubiéramos pasado por alto si no 
se nos hubiera llamado la atención sobre las ges
tiones de la Legación de Colombia.

Pude bien pronto cerciorarme, dice allí el Sr. Castro, que 
el gobierno del Ecuador volvería atrás con 
to, sin parar mientes en consideraciones cortesía 
cional, que, para un Gobierno ilustrado y serio hubieran sido 
tenidas en alta estima.............................. ............................................

...............  Yo le halda dado y término á toda nueva gestión
sobre el particular, dejando en claro la d o b l e z  con que preten
dió inútilmente adormecerme la Cancillería de

(Informe del ex-Ministro residente de Colombia en la República del 
Ecxiador.—Bogotá.— 1884. (Documento X? 52.)
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XIV
L a s  f á b u l a s  s o b r e  l a  t o m a  d e  Q u i t o  y  l a  d e  G u a y a q u i l  

y  o t r a s  i n v e n c i o n e s .

Lo más divertido tal vez de la novela intitu
lada Páginas del Ecuador, es lo concerniente á la 
toma de Quito y á la de Guayaquil. La verdad 
respecto de entrambos sucesos se halla en los res
pectivos partes de los Jefes de Estado Mayor del 
ejército de la Restauración en ambas jornadas,— 
Reynaldo Flores y Pedro I. Lizarzaburu,— y de 
su exactitud pueden dar testimonio los habitan
tes de Quito y Guayaquil (Documentos N? 53). 
Respecto de la toma de Quito el 10 de Enero de 
1883, D. Rafael M. Mata, Jefe al servicio de Veinte- 
milla y testigo ocular, sienta que es la parte de la 
obra “ en que la autora ha hecho lujo de inventi
va” ( Bibliografía, pág. 3). Consta á todos en
Guayaquil, la cobardía con que Veintemilla aban
donó sus tropas sin combatir el 9 de Julio de 
1883; y, no obstante, en Las Páginas se refiere 
la conseja de que “ quiere morir”, de que “ sale 
al encuentro de los asaltantes con los poquísi
mos soldados que le restan”, de que “ en su cami
no caen varios de los que más de cerca le acom
pañan”, &. todo pura fantasía. Este párrafo 
del cap. 6?, intitulado “ Combate desesperado”, es 
en lo tocante á Veintemilla, el plus ultra de 
todas las invenciones de que abunda la novela. 
Pero si “ Guayaquil fue evacuada”, si “ las fuerzas 
restauradoras entraron sin hallar obstáculo”, ¿có
mo se refiere' lo de “ combate desesperado” con 
Veintemilla? A ser cierta la resistencia personal 
de éste, ¿habrían omitido los jefes de las guerri
llas restauradoras mencionarlo en sus respectivos
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partes, y más aún si hubieran matado á varios de 
los que acompañaban al Dictador En ninguno 
de cüclios partes se relata nada que se parezca en 
lo menor á tal suceso, que, por lo notable, era 
imposible pasara inadvertido.

Couvertir la fuga precipitada de Yeinterni
lla, en uno como episodio de la de los
Diez Mil, es el colmo de la inventiva. Pero, por 
más que se cpiiera desfigurar la historia, Veinte- 
milla nunca aparecerá en ella ni siquiera como 
el Jenofonte fácil de una retirada poco gloriosa, 

# sino como un Capitán Araña á la inversa, que se 
embarcó dejando su gente en tierra, y huyó des
pavorido sin combatir.

Yein ternilla en el poder desmintió el concep
to relativo que tuviera como subalterno; pues si 
bien nunca había estado á la altura de sus dos 
hermanos, sobre todo del heroico Carlos, en pun
to á valor, tampoco dió motivo para que se cre
yera carecía de él. En Tumbuco no se portó mal; 
pero no es cierta la anécdota que se refiere en Las 
Páginas, sobre que dió su caballo á García More
no para que se salvara. Personas respetables oye
ron decir á aquel Presidente que era una falsedad, 
y lo comprueba el testimonio espontáneo del Co
mandante Segundo Miguel Ortiz, Jefe de recono
cida veracidad, que no está en servicio, ni es ami
go del actual Gobierno. (Documento N? 54.)

Lo de la muerte alevosa que se pretende dió 
el teniente Manosalvas aconsejado del General 
Darquea,al General José Veintemilla el 18 de Mar
zo de 1869, se halla desmentido por el parte ofi
cial del combate y por la declaración del mismo 
Manosalvas. (Documentos N? 55.)

Otras invenciones son las referentes al por
te de Yein ternilla en la caída del Presidente Ca
món. Aquellos sucesos han pasado á la vista 
de todo Quito, y, sin embargo, en Las Páginas
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se refieren de tan diversa manera que hasta se in
vierten los papeles. Veintemilla, que apoyó el 
atentado contra el Congreso, según consta del 
acta parlamentaria respectiva, aparece en 
Páginas dando al Presidente consejos en sentido 
opuesto. Hó aquí el acta de la sesión del 3 de Octu
bre de 1867, que tomamos de El de Lima,
Núm. 21, el cual dice la reproduce á su vez de un 
folleto ecuatoriano intitulado reunión solemne 
DEL CONGRESO:

Iniciado el juicio de responsabilidad contra el Pre
sidente de la República, D. Gerónimo Carrión y su Ministro 
del Interior, D. Manuel Bustamaute, por haber 
sin dictamen del Consejo de Gobierno á varios ciudadanos 

particulares, y hecho aprehender á los honorables senadores 
Mestanza, Cevallos, (nuestro esclarecido historiador), Portilla, 
Sáenz y Egas, en actual ejercicio de la representación, la pri
sión del honorable Gómez de la Torre (Teodoro), verificada 
en los momentos en que, á nombre de sus colegas del Senado, 
realizaba la reconciliación de los dos poderes»—Legislativo y 
Ejecutivo— con el Vicepresidente de la República, autoriza
do por S. E. el Presidente del Estado, parecía ser el último 
golpecontra la existencia del Congreso. Las Cámaras Legis
lativas, con la intención de premunirse contra un plan tan 
manifiesto, habíanse constituido cada una en sesión perma
nente, mientras durara el juicio de acusación aludido; y por 
una feliz y oportuna simultaneidad de acción y de pensa
miento en sus prontas deliberaciones, comunicáronse la re
solución de reunirse en Congreso, como el único medio que po
día salvarlas de su disolución, decretada ya, ,
en los consejos del Gobierno acusado.

Con tal propósito, instaláronse en Congreso, á las cin
co de la tarde, los honorables senadores C'arbo,— hoy diputa
do en Ambato,—  Arboleda— idem,—  Boloña— idem,—  Vélez 
idem,—  Mata, Angulo, Borja, Dávalos, Quintana, Bucheli, 
Rodríguez, Viteri y Suárez, y los honorabbles diputados 
Ponce, Flores, Salvador, Gómez de la Torre, Zaldumbide, 
Cueva, Salvador, Vaca, Vera, Sotomayor, Cevallos, Castro—  
diputado en Ambato,— y Sáenz (Javier),— también diputado 
en la misma Ambato.

El honorable Presidente declaró abierta la sesión, y ha
ciendo reseña de los hechos enunciados, manifestó lo plausi
ble y satisfactorio que debía ser á la Nación, el que sus re
presentantes, acogiéndose á la sombra de las instituciones 
r epublicanas, se hubiesen reconcentrado en sí mismas, pai a
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sostener sus propios fueros y defender la Constitución de la 
República y las fórmulas tutelares del sistema representati
vo, escandalosamente conculcado por el Poder cao
los actos e n u m e r a d o s , cuya memoria debía pasar á posteri
dad, con la mancha de ser los primeros en los anales parla
mentarios del Ecuador.

El honorable Angulo, poseído de los nobles sentimien
tos del patriotismo, en los momentos solemnes de la vida de 
los pueblos, manifestó que una reacción natural en los espí
ritus hacia los sanos principios, después de haber atravesa
do épocas de calamidad y opresión— la de 52 á 59, y la de 61 
á 65— según el honorable orador— había inspirado en el áni
mo de los legisladores, como fruto de la experiencia, ideas li
berales y tendencias regeneradoras, que dieran ensanche y se
guridad á las garantías sociales, por medio de las nuevas le
yes, que determinen, con más presición y puntualidad, la 
responsabilidad de los funcionarios públicos: que esta lauda
ble mira del Congreso del 67, iniciada en los proyectos que 
se discuten actualmente en las dos Cámaras, era un público 
testimonio de que se creyera que la época actual no era la 
continuación de otras anteriores— las antedichas de 1851 á 
1859, y de 1861 á 1865— que no comprendiendo así el actual 
Gobierno— Carrión, Bustamante y Veintemilla— lo miraba 
como lina hostilidad contra sí, y no como una cautela para 
lo futuro; pero que esto mismo venía á demostrar clásica
mente, que las miras del Congreso habían sido tanto más 
acertadas y previsoras, cuanto que por sólo el hecho de ha
ber querido hacer efectiva su r, se pretendía—  
por Carrión, Bustamante y Veintemilla— disolver el ,
sólo por eludir esa misma responsabilidad......................................

Ovéronse rumores de alarma, conmovióse la barra nu- 
merosa, y vitoreó al Congreso; hízose sentir el irritable rui
do de las bayonetas, en las afueras del local de las sesiones, y 
el orador continuó: “Señor Presidente: hemos vivido bastan
te, y no debemos excusar el sacrificio aun de la vida si así lo 
exige el honor, el deber y la patria. El Gobierno— Carrión, 
Bustamante y Veintemilla— que ya no puede apresar, singu
lar ó separadamente d los diputados ó , hasta quitar
el quorum á las Cámaras Legislativas, por hallarse reunidas 
en sesión permanente, parece que se ha resuelto á emplear la 
violencia para disolverla. Tropa armada ha ocupado este edi
ficio, al toque de ála carga; mía parte de los espectadores 
se ha retirado precipitadamente; los soldados han cargado 
los fusiles, delante de las entradas que tiene este salón, y se 
han dejado ver bayonetas colocadas cerca de la barra. Nos
otros, como representantes del pueblo, tenemos estos asien
tos distinguidos y honoríficos; mostrémonos dignos de ocu
parlos; mostrémonos dignos de la confianza nacional; opon-
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pamos á la fuerza física y brutal de las armas— que es de la 
que dispone el General Veintemilla— firmeza de alma y for
taleza de corazón.

Continuó exhortando para que todos se conservasen 
imperturbables, sin ceder á ninguna violencia, ni dejar, sino 
con la muerte, los asientos del Congreso.

Habían penetrado ya los soldados armados, en el salón 
del Congreso— de orden del General Veintemilla, Ministro 
de la Guerra— y el honorable Presidente les intimó, con enér
gica resolución, que salieran del recinto que estaban profa
nando— de orden, se repite, del General D. Ignacio de Vein
temilla— y recomendó á los honorables senadores y diputa
dos que no se separaran un solo instante de sus puestos, pa
ra sostener, decía, hasta el último trance, la Constitución de 
la República y la dignidad y prerogativas de representa
ción nacional;sin que, para el cumplimiento de ese sagrado
deber, les aiTedrara los actos hostiles del Poder Ejecutivo—  
esto es del Gobierno Carrión, Bustamante y Veintemilla— y 
de sus agentes, con que se quería disolver el Congreso, 
medio de la fuerza armada— la cual estaba á las órdenes del 
Ministro de la Guerra, General Ignacio de Veintemilla.

Todos los miembros del Congreso protestaron á una 
voz, sostener la dignidad del Cuerpo Legislativo y la honra 
de la Nación, sacrificando su vida contra la fuerza que les 
amenazaba.

El honorable Flores, advirtiendo que la fuerza armada 
— que estaba á las órdenes del General Veintemilla— ponía 
en dispersión á la barra, dijo: “El pueblo que se ha identifi
cado con sus Representantes, para correr una misma suerte, 
debe entrar en el interior de la Cámara, una vez que la fuer
za— desorden del Ministro Ignacio de Veintemilla— lo arre
bata de la barra, donde su voz y entusiasmo están vitorean
do á los oradores y secundando sus votos” ...................................

El honorable Angulo, poseido de la animosa resigna
ción que, en los espíritus elevados, produce la inminencia de 
una muerte gloriosa, dijo: Antes que nuestra voz sea aho
gada por las bayonetas, consignaré una palabra de justicia. 
— Pido que en la acta se haga una mención honorífica— no 
del Ministro de la Guerra, General D. Ignacio de Veintemi
lla,— sino del Sr. Coronel Agustín Guerrero y Lizarzaburu, 
que ha sido destituido— por el Ministro de la Guerra, General 
D. Ignacio de Veintemilla— del mando de guarnición, por  
haber protegido al pueblo contra fuerza armada, y délos  
¿¡res. Manuel Tobar, Gobernador provincia, y Mariano
Bustamante, Jefe Político del cantón de Quito, que se han ne
gado respetuosamente, á suscribir el bando de disolución del 
Congreso, dictado por el Poder Ejecutivo— de acuerdo con el 
General Ignacio de Veintemilla
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El honorable Ponoe, recordando que la honorable Cá
mara de Diputados había tenido el noble pensamiento de di
rigirse, poco antes, al Comandante General del distrito, in
vocando la protección de la fuerza pública, para las delibera
ciones del Congreso, hizo, en apoyo de los honorables Flores, 
Salvador, Gómez de la Torre y varios otros senadores y di
putados, esta moción:

Que se dirija por Secretaría, al Comandante General la 
comunicación siguiente:

Siendo el deber de la fuerza armada defender á la Na
ción y sostener las instituciones, conforme al artículo 3'-’ de la 
ley orgánica militar, el Congreso se dirige á US., para que 
cumpla un tan sagrado deber, y le preste el apoyo de la fuer
za de su mando, para sostener la Constitución conculcada 
por el Poder Ejecutivo— Camón, Bustamaute y Veintemi- 
11a.— El artículo 4“ de la citada ley orgánica, previene la 
fuerza armada traiciona sus deberes cuando no defiende á la 
patria, ó atenta contra su Constitución De consiguiente, el 
Congreso apela al patriotismo de US., en estos momentos 
solemnes, para que cifiéndose al cumplimiento de los debe
res que le prescriben los citados artículos 1" y 4'-’, haga de la 
fuerza armada el sostén de la Constitución, el apoyo de las 
deliberaciones del Congreso, y el arca santa de las libertades 
públicas.

Puesta en discusión, fue aprobada; y á fin de que se 
pusiera oportunamente en manos del Comandante General, 
la presidencia ordenó que se le dirigiera por triplicado.

Faltaban amanuenses para el pronto despacho de esta 
comunicación, y de las que, por disposición del Senado, de
bían dirigirse á tres senadores ausentes (1) transcribiéndoles 
el artículo 28 de la Constitución. Ofreciéronse varios jóve
nes de la barra, ocuparon la mesa de la Secretaría para ayu
darle en sus trabajos, y las comunicaciones fueron despa
chadas por medio de particulares, en razón de que los porte
ros y empleados subalternos que habían salido en servicio 
del Congreso, eran rechazados por los guardias.

Un niño puso en manos del Comandante General, la 
comunicación acordada, y poco después se obtuvo la contes
tación, negándose— de orden del General D. Ignacio de Vein- 
temilla— á la demanda del Congreso, alegando que la fuerza 
armada era esencialmente obediente y estaba á disposición 1

— 174—

(1) Estos fueron los honorables Ilustrísimo Checa, Obispo de Loja, 
.Tosé Manuel Rodríguez Parra y Ramón Burrero, que salieron del local 
de la Cámara, terminada la sesión ordinaria, é ignorando que hubiesen 
sido presos sus compañeros Mestanza, Cevallos, Portilla, Sáenz y Egas, 
durante la conferencia del Vicepresidente, con el honorable Gómez de la 
Torre. Cuando el honorable BoiTero quiso unirse á sus compañeros, lo 
echaron á la espalda. [Nota de J£l Cu
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del Ejecutivo— del General D. Ignacio de Veintemilla— cu
yas órdenes debía obedecer.

El honorable Ponce, manifestó, que por las ordenanzas 
militares y por la Constitución de la República, no podía 
obedecerse ninguna orden del Poder Ejecutivo, sin que fue
ra autorizada por el Ministro respectivo, y  que era necesario 
saber cuál era el Ministro que hubiese autorizado las órde
nes que se estaban cumpliendo, momentáneamente, contra la 
Constitución y las leyes.

Anuncióse mensaje del Ejecutivo, á las nueve de la no
che, y se presentó el honorable Ministro de la Guerra— Ge
neral D. Ignacio de Veintemilla— para ofrecer, á nombre del 
Gobierno, que si el Congreso levantaba la sesión permanen
te en que se hallaba constituido, mandaría retirar, al día si
guiente, la escolta que lo incomunicaba— de orden del que 
habla— y que empeñaba la palabra de honor del Jefe del Es
tado, sobre que los legisladores no serían aprehendidos, siem
pre que se retirasen y volviesen al otro día, á fin de que una 
comisión nombrada por cada una de las Cámaras acordase 
medidas do conciliación y avenimiento entre los dos poderes.

El honorable Sr. Angulo interpeló al honorable Minis
tro— General D. Ignacio de Veintemilla— para que dijera 
quién había autorizado la orden para asediar al Congreso, 
hasta el extremo de privar á sus miembros de toda comuni
cación, de impedir que les trajesen siquiera una capa de abri
go, de echar á la espalda á cuantos querían entrar al palacio, 
y de no consentir que penetrasen en el local de las sesiones, 
algunos senadores y diputados (1) que habían venido á unir
se ú sus colegas.

El honorable Ministro— General D. Ignacio de Veinte- 
milla— contestó— faltando á la verdad, traicionando ó min
tiendo, como de costumbre:— que no había autorizado nin
guna orden; que era bien sabido que cuando no lo hacía un 
Ministro, la hacía otro.

El honorable Angulo, replicó: las órdenes como ésta, 
corresponden al Ministro de la Guerra— General J>. Ignacio 
de Veintemilla -,— y sólo por un impedimento suyo— del Gene
ral D. Ignacio de Veintemilla— podía autorizarlas el Ministro 
del Interior— honorable Manuel Bustamante— quien, por su 
propia honra, no debía haber autorizado el asedio del Con
greso, que conocía de las aeusaeiones que se le habían hecho, 
y debía juzgar de ellas. ¿ Por qué no se retira, inmediata- 1

(1) Los diputados ó que alude el honorable Angulo son los honora
bles Carvo, Briones, Alvarez, Nicolás Cevallos, Bustumante, Aragundi y  
González Rieaurte, que también se encontraban fuera del salón de las se
siones, cuando la fuerza armada ocupó el Palacio, de orden del honora
ble Ministro de la Guerra, l! cu eral L). Ignacio de Veintemilla. ( Nota del 
mismo periódico).

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



mente, la fuerza, pai*a que el Congreso delibere libremente? 
preguntó. El honorable Ministro— General de

Veintemilla— con Jamás grande impudencia contestó: que 
las guardias se habían puesto para evitar que el pueblo co
metiera algún desorden.—

El honorable Angulo, repuso: que el buen sentido del 
pueblo no había dejado de vitorear hasta ese momento al 
Congreso de 67; y que dócil y manso como era, no daba lu
gar á temer que cometiera ningún desorden: que si las guar
dias tenían el fin que había expresado el honorable Ministro 
— General Ignacio de Veintemilla—¿por qué no estaban sólo 
en las puertas de palacio, por qué habían secado hasta el 
agua de la pila del mismo, por qué rechazaba á los miembros 
del cuerpo legislativo, y por qué se hacían las cosas que an
tes había enunciado?...........................................................................

El honorable Jaramillo, acogiendo la idea principal del 
discurso anterior, hizo, con apoyo de los honorables Flores, 
Cevallos, Arboleda y Suárez, la siguiente moción: que se 
tire, previamente la guardia que está en el , para que se

pueda deliberar sobre el mensaje que ha dirigido al Congreso, 
el Poder Ejecutivo.

Puesta en discusión, el honorable Ministro anunció su 
separación del seno del Cougreso, mientras la moción se dis
cutiera; y el honorable Flores se opuso— haciendo un honor 
inmerecido al honorable Ministro, quien, siempre infame, hi
pócrita y traidor, contestó:— que en todos los actos de su vi
da pública y privada, su fe republicana se había cifrado en la 
obediencia de la ley, en el respeto á las inspiraciones del ho
nor, y en el interés del orden y de la paz, únicos y verdade
ros móviles que le habían obligado á conducir al seno del 
Congreso el mensaje que acababa de enunciar.

El honorable Sr. Bueheli, volviendo al sentido de la 
moción, dijo: que el Congreso debía ser inexorable en no con
sentir que se diera contestación alguna al Poder Ejecutivo, 
antes que se retirara la fuerza armada, cuya presión irritan
te, servía más bien para escandecer los ánimos, que para lle
gar á un avenimiento pacífico y amigable.

El honorable Flores, corroborando la idea anterior, di
jo: “Se nos ha privado del agua y del fuego, como álos anti
guos romanos; pero debemos imitarlos también, haciendo 
comprender al Gobierno— Carrión, Bustamante y V eintemi- 
lla— que procederemos como senadores de la antigua Roma, 
cuando la invasión de los Galos. ¡ Salga esa guardia que nos 
oprime, pero que nos intimida; y el Cougreso deliberai’á !”

El honorable Ministro— General Ignacio de Veintemi- 
11a que había conducido el mensaje de enunciar con su fe  
publicana. ron su obediencia á laleg, con respeto á las inspi
raciones del honor— pidió que se suspendiese la discusión de
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la moción, mientras obtenían nuevas instrucciones del Eje
cutivo ú ese respecto; y el Congreso se puso en receso.

“Restablecióse la sesión á las once de la noche, y el ho
norable Ministro— General Ignacio Vein ternilla— volviendo 
al seno del Congreso— con la fe única que ha señalado todos 
sus actos de su vida pública y privada— declaró, á nombre 
del Gobierno, que estaba retirada la fuerza armada, y tam
bién se retiró.

“Conseguido el objeto de la moción en debate, fué apro
bada; y el honorable Flores, entrando en la idea principal 
del mensaje, manifestó que debía suspenderse la sesión per
manente, hasta el siguiente día en que podría restablecerse 
sin embarazo alguno. Con tal objeto, hizo moción, apoyada 
por el honorable Dávalos, de que se suspenda la sesión per
manente, hasta que el Presidente del Congreso quiera resta
blecerla nuevamente........................................................................

“Votada la moción, fué aprobada; y los honorables An
gulo y Zaldumbide, pidieron que constasen sus votos negati
vos, en el acta; y la sesión quedó suspensa á las doce y me
dia de la noche.

“ Restablecióse á las doce del día siguiente, hora en que 
la Secretaría recibió y dió cuenta del oñcio del Poder Ejecu
tivo, que se trascribe á continuación.— El olicio á que se alu
de, es dirigido por el General Ignacio de Veintemilla, comu
nicando que ha sido admitida la renuncia de los portafolios 
del Interior y de Relaciones Exteriores, hecha por el Sr. D. 
Manuel Bustamante, por la cual se congratuló el Congreso.

—1 7 7 -

“El honorable Presidente, al declarar cerrada la sesión, 
dirigió algunas palabras al Congreso, manifestándole que en 
el término de las complicadas y graves cuestiones suscitadas 
entre los dos Poderes Legislativo y Ejecutivo, consideraba 
salvadas la Constitución y la República; y que este plausible 
resultado, debíase al patriotismo y firmeza de los miembros 
del Congreso de 1807, quienes, oponiendo, enérgicamente, á 
la fuerza material— manejada por el General Ignacio de Vein
temilla— con la fuerza moral del derecho, habían logrado 
contener en sus desmanes al poder arbitrario— Carrión, Bus
tamante y Genei’al Ignacio de Veintemilla— habían hecho 
triunfar nuestras instituciones republicanas;— holladas por 
Carrión, Bustamante y General Ignacio de Veintemilla— y 
dado así un ejemplo de relevante virtud política, digno de 
ser trasmitido, con honra y gloria á la posteridad.

“ El Presidente del Congreso, — El Secreta
rio, Javier Endura”.
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X V

Falsedades sobre varios Presidentes ecuatorianos.

Sería imposible una sola obra para el cúmulo 
de falsedades ó errores de las Páginas del 
dor ; y como además se han publicado ya tantas- 
refutaciones parciales ó de carácter general, entre 
ellas la intitulada La verdad contra las calumnias 
de l a S r a .  Marietta Veinte milla, por el Dean de 
la Iglesia Metropolitana Dr. D. José Nieto, que 
se contrae con especialidad á lo concerniente ai 
clero ecuatoriano, nos limitaremos á lo relativo 
á los Magistrados ecuatorianos, con lo que da
remos fin á los presentes datos para nuestra 
Historia.

Comenzaremos por lo que se refiere al primer 
Presidente del Ecuador y fundador de su nacio
nalidad, General Juan José Flores.

Según la Sra. Veintemilla “ los revoluciona
rios disputaban al General Flores su predomi
nio, llamándole tirano, sanguinario y cruel, por 
las antiguas y recientes campañas que capitaneó 
en el Ecuador, y en las que, no puede negarse, 
exhibió condiciones políticas que á nadie causan 
envidia.

“Nunca un país en revolución, alcanzó á ver 
mayor número de asesinatos, violaciones de la 
lev, escaramuzas y batallas tan repetidas,, como 
en la época del primer Presidente constitucional 
del Ecuador.

“Algunos de sus tenientes, generales y coro
neles de triste recordación, entre los que se des
taca Otamendi, ejercieron actos de salvajismo 
inaudito.

“ Otamendi, negro valeroso y de acertados
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planes militares, fué el brazo derecho de Flores, 
que no sobresalió por el coraje, dotado como es
taba para la intriga mejor que nadie lo estuvo”.

A  los conceptos de la Sra. Veinternilla opon
dremos en primer lugar los de Bolívar.

F l o r e s  s e g ú n  B o l í v a r . (1)

Bolívar, que conocía á Flores como nadie, le 
calificaba de la manera que resulta, de sus dife
rentes cartas desde la primera, que se refiere á la 
conclusión de la guerra de Pasto por Flores, bas
ta la última, datada en Barranquitla el 9 de No
viembre de 1830.

Hé aquí fragmentos de las cartas del Liber
tador á Flores:

FELICITACION POR EL TRIUNFO LE SUCUMBIO.

■“ Oruro, 15 de Setiembre de 1825.

“ He visto con infinito placer la conducta que ha tenido
U. en una guerra de tantas dificultades, triunfando al fin de 
una manera gloriosa para nuestras armas y para U . mismo. 
A l dejar á U. en los Departamentos del Sur de Colombia, 
bien sabía yo que U. sería en ellos muy útil, porque sé de 
cuánto es U. capaz. Aunque he admirado su triunfo en Su
cumbió no me ha sorprendido, porque confiaba en su cora
zón, en sus virtudes militares y en los bravos que están á 
sus órdenes.” ...................................................Bolívar.

— 179—

FLORES EL HOMBRE DEL SUR, SU VALOR Y NOBLES IDEAS, EL 
MAS FIRME APOYO DEL GOBIERNO.

Bogotá, Setiembre 12 de 1827.

Mi querido Flores:
En Saboya antes de llegar á esta ciudad, he recibido la 

apreciable de U. cu que me comunica las ocurrencias que han 1

(1) La mayor parte de lo que sigue se halla publicado con el mismo 
título eu el cap. X X  de la obra El Gran Mariscal de por An
tonio Flores.—2? Edición.—Nueva York.— Imprenta de Las
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tenido lugar en el Sur: ellas son bastante temibles para los 
buenos servidores de la patria, en cuanto amenazan una in
vasión de esa parte déla República; pero también presentan 
un vasto campo á U. y demás jefes fieles de aquel distrito, 
para distinguirse en ese torbellino de opiniones y maquina
ciones contra la causa de la patria. »Siempre he contado con 
sus esfuerzos de U. y en estos últimos meses, la conducta de 
U. me ha dejado como siempre satisfecho. Sin duda 
sido el genio que bajo Jos auspicios su antiguo General ha 
hecho cambiar el triste y lamentable cuadro que presentaba 
aquel país oprimido por una facción desleales.

La política de U. en estas circunstancias nos va á ser 
muy útil. U. es el hombre del y así sus talentos de U., 
su valor y sus nobles ideas, s o n  e l  m á s  f i r m e  a p o y o  d e l  G o 
b i e r n o ................................................................................................................................................................................................................

No todos tienen las virtudes de U., aparente para el campo 
de batalla y útil al frente del pueblo como prudente en con
sejos ................................................................ .  Bolívar.

[Carta dictada por el Libertador al General Mosquera y escrita de 
puño y letra del último.J

DEMASIADO AMABLE— QUE SEA RIGOROSO.

Quito, 7 de Abril de 1829.

Me alegro mucho de lo fjue U. me dice, que es preciso 
formar la opinión á fuerza de justicia inexorable. Ya U. es 
demasiado amable; sea U., pues, rigoroso con los que faltan 
á su deber y á los derechos de los otros” . . . .  Bolívar

Así, Bolívar tan clemente y magnánimo que 
fue tildado hasta de débil á veces por su lenidad, 
recomendaba á Flores que fuera rigoroso; y esto 
no necesita de comentarios.

D iez m illo n es  de g r a c ia s  por  t a n  in m e n so s  se r v ic io s .

Cumbal, Marzo 12 de 1829.

Diez millones de gracias, mi querido Flores, por tan in
mensos servicios á la patria y á la gloria de Colombia. Y o  
debo á U. mucho, infinito, más de lo que puedo decir. Los 
servicios de l\ no tienen precio ni recompensa; pero era mi
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deber mostrar la gratitud de Colombia hacia U. Quise en
viarle desde Popayán el despacho de General de División, 
más no hubo vía segura. Turquí se lo dio, y esto vale más.

Bolívar.

— 181—

TODO EL MUNDO LLENO DE ADMIRACION POR FLORES, PERO 
LA DE BOLIVAR POR EL NO TIENE RIVAL.

Quito, Marzo, 18 de 1829.

Me llena U. de gozo con las expresiones de consagración 
con que empieza U. su carta. Las heridas que U. deseara, las 
hubiera recibido mi corazón con más dolor que U. mismo. 
Su pérdida sería irreparable para Colombia, para la amistad, 
para nuestra gloria. Ya U. se ha sentado entre los inmorta
les y por lo mismo no debe perecer. Estoy lleno de gratitud 
por U.‘; pues sus servicios en esta ocasión han sido incompa
rables. Todo el mundo está lleno de admiración por U .; pero 
la mía creo no tiene rival. (1)

MÁS BUENO DE LO QUE DEBE SER UN MILITAR Y UN POLÍTICO.

Quito, 18 de Mayo de 1829.

Estoy encantado con U .; pero también estoy enfadado 
porque es U. más bueno de lo que debe ser un militar y un 
político— Bolí va /*.

Esta es la verdad, verdad que escribirá el bu
ril de la Historia al pie de la estatua que una voz 
elocuente y justiciera pidió de lo alto de la cáte
dra sagrada en la Iglesia Metropolitana de Quito, 
y cuando no cabía ya sospecha de lisonja, para 
F l o r e s  e l  C l e m e n t e . (2 )

(1) Pág. 3*41, cap. IV del Resumen ele la Historia del Ecuador, por 
Pedro Fermín Cevallos.

(2) “ Flores cediendo su lugar á quien no le había vencido, dió á los 
suyos una verdadera prueba de desinterés y abnegación, y mereció jus
tamente de la patria una estatua de bronce en cuyo pedestal debíamos
leer el nombre que ya ella le ha dado y el sobrenombre de Clemente-----
Todos, todos los hijos del Ecuador hemos reconocido y admirado esa sin
gular clemencia, generosidad y mansedumbre, y si no decidme ¿qué sú
plica dirigieron al Eterno sus mismos censores cuando al ver enlutada y 
llorosa á la patria supieron que había ya fallecido su padre? Alzaron los
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A ngel y joven héroe.

Quito, 4 de Octubre de 1829.

Adiós, mi querido General; por más que diga de U. 
nunca diré bastante. En un brindis que be dado antes de 
ayer expresé que tenía vergüenza de hablar de U. porque 
lo reputaba como anexo á mi persona, y á pesar de todo 
le titulé ángel y joven héroe con otras cosas de más sustan
cia y menos elocuencia. Por fortuna, todos aplaudieron, 
porque una victoria es un gran crisol de virtudes; pues 
ahora reconocen todos que las levas, las exacciones y demás 
sacrificios arrancados á este pueblo son admirables servicios 
hechos á la patria.

Agradezca U. á sus mismos enemigos, que le han aplau
dido en mi presencia y dado los epítetos que U. merece.

La raisondu plus fo r t est loujours la
Al conceder Dios la fortaleza siempre nos da todas las 

virtudes; pero sin hablar con hipérboles ni figuras concluiré 
con decir á U. que es benemérito de la y de mi cora
zón y que le ama entrañablemente

Bolívar.

FLORES, EL HEROE DE LA CAMPAÑA DE TARQUI.

Ibarra, 1? de Noviembre de 1829. 
Mi querido General.

Todo esto es debido á Tarqui, á U. mismo que filé el hé
roe de la campaña y el creador del ejército...........Bolívar

HEROICA FIDELIDAD.

Cartajena, Io de Julio de 1830.
Mi querido General:

Aseguro á U. con la más grande franqueza, que'ni aho
ra ni nunca he dudado de la aeendrada amistad de U. hacia 
mí, de su heroica fidelidad á quien le ama con todo su córa- 
zón y le ofrece los sentimientos más puros de amor y con
sideración...................................................... Bolívar.

ojos al cielo, y exhalando del corazón mil suspiros dijeron:
Señor, perdonad al que tonto perdonó en este mundo."— Oración fúnebre 
pronunciada en la Catedral de Quito por el Padre Manuel José Proaño, 
•de la Compañía de Jesús, el 27 de Noviembre do 1SSG.
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SU CONDUCTA COMO AMIGO Y HOMBRE DE ESTADO.

Barran quilla, 9 de Noviembre de 1830. 
Mi querido General:

“U. ha llenado la medida de su excesiva bondad hacia 
mí. No PUEDE U . HACER MÁS POR LO QUE HACE Á LA AMIS
TAD. Con respecto á la Patria U. se  c o n d u c e  com o  u n  h o m 
bre  d e  E s t a d o , obrando siempre conforme á las ideas y á los 
deseos del pueblo que le ha confiado su suerte. En esta par
te cumple con los deberes de magistrado y ciudadano...........
Acepte U. las seguridades de mi amistad y aún más de mi 
gratitud por sus antiguas bondades y fidelidad hacia mí”.

Bolívar.

Del concepto en que tenía el Libertador al 
General Flores dan testimonio no sólo las cartas á 
él sino á otros, como lo atestiguan las siguientes:

¿ Q u ié n  c o m o  F l o r e s ?

A l General Sucre.
Bogotá á 28 de Octubre de 1828.

“No me cansaré de recomendar á U. todo lo que valen 
los jefes del Sur y también á mi edecán (O’ Leary) que es dig
no de una particular mención; pero ¿ q u ié n  co m o  F l o r e s ?” (1)

Bolívar.

GRANDE HOMBRE.

Quito, Marzo 20 de 1829.
Sr. General Pedro Briceño Méndez.

El General Sucre se ha portado muy bien en esa campaña 
(la de Tarqui) y ha guardado la mejor armonía con el General 
Flores. E s t e  j o v e n  G e n e r a l  e s  u n  g r a n d e  h o m b r e . T o d o s

ALABAN SU VALOR, SU BONDAD Y SUS TALENTOS...............................

Bolívar. (2) 1 2

(1) Cartas del Libertador.— Memorias del General O Leary. Tomo 
X X X I. pág. 332.

(2) Id. id. id.
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Después del testimonio de Bolívar veamos el 
de Sucre.

—184—

El ejército del Sin1 mandado por un bizarro Capitán (Flo
res) y por los más intrépidos de vuestros jefes hacía inútiles 
mis servicios.

[Proclama del General Sucre al tomar el mando del ejercito en 
Cuenca el 28 de Enero de 1829.]

Hablando al Libertador de la batalla de 
Tarqui, en su carta datada en Cuenca el 3 de Ma
yo de 1829, dice el mismo General Sucre:

Todos se han portado bien; unos más que otros; so
bre todos el General Flores, que lo ha hecho divinamente 
en la campaña y en la batalla.

Es inútil, dijo en el parte oficial, hacer recomenda
ciones por la conducta del Sr. General Flores, gallardo siem
pre y señalado en todas ocasiones. Yo me aproveché del 
mejor momento de la batalla para nombrarle sobre el mismo 
campo G e n e r a l  d e  D i v i s i ó n  y  para expresarle la gratitud 
del Gobierno de la República por sus servicios.

Al General de División Juan José Flores, Comandante 
en Jefe del Ejército, ascendido á aquel grado sobre el cam
po de batalla, le presentará la Junta Provincial del Azuay, 
en testimonio de la gratitud pública por sus servicios en la 
presente campaña, la medalla que le corresponde, guarnecida 
de brillantes, y con el lujo digno del personaje á quien se de
dica. En el reverso dirá: “Él Azuay al ilustre defensor del 
Sur”.

[Artículo 5? del Decreto que expidió el General Sucre en el Cuartel 
general de Pórtete de Tarqui, el 27 de Febrero de 1829. J

Si no fuere suficiente el testimonio de Bolí
var y Sucre, bable la Historia.

Todos los historiadores concurren en que la 
t formación y disciplina del ejército vencedor en 

Tarqui se debieron al General Flores, cuya con
ducta en esas circunstancias ensalzan unánimes.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



En virtud de las facultades con que el Director de la 
guerra estaba investido, ascendió á Flores, en el mismo cam
po de batalla, á General de División, como al Capitán más 
señalado entre tantos otros que se afamaron en la jornada de 
Tai*qui, y á O’ Learv á General de Brigada,

Tan cabal fue la fama que conquistó entonces, que días 
después mereció de Bolívar dos cartas de las más honoríficas 
que sus tenientes pudieron anhelar. (Pedro Fermín Ceva- 
Uos, Resumen de la Historia del , t, IV , cap. IX .)

— 185—

A l GLleral Flores principalmente se debíala formación 
de aquel ejército (el que venció en Tarqui) cuya base la 
formaban los viejos veteranos de la 3a división que él había 
vuelto á las banderas del deber; y, por tanto, el Grau Maris
cal le conservó en su mando inmediato, reservándose úni
camente la dirección de la guerra. (J. Posada Gutiérrez, 
Memorias histórico-politicas,t. I., p. 144.)

Fué muy distinguida y gallarda en esta ocasión (Tarqui) 
la conducta del General Flores, á quien mataron su caballo. 
En la mayor parte se le debió el éxito brillante de la campa
ña que él había preparado con la disciplina y moral que ins
pirar supo al ejército del Sur. (Restrepo, nist. de Colombia, 
t. IV , cap. X IV .)

El General Flores, (agrega el historiador de Jolombia, 
hablando de la revolución de Urdaneta en 1830), mostró en 
tan difíciles y peligrosas circunstancias talentos uada comu
nes, energía, valor y previsión; así fué que las dominó com
pletamente y tuvo un éxito feliz. En el desenlace manifes
tó m u c h a  t o l e r a n c ia  y h u m a n id a d . Ninguno de los com
prometidos fué perseguido ni procesado, corriéndose un ve
lo sobre los sucesos anteriores. (Restrepo, Hist. de Colom
bia, t. IV , cap. X V III.)

Que Restrepo no fué indulgente respecto de 
Flores, pruébanlo sus apreciaciones sobre este 
General con relación á la independencia del Ecua
dor. Por lo mismo es más valioso su testimonio 
á favor de Flores.

Asimismo el historiador D. Pedro Fermín 
Cevallos fué Secretario General del Gobierno que 
proscribió á la familia Flores; y sin embargo, ade-
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más de la justicia arriba mencionada, describe al 
General Flores en los términos siguientes:

Con fama de valiente y btien jinete, vivo, alegre, sagaz, 
dotado en fin del dóu de gentes, había llegado á ser por de
más popular entre nuestros pueblos, tanto por sus prenda« 
propias, como por las conexiones de la familia aristocrática 
a que pertenecía. ( Uist .  del Ecuat. IV , cap. V IL )

— 186—

Su afabilidad...........ejercitada en todas oca—ones y con
todos los hombres, unida á la fama de su valor, era una cua
lidad seductora á que muy pocos pudieron resistir. Enemi
gos de carácter soberbio y aferrado se rindieron á esa prenda 
y k su don de gentes, y creemos que merced á estas dotes 
se sostuvo airoso por tanto tiempo en medio de tempestades
y tormentas que otros no habrían podido disipar....................
Llevando por delante el  principio  de que  le  convenIa m á s  
ser  am ado  que t em id o , atraía á sus enemigos con ofertas y 
caricias y lograba no sólo destemplar el encono de sus odios, 
sino con vertirlos en apasionados amigos. t. V , cap. II.)

Refiriéndose á un artículo sumamente inju
rioso que se publicó contra el Presidente Flores, 
y que él se limitó á acusar ante el jurado de im
prenta, dice:

Otros magistrados, en caso semejante, habrían acudido 
á las violencias; pero el General Flores, manso y sufrido co
mo pocos, dió el noble y santo ejemplo de ampararse á la 
protección de la ley. (Id . id., t. V .)

Al narrar la captura del Sr. Rocafuerte, jefe 
de las fuerzas que había sublevado contra el Ge
neral Flores, escribe:

Aun hubo, se dice, algunos abanderizados fanáticos que 
opinaron desatentados porque se le hiciera morir en el ca
dalso...........El General Flores prefirió salvarle, sin manchar
se con la sangre de un personaje ilustre. (Id . cap. IV.) (1)

En cuanto al vencedor en Miñarica, fuera obra de su po
lítica, por demás suave y sagaz, fuera brote espontáneo de 1

(1) Y no sólo perdonó la vida á Koeafuerte, í ino que le cedió el pues
to que ambicionaba y se puto al frente del ejéicito para restablecer e* 
orden, como lo hizo con la victoria de Miñarica, cantada por Olmedo*
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sus afectos, 7o cierto es que publicó una proclama que co
mienza por estas palabras muy modestas: “El ciudadano 
Juan José Flores á los habitantes del Ecuador”. Pasando á 
dar cuenta de su conducta miblica se expresa así: “Ningún 
ciudadano, ni los diputados de la proscripción (los que habían 
proscrito al General Flores) han sido molestados ui reconve
nidos: todos disfrutan de las garantías prometidas, todos go- 
aan de los bienes de la paz. Los emigrados que de mí soli
citaron permiso para volver á sus hogares lo obtuvieron sin 
ninguna restricción, y los que no han participado de este be
neficio es, sin duda, porque no han querido, mas no porque 
se les liayL*puesto estoi’bos ni embarazos.”

Y  cierto que la conducta del vencedor fué noble y gene
rosa por demás; pues cierto efectivamente que el diputado 
Flor, el que había ofrecido mil onzas de 01*0 por Ja cabeza de 
Flores, no sólo dejó de ser perseguido, sino fué bien tratado 
y hasta familiarmente agasajado cuando se le presentó en
palacio...........Y  cierto asimismo que el General Barriga, el
jefe del ejército revolucionario derrotado en Miñarica, se 
mantuvo tranquilo en su hacienda de Chisinche, sin ser mo
lestado por ningún respecto, y que lalvez no habrían sido 
realmente perseguidos ni el Jefe Supremo Valdivieso, ni los 
indiscretos diputados que concurrieron con su voto á poner 
al General Flores fuera de la ley. El que se halle versado 
en la historia de las guerras civiles de las Repúblicas ameri
cano-españolas, y no haya podido mirar sin indignación las 
venganzas de los vencedores contra los vencidos tiene que 
apreciar y encarecer la blandura y generosidad del que pros
crito por toda una Asamblea de diputados, perdonó sin repug
nancia y antes con gusto á sus encarnizados enemigos. (  .
i(l., cap. V.)

El General Flores, según la Ecua
dor, resulta haber sido un hombre de talento, sa
gaz, con don de gentes y h u m a n o , un General va
liente y distinguido; pero se le critica como á go
bernante, en particular por el flaco de quedar bien 
con todos. Mas si el General Flores sale malpa
rado como Gobernante, el historiador publica la 
“ d u l z u r a  y m a n s e d u m b r e  de su carácter” , y ma
nifiesta sus buenas dotes de hábil capitán.

“Lo cual es lo conforme eon los documentos que le han 
guiado y los informes que ha recibido de personas desapa
sionadas”. Así él ha podido decir con razón en respuesta ¿
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críticas inmerecidas: “Seguirán el tiempo y la posteridad y  
uno y otra justificarán al General Flores y me justificarán á
mí”.

Léase en ]a Historia Ecuador la necesidad 
que tuvo Flores de interponer su poderío para no 
ser reelegido por unanimidad á la terminación de 
su primer período presidencial.

“Lo más, á lo que parece, querían reelegir al General 
Flores; y Flores, á quererlo, habría sido el Presidente por 
unanimidad d<> votos. Fué, pues, menester que interviniera 
la omnipotencia de este General para que se allanasen las 
dificultades opuestas al iár. Roeafuerte, y salió nombrado Ro- 
eafuerte.. . . ” (Cevallos, Hist. del , t. Y , cap. VI.)

D. Benigno Malo, antiguo Secretario de Es
tado y varias veces Plenipotenciario del Ecuador, 
en un juicio poco favorable á Flores, inspirado por 
el resentimiento, habla de su “ carácter eminente
mente humanitario y enemigo de acciones atroces.”

El escritor ecuatoriano D. Elias Laso, Rec
tor de la Universidad de Quito, y en diversas 
ocasionas Diputado de la Nación y Ministro de 
Estado, dice:

Para desvanecer esta sospecha, (la relativa al asesinato 
del General Sucre) basta haber conocido el carácter humani
tario y altamente pacífico de Flores, cuyo corazón era inca
paz de un atentado sangriento; pues durante toda su vida 
pública no desmintió jamás la constante medida política que 
usó con sus enemigos. Siempre toleró las injurias con pa
ciencia imperturbable y atrajo á sus enemigos prodigándoles 
elogios, caricias y empleos. Pudo matar á Roeafuerte y le 
elevó á la presidencia___ ; pudo matará Moncayo y le nom
bró Cónsul ecuatoriano en Piura; pudo prolongar la pros
cripción de los chihuahuas y los atrajo, los hizo amigos y los 
colmó de honores...........(1)

Esto era como Jefe del Estado. Hablando 1

—188—

(1) Elias Laso.—Juan Jóse Flores, biografía escrita en 1865, después 
<le los días del General Flores, que falleció el IV de Octubre de 1864.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



de él como Presidente de la Convención de 1861, 
escribe el mismo autor:

Había necesidad de castigar, Flores era el intercesor en 
favor del delincuente, buscaba siempre alguna disculpa, le 
defendía con talento y conseguía casi siempre la moderación 
de la pena: Flores servía más al partido opuesto que á sus 
propios partidarios, porque era el abogado de todos los des
graciados. (2)

Citanos cuasi al acaso á otros autores, como 
son los colombianos Saturnino Yergara y Sca- 
peta, á los venezolanos Larrazábal, Blanco y Az- 
purúa, al afamado literato peninsular Manuel Ca
ñete, al célebre escritor centro-americano Irrisa-
rri..........y, en fin, aun á los mismos enemigos, á
los que más han alardeado de su odio contra Flo
res, como son Moncayo, Montalvo, y que sin em
bargo no han podido menos de reconocer en él 
cualidades que se le niegan en las intituladas 
Páginas del Ecuador.

JU AN  JOSÉ FLORES.

Esclarecido General, gallardo lidiador por H indepen
dencia de su Patria, distinguido gobernante del Ecuador, 
ilustre notabilidad americana digno de eterna memoria por 
sus merecimientos en la milicia, la letras y las virtudes re
publicanas.

En 182S fue bizarro vencedor de Tarqui y ascendido á 
General de División. En 13 de Mayo de 1830 declaró la in
dependencia de aquella sección de Colombia, el Congreso de 
Riobamba lo eligió Presidente de ella y obtuvo se anexara 
la provincia de Buenaventura al Ecuador, y la de Iscuaudé 
en 24 de Agosto. En 1835, este experto General vence á sus 
enemigos en Miñarica, y á Obando en 1840, en Huilquipain- 
ba, como que era Jefe del Ejército Unido, contra é l ................

[Diccionario Biográfico de los Campeones de la Libertad de Xueva 
Granada, Venezuela, Ecuador y Perú, p or S a tu rn in o  Y e r g a r a  y  M. Leó
n id a s S c a p e ta .— B ogo tá, 18 79 .— Im p re n ta  de Z a la m e a , por M . D ía z .]

— 189—

Una serie de combates y de batallas ilustraron el uom-

(2) E l ia s  L a s o .—
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bre del ejército de Apure y Flores concurrió ú todos, ganilu
do sus ascensos, como se ganaban en aquellos tiempos casi 
fabulosos de nuestra historia, grado por grado y después do 
grandes pruebas de sufrimiento y constancia, de resignación 
y valor.

En la batalla de Cojedes recibió Flores una herida de lan
za y tuvo el honor de pertenecer á los poquísimos bravos que 
se adueñaron del campo cuando lo cedió nuestro ejército de
rrotado. A  la cabeza de su compañía (la primera del Re
gimiento de Valientes) tomó por asalto los parapetos que ro
deaban el trapiche de Alejo, acuchilló las del batallón Ba- 
riuas que los defendía. El Libertador le dió elé-gios en la 
orden general del ejército, y le confirió la Cruz de Jos Liber
tadores de Venezuela.

En 1819 cooperó á la libertad de Nueva Granada mar
chando por la montaña de San Camilo hasta las inmediacio
nes de San Cristóbal de Cúcuta. Y  en el mismo año asistió 
al sangriento combate de la Cruz, donde perdió las tres cuar
tas partes de su compañía, entre muertos y heridos.

En los años sucesivos, Flores sirvió con lucimiento en 
las campañas de Mérida y de Trujillo, de Coro, de Pasto, etc. 
hallóse en Bomboná, y después del recio combate de Tambi- 
rroy fué promovido á Coronel en Cuenca.

El Libertador amaba con predilección á Flores y éste le 
correspondía sacrificándolo todo á la gloria de Colombia y 
de su magnánimo Libertador. La biografía del General Flo
res no cabe en una nota. Sus servicios fueron de inestima
ble precioj^v mereció que se le considerase como un Jefe emi
nente, como un ilustre ciudadano que concurrió á fundar nues
tra libertad con su valor y á conservarla con sus virtudes. 
(F. Larrazábal, Vida del Libertador Simón t. II.)

— 190—

El afecto del Libertador por el General Flo
res era bien conocido de todos. El General San
tander, desavenido ya con Bolívar, escribió de 
Ocaña el 1? de Mayo de 1828 á Flores:

Hace U. bien en ser fiel á la amistad del Libertador: él 
lo ha querido siempre á U. mucho por sus buenos servicios 
patrióticos y ahora debe adorarlo por su fidelidad.

Allí en las filas de aquel pujante ejército (el colombiano 
que ganó la batalla de Oarabobo en 18-1) figuraban también 
el General Mariño, primer caudillo de las provincias orienta
les, el Coronel Briceño Méndez, Secretario de la guerra, el
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Coronel Salom, Subjefe del Estado Mayor del ejército; el Co
ronel Juan José Conde; el bizarro Coronel Diego Ibarra, jun
to con los Comandantes Ibañez y  Umaña y  el Capitán O’ Lea- ry, edecanes del Libertador; y  los F l o r e s , Melian, Ramos,
Arrais, Rangel........................y otros muchos valientes, cuyos
nombres guarda la tradición con amor y respeto. (Eduardo 
Blanco, Venezuela heroica.— Caráeas, 1881.)

—101—

En Mapaehieo, cuando la insurrección de los realistas 
de Pastolt Flores derrotó con 300 hombres á más de 700. 
Herrán i?.*ndaba la vanguardia. (Azpurúa, Biografías, tom. III, pág. 133.—Herrán.)

Rangel fné de los valientes descollantes en el ejército de 
Apure. Con él se aleccionó otro venezolano notabilísimo 
que fué su ayudante al comienzo de su vida militar en los 
llanos y luego renombrado Capitán de Colombia, e l  G e n e r a l  
e n  J e f e  J u a n  J o s é  F l o r e s . (Azpurúa, Biografías, tom. Io, 
pág. 473.— Rangel.)

Oigamos el juicio de D. Manuel Cañete, Aca
démico de Número de la Española, en su obra 
Escritores españoles é  hispan

El hombre á quien Bolívar contaba entre los beneméri
tos capaces de redimir la Patria , (Flores) no halando podi
do evitar el fracaso de Colombia, procuró á lo menos salvar 
á su país nativo de los horrores de la anarquía, aplicando sus 
altas dotes (1) á la ardua empresa de fundar un Estado que 1

(1) Siendo yo todavía muy joven tuve el gusto de conocer y tratar 
al General Flores, que vino á Madrid hacia 1846, si no me es infiel la me
moria. Favorecido con su amistad, honra que me dispensó no obstante 
mis pocos años [talvez prendado de mi fervoroso amor á las buenas le
tras], tuve entonces ocasión de apreciar por mí mismo la distinción de 
su porte, su claro talento y no común ilustración, y sobre todo la bondad 
y dulzura de su carácter. Nada más opuesto á la índole propia de un 
tirano que aquel ilustre caudillo, amantísimo de su Patria y ansioso do 
glorificarla sacándola de las garras de la anarquía, buitre que incesan
temente devoraba sus entrañas. Si alguna vez se equivocó Flores en 
los medios que trató de poner en juego para lograrlo, cúlpese, no á su 
buena voluntad, sino á la flaqueza humana, de que no se libran ni aun 
los hombres de más superior aliento. En cambio prestó al Ecuador, 
con actividad incansable, servicios muy eminentes hasta en edad avan
zada, y estuvo pronto siempre á corresponder al llamamiento de sus 
compatriotas, como lo prueba la extraordinaria prontitud y el vigor, 
impropio de su ancianidad, con que en 1860 reorganizó el ejercito, ba
tió en Babahoyo al General Guillermo Franco, Jefe del partido ultra-de-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



aun subsiste como nación independiente, á pesar de la inter
minable serie de revoluciones y reacciones que desde aque
lla época se han sucedido en él, de igual suerte que en mu
chos otros de la América española. Quien abrigó y supo 

( realizar tal intento, sin esquivar para conseguirlo peligros ni
sinsabores, ¿no merecía ser cantado por la musa del patrio
tismo cuando, venciendo imposibles a fuerza de valor y de 
ingenio, acababa de conseguir un gran triunfo sobre los im
placables enemigos del reposo público y de la consolidación del 
orden, y de mostrarse con ellos magnánimo y generoso? (1)

Que en las luchas civiles á que desde muy l(a«go se en
tregaron los pueblos americanos emancipados de nuestra tu
tela brilló también el genio, por capricho, por pasión, por fa l
ta de páralo más digno, hace implícitamente justicia al genio 
militar de que dió muestras el General Flores en la batalla 
de Miñarica, según lo declaran con acierto cuantos escrito
res notables conmemoran aquella función de guerra. Mal 
habría podido inspirarse el genio del poeta en los términos y 
hasta el punto que Pombo dice, si el hecho inspirador del 
cauto y el adalid que le dió cima no hubieran sido en sí mis
mos tan importantes, aunque careciesen de tal virtud las 
causas que promovieron la lucha y el fin á que iba encami
nada. Fuera de que, dado el desconcierto político entonces 
reiuante y el enconado furor de los diversos partidos que 
surgieron en aquellos pueblos para destrozarse recíproca
mente en daño de todos, cuando aun no habían logrado con
solidar la^bra de su independencia, era y no podía menos 
de estimarse en alto grado meritorio y plausible cualquier 
triunfo guerrero que contribuyese á poner en paz, aunque 
no fuera muy estable, entre hijos de una misma patria ó en
tre naciones recién formadas con ramas de un mismo tronco.

— 192—

En este concepto, atendiendo al mérito singularísimo de 
lo Oda A l General Flores, habría sido muy de lamentar que 
Olmedo se hubiese dejado seducir por la voz que le dicía: 
¡N o cantes!

é
mocrátieo posesionado del Poder, y libertó á su Patria por algún tiem
po de la desastrosa dominación de los demagogos, únicos verdaderos ti
ranos en las Repúblicas de la América española. [Nota de D. Manuel 
Cañete.!

(1) Así lo expresa Olmedo en su afamada Oda cuando dice:
UA  los unos aterra su presencia;

Otros, piedad clamando, se rindieron;
Y á los que, fuertes para huir, huyeron,
Los alcanzó en su fuga-----la clemencia.” [Id.]
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¿Qué rayo era ese que dormía y que concitaron los pue
blos fieles é íntegros? Olmedo lo retrata de este modo:

“Ese es el adalid á quien dio el cielo 
Valor, cousejo, previsión y audacia.
Al arduo empeño, á la mayor desgracia 
Le sobra el corazón. Todo lo cede:
Sirve a su voz la suerte; ante su genio 
El peligro espantado retrocede.’’

En aquellas circunstancias semejante adalid no podía 
ser otro que el General Flores, cuyas altas preudas tanto 
había estimado y encarecido Bolívar. Flores era, en efecto, 
el poeta lo confirma, eco fiel de la opinión que prevalecía por 
aquel tiempo entre los ecuatorianos amantes de la patria, 
reconocidos al beneficio que acababan de recibir con los 
triunfos de un caudillo que supo realizar hechos tan porten
tosos como el paso del Salado (el cual á no ser verdadero, se 
tendría por invención fabulosa é increíble), y cou la termi
nación de una guerra tan estéril para el bien como fecunda 
en lastimosos desastres. En estos términos hace justicia 
Olmedo á la popularidad y prepotencia que gozaba entonces 
el vencedor en Miñarica:

“ F l o r e s  los pueblos claman: y lo s montes 
Que la escena magnífica decoran 
F l o r e s  repiten sin cesar. Los ecos 
Avidos unos á otros se devoran,
Y  en inquietud perpetua se suceden 
Como olas de la mar. Sordos aterran 
La turba pertinaz, que espavorida 
Huye, y no sabe dónde: por do quiera 
Los ecos la persiguen, y do quiera 
El espectro del héroe la intimida ”

Desde este momento la oda toma, si cabe, mayor vuelo, 
y se precipita enérgicamente al fin que propuso el poeta. 
¡Con qué soberano pincel pinta Olmedo el afán, la agitación, 
el tumulto que reina en los enemigos de la patriótica hues
te capitaneada por Flores!

“Armas les da el furor: la ambición ciega 
Constancia, obstinación............... ”

¡Cómo recuerda los signos portentosos con que en vano 
los aterra el cielo, utilizando poéticamente la circunstancia 
de haberse oído por la noche en los días que precedieron á la 
nefanda lucha, ruidos como grandes tiros de cañón! ¡ Con
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cuánta viveza describe las sombras nocturnas que vagad 
exbalando lastimosos alaridos, los rayos sanguíneos que 
en pálido fulgor las tinieblas, y cuán prodigiosamente

“Se hiende el monte, el huracán estalla-,
Y  es todo el aire un campo de batalla.”

Y  luego, ¡con qué rapidez traza el cuadro de ambos ejér
citos beligerantes, ahora señalando el lugar en que se le
vanta Miñarica, donde ordena la Discordia sus crédulas ha
ces, las convoca, las cuenta, las inflama, y al cabo las desen
frena; ahora corriendo á su encuentro, unido imaginativa
mente á Flores, que cuando alza sobre ellas el hierro venga
dor reconoce á sus hermanos, arroja lejos de sí la espada y 
les ofrece

“El seno abierto y las inermes manos;”

ya execrando á la ominosa turba, que toma por debilidad el 
noble impulso del caudillo y, viéndose rogada,

“En ilusión y en arrogancia crece >
Que rara vez clemencia generosa 
El monstruo del furor civil domeña,
Y  aun más los viles pechos escandece;”

y, en fin, poniendo de bulto el choque terrible de unos con 
otros luchadores, en los cuales se ve

“ ........................De una parte
El número y el ímpetu; de la otra 
Arte, valor, serenidad: do quiera 
Furor y sangre................................ ”

Manuel Cañete.

— 194—

Flores, no carecía de defectos, como no carece de ellos 
ningún hombre; pero tenía cualidades muy recomendables: 
era amabilísimo, en extremo generoso, amigo de sus amigos 
y muy indulgente con sus mismos enemigos, á quienes trataba 
con una bondad que ya pecaba de excesiva. (Antonio José 
de Irisarri,— Nota en sus Poesías, etc.— Nueva York.)

Cuán excesiva no sería en verdad esa indul
gencia con los enemigos, cuando en el mismo Ma
nifiesto contra el General Flores del Gobierno 
Provisorio del Ecuador, firmado en Guayaquil el
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6 de Marzo de 1845 por Olmedo, Roca y Noboa, se 
le hace el siguiente cargo: “Hablando (el Gene
ral Flores) siempre de refundir los partidos no 
tenía más política que ceder á enemigos que na
da le podían ceder, y desatender á amigos de 
quienes podía esperarlo todo.”

Escuchemos á otros enemigos del General 
Flores.

Flores era un v e r d a d e r o  s o l d a d o  que había adquirido 
renombre en la gloriosa lucha de la Independencia. Pero 
Veintemilla dónde y cuándo? (Ignacio de Mujagüilla, ó sea, 
Pedro Moucayo.— La Estrella de Panamá.— Marzo 9 de 1882.)

— 195—

Flores, Juan José Flores, soldado de Colombia, v a l ie n t e  
de  p r im e r a  c l a s e  en  l a  b a t a l l a , condecorado por Bolívar; 
Flores, el héroe del Pórtete; Flores, dueño del afecto de la 
aristocracia de Quito; Flores fundador de la República, lle
no defama, talento, prestigio, valor, se viene abajo___ (Juan
Montalvo, E l Desperezo de E l Julio
I o de 187 8.)

Flores y Roca nunca acusaron por los terribles cargos, 
y hasta por las calumnias que la prensa les hizo; se defen
dieron demostrando al público su inculpabilidad; la oposi
ción les absolvió y la historia se encargó de vindicarles. (J.
B. Vela. E l Combate, n° 17.— Ambato, Mayo 27 de 1883.)

D. Rafael M. Mata, radical, y enemigo del 
General Flores, pregunta en sus Históri
cos sobre las Páginas del , (pág. 17.)

Si se le niega al General Flores las buenas intenciones 
¿por qué desconocerle hasta el valor, una de las prendas más 
culminantes en él y más notorias?

Como todos los hombres públicos, ese veterano de la 
Independencia tuvo sus cualidades y sus defectos, fuera de 
lo vulgar. Fué bastante sagaz para hacer de su enemigo y 
prisionero Rocaíuerte un aliado y un amigo; y fué bastan
te notable en los campos de batalla para merecer los elogios 
de un Bolívar y los épicos versos de un Olmedo___ (pág. 17.)

...........Por más que la Sra. de Veintemilla pretenda lle
var á tanto extremo la pasión política, negando á Salazar la
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competencia, como negara antes al General Flores el va
lor...............(pág. 200.)

El autor de una diatriba sangrienta publica
da en Lima por 1846, que se ve claramente es 
Obando, no puede negar la valerosa conducta de 
Flores en Bombona, aunque pretenda “ es el úni
co que puede citarse con encomio”.

Después (le la batalla de Boniboná, (dice), desastrosa y  
funesta para la República, el General Bolívar tuvo que reti
rarse de las inexpugnables posesiones contra las cuales aca
baba de estrellarse inútilmente y regresó para el Trapiche. 
El enemigo emprendió entonces la persecución del ejército 
republicano, y Flores fué encargado de protejer la retirada 
con una compañía del batallón comisión que desem
peñó con valor, inteligencia y buen suceso, apoyado en la 
misma masa protegida, y favorecido de las ventajas que 
ofrecía un terreno todo de desfiladeros y abastecido de abun
dantes y respetables posesiones...............

En Retratos y paralelos, publicación hecha 
en Pasto por 1848, tres años después de la caída 
del General Flores, se comienza por sentar que 
Flores “ no olvidó quizás bastante de que era mi
litar y que por eso condujo alguna vez al Ecua
dor con la punta de su lanza”, con lo que mani
fiesta el autor que no escribe una apología, y 
agrega : “ Flores es valiente hasta la temeridad, 
y negarlo no se admite ni entre sus más injustos 
enemigos”. (Documento N? 56.)

Con razón, pues, ha dicho D. Rafael M. Ma
ta, “ que el valor era en el General Flores una de 
las prendas más culminantes y más notorias.”

En efecto, el cargo que se le hizo por sus ene
migos y del que, así como de otros, le defendió 
La Sociedad Republicana del Chimbo razo, después 
de sus días, era de “pelear como soldado.”

Como esos enemigos, (dice el folleto publicado por dicha 
Sociedad), han hecho al Geueral Flores varios y graves car
gos, el honor de éste y la causa americana exigen que estos
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cargos sean examinados concienzudamente y desvanecidos 
por entero. Pasemos, pues, á hacerlo:

El General Flores comprometía el éxito de las batallas 
peleando en ellas como soldado y no dirigiendo como Gene
ral. Es cierto que la temeridad conviene al soldado, no al 
General, que éste debe precaver su vida y que el General 
Flores la ponía á veces en riesgo con una especie de temera
ria imprudencia; pero también lo es, que las condiciones y 
circunstancias en que el General se halle son las que deben 
determinar su conducta en cada caso ocurrente, pues como 
dicen los maestros del arte de la guerra, desde Onosander y 
Vegecio hasta las que han escrito en estos días, puede mirar
se como imposible el establecer reglas fijas para asegurar, de 
una manera positiva, la ganancia de las batallas. En ejérci
tos bien organizados compuestos de soldados, que lo sean 
por oficio, disciplina é instrucción, no hay duda que bas
tan las disposiciones tomadas y las órdenes dadas por el 
General desde un punto en que su existencia esté moral y 
aun físicamente fuera de peligro; pero eu ejércitos improvi
sados, compuestos de reclutas que carezcan de esas cualida
des, la temeridad del General sirve de lección y de ejemplo; 
y seguramente por esta razón era que el valiente General 
F l o r k s , obrando en armonía con su biavura, peleaba perso
nalmente algunas veces á vanguardia. Pero, sea lo que fue
re, esa conducta hacía conocer, que el General F l o r e s  esti
maba tanto la vida del soldado como la suya propia.

[La Sociedad Republicana del Chimborazo A Ja Memoria 
Exento. Sr.General Juan José Flores.— Riobamba, Octubre de 1864.]

Tan cierto es que se ha considerado en el 
General Flores el valor como la cualidad domi
nante, que el Ministro de Venezuela, JD. Fernan
do Burguillos, en su discurso de recepción diri
gido al actual Presidente del Ecuador el 24 de Ju
lio último, dijo al calificar al General Flores ue l  
d e n o d a d o  F l o r e s ” (1 ) . Escogió, pues, el valor, co
mo la prenda característica de Flores, confirman
do así el acertado juicio de D. Rafael M Mata.

Otra prueba de esa verdad la suministra un 1
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(1) ..............Y  esas tradiciones se afianzan con la memoria inmortal
del Libertador Bolívar, del egregio Sucre, d e l  d e n o d a d o  Flores, ilus
tre progenitor de V. E., y la de tantos otros héroes, que con sus virtu
des contribuyeron á formar la magnífica epopeya de nuestra emancipa
ción política. [ hi(trio Oficial, núm. 35J2, Agosto fi de 181)1. J
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libeial, enemigo de Flores, el viajero polaco Ho- 
linski, quien, en su obra ’ Equateur, critica que 
un floreano ensalzase sobre todo la intrepidez de 
Flores y que “ todo fuese sus proezas militares” . 
Transcribe al efecto el relato del célebre desafío 
del joven Flores con un esforzado Jefe realista de 
Pasto á presencia de los dos ejércitos. (Doc. N?57.)

Entre varios testimonios de extranjeros im
parciales como podríamos citar en comprobación 
de la enunciada verdad, reproduciremos el del 
marino francés Gabriel Lafond, quien, habiendo 
arribado á Guayaquil por 1828 y publicado en 
París su obra Voy ages ciu monde con una 
carta de Lamartine que le sirve de introducción, 
escribe de Flores: “ tenía un valor á toda prue
ba, y á pesar de su poca edad, por sólo sus talen
tos militares y administrativos, mereció que le 
escogiera Bolívar para mandar el Sur de Colom
bia”. (1)

I)e hecho, si Flores no hubiese poseido ese 
valor sobresaliente, ¿cómo hubiera llegado al más 
alto grado militar de Colombia, (2) no habiendo 
.él nacido en dorada cuna, ni tenido influencia de 
Xamilia, ni protectores, ni amigos? Así, desde que 
la Historia menciona á Flores, es como á un Jefe 
intrépido.

Remontémonos al año 24, á la guerra de Pas- 1

(1) “ El General Juan José Flores tenía entonces treinta años, poco 
más ó menos. Pocas personas he conocido que reúnan más atractivos y 
cualidades más amables que las suyas. Su talla, más bien pequeña que al
ta, era bien proporcionada ; su figura, notablemente simpática, estaba lle
na de expresión y de benevolencia, y sus maneras, marcadas de una gra
ciosa distinción, anunciaban el hombre de mundo acostumbrado á los há
bitos de una vida elegante. De un saber sin pedantería, escuchaba con 
agrado, se expresaba con facilidad y encantaba á su auditorio. Siempre 
habla manifestado un valor d toda prueba, y por sólo sus talentos militare-i 
y administrativos, mereció que le escogiera Bolívar para mandar el Sur de 
Colombia.” [ V o y a g e s  a u t o u r  d u  m o n d e  par le Capitaine G. Lafond, 
t. I, pág. 263.— París. 1344.

(2; Desde 1828 el más alto grado militar en la antigua Colombia 
fué el de G e n e r a l  dk  D i v i s i ó n , porque el Generalato en Jefe había si
do abolido por Bolívar en aquel año.
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to y escuchemos al historiador de Colombia, que 
fué también Ministro de la Gran República.

...........Se necesitaba un militar de grande actividad, de
energía y de talentos, que fuera capaz de matar la revolución 
general que amenazaba en Pasto. El Coronel Farfán, que 
mandaba en esta Provincia, aunque buen oficial, no podía 
llevar á cima aquella empresa. Mas no tardó en presentar
se el Jefe que demandaban las circunstancias. Apenas supo 
el Coronel Juan José Flores, Comandante General del De
partamento del Ecuador, los peligros que en Pasto corrían 
las fuerzas colombianas, determinó ir á hacer la guerra á
los facciosos.............................................................................................

Flores con su valor, actividad y política consiguió por
segunda vez la pacificación de Pasto..............................................

Año de 1826.— El intrépido Coronel Flores libertó en 
aquel día, (el de la sublevación de la Columna A r a u r e ) á 
la Capital del Ecuador de muchos males. En premio de es
te servicio, la Municipalidad le tributó un testimonio bien
expresivo y merecido del reconocimiento público. ( 1 ) ...........
(Restrepo, Historia de Colombia, t. III.)

En cuanto á clemencia, no parece puede ta
charse el testimonio de Rocafuerte. El dijo en 
su discurso pronunciado en Guayaquil el 10 de 
Setiembre de 1834, hablando del General Flores:

Fui su prisionero por la traición del ex-General Mena, 
Y EN VEZ DE ARRANCARME LA VIDA COMO PUDO HABERLO HE
CHO, me buscó, me hizo proponer convenios de paz y me pro
metió trabajar de consuno en la consolidación del orden y 
en el restablecimiento de las libertades públicas.

Yéase igualmente la tan conocida proclama 
de Rocafuerte en que tacha de ‘ ‘excesiva” la ge
nerosidad del General Flores y anuncia que la 
suya, (la*de Rocafuerte) “ tendría límites.”

Si aun estos testimonios no bastan, véanse 
los de las Repúblicas del Ecuador, Nueva Grana
da y Venezuela, representadas por sus Altos Po
deres.

En el Ecuador, dos Congresos declararon á 
Flores B e n e m é r it o  d e  l a  P a t r ia , y  P a d r e  y  1
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(1) Para el resto de la cita, véase Documento N. 58.
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PROTECTOR DEL ESTADO (1 ) , PRIMER CIUDADANO 
d e l  E c u a d o r , F u n d a d o r  y  C o n s e r v a d o r  d e  l a  
R e p ú b l ic a  (2), y el Gobierno ordenó se inscri
biera en su catafalco: A l  P a d r e  d e  l a  P a t r ia , 
e l  p u e b l o  a g r a d e c id o . (3 )

(1) Decreto del Congreso de 1831 que el General Flores devolvió sin 
saneionarlo. [Resumen de la Historia del Ecuador, por Pedro Fermín Ce- 
vallos, t. V, cap. 1?, párrafo IX, pág. 53.1 (Documento N? 59.)

(2) La Convención del Ecuador.

c o n s i d e r a n d o :

Que es un acto de justicia dar un público testimonio de gratitud á 
los eminentes servicios prestados á la Patria, conceder honores y reves
tir de todos los derechos civiles y políticos al ilustre ciudadano que los 
estableció con su genio, los defendió con su valor y los conservó con 
sus virtudes,

DECRETA:

Art. 1? La representación nacional vota una solemne acción de gra
cias en nombre de la Patria al benemérito General Juan José Flores, 
como á f u n d a d o r , d e f e n s o r  y c o n s e r v a d o r  de la República.

Art. 2? Se le declara por p r im e r  c i u d a d a n o  d e l  E c u a d o r  y en ple
no goce de los derechos que competen á un ecuatoriano de nacimiento.

Art. 3? Se le nombra General en Jefe con todos los honores, distin
ciones y prerogativas que las antiguas leyes de Colombia concedían á 
este empleo.

Art. 4? Este nombramiento no restablece en la República el grado 
de General en Jefe; sólo se tendrá como una gracia especial concedida 
al mérito del General Flores.

Art. 5? El presente Decreto será registrado en todas las oficinas y 
municipalidades de la República.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y cumplimiento. 
—Dado en la sala de las sesiones en la villa de Ambato, á 30 de Julio de 
1835, 25V—José Joaquín Olmedo, Presidente.— El Diputado Secretario, 
José Jerves.— El Secretario, Ignacio Holguin.

Palacio de Gobierno en Quito, á 13 de Agosto de 1835, 25?—Ejecú
tese.—V i c e n t e  R o c a f u e r t e .—PorS. E., el Ministro General del Despa
cho, José Miguel González.

(3) GABRIEL GARCIA MORENO,

P R E S I D E N T E  D E L  E C U A D O R ,  . 

c o n s i d e r a n d o :

1? Que la República acaba de hacer una pérdida inmensa é irrepara
ble con el fallecimiento del Excmo. Sr. General Juan José Flores;

2? Que este benemérito General, después de haber prestado al Ecua
dor, desde la época, heroica de la Independencia, grandes y gloriosos ser
vicios, dió la última prueba de su ardiente amor al país poniéndose al 
frente de las fuerzas que marcharon contra los bandidos de Machala, á
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Un Decreto del Congreso de la Nuera Gra
nada, datado el 26 de Mayo de 1841 declaró al 
General Flores “ acreedor á la gratitud nacio
nal” (1), y una espada de honor le fué presenta
da por el ejército de aquella valerosa Nación.

El Congreso de Venezuela, el 20 de Abril de 
1857, le inscribió en el escalafón del ejército con
pesar de la peligrosa enfermedad de que adolecía y  do la cual falleció 
el ltf del presente; y

3? Que el más noble de los sentimientos, así como de los deberes 
más sagrados, es la gratitud,

— 201—

DECRETO :

Art. 1? En la Capital de la República y en las de provincias se ha
rán exequias, con asistencia de primera clase, por el alma del esclareci
do Sr. Juan José Flores, General en Jefe del Ejército ecuatoriano; y tan
to los empleados como la fuerza armada 6e vestirán de luto riguroso por 
tres días, contados desde la víspera de los funerales*

En la Capital, las exequias tendrán lugar el 13 del mes corriente, y 
en las provincias el día que designen los Gobernadores, de acuerdo con 
la primera autoridad eclesiástica de la capital de provincia.

La bandera permanecerá á media asta durante los días de duelo.
En el catafalco se pondrá esta inscripción:

A l  P a d r e  d e  l a  P a t r i a
EL PUEBLO AGRADECIDO.

Art. 29 Se exitará á las autoridades eclesiásticas para que en todas 
las iglesias parroquiales de la República se celebren exequias con la so
lemnidad posible.

39 Los Ministros Secretarios del Despacho quedan encargados de la 
ejecución de esto decreto.

Dado en Quito, á 8 de Octubre de 1864.— G. García Moreno.—El 
Ministro del Interior y Relaciones Exteriores, Pablo Herrera.—El Minis
tro de Hacienda, Pablo Sustituíante*— El Ministro de Guerra y Marina, 
Manuel de Ancas ubi. 1

(1) El Senado y la Cámara de Representantes de la Nueva Granada, 
reunidos en Congreso;

d e c r e t a n :

El Poder Ejecutivo, é nombre de la República de la Nueva Granadn, 
presentará al Gobierno de la del Ecuador, y al General Juan José Flo
res, el testimonio de la gratitud nacional por la importante cooperación 
que ha prestado á la División de operaciones del Sur, para destruir la 
facción que trastornó el orden público en el cantón de Pasto, amenazan
do la segundad de la Nueva Granada y del Ecuador.

Dado en Bogotá, á 26 de Mayo de 1841.— El Presidente del Senado, 
Antonio Malo.— El Vicepresidente do la Cámara, Jorge Juan Hoyos.— El 
Sonador Secretario, José María ¡Saiz.— El Diputado Secretario de la Cá
mara de Representantes, Pastor Ospitui.— Bogotá, á 27 de Mayo de 1841. 
— Ejecútese y publíquese.— P e d r o  A. H e r r a x .— El Secretario de lo In
terior y Relaciones Exteriores, Mariano Osptna.
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el grado de General en Jefe, y expidió un Decre
to concebido en términos tanto más honoríficos 
cuanto se dirigían á un proscrito. (1)

Aquel Decreto del Congreso de la Nueva 
Granada y la espada de honor presentada al Gene
ral Flores por el ejército granadino, responden al 
aserto de las P áginas del E cuador que alian
za (del Presidente Flores con el Gobierno de la 
Nueva Granada) costó al Erario Nacional muchos 
miles ele pesos, algunas vidas g animosidad de 
Colombia (2) (¿al Erario?) que rió siempre in
truso en la persona del Presidente del Ecuador. 
(Pag. 13.)

Mas probable es que quisiera Flores distraerse 
de sus ocios en Quito, expedicionando por tierras 
extrañas, es todo el móvil que se divisa en las Pá

ginas del E cuador para una intervención que,

— 202—

ti) El Congreso de Venezuela, visto el Mensaje del Poder Ejecuti
vo, y

considerando:

IV Que el ilustre General Juan José Flores es uno de los venezola
nos que afrontaron con denuedo la dominación española, y contribuyó 
con su espada á la libertad é independencia d^ la República,

2? Que Colombia y el Perú celebran en sus anales los inmarcesibles 
hechos del s o l d a d o  v a l e r o s o  á la vez que el mundo americano se honra 
con la posesión de un hijo que le sirve de ornato; y

3.1 Que es una atribución del Congreso Nacional conceder premios y 
recompensas ¿i los que hayan prestado á la República g r a n d e s  é i m p o r 
t a n t e s  s e r v i c i o s ;

d e c r e t a :

Art. 17 El benemérito General Juan José Flores será inscrito en la 
lista militar de Venezuela, con el empleo de General en Jefe de sus ejér
citos.

Art. 2? Como una muestra de gratitud nacional acuerda la Nación al 
mismo General el goce de sueldo íntegro de su empleo durante su vida.

Art. 3? El Poder Ejecutivo dispondrá lo conveniente para la ejecu
ción de este Decreto.

Dado en Caracas, a 20 de Abril de 1857, año 477 de la Independen
cia.—El Presidente del Senado, T. Paz Cantillo.— El Presidente de la 
Cámara de Representantes, Rafael Crdaneta.— El Secretario del Senado, 
./. A. Pérez.— El Secretario de la Cámara de Representantes, J. Padilla.— 
Caracas, Abril 21 de 1857, año 477 de la Independencia.— Ejecútese.—  
J. T. M o n a  g a s .— Por K. E., el Secretario de Estado en los Departamen
tos de Guerra y Marina, Carlos L. Castclli.

(2) Llamábase entonces Nueva Granada.
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además de contribuir á la pacificación del Ecuador 
y Nueva Granada, tuvo por objeto obligar la gra
titud de ésta para que nos diera nuestros límites 
legales, según se halla expuesto por ecuato
rianos en un folleto publicado entonces, del cual 
reproducimos el siguiente párrafo: (1)

............... Como escribimos con imparcialidad diremos,
que Flores tomó sobre sí la responsabilidad de aquella in
tervención, y que muy bien pudo exigírsela el Congreso sin 
que tuviera que alegar otra razón en su defensa que las in
tenciones que le guiaron. Con efecto, ¿qué ventajas persona
les podía Flores prometerse de aquella guerra oscura y azaro
sa?— Ningunas. ¿ Podía ganar ascensos ?— No. ¿ Podía recibir- 
sueldos?— Los rehusó en Túquerres cuando se los ofrecie
ron. ¿Podía recoger gloria?— No la necesitaba. ¿ Por qué, pues, 
le vimos sufrir con resignación las penalidades de la campa
ña en un clima rígido y en una tierra ingrata? ¿Por qué le 
vimos exponer su vida en San Andrés, donde tuvo un orde
nanza herido á su lado? ¿Por qué le vimos desafiar la muer
te en Tangua, donde tuvo también otro ordenanza herido á 
su lado? ¿Yporqué le vimos arrojarse al puente de Buesa- 
quillo, donde tuvo su caballo herido ?— Por dar al Ecuador los 
límites que le corresponden y que nadie puede negarle sin 
la mayor injusticia. He aquí la razón. Cuando las provin
cias de Pasto y Popayán se agregaron espontáneamente al 
Ecuador, el Gobierno granadino combatió tal agregación y 
proclamó que el uti posidetis de 1810 era el principio recono
cido y adoptado para fijar los límites entre los Estados de 
Colombia. En conformidad de esto el Gobierno ecuatoria
no reclamó el cantón de Tutnaco que en 1810 se hallaba de 
hecho bajo la jurisdicción del Presidente de Quito y tam
bién de derecho, en virtud de una Real orden que nunca fué 
derogada. La justicia, pues, del Ecuador era clara como la 
luz, y la Nueva Granada no podía desconocerla sin incurrir 
en la inconsecuencia de querer con un mismo principio dos 
cosas opuestas entre sí. Para obviar dificultades, y llegar á 
un término feliz, propuso Flores, ó que se devolviera Tuma- 
co, ó que se cambiara por el cantón de Tiíquerres, según con
viniera á Nueva Granada. De aquí nació la exponsión que 
firmó en Pasto el General Mosquera y el tratado que se ofre
ció al Ecuador y que nunca se le d ió ..............................................

— 203—

(1)— Breve contestación A las contestaciones darlas Ala alocución del 
(¡cncral Flores publicada cu Banana, // muy especialmente A la que se halla 
inserta en El Nacional del Batallar, núnt. 113.
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La política que se siguió y los auxilios que 
se prestaron al Gobierno granadino fueron de 
acuerdo con el ex-Presidente Rocafuerte, según 
consta de las siguientes cartas al General Flores 
publicadas en el Periódico Oficial del Ecuador.

Guayaquil, 12 de Febrero de 1840.

Mi querido Compadre:

............... Con respecto á la cuestión de Pasto.................... ..
si el Gobierno de la Nueva Granada nos pide auxilios, si
guiendo los trámites que prescribe el derecho de gentes, soy 
de opinión que debemos franqueárselos hasta donde alcan
cen nuestras fuerzas. Los intereses del Gobierno Constitucio
nal de la Nueva Granada y los del Ecuador se verán com-

Íjrometidos con el triunfo del fanatismo y de la superstición, 
ísta causa es verdaderamente americana, es la causa de los 

principios y progresos positivos de la civilización, es la cau
sa de !a libertad que debe ser defeudida por U. y por todos 
los ilustres guerreros que han fundado la Independencia.

............... Ballén (l) está lleno de entusiasmo por la causa
del Gobierno de la Nueva Granada .............................................

Guayaquil, 18 de Marzo de 1840.

.............Me parece bien que U. escriba al Sr. Márquez (2)
y que U. le ofrezca sus auxilios, pero no con la condición de 
que consienta la extensión de nuestros límites hasta el Guái- 
tara; porque no es oportuna la ocasión y chocaría con las 
máximas de decoro y delicadeza, que debemos tener con un 
vecino como la Nueva Granada. Liguémonos fraternalmen
te con ese Gobierno y que movido de gratitud por nuestros 
nobles procedimientos, éntre gustoso en el tratado de lími
tes, al que nunca se ha negado. Debemos aspirar á fijar 
nuestros límites en el Guáitara y en eso estamos de acuerdo; 
pero debemos extender esta línea divisoria, por medio de una 
negociación franca, noble y amistosa.

No sólo Rocafuerte aprobó la conducta del 
General Flores, sino hasta el comercio de Gua- 1

(1) E1 padre del aetual Cónsul General del Ecuador en Paris. 
(-)  E1 Presidente de la Xueva Graimda en aquella epoca.
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yaquil, tan interesado en que no se interrumpie- 
ra el tráfico con la vecina República.

He reunido hoy, (escribe Roeafuerte á Flores de Guaya
quil, el 9 de Setiembre de 1840), una Junta de negociantes, 
en ella he expuesto los justos motivos, en que se funda la 
guerra y la necesidad en que estamos todos de ayudar al Go
bierno á sostener el honor de nuestras armas, y asegurar la 
tranquilidad de nuestro país, exterminando, lo más pronto po
sible, al cabecilla Obando. Hice leer el oficio del General He- 
rráu á nuestro Gobierno, pidiendo el auxilio de tropas, que han 
marchado ya, y todos han parecido satisfechos de la conduc
ta noble y leal que ha observado el Gobierno en esta ocasión.

La línea de conducta que siguió el General 
Flores fué la acordada con Rocafuerte y dió por 
resultado la exponsión de Túquerres que fijaba en 
el Guáitara la línea divisoria, popular en el 
Ecuador. (Doc. N?Ó0.) Al haberse aprobado esa ex
ponsión, ¡cuántas no serían las alabanzas que tri
butaran al General Flores los mismos que han cen
surado tan inconsultamente la alianza con el Go
bierno de Nueva Granada! Todo lo que puede ha
cer un Gobierno es poner los medios para un trata
do conveniente: de la desaprobación de éste por 
una Legislatura extranjera no puede hacérsele 
responsable.

El General Flores hizo lo que debía, y lo re
fiere en pocas líneas:
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Destruida la reliquia de la revolución, la paz quedó afian
zada, el ejército granadino salvo y triunfante, su Gobierno 
servido con generosidad y el Ecuador con la gloria que le 
correspondía. Tres días hábíau bastado, después de mi llegada 
á Taindala, para poner término á guerra tan dilatada y cos
tosa; en el primero se dispersó el ejército de Obando, en el 
se^uudo se ocupó á Pasto y en el tercero se triunfó en Huil- 
quipamba. Estos son los hechos.

Complacido el General en Jefe granadino de tan satis
factorios resultados me manifestó que habiendo yo cumpli
do mis promesas, quería él cumplir las suyas; por lo cual me 
exigía le dijese definitivamente lo que deseaba en punto á 
límites. Yo le respondí, que la frontera del Guáitara, y nin-
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guna cosa más. Procuró entonces inclinarme á la agrega
ción de Pasto al Ecuador, y yo le convencí de que era incon
veniente para las dos Naciones, añadiéndole que yo no la 
aceptaba. Persuadido de mi resolución, convino sin dificul
tad en que aquel torrente fuese la línea divisoria y en que 
una guarnición ecuatoriana tomase posesión de Túquerres. 
También me expresó con claridad, que si el Gobierno grana
dino desaprobaba lo hecho, él no tenía medio de sostenerlo; 
pero que se comprometía á emplear todo su influjo y vali
miento para alcanzar la aprobación deseada, y á separarse 
del servicio con los Jefes del ejército en el evento de que se 
empleara la fuerza contra el Ecuador para desapropiarle del 
cantón de Túquerres, aunque no podía llegar este caso, por
que estaudo comprometidos los enunciados Jefes no habría 
con quien hacer la guerra. El General Mosquera contrajo 
ilos mismos compromisos y añadió el de trasladar su resi
dencia al Ecuador. Estos compromisos fueron públicos en 
los dos ejércitos y sería inútil negarlos. (1) ..............................

Sabido es (dicho sea de paso) que el General 
Mosquera faltó á aquel compromiso. ¿Y cómo 
pretendió cohonestar esa conducta (2) De la 
manera que resulta de la continuación de la Ré
plica anterior del General Flores:

Al ausentarme de la tierra granadina concedí ascensos 
á varios Jefes de aquella República y señaladamente al Ge
neral Mosquera, que aceptó el despacho de General de Divi
sión ecuatoriano. Después de haber cumplido, para con mis 
amigos y aliados, los deberes que me prescribía el compro
miso que contraje, debía cumplir para con mis enemigos 
vencidos, los que me imponían mis principios de humanidad. 
Proscritos en su Patria, donde se les aplicaba la pena capi
tal, no había otra alternativa para mí, que abandonarlos á 
la muerte ó asilarlos en el Ecuador: hice lo segundo con pu
blicidad, porque siendo Jefe de un Estado independiente me 
correspondía conceder el asilo á quien lo necesitase, y por
que si. era cierto que servía con fidelidad una causa, también 1
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(1) 2? Parte del folleto titulado libelo
del General Mosquera.— Costa Kica, pág. 21.

_(2) D. Pedro Jloncavo escribió entonces al General Flores, de Piura 
el 27 de ívlayo de 1842: “ Dicen que la Nueva Granada se burlará de los 
compromisos de su« Jefes y olvidará sus servicios. Lo sentiré mucho 
porque estaba halagado con lu esperanza [luego el General Flores no era 
el único que tenía esa esperanza de una frontera respetable hacia el
Norte j l ........................Moncayo añade un coucepto sumamente duro que
so omite sobre aquel proceder.
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lo era que no estaba obligado á mutilar al hombre inerme. 
El General Mosquera debía recordar, que temeroso el Ge
neral Herrán de que Obando se asilase en la casa de mi alo
jamiento, no tuve inconveniente en manifestarle, que sin 
embargo de que yo hacía la guerra á Obanda, cómo al ase
sino del Mariscal de Ayacuclio, sería muy duro para mí en
tregarle al último' suplicio, si él se entregaba á mi ‘gene
rosidad; y que para evitarme tan grave compromiso im
pidiese, por medio de la policía, que .personas- extrañas 
penetrasen en mi alojamiento. ¡Si, pues, cree Mosquera 
que me infiere un agravio con acusarme dé liabet asilado 
á los proscritos, se engaña en su credibilidad, porque me' 
honra y enaltece recordando un hecho de que hice alar
de en mi protesta, un hecho que justifican los principios, 
que aprueba la civilización y que bendice la humanidad.. 
Conozco que la intolerancia de los partidos, y las pasio
nes rencorosas no transigen con los sentimientos genero
sos, ni se avienen con la justicia cuando se opone á sus 
exigencias reprensibles; mas yo he profesado el principio de 
que se deben correr crueles azares por la virtud de la mag
nanimidad, y los he corrido en mi carrera pública, sin arre
pentimiento. Cuando la Tercera División se sublevó en el 
Perú é invadió el ¡Sur de Colombia, desde el primer Jefe de 
ella hasta el último tambor cayeron prisioneros, y fueron 
perdonados. • El Libertador que era magnánimo aprobó mi 
conducta sin interpretarla. Cuando, sin canje previo, di li
bertad á los prisioneros de Tarqni, el Libertador aprobó mi 
conducta sin interpretarla. Cuando el General Urdaneta 
revolucionó las tropas del Ecuador y cayó prisionero con rus 
oficiales, fueron todos perdonados y mi conducta aprobada 
por los pueblos sin interpretarla. Y  cuando acaeció la re
volución llamada de los Chihuahuaslos comprometidos en 
ella fueron perdonados y mi conducta aprobada por los pue
blos sin interpretarla. Si todo esto es cierto, indisputable 
¿qué derecho tenía el General Mosquera para exigir que yo 
prostituyese mis principios, cuando no lo hice en obsequio 
del Libertador, á quien obedecía y amaba, ni en el mío pro
pio cuando sostenía los fueros de mi autoridad y defendía 
mi vida en peligro? ¿Y  en qué se funda el General Mos
quera para censurar un becbo loable y menos para calificar
lo de sospechoso, cuando no había sobre qué recayese la sos
pecha, supuesto que yo quedaba en posesión del territorio 
deseado? Confieso que no alcanzo á comprender la razón 
de semejante despropósito. Muy enhorabuena que el Gene
ral Mosquera, siguiendo sus raros instintos, persiga al ene
migo basta aniquilarle y al amigo hasta escarnecerle; pero 
no condene al que, siguiendo sus instintos benéficos, perdo 
na al anemigo vencido y favorece al amigo desgraciado.
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No contento Flores con ser dos veces 
dente, preparábase á una nueva elección cuando es
talló la revolución en Guayaquil que le trajo por 
tierra. (Pag. 13.)

Este párrafo basta para poner de manifiesto 
que quien lo ha escrito no tiene el menor conoci
miento de la historia del Ecuador, ni siquiera ha 
visto alguno de los muchos calendarios que pu
blican los diferentes periódicos de Guayaquil, 
donde hubiera leído que Flores fué reelecto Pre- 
sicente una tercera vez. Y lo fué cuasi unáni
memente (1) por la Convención Nacional de 43, 
compuesta de las primeras notabilidades del país, 
entre ellas antiguos enemigos del General Flo
res, y de otros que lo fueron después como el 
General José M. Urvina.

............. Era mucho para los clericales y an
tiguos siervos de Flores.

Durante su administración maduróse en Espa
ña con Isabel II, el plan de invadir ,
colocando á un príncipe de familia Iíianzares, 
por instigación de Flores, en trono imposible.
(Pág. 15.)

Colocar la expedición trasatlántica de 1846 en 
la época de la Administración Flores, sería carecer 
de toda noción de historia no sólo del Ecuador, si
no de la general de América, y aun de Naciones 
europeas. Pero parece que el pronombre aun
que colocado inmediatamente después de Flores, 
no se refiere á él, sino á Roca. En todo caso di
remos dos palabras acerca de este cargo:

La expedición de 1S4G no tuvo más objeto que exigir el 
cumplimiento de los pactos de la Virginia, en virtud de los 
cuales Flores dejó el mando¿ pactos que se auularon después 1
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(1) Sólo hubo do» votos en contra.
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de su ausencia á Europa, no obstante que el Gobierno “ Pro
visorio” del Ecuador había empeñado el honor nacional para 
su cumplimiento.

Esa expedición constaba de una escolta de mil y pico dd 
hombres, compuesta de ingleses, franceses y españoles, y es 
por demás ridículo suponer que tenía por objeto la recon
quista de América.

Sabido es el resultado que tuvo la acusación contra la 
Reina Cristina, hecha por sus enemigos en 1856, sobre el 
plan que se pretendía había acordado con el General Flores 
para coronar en el Ecuador á un hijo de ella. (1)

El General Flores publicó entonces en Lima 
una segunda protesta, á más de la que había pu
blicado antes en Panamá. (Doc. N? 61.)

Flores nada hizo en lien de su patria 
va.} ó nada pudo hacer de provecho por las revolu
ciones en que se viera corriendo de Guayaquil d 
Quito (¿y por qué no viceversa?) ¿

Ya es algo admitir que nada pudo hacer por 
los continuos trastornos; pero ni lo uno ni lo 
otro es del todo exacto. Ahí está la historia 
apoyada en documentos oficiales, para demos
trar que hubo años de paz y que algo hizo Flo
res en bien del Ecuador, aunque no ciertamente 
cuanto hubiera deseado, y por la causa que reco
nocen las mismas Páginas, donde á veces se con-- 
fiesa involuntariamente la verdad, en contradic
ción con sus propios asertos, como cuando des
pués de negar á Flores el valor se le llama ‘ ‘au
daz por naturaleza.”

¿ Se reunió el Congreso Constitucional de 1833 el 10 
de Setiembre (escribe el historiador Cevallos). El Mensaje que 
le pasó el Presidente es de cuatro renglones, y hay dos con
ceptos que llaman la atención para apreciar por sus cabales 
la conducta de este Magistrado: “ La tranquilidad, dijo, rei
na en el Estado á despecho de los esfuerzos para turbarla de 
algunos espíritus inquietos.— En el desasosiego que éstos hañ 1
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(1) El (.irán Mariscal de Ayacucho, por Antonio Flores*
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^alisado, el Gobierno ha ofrecido un ejemplo de tolerancia* 
de amor á la libertad, y de respeto á la ley".— Como se ve, el 
Estado gozaba de paz hasta el 10 de Setiembre, aunque fue
ra á despecho de los perturbadores. Esto era una verdad, y 
verdad también que se había dado la prueba de tolerancia y 
de respeto á la ley, como lo referiremos en su lugar . . . . . . . .
( Historia del Ecuador, cap. III, §. V I, pág. 128.)

__ _____ Habla de la paz (el Mensaje de 1848) que supo
conservar, era la verdad, en medio de los disturbios que an
daban agitando á los pueblos vecinos. El Ecuador, em
pleando el feliz decir del Presidente en su Mensaje, se lla
ma mantenido como un istmo de nieve entre dos mares de 
fuego. (Id. id., cap. X , §. I, pág. 405.)

_______ Lo cierto, á no dudar, es que la elección del Ge
neral Flores fue bien recibida por la generalidad.de la Na
ción, y que cuantos formaban cuerpos colegiados y los par
ticulares comenzaron á desempeñar sus deberes con activi
dad, contento y hasta entusiasmo. Establecimientos de so
ciedades literarias en las ciudades principales, de Amigos 
del país en cuasi todos los cantones y parroquias de lo inte
rior, trabajos de calzadas y de caminos, apertura de nuevas 
escuelas, reglamentos bien meditados acerca de los diversos 
ramos del Gobierno, restablecimiento de la libertad de im
pronta, muerta, que no estancada, durante la Administra
ción de Roeafuerte, fraternidad entre los más de los ecua
torianos que antes andaban divididos; todo parecía concu
rrir á tiempo y ocasión para el bienestar y prosperidad de la 
República. Hasta se llegó á merecer que los Prelados de 
los cuatro Conventos Máximos de la Capital, movidos de no
ble patriotismo, pusiesen á disposición del Gobierno todos 
los conventillos que fuesen necesarios para establecer casas 
de educación............................. (Id. id., cap. V II, §. I, pág. 325.)

De esa segunda Administración Flores data:
I o La reducción de los días de fiesta, antes en tanto nú

mero que, sobre favorecer la natural ociosidad de las clases 
de artesanos y jornalero», llevaban expuesta la agricultura, 
principalmente en las tierras bajas ó costaneras donde es
casean los brazos: 2° la habilitación del puerto de Sanloren- 
zo, esperanza entonces, como hoy, de los progresos del co
mercio. . . . : 3 ?  la apertura de nuestros puertos á los buques 
mercantes españoles; decreto bien consultado, provechoso 
y justo, puesto que ya era tiempo de renovar nuestros vín
culos de sangre y  afectos comunes con la madre patria, y 
estrechar nuestra amistad con el pueblo que, preferente
mente á los demás europeos, debía ser invitado con ella; 
4o el Decreto por el cual se restableció el del 4 de Marzo de 
182G expedido por el Congreso de Colombia, prohibitorio
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<le que entren los jóvenes de ambos sexos á los conventos 
sin tener 25 años de edad: 5o la ley dG aranceles que regla 
los derechos parroquiales, decreto conveniente á pesar de 
los defectos con que se dio, por la clasificación anómala de 
españoles, mestizos ó indios, en un pueblo donde todo es 
mestizo, y en una república donde suenan tan mal tales ca
lificaciones; pues á lo menos con él vino á ponerse coto á la 
cddicia de algunos párrocos que antes fijaban los derechos 
á su albedrío: 6? el Decreto sobre enseñanza de obstetricia, 
expedido á solicitud del Presidente: 7? la ley del procedi
miento criminal, que subsiste hasta nuestros días, sin otra 
alteración si las ha habido sustanciales, que algunas po
cas, procedentes de los vacíos que el tiempo y la experien
cia vinieron á ponerlas en claro; y 8o el Decreto que auto
rizó al Presidente para que pudiera hacer venir de los 
pueblos extranjeros dos ó tres profesores de ciencias, artes 
y oficios; pues estamos entendidos que fué, en virtud de di
cho decreto, que se verificó el viaje del Sr. Sebastián Wisse, 
como ingeniero civil de la República. Debemos á este ilus
trado francés los fragmentos topográficos de las provincias 
de Imbabura, León, Esmeraldas y Manabí, y varios informes 
científicos sobre diversos ramos.” (Id. id., t. V . cap. V II, §. 
III, pág. 329.)

Sentar que Flores nada hizo, equivale á de
cir otro tanto de Rocafuerte, su Gobernador de 
Guayaquil muchos años.

La voz de ultra-tumba del gran patriota 
protesta por medio de las siguientes cartas de él 
al General Flores, publicadas en el Periódico 
Oficial del Ecuador.

Guayaquil, Febrero 5 de 1840.

............... Como U. es un verdadero es natu
ral que le haya complacido el proyecto de introducir en este 
hermoso río la navegación en buque de vapor ........

Guayaquil, Setiembre 15 de 1840.

Mi querido amigo y  compadre:

Tiene U. razón de decir obras son amores, y no buenas pa
labras. Los hechos responderán victoriosamente á las calum
nias, que los enemigos del Gobierno le están levantando dia
riamente. En cuanto á esta provincia las mejoras (pie se van
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habiendo son tan visibles que nadie puede negarlas, y todas 
son debidas á la Administración de U. y al ardiente (telo del 
Ejecutivo en adelantar el país; yo como agente suyo no he 
hecho ni hago más que cumplir con mi deber, que dar prue
bas de la sincera amistad que le profeso, y de lo que pueden 
los Gobiernos Supremos, cuando cuentan con agentes acti
vos, leales y trabajadores. Desde que hemos establecido los 
vivaques, y apoyado el „poder de los tenientes parroquiales 
en la' fuerza de los cívicos, porque la fuerza, después de to
do, es la única que da respetabilidad á los que mandan, so 
han disminuido los robos; los cafés y casas de juego no es
tán plagados de vagabundos, no se oyen en las calles esas 
palabras obscenas que tanto lastiman los castos oídos del 
pudor y de la inocencia, en fin, la moral pública se va me
jorando de un modo muy visible y muy satisfactorio para 
todos.

En la obra de la Aduana uo se ha hecho ningún gasto 
de los fondos comunes afectos al Tesoro, sólo se ha emplea
do el derecho de piso, y se ha cumplido con el mandato de 
la ley. Esta obra á más de ser muy hermosa, es muy útil; 
pues en las economías de los almacenes, (pie antes estaban 
alquilados en la ciudad, y en la construcción de 52 tiendas 
muy elegantes se ha creado una renta de más de G.OOÜ pesos,

— 2 1 2 —

Guayaquil, 18 de Marzo de 1840.

....................Uno de los proyectos más útiles, es el do
traer colonias europeas. Mucho estoy trabajando con el Ca
pitán Adams para que me traiga siquiera 100 alemanes de 
Hamburgo. Acaba de decirme, (pie menos de 150 labradores 
no podrá traer y hasta ahora sólo llega la suscripción á 90 
inclusos los 10 que he apuntado por U.— Ahora me índica 
U. que le apunte por 25; mucho me parece en este momento, 
ensaye U. primero los 10 que desques será fácil traer otros..

Este primer ensayo de colonias alemanas, podremos 
después extenderlo á un número de 7 á 8.000 hombres y en
tre esos robustos brazos, debemos buscar los futuros apoyos 
d(d orden y de la prosperidad de los campos. Con estas 
nuevas poblaciones distribuidas entre Guaranda y Quito, se 
hará el camino carretero, que U. y yo tanto deseamos.

Si U. insiste en que vengan de su cuenta 25 colonos 
alemanes, avísemelo U. para inscribirle por ese número y 
hacerlos venir.— La 4“ parte del flete se paga adelantada, 
bajo la fianza que para este objeto otorga el Capitán...............

Y icen fe Jiorafuerfe.
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Así, ¿tratábase de una mejora como la in

troducción de inmigrantes?, Flores se apresura
ba á inscribirse por la cuarta parte, y Rocafuer- 
te le disuadía de tomar tantos, y le aconsejaba 
se limitase á diez. De igual manera, ¿asomaba 
la fiebre amarilla en Guayaquil?, Flores dicta 
medidas benéficas y acertadas, (véase la carta de 
Rocafuerte, que se publica á continuación), re
suelve bajar personalmente á Guayaquil caso de 
enfermar el Gobernador, y autoriza se tome de 
sus propias haciendas lo que se necesitare para 
el alivio de la población, cosa muy diferente del 
socorro de víveres á costa del erario que Veinte- 
milla mandó al Azuay y que tanto se decanta en 
las Páginas del Ecuador.

Guayaquil, Noviembre 9 de 1S42.

Mi amadísimo compadre:

He recibido la muy apreciable carta de U. fecba 2 del 
corriente que me lia dirigido por un posta, comunicándome 
las benéficas y acertadas procidencias que tomado Go
bierno para mitigar las calamidades que afligen esta desgra
ciada población. Me be enternecido al leer, que si me en
fermo, lo que no será extraño, U. está dispuesto á bajar á 
este vasto cementerio, aunque sepa perecer de la epidemia. 
Sensible á tan fino y expresivo testimonio de bondad y do 
verdadero afecto, ruego á U ., mi querido compadre, á nom
bre de mi comadre, de la Patria y de la civilización de Amé
rica, que no se mueva de la Capital y que conserve su inte
resante vida, para fijar la paz y hacer olvidar con el tiempo 
las grandes calamidades que estamos expeiñmentando.

Vicente

O el Gobernador Rocafuerte impulsó el pro
greso de Guayaquil, ó no. Si lo primero, y ahí 
están sus obras, ahí su estatua erigida por la gra
titud nacional, forzoso es reconocer que algún 
bien se hizo durante la segunda Administración 
Flores, en la que Rocafuerte fue Gobernador del
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Guayas. Y aun en la presidencia misma de Ro- 
cafuerte, ¿no contribuyó el General Flores en 
nada á su buen éxito? Para Rocafuerte dicho 
General “ tuvo en su Administración una parte 
esencial, como que era el General en Jefe de to
das las fuerzas y la más firme columna de la paz 
exterior y tranquilidad interior”, como lo expre
sa él mismo en su carta de 13 de Mayo de 1836, 
publicada en el Periódico Oficial del Ecuador.

Y ya que mencionamos las cartas de Roca- 
fuerte, dadas á luz en dicho Periódico, reprodu
ciremos también de ellas los conceptos que se re
fieren á las cualidades que se niegan en las 
nas del Ecuadorá Flores.

Guayaquil, Febrero 5 de 1835.

Mi querido General:

............... No encuentro voces para celebrar la modera
ción que U. lia manifestado después de la victoria, y la ge
nerosidad con que ha tratado á los quiteños. Esas son las ac
ciones que conducen á la inmortalidad. Doy á U. mi cor
dial enhorabuena por el parte oficial; es un brillante docu
mento histórico. La nota que U dirigió á Barriga en contes
tación á la que le pasó á U. anunciándole el rompimiento de 
hostilidades es inmejorable, y le hace á U. un eterno honor 
tanto por la dignidad del estilo, cuanto por la elevación de 
sentimientos que encierra. En fin, U. no solamente ha cum
plido con lo que había prometido, sino que ha excedido en 
mucho las esperanzas que nos había hecho concebir.

— 2 H —

Guayaquil, Febrero 12 de 1835,

Mi querido General:

............... La clemencia que V. lia desplegado delunís glorioso triunfo realza el brillo de la victoria, y lo hace 
acreedor á la gratitud y admiración de todos los hombres 
que saben sentir y pensar...................................................................
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............... Nuestra política debe ser pacífica, moral y pro
gresiva en las artes industriales y útiles.

A  nadie mejor que á U. le convieue la observancia de 
estos principios; pues habiendo logrado haberse puesto en el 
primer rango de los fundadores de la Libertad por su 
cia militar y extraordinario valor, debe esforzarse en entre
tejer sus laureles con la oliva de la paz y el brillo de la civili
zación. Y  su Administración dejando de ser eminentemente 
pacífica, perdería mucho de su mérito, si U. tuviera la des
gracia de verse compelido á volver á desenvainar su vence
dora espada. Toda guerra disminuiría ahora la reputación 
de U .............................................................................................................

Guayaquil, Marzo 18 de 1840.
Mi querido General:

Guaranda, Abril 14 de 1835.

Mi querido General:

...............  Como TI.es tan valiente como César, tan
dulgente como él con los enemigos, he imitado los ejemplos 
de clemencia que U. me diera...........................................................

Quito, Diciembre 22 de 1835.

Mi muy querido General:

Sin carta de U, á qué contestar, tomo la pluma para ha
cerle á U. una reconvención, á que me da derecho el sincero 
afecto que le profeso, y la amistad que nos une. ¿Cómo es 
posible que U. se exponga á un riesgo inminente como lo ha 
hecho en el fuego ocurrido en las bodegas? Roca me ha in
formado del lanzaso que le tiró á U. un malvado desconoci
do, y del exceso de clemencia que U. usó con él; pues prohi
bió que le persiguiesen. Esto no me parece bien, mi querido 
amigo. U. debe reservarse para los grandes casos. En el día 
el orden exterior está en gran manera ligado á su interesante 
existencia, su nombre solo basta para que nos respete la 
Nueva Granada, y para que el Perú no intente incluirnos en 
la órbita de su federación....................................................................

Quito, Febrero 10 de 1836.

Mi muy querido General:

................ Cada día nos da II. pruebas de su magnanimi
dad. Me alegro mucho haya U. tenido la generosidad de es-
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cribir á Illingrot, y que él se haya comprometido á sostener 
al Gobierno. Remito á U. el salvo conducto ó el pasaporte que 
me pide.......,,............................................................................................ -

—216—

Quito, Julio 27 de 183G.

Mi querido General:

............... Devuelvo á U. la carta del General Brown. Debe
serle á U. muy satisfactorio el homenaje que le tributan to
dos los antiguos y beneméritos campeones de la Independen
cia. U. y Paez son los únicos Generales de brillo y fama que 
quedan de esa gloriosa época........... .................................................

Quito, Setiembre 21 de 183G.

Mi querido General:

............... La admirable demencia que manifestó des
pués de la victoria, y la indulgencia y justicia (pie ha brilla
do en la actual Administración no han sido capaces de borrar 
en esos villanos ¡Jechos el odio que nos profesan........................

Vicente Roca fuerte,

Los Congresos de tres Repúblicas, la Histo
ria, Bolívar, Sucre, Olmedo, Roeafuerte, los au
tores citados, y los juicios de notabilidades ecua
torianas (1) que han ocupado en su Patria los 
puestos de más viso y conspicuos y á quienes de
be suponerse alguna versación en la historia na
cional, la hoja, en fin, de servicios del General 
Flores, donde constan las ochenta y cinco accio
nes de guerra en que se distinguió (2) ¿nada se-, 
rán para la pluma extranjera que ha traspuesto 
la historia del Ecuador como en la parte geográ
fica lo ha hecho con sus montañas ¿

(1) A fin de fio prolongar demasiado las citas, las reproducimos en 
el Documento Nn 62.

(2) Documento N? 63/
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ROCAFUERTE

mereció los dictados de buen mante
niendo el orden con una sagacidad extraordinaria.

La primera parte es cierta, y lo sería la se
gunda si hubiera añadido la palabra , que
fue la cuabdad característica de Rocafuerte.—El 
hizo fusilar en su período á 52 individuos. (Docu
mento N? 64.) “ ¿Evocaré”, dijo el Dr. Ramón 
Barreré, en'la Convención Nacional de 1883, “ las 
sombras de Oses y Brito; Yilebes y Ramos; de 
Valverde y Jara-millo; de cinco oficiales, ocho sol
dados y un sargento, fusilados en Esmeraldas .sin 
forma ni figura de juicio, así como lo fueron Es
pinosa, González y un cabo en el Carchi, y Fa
cundo Maldonado en esta Capital, todos por or
den del ilustre Rocafuerte?” (1)

Con más claridad que el Dr. Borrero expre
só el mismo Rocafuerte su manera de gobernar, 
en las siguientes cartas al General Flores; toma
das todas del Periódico Oficial, excepto la prime
ra que se conserva inédita en poder del actual 
Presidente de la República.

Guayaquil, Marzo 20 de 1840.

Mi querido compadre :

____. . .  .No pierda U. la buena ocasión que le suminis
tra mi informe sobre Roca, para ponerlo en juicio y anular
lo. No se ande U. con paños calientes y con mii’amientos 
que sólo conducen á los Gobiernos á su ruina. 
palo y siempre palo, es el único modo sostenerse en América, 
y de salvar los pueblos de las sangrientas garras de los fe
roces restauradores de libertad y de Patria. Que nos sirva 
de algún proveebo la experiencia de lo pasado..........................  1

(1) Sesión del 12 (le Diciembre <le la Convención Naeionnl (le 18811.
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............... A  punta de energía lie de sofocar esta nacien
te revolución, y ti es necesario, la he de ahogar en la sangro 
de los revolucionarios; y así no teuga U. cuidado, pronto se 
disipará esta pequeña tempestad, y yo respondo de la con
servación de la tranquilidad pública en estas provincias del 
Norte.........................................................................................................
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Quito, Abril 20 de 1836.

Mi querido General:

Quito, Abril 27 de 1836.

Mi querido General:

............... Para contener tantos leguleyos ignorantes y re
voltosos, tautos clérigos fanáticos y avarientos, y tantos 
mercachifles agiotistas es preciso la ley del alfange; sólo el 
temor puede sofocar el espíritu de anarquía, que parece estar 
entretegido en las fibras de nuestra organización social. De 
día en día me persuado más de la importancia de dar al Eje
cutivo una energía que raye en benéfico despotismo. Ese es 
el único modo de fijar la tranquilidad pública, y de sacar es
te país de la postración en que se halla, para ponerlo en el 
sendero de la civilización. A  mí no me arredra el título de 
tirano. Lo que me horroriza es la cruel idea, de que por falta 
de valor y firmeza en el Gobierno, diez ó doce anarquistas 
trastorneu el orden, é interrumpan el curso pacífico de nues
tra prosperidad. Yo espero que en mi período no se verá se
mejante escándalo, sobre todo apoyado en la amistad de U. 
y en el prestigio que su valor le da sobre nuestras tropas. . . .

Quito, Junio 8 de 1836.

Mi querido General:

............... Hemos resuelto con acuerdo del Consejo de Go
bierno que los nuestros persigan á los invasores hasta exter
minarlos, y que pasen del Carchi, si así lo exigieren las cir
cunstancias .............................................................................................

Quito, Junio 22 de 1836.

Mi querido General:

............... Facundo Maldonado fué cogido en Tulcán, y re
mitido á esta Capital para ser castigado como él lo merecía, 
y como lo fué el 20 del corriente, á pesar de los grandes em
peños que hubo, pai*a salvarle la vida ...........................................
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............... La única suerte que tengo es, que me tiemblan,
y todos convienen en que tengo bastante energía para disol
ver el Congreso, si se desvía de la línea legal que le prescri
be la Constitución. Si fuere necesario yo sabré convertirme 
en un Sila, por salvar mi Patria de la anarquía que pretende 
devorarla, por fijar la paz interior y exterior, y dar á la pro
piedad la seguridad «jue debe tener en toda sociedad bien 
organizada. Verdadero amante délas luces y de la civiliza
ción consiento en pasar por tirano, para mejor establecer el 
imperio de la libertad............................................................................
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Quito, Noviembre 9 de 183G.

Mi querido General:

Guayaquil, Octubre 22 de 1839.

Mi muy querido compadre:

................Sólo la mortífera segur del Cónsul, y de un Cón
sul tan templado como Bruto, ó como Catón, puede conte
ner el insaciable aspirantismo de los facciosos. Demos an
tes que den, y si sucumbimos, sucumbamos eu regla, la máxi
ma de Maquiavelo, “de que el Gobernante debe preferir el 
temor al amor y que más vale ser temido que querido”...........

Guayaquil, Noviembre 11 de 1840 

Mi querido compadre:

............... Está visto, que en América sólo un Gobierno
enérgico como el de Prieto, ó de Rosas, que raye en despo
tismo ó en feroz tiranía puede sostenerse y conservar el don 
precioso de la paz.........................................................

Vicente Roca fuerte.

ROCA, NOBOA, U R VIN A.

Según las Páginas de , el Presiden
te Roca qne sucedió al General Flores, gobernó 
en plena paz los cuatro años de ley, manifestándo
se severo cumplidor de una Constitución retrógrada.

¿Y para hacer una Constitución ,
derrocaron los liberales al General Flores?, se
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preguntarán los lectores extranjeros.—Respecto 
de la ¡llena paz, Vil1 avicencío asevera que “ du
rante los cuatro años de la Administración del 
Presidente Roca, se sofocaron muchísimas ten
tativas de revolución del partido floreano”. (1)

Y el Dr. Pedro José Cevallos Salvador, ex- 
Vicepresidente de la República, enumera once 
revoluciones frustradas en el orden que sigue:

............... El 5 de Abril de 1845 fué descubierta é impedi
da una revolución que, acaudillada por el Coronel Manuel 
Guerrero, de acuerdo cou algunos de Quito y Latacunga, de
bió estallar en Ibarra el día 11............... (Pág. 53, eap. X L III,
§. II, del libro E l l)r . Pedro 2loncayo por el Dr. Pedi’o José 
Cevallos Salvador.— 1887.)

El 29 de Junio del misino año se descubrió otra revo
lución preparada en Quito para las doce de la noche del 
mismo día........................(Id. id.)

El 17 de Setiembre, también de 1846, estalló en Gua
yaquil la revolución acaudillada por los capitanes Moran, 
Salgado y Ruiz Días, que proclamaron á Flores, puestos á la 
cabeza del batallón “Artillería” y de otro cuerpo de caba
llería................... (Id. id.)

El descubrimiento se hizo en Io de Agosto de 184T.—  
El 14 de Noviembre de ese mismo año fué conjurada otra 
revolución cuyo plan había sido el siguiente: la Brigada de 
Artillería estaba comprometida por los acreditados Jefes Ge
neral Wriglit y Coronel Pereira; el cual cuerpo, unido á dos
cientos hombres del destruido ejército de Flores que el Co
ronel Uscátegui tenía reunidos en Babahoyo, debía someter 
al Batallón número 1?................................ (Id. id., pág. 54.)

El 15 de Diciembre abortó otra revolución que en la no
che de ese día debió estallar en Quito, acaudillada por el ex
tranjero Adolfo Maríe y el Coronel Antonio Moreno.............
(Id. id., pág. 55.)

El 19 de Marzo de 1848 se descubrió que algunos ofi
ciales que pertenecieron al ejército de Flores, habían sedu
cido á una compañía del Batallón “Imbabura”, que custodia
ba el parque existente en la ciudad de Ibarra____(Id. id.)

Un soldado comprometido para una revolución que ha
bía debido verificarse al día siguiente, 29 de Marzo, conti
nuó en el engaño, y creyendo que este proyecto era el descu
bierto y que de eso provenía el restablecimiento del orden,

(1) Geograf(a dein RepubJica de! Ecuador, por Manuel Villavieen- 
eio. -  New York.
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se apresuró á denunciar al Comandante Manuel Antonio 
Cerda, como caudillo y á algunos oficiales del Batallón nú
mero 2?..................................... (Id. id.)

El pertinaz Cerda no estuvo ocioso en el cuartel “Arti
llería”, en donde fué reducido á prisión. Consiguió seducir 
á varios sargentos y soldados del Batallón número 2?, con
tando con el cual proyectó una revuelta que debía verificar
se el día 24 de Abril........................ (Id. id., pág. 56.)

El 31 de Julio del mismo año de 1848, los emigrados que 
se hallaban en el Perú se reunieron en la hacienda de Tina, 
fronteriza al Macará, y acaudillados por el Coronel Talbot, 
intentaron invadir la provincia de Loja............... (Id. id.)

El 6 de Agosto del mismo año, los mismos emigrados de 
acuerdo con algunos floréanos de Cuenca trataron de tomar 
el parque y los caballos del escuadrón acantonado en esa 
ciudad, é invadieron, en efecto, la hacienda de Cuinbe en 
que se encontraban los caballos........................ (Id. id.)

El 8 dé los propios mes y año, el Coronel Manuel Gue
rrero, con ciento diez enganchados eu los pueblos de Colom
bia que se hallan á la frontera ocupó la plaza de Tulcán------
(Id. id.)

Algunos hacen subir á diez y nueve las revoluciones 
frustradas, y otros á veintitrés. Ño tenemos conocimiento 
de las demás; pero las once referidas bastan para nuestro 
objeto..................................... (Id. id., pág 57 )

Esta fué la plena paz en que gobernó Roca.
Y  en cuanto á la manera cómo se cumplía la 

Constitución, se bailará una muestra en el Do
cumento N? 65.

Después de elegido Presidente (D. Diego No- 
boa) el partido militar le derrocó del confi
nándolo áChile violentamente en bergantín nor
te-americano..................La dictadura del General
José María Urvina(el que bizo la revolución al 
Presidente Noboa) fué bien recibida por magoría.

El Ecuador ba probado que ninguna dicta
dura es bien recibida por la mayoría, y mucbo 
menos las que comienzan por pronunciamientos 
militares, acaudillados por Jefes que traicionan 
á los Gobiernos constitucionales, como lo fueron 
los del 17 de Julio de 1851 y del 8 de Setiembre 
de 1876.
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No siendo Chile parte del territorio ecuato
riano, ¿cómo pudo el ex-Presidente Noboa ser 
confinado á aquella República? El respetable Ma
gistrado, víctima de su confianza, fué asaltado en 
su tránsito para Guayaquil. Ale j úsele después 
misteriosamente del país á bordo del pailebot Ol
medo, y se le tuvo voltejeando mar afuera 44 días, 
hasta que le desembarcaron en Paita, donde dió 
á luz un manifiesto-protesta.

Urvinasi cometió errores nunca se apartó de
los principios liberales.....................La supresión
del tributo de los indígenas y la libertad los es
clavos por Urvina.....................................................

¿Serán principios liberales los decretos arbi
trarios de arrestos, destierros, contribuciones (Do
cumentos N? 66.), la supresión de la libertad de 
imprenta, (1) etc., etc?

No fue Urvina, cuyo período terminó en 
1856, sino el Presidente Robles quien suprimió el 
tributo de los indígenas en 1857. La libertad de 
esclavos sí la decretó el General Urvina, como 
Jefe Supremo de la República el 25 de Julio de 
1851, y es justo reconocerle este mérito.

*4

GARCIA MORENO.

El retrato que se hace en las Páginas de es
te grande ecuatoriano, ha inspirado á un escritor 1
liberal la siguiente

(1) 1853..........La expulsión de los jesuítas mantiene exasperados
los ánimos en la Capital, y muchos vuelven los ojos al origen inmoral 
del poder de Urvina. Uua pluma se lo echa en cara, y predico su ti
ranía. L a  l ib e r t a d  d e  im p r e n t a  r e c ib e  e n t o n c e s  u n  g o l p e  fatal, 
porque el autor de aquella producción, y hasta el agente que la expen
día, son expulsados de la República............................................  [Almana
que para el año de 1863, compuesto por la Academia Nacional del Eoua- 
ñor,—Quito. 1863.]
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R eceta  p a r a  h a c e r  u n  t ir a n o .— Doña Marietta Vein- 
temilla, sobrina del ex-dictador Ignacio de Veintemilla, cu
yas acciones infames inmortalizó Montalvo en sus ina
rias, ha publicado en Lima un libro intitulado Vaginas 

Ecuador, obra política de la que alguna vez liemos de hablar. 
Por hoy uos contentamos con copiar el retrato que hace de 
García Moreno y es el siguiente.

"Mezcla absurda de Catón y de Calígula; extraño inger
to de las virtudes romanas con las prostituciones helénicas; 
amante ciego de la civilización, en negro concubinato con la 
barbarie; serio, económico y desprendido, no manchó sus 
manos con los dineros de la Nación. No hay bestia más lim
pia ni que conserve su piel más lustrosa que el tigre.”

A  este retrato hemos llamado receta para hacer un tira
no; porque esto y no otra cosa parece aquello de la palabra 
mezcla con que empieza el párrafo.

Como no somos boticarios, nos parece muy difícil el 
preparar y mezclar, según arte, los ingredientes que entran, 
en cantidades imponderables, en la confección del tirano.

Poner en un mortero los méritos de Catón, las iniquida
des de Calígula, las virtudes de los antiguos romanos, las 
prostituciones griegas, la civilización y la barbulle; moler 
todo esto bien, y cou el agua necesaria, hacer la masa para 
modelar al tirano y se acabó.

Aquello de que García Moreno no manchó sus manos con 
los dineros de la Nación, parece una sátira contra el tío de 
Da. Marietta Veintemilla, que no fué bestia limpia, se en
tiende, ni conservó lustrosa su piel.

Una de las rarísimas verdades que tienen las 
novelescas P á g i n a s , es la que reconoce al inmor
tal García Moreno como mía eminencia..........ba
ñada Ja: cúspide con los resplandores del genio. (1)

Tampoco han podido menos de reconocerse en 
las detractoras Páginas “ las altas cualidades que 
distinguen aleminentemandatario,,.(Págs.20y 22.)

Ligados por el parentesco político á García 
M o r e n o , tuvieron en un pri los hermanos Jo
sé, Ignacio y Carlos de Veintemilla, que acompa
ñarle en la guerra- contra Franco.

No era entonces García Moreno un ser fatídi
co. Bien al contrario............................................  1
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(1) Bañando su cúspide, dice el texto.
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Esto se dice en las páginas 2G y 27, y se echa 
en olvido que en las páginas 21 y 22 se escribió:

Antes cíe ser electo Presidente, como Jefe del 
Gobierno Provisorio, dio ú conocer (García More
no) la innata ferocidad de su organismo...............

El General Ayarza, héroe de Independencia,
fué su primera victima..........(Esto fue anterior á
la campaña contra Franco.)

Ya en los primeros pasos indicaba García Alo- 
reno con su dureza de corazón.......... ;  

Los hechos que se refieren en las Páginas 
ocurrieron cuando los Veintemilla eran humildes 
servidores de García Moreno; y ellos se aparta
ron de él en su segundo período (y ya hemos vis
to por qué) cabalmente cuando el Presidente 
García Moreno no tuvo necesidad de recurrir á 
medidas de rigor, ni á severos castigos, merced al 
temor que inspiraba la Constitución de 18G9. De 
manera que al decir convertido en tirano García 
Aíoreno, mal podían secundarle los valerosos Jefes, 
se ha dicho exactamente lo contrario de lo que 
sucedió.

Difícil será que D. Ignacio Veintemilla no 
haya lamentado entre otros capítulos de las mal
hadadas historias, aquél en que se le hace aparecer 
como pidiendo al Presidente Camón que sepa
rase del ejército al Sr. García Moreno, quien, de 
regreso entonces de su misión á Chile, estaba en 
Guayaquil á la cabeza de la Casa mercantil de su 
hermano D. Pedro Pablo.

García Aíoreno dueño de las tropas, obligó d 
dimitir á Carrión,poniéndose al frente de un Go
bierno Provisorio.

Ni García Moreno fué dueño de las tropas, ni 
obligó á dimitir á Carrión, ni hubo Gobierno pro
visional á cuyo frente estuviese arpie! Magistrado.
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El Presidente Camón dimitió el mando des
pués de la renuncia del Ministerio (en el que no fi
guraba Veintemilla) y después de esfuerzos inú
tiles para formar otro. Sucedióle, conforme á la 
Constitución, el Vicepresidente D. Pedro José de 
Arteta, que convocó á elecciones, y en ellas re
sultó electo el inmaculado ciudadano Javier Es
pinosa, derrocado á poco por una revolución pa
cífica, pero que en nuestro concepto no ha sido 
aun justificada.

Después de la trágica muerte del Presidente 
García Moreno, que halla á la parienta del todo 
impasible, pues se limita á reproducir un párrafo 
del mortal enemigo de la ilustre víctima, vuelve, 
según las Páginas, á haber revuelta de cuartel y 
Gobierno provisional : sucesos ambos que son 
pura creación de la fantasía del autor. Y de pa
so advertiremos que al decir autor, no hacemos 
sino copiar á las mismas Páginas, donde al pie 
de la 13? se halla N. d e l  A.

La caricatura que se ha pretendido hacer 
del virtuoso Presidente Borrero en las Páginas, 
no puede menos de arrancar un grito de indig
nación á todo ecuatoriano honrado. Aquí, como 
en el caso del Presidente García Moreno, el bo
rrón que se trata de echar sobre aquellos Magis
trados, revierte contra Veintemilla; pues si eran 
tales como se les describe ¿por qué les sirvió éste 
un solo día? Y  por qué D. Ignacio Veintemilla 
hacía al Presidente Borrero las protestas que 
constan de sus cartas?

Electo Presidente por una inmensa 
beral y hasta conservadora, lo primero fine hizo (Bo- 
rrero )fué acogerse á la Constitución de García More
no, jurando enfáticamente respetarla y sostenerla.

¿Querría el autor de las Páginas que elegi
do un Presidente según una Constitución que le
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impone el deber de jurarla, no cumpla este deber 
y se convierta en dictador? Lo primero que hi
zo, en verdad, é hizo muy bien, el Presidente Bo- 
rrero, fué prestar el juramento constitucional, y 
si se dejó oir un grito unánime ,
¿por qué el Señor Veintemilla no se apartó in
mediatamente de aquél? Y por qué, al contrario, 
aceptó el destino de Comandante General del 
Guayas, lo juró y empeñó su palabra de honor 
para el sostenimiento del orden constitucional?

C A AMAÑO,

Á las diferentes falsedades relativas al Pre
sidente Caamaüo, á su elección, á la solicitud de 
extradición de Veintemilla, á lo de ninguna nota 
honrosa emanada durante los cuatro años de su 
Administración ; á lo de que pasó por las armas á 
multitud de ecuatorianos, (que era chi
leno), Leopoldo González, Infante, Vargas Torres; 
á lo cíel decreto en que se borró del escalafón mi
litar por causas políticas pasajeras á los veintemi- 
llistas, decreto que en las Páginas se llama con 
suma elevación de lenguaje y cultura c a n a l l e z c o ; 
ti lo de la clave telegráfica de Caamaño que 
hecho saber escandalosos manejos del Tesoro Pú
blico, oponemos los siguientes hechos inconcusos 
y que constan de documentos oficiales.

Elección del Presidente Caamaño.—Todos sa
ben cómo fué elegido el Dr. D. José María Plácido 
Caamaño y el número de votos con que se le fa
voreció por los diversos partidos, excepto sólo 
el de Alfaro. Tampoco ignora nadie que antes 
del golpe de Estado veintemillano de 1882, la 
candidatura del Sr. Caamaño había sido exhibi
da en el interior y que él la renunció por escri
to. Cuando se le eligió Presidente interino, es-
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taba en Guayaquil; así como se hallaba en Lima 
cuando se le nombró miembro del Pentavirato.

Extradición por robo. — La extradición de 
Veintemilla se pidió, no por causas políticas, sino 
como culpable de robo por auto motivado, cuya 
copia nuestro Gobierno mandó al del Perú. Efec
tivamente, Veintemilla no era un “ culpable vul
gar”, como se observa en las Páginas: aquel robo 
tenía circunstancias agravantes, por haber sido 
hecho con premeditación, á medio día y á són 
de música. No fué, pues, por causas políticas, 
ni por los sueldos que percibió en la época de su 
Administración por lo que se pidió la extradición 
de Veintemilla, sino por , como se pidió tam
bién la de Ribadeneira, por robo de $ 7.388,51 que 
hizo al Tesoro en 22 de Diciembre de 1885. Soli
citóse asimismo la internación de los conspira
dores, según lo establecen el Derecho Internacio
nal y el deber de conservar el orden público; pues 
se abusaba en Lima de la hospitalidad, para aten
tar contra el orden legal establecido en el Ecua
dor, lanzar escritos sediciosos, comprar armas y 
favorecer expediciones como la del Alhajada, 
que se formó en Centro América y zarpó de Pa
namá, y la de Loja que salió del mismo Perú. 
Pretender que en país extranjero haya libertad 
para conspirar contra un Gobierno constitucio
nal y que éste no deba premunirse contra tales 
actos ni vigilar á los conspiradores, es principio 
digno de las Páginas.

Destierro del Sr. Caamaño.—Eó. Sr. Caamaño, 
después de probar con la renuncia de su candida
tura que no aspiraba á puesto público, vivía en 
el campo dedicado á labores agrícolas; pero se 
lanzó á conspirar (caso que así se llame trabajar 
por restablecer el orden legal) cuando Veintemilla 
se hizo Dictador. Este lo supo, le mandó llamar 
para intimarle el destierro, y Caamaño le dijo á
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rostro firmo en presencia del General Sánchez 
Rubio y de D. Simón Amador: “ que volvería al 
país”, resuelto como estaba á propender á la caí
da del Dictador.

Gestiones diplomáticas tiempo Presiden
te Caamaño.—¿En qué época se comenzaron las
negociaciones para la sustitución del diezmo, si
no en tiempo del Sr. Caamaño, por medio de la 
misión á Roma del actual Jefe del Estado?

¿No se debió á la diplomacia ecuatoriana, que 
entraran en la vía de arreglos amistosos las re
clamaciones perentorias de los Estados Unidos é 
Italia, á consecuencia de la prisión del pretenso 
ciudadano americano Julio Santos y del italiano 
Monteverde, reclamaciones en que cifraban su 
esperanza de un rompimiento con aquellos Go
biernos algunos malos hijos del Ecuador?

¿En qué tiempo se concluyeron los tratados 
que harán época en la diplomacia ecuatoriana 
por ventajas nunca antes obtenidas?

¿Son ó no inequívocos los testimonios que 
el Representante ecuatoriano recibió del Papa 
León XIII, y de los Gobiernos ante los cuales 
fué acreditado?

Piijor contra los rebeldes.—123 revoluciona
rios perdonados por Caamaño (1) responden á 
esta acusación. De la Memoria del Ministro de lo 
Interior en el año de 1888, consta la lista de los 
revolucionarios que recibieron el perdón después 
de condenados por los Tribunales. Consta asimis
mo que, aun al separarse el Presidente en 1888, pa
só un Mensaje pidiendo el derecho de dar libertad 
á todos, de cuyo derecho usó inmediatamente Don 
Antonio Flores, pero no sin pedir á su predece
sor (pie le acompañase al Panóptico, para que 
oyera esta explicación que hizo á los agraciados.

U) Conmutaciones de pena 45: rebajas 4G: perdón 32:—Total 123.
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Caamaño se mostró, pues, generoso é indulgente, 
y tuvo la exquisita atención de reservar el derecho 
de gracia al sucesor que le daba la Constitución.

Vargas Torres fue pasado por las armas des
pués de condenado legalmente, como reinciden
te y cabecilla de la invasión sangrienta de Loja. 
Además, se obstinó en no pedir indulto; y cuan
do se pidió á su nombre fué sin poder legal, con
tra lo que prescribe la ley. Llegó, al fin, la peti
ción de indulto; pero la sentencia había sido por 
desgracia ejecutada.

El Decreto que borraba del escalafón militar 
á Veintemilla y otros, no fué dado por el Presiden
te Caamaño, sino por los Sres. Guerrero, Corde
ro y Herrera en Mayo 17 de 1883, cuando Caama
ño estaba en la campaña sobre Guayaquil. El 
no expidió el Decreto, y aunque puso el Ejecútese 
á la ley de la Convención, que en 2-1 de Mayo de 
18S1 aprobó ese Decreto, fue porque no se habían 
acogido sus objeciones. (Documentos N? 67.) 
Consecuente con éstas, trabajó poco después pa
ra que se rehabilitara á los veintemillistas, y se 
les devolvieran sus sueldos, lo que logró al fin. 
Sobre esto véase la página 11 del Mensaje de 1886, 
las páginas 11 y 15 del Mensaje de 1888 y la ley de 
13 Agosto de 1886, dada en virtud de la petición 
del Presidente. Sus esfuerzos ante la Conven
ción no tuvieron éxito; pero él hizo cuanto pudo. 
Veranse más adelante las gracias que por ello le 
dieron los veintemillistas en el N? 2.091 de Los 
Andes de Guayaquil.

Causas políticas pasajeras.—¿Son tales las que 
hacen gastar millones de pesos y sacrificar cente - 
nares de víctimas? ¿Son causas pasajeras las que 
dan por resultado el saqueo de Cayambe, Patate 
. . . . , el llamamiento y pago de tropas extranje
ras, el asalto á un Banco, el señalamiento de 
sueldos excepcionales ? Son causas
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on fin, echar abajo dos Constituciones y la serie 
de atentados incalificables que sólo pueden creer
se en el exterior con vista de las pruebas irrecu
sables presentadas en este libro?

Falsificación de telegramas.—Las traduccio
nes fueron en gran parte falsificadas, y con todo 
ningún telegrama hay (pueden verse) que se re
fiera á otra cosa que á cambios de destinos, com
binaciones de vigilancia y órdenes contra los cons
piradores y también correspondencia relativa á 
elecciones; de lo que el Sr. Caamaño lia dicho no 
se arrepiente; pues profesa la doctrina que al Ma
gistrado lo único que prohibe la ley en materia 
de elecciones es coartarlas con promesas ó amena
zas, mas no hacer uso del derecho que tiene todo 
ciudadano. Ningún telegrama se refiere á com
binaciones sobre el Tesoro público, como dice el 
autor de la novela que se convierte en libelo al 
tratar de los adversarios políticos.

En obras públicas no se encuentra nada. La
colocación del telégrafo de á Quito, es
bien poca cosa si se considera que el material com
pleto le debe á la Administración de Garda Moreno.

¡ Poca cosa lo del telégrafo!........Si algunos
materiales dejó el Presidente García Moreno, el 
Sr. Caamaño nada encontró y á Veintemilla le 
toca responder de ello.

En cuanto á obras públicas, resumidas están 
en el Mensaje de 1883, páginas 14 á 19.

Invirtióse en ellas, á pesar del continuo ba
tallar, casi un millón:

— 230—

En 1885.....................$ 327.487,80
„ 1886.....................„ 99.344,74
„ 1887.....................„ 168.495,57
„ 1888.....................„ 354.144,07

* 949.472,18
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Entre tanto ¿cuáles fueron las obras públi
cas de Veinternilla"? En Guayaquil, la Aduana, 
de que hablamos en las págs. 94 y 95, construida 
poruña Sociedad apócrifa, llamada “Lapierre yC?” 
fue un engaño y ha habido que renovar el edificio 
casi en su totalidad por estar construido con malos 
materiales. Se ha tratado de exigir la responsabi
lidad; pero resulta que la Sociedad no existió y 
que el esposo de Da. Marietta Yeinternilla bajó 
al sepulcro, cargado de la responsabilidad de una 
construcción hecha de mala fe, con documentos 
arreglados ex-profeso para que no se pueda exi
gir responsabilidad ulterior.

En Ibarra.—Completo descuido en la cons
trucción del Colegio de niñas, y al contrario ocu
pación del antiguo Convento por la tropa.

Camino de Otavalo áQuito.—Apenas princi
pios de trabajo en la línea trazada y después el 
abandono, tanto de un lado como de otro, excep
to la carretera desde Quito á la finca del Señor 
Veintemilla.

Y  cumple decir que si algo se hizo en punto 
á caminos fué gracias á los esfuerzos del Inge
niero Sr. Modesto López, único empleado.

Quito.—Descuido completo del Observato
rio, para el cual se dió una miserable subvención 
sólo hasta fines de 1879, y ningún instrumento 
por necesario que fuera.

Mala reconstrucción de la cubierta del Cole
gio de los Sagrados Corazones.

Suspensión de los pagos en la continuación 
de la casa de huérfanas á la que se quedó debien
do 4.000 pesos.

Mala construcción del Teatro, (á que nos re
ferimos en las págs. 95 y 96), y destrucción de las 
planchas de zinc de la cubierta para una corrida 
de toros, dada con infracción de la ley.
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Destrucción de parte notable del Palacio pa
ra fabricar una cantina.

Construcción de una casa particular para 
Yeintemilla con sumas semanales pagadas por el 
Tesoro.

Destrucción del edificio y de los museos do 
la Universidad, parte por descuido, parte por da
ños que causó la soldadezca en los tejados.

Carretera. — Descuido casi completo en la 
composición de la carretera, llegado á tal punto en 
Latacunga que el Gobernador en su informe de 
1880, no pudo menos de llamar la atención del 
Gobierno sobre el mal estado de los dos puentes de 
Cutuchi y Cuilche. Y ya que se habla de la Me
moria de aquel año es de notar que las provincias 
del Tungurahua y de Chimborazo brillan por la 
ausencia de Informe sobre sus obras públicas.

Camino de la Libertad.—En la provincia de 
Chimborazo fué delineado, parte trabajado sin 
sistema y después abandonado.

Cuenca.— Exceptuando el puente sobre el 
Machángara, casi ningún trabajo en los caminos 
hacia el Sur y el Norte.

Man ahí.—Completa negligencia para el ca
mino de Manabí al Interior, no obstante el vi
vo interés del Gobernador y de los que estu
diaban la línea, obra para la que en el presupues
to de 1881 se designaron 200.000 pesos anuales.

Así, obra importante ninguna, excepto la fa
mosa Aduana de Guayaquil ya mencionada y algo 
en la continuación del ferrocarril de Chimbo con 
materiales existentes.

El retrato del Presidente Caanuiño.—La con
decoración pontificia.— Cómo bajó del solio.—Ha
biéndose mandado hacer >̂ara la Galería del Se
nado los retratos de todos los Presidentes, inclu
sive el de Veintemilla, por qué se pretende que 
debía excluirse sólo el del Sr. Caamaño? Y sin
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embargo, él no lo mandó hacer. El artista Ra
fael Salas declara que lo hizo espontáneamente, 
y que habiéndolo ofrecido el Gobierno se le pa
gó su importe, como era natural. (Doc. N? 68.)

La condecoración joontificia la adquirió el 
Sr. Caamaño por las garantías y protección á la 
Iglesia y al Clero del Ecuador, cosa algo diferen
te de lo que sucedía en tiempo de Veintemilla, 
cuyo órgano semi-oficial, Comercio de Guaya
quil, lanzaba insultos tales contra el Clero ecua
toriano y contra las matronas de la Capital, que 
las de Guayaquil no pudieron menos de protes
tar noblemente ante el Jefe del Estado contra la 
redacción de dicho periódico como un centro de  
impiedad  y de herejía , y de pedirle se reempla
zara á su Redactor (el desgraciado Presbítero Joa
quín Chiriboga) con otro que supiera guardar a 
la  R eligión  los fueros que le  son debidos.

Fueron aquellos “ aciagos días de persecu
ción para los Prelados ecuatorianos”, como lo dijo 
el Presidente Flores en su respuesta de 1? de Ju
nio de 1S89 íx Monseñor Maccbi, Delegado Apos- 
tóbco de la Santa Sede. “ Rotos entonces con 
violencia” (añadió) “ los lazos entre las dos Potes
tades, y de luto nuestra Iglesia por sus príncipes 
proscritos ó sacrificados al pie de los altares, ra
yó por fin la aurora del Pontificado pacificador de 
León XIII, y se apaciguaron las agitadas olas 
como las del lago de Tiberiades á la voz del 
Divino Maestro”.

Cuando algunos órganos de la prensa dema
gógica en 1889 quisieron echar por el sendero de 
El Comercio, el Ministro de Culto recomendó álos
Gobernadores de provincia en circular del 31 de 
Mayo de aquel año se castigaian los desbordes 
contra la Religión, el Estado ó los particulares. 
(Documentos N? G9.)
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¿Cómo bajó el Presidente Caamaúo ?

No ciertamente á la manera de Veinternilla, 
huyendo del combate, »aerificando á sais amigos; 
lleno de dinero robado, según auto judicial; dando 
el ejemplo de un Gobierno dictatorial, cuyos ac
tos se deliberaban entre el naipe y los licores es
pirituosos, introducidos con fraude del Fisco, co
mo consta también de sentencia del juez compe
tente. No bajó dejando el país en el estado de 
ruina y desmoralización que atestiguan los docu
mentos oficiales publicados en estos ajuintamien- 
tos. Bajó cual hombre honrado, el día que le 
señaló la Constitución, rodeado de amigos, en pre
sencia de un pueblo respetuoso y adicto, y depo
niendo sus insignias ante el Cuerpo Legislativo, 
según la proclama y discursos, que registra el Pe
riódico Oficial. (1). Bajó tranquilamente; no con 
el auto motivado del criminalcon que ba
jó Veintemilla, sino protestando contra los cri
minales y ofreciendo sostener el orden. Como 
resultado de esa conducta franca y patriótica, ha 
desempeñado en el exterior una misión honro
sa y dejado bien puesto el nombre del Ecua
dor en el Congreso Pan-American o. Sirve ac
tualmente al Gobierno en un cargo de respon
sabilidad, de constante labor, de absoluta con
fianza; y en ese cargo es centinela del orden y está 
con el arma al brazo, listo á defender no una dic
tadura, sino un Gobierno honrado, legal y cum
plidor de la ley, según lo reconocen los mismos 
enemigos de éste. Bajó como subió, tan sólo con lo 1
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( 1 )  C o rren  tam bién ií fo ja s 30 y 38 del cuaderno in titu la d o  B reves  
r a sgos parq^ Ja h istoria .— Com pilación  de las pu blicacion es dirigidas~7fir  
distin tas localirUidfib j w r  los bienes que han recibido del insigne M a g istr a d o  
S r. D r* I) . J o sé  M a rta  P lá cid o  C aam a ño, en el p e r ío d o  que gobern ó  la R e 

p ú b lica  del E cu a d o r , com o P resid en te  C on stitu cion a l.— (¿u ito  1888. (Do
cum ento N ?  70.)
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que había adquirido antes de la Presidencia por 
el trabajo. Bus bienes los tiene pignorados, sin 
que para salvarlos haya defraudado al Tesoro, ni 
se haya aplicado sueldos como los que disfrutó 
Veintemilla haciéndoselos aumentar ilegalmente, 
por lo que hoy se exige el reintegro á los que so 
dejaron seducir ó amenazar para pagárselos. Ba
jó como pocos Presidentes lo habían hecho has-, 
ta Junio de 1888; y sólo una persona extraña al 
país y á su historia ha podido ignorar sucesos tan 
conocidos de todos en el Ecuador.

ANTONIO FLORES.

Concluiremos por lo que atañe al actual Pre
sidente del Ecuador, y á fin de que no se nos acu
se de falta de galantería, dejaremos la palabra á 
la Sra. Veintemilla, en sus acusaciones directas ó 
indirectas contra él.

1?—Los millones que encontraron en ar
cas sus enemigos jj que sirvieron d e  pasto verda
deros buitres, pudieron desaparecer en adminis
tración dictatorial; no sucediendo para confu
sión de esos mismos enemigos que tie
nen que responder al múñelo de una nación que ha
llaron rico y floreciente como nunca y que
licy, bajo sus garras, no
los empleados públicos, según consta Jos contempo
ráneos decretos del Presidente Flores. (Pag. 108.)

Cuéntanos aquesto la Sra. Veintemilla en la 
página 108, y en la página 391 ella misma escri
be, para justificar la extracción por la fuerza de 
$ 320.000 del Banco del Ecuador por su señor tío, 
que ‘ ‘llegó el momento en que el ejército y los em
pleados públicos quedaron completamente ex
haustos de recursos, á punto tal que el Dictador 
estaba en el caso de pedir consejos á la desespe-
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—236—
ración.” Agrega que “ los $ 320.000 no eran su
ficientes para las apremiantes necesidades de su 
ejército y dependencias administrativas.”

¿Dónde están, pues, los “ millones que en
contraron en arcas sus enemigos?” ¿dónde la 
“ nación rica y floreciente como nunca?” Sobre 
este particular nos referimos á lo que hemos ex
puesto ya en las páginas 9G á 114 de esta obra.

2?— Un año después,cuando podía haberse 
amortiguado el odio, los terroristas desde el seno de 
las Cámaras, lanzaron el siguiente documento san
cionando los atropellos del

Sigue el Decreto de la Convención Nacional 
del 24 de Marzo de 1884, sobre la devolución de 
sueldos, y concluye diciendo: ¿No era ésta, pues, 
una Convención de hienas?

Difícil es concebir una época de mayor cruel
dad, miseria y cobardía.

La contestación se halla en el discurso pro
nunciado por el que es hoy Jefe del Estado en la 
Convención Nacional á favor de los vencidos y 
en contra de la devolución de sueldos, discurso 
que se reprodujo en Los Andes de Guayaquil por 
los veintemillistas con las siguientes palabras:

EL DECRETO SOBRE DEVOLUCION DE SUELDOS.

Con razones luminosas se ha probado por varios ilustra
dos convencionales la inconstitucionalidad de tal decreto y 
cuán contrario era á los principios de Jurisprudencia uni
versal ; por consiguiente, no es nuestro ánimo discutir sobre 
esta materia, y nos contentamos con reproducir el brillante 
discurso del notable publicista, del profundo economista, del 
distinguido diplomático y cumplido caballero Sr. Dr. Anto
nio Flores y Jijón, á quien muchos de los del partido venci
do, naturales de Guayaquil, tributamos un homenaje de gra
titud, por su magnífica defensa, fundada en el derecho y la 
justicia. Los hombres como el Sr. Flores, honra son déla 
patria.
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Concluimos repitiendo al Dr. Flores, (pie los del partido 
caído, miembros de la gran familia ecuatoriana, no olvidare
mos jamás su patriótico, á la vez que humanitario compor
tamiento.

¡ Loor eterno también á 8. E. el Presidente de la Repú
blica, por sus justas é ilustradas objeciones al tal decreto, 
parto de bastardas pasiones»* No encontramos frases sufi
cientes para encomiar á tan digno Magistrado que en buen 
hora ha sido elegido para regir los destinos de la patria. Ca
da vez que se lean las objeciones se dirá: Hé aquí un Pre
sidente justiciero y de levantados sentimientos; hé aquí un 
mandatario modelo.

— 2 3 7—

( A lc a n c e  á L o s  A n d es , N ?  2 .0 0 1)

3?— La prisión de Ja Señoras 
(Este capítulo es demasiado largo para repro
ducirse, por lo que nos limitamos al título.)

En el discurso arriba mencionado recordó 
el diputado Antonio Flores que “ desde que ha
bía sabido en Nueva-York la prisión de las se
ñoras Veintemillas, escribió á uno de los miem
bros del Pentavirato, Vicepresidente del Ecua
dor en la fecha del mencionado discurso, interce
diendo por la libertad de dichas señoras bajo su 
fianza y ofreciendo venir en el acto á Quito para 
hacerla efectiva”. Y  esto en cambio de qué? De 
haber sido él mismo reducido á prisión porVein- 
temilla sin la más leve causa, y obligado á pedir 
á la Convención Nacional de Ambato, desde la 
Legación de Francia, donde se asiló después de 
su atrevida fuga de la prisión, con riesgo de la 
vida, la solicitud en que pidió garantías para per
manecer en el país, ó pasaporte para el exterior. 
(Documento N? 71). La negativa de esa soli
citud puso á su autor en la necesidad de expa
triarse hasta el término de la dominación de 
Veintemilla, como lo manifestó en la siguiente pu
blicación que hizo al salir del país.
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AL PARTIR,

Víctima «le una persecución inj lista cuando afligirlo por 
una cruel desgracia doméstica vivía alegado de la política y 
del mundo, solicité de la Convención Nacional desde mi asilo 
en la Legación de Francia en Quito lo que me rehusaba el 
Ejecutivo, esto es garantías, .así como pasaporte para salir 
del país, si me conviniese, porta vía usual de Guayaquil.

La Asamblea, oído el informe del Ejecutivo que no se ha 
querido publicar, negó en su sesión del 14 de Febrero la pri
mera parte de mi solicitud referente á las garantías; lo que 
equivalía, dicho sea de paso, á una sentencia de proscripción 
sin fórmula de juicio ni expresión de causa (1)

Pero me concedió lo segundo; la salida del país por Gua
yaquil en vez de mi expulsión bajo escolta al Norte que había 
ordenado el General Urvina y que eludí evadiéndome de la 
prisión.

En conformidad de la resolución legislativa, me alejo 
hoy de la Patria; y al ausentarme de este caro suelo, en el 
que dejo una hija de edad temprana, huérfana al nacer, una 
familia en corto tiempo tres veces enlutada, así como los des
pojos sagrados de mi madre y de mi esposa, cumplo el deber 
de manifestar mi gratitud á los diputados liberales y con
servadores que para honra del Ecuador y para la suya pro
pia tuvieron la probidad y la firmeza de negarse á sancionar 
con su voto aquel acto de iniquidad sin ejemplo en los ana
les de la historia (2)

Antonio Flores.

— 238—

[ Los Andes, Guayaquil 31 de Julio de 1873]

4?—Queriendo presentarse en á
su venida de Nueva-York el Sr. Antonio Flores,

(1) La historia de esta negativa es muy curiosa. La Asamblea asin
tió á los dos términos de mi solicitud, pero el Eresidonte de ella, Sr. Ur
vina, pidió se votara por partes y resultó entonces negado lo que se aca
baba de aprobar.

Es pública voz y fama que el expresado Sr. Urvina [quien debe des
mentirlo si no es cierto] pidió se votara por partes, alegando que él es
taría en favor de una de las palles, mas no de la otra, y votó sin embar
go contra ambas. La razón que adujo para votar contra las garantías 
fué, según el acta, que “ la Convención no tenía facultad para conceder 
indultos particulares”, como si yo hubiera tenido la insensatez de solici
tar indulto, ó como si pudiera caber indulto donde no hay culpa.

(2) Estos diputados fueron doce: Los “ P1H. Yásquez, Coello, Pe
ña, Portilla, Carbo, Yorovi, Seminario, Quevedo, Alvarez, Corral, Cue
va y Staeey, quienes exigieron “ constancia, dice el acta, de haber estado 
por la afirmativa, esto es, por que se me concedieran las garantías quo 
solicitaba. (Notas del artículo que se reproduce)
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según unos como negociador paz g según otros 
como un valiente que desafiaba peligros por lle
gar hasta sus compañeros los creyó
oportuno el momento de su .

G e s t i o n ó , pues, en el sentido de un 
r i o ; pero Veintemillaal saber que se encontraba
el recinto de su jurisdicción, importándole muy poco 
ó nada el valor de este caballero, dio orden para 
que se le trasladase al campo enemigo en una de las 
embarcaciones oficiales.

Sobre lo de “gestionar en el sentido de un 
parlamentario”, y lo del “ ofrecimiento de la em
barcación oficial”, puede dar fe todo Guayaquil 
que vió el bote de guerra mandado por el Capitán 
Doughty, del crucero británico al cos
tado del Boliviapara proteger al Sr. Flores. El re
lato imparcial de aquel incidente se baila además 
en el Heraldde Nueva-York, hecbo por su corres
ponsal, Sr. Alberto G. Browne, testigo ocular, y 
la traducción en El Mercurio de Valparaíso. (Do
cumento N? 72.)

Allí se verá que habiéndose presentado ino
pinadamente el Sr. Flores en Guayaquil á bor
do del vapor Bolivia el 15 de Mayo de 83, se 
puso incomunicado á dicho buque por el Ca
pitán del puerto D. Marcos Aguirre, de orden 
del general Veintemilla, quien mandó preguntar 
si habría intervención de parte de los funcionarios 
ingleses para impedir el registro del vapor Boli
via. Cual fue la contestación, se ignora; pero 
el hecho es que se destacó del Constance una 
escolta de marineros ingleses armados al man
do del oficial Bethune. Visto aquello, Vein
temilla mandó al siguiente día su permiso escrito 
para que D. Antonio Flores pudiera continuar su 
viaje al Sur en el mismo vapor Bolivia. Permiso 
harto excusado, y del que no habría necesitado
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el Sr. Flores para seguir su viaje, si lo hubiera 
querido. Pero se trasladó á Samborondón al Cuar
tel general del ejército Restaurador, en una lan
cha de vapor del Constanceal mando del teniente 
H. J. Smith Domen, y acompañado de dos oficia
les, Leicester G. Tippinge, del mismo , y
Gaetano Cherehia, del vapor de guerra italiano 
Victor Pisani.—Véase la nota del Ministro de
Relaciones Exteriores del Ecuador en que da las 
gracias por este servicio al Comandante del 
tance. (Documento N? 73.)

5?—Evacuado así Guayaquil, se lanzan los dos 
ejércitos sobre el cuartel de Artillería.

............. Cuando los radicales , era
tarde. A las puertas de aquel edificio, 1). Antonio 
Flores, el ultramontano, ante los suyos evocaba 
con énfasis el nombre de su padre para romper 
las prisiones del libelista r/al verde. (Pág. 339.)

En el folleto I). Eloy Alfa
cumentos auténticos, se hallan el relato del Ge
neral en Jefe del Ejército D. José M. Sarasti, el 
parte oficial del Jefe de Estado Mayor del Ejér
cito, el de la División de Reserva, y otros, sin 
que en ninguno de ellos se encuentre lo de que 
el Sr. Antonio Flores, evocara con énfasis nom
bre de su padre para romper las prisiones del 
Val verde, aunque sí consta ciertamente que rom
pió las enunciadas prisiones, y que los radicales 
llegaron tarde al Cuartel de Artillería, hallándo
se ya allí el Comandante en Jefe de la División 
Reserva, D. Antonio Flores, quien “ fué uno de 
los primeros que penetró en dicho cuartel después 
de haber combatido en las primeras filas”. (1)

6?—¿ Se creerá que los hombres de Res-
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(1) Véase en la página C del Apéndice, el mencionado relato del
General en JelVvdel Ejército Restaurador.
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tauración, al abrir campaña contra la Dictadura, 
mancharon sus manos sino con sangre"?

Indudablemente que n

Los robos y defraudaciones que hicieron esos 
nuevos cuadrilleros de la sa n t a  h e r m a n d a d , cons
tan hoy en documentos auténticos, suscritos por sus 
Jefes de más significación. (Pág. 389.)

Copia en seguida el fragmento de uno de lo 3 
libelos de D. Eloy Alfaro, que dice así:

El Gobierno del Pentavirato, del cual era último miem
bro suplente el Sr. D. Antonio Flores, recibió de la Tesore
ría de Guayaquil la suma de $ 634.045.85, y de estos no die
ron cuenta en la Memoria del Ministro de Hacienda á la 
Asamblea recordada. Pero }ra figuraban allí más de $1.400,000, 
cantidad que unida á los $ 634.045 anteriores, forman un 
guarismo que pasó de dos millones de pesos mal contados ó 
invertidos en los pocos meses que tuvo de existencia el men
cionado Pentavirato.

Y añade:
En contraposición á Alfar o, se denuncian por 

Flores, hechos que complementan nuestras noticias. 
Dice Flores de Al faro, C a r g o s  a n t e  l a  H i s t o r i a .

Ca r g o  3o— De no haber rendido las cuentas que pidió 
la Asamblea Nacional, del millón de pesos mal contados, que 
ingresó en poder de usted, y que en vano le exigió y exigió 
un periódico de Guayaquil con un aviso permanente. Y  
advierta usted que dimití el cargo de Presidente de la Co- 
misióu de Hacienda, por no exigírselas también de parte mía, 
y por no elevar el severo informe que merecía la resistencia 
de usted para no rendirlas.

C a r g o  N1.* 12.— De haber estimulado el robo aplaudién
dolo como un acto de virtud, y empleando sin el menor aso
mo de vergüenza el dinero sustraído de las arcas fiscales.

Cargo N" 13.— De haber traficado con la sangre y las lá
grimas de los pueblos, haciendo de la cosa pública un simple 
negocio particular; pues usted, mercachifle quebrado y deudor 
de gruesas sumas, no se ha metido á político sino por acallar 
la grita de sus acreedores....................................................................

El terrorista y el radical deponen cada cual por
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su lado, las dos mitades acusadoras que forman
totalidad de un gran crimen.

Consta al Ecuador entero que Antonio 
Flores no formó parte un solo día del 
virato ; puesto que le reemplazó en dicho Gobierno 
el Dr. I). Pablo Herrera, actual Vicepresidente 
de la República, quien le seguía en votos. (1)

Aunque el Pentaviratono aceptó la renun
cia de Flores, éste se negó á ocupar en el Gabi
nete el puesto que á su regreso de la campaña de 
Guayaquil le ofrecieron con vivas instancias los 
demás Pentaviros.

En cuanto al cargo de los dos millones, baste 
decir que la sentencia del Tribunal de Cuentas, 
aprobada por la Asamblea Nacional, en vez de car
gos, hace elogios al íntegro Ministro de Hacien
da del Gobierno de los Pentaviros, quienes sir
vieron sin sueldo y de la manera más desintere
sada y patriótica. (Documentos N? 74.) .

Por lo que toca á D. Antonio Flores, sirvió 
también sin percibir un céntimo en el Ejército 
y en la Asamblea. Sus dietas de Diputado, 
montantes á 1.280 pesos, las renunció en obse
quio de un Colegio de niñas de la Capital. (Do
cumentos N? 75)

7?—La séptima acusación es tomada de uno 
de los libelos del Sr .Alfaro, sobre que Flores 
ha querido arreglar “ el asunto Santos, con des
pachos anónimos publicados engañosamente en 
los periódicos” .

La refutación de este cargo es el Tratado con
cluido con aquel objeto y que ha frustrado la 
esperanza de quienes trabajaron por concitar á 
los Estados Unidos contra su Patria, importén- 1
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(1) Acia de pronuncio miento de la Ciudad de Quito.—Enero 14 de 1883,

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



doles poco la ruina y humillación de ésta, á true
que del cuarto de millón de pesos que pretendie
ron arrancarle con los cañones americanos. Y si 
el Sr. Flores desempeñó á satisfacción de su Go
bierno y del de los Estados Unidos esa misión, dí
galo la respuesta del Presidente Cleveland á su dis
curso de despedida, (Doc. N? 76.), díganlo las de
mostraciones que ha recibido no sólo de ambos 
Gabinetes, sino de los particulares, según lo ates
tiguan las palabras honrosas pronunciadas en los 
espléndidos banquetes que se le dieron en Nueva 
York y Guayaquil, á imitación del que se le diera 
antes en París, presidido por el Conde de Lesseps.

8'?—Censura la Sra. Veintemilla la medalla 
que la Asamblea Nacional de 1883 decretó, des
pués de la campaña contra la dictadura, al Direc
tor de la Guerra, General Salazar, al General 
Darquea, al Sr. Caamaño y al Comandante en Jefe 
de la División de Reserva, D. Antonio Flores. ¿Ig
nora la Sra. Veintemilla que los ecuatorianos re
sidentes en París vieron, no sin asombro, á D. 
Ignacio Veintemilla ostentar basta en exequias 
de particulares, la cruz del Sala esto es, una me
dalla dada exactamente por la misma causa ó sea 
por la toma de Guayaquil, contra un usurpador?’ 
¿Ignora el sinnúmero de escudos y medallas que 
se han dado en los diversos Estados de la Amé
rica Latina, inclusive Chile, por hechos de igual 
naturaleza después de la Independencia ? Vea la 
obra publicada en Buenos Aires el presente año 
acerca de las citadas medallas. (Doc. N? 77.)

Dicha obra se limita sólo á la América La
tina; pero también en los Estados Unidos, la Re
pública-modelo, se decretaron medallas cuando 
la guerra separatista, con arreglo á la ley del 12 
de Julio de 1862 y á la del 3 de Marzo de 1863. 
(Documento N? 78.)
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9?—  T). Antonio Floresactual Presidente de

la República, por las misma que eleva
ran ásu antecesor, no habría alcanzado el puesto 
que hoy ocupa, sin apostatar años atrás libe
ralismo con que inició su vida en el Ecua
dor. Todos recuerdan el famoso programa de 
Antonio Flores en época algo atrasada ya; pro
grama liberalísimohasta ser pues se plan
teaban en él reformas totales en la administración 
civil y eclesiástica. (Pág. 408.)

Los documentos publicados en el Periódico 
Oficial del Ecuador prueban los hechos siguientes: 
1?—Caamaño y Flores (Antonio) fueron elegidos 
en Quito miembros del Gobierno Provisional cua
tro días después de la caida de la dictadura, el 14 
de Enero de 1883, hallándose el primero en Li
ma y el segundo en Nueva York. ¿Sería tam
bién fruto de las intrigas de Caamaño y Flores, 
aquella elección hecha de la manera más espon
tánea por el acta popular del 14 de Enero do 
1883? (Documento N? 79): 2?—Caamaño fue ele
gido Presidente interino, y después constitucio
nal, por cuarenta y tres votos de la Asamblea 
más libre que lm habido hasta ahora en el Ecua
dor: 3?—Antonio Flores rehusó en 1888 la elec
ción que para Presidente de la República se hi
ciera en su persona cuando se hallaba en Euro
pa: 4?—Fue necesaria la intervención misma del 
Sumo Pontífice para vencer su resistencia y obli
garle á aceptar aquel elevado puesto: 5?—A los 
catorce días de haber tomado posesión del mando, 
elevó su renuncia al Congreso: 6?—Este se negó 
por unanimidad de votos á aceptarla; (Documen
tos N? ,k0); y, 7?—Los principios políticos del Sr. 
Flores han sido siempre, desde que entró á la vida 
pública en el Ecuador, el del partido republicano 
ó conservador progresista, llamado hoy común-
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mente “ nacional” , cuyas bases esenciales son el 
cumplimiento de la ley, garantías, olvido de lo 
pasado, progreso y las reformas legítimas que 
puedan hacerse, de acuerdo con la Santa Sede en 
los casos en que sea necesaria su aquiescencia, 
como v. gi\, la abolición del diezmo y la disminu
ción de la cantidad para redimir los censos, me
joras ambas debidas á la actual Administración. 
El Programa que publicó en 1875 es el que ha 
desenvuelto durante su gobernación, de confor
midad con lo declarado en su Discurso inaugural, 
de que “ sus ideas eran las mismas expresadas en 
dicho Programa”. (Documentos N? 81.)

Y si “ todos recuerdan el de
D. Antonio Plores en época algo atrasada ya, ó 
en otros términos, si “ desde época algo atrasada, 
Flores era ya conocido por su programa famoso,” 
¿cómo sólo en 1883 vino á “ creer oportuno el mo
mento de una celebridad”, que, según las mismas 
Páginas, databa de época algo atrasada

Aun antes de esa época algo , ó sea
en 1860, ¿no había visto D. Ignacio Veintemilla, 
como vió todo el Ejército Restaurador, á D. An
tonio Plores llegar al campamento de Mapasin- 
gue desde Nueva York, después de haberse pre
sentado frente á Guayaquil en uno de los vapores 
de la carrera, que fué exactamente lo que hizo 
veintitrés años más tarde?

¿No dice D. Pedro Moncayo, á quien parece 
creer el autor de las Páginas, pues le cita, que en 
1867 el Vicepresidente Arteta había propuesto 
ante una Junta, reunida en Quito, al Sr. García 
Moreno que se fijaran para Presidente en D. Anto
nio Flores? El mismo Moncayo reproduce en su 
pretenso libro histórico otra anécdota, referída por 
Alfaro, sobre que el General Salazar se declaró 
pronto á pronunciarse en Manabí á favor de An
tonio Plores en 1861 contra García Moreno; y 
aunque apócrifa en nuestro concepto, prueba por
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lo menos que, según dos de los mayores enemi
gos del nombre de Flores, el de D. Antonio ha
bía tenido alguna celebridad diez y nueve años 
antes de los sucesos de 1883 que cuentan las 
Páginas. (1)

10.— Establece (Antonio Flores) aunque á 
inedias la libertad de imprenta acepta cadalso 
para los delincuentes políticos.

La publicaciones durante el actual período ad
ministrativo en que se ha llevado el abuso de la li
bertad de la prensa hasta la calumnia personal 
contra el Presidente de la República, sin que éste 
haya hecho otra cosa que buscar el amparo de la 
ley, como el último ciudadano, atestiguan que la 
libertad de la prensa no ha sido en el Ecuador 
“ á medias” . Ni la más violenta oposición ha ne
gado esta libertad de la prensa que salta á la vis
ta de todos, y se halla reconocida aun por los ene
migos. Dejando para los Documentos (N?S2) di
versos comprobantes de los órganos más acredi
tados del partido liberal, reproducimos en seguida 
Lo que expresa á este respecto la circular del Di
rectorio de dicho partido, así como las palabras 
nada sospechosas del H. Senador Peña, al trasmi
tir al Exorno. Sr. Presidente de la República el 
Mensaje del Senado de 90, en que anunció su 
instalación.

C ir c u l a r .— Señor:— Siendo ahora efectivas las garan
tías que constituyen la base del Gobierno Republicano: la 1
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(1) “ El 5 de Junio de J864, tomé preso á Salazar en Monteeristi”. . .  
Añadió (el General Salazar,) que tomaría parte en la revolución si to
masen por caudillo á Antonio Flores, que tenía de su lado el prestigio 
de su padre. Las negociaciones seguían adelante, y aun se esperaba
que Antonio Flores viniese á tomar parte en ellas..........................Pero el
destino se interpuso en favor de García Moreno, que pudo debelar la 
revolución tomando al caudillo principal”. [Carta de D. Eloy Alfaro del 
12 de Octubre de 1881, reproducida porD. Pedro Moncavo. J También
1). Juan Montalvo escribió: “ Combinaciones admirables.......... '..Garbo,
piedrahita y Flores: Montalvo, Moncayo y Flores, y Desperezo dd Re
generador,— Quito, Junio 10 de 1878.]
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libertad de imprenta, la de sufragio y la de asociaeióu; de
bemos organizar el partido liberal. . . . .........................................

A s  cencío Gándara, L u is F B orja , Francisco J . 
vo, FidelFgas, A lejandro Cárdenas, L in o  Cárdenas.— El Se
cretario, M odesto Peñaherrera.

— 247—

DISCURSO DEL H. PEÑA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

............... No dudo que recibiréis con agrado esta plausi
ble nueva, y más que con agrado, con legítimo orgullo; por
que es bueno decirlo en esta ocasión, aunque es concepto 
propio mío, que ningún Magistrado de la República, en los 
sesenta años de vida independiente, lia atendido con más 
empeño que vos á las libertades piíblieas, ni ña servido con 
más fiel sumisión á la ley, ni lia hecho más práctica la her
mosa institución de la República.................................................. .

La misma Sra. Vein ternilla ¿no lia expendido 
libremente sns Páginas? Y  es de advertir que á su 
hermano D. José Ignacio, que vino trayéndolas el 
4 de Octubre de 1890, se le desembarcó en la falúa 
del Resguardo, la que el Comandante General de 
Guayaquil, Reynaldo Flores, á quien insulta Da. 
Marietta Veintemilla, tuvo la galantería de fran
quear el propio año, para que llevara á esta Se
ñora, como la llevó en efecto, al vapor ,
cuando regresó al Perú, después de haber perma
necido en Guayaquil el tiempo que á bien tuvo. 
Sin embargo se llaman á proscritos, como han 
dado en la flor de hacerlo otros; falsedad que 
consta al Ecuador entero, pero que no se ha creí
do por demás desmentirla oficialmente en el ex
terior. (Documento N? 83.)

Respecto á la aceptación del “ para 
los delitos políticos” , la Administración Flores 
está al concluir sin que nadie le haya hecho acu
saciones tan notoriamente injustas. El Señor 
Flores defendió, es verdad, como Diputado á la 
Constituyente de 83-84, la necesidad de la pena 
capital; pero ni remotamente con relación á los
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delitos políticos, acerca de los cuales su lenidad 
es tachada de excesiva. Hay más, uo se han ol
vidado las censuras de la prensa tradicionalista 
cuando Flores abogó en el Programa de 1875 por 
la mitigación de las penas.

11.—Ensayador desgraciado sistemas 
tradictorios,   ante la no será cier
tamente un Sil a y................................ ni un M 
sólo como un empírico goberna, de habi
lidad para halagar e)i un principio á los diferentes 
partidos políticos..........

El Presidente Flores no ha ensayado otro 
sistema que el del imperio de la ley, y la mejor 
prueba de que no ha querido halagar á ningún 
partido, ni servir los intereses de ninguno es la 
actual coalición contra él de los bandos extremos, 
comenzada desde el último Congreso.

¿Queda algo por refutarse de los cargos he
chos á topa tolondro contra el actual Presiden
te y contra sus antecesores que no han tenido 
la buena suerte de estar en gracia de la Sra. Yein- 
temilla, como que no han sido cortados por el 
patrón de su Señor tío, ideal para ella del buen

fobernante y prototipo de todas las virtudes?
¡n cambio, sí quedan contra tío y sobrina, ade

más de los cargos que resultan de los documen
tos presentados, muchos otros, algunos de los 
cuales se encuentran en la Bibliografía con que, 
por ahora, damos fin á estos datos la .
toria,necesariamente incompletos, defectuosos y 

que deben adolecer de la prisa con que se han re
cogido y dado á luz; pero que, á falta de otro mé
rito, poseen siquiera el de contener la verdad , y 
nada más que la verdad.
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JtLíN prensa los últimos pliegos de esta obra 
ilega á nuestras manos una hoja suelta del ex-Mi- 
nistro de lo Interior y Relaciones Exteriores de 
la dictadura, y que acompañó al Dictador hasta 
su caída, el 9 de Julio de 1883, D. Luis Felipe 
Carho, quien para vindicarse de cargos que se 
le hicieran por la prensa, toca incidentalmente 
algunos de los actos defendidos en las Páginas 
del Ecuador, á las que, por lo demás, en nada se
refiere. Este nuevo é inesperado testimonio es 
otro mentís á los asertos de la Sra. Yeinterni
lla de que “ la flagelación de Yalverde fué un 
caso único”, de “ los millones que dejó su tío” y 
de lo inocente del asalto al Banco del Ecuador 
que dicha Señora refiere en los términos siguien
tes, obra maestra de ultraje á la  verdad :

___ Prefirió hacer valer su derecho ( / / / )  pa
ra con el Banco del Ecuadorobligándole á un em 
préstito  ( / / )  (pie era insignificante, pues 
dor parte de esos cacareados 320.000 consti
tuían FONDOS DEPOSITADOS EN EL BANCO POR VEIN- 
TEMXLLA____ ( ! ! ! )

Hé aquí la hoja:

A L  PUBLICO.

("Guayaquil, 29 de Setiembre de 1891J

Se habla de flagelación y ¿áquién no le consta que tuve 
el valor suficiente, mucho antes de ser Ministro, para repro
bar á Veintemilla l a s  q u e  s e  h a b í a n  e f e c t u a d o  e n  l a  A r 
t i l l e r í a  ..........................................................................................................................................................................................................

Se ha dicho, interpretando arbitrariamente el sentido de 
una nota oficial mía, que yo dije al Comandante de uno de 
los buques de guerra que humilló nuestra bandera por su-
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gestiones (le tin círculo de oposición implacable, que á un 
italiano se le había azotado por creérsele ecuatoriano.............

Un italiano de larga permanencia en el país y que nego
ciaba con los soldados de uno de los cuarteles por pleito ó 
no sé por qué mala pasada, el Jefe le dió de alta y permane
ció enrolado en el Ejércit > hasta que no sé por qué enredo fué 
DICHO ITALIANO CASTIGADO BÁRBARAMENTE EN EL CUARTEL.

Se presentó á la sazón un buque italiano con el propósi
to de renresentar á sus connacionales, pues el exequátur á la 
patente del Cónsul había sido cancelado.......................................

El Gobierno tuvo que defenderse c o m o  pudo y alegó, co
mo en realidad así era, que al it diano por su larga perma
nencia en el país se le había enr >lad • en el Ejército por creér
sele ecúat »riano, y  que con los in m e r e c id o s  u l t r v j e s  que 
había recibido, no po lía cn manera ilguna creerse que se ha
bía tenido el propósito de injuriar á Italia.

La oposición ciega creyó que los términos no muy claros 
de la nota daban á entender que al italiano se le había 
azotado por creérsele ecuatoriano...............................................

Cierto que se discutió cu el Gabim te el onq restito for
zoso al Danco del Eolia lor; pero me parece inútil manifes
tar que, dada 1 1 situación, aquella medida n o  podí i ser com- 
butiua, pues al Ejércit * había pi laido de comer y el teso
ro NO TLNÍA NI UN C3 ÍNTIMO NI IIA LÍA QUIÉN LE PRESTARA 
DINERO.

La f *rr.vi en que se 11 vó á cabo ese procedimiento y el 
ESCÁNDALO DE SACAR LOS CIENTO QUINCE MIL SUCRES DEL DE
PÓSITO, SIN NOTAS OFICIALES PARA QUE DESPUÉS PASARAN Á 
MANOS DE VCINTEMILLA, NO SE DISCUTIÓ EN EL GABINETE NI 

TUVE CONOCIMIENTO SINO DESPCÉS DE EFECTUADO EL ES
CÁNDALO ..............................................................................................

— 250—

Fui en dicha Aduana, Liquidador, Vista-Interventor y  
Administrador. Dado el antiguo sistema, tuve en mis ma
nos todos los resortes de esa oficina, en época do riqueza co
mercial y de CONTRABANDO EN VASTA ESCALA; y C u a n d o  HAS
TA LOS ABRIDORES SALIERON RICOS, yo Salí p* *bre......................

Toda mi culpa está en no haberme pasado. Entre un 
aplauso barato adquirido por la defección, ó una caída ine
vitable, preferí lo último, y ya el país ha pronunciado su fa
llo en favor de los que procedieron como yo.

Allí está el actual Presidente de la República que lo dijo 
en su discurso de la Convención de 1884 .....................................

L. F. Garbo.

[Imprenta Comercial.]
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DOCUMENTOS.
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DOCUMENTOS.

Núm- 1.
PARTIDAS DE BAUTISMO.

El infrascrito Cura Vicario ele esta parroquia del Sa
grario certifica: que registrando uno de los libros parro
quiales en que se apuntan las partidas de los ñiflas que 
se bautizan en esta Santa Iglesia, encuentra la del tenor 
siguiente:

En la Capilla Mayor del Sagrario en -veinte y dos días 
del mes de julio de mil ochocientos veinte y seis, de licen- 
tia parroqui; yo el Cura propio de la parroquia de la 
Gloriosa Virgen y Mártir Santa Bárbara de esta Ciudad 
de San Francisco de Quito; bauticé puse óleo santo y cris
ma á un niño nacido el dia antes, á quien lo puse por 
nombres José Javier Mariano Cayetano Agustín, hijo legi
timo, y de legitimo matrimonio del Sr. Dn. Ignacio Vein- 
temilla Abogado de las Cortes Superiores de Justicia y 
Procurador General del Ilustre Cabildo de esta ciudad; 
y de la Sra. Josefa Villacís, fué su madrina la Sra. Gre- 
goria Arteta, quien supo su obligación, y el parentesco es
piritual que contrajo y para que asi conste lo firmo.—  

Veintemilla.

En la Capilla Mayor del Sagrario de esta Ciudad de 
San Francisco de Quito en siete dias del mes de mayo de 
mil ochocientos veinte y nueve.— Yo el R. P. Fr. Ma
nuel Bra\o Comendador actual del orden de militares del 
Convento de Nuestra Señora de la Merced, de licentia pa
rroqui bauticé puse el santo óleo y crisma á un mflo 
nacido el dia antes, á quien le puse por nombres Mario 
Ignacio Francisco Tomás Antonio hijo legitimo, y de legí
timo matrimonio del Sr. Dr. Ignacio Veintemilla Aboga
do de la Corte Superior de Justicia de esta Ciudad; J  
de la Sra. Josefa Villacís, fué su madrina la Sra. María
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Carcelén y León quien supo su obligación y el parentes
co espiritual que contraía, y porque asi conste lo firmo.—  
Pilo. Fr. Manuel Bravo.

Quito, noviembre 18, 1800.—Son copias de sus origina
les.— Rafael Enríquez.

Es copia de las partidas que existen en el Ministerio 
de la Guerra.— El Subsecretario.— José Javier Guevara.

E n  la Corte Superior de Quito se encuentran los sifiuicntes 
documentos firmados “ Ignacio

En Octubre de 39, acuerdo mandando edictos para lle
nar la vacante de la escribanía de José A. Arboleda, fir
mando “ José M* de Salazar, Ign llamón Bor- 
ja, Manuel Carrión y F. J. Cruz.” En Marzo de 48, otro 
para la provisión de una escribanía de Guano, firmando “ Ma
nuel Checa, Ignacio Veintemilla.”  En Abril de 51 otro 
nombrando á Antonio Badillo Protector partidario en e* Can
tón de Guaranda firmando “ Ignacio Escobar, Ignacio Veinte- 
milla, Manuel Checa y Manuel Carrión.” En Marzo de 35, 
otro id. para remover obstáculos en la pronta administración 
de justicia.

Núra-

(De E l Racional, periódico oficial del Ecuador, del 
27 de setiembre de 1876, Núm. 553.)

C APITU LO S D E  CARTAS

DEL ESCLARECIDO DON IGNACIO DE V E IN T E M IL L A , QUE 
r e  EDEN SERVIR PARA SU BEATIFICACION POLITICA. LAS  

DAMOS A LUZ SIN COMENTARIO ALGUNO, T SUS 
ORIGINALES ESTAN EN EL PALACIO DE GOBIERNO,

A DISPOSICION DE QUIEN QUISIERE VERLAS.

“ Guayaquil, Agosto 16 de 1876.— Señor Dr. Eamón 
Borrero.— Cuenca.— Mi muy distinguido amigo :— Por razo
nes de conveniencia á la conservación del orden y al sos
tenimiento del Gobierno de su hermano de U. me he visto 
en la indeclinable necesidad de practicar ciertos cambios 
en los jefes de los cuerpos de esta guarnición. Avisos se-
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guros tenia de que se trataba turbar la paz. y con tales 
prevenciones mal podía dejar en el mando al Comandante 
Palacios y al Mayor Hidalgo, Jefes que hablan servido quin
ce años en la pasada Administración.. .  .A l hacer estos arre- 
ios procedí con la intervención y parecer bien disentido 
■del Sr. Icaza y demás Jefes de nuestra absoluta confianza, 
en vista de los intereses de la patria y de la persona dol 
Presidente. En posta fue ayer la comunicación á éste, 
■á objeto de que conceda su aprobación. Sí, pues, no la 
concediera, tendría que buscar quien se encargue de este de
licado puesto, porque el militar la mujer no tienen más 
que el honor, tj una vez perdido, no pueden recobrarlo j a 
más___ — Su adicto c invariable amigo y seguro servidor*.—
d. de Yeintemilla

—n—

*'Guayaquil, agosto 26 de 1876.— Seflor Dn. Rafael To
rres.— Cuenca—-Mi bien querido amigo:— . . .  .Y a  que en po
lítica eres convencionalista, á pesar de que estás pobre, cie
rro y sordo-, procura, te lo aconsejo, establecer Convención 
siquiera e*n la familia; porque lo que es en la República, 
lio la verás nunca realizada----- — L de Yeintemilla”

* v'Guayaquil, agosto 26 de 1876— Excmo. Seflor Di’. Dn. 
Antonio Borrero.— Quito.— Mi distinguido amigo.— Conser
var aquí el N .°  3 . ° .  no es sólo idea mía; los señores 
Intuía, Roca y otros sujetos notables opinan en igual sen
tid1®. Para pensar asi nos fundamos en que esta plaza es 
•la 'cuja y la llave de la República, el punto objetivo do 
Uos enemigos del Gobierno, la mejor posición militar, y en 
que por lo mismo, es importantísimo guarnecerla fuerte
mente para defenderla y conservarla, á fin de que los tur
bulentos pierdan la esperanza, á perpetuidad, de intentar 
un ataque contra ella. El 9 de octubre es el dia clási
co de Guayaquil, y sus aniversarios los celebran con pom
posas solemnidades. Para esa fecha se preparan, con lo
cura, y se mueven en todo sentido; y como, pues, hablan
do el lenguaje de la verdad, lo que es trabajar, trabajan 
por derrocar el Gobierno, se hace preciso que, para enton
ces, esta guarnición se halle bien reforzada y fuerte pa
ra alejarles todo motivo de atentar contra el orden. Us
ted, no dudo, estará de acuerdo con nosotros, en que la 
permanencia de dicho batallón es de suma conveniencia al
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mantenimiento y seguridad de la paz y del Gobierno de 
usted. Además, caso de alguna emergencia por allá, vola
ré á auxiliar á usted con ese batallón y con otros que 
interpolados crearé ni instante; fuerzas que serán suticien-
tes pura debelar cualquiera miserable facción............................

Me repito, de corazón, su afectísimo amigo y atento 
geguro servidor.— I. de Veintemill

— 4 —

“ Guayaquil, agosto 26 de 1876.— Señor Dr. Ramón Bo- 
rrero.— Cuenca.— Mi bien estimado amigo.— A la vista ten
go la muy estimada de usted de 19 del presente, que pa
so á contestar con el agrado que siempre.— Repetidas vo
ces, hasta tocar en necedad, he dicho á usted, al Presi
dente, á los Ministros y á todos mis amigos, de dentro y 
fuera de la República, que ni n i  , ni 
glorias, ni oropeles, nada podrá hacerme cejar en el ca
mino del honor, nada quebrantar mi voluntad de bronce, 
nada falsear mi propósito de sostener el orden y al Gobier
no de su hermano, hasta en sus últwios . Los
conceptos, palabras y frases de mi correspondencia episto
lar, éstos han sido desde que ingresé al mando militar de 
esta plaza. En tal virtud, diré á usted, relativamente al 
capítulo de carta del sujeto caracterizado, de Lima, que le 
ha escrito, que es verdad que Proaüo me ha dirigido dos 
cartas tratando de persuadirme que convenza al Presiden
te de la necesidad de convocar una Convención. Sus me
didos conceptos, sus ideas y opinión, me las ha manifes
tado en el lenguaje del afecto y de la antigua amistad que 
tenemos. Iguales antes, en ideas, hemos sido compañeros 
de armas, hostilizados, reducidos á una misma prisión y 
desterrados; más, dicha sea la verdad, ni estos títulos lo 
han hecho atreverse á excitarme para que haga la revolu
ción á don Antonio. Si hablarme de Convención para des
truir las leyes de García Moreno, es comprometerme á una 
revolución, abur, viva usted mil años. Además, algunos ami
gos, no lo negará usted, basados en la amistad, en los es
trechos vínculos que los ligan, se toman ciertas liberta
des, se extralimitan de sus derechos para escribir aun lo 
que no deben; pero qué hacer, en tal caso, amigo mió? 
Emplear las divinas palabras de Jesucristo:— “ perdónalos, 
padre, que no saben lo que hacen.”— Su muy adicto ami
go y seguro servidor— I. de Veinteinilla.’>
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“ Guayaquil, agosto 30 de 1870.— Exorno. Seflor Dn. 
Antonio Borrero.— Quito.— Agradezco á usted de la mane
ra más fina porque los arreglos sometidos á su aprobación 
le hayan parecido convenientes en su mayor parte. Asegu
rar perfectamente la paz y, sobro todo, afianzar el Gobier
no de usted por el señalado aprecio y alta estimación á su 
persona, ha sido el único móvil de mis 
Si usted me habla con franqueza, con la misma y con la 
que debo en casos semejantes, voy á contestarle.— No de
be usted temer sólo la internacional sino también la reac
ción conservadora-, unos y otros trabajan asiduamente por 
volcar la presente administración; más lo que sucede es 
que no tieneu un flanco para acom odarse, y ese es el que 
lo buscan sin cesar. Al separar del cjéi cito á Palacios y 
á Hidalgo, procedí apoyado en los repetidos avisos de las 
personas fidedignas que le indiqué á usted. Palacios se 
hallaba bajo la poderosa influencia de Dn. Pedro P. Gar
cía, Gabriel Luque, su compadre el Dr. Aragundi, Piedrahita 
y el General Darquca; y hubiera traicionado mis sentimien
tos, contraído una gravísima responsabilidad sino lo hubie* 
se dado de baja. Al reiterar á usted mi decisión y ver
dadero aprecio, juzgo de suma necesidad é importancia la 
siguiente aclaración, en guarda de la buena fe con que he 
procedido en los arreglos. No he tenido ningún
interés en sostener en sus colocaciones á los Comandantes 
Rendón y Turo Moreno', ellos estarán bien donde usted los 
destine. Lo único que he tenido en cuenta es la separa
ción de Palacios é Hidalgo, por las razones que largamente 
le he expuesto, y por las que no puedo volver atrás. Nin
gún otro móvil, menos el de sostener á Rendóu y More
no me ha impelido, lo repito, sino el de asegurar la paz, 
quitando de los cuerpos esos dos Jefes que, siéndome sos
pechosos no podía conservarlos. Esta ha sido mi única idea, 
éste, el objeto único de mi conducta. Usted debe persua
dirse que yo y todos mis amigos sea cual fuere nuestra po
sición, estaremos siempre por usted, siempre con ubnegacióu 
y lealtad.— Consérvese usted bien y créame, en todo caso, 
su leal amigo y muy atento seguro servidor.— I. de Vein
te milla.”

“ Guayaquil, setiembre 2 de 1876.— Señor Dr. Dn. Ra
món Borrero.— Cuenca.— Mi muy querido amigo:— Mucho 
amo á mi patria, mucho aprecio y estimo al seflor Borre
ro; pero antes que todo, amigo mío, están mi honor y dig
nidad. Puedo hallarme equivocado en mis procedimientos;
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pero 1a única aspiración, el único móvil ha sido el amor 
á la conservación de la paz, y la señalada deferencia á la 
persona de su hermano. Asi, al dejar el puesto me reti
ro tranquilamente al hogar privado, porque mi conciencia 
me dice que he obrado bien.— Las más afectuosas y gratas ex
presiones para su digna señora y muy distinguida amiga 
mía, y para usted la cordial decisión de su verdadero 
go seguro servidor.— I. de Ve

Dos carias de Guayaquil publicadas en el mismo 
Mam. ilel Diario Oficial,

I

Guayaquil, setiembre 9 de 1870.— Ayer á las doce del día, 
#p efectuó la revolución de Veintemilla: no hubo ningún 
entusiasmo, la frialdad más grande reinaba en la población, 
pues toda la gente de orden estaba metida en su casa. La 
comuna era la única que lo victoreaba.

Por las cartas que escriben á Quito, se impondrá us
ted de lo que Veintemilla los ha estado engañando tanto 
al Sr. Icaza como al Sr. Roca hasta los últimos momen
tos, haciendo las protestas más grandes de fidelidad y de 
conservación del orden.

Estaban ayer los comunistas tan sin juicio, que pri
mero bajaron la bandera tricolor y subieron la bicolor ó 
inarzista y después volvieron á izar nuestro mismo pabellón.

No será por demás decirle, que la revolución no ha sido 
generalmente aceptada y que todas las personas sensatas están 
con el Gobierno.

II

Carla del Gobernador de Guayaquil en que comunica ¡a 
traición del General Veintemilla.

Guayaquil, setiembre 9 de I87G.— Excmo. Señor Dr. 
Antonio Borrero.— Quito.— Muy distinguido señor y amigo:—• 
¿Cómo podré anunciar á usted que en esta ciudad ha es
tallado una revolución á cuya cabeza está el Gcneneral Vein
temilla, después de mis reiteradas cartas en que he habla
do á usted de la lealtad de dicho General? Solo repitien
do un proverbio popular: “ Cada uno juzga por su cora
zón, del ageno.”

Debí confiar en el General Veintemilla por la conduc
ta que le veia seguir, por el propósito que me manifesta-
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ba (Te sostener al Gobierno* por las combinaciones que me 
proponía para afianzar la marcha de la administración-, 
y por la manifestación mil veces repetida,, de que si era 
relevado- del puesto lo entregaría sin novedad y se iría á sk 
casa, de donde había salido á instancias del Gobierno.

He sido engallado, y me encuentro individualmente sa
crificado-, agregándose á esto la burla de proponérseme, des
pués de pronunciada toda la guarnición, que tomara parte en 
la revolución más injustificable.......................

En cualquier tiempo y circunstancias soy siempre lea5 
amigo de TL. y su atento seguro servidor.— Icaza*

Núm . «J.

ÍDe E l Nocional, periódico oficial del Ecuador, dcf 
27 de setiembre de 1876, Núm. 553.)

ACTA

DEL PRONUNCIAMIENTO POPULAR DE I-A. HEROICA CL’ ATAQUIL  
EL 8 DE SETIEMBRE DE 1876.

En la ciudad de Guayaquil, á 8 de Setiembre do 1876, 
reunidos en la casa Consistorial el Ilustre Concejo Munici
pal del Cantón, los padres de familia y más ciudadanos que 
suscriben en gran comicio público, (1) con el objeto de 
deliberar sobre la actual situación de la República, y

CONSIDERANDO :

1 .a Que el señor doctor Antonio Borrero, actual Presi
dente de la República, ha sido inconsecuente á los princi
pios liberales que proclamó y defendió como ciudadano, y ha 
adoptado un política siniestra, enteramente contraria á la* 
ideas del gran partido que le- elevó al poder. (2)

A D V E R T E N C IA .

Las siguientes notas son todas también del Periódico Oficial 
de la fecha arriba mencionada.

f t } ¡ D i e z  c i u d a d a n o s  justos y  cabales, coutándose entre- 
ellos el Jefe Supremo, gm n Capitán, los concejeros, los padres 
de familia y el populacho !'!¿ Serán los decemviros romanos ? ¡ Qué 
popularidad tan estupenda la del gr Capitán !

(2) El Presidente de la República se ha convertido- en un dés
pota feroz que ha conculcado las libertades públicas, dejando impunes 
á loe trastornadores del orden público, á los asesinos de la religóin,

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-  8—

2. °  Que los pocos meses de su Gobierno sólo acreditan 
la existencia de éste, por actos de absoluto desacierto y de 
notorias contradicciones. (3)

3. °  Que desoyendo y despreciando abiertamente la vo
luntad nacional, ha seguido el Gobierno una política absur
da para perpetuar las instituciones que ha jurado cumplir 
y que son incompatibles con la República democrática.(4)

4. °  Que por este orden anómalo en la administración 
pública, se hallan estacionados la agricultura y el comercio, 
estas fuentes primordiales de la riqueza nacional, y los pue
blos se encuentran en angustiosa situación económica. (5)

la moral y la propiedad. Ha sido inconsecuente á los principios libe
rales que proclamó y defendió;porque ha prestado basta nimio 
acatamiento á la libertad ; porque ha respetado las garantías del 
ciudadano; porque ha dado la muestra de lo que es y debe ser un 
gobierno verdaderamente republicano y liberal, en el genuino senti
do de la palabra. Hé ahí la inconsecuencia del actual Presidente 
de la República. ¿ Y  por qué no se citan hechos de esa inconse
cuencia, qae sirvan de parte motiva al y traidor Jefe
que encabeza la rebelión, para desconocer el UNICO Gobierno po
pular que se han dado los pueblos ?

[3] ¡Los desaciertos do los gobiernos son títulos suficientes pas 
ra que cualquier espadón abuse de la fuerza y eche abajo á lo- 
gobiernos ! Tal doctrina no puede ser sino seguida de los que pro
claman la internacional y la licencia sin límites. El Presidente de 
la República ha cometido desaciertos, os verdad, y estos desaciertos 
son el haber confiado en las promesas halagüeñas y fingida lealtad 
de un codicioso traidor, el haberle entregado la fuerza armada de la 
plaza de Guayaquil, y el no haberlo depuesto de su empleo á los 
primeros denuncios de la impía é inmoral revolución que fraguaba.

14 1 Las instituciones bajo las cuales fue elegido Presidente de 
la República el señor Autonio Burrero, y que juró cumplir al hacerse 
cargo de las riendas del Estado, iban á perpetuarse por el juramento.
¡ Qué lógica la de los revolucionarios! /. Y  dónde están el cadalso,
los consejos de guerra verbales, los destierros, las confiscaciones, 
la persecución á los ciudadanos, decretados por el Presidente de la 
República en uso de esas instituciones que juró cumplir, pero que 
no ha cumplido ? ¿Será política absurda el ejercicio pleno del dere
cho que le da la Constitución para nombrar á los Ministros de Estado 
que sean de su coufianza ? ¿ Habrá traición al pueblo por no haber
nombrado á personajes indicados por dos ó tres demagogos bíu fe polí
tica ni principios administrativos ?

(5) Por no haber empujado al país á la anarquía convocando 
una Convención, después de hallarse establecido el Gobierno cons
titucional; por no haber estrangulado consejadores,  desterrado 
frailes y monjas, derrocado templos é implantado el ateísmo, se ha
llan estacionadas la agricultura y el comercio : la revolución inicua 
ha devuelto los brazos á la f gricultnra y la confianza al comercio, 
de manera que hoy empiézala edad de oro para el Ecuador! ¿ H a
brá cinismo más descarado que achacar á un Gobierno eininentemen-
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5. °  Que los desaciertos de la actual administración lian 
llegado al extremo de pretender separar de esta provincia 
con ingratitud al señor General Comandante General del 
Distrito, reprobando las oportunas disposiciones con que lia 
mantenido el orden público y hecho respetar las garantías in
dividuales como soldado republicano. (G)

G. °  Que no puede consentirse en la separación de es
te esclarecido ciudadano y benemérito patriota que ha hon
rado la República dentro y fuera de ella con la firmeza de 
sus principios y el abnegado patriotismo de sus actos. (7)

7. °  Que por lo mismo es indispensable realizar una 
transformación política que, dando á la Nación nuevas ins
tituciones, la coloquen á la altura de la civilización ame
ricana y en el lugar que sus tradiciones le señalan, (sie.) (8)

A C U E R D A N :

Art. 1. °  Desconocer, como en efecto desconocen, la 
autoridad del Presidente de la República señor Antonio Bo- 
f'rero, la del Gobierno que rige, y la Constitución del 11 
de agosto de' 1869, declarando vigente la Carta' fundamen
tal sancionada el 10 de abril de 1801, en todo aquello que 
no se oponga á la presente transformación'. [9]

Art. 2. °  Imponer lú¡ gran obra de la regeneración 
política y social de la N ación, al C iu d a d a n o  G e n e r a l  
d o n  I g n a c io  de  V e ix t e m il l a  n o m b r á n d o l e  J efe  S u p r e 
mo de l a  R e p ú b l ic a  y  C a p it á n  G e n e r a l  e n  je f e  de  sus
ÉJERCITOS, CON LA SUMA DE PODERES QUE LE FUESE NECESA
RIA p a r a  t a l  objeto , has' t u q u e  Id opinión en

te progresista, como el nuestro, la decadencia de la agricultura y el 
comercio ?

¡G) Este considerando es digno de su autor; merece el primer 
lugar en el código de la infamia y la ingratitud.

(7) La traición, la deslealtad y el crimen, serán' esclarecidas 
y  beneméritas para los hijos del crimen; los honrará á cIIob; pero 
para la República son el más negro baldón de ignominia.

fS¡ Los revolucionarios quieren colocar á la Nación no a la al
tura de las naciones civilizadas, sino en el hediondo cieno de la co
rrupción y el ateísmo. La civilización reprueba y condena la per
fidia y el robo; y los revolucionarios levantan la enseña del vanda
laje que, con los nombres de comunismo é , desoló París
durante la guerra con la Prusia. ¡ Esta es la civilización que nos 
traería el triunfo de la revolución !

(9) Desconocemos la voluntad de 40000 ciudadanos que, libre 
y espontáneamente, eligieron al señor doctor don Antonio Porrero’ 
Presidente de la República : desconocemos la soberanía del pueblo,- 
y reconocemos la de la fuerza bruta: desconocemos la garantía del* 
voto popular, y reconocemos la voluntad de uu solo hombre.
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todas las provincias, y purificado el territorio, convoque una 
Convención Nacional Constituyente. [10]

Art. 3. °  Declarar que el Secretario general ó Ministro de 
lo Interior subrogará las faltas del Jefe Supremo.

Art. 4. °  Declarar que el pueblo desea que el señor Jefe 
Supremo proponga ala Convención Nacional que restablezca 
el pabellón bicolor emblema de nuestra nacionalidad y liber
tad. [11]

(10) El Capitán General y Conde de Veintemilla, hará la rege
neración de la República, y mantendrá en sus limpias manos las rien
das de la dictadura hasta que purificado el territorio convoque la Con
vención ; es decir, hasta que haga desaparecer del territorio por el 
cadalso, ó el destierro, por la hoguera ó la horca, á todos los ecuato
rianos que sean religiosos y morales, á todos los que tengan el cri
men de poseer propiedades, y á todos los que no piensen, como ellos, 
que la licencia y  el desen freno son la suprema felicidad y la sublima
da civilización. S í ; la civilización de los pórfidos traidores es la mis
ma de que hablan sus correligionarios de Palermo en el periódico in
titulado Los discípulos de Satanás : “ Saludamos, dicen, la apa
rición de un órgauo que representa nuestras ideas, y á cuyo buen 
“ éxito estamos dispuestos á contribuir directa é indirectamente con 
“ nuestras propias fuerzas, pues nos consideramos honrados con ser 
“ discípulos de Satanás, dios de la CIENCIA, de la libertad, del pro
g reso , por los cuales nos sacrificamos y nos sacrificaremos siempre.”  
He ahí la ciencia y civilización de los intemacionalistas, los mismos 
que en el almanaque socialista del año 74, publicado en Roma, di
cen lo siguiente : “  El petróleo es el Champagne del proletario, la 
“ vida y la fuerza futuras, el consuelo y la esperanza del pueblo. El 
“ día en que el pueblo haga justicia al petróleo, se recordará con glo
ria á las heroicas petroleras fusiladas en París.” S í ; repetimos noso
tros, Satanás dios de los revolucionarios de Guayaquil, y  el petróleo, 
su vida y fuerza futuras, son la civilización, el progreso y la 
libertad que nos ofrecen los traidores que osan tomar el nombre* del 
pueblo para coronar sus inicuos proyectos.

(11) Como la revolución de la fuerza bruta, acantonada en Gua
yaquil, no tieue otro fin que destruir lo más sagrado y santo de la so
ciedad, es á saber, la religión, la autoridad, la propiedad y la familia, 
no es extraño que pretenda variar nuestro pabellón tricolor, símbolo 
de las glorias de Colombia, recuerdo imperecedero de la Independen
cia, historia muda, pero elocuente del heroísmo y abnegación con que 
nuestros padrease sacrificaron por legarnos Religión, Patria y Liber
tad. En los planes de los revolucionarios, uo entra, ni puede entrar, 
nada que sea grande y sublime, uada (pie merezca respeto y venera
ción. Por consiguiente el pabellón tricolor, honra y prez de Colom
bia, y de que formamos parte; terror de las huestes españolas, her
mosa enseña de nuestra Independeneí i debe proscribirse para siem
pre, y adoptar el de las heroicas petroleras fusiladas en París. ¿Por 
que no pedirían tarnbiéu que el gran Capitán borre de la Historia los 
nombres de Bolívar, Sucre, San Martín y millares de héroes que li- 
gurarou eu la gloriosa epopeya de la Independencia ?

Lugar es este para hacer una observación importante. Eu el
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Art. f). °  Declarar qnc merecen Dion do la patria los seño

res jefes, oliciales y tropa que acaten la presente resolución y 
cooperen á la transformación política de la República.

Aprobada por el pueblo la presente acta se nombró una 
comisión compuesta por los señores General Francisco Robles, 
Coronel José Sánchez Rubio, Doctor Julio Castro, Señor Fran
cisco M. Laváyen é Isidro M. Suárez con el objeto de que 
fueran á poner en conocimiento del señor General Yeintemi- 
11a la resolución popular, autorizándola para que pudiera 
recibirle la promesa solemne de cumplir con lo resuelto por 
el pueblo, en caso de que dicho General acepte el encar
go que se le confia y que no puede ocurrir personalmen
te ante esta Asamblea.

En este estado se puso en receso la Asamblea.
Poco después, llegó el señor General Veintemilla con 

los miembros de la Comisión y fué aclamado entusiasta
mente por el pueblo.

El señor Presidente le manifestó el objeto con que 
el pueblo lo había llamado y le hizo leer los consideran
dos y acuerdos anteriormente expuestos.

El Geueral Veintemilla prestó la promesa solemne, con 
la siguiente fórmula: PROMETO POR MI PALABRA DE 
HONOR SOSTENER LA CAUSA DEL PUEBLO.
POR TANTO, REORGANIZAR LA REPUBLICA BAJO 
LOS VERDADEROS PRINCIPIOS DE LA CAUSA  
LIBERAL.

Con lo que se concluyó la Asamblea, y firmamos esta 
acta para que conste.

/¡/nació de Veintemilla, José Gabriel Mar ¡lio,
José María Koboa, Eduardo Isidro M. Suárez,
Juan A. Guidos, Hornero Moría, Francisco M. Laváijen, 
Juan M. Venégas.

(Siguen las firmas.)

vocabulario de la internacional y la comuna, en Roma, París ó el 
Ecuador, se llama heroísmo la blasfemia, el saqueo, el asesinato, el 
incendio, la traición y el crimen ; y heroicos á los ateos y blasfemos, 
heroicos á los salteadores y asesinos, heroicos á los incendiarios y 
criminales. Es por esto que tan heroicas son las incendia
rias de París, como los traidores asesinos de la Patria. “ El heroico 
pueblo de Guayaquil, dice el heroico traidor Jefe de los pe/ro/eros, 
)ne ha obligado d cargar sobre mis homilías la difícil empresa de re
generar la Patria.” El heroísmo, es decir, la más vil y negra traición, 
la infamia y protervia más inauditas, no son del pueblo de Guayaquil, 
sino de la fuerza bruta compuesta de serranos, desde el Comandante 
General hasta el último soldado : estas son la heroicas máquinas mo
vidas por la fuerza, para cubrir al heroico Capitán con el fé
tido cieno de la infamia, cuyas emanaciones pestilenciales no podrá 
recoger la historia sino con asco y vergüenza.— N" 55J.)
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AXTOXIO BORRE 110,
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR,

A LOS ECUATORIANOS.

COMPATRIOTAS: Una revolución inicua, sin nom
bre y sin principios, acaba de consumarse en Guayaquil, 
capitaneada por un Jefe que, ayer no más, protestaba ofL 
cial y privadamente, su incontrastable adhesión al actual 
ordeu de cosas. La ambicióu, la deslealtad, y la perfidia 
han coronado su obra. Ahora cumple á vosotros, que no ha
béis elevado al Poder á un hombre, sino al representante 
genuino de los sentimientos del pueblo ecuatoriano, apoyar 
y defender al Gobierno establecido por vuestra libre vo
luntad, no por la infamia y la traición.

Se me inculpa haber gobernado con las mismas ins
tituciones que estuvieron vigentes cuando me elegisteis Pre
sidente y cuando tomó posesión del Poder, y el Jefe que 
acaba de desconocer mi Gobierno, había jurado la misma 
Constitución y sostenido al Gobierno inaugurado bajo el 
régimen de las instituciones vigentes. Han sido necesarios 
tres me3e3, para que el General Veiutemilla conociese que 
la libertad estaba en peligro; y la libertad y las garan
tías públicas y privadas, y todos los derechos sociales y 
políticos po lo están sino ahora, que se hace dimanar el 
triunfo de “ la idea liberal, que es la suprema aspiiación 
de nuestros pueblos,” de la voluntad de un solo hombro 
¡y qué hombre!

Tengo la íqtima conciencia de que si en alguna oca
sión ha habido en el Ecuador libertad y garantías, ha si
do durante mi Gobierno; de que ningún acto de arbitra-? 
riedad ha podido inculpárseme; y de que mi ineptitud na 
ha consistido en otra cosa, que en no ser perjuro, desleal, ni 
traidor á la voluntad popular.

La revolución que ha estallado en Guayaquil, lo ha
béis visto por “ El Popular” que podemos llamar su pre
cursor, y por otras hojas salidas del mismo origen, no es 
pino un desquiciamiento del orden religioso, social y poli- 
tico que hoy impera en el Ecuador. Gas que niegan la 
Divinidad do Jesucristo, los que aseguran que el pueblo 
es más soberano que Dios, los que piden el matrimonia 
civil, son los que han buscado, como instrumento. torpe y 
piego, á un Jefe desleal, que, sin conciencia de sns pro
pios actos, se ha prestado á servir de verdugo de la Pa-
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tría, ensangrentándola con una guerra de hermanos, que 
nunca tuvo, ni tiene ahora, razón tic ser.

¡CONCIUDADANOS'! Si vosotros sois, como nadie 
podrá dudarlo, un pueblo de hombres religiosos, defended 
á vuestro Dios, combatiendo el ateísmo. Si formáis una 
asociación de hombres civilizados, defended la sociedad ecua
toriana. combatiendo la internacional y la comuna. Si sois 
hijos, esposos y padres cristianos, defended la familia, com
batiendo el matrimonio civil. Hundámonos todos bajo los 
escombros de la Patria, antes que soportar el triunfo do 
la iniquidad y el predominio del crimen.

¡SOLDADOS! La República no os ha conliado las ar
mas que tenéis en vuestras manos, para que entronicéis la 
dictadura, que es esencialmente incompatible con toda idea 
de orden y libertad, sino para quo sostengáis á las auto
ridades legítimamente constituidas, Echar por tierra esas 
autoridades, para levantar la de un hombre que no repre
senta ningún principio, ninguna idea, ningún derecho, es 
un crimen, de lesa Patria; crimen que el propio remor
dimiento, el anatema social y el juicio más ó menos pron
to de la historia castigan implacablemente. Os conjuro, 
pues, á nombre de vuestros más sagrados deberes, para quo 
salvéis la Patria, defendiendo al Gobierno <[iic ella ha crea
do, y no la hundáis en un abismo de males sin cuento,

Quito, Setiembre 13 de 1S7G.

A ntonio Porrero

El Ministro do Hacienda encargado del despacho del 
Interior y Relaciones Exteriores,

Rafael

El Ministro de Guerra y Marina,

Julio Aácnz.
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Nú ni. 4-
PROTESTA.

Excmo. Señor:

Si la contienda que acaba de suscitar en la Repúbli
ca la inicua rebelión que se ha consumado en Guayaquil, 
tío tuviese por objeto sino procurar cambios accidentales y 
políticos, en la dirección de los negocios públicos, nos li
mitáramos á lamentar, en el santuario del hogar domésti
co y bajo las bóvedas de nuestros augustos templos, los in
numerables y funestísimos males que siempre traen consi
go las luchas fratricidas y corruptoras; pero, cuando la ban
dera que se ha levantado en las márgenes del Guayas es 
la de la guerra impía y satánica contra la Religión Divi
na que profesamos, y á la que no sólo debemos nuestra 
magnífica emancipación de la condición degradante á que 
se hallaba reducida la mujer bajo el imperio del paganis
mo, sino también el consuelo en nuestros pesares, la for
taleza en nuestros desfallecimientos, la limpieza del corazón, 
la paz de la conciencia, la pureza y estabilidad en nues
tros hogares, y, por decirlo de una vez, la ventura en es
ta vida y una inmarcesible corona en la eterna, no pode
mos ni debemos permanecer indiferentes é inactivas, y ya 
que no nos es dado hacer otra cosa, unimos nuestra voz, 
á la del ilustrado Clero de esta Arquidiócesis, á la del 
Municipio y de los padres de familia, para protestar como 
protestamos con todo el ardor de nuestros corazones con
tra esa rebelión amenazadora y alarmante, y para ofrecer 
al Supremo Gobierno los votos y fervientes oraciones que, 
humilladas al pie de nuestros altares, elevaremos al Dios 
de los Ejércitos á fin de que otorgue la victoria á las ar
mas que van á defender la Religión y la Patria; armas 
que ya que no podemos manejar nosotras, las pondremos, 
gustosas, en las manos de nuestros esposos, hijos, herma
nos y allegados.

Quito, Setiembre 21 do 1816.

Rosa Solanda V. de Valdivieso, Amalia Salvador de 
Sáenz, Carmen Chiriboga V. de León, Teresa Ponce de 
Espinosa, María Bustamante de Chiriboga, Ana Donoso 
de Herrera, Serafina Aguirre de Guerrero, Encarnación 
ftavas de Salazar, Dolores Pareja de Larrea, Dolores Dá
talos de Carrión, Teresa Espinosa, Mercedes Gangotcna de
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Salazar, Francisca Guard oras de Tobar, Alaría Burbano de 
Valdez, Mercedes Espiuosa, Dolores Grijalva, Buenaven
tura Grijalva, Manuela Solano de la Sala, Angela Arteta 
de Palláres, Manuela Rivadeneira de Yépez, Zoila Yépez 
de Sierra, Gertrudis Laso, Adelia Laso, Mariana Velasco, 
Mercedes Velasco, Rosario Moncayo, Mercedes Chiriboga, 
Anatolia Andrade Landázuri, Rosa Andrade Landázuri, Ju
lia Andrade de Egas, Emilia Saa, Virginia Freire de An
gulo, Mariana Freire, Leocadia González de Donoso, Isa
bel Laso de Donoso, Teresa Donoso de Freire, Manuela 
Andrade, Feliza Guerrero de Sáenz, Ester Iglesias, Cata
lina Guerrero, Amalia Torres de Vázcones. Mercedes Sán
chez, Dolores Laso, Maria Chiriboga, Antonia Landázuri, 
Rosario Chiriboga de Laso, Mercedes Salvador V. de Ló
pez Escobar, Publicia López Escobar, Alegría Salvador 
de Ccvallos, Sofia Escobar de Cevallos, Feliza Cevallos, 
Emilia Bueno, Francisca Chiriboga de Villasis, Rosa Ele
na Villasís de Barba, Rosa Rodriguez, Mercedes Andrade 
de Andrade, Natalia Godoy de López, María García Jara- 
millo, Carmen García Jara mili o, Rosario García Jaramillo, 
Dolores Paredes de Mogro, Rosario Ortiz, Maria Ortiz, 
Josefina Arregui de Garzón, Dolores Sáenz, Emilia Riva- 
deneira de Egui, Virginia Rivadeneira de Jurgens, Mer
cedes Uquilhis de Rivadeneira, Adelaida Rivadeneira, Do
lores Valencia de Rivadeneira, Dolores Guzmán, Mercedes 
Sáenz, Rosario Sono, María Jijón V. de Vela, Mercedes 
Vela, Bal vina Vela, Ana A. de Bustamante, Juana Bus
tamante, Micaela Bustamante, Carmen G. de Bustamante, 
Josefa Espinosa do los Monteros, Sabina Robalino de Fal- 
c-oní, Rosario Bustamante, Dolores Bustamante, Rafaela 
González de Villasís, Gertrudis Iglesias, Ramona R. de Gue
rrero, Ignueia Mena, Adelaida .Mena, Benigna Mena, Ro
sario Serrano, Dolores Serrano, Rosario Chiriboga de Laso, 
Maria López de Cevallos, Carmen González de Delvalle, 
Leticia Arteta de Rodríguez, Zoila Cord oyes de Meneses, 
Josefa Villareal, Loivto Echeverría de Aguilar, Juana Aguí- 
lar, María Concepción Sánchez, Joaquina Figueroa y Ca
bezas, Mariana Valdivieso, Ana Vázcones V. de Miño, Mer
cedes Valdivieso, María Valdivieso, Antonia González de La
rrea, Genara Valdivieso. Mercedes Larrea, María Quijano V. 
de Sánchez, Dorinda Bustamante de Sánchez, Felisa Saluzuv 
y Arboleda, Carmen Vi vaneo de Pcfiaherrcra, Antonia León 
de Freire, Josefa León, Dolores Bustamante, Mercedes Cliiri- 
boga V. de Barrera, Rosario Barrera de Vázcones, Mercedes 
Barrera de Salvador, María Delgado V. de Chiriboga, Ana 
Chiriboga de Dávaios, Trinidad Chiriboga V. de Guzmán, 
Edelmira Chiriboga, Mercedes Valdez de Ante, Leonor Gon
zález, Emilia x\ute de Paz, Maria Grijalva de Salas, Líelo-
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ilia Salrr, Mercedes Laso Y. de Guardefas, Josefa Pérez, Jua
na Quiñones V. de.Muñoz, Teresa Muñoz de Bueno. Rosario 
Muñoz de Pérez, Bárbara Muñoz, Juana Muñoz, Merce
des Sanmiguel, Mercedes Espinosa V. de Ponce, Luisa 
San tiste van, Antonia López de Salazar, Ana Andrade de 
Bustamante, Francisca Muñoz V. de Gómez, Dolores Gó
mez, Clotilde B. de Landázuri, Maria Aguirre de Laso, 
Juana Aguirre, Mercedes Vázcones, Flora Ampudia de Ter- 
neux, Carmen Yépez, Mercedes Landázuri de Bu.no, Vir
ginia Villasis, Dolores Landázuri*, Margarita Ricaurte, V. 
(le Morales, Ana Ricaurte, Carmen Vallejo de Villasis, An
tonia Arboleda de Salazar, Virginia Salvador, Mariana Lo
za, Rosario Rivadeneira, Maria Chiriboga, Rafaela Mon- 
cayo, Mariana Moncayo, Mercedes Moreno, Nicoíasa More
no, Leona Castro, Catalina Villasis, Mercedes Garzón, Vir-? 
giuia Cobo de Ortega, Leonor Andrade, Mercedes Andrade, 
Feliza Andrade, Clara Audrade, Carmen Vergara, Trinidad 
Terán, Rosa Losa, Dolores Terán, Carmen Vázcones, Emi
lia Fierro, Mercedes Vi vaneo, Natalia Fierro, Josefina Fie
rro, Antonia Garcés, Rosario Salazar, Dolores Mogro, Ro
sa Mogro, Antonia Mogro, Isabel Cisneros de Avala, Ro
sa Córdova, Purificación de Vaca, Juana Cisneros, Isabel 
Vaca, Maria Nieto, Carmen Peñ (herrera, Juana Nieto, 
Ana Nieto, Elisa Ponce, Amelia Ponce, Alejandrina Pon- 
ce, Sofía Ponce, Rosario Fernández, Micaela Sánchez de 
Eendón, Manuela Sánchez, María Concepción Sánchez. Mer
cedes Sánchez, Carmen Vergara, Zoila Paz, Gertrudis Ver- 
gara, Antonia Villavicencio, Nicolasa López, Carmen Ló
pez, Natalia Valdivieso, Mercedes Vergara, Juana Verga
ra, Rafaela Vergara, Rosario Vergara, Clementina Vázcones, 
Mercedes Villegas, Dolores Villegas, Rosario Burbano, Ru- 
lida Burbano, Pastora Burbano, Leonor Rodríguez, Juana 
Salazar, Catalina Salazar, Carmen Benites. Ana Raquero, 
Maria Baquero, Emilia Baqitero, Francisca Baquero de Mon- 
taño, María Moutaño, Rosario Montaño, Clara Moutaño, 
María Moreno, Rosario Moreno, Rosario Castro, Justa Ver- 
gara, Angela Gutiérrez, Elena Jurado, María Gallegos, Do
lores Gallegos, Rosario García, Adela García, Mercedes Gar
cía, Maria Garcia, Tomasa Ortega, Mercedes Cobo, Feliza 
Salazar de Vergara, Leonor Chiriboga, Carmen Germán 
de Yillalva, Josefa Germán, Valentina Germán, Virginia 
Germán, Josefa Betancour, Margarita Jameson, Manuela Ja- 
mesón, Mercedes Abril, Jerónima Vélez, Luz Baca, Benig
na Flores, Encarnación Arcchua, Tomasa Parreüo, Rosario- 
P.-u ieño, Jesús Casares, Mariana Portugal, Rosario Acosta, 
Mercedes Acosta, Carmen Acosta, Ramona Barba de Gue
rrero, Ramona González de Rivadeneira, Virginia Freile de 
Angulo, Mariana Freile de Donoso, Josefina Villennc. Do-
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Jorra Espinosa, Mercedes Romero, Mercedes Salvador, Ro
sario Pólit, Carmen Román, Josefina Román, Dolores Ló- 
} ez V. de Pachano, Concepción López V. de Cardona, Ma
ria Ortiz de Aviles, Maria Martínez, Amelia Espin, Trán
sito Espín, María Recalde, Agustina Hidalgo, Margarita 
Martínez, Carmen Garcia de Peílaherrera, Luz Peüahcrre- 
ra, Rosario Peüaherrera, Carmen Borja, Rosa Borja, Jo
sefa Pefiaherrera, Mercedes Bugarin, Rafaela Bugarin, Mar
garita Vinueza, Mariana Espinosa, Alegría Andrade, Do
lores López, Concepción López, María Ortiz, Amalia Ortiz, 
Mercedes Ortiz, Rosa Ortiz, Ana Ortiz, Rosa Elena Or
tiz, Margarita López, Rosario Cervantes, Antonia Sotoma- 
yor, Dolores Vázquez, Ana de la Cruz, Dolores Larrea, Pe- 
troua Ruiz, Petrona Rivadcneira, Mercedes Proaüo, Pre
sentación Batallas, Maria Basantes de Mufioz, Carmen. Gon
zalo de Benites, Gertrudis Vergara, Rosenda Saltos, Igna- 
cia Betancour, Antonia Villavicencio de Vergara, Emilia 
Banda de Salazar, Rosa Enriquez de Cano, Virginia An
drade de Albán, Juana Garzón, Mariana Paz y Millo, Asun
ción Flores, Victoria Guerrero, Isabel Guerrero, Isabel Gue
rrero y Noboa, Mercedes Benites, Mercedes Guerrero, Vi
centa Saa, Alegría Saa, Josefa Saa, Carmen Saa, Merce
des Chiriboga, María Chiriboga, Adela de Proaüo, Luz 
Montaüo de Vinueza, Rosa María Hidalgo, Matilde Vaque
ro, Dolores Arteta de Jaramillo, Nicolasa Jaramillo de Egas, 
Genoveva Rodriguez, Mac lo via Rodríguez, Ana Rodríguez, 
María Alvarez, Mercedes Vivanco, Mariana Vizcaino, Ana 
Vi vaneo, Mercedes Chiriboga Borja, Alegría Holivos, Con
cepción Sánchez, Ana Valladares, Maria Valladares, Emi
lia Valladares, Carmen Arzola, Juana Dávalos, Mariana 
Jaramillo, Melchora Egiiez, Isabel Egiiez, Dolores Proa- 
üo, Cruz Villalva, Luz Vaca, Jeróniina Cruz, Rosario Sau- 
doval, Emilia Nolivos, Rafaela Parreüo, Manuela Paz, Jua
na Naraujo, Josefa Paez, Mercedes Chiriboga, Juana Oli
ves, Rosario Orozco, Mercedes Olivos, Jacinta Olivos, Ele
na Paredes, Irene Núíiez, Melchora Parra, Jesús Vinueza, 
Mercedes Barba, Consolación Pinto, Carmen Orozco, Fer- 
miua Ramos, Catalina Angulo, María Angulo, Leticia Me
ra, Carmen Vandcmber, Josefa Vandember, Manuela Van- 
dember, Trinidad Araujo, Gertrudis de la Pueute, Geno
veva López, Luz Cedeüo, Isabel Parreüo, Concepción Van- 
deuiber, Mercedes Vandember, Antonia Valencia, Flora Ba- 
rahona, G regó ría Villacrés, Eulalia Solanda, Ramona Sevi
lla, Manuela Moya, Maria Acosta, María Huüez de Valen
cia, Manuela Núüez de Endura, Petrona Escobar, Merce
des Ortiz de Rebolledo, Zoila Núüez do Valencia, Jgna- 
cia Borja de Ponce, María Landázuri, Mercedes Landázu- 
n, Dolores García, Cá'men Garcia, María Vázcones, Fcli-
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pa Elisa Conde, Adelaida Condo, Ramona Vázcones V. do 
Conde, Rosario García Conde, María Bourren, Ana Váz- 
cones de Miño, Rafaela Chaves y Garcés, Pacífica Ayerve 
de Peña, Mercedes Aragón, Dolores Cabezas do Aragón, Emi
lia de Angulo, Rosario Jijón, Mercedes Figueroa de Or
tiz, Ni colasa Ortiz y Figueroa, Manuela QuiDónes de Sala- 
zar, Petrona Ortiz y Figueroa, Dolores Ortiz de Almeida, 
Rafaela Ortiz, Adelaida Ramirez, Mariana Jibaja, Carmen 
Jibaja, Umbilina Aragón, Antonia Trinidad Muñoz.

(Siguen lúa firmas.)

República del Ecuador— Gobernación de la provincia de 
Pichincha.— Quito, á 17 de Setiembre de 1876.

Al H. señor Ministro de Estado en el despacho del 
Interior.

Señor : Con esta fecha me dice el señor Jefe Político 
del Cantón lo que copio :

“ Aver á las cinco de la tarde tuvo lugar en esta casa 
municipal una reunión popular presidida por el Concejo, 
con el patriótico objeto de protestar contra la desleal re
belión del Jefe á cuyo cargo se encontraba la conserva
ción del orden en la ciudad de Guayaquil : rebelión que 
no tiene por móvil ningún principio generoso, ninguna idea 
noble y que n > representa ningún derecho ; verificada muy 
á pesar de la conducta irreprochable del Supremo Gobier
no, que ha respetado la libertad y más garantías consti
tucionales y legales del ciudadano.— Me es, pues, honroso 
remitir á ÜS. H. para conocimiento de S. E, el Presi
dente de la República, y para su publicación, copia del 
acta que se ha formado de todo lo ocurrido en la indi
cada asamblea.”

Lo transcribo á US. H. para su inteligencia y fines 
que haya lugar, acompañándole la copia del acta que se 
indica.

Dios guarde á US. II.—
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ASAMBLEA POPULAR DEL 1G DE SETIEMBRE DE 1 8 7 6 .

Reunidos en la casa municipal de la ciudad de Quito, 
el Concejo y una inmensa multitud de todas las clases so
ciales, con el objeto de protestar decidida y enérgicamen
te contra la inmotivada ó inicua rebelión del Jefe de la 
guarnición de la ciudad de Guayaquil; el Presidente del 
Concejo recordó al pueblo el alto deber que estaba llama
do á cumplir en tan solemnes y decisivos momentos. Pu
so de manifiesto las protervas y negras intenciones del van
dalaje armado que intentaba levantarse con el poder. Hi
zo presente que la Religión y la Patria estaban amenaza
das de muerte; y que ningún ciudadano honrado debería 
economizar ni la vida para salvarlas de tan inminente pe
ligro, so pena de ser considerados coma apóstatas y trai
dores, dignos de la cólera celeste y del oprobio y baldón de 
las nacioues.

Leyóse en seguida la protesta formulada y aprobada por 
el Concejo, y la Asamblea adhirióse á ella con vivas y re
petidas aclamaciones. Luego el distinguido jurisconsulto y 
entusiasta orador, Dr. Carlos Casares, invocó los fueros de 
Dios y la libertad para que el pueblo ecuatoriano lidiase 
infatigable en defensa de los unos y de la otra, y hun
diese en un abismo de infamia á los traidores.

En efecto y si esto no sucede, húndase la Patria, re
dúzcanse las ciudades á pavesas, reine la soledad del de
sierto y de la muerte por todas partes, antes que al im
pío y al traidor le corone la victoria. Enemigos de la Re
ligión que les dió el ser, en cuyo regazo, han mecido su 
niñez y juventud, á cuyas maternales solicitudes deben la vi
da, la prosperidad y engrandecimiento de la Patria. El 
yugo suave del Evangelio quieren combatirlo con las de
gradantes cadenas de Neopaganistno. Las santas leyes do 
la Cruz, con las forjadas en el fondo negro y pestilencial 
de las sociedades secretas, vivificadas por el puñal, el ve
neno y el petróleo, y encaminadas al siniestro resplandor 
de satánica luz. La ardiente Caridad, con el odio de la secta.

El pueblo ecuatoriano v la católica y heroica Quito si 
no pueden salvar la Patria de esta horda de salvajes, de
jarán por lo menos en la historia una noble página de 
universal martirio.

Disolvióse la Asamblea, después de haber suscrito la 
protesta cada uno do sus miembros y dado repetidas prue
bas de entusiasmado patriotismo.— El Presidente, Ro
ba-lino.— El Secretario, Alejandro

Es copia^—El Secretario, Alejandró Rivadentrira.
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PROTESTA DEL CONCEJO MUNICIPAL

Y DE LOS VECINOS DEL CANTON QUITO.

La revolución más infame, injustificable é inicua en sus 
motivos y fundamentos; la más anárquica, impía y emenazan- 
te en sus tendencias y fines, de cuantas han ensangrentado el 
suelo ecuatoriano, acaba de consumarse en Guayaquil, por un 
jefe que ha manchado sus charreteras con la traición y des
lealtad, y sin contar con más apoyo que el del soldado extra
viado por la seducción y el engaño, y el de un insignificante 
gruño de hombres funestísimos, que, de nueve meses á esta 
parte, no han cesado de trabajar con satánico tesón, por con
turbar el orden social en sus más profundos y necesarios funda
mentos.

Los que en “ El Convencional” invitaron desvergonzada
mente á b. E. el Presidente de la República para que, ho
llando su inviolable juramento y sus más sagrados deberes, 
proclamara una revolución legal que abriera el campo á sus 
proditorias empresas, y que con tal ocasión propalaron las ideas 
más antisociales ó inicuas; los que vencidos en la razonada dis
cusión y contrarestados en sus anhelos por la opinión unifor
me del pueblo ecuatoriano, se lanzaron audazmente en lar» pro
bada senda de las rebeliones y trastornos; los que en fin, han 
levantado últimamente el estandarte de la anarquía, de la im
piedad y de la blasfemia en “ El Popular,” y arrojado un re
to de muerte y exterminio al pueblo esencial y profundamente 
católico del Ecuador; los que'tieuen sobre sí los anatemas jus
tos del episcopado y la execración de cuantos hombres abri
gan en su corazón algún sentimiento de honradez y probidad; 
en una palabra, los propagadores de la Internacional y de la 
Comuna, y, como tales, enemigos de la religión, de la anto- 
ridal, de la familia, de la propiedad, del hombre y de Dios, 
esos son los autores de la inicua revolución, que á la sombra 
de la traición de un Jefe desleal, ha levantado su horripilan
te cabeza en las márgenes ded Guayas.

El Concejo y los ciudadanos que suscribimos, estimulados 
por los impulsos de la conciencia, de los deberes más sacro
santos y del acendrado amor á la Religión y á la Patria, pro
testamos contra esa revolución inicua v amenazante, y ofrece
mos al Supremo Gobierno la cooperación de nuestros leales es
fuerzos, nuestras personas y bienes, para que, en cumplimiento 
del más alto de sus deberes salve la República.

Quito, Setiembre 10 1870.
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El Jefe político, Dr. Antonio Rnbalino. José Francisco Cavrión. 
Dr. Rafael Villavicencio. Dr. Mariano Aguilena. Dr. Teodoro Do
noso. Dr. José M. Batallas. El Secretario, Dr. Alejandro Kibade- 
neira. General, Julio Sáenz. Manuel ele Ascásubi. Pacífico Chi- 
riboga. Dr. Fernando A. Ruiz. Ramón Laso. Dr. Camilo Pon- 
ce. Rafael Mateus. Dr. Nicolás Egas. Dr. Ramón Riofrío. Dr. 
Manuel Jaramillo. Comandante Víctor Antonio de Snnmiguel. Dr. 
Pablo Herrera. Rafael Aijuirre. Dr. Manuel Bustamante. Dr. Elias 
Laso. Francisco F. Faifan. Doctor J. Benigno Sánchez. Coman
dante, José María Ribadeneira. Mariano Caliste. Dr. Adolfo 
Carrión. Dr. José J. Estupiñán. Doctor Aseencio Gándara. 
Valentín Núñez. Angel pobbio Chaves. Doctor Carlos Lino 
López. Doctor Carlos Casares. José V . Alvarado. Doctor 
Francisco Núñez. Manuel A. Latorre. Manuel Tovar. Coman
dante, Rafael Chiriboga. Mariano Sosa. Juan R. Orejuela. 
Doctor Miguel Egas. Miguel Freile. Gabriel J. Núñez. Carlos de 
Arteta. José Mañosa Ivas. Vicente Mogro. Roberto Ponce. Ber
nardo Lombeida, Ligdano Larrea. Miguel Borja. Víctor Laso. 
José Salvador. Manuel Guevara. Miguel Najera. Eladio Valdez. 
Rafael J. Salvador. Víctor Chiriboga. Alejandro del Alcázar. Isi
doro Miranda. Nicanor J. Arboleda. Daniel Gómez de la Torre. 
Javier Villagómcz. Doctor Rafael Rodríguez Maldonado. Doctor 
Julio B. Enríquez. Comandante Mariano Rodríguez. Carlos Zara- 
brano Balcázar. Amador Echeverría. Ignacio Villagrán. Ale jan
dro Vernaza. Emilio Arroj o. Juan Santillán. Manuel Ontaneda. 
Miguel Burbano. Briscño Añorade, José Serrano. J. Alejandri
no Velasen. Daniel Carvajal. Manuel J. Sáenz. Alejandro Peñahe- 
rrera. Miguel Ocaiupo. José Miclulena. P. Manuel Rodríguez. 
Eudoro Anda. Juan José Vergara. Francisco Aguirre. Flavio 
Tinajero Corral. Alejandro Villalobos. Jerónimo K. Carrión. S. 
Miguel Guevara. Vidal Falconí. Rafael Munive. Miguel Pahón. 
Miguel Saona. Leouidas Batallas. Jerónimo Garzóu. Calisto Ve- 
negas. A. Rodríguez. Rafael Saa. Antonio Laso. José Antonio 
Villainar. Teniente Coronel, Ignacio Paredes. Miguel Latorre. 
Nicolás Barba Jijón. Doctor Manuel Baca. José Villasís. Celso 
A . Orejuela. Mariano Checa. Teniente Coronel. Juan M. Llagu- 
no. José A. Pérez. Dr. Ricardo Paredes. Rafael Garzón. A n
tonio Navas. Simón Sáenz. Aparicio Cárdenas. José María Do
mínguez. Ensebio Miño. Pablo David Balladares. José Mora. Be
nigno Espinosa. Joaquín Puent*. Mariano Lozada. José L. An- 
drade. R. A. Tola. Anacleto Encinas. Vicente Silva. Nicanor 
Quintana. Isidro Hidalgo. Rafael Espinosa Ordóñez. Antonio Por
tugal. José Enríquez. Juan José Aulestia. Ramón Maya. Ramón 
Quijauo. Carlos M. Freire. Félix S. Moreno. José Manuel Rodrí
guez, Benigno Navrro. Manuel Villagómez. Mateo Clavijo. Mel
chor Páez. León Nolivos Pedro Escobar. Andrés Lozada. José 
Villasís. Antonio Córdova. Camilo Yerovi. Manuel Loza. D a
niel Alvarado. Mariano Salvador. Antonio Mirauda. Alejandro 
Moya. Amadeo Ribadeneira. Pantaieón Chiriboga. Antonio Te- 
rán. Fidel Alomía Sierra. Joaquín López. Miguel Peñaherrera 
Mosquera. Juan Peñaherrera Mos(juera. Joaquín Peñaherrera Mos
quera. Pedro P. Betancur. Daniel A. Ortega. Camilo Benegas. 
Manuel Pazmiüo. Luis D. Bravo. Rafael Falconí. Bernabé Vite-
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vi. Aquilino Guerrero. Lino Rosales. Jóse Saquero Dávila. Mi
guel Orejuela. Rudeeindo Arias, Rafael Pozo. Camilo QuiroM. 
Nicanor Sierra, Rafael Guerra. Emilio Rivas. Camilo Cevallos. 
José Ponce. J. Alejandro Soiio. Antonio Valencia. Guillermo Pa
reja. Marcos Cevallos. Tomás Pazmiüo. José María Cevallos. Ca
lixto Carrera. Alejandro Tobar. Ernesto Barreiros. Lorenzo Ro
mero. José Antonio Carrillo. Manuel León. Vicente Bermudez. 
Alejandro Tipani. Santos Tabango, Manuel Encalada. José Ma
ría Alvarado. Bartolomé Diaiuán. Luiz Hernández. F. J. Gran
ja . Angel María Villalobos. Nicolás Olmedo. Camilo Benitos. 
Mateo Izurieta. Ulpiano Coronel. Miguel Manuel Egas. Eloy 
Herrera. Aparicio Terán. Antonio Navas. Francisco Salazar. Ra
fael Nogales. Julio Carrillo Alejandro Jurado. Miguel Mora. J. 
José Paz y Miño. Joaquín López. José María García. Amadeo 
Marín. Antonio Laso. Salvador Alvarado. Juan Casares. Rafael 
Castro. Rafael Zapata. Angel Muñoz. José Mosquera. J. M. 
Troya. Abel García Jaramillo. Lino María Flor. Juan G. Do
noso. Carlos Rodríguez. L . Felipe Sarrade. Juan J. Salvador. 
Abel Borona. Camilo C.Villamar. Néstor Endoro Alvarado. Ben
jamín Cevallos. Manuel Suárez. José M. Venegas. Ramón Qui- 
jano. Luis A . Coronel. Manuel H. Espinosa. Rafael Silva Guerra. 
Benigno Valdivieso. Rafael Yépez. Federico Flores. Daniel Yó- 
pez. Joaquín Yero vi. Rafael Paredes. Raimundo Santacruz. Ra
fael Guzrnán. José María Garcés. Telésforo Guerra. Francisco 
Quijano. Modesto España. José Exequiel Camaclio. Nicolás S. 
Lereaux. Flavio Lombeida. Amador Viteri. C. Francisco Ortiz 
de López. Ramón Bedoya. C. Carlos Cruz. Aparicio Terán. Dr. 
Vicente Cisneros. Emilio Banda. José M. Naranjo. Alejandro 
Peñaherrera. Fidel Paredes. Antonio R. Salazar. Severo Carrión. 
Ramón A. Vargas. Antonio Suárez. Manuel Valencia. Antonio 
Córdova. Manuel G. Salas. José M. Sánchez. M. Alejandro Ju
rado. Adolfo Peñaherrera. Manuel Meló. Artemidoro Terán. Ma
nuel Mena. Pastor Miño. Federico Curaballo. Rafael Miranda. 
Manuel Santacruz. Diego Chica. Fedeiieo Bermeo. Justo Jimé
nez. José María Reyes. Mateo Carrillo. Rafael Almeida. Ma
nuel Moya. Gabriel A. Molina. Quiteño Merizalde. R. Nogales. 
Felipe Moreno. Adolfo Jaramillo. Rafael Casares. Nicanor A. 
Fabara. Ramón Dávila. Modesto Peñaherrera. Juan Rodríguez. 
Arsenio D. Bravo. Antonio Mora. Ramón Cadena. José Aguí- 
rre. Francisco Flores. Rafael de María Chica. Mariano Ferrinf 
Telésforo Proaño. Antonio Bnldiros. Alejandro Andrade. Lili s 
Moreno Gallegos. Manuel Grijalva. Manuel Pazmiño. Baltasar 
Hidalgo. Antonio Coronel. Joaquín Cabezas. Darío S. Viteri. 
Modesto Castelo. Hermenegildo Rodríguez. Pedro Villasís. Joa
quín Parra. José Montaguano. Joaquín González. Juan Salazar. 
Camilo Herrera. Ramón Rañón. Miguel Paredes. Rafael Salazar. 
C. Rafael Viteri. Miguel Bermudez. Francisco Salazar. Bernar- 
dino Contreras. José A. Vívanos. Luis Ribadeneira. Héctor Ba
ca. Daniel Villalobos. Carlos M. Naranjo. Bernabé Viteri. Gui
llermo Yépez. Aparicio Egas. José Santamaría. David Velasen. 
Avelina Calderón. Miguel Orejuela. Enrique Basantes. Dr. An
tonio Falcaní. Dionisio Carrillo. Juan Egas. Marcos Euríquez. 
Rafael S. Sánchez. Carlos Cliiriboga y Cobo. Abel Castro. José
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Jerónimo Mttrílfo, Miguel Cevallos. Rafael Bedoya. F. Antonio 
Montenegro. Manuel Montesdeoca. Tomás Rallón. Carlos Ortiz. 
Santos Portugal. Luis C. Rail ¡n. H. Tomás Medina. Luis Mi
ño. Juan Bermudez. Rafael C. Castrillón. José M. Fernández 
Dr. Manuel Polo. Comandante, J. Lope Echanique. Capitán, Francis
co Qtiijano. Rafael Várela. Manuel Súarez. Rafael Montúfar. Vi
cente Mena. Luis F. Pólit. Cirilo Grijalva. Pablo Bustamante 
Daniel Narváez, Ciro Mosquera. Juan Bustamantc. Rafael Ce
vallos. Ramón Paz y Miño. Alejandro Andrade. Heliodoro
Tovar. Teniente Coronel, Mauricio de Sanmiguel. José María 
Dávila. Gaspar Sandoval. Buenaventura Diéguez. Dr. Diego 
Salas. Dr. Braulio Buendía. Rafael Carrera. Isidoro Flores. 
Angel B. Soria. José María déla Torre. José Pacífico Cruz. A n
tonio Cevallos. Francisco Aeevedo. Darío Vargas. Miguel Mo
ran. Juan Vaca. Teodoro Andrade. Pacífico Náñez. Modesto León. 
Aseensip BaHadares. Ramón B. Vargas. Daniel Paz. José Anto
nio Gallegos. Coronel, Miguel Dalgo. Pablo Villasís. Víctor Del
gado. Rafael Maya. Dr. Rafael Mancero. I)r. Francisco M. Paz. 
Manuel F . Rivera. Manuel Vera. Manuel Egüez. Rafael Quija- 
no. Manuel Ledesma Yépez. Nicolás Cabezas. Arturo Vargas. 
José María Vázquez de Labandera. Modesto López. José Cruz. 
Benigno Viteri. Hermenegildo Proaño. Mariano Pazmiño y Espa
ña. Francisco F. Aguirre. Doctor Manuel M. Salazar Cabal. 
Francisco Ignacio Salazar. Manuel Iíibadeneira. Benjamín F. líi- 
badeneira. Miguel Angel Clavijo. Doctor José María Peñaherrera. 
Coronel, Rafael María Peñaherrera. Femado A. Rebolledo. Emi
lio Echanique. Teniente Coronel, Ramón Enríquez. Juan Enrí- 
quez. Subteniente, Leonardo Echanique. Doctor Darío Echeverría. 
Teniente, Nicolás López. Dr. Miguel Nájera. Ramón Silva. Juan 
B. Pastor. Belisario González. Manuel B. Flor. Dr. Benigno León 
Capitán, Benigno Saa. B. Garzón. Ignacio Villacreces. Manuel Re
yes. Teniente Coronel, José Javier Guevara. Comandante, Ramón 
Zambrano. Dr. Delfín Zambrano. Sargento Mayor, Miguel Ortiz. El 
Capitán, II. Andrade. Manuel S.Lomloño. Teniente Coronel, Ba
silio Iíibadeneira. El Capitán, José Rafael Pérez. Rafael Borja, 
José María Proaño. Antonio Morcillo. Dr. Manuel Carrión. Dr. 
León Espinosa de los Monteros. Francisco Z. Viteri. NicolásOre- 
juela. Francisco Villamar. Manuel I. González. Dr. P. Fermín 
Cevallos. Dr. Antonio Garzón. Dr. Jacinto Gómez. Dr. José M- 
Bustamante. Jacinto Alvarado. Joaquín Cruz, Juan Manosalvas. 
Ramón Alvarez. Manuel Coronel. Antonio Flores, Virgilio Sala- 
z¡ ir. Juan Ií. liiliadeneira. Miguel Alvarado. Emilio Gangotena. l)r. 
Lorenzo E. de loe J/onteros. Carlos Jl/ateus. Mariano Caldas. Es- 
tuardo JfaríaJaramillo. VicenteC. Casares, Rafael Tinajero. Ni
canor Calderón. 3/ariano Domínguez. Juan José Camelé». Dr. 
José jlfodesto Espinosa. ilfodesto Pon ce. Francisco Avellano. Dr. 
José .liaría Guerrero. Sargento Afayor graduado, J/iíuue1 Villasís. 
Dr. Juau del Corral.

(Siguen las firmas.)
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PROTESTA .

DE LOS VECINOS DE LA PROVINCIA DEL AZUAY.

Los infrascritos vecinos de la provincia del Azuay, falta
ríamos á los más sagrados deberes para con la Patria, y trai
cionaríamos á nuestro corazón y nuestra conciencia, si aho
gáramos nuestra voz, en las solemnes y críticas circunstancias 
que amenazan á toda la República, por consecuencia de la re
volución consumada en Guayaquil, el día 8 de los corrientes.

Los que han levantado ese grito destructor de las institu
ciones, de la moral pública y del orden social, son una mino
ría insignificante, que ha dado en suponer que ella es el pue
blo, y que tiene el derecho de someter á sola su voluntad, la de 
todos sus compatriotas, mirando á éstos como á unos seres sin 
voluntad, ni razón, ni derechos de ninguna clase, y destinados 
á una ciega y oprobiosa esclavitud, la que tratan de sancionar 
por la fuerza de las bayonetas.

Y  no solamente esto es lo que quiere aquella insignificante 
minoría, sino además, atentar á la conciencia, á los derechos 
de familia y á la propiedad de los ecuatorianos, suprimiendo 
de las instituciones la Religión de nuestros padres, apoderán
dose de la instrucción de nuestros hijos, para darles una ense
ñanza atea, relajando los vínculos de la sociedad conyugal, y 
estableciendo los principios del comunismo, que son los que 
profesa y sostiene aquella funesta asociación conocida con el 
nombre de la Internacional. Asi lo han dicho y sostenido pú
blicamente los redactores de ese maldecido periódico que se de
nomina “ El Popular” , y ellos mismo son los que han promo
vido la revolución, y se han investido de esa autoridad de 
hecho con que amenazan todas las libertados y derechos de 
los hijos del Ecuador. La Iglesia los tiene excomulgados y 
ellos intentan arrastrar al pueblo al menosprecio de la Igle
sia y de la excomunión.

¿Y  cuál es el motivo que alegan ahora, para rebelarse, 
tan inicua y torpemente, contra un Gobierno ilustrado, paci
fico, y creado por la voluntad explícita y unánime de la Na
ción entera? Ninguno.— Se le llama inepto para el mando, 
porque prestó el juramento de respetar la Constitución y le
yes, y ha sabido cumplirlo con honradez y lealtad. Si aquella 
minoría, mal intencionada, quiso que el Jefe del Estado se 
extralimitara de sus facultades, para convocar una Conven
ción, y él se negó á esto, fue oyendo, previamente, el voto 
de todos sus conciudadanos, y cuando una inmensa mayoría, 
ilustrada y patriótica, desechó la idea, como ilegal é inconve-
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ilion te. Entonces respetó la voluntad nacional y se sometió 
á ella. Este es todo su crimen : en esto consiste su inep
titud.

Mas, aun cuando el Gobierno creado por la Nación des
apareciera por cualquier motivo, nosotros en ningún caso 
soportaríamos la oprobiosa coyunda de la revolución pro
clamada en Guayaquil, porque ella nos despoja de nuestra sobe
ranía y libertad, y pretende someternos á un orden de co
sas contrario á nuestro querer, y porque, para ello, ha apela
do á la fuerza de las armas, como el medio más adecuado pa
ra esclavizarnos.

Y  después de esto, qué armas son las que se levantan 
contra nosotros ? Las del mismo ejército nacional, á quien 
se ha corrompido indignamente y se le ha engañado para 
levantar el brazo contra sus hermanos.

Asi, pues, nosotros protestamos solemnemente y á la 
faz del mundo, contra la revolución de Guayaquil, por la 
impureza de su origeu, de sus miras y de los medios que 
emplea, para imponernos su voluntad.

Protestamos, porque el General Ignacio de Veintemilla 
no puede ser, ni por un momento, el Jefe de una Nación 
culta y honrada como el Ecuador; pues que, abusando de 
la confianza que le hiciera el Jefe del Estado, y pisando el 
honor militar y los solemnes juramentos que empeñó para 
obtenerla, ha traicionado al Gobierno, á la Patria y á si 
mismo; y llevando esta mancha sobre su frente, no puede 
ser el caudillo de un pueblo que ama el honor, la justicia 
y el decoro.

Protestamos, en fin, porque es más honroso para nos
otros sacrificar la vida mil veces, antes que nuestra Religión 
el porveuir de nuestras familias y nuestra misma dignidad 
de ciudadanos.

Estamos unidos, y todos, como un solo hombre, sosten
dremos nuestra dignidad y nuestros principios, á vista del 
mundo entero; y nunca, jamás consentiremos en someter
nos al detestable y sangriento yugo de la tiranía demagógi
ca. Dios y la Patria sean los testigos de nuestra palabra.

Cuenca, Setiembre 14 de 1876.

José M. Montesinos, Manuel Rivella, Manuel' Palacios, 
Javier Carrión, Mauricio Garzón. Manuel E. Calderón, Ma
nuel Rodríguez, Francisco Marchán León, Agustín Vázquez, 
Luis Serrano, David Beltráu, José M. Castro, Benigno M. 
Astudillo, José Aldaz, Mariano Orellana, Dario Serrano, 
Clodio Moreno, Jacinto de Roldan, Manuel Vázquez, Alipio 
Montesinos, Manuel Tinoco, JoséJ. M.ldonalo, José Puico-
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ni, Matías Escudero, Miguel Falconi, Benigno Díaz, Mi
guel Chica, Darío Díaz, Antonio Farfán, Miguel Prieto, J. 
Romualdo Bernai, Ellas Falconi, Francisco Alvear, Manuel 
Orellana, José Ortega Serrano, José Miguel Ortega, Pompi- 
lio Cueva, Joaquín S. Vázquez, Julián Peralta, Juan Peral
ta, Benigno Tapia T ., Cornelio Merchán, Juan José Abad, 
Cecilio Merchán, José Barsallo, Manuel María Díaz, 
Andrés Morales, Ignacio Muñoz, Angel Daniel Rodas, 
Cornelio A. Crespo, Juan M. Izquierdo, José Miguel 
Yélez, Juan de Dios Auquilla, José Bravo Cabrera, 
Joaquín Landivar, Fidel Piedra, Francisco Moscoso, Joa
quín Ortega, José Arriaga, Bartolomé Alvarado. Vicente 
Inostrosa, Vicente Torres, Silvestre Muela, Antonio Mar
di án, E. León, Antouio Maldonado, Daniel Urigiien, Mateo 
Valdivieso, Fernando Carrión, Manuel Larreátegui, José M. 
Salazar, Elias M. Merchán, Delfín Quevedo, José A. Chacón, 
José Ochoa Barreto, Juan Landivar Torres, Mariano Izquier
do, José Alvarez, Manuel Arias, Andrés Cordero, Agustín 
Roldán, José M. Mendoza, Simón Vélez; Carlos Neira, Ig
nacio Abad Estrella, Manuel Vázquez, Francisco Rivera Val
divieso, Mariano Vázquez, Miguel Vintirnilla, Adolfo Vega, 
Bernardo de Carpió, José A. Díaz, Manuel Alvarado, S. 
Adolfo Vélez, Juan de Dios Gutiérrez, S. Sarmiento, To
más Ordóñez, Mariano Muñoz, Benigno Tapia, Joaquín Ve
ga, Jerónimo Merchán, Ignaco Merchán, Manuel Nicolás 
Arizaga, Miguel H. Toral, Miguel Jáuregui, Nicolás Castillo, 
Rafael M. Arizaga, Cornelio Alvarado, José Vivar, Ramón 
Artenga, Luis González, José María Moscoso, Luis A. León, 
Joaquín Aguilera, Manuel Arévalo, Joaquín Vallejo, José 
A. Alvarado, Vicente Fernández, Lorenzo Vanegas, Cornelio 
Vélez, Juan José Vintirnilla, Angel María Alvarado, Tomás 
Quintanilla, Elias Argado, Víctor Iñígucz, Luis Alvarado, Fe
lipe Laso, Manuel Aviles, Antonio Díaz, José O ramas, Carlos
F. Córdova, José M. Escudero, Mariano Cueva, Tadeo Torres, 
José Fernández de Córdova.

(S ig u en  ¡as
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PROTESTA

DK I.OS ECUATORIANOS RESIDENTES EN EL PERU.

Para honra de los patriotas y leales conciudadanos 
nuestros, residentes en la República del Perú, reproducimos, 
a continuación, la varonil y  enérgica protesta que han sus
crito y  dado á luz, contra la criminal rebelión del pérfido 
Comandante General de Guayaquil, don Ignacio de Vein- 
temilla.

En los momentos más solemnes para la República, cuan
do, á la sombra bienhechora de la paz y la concordia, los pue
blos se ocupuban en plantear los arduos é importantísimos 
problemas de su felicidad una rebelión inmoral y vergonzosa, 
por su origen, cobarde y alevosa, por sus medios, bárbara y 
atentatoria do la integridad del territorio nacional, por sus 
fines, acaba de estallar en la ciudad de Guayaquil, combina
da y llevada á cabo por el misino Comandante General de 
las tropas acantonadas en esa plaza y por otros desleales é 
infieles servidores de la República.

En presencia de atentado tan monstruosamente crimi
nal é injustificable, los infrascritos ciudadanos ecuatorianos, 
residentes en el Perú, protestamos solemnemente contra el 
cínico procedimiento del General Ignacio y los
demás traidores, fautores ó cómplices de aquel brutal, cuan
to extemporáneo ataque á la dignidad y autonomía de nues
tra Patria, para que el Gobierno Nacional y los pueblos ex
tranjeros comprendan que, si después del 17 de octubre do 
1875, día en que el Ecuador se hizo admirar ante el mundo, 
por su moralidad, civismo y ascendrado amor á la paz, pudo 
haber y existen ecuatorianos que simpaticen con la traición, 
la licencia, la impiedad y el crimen, también hay, y, por 
fortuna, en una mayoría inmensa, ecuatorianos que respe
tan á los gobiernos legítimamente constituidos, que aman 
la libertad, veneran la religión y rinden homenaje á la 
virtud.

P rotestam os , en fin, contra -aquellos audaces adorado
res de la licenciosa demogagia, para que los hombres honra
dos de nuestra querida Patria sepan que, á pesar dé la dis
tancia en que nos encontramos, velamos siempre por la dig
nidad y la gloria de nuestra madre común, y que, si ellos no 
son bastantes, para debelar la esfinge revolucionaria, nos
otros volaremos también á ofrecerles el pequeño concurso 
de nuestros brazos.

Urna, setiembre *?0 de 1870.
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José María Regalado, Amador Molina, Nicanor Orellnnn, Alon- 
bo Orellana, R. D . Rodríguez, Juan León Valdivieso, Felipe Anto
nio Torres, Manuel Rivas, José F . Ordóñez, Javier Chaves, José M. 
Prado, Benigno Espinosa, Miguel Matute, Francisco Chinde, Aure
lio Vázquez, J. Antonio L, Domínguez, Ildefonso Chiriboga, José 
Toral, Laureano Montes, Benigno Cordero, Bartolomé León, Cle
mente León, Francisco Díaz, Rafael Agnirre, Benjamín Haro, Eleo- 
doro Fabara, Alejandro Graos, Francisco Olmedo, Juan Vásconez, 
José Andrade. Angel B, Ubillús, Luis Merizalde, J. F, Ortiz, Ed
mundo L, Valdivieso, Pacífico Chaves, J, Nicolás Hermida, Manuel 
Viteri, Aparicio Hermida, Benigno F . Rada, Luciano Moreno, 
Prudencio Castillo, Rudecindo Rodríguez, J. Pablo Valdivieso, Se
gundo Agnirre, Manuel A . Vega, Simón Suárcz. .Manuel Carrera, 
Juan Merizalde, Manuel Noli, Francisco Rojas, Zorobabcl Cordero, 
Daniel Garrido,

(Siguen

IGNACIO DE VEINTEM ILLA,
' •

Jefe S upremo de  la R epública  y Ca p itá n  G eneral

DE SUS EJERCITOS. %
CONSIDERANDO :

1 . °  Que lodns las provincias cuya voz no está ahogada 
por la fuerza militar de que dispone el Gobierno del Dr. 
Borrcro, manifiestan del modo más espontáneo y entusias
ta su adhesión al pronunciamiento de Guayaquil :

2 . °  Que estando en la mente de todos los ecuatoria
nos el desconocimiento de ese Gobierno, no tiene razón de 
ser la resistencia que el Dr. Borrero hace á desprenderse del 
poder supremo, que se obstina en conservar contra la volun
tad de los pueblos :

3. °  Que, en consecuencia, es ilegitima la autoridad 
ejercida, ahogando la \oz de nuestros hermanos del interior, 
y, por tanto, son también írritos y nulos todos los actos ema
nados de ella:

4. °  Que, por lo mismo, carecen de legalidad las ór
denes de inversión ó pago dictadas por el expresado Go
bierno, ó sus agentes y subordinados.
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DECRETO:

Art. 1.® Xo será abonable á los tesoreros, colectores 
y demás empie. dos de hacienda del Gobierno del Dr. lio
nero, ninguna inversión de caudales públicos ordenada por él.

Art. 2 . °  Las inversiones que tengan lugar en gastos 
militares ó de cualquiera otra especie, á pesar de lo dis
puesto en el artículo anterior, harán personalmente respon
sables á los antedichos empleados y sus fiadores, lo mismo 
que á todos los que compongan dicho Gobierno.

El señor Snbsecratario de Hacienda queda encargado de 
la ejecución del presente decreto.

Dado en Guayaquil, á *22 de setiembre de 1876.— Ig
n a c io  de V e ix t e m il l a . — José

Núm . 6-

S ección de G uerra y  M a r in a .

República del Ecuador.— Comandancia General de la 
División de operaciones.— Guaranda, á 14 de Diciembre de 
1876.

Al H. Sr. Ministro General del Supremo Gobierno.

Señor.

El día de hoy en el sitio mismo en que los sectarios 
del terrorismo levantaron los formidables muros que los pa
rapetaban; allí, en mi concepto, se han cavado y para siem
pre, la tumba de la tiranía, pues Guaranda queda en nues- 
ro poder después de tres horas de cotnbate.

En esta jornada, como todas las disposiciones que he 
dictado y cada una de las operaciones que he emprendido, 
me lian sido trasmitadas verbalmente por S. E. el Jefe Su
premo de la República y ejecutadas por el Jefe de Esta
do Mayor, con energía y valor; he recibido también or
den expresa para dirigirme á US. H. dándola parte circuns
tanciado del combate.

A las siete y media de la mañana levantamos nuestro 
campamento de San Miguel, y antes de las nueve toma
mos el de Chimbo, en donde almorzó la tropa y íorragió 
la caballada de la división.
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De diez y media, á once del dia emprendimos nuestra 
marcha, de embestida á esta ciudad, en el orden siguiente: 
El Teniente Carlos Pallares y G hombres de Caballería de 
descubierta dirigidos por Sr. Coronel Ramón J. Negrete 
y e! Sargento Mayor Diego Terán: diez cuadras atrás, la co
lumna “ Veintemilla” á órdenes del Sargento Mayor Darío 
Montenegro: á distancia de otras dos cuadras la columna 
de “ Vanguardia” compuesta de la compañía de granaderos 
del batallón “ Convención,” mandada por el Sargento Ma
yor graduado Antonio Herbozo y de la compañía de ca
zadores del batallón “ Ocho de Setiembre” mandada por el 
Sargento Mayor graduado Pedro Luzcando, y una y otra 
á las órdenes del Teniente Coronel José Subía. Des
pués de la Columna de “ Vanguardia” seguían los batallo
nes “ Convención” al mando del Sr. Coronel Ignacio Na
vas, “ Ocho de Setiembre” al del Sr. Teniente Coronel Ale
jandro Lereux, “ Manabí” al del Sr. Coronel Manuel Cas
tro, “ Regimiento Lanceros” al de los Sres. Tenientes Co
roneles, Manuel Cueva Herbozo, Manuel de J. Burbano, 
Regimiento, “ Río Chico” al del Sr. Coronel Manuel Ceva- 
llos, el Parque dirigido por el Capitán graduado Juan E. 
Mosquera y á las órdenes del Comandante Pablo Hurtado, 
cubriendo la retaguardia, la Columna de “ Operaciones vo- ' 
lante,” compuesta de las compañías “ Sabaneta y Caracol,”  
al mando de los Capitanes José Garaicoa la primera y Jo
sé Eulogio Galarza la segunda.

Mágnico era el espectáculo de guerra que en su mar
cha ofrecían las fuerzas de mi mando-una sola fila de hile
ras intimamente unidas, soldados que en su paso revelaban 
vehemencia para combatir, en su semblante el jubilo que 
ostentan los defeusores de las buenas causas, y que con vi
vas entusiastas, confirmaban á cada instante su amor por 
las libertades de la República, su afecto y decisión por el 
Jefe Supremo que la gobierna.

Esta marcha majestuosa fué súbitamente interrumpida 
por la detonación jie algunos disparos que se hicieron á
S. E. el Jefe Supremo con la escolta de su mando y á nues
tra descubierta de Caballería y al grueso de! ejército por 
nuestro flanco derecho, en el lugar llamado “ Loma de los 
Molinos.” Sin pérdida de momentos una compañía de la 
columna “ Veintemilla” contestó los tiros enemigos, el Te
niente Ensebio Montenegro con un poco de soldados vadeó 
el río, ascendió la ladera opuesta, puso en fuga á los con
trarios y continúo su persecución. (*) Simultáneamente el

(*) He aquí, pues, á lo que ee reduce la gran batalla de 
la Loma de Ion Molinos. “ Algunos disparos (en el río de Gna- 
raudu de por medio,) unos pocos soldados que vadean el río, as-
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Sargento Mayor Darío Montenegro, por el camino real des
plegó dos compaüías de la columna “ Yeinternilla,” al man
do de sus capitanes Manuel Guerrero y Manuel Alván y 
el Teniente Coronel José Subía por las colinas de nuestro 
flanco izquierdo, desplegó también la compañía primera y 
segunda del batallón “ Convención.” «mudadas por el Ma
yor graduado Herbozo y el Capitán José Murrieta rompien
do unas y otras un fuego tan nutrido que hizo retroceder 
al enemigo arrollando en fuga hasta las goteras de esa ciu
dad. Al mismo tiempo el Sr. Corouel Coruelio E. Ver- 
naza con los Jefes y Oficiales del Estado Mayor y los ba
tallones “ Convención,” “ Ocho de Setiembre” y “ Manabi” 
vadearon el Chambo, completando la derrota de los que 
aun se sostenían en las laderas occidentales del camino de 
herradura, la tercera compañía del batallón “ Convención,” 
al mando de su Capitán Belisario Llerena. Entre las fuer
zas que verificaron el vado marchaba en las primeras lilas el 
Sr. Auditor de Guerra Dr. Julio Castro.

En el fragor de la pelea filé muerta la muía en que 
montaba S. E. el Jefe Supremo, con el feliz caso de quo 
la bala diera una ó dos pulgadas distantes de su rodilla 
izquierda.

A las cinco de la tarde la fuerza de mi mando, en or
den de parada ocupaba la plaza de Guarnida, ostentando 
los vencedores tanta clemencia con los prisioneros vencidos, 
como de bravura había hecho alarde en las horas del peligro.

El Comandante Cueva con una sección de Regimiento do 
su mando, persiguió á los batidos hasta el pueblo de Guanajo.

Me abstengo, H. Sr. Secretario General, de recomendar 
á nadie en especial, porque habiendo estado S. E. el Jefe 
Supremo personalmente en todos y en cada uno de los lu
gares de la lucha, toca á su alta justificación y á su cri
terio ilustrado, distribuir las recompensas según lo creyere 
conforme á las instituciones militares. Si aseguro á US. 11. 
bajo mi fe de caballero y General, que los señores Jefes del 
cuerpo por su serenidad y precisión en el combate, los se
ñores oficiales de aquellos por sn bizarría y entusiasmo, el 
Sr. Coronel Mariano Barona, Jefe de la escolta de honor, 
por la intrepidez con que trasmitiera las disposiciones su
premas, los señores Edecanes del Gobierno, Jefes y OficiaJ,^ 
de Estado Mayor por la velocidad en comunicar las c> jyjj, 
nes que se les* dieran, los individuos de tropa por su tjraeu_
------------- judo á
ciende la ladera opuesta y pone en fuga A los contraqe peco- 
todo “ en menos tiempo del necesario para decirlo,”  b tenia la  
palabras textuales del Jefe Supremo Dn. Ignacio Veint» _ g ^  
su .proclama del mismo día. II do Diciembre de 1876. • ,
do total: muerto el mulo de S. E. jon .~ !ei

/da la HOJA-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



jo irresistible, y para decirlo de una vez, todos y cada uno 
de los que han tenido la honra y gloria de pertenecer el 
14 del presente á las fuerzas que comando han rivalizado en 
denuedo, han dado noble ejemplo de disciplina, y última
mente confirmado con sus hechos, que en las filas del ejér
cito Regenerador, no hay quien no sea digno de decirse con 
orgullo: Soy uno de los de la transformación de Setiembre.

Por fortuna, pocas son las pérdidas personales que te
nemos que lamentar y reducido el número de los heridos; 
entre éstos se cuentan el Mayor y el Teuiente Montenegro.

No hallo elogio con que poder estimar los servicios que 
nos ha prestado la Ambulancia. Sus Jefes, sus Oficiales, 
los generosos jóvenes que la constituyen, por la actividad en 
proceder, y su nobleza en asistir, exigen, no de mi, sino de 
la humanidad toda, los más elocuentes testimonios de gra
titud y alabanza.

Por lo que toca á mi persona en el último tercio de 
la vida, me complazco en haber ofrecido á mi Patria tai- 
vez mi postrer servicio en los campos de batalla.

Dios y Libertad.— Francisco Robles.

La escaramuza de los Molinos á la que tan
ta importancia se da en el parte anterior, se re
dujo á lo siguieute, conforme á la relación que nos 
lia hecho el verídico y pundonoroso Coronel Jo
sé María Quirós, Jefe de la fuerza del Gobierno. 
Evacuada que fué Guaranda por el ejército cons
titucional, se dejó para la defensa de esa plaza, 
una pequeña división de vanguardia compuesta del 
batallón Azuay Guardia Nacional, acuartelado en
tonces por las circunstancias, treinta hombres de 
caballería con el nombre de escuadrón Cañar y 
cincuenta milicianos llamados al servicio dos ó tres 
días antes del combate, por lo que aquellos in
felices no sabían ni siquiera cargar ni descargar 

hubo necesidad de instruirlos día y noche. A 
nient? últimos se les situó en la orilla izquierda del 
el ríoje Guaranda en una pequeña colina denomi- 
trarios la Loma del Molino. En este lugar rompie-
----- — í fuegos sobre los cuerpos sublevados que
la Lom a  ̂ Guayaquil al mando del Comandante Ge- 
ramiu do polucionario cuyas fuerzas se componían de
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Jos batallones “Ocho de Setiembre,” -“Convención,’* 
!N? 1, “Columna Veinterailla” y Regimiento de Ca
ballería compuesto de 200 hombres que daban un 
total de 1.800 hombres contra 280 reclutas mal 
armados.

El resultado fue, el que debía esperarse, y que 
consta de la proclama dei Jefe Supremo,

- 3 3 —

Agosto 30 de 1877, á las cinco cíe la tarde:

Vistos: si el anterior veredicto del Jurado de decisión, 
reconociendo la constancia del hecho, ha declarado no ser 
culpable el acusado por el crimen de asesinato, objeto de 
la pesquisa y acusación particular del Sr. Dr. Manuel Che
ca, el Juzgado en su conformidad, observando lo dispues
to por el art. 235 del Código de Enjuiciamientos criminal, 
administrando justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, absuelve definitivamente á José Vicen
te Solís de los cargos en aquellos deducidos, ordenando, 
en consecuencia, sea puesto en libertad, expidiendo á su 
tiempo la boleta respectiva— Luis ,

“ Es fiel copia del auto original que se cncuentfi á fs- 
533 vita, y 533 de los “ Criminales de Oficio” (3 er cuerpo) 
para descubrir los autores del crimen de envenenamiento 
perpetrado en la persona del limo. Sr. Checa/’

Núm- 8-
“ En veintiséis de diciembre de mil ochocientos.noven

ta, compareció ante esta Vicaría General el Sr. Isidoro Mi
randa, y después de jurar que desempeñaría fiel y legalmen
te el cargo de perito que se le había confiado, tenieudo á 
la vista la hoja suelta intitulada “ Duelo,” para que reco
nozca si los tipos en que está escrita .son los, que tenia la 
imprenta del Gobierno el afio mil ochocientos setenta y sie
te, dijo que las letras de la palabra “’Duelo” son cierta
mente ele esa imprenta, y que le parece que toda la no ja

4
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ha sido escrita en la misma imprenta. Se afirmó 3’ rati
ficó en lo dicho, leída que le fue la presente acta.—  
de Dios Canipuzano.— Isidora >— Mario de la To
rre.— Notario Mayor.— En Quito á veintisiete de diciembre 
de mil ochocientos noventa, comparecieron en esta Vicaria 
General, los señores Francisco Rivadeneira y Telésforo 
Guerra, citados con el decreto de veinticuatro de los 
corrientes, y después de haber jurado que desempeñarían 
fiel y legalmente el cargo que por dicho decreto se les ha
bía confiado, teniendo á la vista la hoja suelta intitulada 
“ Duelo” que tiene al pie "Imprenta de Juan Pablo Sudz,” 
dijeron: que la letra en que se halla escrita dicha hoja es 
la que tenía en la época de la publicación la imprenta del 
Gobierno; que esto lo aseguran por el conocimiento claro 
v distinto que tienen de los tipos de la imprenta de Juan 
Ihiblo Sana y de los de Gobierno; y después de haber com
parado la dicha hoja con otros impresos salidos ya de la im
prenta de Juan Pablo Sauz, ya de la de Gobierno. Leí
da que les fué esta diligencia, se afirmaron y ratificaron en 
ella, por el juramento que tienen prestado, y firman con Su 
Señoría.— Juan de Dios Campuza— Francisco
ra .—  Telésforo Guctra.— Mario de lat Torre.— Notario Ma
yor.”

Es fiel copia de sus originales, en cuyo testimonio lo 
firmo, en Quito, á tres de cuero de mil ochocientos noven
ta y uno.— Mario de la Torre.— Notario Mayor.

—34—

Núm- 9.

NOS, m.D. JOSE IGNACIO CHECA Y BARBA,

POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTOLICA, 

A R Z O B I S P O  D F .  Q U I T O .

A l Venerable, Cabildo, al Clero // á los fieles de 
Arquidiócesis,salud \j paz enXuestro Señor Jesucristo.

r-  ■ - ............. ............................................................................................................ -
S e MEH V DICHO QUE SE PROPALA, PRINCIPALMENTE EN

Q u ito , que  yo  he  tenido  pa r ticip ació n  en  la r ev o lu c ió n :
FALSEDAD MANIFIESTA Y ABSOLUTAMENTE INFUNDADA. N o
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F.XtSTE ACTO ALGUNO 5110 QUE HICIERA SIQUIERA VEROSIMIL, 
NO DIGO UNA PARTICIPACION EN DICHA REVOLUCION, MAS NI 
UNA SIMPLE APROBACION DE ELLA. No llftV SÍ110 dos Ilotas 
mías al Gobierno de la revolución, en contestación ó otras 
tantas que él me dirigió, que pudieran haber dado ocasión 
para el rumor deque os vengo hablando; pero no se necesi
ta poseer gran sagacidad y perspicacia, para conocer que 
ellas nada contienen que' pueda argüir aprobación da la re
volución ni menos participación en ella. En la primera de 
dichas notas se me preguntaba si encontraba ó no plausible 
el propósito del Gobierno, establecido de hecho en Guaya
quil, de respetar la religión; y ¿qué otra cosa podía respon
der un Obispo sitio lo que yo respondí1? En la segunda se 
me exigió que dijera si había visto algún acto hostil contra 
la Religión y sus ministros, y contesté la verdad, que (tespufo 
del8 de Setiembre no había llegado á mi noticia acto alguno 
relativo á lo que se me preguntaba. Y tan lejos ha estado 
mi ánimo de la revolución, que dije á su Gobierno, que 
estaba dispuesto á sufrir el destierro antes que abanderizar
me á ella...............Me parece, queridos hijos, que lo poeo
que os dejo dicho, es suficiente para que penséis con más 
caridad de vuestro Pastor, y no le imputéis IlECIÍOS DES
HONROSOS y que están muy lejos de la verdad.

Guaytacama, Octubre 7 de 1876.— Ignacio, Arzo
bispo de Quito.

Kúm- 10.

( D e l P e rió d ico  O fic ia l d e l 1 2  de M uyo de 18 5 7 .)

BOLETIN JU D IC IAL N? 7.

Quito, Lunes 7 de Mayo do 1877.

Quito, Abril siete de mil ochocientos sctc'iitá y siete.—  
A las siete de la noche.— Con el informe de los médicos 
cpie hicieron la autopsia del cadáver, y con el de los quí
micos que analizaron las sustancias encontradas en él, se 
halla comprobada la infracción que se pesquisa; esto es, ol 
hecho de haber muerto, por envenenamiento, el limo, v Udihó. 
Sr. Arzobispo, Dr. Dn. José Ignacio Checa y Barba. De 
las actuaciones del suniario resultan graves indicios do cul
pabilidad contra Joaquín Chiriboga (Presbítero), José Vi
cente *Solís; Joáé Gabriel Moucayo y Manuel Pareja; y.en
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conformidad con los arts. 42 y 103 del Código de Enjui
ciamientos Criminal, se ordena que se les detengan en la 
cárcel pública y se les conserve incomunicados hasta to
tearles sus declaraciones indagatorias. Notifíqueseles con el 
mito cabeza de proceso y con este decreto.— Barrera.— Pro
veyó y firmó el decreto anterior el Sr. Dr. Camilo de la 
Barrera, Juez Letrado de Hacienda.— Quito, Abril 7 de 1877, 
ú la hora indicada.— El Escribano.—

Quito, Abril 8 de 1877, á las siete de la mañana.— El 
decreto que antecede se hace extensivo á Manuel Cornejo 
Cevallos, contra quien también hay graves indicios de cul
pabilidad. Deténgasele en la cárcel consérvesele incomuni
cado hasta tomarle su declaración indagatoria y notifique- 
sele con el auto cabeza de proceso y con este decreto.— Ba
rrera.— Lo proveyó en Quito, en la fecha y hora citados 
el Sr. Dr. Camilo de la Barrera Juez Letrado de Hacienda.—  
El Escribano.— Moyro.
V ' ’ • • 4 ■ '

, A continuación publicó el mismo número del 
periódico oficial, en los términos que siguen, el moti
vo del entorpecimiento de la causa, muy diferente 
del que pretenden 7<a$ Páginas del Ecuador, térmi
nos que Concuerdan con la nota oficial impresa eu la 
página 30 y con la nota del mismo . Juez.

................................ “ Una circunstancia independiente de sn vo
luntad, (de la del Gobierno) que, poco más ó menos es del 
dominio público, ha venido á e n t o r p e c e r  por m u c h o s  d ía s  
la prosecución de dicha causa, cual es la inesperada renun
cia del Sr. Juez Letrado Dr. Camilo de la Barrera, que la 
Labia avocado desde su origen. En fin, después de no po
cas excusas, renuncias y recusaciones que sucesivamente tu
vieron lugar por parte de los nuevos nombrados é indicia
dos, el Sr. Dr. D. Luis Quijano lia aceptado la expresa
da Judicatura, y actualmente se halla funcionando en ella 
con celo y actividad.”

Nota del Juez de letras, á que se alude an
teriormente. ( Periódico oficial citado.)

Judicatura de Letras de la provincia de Pichincha.—Quito, 1? de mayo de 1877.
Al H. Señor Ministro General......................... ..........

, . .  .Habiendo paralizado el curso del juicio informntorio, desdé el 10 del .pasudo hasta el 21, á consecuencia de, la excusa y
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consiguiente renuncia <1él señor doctor Camilo de fn Barrero, 
que desempeñaba el Juzgado; se han ocupado los once día« 
trascurridos en busca de Juez que avocara el conocimien
to...............  Lilis Quijano.

N ú u i- 11.

DEFENSA JUDICIAL
DEL CANONIGO DOCTOR MANUEL ANDUADEÍ CORONEL.

(Tomada del periódico oficial E l Ocho de Setiembre 
del J1 de Agosto de. Id77.)

Sefior Juez Letrado.— El presenté sumario seguido con
tra el sefior Canónigo doctor Manuel Audradc Coronel, in
diciado del horrible crimen de envenenamiento perpetrado 
el 30 de Marzo del presente afio, en la persona del llus- 
trísimo y Reverendísimo sefior doctor José Ignacio Checa 
y Barba, dignísimo Prelado do esta Arqúidiócesis, no sumi
nistra cargos suficientes pera continuar la causa. Las pre
sunciones de culpabilidad que pudieron deducirse de las de
claraciones emitidas por los señores Antonio Casaretto. Ale
jandro Schibbyc, Francisco Schimit, Dn. Clozel, Alfredo Jo
nes y Juan Pablo Sanz, se han desvanecido completamen
te con las pruebas rendidas por el sindicado. En efecto, 
consta de las exposiciones de los testigos señores Teodoro 
Coello, Salvador Unda, Manuel Jurado, Hermenegildo Ri
vera, Modesto España y Rafael Sánchez (que obran des
de fojas ochenta y siete á noventa y nueve): que el doc
tor Manuel Andrade Coronel desempeñó el cargo de sub
diácono en. los divines oficios del Viernes Santo; que co
mo tul subdiácono no se separó del lado del llustrísiino 
Sefior Arzobispo hasta qué se concluyeron todas las ceremo
nias sagradas de aquel memorable día; que no se acercó, 
ni podía ¿cercarse á la mesa denominada Credencia en donde 
estaban las vinajeras; y que rcibiéndolas de manos de un 
acólito (qúe se dice haber sido el minorista Teófilo Rubia- /  * 
nes), las. pasó inmediatamente al diácono, que lo fué el 
sefior doctor Aramio Andrade, quien sirvió en el cáliz, según 
.lo prescribe el rito. Prescindiendo de las declaraciones pres
tadas ante la Curia Eclesiástica por algunos de los señores 
Canónigos que obran de fojas ciento treinta y seis á ciento 
cuarenta, ya que dichas declaraciones no se liaií emitido an
te el Juez de la causa ; la prueba antes citada manifiesta la 
inculpabilidad del doctor Andrade Coronel una vez-que le fué 
casi imposible acercarse á la Credencia, y por consiguiente 
á las vinajeras. El hecho de que haya buscadd venenos, algu
nos meses antes de éste fa'íal ácoatoéimiento, uo forma por si
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sólo una prueba capaz de sujetar al indiciado á sufrir las ho
rribles consecuencias de una causa criminal. No se puede 
tampoco deducir responsabilidad alguna de la compra que hu
biese hecho de veneno denominado pues que el mis
mo vendedor Modesto León, á fojas ciento setenta y ocho, ase
gura que dicho especifico lo vendió al Dr. Andrade Coronel por 
ser el remedio más activo para matarla lombriz solitaria; que á 
presencia del misino veudedor tomó el señor doctor Luis Feli
pe Borja nú poco del expresado remedio; y que aun el mismo 
doctor Andrade Coronel bebió una pequeña dosis, sin que les 
hayu producido ningún mal resultado; todo lo que aleja cual
quiera presunción que pudiera servir para el seguimiento de 
la cansa. A mérito de lo expuesto, en cumplimiento de mis 
deberes y respetando el sagrado juramento prestado para el 
legal desempeño de mi cargo, pido que se dicte el auto de 
'sobreseimiento de conformidad al artículo doscientos setenta 
y seis del Código de Enjuiciamientos en materia criminal, or
denando se ponga en libertad al sindicado, previa la respec
tiva fianza.— Qúito, julio diez y ocho dé mil ocliocieutós se
tenta y siete.— José Solazar Zava 

Julio veintiocho de mil echocientos setenta y siete, á las 
doce del día— Viscos: si loá motivos que tuvo en consideración 
él Juzgado para dictar la providencia corriente en la compul
sa á fojas cincuenta y tres, fueron suficientes para haberío veri
ficado en conformidad á las disposiciones legales invocadas en- 
tonceá, y más qué se tuvieron en cuenta, no así á la presente, 
en que mediante la pruéba sumaria rendida con posterioridad 
por el sindicado han sido DESVANECIDOS aquéllos cargos. 
Si pues, consta de autos, que el doctor Andrade Coronel propu
so al Sr. Antonio Casarettóinvitara á Joaquín Pinto á tomar vi- 
úo en su tienda, en cuyo licor debiera servirse una dosis de pol
vos que ofreciera proporcionarnos dicho Prebendado, para 
dejarle, por lo menos, privado de la razóu para siempre, 
la tentativa de ese hecho aseverado sólo por aquel testi
go ciudadano italiano, traslucido al Sr. José María Estra
da, é IMPROBADO por aquel, ninguna relación tiene con 
el crimen de envenenamiento causado al Ilustrisimo y Re
verendísimo Arzobispo de esta Arqn¡diócesis; si aparece que 
en otras ocasiones, buscó, solicitó, entre los extranjeros se
ñores Schibbye, Schimit, Dn. Clozel ( 1 ) y Jones, algún ve* 
neno como la.Ticuna, la Estricnina etc. tósigos á propósito, 
ó que puedan cansar la muerte súbita de ser viviente, esos 
actos, bastante anticipados al día Viernes Santo último, y 
tan aislados, no tienen conexión con el crimen objeto de 
la pesquisa, ni valor jurídico ante la ley, considerados, ya

(ti . E l  señor D n .  C lo z e l, á  los dos d ía s que estuvo lib re  el 
C'an m igo A n d r a d e , m ató de nú b alazo  á un in fe liz  p an ad ero .
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con respecto á la singularidad de los deponentes en el tiem
po á que se remiten dichos referidos, como por lo que 
mira al objeto desconocido con que el Canónigo procura 
proporcionarse las drogas tosigas que buscara, pues que, so
lo el Sr. Alfredo Jones, de una manera natural y sin va
cilar, le contestó, necesitaba  ̂ la estricnina, para matar ra
tas en su casa. Asimismo, si de la exposición de la se
ñora Emerenciana Yélcz de Alava, (1) referente al Ilus- 
trísimo Obispo de Ibarra, aparece que este señor, al par
tir para su Diócesis, le dijo en tono de admiración: “ ha 
de creer itsted, señora, que un clérigo ha querido asesinar 
al Arzobispo;!” tal referencia, es indeterminada, no señala 
el eclesiástico autor de semejante pretensión: si al fin, las 
narraciones de las testigos señoras Joaquina Flores de Ve
la y Rosario del Pozo, son del mismo carácter, la del se
ñor Juan Pablo Sanz, adolece de igual vicio, en cuanto se 
remite á la prensa, que sindicó al doctor Andrade Coro
nel como autor del crimen sin otros antecedentes que los 
aludidos. Al través de esa prueba inconexa que arroja al 
sumario, vienen las justificaciones producidas por el proce
sado, compuestas de eclesiásticos constituidos en dignidad, 
que han declarado ante su Prelado, y las de otros indivi
duos concurrentes al presbiterio de la Metropolitana en aquel 
dia, con las qne, ha desvirtuado los indicios graves de .pre
sunta culpabilidad, resultando de aquellas, ACREDITADO  
HASTA LA EVIDENCIA YA, LAS DEFERENCIAS DE 
CORDIAL. MUTUA Y  NO INTERRUMPIDA AMISTAD  
(a) QUE LIGARA AL FINADO DOCTOR CHECA CON 
EL DOCTOR ANDRADE CORONEL, HASTA EL DIA

( I )  E l  lim o , y  R m o . señor doctor P ed ro  G o n z á le z , O b isp o  
de Ib a r r a  y  el señor doctor V ic e n t e  M agro e scrib an o  p ú b lico  d e  
esta c iu d a d , saben m u y b ie n , que estas p a la b ra s d e n u n cia d a s p or  
la  señora E m e re n c ia n a  V é le z  de A la v a , con las qne los en e m i
gos gratamos del C a n ó n ig o  A n d ra d e  trata b an  de e m p añ ar su ino  
co n cia , ja m á s  fueron d ich as por el C a n ó n ig o  sino por el P r e s b í
tero M a n u e l V a ld ir e z , quien en un m om euto de e m b riag u ez v i o -  
cu ra  se las d ijo , ta les com o la s  refiere el señor O bispo G o n z á le z  :  
y  por estas dos c irc u n sta n c ia s  dejaron de se g u irle  u u a  ca u sa c r im in a l.

( 2 )  A m ista d  probada por m uchos testigos y entre ellos p or  
la  señora Ig n a cio  C h e c a , h e rm a n a  del señor A rzo b isp o , y  por e l 
señor don F lo re n c io  B a rb a , tío  de la  ilu stre  v íc tim a . E l  señor doc
tor L u is  F e lip e  B n rja  en su acu sa ció n  p a rt ic u la r  asevera que no  
h a y  n in g ú n  in d icio  de c u lp a b ilid a d  co n tra el C a n ó n ig o  A n d r a d e ; 
y  el señor doctor M a n u e l C h e c a , herm ano d e l señor A rzo b isp o , co n 
testando a l J u e z  L e tra d o  qne le pasó el su m ario , p a ra  que a c u s a 
ra , d ice,: “ no acnso de n in g ú n  modo al doctor A n d ra u e  porque  
le  considero I N O C E N T E . ” —r (L a s  tres notos anteriores sou de u n a ho
j a  suelta p u b lica d a  eu la im p ren ta del C le ro , por J .  G. A ir a e id a .)
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, JüVES SANTO EN QUE COMIERON REUNIDOS, .ya qqé, 
este señor Canónigo, en los oficios del Viernes Santo, desempe
ñando las funciones de snljdiácono, con arreglo al ritual, NO 
PUDO NI DEBIO ACERCARSE A LA CREDENCIA para 
el servicio del vino, pues que, las vinajeras las tomó delacólitp, 
para pasarlas al diácono doctor Arsenio Audrade, quien hi
ciera el servicio en el cáliz a la ilustre victima. Por ta
les antecedentes, de conformidad á lo pedido asertivamen
te por el oficio fiscal, y á lo dispuesto por el articulo dos
cientos setenta y seis del Código de Enjuiciamiento crimi
nal 6 inciso segundo del ciento setenta á que se remite, 
declárase, que por de pronto no ha lugar á formación de 
cansa contra el Prebendarlo doctor Manuel Audrade Coro
nel, á quien se pondrá en libertad previa fianza. Consúl
tese á su Excelencia la Corte Superior, con citación de par
tes, y sujeción á los demás requisitos legales prescritos por 
el artículo trescientos de igual Código.—

Proveyó y firmó el auto anterior el señor doctor Luis 
Quijano, Juez Letrado de Hacienda— Quito, Julio Veintiocho 
de mil ochocientos setenta y siete.— El Escribano, Iglesias.

En .la misma fecha hice saber el auto anterior, al se
ñor doctor Manuel Audrade Coronel. Doy fe.—
Iglesias.

En la misma fecha notifiqué el auto anterior, al se
ñor doctor José María Guerrero, en su persona: doy fe—  

(Jucrre.ro.— Iglesi as.
En seguida hice otra igual al señor Agento fiscal, doc

tor José Salazar Zavala y cijo que firme el testigo.:—Tes
tigo, doy fe.—  Bucheli.—Iglesias.

Es copia.— Pablo Iglesias, Escribano público.— Quito, 
agosto 2 2  de 18 8 7 , á las doce, del día.

A PRODACION DE LA CORTE SUPERiOR.
\

| I

VISTOS:— Son legales y están arreglados á los méri
tos del sumario los fundamentos del auto consultado-. Por 
tanto se aprueba y devuélvase.— Carriún— Espiuosa de los 
Hon teros. —  Nido.

Nú ni. 1*2,
Martes, diciembre "70 de 187C, á las dos de la tarde. 
Vistos: Examinado detenidamente este sumario, segui

do contra el Canónigo Doctor Manuel Audrade, por tentativa 
de asesinato, resulta no haber mérito parala continuación de! 
proceso, por no estar comprobado el cuerpo del delito, según,
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lo manifiestan las declaraciones de los testigos yla instrucción 
del mismo que se supone agraviado. En consecuencia y do 
conformidad con lo pedido por el Señor Promotor Fiscal, se 
declara »pie, por de pronto, no ha logará formación de causa. 
Remítase en consulta el presente auto al Sefior Vicario de 
I ha r ra.— Cu mp n zatío. —  En riqvcz. — U7 11 i Uu — nza.

Proveyeron y firmaron el auto anterior los Señores Jue
ces Juan de Dios Campnzano, Joaquín Uquillas y (Jiro Mes- 
tanza, el primero Vicario General de la Arquidiócesis, y los 
otros jueces adjuntos. Quito, veintisiete de diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis, á las siete de la noche.— Ante mí, • 
Turre.

La Vicaría General de la Diócesis de Ibarra, en nombre 
de la Iglesia y por autoridad de los sagrados Cánones.

Ibarra, enero diez v seis de mil ochocientos setenta y sie
te, á las once del día.— Vistos : Del examen del proceso apa
rece que el auto de fojas cuarenta y seis vuelta es conforme 
con el mérito que él suministra. En consecuencia, y previo 
el parecer de nuestro Promotor Fiscal, se confirma, en todas 
sus partes el auto consultado.— Devuélvase.— Pigatl.— Nubou. 
— Proveído y firmado en la misma fecha por Monseñor Doctor 
Francisco Pigati, Vicari > General de la Diócesis.— Ante mí, 
Villa mar.

N  n 111. 13.

Cundenaeiónde la c a u t a  a  los o b is p o s , 
de D. Manuel Cevallus.

DECRETO DEL ILMO. Y KMO. SR. ARZOB1SPO.

N O S D R . D. J O S E  IG X A C IO  C IIE C A  Y  B A R B A ,
POR LA GP.ACIA IJE DI OS Y DE LA SANTA SEDE APOSTOLICA, 

AUZOBISPO DE QUITO, &.

Teniendo en consideración que nuestro Santísimo Pa
dre Pío IX , en la Encíclica Qvttn vi
gilan fia, expedida en 8 de Diciembre de 186-4, después do 
reprobar y condenar, como contrarios á la doctrina de fci 
Iglesia católica, los mismos errores contenidos eu el folleto
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Jntitii1a<1o “ Curta á los Obispos,publicado en esta Ca
pital el 20  de Enero del presente ilfio y suscrito por Ma
nuel Cornejo Cevallos, exhorta con vehemencia á los Pre
lados y Pastores de la grey del Seflor, para que cuiden 
del sagrado depósito de la fe y de la conservación de la 
sana doctrina, y para (pie proscriban y condenen los erro
res, apartando de este modo á sus ovejas de los pastos 
venenosos:

Por tanto, en virtud de nuestra autoridad ordinaria 
y de la delegada por la Santa Sede, conformándonos con 
el precedente veto y parecer de la Venerable Consulta Ge
neral Eclesiástica, y cumplidos los demás requisitos que 
prescribe el Decreto 2 ? del Concilio Provincial 2 * quíten
se; reprobamos y condenamos los errores contenidos en el 
folleto citado, según están designados en el informe que 
precede de la mencionada Consulta, y prohibimos bajo pe
na de excomunión ¡pan fa d o  á todos los fieles
de nuestra Arqnjdiócesis, la lectura, retención y circulación 
del folleto intitulado “ Carta á los Obispos;” debiendo en 
consecuencia los que los tengan consignarlos en manos do 
sus respectivos párrocos ó superiores elesiásticos, á menos 
que se hallen autorizados con la licencia necesaria para leer 
y retener libros prohibidos.................................................................

Dado en nuestro palacio Arzobispal de la ciudad do 
San Francisco de Quito, á 5 de febrero de 1877. José Ignacio, Arzobispo de Quito.—Ramón Ace-cedo, Secretario.

Ntiin. 14.
Y  no solo consta »le autos la tentativa <le asesi

nato, sino también la falsificación de una firma, com
probada por la siguiente

Confesión de Cornejo.

.........Compareció el Sr. Manuel Cornejo y preguntado sin
juramento' ni coacción alguna, si conoce la letra de la car
ta anónima dirigida á S . E. fechada en Guayaquil, dijo que 
no conoce. Preguntado igualmente si conoce Ja de la carta 
dirigida al Coronel Juan Avila, dijo que tampoco, pero que la 
firma doV U. Sr. Parquea la falsificó el declarante. Pregun
tado si tiene conocimiento del plan de la revolución que de
bía estallar, dijo que si, que por su poca edad y experien
cia se había comprometido. Preguntado qnién le dijo fir
mara á nombre del General Parquea, cuando dice no conocer 
la letra de la carta-conlcstó-quo dicha carta la escribió el Sr.
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Sánchez y l:i dictó el declarante. Preguntado quién 1q dió el 
borra lor-oontestó-que nadie, que entre el exponento, Pimen
tel v Sánchez proyectaron p mor una carta nnónnn i falsifican
do la firma del General Salazar, y posteriormente se decidie
ron á falsificar la del General Darquca, con el objeto de que' 
le quiten el ’empico de Ministro «le Guerra, quedando ai. ese r i - 
bir á nombre del General Saladar en el próximo correo para 
establecer desavenencias en el Gobierno’ v despechar á S .. E. 
En este estado dijo, que era suya propia la letra de la cauta fe
chada en Guayaquil dirigida ai í$. E., que ella no tenía otro ob
jeto que infundir desconfianzas, pero que nada hai sabido de 
revolución. Preguntado quiénes- eran los comprometidos en 
el plan del asesiuato-eontestó-que no sabe. Leída que le fné 
la presente declaración se alirmó y ratificó en ella y firmó de
que certifico.— Manuel f -oruejo.— F. jl.

»  #

Tomado <U*1 expetlumti* titulado. “ Consejo de Guerra contra 
los Sres. Manuel Cornejo, Diego Pimentel y Mmnel Zambrano reos 
de conspiración” — Quito, Diciembre IS de J6{>í).

-  43—

N 6111. 1-5.
el nuevo libelo EL ECUADOR DE 1825 A 1875.* 

FIKM.ADO 1‘. AI.

(Uc Las Novedades,de Nueva York del 23 de Diciembre
de 188ti.)

Hemos tenido estos días la poca envidiable oportunidad 
de hojear un Volumen no escaso en páginas, pero si en inte
rés y doctrina, titulado El Ecuad 1825- 1875. En
él mi escritor anónimo, un misterioso P. M., encubre con el 
título y las pretensiones de obra histórica una serie «le en
conados ataques á determinadas personas. El haber ejercido 
una de éstas Ja primera Magistratura en el Ecuador y la res
petabilidad v alta posesión que lmy ocupa otra de las victimas 
de ese anónimo, despertaron en nosotros el natural deseo de 
obtener informes fidedignos acerca del autor de la obra, de la 
veracidad de ésta y de algunos dé' los sucesos a que en sus 
páginas se alude,

Al efecto recordamos que se hallaba en esta ciudad, aun
que en vísperas de emprender viaje á Europa eu cumplimien
to de su misión diplomática, el señor dou Antonio Flores, 
cuyas pavorosas sacudidas á los Majagi'ullas v otros 
dores (???) no habrán olvidado los lectores de L \s Novedades.

Lá acogida que merecimos á nuestro amigo l'ué, corno
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siempre, cordialísimn. Hallárnosle preparando ya la. maleta 
v pronto á emprender viaje á Europa, donde va á desempe
ñar nuevamente a(|uullas Legaciones. De allí vino consuma 
precipitación para el arreglo de la cuestión Santos, en la que 
salvó el honor y la dignidad del Ecuador, dejando reserva
da la cuestión cíe la nacionalidad del reclamante.

Prevalidos, pues, de la antigua amistad que con el señor 
Flores nos une, le hicimos las siguientes preguntas, encomen
dando á la memoria sus contestaciones, para publicarlas hoy 
con las interesantes cartas inéditas que también nos facilitó 
nuestro amigo.

— ¿Ha leído usted el libro histórico de P. M. sobre el 
Ecuador?— preguntamos al señor Flores.

— He hace nstcd-contestó-la misma interrogación, aun
que en diferentes términos, que me hizo poco há «n ilustre 
ecuatoriano, ex-Presidente del Senado por más señas, quien 
salpimentó su pregunta con una exclamación irónica que era 
la ntéjor respuesta: “ ¡Moncayo metido á historiador!” . . . .

Una nueva edición de calumnias cien reces confutadas.

Pues á usted como á aquel amigo contesto que no he leído 
ningún libro histórico de P. M. Majagüida. Lo que he vis
to es una nueva edición de calumnias cien veces confutadas, 
las que el caduco libelista repite y repite sin tomar en cuenta 
para nada las pruebas irrecusables «pie la anonadan. El 
nuevo pasquín prueba la verdad (pie antes he enunciado, qno 
Majagiiilla sigue el sistema de discusión de las viejas: macha
car lo mismo que ha dicho, cerrando los ojos para no ver y los 
oidoí'para no oír. Es lo que hace, sin tomar en cuenta el cú
mulo de do-umentos con que he demostrado en Oran Ma
riscal de A uneucho'', las falsedades de los pasquines (pie pu
blicó en La Esbelta de Panamá sobre la firma de 
con cuyo apropiado pseudónimo eso majagranzas se hizo jus
ticia á sí mismo.

Asesínalo del General Sucre.

En punto al agotado tema del asesinato de Sucre ¿qué ha 
opuesto á la vista fiscal de un Mallarino, á la sentencia de los 
oficiales Generales que condenaron á Morillo, á la confesión 
de éste, al testimonio de un"’ Herrín, el dignísimo Arzobispo 
de Bogotá, muerto en olor de santidad, quien certifica que 
Morillo ‘ de encargó publicara por todas partes que el general 
Flores era inoconte en el crimen horrendo de Berruecos?”

Un remitido de 11 La Estrella de Panamá''.

Para esa sangrienta catástrofe, referirse á un libelo anó
nimo suscrito con pseudónimo ri líenlo en la secei n Remiti
do. del citado periódico, es cuanto se puede decir.
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Y  si usted lo dudase, vea usto*l las palabras textual) s (1(1 
libelista en la pág. f»4: “ tomamos de Estrella 
los artículos siguientes, que arrojan bastante luz sobre la cues
tión'’. Y reproduce un pasquín indecente que ni su triste 
autor se atrevió á firmar, y el otro libelo “ Ultima palabra” 
de Obando, pero sin hacer mención de la replica contundente 
deírisarri á la (pie Obando, no halló nada (pie contestar, lisa 
réplica filé escrita por Irisaría en Curazao en 1847, durante la 
proscripción del General Flores, y por ahí puede usted juzgar 
de si ello fue “ obra del oro de Flores.” como lo cuenta el libe
lista. Flores no tenía entonces oro que. dar, y lo reconoce su 
mismo detractor; y además Irisarri acababa de atacar en punto 
á política al General Flores en su Cristiano errante, prueba 
de la independencia é imparcialidad del ilustre autor de la 
Historia Critirayde la Defensa de la Historia Orí/ira, libro 
el último de cuya existencia ni noticia ha tenido P. M. Maja- 
gil illa.

El libelista sostiene que los liberales no eran enemigos del 
General »Sucre; y ahí está el artículo incendiario de El Demó
crata de Bogotá, escrito tres días antes del asesinato, en el 
cual se anunciaba eíwicamente que “ podía ser que Obando 
hiciese con Sucre lo (pie ellos no hicieron con Bolívar” .

Pero ¿qué digo? Ahí está la confesión del mismo P. M. 
en La Estrella de Panamá del 8 de Mayo de 1884.

“ Obandoaborrecía al General Bolívar y al General .Sucre y 
lio perdonaba ninguna de sus debilidades” . V ahí están las 
otras confesiones de él “ (pie el poder vitalicio fué la causa del 
asesinato del General Sucre” ( 1 ); (esto es, el odio de los li
berales al poder vitalicio y al general .Sucre';que “ Obardo pa
ra dar pábulo á su odio contra el General Sucre tomó á Flo
res” , etc. etc.

Pretende que al ruido del crimen “ todos los pueblos vol
vieron los ojos hacia Flores” . Y ahí está la carta del mismo 
Obamlo á Flores al comunicarle el asesinato: “ Yo voy á car
gar con la execración pública” .

Para dar mayor variedad á sus disparates, el libelista po
ne en boca de Adán la pregunta (pie dirigió Jehová á Güín: 
“ ¿(pié has hecho de tu hermano?”

De igual manera atribuye á Irisarri el Examen ,
cuyo autor, “ vendido y mercenario” según él, “ es el único 
(pie— dice— se ha atrevido á [»resentar las pruebas á favor de 
Flores”.

.Nótese desde luego: Io que hay pruebas á favor de Flores, III

III V ease ni La Estrella (le Panamá del 28 «Te Junio Jo 1884 
la carta Jo don 1\ Moucayn al general Floros, da Luí. i el (i de Febre
ro de 1343.
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2 * -qnc habiendo tales pruebas es raro que sólo uno se haya 

atrevido á presentarlas;
3 j5 que él mismo suministra las pruebas de su falsedad 

al presentar corno autor del B  Uní ira á Irisarri. cuan* 
do el autor del Examen Criti< o es nada menos que el General
don Tomás 0. de Mosquera:

Práctica ilustración de lo de que “ el mentiroso necesita 
buena memoria”. La de Majagua Ha le ha jugado continua
mente la mala jjasada de hacer que sr ministre él misino la 
|n-uobn de sus dos mentiras,—la de que Irisarri había sido el 
único defensor de Flores,— y la de que el autor de esa defensa 
la había hecho por dinero. Y ¿dónde quedan tu/lux los autores 
citados en el “ Gran Mariscal de Ayacncho”, desde Bainlt y 
Díaz hasta Ce val los? Serán también todos ellos “ vendidos y 
mercenarios*’ ? ¡ Pobre Majagüilljt!

¿Pero qué le importan el testimonio, los fallos de los tri
bunales de justicia, la autoridad del •LUky^ador? ¿No tiene la 
osadía de escribir: “ la opinión del G.meral-B divar no se pirc- 
dc tomar en cuenta” ? ¿Y  cómo se había de tomar en cuenta 
dicha opinión por el libelista cuando confiésalo que el Liberta
dor pensaba respecto de Flores y de Obambí con las siguien
tes palabras textuales: “ Para el primero la simpatía, el cari
llo y el amor— para el segundo la injusticia (!!) el odio y el 
uieiiospiecio” ?

Turquí y  Berruecos.

Sobre Tarqui y Berruecos, puosto que el libelista se li
mita á reproducir sus calumnias, me limitaré también á la 
confutación va hecha de ellas. Vea usted la contestación (pie 
le di en La Estrella de Panamá por junio de 188-1, con el ti
tulo de “ Nuevamente Tarqui y Berruecos”.

—  Pero supongo que el folleto de P. M. no se reduce sólo 
á estas inculpaciones.

— Todo el folleto de P. M. es un puñado de
No me rebajaré, pues, á recogerlas del fango. Si ese fuera 

un escritor serio ó decente tendría Vo sin duda que escribir un 
grueso volumen: pues en l.vs pocas páginas que lie tenido la 
paciencia de hojear he visto tal cúmulo, no sólo de falsedades 
sino de torpezas y contradicciones, que en verdad ello reque
riría un trabajo dilatadísimo. Por fortuníi, como el autor tiene 
<•1 juicio en los talones, frecuentemente él mismo suministra 
á renglón seguido la prueba de sús falsedades. Ya lo ha visto 
usted en lo de hacer á Irisa ni “ único defensor .de Flores” y 
en mencionar al mismo tiempo la otra defensa, la del General 
Mosquera, el Examen Critico del libelo publicado por el reí 
prófugo J.M. (piando.Si valiera la pena, se pudiera escribir 
uua obra muy divertida— “ Majagüilla” contra Majaguilla— en
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la qne se pondría frente ú fronte cada falsedad do) libelista 
con la proposición contraria en que él propio se desmiente á 
sí mismo.

Asi ahora Flores no es para él ni siquiera soldado y antes 
escribió: “ Flores era mi verdadero soldado” . Mámal • “ favo
rito do. Bolívar” y se anda por los cerros de Ubeda para ex
plicar esa predilección del Libertador, cna ndo él mismo )a 
había explicado con las citadas palabras: “ Flores era un ver
dadero soldado” ( 1 ).

La locura de Majagüilla no es, como la de Hamlet, “ con 
método” Así sus pasquines son como su autor, una serie de 
contradicciones. Hay en ellos tal dosis de vulgaridades y gro
serías con su habitual chabacano lenguaje— el estilo es el hom
bre— qne no hay estómago que lo resistí. Ahora ha querido 
dará sil pasquín uñó como título histórico» y reemplaza la 
'firma de Majagüilla por las iniciales 1*. M.— Pero para la his
toria ese será siempre “ el libelo de Majagüilla y nada más”.

Cano (le hidrofobia crónica.

— Y  ¿ qué objeto se prepone el sefior Majagüilla ?
— El pobre diablo adolece de hidrofobia! crónica. Es 

un caso para M. Pastear, á cuyos pacientes Ies sería difícil 
contestar qué se proponen.

El Majagüilla lleva más de medio siglo, desde qne publi
caba la Linterna Mágica, de morder por morder, pero siem
pre ocultando el rostro, y aun negando ser el autor de las 
mordeduras, como sucedió con la Linterna Mágica. ¿Cómo 
quiere U. que ese infeliz aprenda, al frisar con los noventa 
años, á ser verídico, respetable ó decente ? hará fo r  an
obl dog lo leani a. neto trick.“ Es difícil á p» rro viejo 
aprender nuevas gracias.”

Fuera de la satisfacción de morder, parece qne el libe
lista se ha propuesto:

1 ? Hacer contrapeso al Resumen do Historia del Ecua
dor por elDr. D. I*. F. Cerollos,obra seria, en que Majagüi
lla sale mal parado.

2 ° .  Denigrar el nombre de Flores, de García Moreno y 
de todos los hombres de orden del Ecuador.

3 5 .Echarse á sí mispio algún incienso,
¿ Y conseguirá su objeto ?
— En cnanto á lo primero, su pasquín no podrá nada 

contra la obra del Dr. Cq val los. Este es un historiador. Es
te un amigo déla verdad. Majagüilla un b is .. . .  trión, un 
libelista, un calumniador á ciencia cierta y  nada más. Aun

(li  Véanse al final las cartas (le don Pedro Moncayoal G en e
ral Flores.
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suponiendo que Cevallos pecara »le indulgente en sus jui
cios. lo que no creo, esto en nada disminuiría el mérito ineon- 
testalde cíe su obra, eomo no disminuyó el del historiador fran
cés Mignet, «le «|uien dice Ernost AÍlain «|Uo “ supo tan bien 
velar los errores y excusar las faltas de hombres masó menos 
ilustres” . ( 1 )

Respecto á lo 2  , ya se ha visto el caso que se hace en
el Ecuador de las desvergüenzas del Majagüilla. Cabalmen
te nunca las amontonó más que de 1881 á 1883, y ¿ cuál ha 
sido la contestación del Ecuador ? Honrar á los hombres á 
quienes vilipendiaba Majagüila. Acaso contra ninguno se 
ha encarnizado más «pie contra mí, honor que le agradezco. 
Pues bien, la respuesta del Ecuador fné elegirme miembro 
suplente del Gobierno provisional, hallándome expatriado en 
los Estados Unidos; después diputado á la Convención, dis
cernirme una de las cuatro medallas «pie «lió la Asamblea por 
servicios en la campaña, y en fin, conferirme otras distincio
nes «pie no merezco, asi como creo, si no es inmodestia decir
lo, que mi hermano Reinaldo merece el generalato con que le 
ha honrado el último Congreso.

Esta es la contestación del Ecuador á las calumnias y 
diatribas de un Majagüilla— y de su digno compañero Alfaro—  
otro de su calaña.

Finalmente, por lo que toca al incienso á sí mismo, he 
aquí hechos, no calumnias á lo Majagüilla, hechos que este 
infeliz no podrá borrar por más pasquines «pie escriba:

A. Después de todas las atrocidades «pie atribuye al Ge
neral Flores, fué empleado de él, por no decir espía, y bien 
subalterno, y bajo, y servil, por cierto, como consta de sus 
cartas.

Como tal empicado cometió la doble felonía de escribir 
el libelo de la Linterna Mágica, y de negarlo después.

B. Asimismo después de los látigos á Ayarza, des
pués de las cartas á Trini té, continuó sirviendo al señor Gar
cía Moreno como agente confidencial eii el Perú y Chile, pero 
siempre con su doblez característica, por lo «pie indignado 
García Moreno le reemplazó en 1830 con Vicente Piedrahita. 
—-Intle ir ce.

C. 1'residente de la Asamblea Nacional en 1853, san
cionó la disposición constitucional que prohíbe á todo diputa
do aceptar empleo del Ejecutivo, y se apresuró sin embargo 
á aceptar la rogación al Perú y á Europa, ruindad que re
cordó el Vicepresidente de la última Asamblea Nacional deP  ̂
Ecuador, don Rim'm 13 >rroror jpiitre aplausos.

D. En el Perú su grande hazaña diplomática, do que

(I; fíente ilu Monde Catholhjne (Palmé, 133‘J;.
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se íw jactado como de un hecho heroico, fue perseguir á un 
desgraciado á quien se habia negado el asilo antes de quo 
él llegara. En Europa su otra heroicidad fué traspasar la 
Legación del Ecuador al rico napolitano Harón de Corvai», 
vwycnnant finalices, según el rumor público, pues nadie se 

junio explicar de otra manera tan original traspaso, que pug
naba con el buen sentido. El Birón de Oorvaia, que nunca 
había estado en el Ecuador, sabía tanto acerca do él, como 
Majagñilla sabe de cordura ó decencia. El remate del sai
nóte diplomático de Majagñilla no pudo, pues, ser más 
ridiculo.

E. Acusado de parricidio por el coronel don Joaquín 
Monsalve, bajo su firma, se limitó á contestar con desver
güenzas de placera, pero no á buscar vindicación en los tribu
nales de justicia, ante loa cuales le emplazó Monsalve.

— El señor Majagñilla no se limita á ataca* á ustedes en 
la parte política. Niega también la legitimidad del título 
de ustedes á la hacienda “ Elvira” .

— Así como con las calumnias sobre la catástrofe de Be
rruecos, las relativas á la Elvira se hallan confutadas por 
sentencia de los tribunales. La Corte Suprema de Quito, eu- 
va integridad es proverbial, devolvió á mi padre dicha ha
cienda, y aunque se ha acusado alguna rara vez á la Corto por 
otras sentencias, nadie desde 1801 la ha censurado por ésta, 
sin embargo de que en el cuarto de siglo trascurrido, nuestros 
enemigos han estado en el poder desde 1870 hasta 1883.

En cuanto á la adquisición de la Elvira y á la fortuna 
del General Flores, consta que no data de su Presidencia. 
Desde 1826 Flores escribía al Libertador con fecha 27 de Ma
yo que “ estaba pronto á sacrificar por él su vida y su fortuna” . 
(Mem. O’Leary t. 1, p. 7).

— Personalmente contra usted ó ustedes hay un larguísi
mo capitulo de cargos. “ Los hijos de Flores han pretendi
do” , dice el señor Majagñilla, “ en estos últimos tiempos, el 
titulo de jiadre y fundador de la Patria, contra el voto expre
so de una Asamblea contemporánea” .

— Ahí está el decreto expedido por la Convención do 
Anibuto el 30 de Junio de 1835, firmado por Olmedo y líoca- 
fnerte, que llama al General Flores “ fundador de la llcpú- 
blica” .

Y  ahí está el decreto del Presidente García Moreno, firma
do jmr los ministros Aseásubi, Bustamante y Carvajal, en 
que se ordena que en el catafalco del general Flores se inscri
ba: “ Al Padre de la Patria el'jiiu blo agradecido” .

En la época del primer decreto, yo tenía poco más de un 
año, y en la del segundo me hallaba en Roma.

— Otros muchos cargos hace á usted la publicación do
P. M.
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— No los he leído, señálemelos usted; no fcctn-i ofenderme: 
los insultos y bis calumnias de mi Mijaguilla no agravian.

El «flor Plores levó entonces ligeramente algo que lo 
señalamos, y dijo sosegad ;:n> en te:

— Este pobre hombre en verdad está más trastornado do 
1 > qne me imaginaba;— ¿á quién, por ejemplo, va ha hacer 
creer, qne hablando de mi padre, pueda yo lniber dicho “ Al 
asm muerto” ?

M.ijagñiiia no tiene gracia par* mentir; sos embustes saltan 
á la vista.

— La parte buena de la obra me parece la defensa qno 
hace de los derechos territoriales.

— Ann ésta es pésima; porque sienta por base una false
dad manifiesta, o nal os la deque la real cédala de 1S)2 no íné 
cumplida. Lo foé. y ol Emador no necesita de falsedades 
pura defender sn Unen derecho. Ei tratado do .Jirón, no las 
reales cédulas, es et punto de pirtida en nuestro arreglo de 
límites con el Perú. En 6! se determinó precisamente cómo 
había de trazarse la linea divisoria, sin teñeron cuenta para 
nada la real cédula de 1802.

Lo qne hay de verdaderamente criminal en el libelo es 
la razón que pretende dar al genera Mosquera en sns injusti
ficables procedimientos contri el Llenador en 1803, que moti
varon la declaración de guerra del Congreso ecuatoriano y 
las protestas de todos los pueblos y municipalidades del Ecua
dor. El libelista cita nn brozo del Manifiesta do Mosquera 
y no cita el del Ecuador qne es lo que hace fe en la cuestión, 
parque, como es público y notorio, y lo dice O’ Lenry, “ el 
gran general no pecaba por exceso de veracidad” . La cues
tión en dos palabras es qne Mosquera me dirigió un vil i ma
ta m para que firmara un tratado de unión, y que lo rechacé, 
como io hubiera rechazado todo ecuatoriano. No habiendo 
tenido nnis que unos pocos instantes para contestar ese inso
lente vUimatmíf,y en el calor del momento, vertí una expre
sión que no achí— la do “ advenedizo”— que me pesó sincera
mente y deseé recoger.

Cuando mandé á desaliar á Mosquera en 1069 con el Mi
nistro di Cliile den Joaqníu Codoy y el del Brasil, Barbosa 
de Silva, Mosquera había dado dos años antes un golpe de Es
tado, v per consiguiente no estaba ciego ni valetudinario.

El libelista trueca los frenos. Mosquera fué el que me 
difamó per la prensa, y por eso le llamé á capítulo. Nadie 
ludua escrito una línea contra Mosquera cuando lanzó nn li
belo contra mí. El no estaba ciego, ni valetudinario, como 
E. M. Majagüilla; pero sí en la segunda infancia como éste. 
Vea usti d el siguiente capítulo do carta que he recibido últi
mamente del Ministro de Colombia en Madrid, Dr. dou Carlos 
llulguíu:
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“ Pa uis. Noviembre 4 do 1886.

Exemo. señor don Antonio Flores.

Nueva, York.

Coníravéndomc ahora á su pregunta relativa á la salud del 
general íomús C. f.e Mosquera en la época en que tuvo lu
gar cierto incidente conmigo, le diré que !a escena un tanto 
cómica que referí á usted ocurrió el día 1 de diciembre de 
1866 (uní ochocientos sesenta y seis) y erar» dicho general insis
tió realmente cu <jue yo le tocara los brazos, haciéndome no
tar cuán vigorosa era sn musculatura v cómo se robustecía 
día por día; y después que hubimos departido jovialmente 
sobre lo que éi dre a, añadió eu conclusión: “ esto se lo debo 
ú las excomuniones y á tener en el cielo ciento cuarenta y tres 
angelitos que ruegan por mi’ *. La ironía con que pronunció 
•estas últimas palabras alusivas á los ciudadanos que había he
cho fusilar, me hizo le -irio en tono de reconvención: “ ¿ver
daderamente ha fusilado usted 14-4 individuos, general?’’ A lo 
que él, quitándose los anteojos y afectando limpiarlos con el 
pañuelo, mirando a'i suelo replico con ademán ya serio y co
mo recapacitando-: “ ¡s*; ciento cuarenta y tres*” Y  hablamos 
de otra cosa.

La salud del general Mosquera cr.t entonces excelente y 
si estaba un tanto corto de vista no lo dejaba notar. El 2!) 
de abril del año siguiente din su golpe de Estado y durante 
iodo ese lapso de tiempo hasta el 23 e mayo, en juc fue re
ducido á prisión por sus mismas tropas, lo vi muchas veces, 
como lo vi también durante ei juicio que so le siguió ante c.1 
Menudo, siempre en buena salud; jkto ya al lia su vista era 
algo torpe; por más que él trataba de afectar que veía bien.

C a r l o s  IIolguín.’’

C a r t a s  i n é d i t a s  d e  d o n  P e d r o  M o n c a y o  a l

GENERAL FLORES.

— Por último, para que usted conozca al libelista P. ]\f. 
Majaguilla. vea nste.l alg mas trazos de sus cartas inéditas al 
general Flores-:
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“ No sé quién haya dado a V. E. informes sobre las oensn- 
ras que se lian hecho en Piara al Mensaje (1). Debo V. E. per
suadirse de que osos informes son falsos porque este país no 
os de ideas, es puramente de personas; aquí nadie quiere ni 
piensa tal ó cual reforma, sino en tal ó cual individuo, porqno 
no pondrá cupo ni sacará caballos. Los pocos qub  i i a x  eEX-
SUKAIX) EL MENSAJE SON LOS COMPAÑEROS I»B ORANDO, ENE
MIGOS n a t u r a l e s  de V. E .; pero esto no debe sorprenderle por
que de ellos no se puede esperar otra cosa «pie ataques é insul
tos. En prueba de lo cual le remito una versada «pie ha publi
cado uno de ello3 y qué cireul.f en esta cin lad desdo anoche.”

P edro  M o n c a y o .

“ Pitra, á 22 «lo abril do 1841.

“ P i t r a , 2*4 de junio de 1842.

“ Ayer tuve la satisfacción «le recibir dos cartas de V . E. 
del 24 del pasado v 7 «leí presente, y quedo muy agradecido á 
Y . E. por el modo honroso con «pie se digna acoger mis sen
timientos. V. E. dehe persuadirse «le que ahora y en todo 
tiempo lie mirado la suerte del Ecuador bajo los mismos 
principios, Independencia y gloria ante todo; las reformas 
interiores son obra del tiempo y de la madurez v vigor de 
los espíritus. Conozco que la fuma deV. está ínfimamen
te ligada á la existencia g renombre de mi y Y. E. me
hallará constantemente á su lado, cuando se trate de conservar 
el honor y la gloria del país. He dado pruebas de bastante 
lealtad para n<» tener dudas á este respecto, y el amor patrio, 
que nunca es tan intenso ni tan vivo como cuando sufre com
bates y contradicciones, crece y se furtitioa cada día más en 
mi corazón.

“ No estoy menos agradecido á V. E. por la promesa que 
tne hace de coadyuvar á la cancelación «le los erétlitos que me 
hizo contraer el señor Urbina, de quien no recibo la más mí
nima esperanza, pero ni aun una pequeña excusa, si es que 
puede tener alguna, la conducta tan innoble que él lia obser
vado conmigo.'1

Pedro Moncayo.

( I)  E l  M e n sa je  «le 1 8 4 3  del g e n e ra l F lo r e s .
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“ Pitra, 21 de diciembre de 1830.

“ El nombre de los ecuatorianos y el nombre de V. E. 
han sido vindicados de las degradantes acusucionas que se Jes 
hacía, á los unos de humillación, y á V. E. do despotismo. 
Yo he leído con entusiasmo las promesas de V. E. de dejarse 
abrasar más bien por los rayos de la imprenta libre, antes quo 
reducir á los ciudadanos al silencio producido por el terror; 
y en la emoción de mi gozo me será permitido decir á YT. E. 
que es mucho más glorioso para el general Flores triunfar do 
los enemigos de su fama por una moderación enteramente re
publicana, que presentarse victorioso á la cabeza de sus legio
nes.”

P e d r o  M o n c a y o .

“ Pitra, á 7 de diciembre de 1812.

“ Entro tanto debemos mirar como adverso á nuestros in
tereses al G. Torneo, ya por su unión con Obando, como por
que él os el representante de la política gannrrann. E i el correo 
he reeibido entre otros impresos, la carta de Obando al G. Po- 
reira. Es preciso no perderlo de vista, y cuando él dice que 
cuenta con amigos cu otras repúblicas, él dice la verdad.”

“Paita, G de enero de 1843.

“ Quería mandar á V. E. la Memoria del general Obando, 
pero sé que en el Guruicoa van muchos ejemplares para V. E. 
Yo no le daré mi opinión sobre este particular, pero copiaré 
lo que me escriben de Lima : “ Por los comercios verá usted 
la polémica que ha establecido el asunto de Obando y los atre
vidos y disparatados pedimentos «le éste. Quiere quo le traten 
como nación eligiendo al Perú como juez árbitro. Estas cir
cunstancias van aclarando el tenebroso enlace de su política 
con este gabinete desde antafío; bien recordará V. E. de la 
guerra que hizo al Libertador de acuerdo con el Perú al mis
mo tiempo que Gnmarra acababa de despojar al general Sucre 
de Bolivia, y los demás accidentes que tuvieron lugar hasta el 
suceso de Turquí Estas circunstancias y la de que la primera
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NOTICIA QUE SE TUVO EX LfMA DEL ASESINATO EL OEXERAL 
SUCRE FUE RLÍCIBIOA DEL ClZUO, DONDE ESTABA (i AMARRA, 
ESCRITA A UN CORONEL Fei.Ú. SU CONFIDENTE, DEMUESTRA A
larra dis ancía la antigua conn vi ntia qt E ksr famo
so TRAIDOR TENÍA C ;N LOS V. AS J NCAKN i; Al < S I Nl.MJGOS 
DEL NOIIHUK CULOMBIANO. La lucha le encabezan dos til i- 
nisfcros. lil Sr. Lazo para que salga, el Sr. Mariátegui para 
<1 ue se quede; Mariátegui h a  pertenecido siempre al e!ul» 
<le nuestros eneu igos.*’ Me ha parecido conveniente oo- 
]»inr á V. ti eses r.apíc.i'o jnr pi3 á nt¡ ver t,íexu d \t;h  que 
tal vf/ í x > e r  mi ‘ X a l al ' v xo? ae V . - i .  M iri.ite^ u Im 
renunciado al minio torio para ealojaráé c:i la Haca de Ta opo- 
? ’ -ión. que es muy de su gusto y que la maneja como una cosa d- ¿u mudo.

si V. K. contesta ese folleto v necesita algunos datos, yo 
puedo recabar con alguna maña de los mismos amigos de 
O bando.

(Firmado.) Pedro Monta yo.

Luidas las anteriores cartas nos despedimos de nuestro 
amigo, convencidos de la inutilidad de tolo o inepta rio y pre
guntándonos si ciarlos hrinhren ■ uno don P. M. so cuelgan ¡l 
si propios el nombre de historiadores ñor aquello de que escri
ben /n\sfun’a&

Sobre las falsedades y contradicciones del libelo 
de I). Pedro Moncayo, dice el Dr. Francisco Ignacio 
Solazar en su D./ensU Doyn/u: ( png. 80 y 83)

El lector habrá visto ya lo que D. Pedro Moncayo escri
be cu su gran obra acerca del Señor García Moreno, y por sí 
1c convenga, para ronnrer más bitn el juicio de Moncayo res
pecto á tan notable ecuatoriano, transcribiré los principales 
conceptos, lin la página 3á0, liablando de García Moreno el 
año de 1868, en Imbabnra, dice: “ Feéen esa provincia donde 
desplegó su genio creador y organizador’ : en las páginas 335 
y 336 dice lo siguiente: “ Pero se acerca el tiempo de juzgar
lo como administrador y director de los negocios públicos y
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nos será grato hacer justicia á su genio, mteligsúcñ» y labo
riosidad. 8<»n conocidos los trabajos quu emprendió para me- 
jon»r la Capital y todo lo que hizo para embellecerla. Quila 
entró en la esfera de una verdadera capital americana con to
das las comodidades v mejoras de que gozan algalias ciuda
des en b>s tiempos modernos’’.

“ Su fama se extendió con la empresa gigantesca de un 
camino carretero hacia la costa. Fué infatigable en eso tra
bajo, frecuentemente déspota y arbitrario, pero siempre útil 
y conveniente. Y todo lo que hizo es tanto más plausible, 
cuanto que el tesoro público no.oontaba con recursos suficien
tes para llevar á cabo tan grande empresa”. Dice también 
cnla última de las páginas citadas: “ Hizo estudiar el cami
no de Esmeraldas y el de Malhue fio para levantar !'• planos 
respectivos dado el caso de que hubiese Luidos para obras 
tari grandes y tan difíciles. En fin, juste es decir que no ie 
faltó ni patriotismo ni talento para grandes cosas’’.

Ahora bien, en la página 3oo, última de su obra, dice: 
“ García Moreno se fué al otro mundo sin dejar n.\s rbcl’ kií- 
jw qnc las matanzas y las violencias que cometió en luí rápi
da carrera” . ¿Se pueden conciliar esas partes de la obra del 
Pr. Mcncayo? creo que no y me parece «pie el lector cor ven
drá conmigo cu qnc 1). 1'cdio hasta sé eontrádlce, y en (pío 
por lo tanto razón y sobrada debió de tener el iir. l>. Llamón 
Burrero, cuando, según refiere Moncayo, le ha observado en 
varios escritos que se contradice al hablar de tíocafaerte. A 
esas observaciones del Señor Burrero contesta hoy con insul
tos, esa es su réplica; pero concluye cual hombre grave: “ aa/t- 
cus Pltntius sed mngis (tínica veRepetiré la muy sa

bida pivguuta de Horacio: visión f enea i i s, ande i?
Otra prueba de (pie va contra razón: obsérveselo en su 

Jiistciij de censor del Señor D. Antonio Borren*, dándole en 
rostro con la presidencia, no obstante que debió ser Presiden
te por opinión de Moncayo; pero sin Üegir á serio, ya que no 
pudo, según Moncayo, prestar el juramento constitucional; y 
si lo prestó debió quebrantarlo’, hacerse la revolución á sí pro
pio y continuar de Presidente, todo según el mismo señor. 
¡Cuánto absurdo!

Algo más acerca tic que ha quebrantado el octavo manda
miento. Veamos lo (pie dice del ilustre General Flores; j*oro 
allí no hay una, hay un mure magna ni de falsedades «pie <u- 
fuudc respeto: ¿Leamos lo más (pie ha escrito del tír. L>. Ga
briel García Moreno? tampoco, basta. Mi objeto al trazares- 
tas líneas no lia sido desmentir al Br. Moncayo cnanto refiere, 
pues aun de lo (pie dice de Solazar dejo ensillas para ornato do 
la obra en que ha estampado, llevándole el odio al extremo do 
i égárle lo que está á la vista de todos y quisiera para si su de
tractor: la maguí tica saiud de (pío disfruta. Afortunadámen-
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te lo que relaciona contra los Generales Flores, García More
no y Saladar ó son despreciables invenciones ó se refiere ú 
acontecí miento* muy sabidos desfigurados por el espirita de 
bandería de quien era ya tiempo de esperarse alguna imparcia
lidad en la apreciación de los hechos y en el concepto que for
mara do los hombres: pareco qnc la senectud debiera-morige
rar los afectos desordenados del ánimo. Mi fin, ya lie dicho 
lo que en esta vez me lia obligado h tomar la pluma, ha sido 
combatir con razonamientos y cotí pruebas fehacientes la prin
cipal calumnia qnc el Dr. Moncayo ha reproducido contra mi 
hermano, cuando debió ruborizarse de recogerla para presen
tarla al mundo, aunque sea, como lo ha hecho, con sólo las 
iniciales de su nombre.

El mismo Dr. Francisco I. Saladar reproduce 
en su Defensa Documentada pág. 51, el siguiente 
juicio de E l  Anotadorde Guayaquil (Núm. 5 8 ) :

<4E1 Ecuador de 1825 á 1875.— Con indignación 
creciente liemos leído este nuevo libro que, hace poco, nos 
vino de Chile escrito por D. P. M. Parece que el autor qui
so escribir una reseña, y antes que reseña debemos llamar, 
colección de artículos escritos por P. Al. contra los que no 
han pensado ó no piensan como él. Incorrecto en el lengua
je, inexacto en el relato de varios acontecimientos c impío al 
hablar de una Nación como la nuestra, cuya gloria imperece
dera está en acendrado catolicismo, el autor lia estudiado 
nial todo y nada ha respetado. La fama de hombres eminen
tes que lian sido y son la honra de nuestra Patria, lia procu
rado menguar sin fundamento y con perverso designio; al 
grande, al inmortal Bolívar lo deprime; al fundador de nues
tra República, el benemérito General L). Juan J. Flores, lo 
presenta como uno de los monstruos más detestables de cuan
tos ú las veces, en otros países y tiempos, han tenido á su car
go la suerte de los pueblos; á García Moreno, hombre peri
lustre que lia merecido la admiración y el aplauso de políti
cos y escritores eminentes de América y Europa, lo denigra 
sin siquiera fijarse en las contradicciones en «pie incurre, y 
tampoco para mientes en lo mucho que sí este magistrado 
sin igual debe el Ecuador; al preclaro Solazar insulta sin ra
zón y le calumnia repitiendo, entre otras cossis falsas, la ca
lumnia que propaló Manuel Polínico, que los jueces la decla
raron tal, y que el acusado de ella dijo por la prensa, el 29 
de Julio de 1882, bajo el título “ Satisfacción” ; “ El Dr. Po
línico, en el despecho de su impotente venganza, me tomó por 
instrumento de sus mezquinas pasiones y calumnió vil y alevo
samente ul General Salazar, cuya incólume couducta soy el
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primero en reconocer y confesar” ; no obstante ol testimonio 
de Polanco es el fundamento de D. P. M. Del muy bonda
doso General Pallares, dice el escritor lo que sólo él escribe 
de uu insigue criminal; de los ¡Señores Valdivieso (José Félix), 
Burreros, Dr. D. Antonio Flores, etc., etc. cuanto ha creído 
convenir* á .su infernal encono, Futre las personas de la rese
ña, excusado es decirlo, D. Pedro Moucayo no hace mal pa
pel, se nombra poco; pero cuando vieue á cuento es para que 
lo veamos patriota abnegado y previsivo ¡ Infeliz energúmeno !”  

¿Podrá leerse en paciencia el modo insolente y sacrilego 
cou que trata al ilustre y virtuoso clero cuencano; al limo. 
Sr. Ordóñez, uno de los más eminentes Arzobispos de la Re
pública; Yt los Cardenales que intervinieron eú la nueva ver
sión del Concordato; al Padre Santo, por la pequeña oblación 
que le asignó nuestra Legislatura, y á lu Iglesia Romana califi
cada de hostil y.audaz? ¿Cabt, ni en lo lógico, que se cite 
al apóstata Vigil con caliücativos honrosos, en punto al Con
cordato ecuatoriano

El Sr. Dr. D. Redro J. (Jevallos Salvador, ex-Vi
cepresidente de la República, publicó en 1888  la pri
mera parte de la •Contestaciónal folleto titulado “ El 
Ecuador de 1825 á 1875, sus Hombres, sus Princi
pios y sus Leyes.” La refutación principia por el ca
pítulo X X X I X  y avanza hasta el LV I. En la 
ducción el Sr. Cevallos Salvador dice :

............ .................................. '
Solo el interés de la verdad y el patriotismo, pueden so

breponerse á ese sentimiento y hacernos volver franca y abier
tamente por esta Patria infamada por Moncuyo.

Mas lo dicho entiéndase sólo de la parte correspondiente 
á los años corridos de 1845 á 1875. En lo tocante al tiempo 
anterior, cuyos acontecimientos no conocemos lo suficiente, un 
habríamos podido sentar loe mismos conceptos; puesto que 
al juzgarla una parte por la otra, ningún crédito se merece el 
autor. -

En la dicha parte de los treinta años el Dr. Moncayo no so
lo se manifiesta ignorante de la historia del Ecuador sino de su 
propia historia. En las apreciaciones qíie hace de los hombres 
es no sólo iujusto, sino temerario y virulento. Aunque hubie
ra ocultado su nombre, cualquier ecuatoriano que haya leído 
los escritos (1c Moncayo, habrá echado de ver quo bajo el anó-
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nvmo se Imitaba escondido Diúyenes ó el Padre Tarugo, esto 
C9, el periodista que, cegado por la pasión, no té con impar
cialidad, y no puede por lo mismo colocarse á la altura del 
historiador.

En efecto, 113 son I09 errores más notables en 
que ha incurrido al fijar fechas, puntualizar fugares, 
mencionar sujetos y hacer reminiscencia de sus actos, 
votos y discursos como Legislador. Las actas de las 
Constituyentes de 18*15 y 1852, lo mismo que las de 
los Congresos á que ha concurrido el Dr. Moncayo, 
dicen lo contrario de lo que ól pone en sus discursos; 
y las mismas actas, así como otros documentos oficia
les, contradicen ó desmienten sus aseveraciones.

*

He aquí por último, cómo se expresa D. Pedro J. 
Aguilar, de honradez proverbial, respecto del mismo 
libro, en su Refutación  (Guayaquil, 1.886):

Este libro, á pesar del interés que ofrece por tratarse en 
él de la historia contemporánea, presenta su narración envuel
ta en desahogos, dicterios y conceptos calumniosos dirigidos 
aun á los hombres más ilustres de nuestro país...........................

He concluido mi trabajo, en el cual creo haber llenado mi 
objeto, rectificando los errrores que me propuse examinar de la 
obra del Sr. Moncayo, va poniendo en claro la falsedad de los 
hechos que íl refiere, ya colocando las cosas en su verdadero 
punto de vista.

—  58—

P Níuu 16- •

José Javier Guevara, "Subsecretario de Guerra, por orden 
verbal del Honorable Sr. General Ministro, certifica en la for
ma legal, que registrado el libro anotador de despachos de 
ejército, croado en 1801, el cual terminó en seis de Enero de 
1883, se encontraron las partidas siguientes:— Al folio 
i7o -ir? .
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'•'Setiembre 5 de 1873.— Manuel López, Subteniente de 
Ejército, confiriéndole etfcj despacho por no haberlo obtenido 
anteriormente, abonándole la antigüedad de SI dc-Noviombrc 
de 1877”.

Al folio 216-517. “ Octubre de 1882.—  Manuel López 
Subteniente de infantería de Ejército, asciende á Teniente, 
abollándolo la antigüedad do primero del presento mea”.

Quito, á 19 de Enoro de 1891.—José Javier Guevara,

Núm, 17.

Quito, Agosto 24 de 1875.— Ministerio de Guerra y M a -
riña

Sr. General Comandante General de este Distrito.
S. E. el Vicepresidente Encargado del Poder Ejecutivo 

está instruido de que se trata de pr longar indefinida y malicio
samente el juicio verbal á que están sometidos los reos que juz
ga el Consejo de Guerra actualmente reunido; y como la for
ma de dicho juicio ha sido instituida* para el inmediato y 
ejemplar castigo de ciertos crímenes de trascendencia, me ha 
ordenado diga á US., qne no siendo tolerable qnc tan respe
table tribunal se convierta, en estas solemnes circunstancias 
en objeto de burla de los acusados, prevenga á su Presidente 
que teniendo presente las doctriuas que arreglan los juicios 
militaresy lo dispuesto en el artículo 215 del Código de enjui
ciamientos en materia criminal, cuyo tenor es filosóficamente 
y con más razón aplicable á los juicios do guerra verbales, 
deseche con energía todo lo que prolongue inútilmente los 
debatea y los termine con la prontitud dobida.— Dios etc, 
— F. J. Salazar.

Quito, Agosto 2G de 1875.— Ministerio de Guerra y Ma
rín«!.

Sr. General Comandante General de esto Distrito.
Devuelvo á US. originales la sentencia pronunciada por 

el Consejo de Guerra verbal de Oficiales Generales y el voto ra
zonado del Vocal de dicho Tribunal, Teniente Coronel José 
Javier Guevara, en la cansa seguida contra Manuel Cornejo 
Astorga, Manuel Polanco y Rafael Gonzalo, acusados dolos 
delitos de conspiración y asesinato, para que US. le dé el curso 
legal, esperando que US. hará uso de la facultad que le con-
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cedo el artículo G?, titulo -A9, tratado 9? del Código Militar en 
cnanto al fallo relativo á Manuel Politrico y Rafael Gonzalo, 
por ser la sentencia notoriamente injusta— Dios etc.— F. J . 
¿¡ahtzar.

República del Ecnador.— Comandancia General del Dis
trito.— Quito, 1? de Setiembre de 1875.

Sr. Presidente de la Eextna. Corte Suprema Marcial.
En uso de la facultad que me concede el artículo O.3 , tí

tulo 5 f , tratado 9 ?  del Código Militar y en cumplimiento 
de mi deber tengo la honra de elevar á V. E. las actas origi
nales y en borrador, del Consejo de Guerra verbal seguido 
contra Manuel Cornejo Astorga, Manuel Polínico y Rafael 
Gonzalo, por los crímenes de conspiración v asesinato perpe
trado en̂  la persona del Ecxmo. Sr. Presidente de la Repúbli
ca, General en Jefe Gabriel García Moreno, á fin de que la sen
tencia sea reformada por la sabiduría de V. E., porque lo 
preceptuado acerca de éstos adolece de injusticia notoria. Lo 
manifestaré con brevedad.

La suposición de haber sido Polanco simple sabedor de la 
trama revolucionaria que dió por resultado el crimen del G 
de Agosto, no se funda en las tablas del proceso, y es, por lo 
mismo, completamente imaginaria. Lo que consta en ellas 
es más bien, que Polanco ha sido el principal cabecilla de los 
actos referidos. El aparecer dando dinero á Campnzano pa
ra preparar en Guayaquil una revuelta de cuartel; luego se le 
ve, ora asociándose á Cornejo, Moncayo, Andrade, Rayo, 
e.tc., urdiendo los hilos de la conspiración é impulsándolos 
al crimen como promovedor de él: ora asegurándoles que, al 
efecto, tenía-comprometida la Artillería: ora seduciendo ó 
fingiendo haber seducido al 2 .° Jefe del Batallón N 3 1 ?  
para que les entregue el cuartel. Se le ve también en los si
tios pactados para la perpetración del asesinato: allí, efectua
do éste, habla con los asesinos y aprueba el horrendo crimen. 
La conciencia pública le sefiala al instante como uno de los 
victimarios; es, por lo mismo, reducido á prisión, y el tenaz 
conspirador aun en ella trata de corromper la fidelidad déla  
tropa con discursos sediciosos, los cuales bastarían por las le
yes militares pura quo se le aplicasen, en justicia, la pcua ca
pital.

Rafael Gonzalo fue comprendido en la última tentativa 
de asesinato preparada contra el Excmo. Sr. Gabriel García 
Moreno en 18G9, y en el ejecutado el G de Agosto aparece arma
do do un revolver, reincidiendo en su sangriento propósito y 
pronto á asegurar la persona del Presidente haciendo uso de la 
fuerza.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—61 —

Esto ligero resumen do la causa bastí para manifestar á
V. E. las poderosas razones que han influido en mi ánimo 
para calificar de notar ¡amen te injusto el fallo referido, en 
cuanto á loque en él se dispone respecto de los dos acusados, 
cuya conducta acabo de.bosquejar. Por lo que pueda impor
tar, acompaño el proceso contra Gregorio Campuzano.'— Dios 
guarde á V. E .—Julio Sáenz.

Tomado del Juicio criminal seguido contra el Sargento’ Ma
yor Gregorio Campuzano y\el Rafael Gonzalo por ase
sinato perpetrado en la persona de S. E. el Presidente de 
la República Gabriel García Moreno, en el año de 1875.

En el mismo acto, el Sr. Juez Fiscal hizo comparecer an
te sí y el infrascrito Secretario al Sr. Dr. D. Manuel Polanco 
libre de toda prisión, á quien sin juramentó» se le interrogó 
por su nombre, religión, profesión y estado, y dijo: llamarse 
como queda dicho, que es católico, apostólico, romano y de es
tado soltero y su profesión abogado.

Preguntado si sabe el motivo por qué se le haya reducido á 
prisión, dijo: que no sabe absolutamente hi puede maliciar el 
motivo de su prisión; pues que su conciencia no le acusa la 
menor culpabilidad*tanto más cuanto que se haría' la mayor 
injuria á su probidad bien conocida, á su rectitud do conduc
ta nunca desmentida y á su honra guardada con sumo esmero 
en todos los pasos de su vida, como es constante á esta socie
dad, si se le imputara alguna participación ó siquiera el me
nor conocimiento en el negro atentado en que jamás ha podi
do consentir el que expone,no sólo por la horrible inmorali
dad que entraña, sino porque siempre le ha horrorizado la 
sola idea de que ejecutado una vez se abrirá la puerta á tan 
fuiiesto antecedente, dol cual su patria ni esta ciudad no te
nían ejemplo.

Preguntado dó>ide y con quiénes se halló el día de ayer 
de las 12 del día á las 2 de la tarde, dijo: que después lo ha
ber salido del Juzgado de Comercio que se halla en la boca-ca
lle de ir á San Marcos, viendo el estado de las causas de su 
defensa que son varias, subió por la calle de “ San Agustín” 
á la Agencia de periódicos ó tienda de los Señores Itey y 
Quiñones, cita en la Callo de la Platería, bajo el Palacio Ar
zobispal; tomó los periódicos llegados por el correo y siguió 
para el Carmen-Bajo, en cuya calle alcanzó á oir unos tiros, y 
sorprendido de ello le dijo al Sr. Camilo Gangotona, que ce
rrara su tienda para ir á ver qué ocurría, y -entonces vió bajar 
al Sr. Francisco Valdcz á carryra, con el semblante pálido é
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inmutado y preguntándole el que expono que ora 'lo que lia* 
Mu y oyendo de dicho Se flor que la tropa venía haciendo tiros 
por lu plaza suspendió la inarcha en la misma puerta de la calle 
déla casa del Sr. Vicente Garbo; que entonces á invita* 
ción de dicho Sr„- Garbo y del Sr. í)r. Rafael Barba subió á. 
lu casa á ver de Li ventana los sucesos: que á poco rato entró 
allí el Sr. Pedro José Arteta y contó que el Presidente Sr. 
García Moreno había sido muerto en el propio sillón de- su 
despacho, esto osen el asiento de su salóirde despacho, y que 
los autores habían sido el talabartero Buyo y unos jovenes 
Cornejo y Andradc* que á poco de eso salieron á la calle los 
Sres. Carbo, Barba y Arteta ya mencionado?, y más Inego el 
que habla después de conversar un rato con el Sr. Miguel Gali
go ten a, se despidió y se retiró á su casa.

Preguntado. Que refiera en qué términos se expresó á 
presencia de los Sres. citados, cuando supo el asesinato del 
Presidente de la República: Dijo, que entre varúfis expresiones 
que se cruzaron en la conversación, el que expone recuerda ha
ber dicho*“ es muy sensible este acontecimiento, aun por el mal 
ejemplo” , y dijo también: cuánto debiéramos haber dado porque 
el pueblo de Quito no se hubiese lanzado á ello: que también re
cuerda dijo, ' ‘ningún hombre ha subido al Poder más idolatrado 
por el pueblo y aun por el que declara, que el Sr. García More
no, y 09 por lo mismo tanto más triste, que haya terminado con 
odios” ; que otra cosa que dijo fue ésta, “ á mí me hostilizaba y- 
amenazaba sin el menor motivo desde que di al público la 
invitación eleccionaria, y aun me inculpaba sin la menor jus
ticia, como podría jurarlo ante Dios, que yo había malcaso á 
mi hermano el ex-Coronel José Antonio Polanco, siendo así 
que jamás, hasta su injusta destitución del mando de la Arti
llería de Guayaquil, le había escrito una sola palabra, ni de po
lítica, mucho menos de revolución;” que en medio de la. con
versación y habiendo dicho el Sr. Garbo, si no se equivoca el 
que declara, “ que ésce serta un ejemplo triste para los manda
tarios que abusan del Poder,” dijo el exponente: “ pero el más 
triste resultado, porque el remedio es peor que el mal.”

Preguntado. Si el asesirato referido fuera perpetrado por 
el pueblo ó puramente por los asesinos que se han designado, 
dijo: que como el único que le contó lo ocurrido, tal como cons
ta atrás, fué el Señor Pedro José Arteta, según eso por lo que 
oyó en su casa á sus domésticos, cree que no ha sido el pueblo 
en masa sino unos pocos.

Preguntado. Si sabía antes y por quiénes se trataba 
de asesinar al Presidente de la República, dijo: que lo ocurri
do es absolutamente diverso de lo que había oido decir por 
díceres comunes de lo que se esperaba: que había oido, sin dar 
el menor crédito y reputándolo como cuento uecio, que se de
cía que iba á haber revolución, que esto debía nacer en esta
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ciudad, délos sargentos y oficiales del Batallón N .5 1 f  J de 
los sargentos y oficiales del Regimiento Lanceros y de acuerdo 
con la tropa de Guayaquil; pero que como se decía también 
que iba á ser la única revolución en que no se gastara ni una 
peseta, el que expone no sólo la tenía por sandez supina sino 
que rechazaba su creencia como una torpeza que con sólo decir
se podía costar muchos males al país y muchas muertes, y sobre 
todo la del declarante por las advertencias que frecuentemente 
se le han hecho por varias personas notables y aun algunas del 
Gobierno mismo de que estaba en sumo peligro, cuando me
nos de ir al Ñapo, en la primera alteración que hubiese del 
orden.

Preguntado que designe la persona ó persona á quiénes 
oyó los díceres respecto de la revolución, dijo que entre va
rías y muchas personas que venían diciendo esto hará unos 
dos meses poco más ó menos, creo que lo fueron do una fa
milia Uquillas y Ricaurte de Riobamba ynno de los soldados 
que no conoce, porque es del Regimiento de Caballería.

Preguntado qué relaciones de amistad tiene con Manuel 
Cornejo y el mliyor Gregorio Campnzano, Roberto Andradc, 
Rafael Gonzalo y el titulado Capitán Rayo; y qué habló con 
ellos.en los días do antes de ayer y ayer; dijo: que con 
ninguno de los mencionados ha tenido jamás relaciones de 
amistad, por dos razones; 1 ,° porque se estima bastante y guar
da severa dignidad para no tener amistad no siendo con perso- 
nas'muy caracterizadas y que le honren altamente; 2 ? , porque 
aun con personas honorables es siempre el que expone parco 
en amistades, porque no las quiere muchas ni prodiga sus 
afectos fácilmente. Que con el Sr. Manuel Cornejo, lejos de 
haber teuido amistad ha estado en enemistad y sin saludarse 
desde ahora unos siete aüos, y que por lo mismo ninguno de 
los dos conoce la habitación del otro, que con el Comandan
te Campnzano, que hoy sabe que se llama Gregorio, no han po
dido haber las menores relaciones, desde que el que expone 
sabía que se le tenía á dicho sujeto, aun por la opinión de 
dicho finado Sr. Garla Moreno, por un hombre de malísimos 
precedentes, incendiario y ladrón y no sabe qué cosas más y 
que se le tenía por hombre muy sospechoso en lo político, es
to es, por hombre cón quien to la relación de amistad habría 
sido peligrosa para el que declara, per lo mismo que no igno
raba la espinosa situación que ha atravesado en este aüo por 
la odiosidad gratuita del Gobierno y por lo vigilado que, según 
había sabido, se hallaban todos sus pasos. Que al Sr. 
Roberto And rade se lo hicieron conocer ahora pocos días, con 
motivo de que el declarante había leído cu el periódico 
“ El Alba,” dos composiciones que le parecieron buenas y le 
dijeron ser de este joven á quien deseaba conocerlo. Que al Sr. 
Rafael Gonzalo lo conoce por espacio de más ele dos años
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con motivo de ser dicho sujeto escribiente dpi ¡Dr. Luis Fcli- 
jic Borja, abogado eminente por sus luces y su probidad, con 
quien el que habla guarda muy buena amistad y se cambia li
bros y consultas profesionales; pero que en medio de esto ja
más ha cruzado con el Sr. Gonzalo más* palabra que de salu
tación y despedida, probablemente por lo taciturno y reconcen
trado que se le ha mostrado siempre dicho sujeto; y que con 
el Capitán ¡Rayo nunca ha hablado cosa alguna ni siquiera por 
su oficio de talabartero y aun le pareció antipático y repug
nante en su persona, de maneras groseras al extremo ni de 
saludarle. En este estado el Sr. Juez Fiscal mandó que 
se suspendiera la presente declaración para continuarla des
pués si fuere necesario, la cual leída que le fué al expo
líente dijo ser la misma que personalmente ha redactado, 
agregando respecto al Sr. Manuel Cornejo, que aun le ha
bían advertido al que declara varias personas y desde tiempo 
atrás, queso guardara de él porque era muy familiar del Go
bierno y del Sr. García Moreno y que aun se decía que era es
pía; que no tiene más que decir, que lo expuesto es la verdad, 
en lo (pie se afirmó y ratificó y firmó con el Juez Fiscal y  el 
presente Secretario.— Manuel Polanco.— J. M. .
Juan Xavás, Secretario.

Nuin. 18.
EL AU XILIO EXTRANJERO.

(D el periódico oficial E l Ocho tic Setiembre.— Guayaquil, D i
ciem bre 1" de 1876.)

. . .  .Un Gobierno que, teniendo á su mando mayor número de 
provincias que las levantadas, busca para contener á éstas 
el apayo de un Gobierno amigo, deja conocer que es nulo su 
prestigio, no sólo en la totalidad de la Nación sino aun en 
los pueblos que todavía permanecen bajo la férula de su 
poder.

Un Gobierno que observa tal conducta pone de manifiesto 
su debilidad, confiesa que su poder es insuficiente para domi
nar la Nación, que su poder es negativo: ese Gobierno confie
sa ingenuamente que desconfía de sus propias fuerzas................
• • • ................... ......................................................................... ' . . . . * ................... ..

Y el Gobierno que, por el contrario, no solo permite
SINO QUE AUN SOLICITA E IMPLORA LA INTERVENCION, FAL
TA Á SU DEBER, INFRINGE LAS LEYES, TRANSIGE CON SU CON
CIENCIA; SACRIFICANDOLE TODO A SU AMBICION Y A LA DE 
SUS SECTARIOS, Y TRAICIONA A SU PATRIA. ..............*..............
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Núm. 19-
MINaoaE jíiO DE GUERRA Y  MARINA.

Razón de la fuerza que tenían l cuerpos de la guarnición do 
esta plaza', tomada de las situaciones diarias del archivo 

de la Comandancia General y de la revista de Noviembre de 
1887, en los días que se expresan.

CUERPOS.
Jefes .........

O
ficiales...

C
irujanos.

| 
C

apellanes.

Tropa.........

Batallón “ Convención” . . • 
Id. “ 14 de Diciembre” . . 

Columna “ 16 de Diciembre” . 
Batallón “ Alianza” . . . . 
Regimiento Lanceros Yencedo-

Total del día 14 de 1877.

2
4
2
0*v

3

17
25
11
17

15

i

t .

i

i

•

323
324 
164 
243

145

13 85 2 i 1199

Batallón “ Convención” .
Id. “ 14 de Diciembre” . 

Columna “ 16 de Diciembre” . 
Batallón “ Aliauza” . . . .  
Regimiento Lanceros Vence

dores” ........................................

I Total del día 15.

2
4
2
2

2

17
25
11
17

15

1

f

1

i 319
325
163
243

145

13 85 2 i 1195

Quito, á 27 de Enero de 1891.

El Subsecretario de Guerra, J. Guevara.
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Núui. 20-

LA INTERVENCION ARMADA.

(El Regenerador N° 8, Qnito, jueves 20 de diciembre de 1887.^

Hemos llegado por fin al último grado de miseria y des
ventura ú que suelen llegar’ los pueblos que van apurando las 
desgracias anexas á las humanas sociedades. Revoluciones, 
asesinatos, destierros sin cuento, burla de los derechos sociales, 
oposición mortal de unos hermanos con otros, desórdenes por 
todas partes, represiones sangrientas, males son, y grandes : el 
último de todos es mal y deshonra, mal y vergüenza, mal y
amenaza.....................................................................................................
la intervención del gobierno francés afea esa grande, hermosa 
figura llamada Chateaubriand. Nada de esto se parece toda
vía al horrible caso que es la angustia mortal, el insomnio de 
todo buen ecuatoriano : una división militar de granadinos ha 
ocupado la Capital de la República ; otra 3e ha detenido en sus- 
umbrales. Como buenos hijo3 de la patria, como abogados de 
su independencia, como representantes del pueblo tenemos de
recho para dilucidar este triste, negro asunto. Han venido 
los colombianos como aliados ó como enemigos : si como alia
dos, ¿ dónde nuestros agresores ? si como enemigos, dónde los 
hechos de armas con que les hemos obligado á evacuar nuestro- 
territorio ? Las alianzas se verifican entre pueblos amigos con
tra enemigos extranjeros : así la Eraneia republicana tuvo de
recho para buscarlas en toda Europa contra la invusión de los- 
pueblos alemanes. Pero nosotros, en paz con las repúblicas ve
cinas, con las monarquías europeas, no hemos tenido necesidad 
de aliados, puesto que no hemos tenido guerra internacional. 
Como enemigos del Ecuador no han venido tampoco los colom
bianos : ni disensión, ni guerra; paz con ellos, amistad y armo
nía ; y con todo, ahí están que no acaban de pasar el Carchi 
hacia Colombia. Si vinieron llamados, fue sin duda en virtud 
de un pacto con el gobierno del Ecuador; si por su propio im
pulso, han invadido nuestro territorio en tiempo de paz. La 
Nación no tiene noticia de tratado ninguno de auxilio con la 
república vecina ; pactos personales y secretos no reconocen los 
pueblos republicanos ; luego si existe un pacto entre los dos go
biernos, los gobernantes de ambos países han faltado á su deber,, 
con grave ofensa de lus dos naciones.

El Sr. Pedro Carbo, ex-ministro general, me dijo á su paso- 
por el Tungurahua: “ Han querido hacerme firmar un convenio- 
secreto de protección mutua entre los partidos triunfantes. 
Yo me he negado como debía” .

Semejante clase de contratos no está canouizada por el De-
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rocho de Gentes, ni lo suelen celebrar los partidos para los cua
les patriotismo, independencia personal y nacional son punto 
de honra. Qué dirían los colombianos si hubieren visto entrar 
á Bogotá un ejército de ecuatorianos, en razón de un pacto 
personal ó tratado secreto de su Presidente ? Qué dirían los 
peruanos si viesen en el corazón de Lima un ejército de chile
nos llamado por Prado para reprimir una revolución interior ? 
Ni á los gobernantes del Perú, ni á los de Colombia les seria 
bien contado ; y los protectores extranjeros no sabrían por don
de volver ó de donde hubiesen venido.

Y  los colombianitos allí prontos para acudir al peligro del 
partido liberal. ¿ Qué nación es ésta ? qué república ? En cuan
to á la honra militar, respondan los generales que tienen nece
sidad de ejércitos extranjeros para prevalecer sobre los enemi
gos interiores. El Jefe Supremo ha calibeado de montonera 
ruin la invasión del pobre Yépez; y para una montonera ruin, 
no solamente se confunde la Eepública sino también se ha me
nester protectores armados de otros países, divisiones militares 
que profanen el suelo sagrado de la patria, pongan en duda la 
autonomía de este pueblo, y nos dejen ardiendo las mejillas de 
vergüenza ? Si han venido los colombianos sin que nadie los 
hubiese llamado, han debido ser tratados por el Ecuador como 
agresores injustos, y por Colombia deben serlo como infractores 
de sus leyes y culpables de desobediencia. Nuestro Gobierno 
sien algo tiene la honra nacional y la propia, pedirá expli
caciones y satisfacciones al de Bogotá ; ni el Derenli > lo G°it«s 
lia de ser letra muer',a en naciones que anhelan por levantarse 
en alas de la civilización. Nos dejarían los granadinos salir de 
Bogotá, así tan frescos, si de repente entráramos en tres ó cua
tro divisiones á esa capital, cin que nadie nos hubiese llamado ? 
Los granadinos se han ido de Quito, no solamente frescos, sino 
también sin cuidado de que les falten municiones de boca. Es
to no puede ser. Alianza de dos partidos contra sus naciones 
respectivas no tienen precedentes en el Derecho Internacional. 
Guerra civil es la doméstica, esta guerra insensata eu que nos 
rompemos la cabeza puertas,adentro, y nos curamos después 
mutuamente limpiándonos el rostro con patínelo empapado en 
lágrimas de arrepentimiento. L i guerra civil trae consigo 
mil desgracias; independencia, pundonor, libertad de todos 
no corren peligro. Buscar protectores extranjeros contra una 
revolución, es hacer mil horribles confesiones. Desde luego 
confesamos nuestra impopularidad ; en seguida ponemos de 
manifiesto nuestra falta de valor; y por último dejamos cono
cer que la vergüenza no nos sonrosea divinamente el alma. En 
sus guerras intestinas ha ido nunca ningún partido de Colom
bia á buscar auxilios en Venezuela ha venido á solicitar nues
tra intervención armada ? Conservadores ni liberales en el Pe
rú nunca han llamado chilenos contra peruanos : combátcnso
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—as
ios partidos, véncese el más popular ó el más valiehte ; y cuan
do las fuerzas no le ayudan á uno, cae, sucumbe, y á nadie le 
ocurre pedir auxilio á nación extraña contra sus propios com
patriotas. Al Ecuador le ha cabido esta desgracia. El Gobier
no del General Veintemilla debe una satisfacción á la Repúbli
ca, una explicación al nuevo mundo. Esteno mirará con indi
ferencia un acontecimiento inaudito, el cual pudiera servir de 
antecedente pernicioso, si llegara á suceder que argentinos, 
chilenos, peruanos, venezolanos y colombianos perdieran algún 
día del todo las nobles afecciones del rubor y el pundonor.

El Gobierno de Bogotá si no existe el pacto secreto sujeta
rá á juicio á los generales que han Violado el territorio de una 
nación amiga; si existe, cae en casó de menos valor, exacta
mente lo mismo que el del Ecuador, siendo así que nuestras re
flexiones respecto del uno corresponden al otro por la misma 
regla. Los liberales de Colombia, los héroes de Manizales y 
los Chaucos, fanáticos por el buen nombre de su patria, no 
vendrían por mucho que llegaran á envilecerse, á pedir cuatro 
ó seis mil hombres al Ecuador contra los conservadores. Alian
za de dos partidos de diferentes países contra los enemigos inte-r 
riores de cada uno, repetimos es caso nunca visto ni oído, con
tra el cual protestarán liberales y conservadores de toda la Amé
rica del Sur. El general Veintemilla va á ser Presidente, no 
hay remedio ; ahora vamos á ver, si le da la gana de perpetuar
se en el manilo, no tendrá sino dar aviso á los liberales de Co
lombia para que vengan á supeditaren su favor al pueblo, ecua
toriano ? ¡ Buen papel para una República que se precia de 
ser la más ilustrada y libre de la América Española !

¿ Con qué derecho hablarán en sus proclamas nuestros go
bernantes de libertad, popularidad, seguridad pública, afecto 
de los pueblos, después que han recibido un ejército extranje
ro en guerra civil contra unos miserables montoneros como los 
denominan ellos mismos ? El Gobierno de la Unión Colom
biana está obligado en la ley de justicia, y aun por su propio 
decoro, á dar una satisfacción al Ecuador.

Mátense allá entre liberales y conservadores ; aquí haremos 
lo propio; pero unos y otros respetemos las divinidades de la 
patria, esos geióos invisibles'que andan soplando en el pecho el 
fuego del anor, prendiendo en las mejillas las llamas de la. 
vergüenza. "

El Secretario de lo Interior y Relaciones Exte
riores de Colombia aludió en su Memoria al Congre
so de 1878, al escrito anterior después de relatar las 
providencias que, para impedir la violación de nues
tro territorio,{había dictado el Presidente de la Unión,
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en el acto que recibió el telegrama en que se le daba 
parte de que el Coronel Figueredo se preparaba á pa
sar el Carchi con fuerza armada, añadió:

U
• « • 4 • • • • • • • • • ! • • •  • • • •  • • • • •  • • • • • . • • •  • • • • • I • • * m m

Por desgracia ya era tarde, porque las fuerzas deque ha
bla el Presidente del Cauca habían papado del territorio ecua
toriano de. 7 al 8 .................................................................................

Habiéndose, pues, precipitado-así los acontecimientos de 
un modo imprevisto, puede decirse que el Gobierno de Co
lombia no tuvo conocimiento de ellos, sino cuando ya se ha
bían cumplido; pero debe tenerse la seguridad de que si las 
cosas no hubieran pasado como queda dicho, el Poder Ejecu
tivo Federal habría impedido activa y eficazmente toda inter
vención armada que se proyectara en los municipios del Sur 
del Cauca, en relación con los movimientos políticos del
Ecuador. . . : ........................................................................................

El Poder Ejecutivo (je la Unión había trasmitido ter
minantes instrucciones al General Ezequiel Hartado, para ha
cer efectiva la neutralidad de Colombia y obligar á que re
gresaran de Pasto los colombianos que se hallaran en la 
frontera y aun los que se encontraran -allende el Carchi en 
actitud bélica, y además para que fueran sometidos á juicio 
los militares al servicio de la República, que se hubieran he
cho responsables de talos atentados........ •......................................

Así se comunicó al Ministro ecuatoriano de Relaciones 
Exteriores, en oficio de 25 de Diciembre próximo pasado, el 
cual entre otros contiene los siguientes conceptos:

Con motivo délos sucesos que han tenido lugar recien
temente en la frontera délas dos Repúblicas, me ha encar
gado el Presidente de la Unión, que dirija á V. E. este oficio 
que lleva por objeto poner en conocimiento del Gobierno 
ecuatoriano la manera cómo el de Colombia há mirado dichos 
sucesos, y las providencias que ha expedido á causa de ellas, 
en observancia de los tratados públicos que se hallan en vi
gencia, en guarda de la neutralidad á que está obligado y es
pecialmente en atención al respeto que se debe á la inviolabi
lidad del territorio de una Nación Amiga.”

La larga distancia que hay de Pasto á Bogotá y la ra
pidez con que se precipitaron los acontecimientos del Sur, ó 
sea el paso del Carchi por fuerzas organizadas en Colombia 
con el objeto de ir á intervenir en la contienda doméstica que 
allá se estaba agitando, impidieron al Gobierno nacional tener 
inmediato conocimiento de lo que ocurría y evitar con oportu
nidad que se llevara á cabo la entrada de aquellas fuerzas al 
territorio de esa Nación.

Sin embargo, á la primera noticia que aquí se tuvo du ta-
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—ro
les acontecimientos, so dictaron por el Gobierno activas dis
posiciones encaminadas á hacer efectiva la neutralidad de 
Colombia, como la de comisionar al General Ezequiel Hurta
do, para que se trasladara inmediatamente á la línea fronteri
za del Sur, llevando á sus órdenes una Columna qr.e se man
dó organizar con el tiu de que impidiera el tránsito á territo
rio ecuatoriano de fuerzas organizadas en el nuestro, cual
quiera que fuera su procedencia, de que hiciera regrasar á 
ésta las que ú su llegada hubieran ya pasado el Carchi, 
y les ordenara su inte inación hasta Pasto y de que practicara, 
en fin, todas las diligencias necesarias, en averiguación délas 
circunstancias que precedieran al hecho de la invasión y con
currieran á el para hacer efectivo sin consideración algu
na la responsabilidad en que hubieran incurrido los Jefes y 
Oficiales colombianos que se comprometieron en ese movi
miento.......................................................................................................

Por último, el Poder Ejecutivo ha espedido letras de li
cencia indefinida al citado Coronel Cenón Pigneredo, sin per
juicio de la responsabilidad que puede deducírsele en el jui
cio que se le ha iniciado por la participación que temó con el 
Batallón Facataiiva de la Guardia Colombiana (15? de línea)
en la invasión déla República del Ecuador, verificada en el 
mes de Noviembre último; y además ha dispuesto el inmediato 
regreso del Batallón á esta Capital, pura disolverlo á su llegada.

Se ha asegurado por autoridades de I03 pueblos fronteri
zos del Ecuador; que pidieron encarecidamente el auxilio de 
las tropas colombianas, después del pronunciamiento de ¥ó- 
pez y ocupación de Tulcán, que tul solicitud la hacían en 
virtud de un pacto existente entre las dos Repúblicas, pacto 

-del cual también habla el eminente escritor ecuatoriano, Sr. 
Juan Montalvo en un periódico snyo recientemente publi
cado en Quito. Y  como aseveraciones de esta clase, de de
licada trascendencia en asuntos internacionales no deben de
jarse pasar desapercibidas, ha resuelto el Presidente que se pon
ga en noticia del Congreso y del público lo que ha ocurrido en 
realidad en cuanto á lo que ec ha llamado Tratado Secreto.

El Sr. Venancio Rueda, ex-Jlinistro Residente de la 
Unión en Quito, JSfP sin instrucciones departe del ,
entró en negociaciones con el Ministro de Negocios Extranje

ros del Ecuador para la celebración de un Tratado de carita
te)’ político, que según aparecía, debía mantenerse en reserva, 
y  remitió una copia del pació en proyecto á este Despacito. Re
solvióse que tales documentos se archivaran, por las razones ex
puestas en la nota dirigida á nuestro Plenipotenciario Sefior 
Doctor Carlos Nicolás Rodríguez, que pidió datos á este 
respecto.
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Estados Unidos de Colombia.— Poder Legislativo.— Se
cretaría déla Cámara de Representantes.— Núm. 39.—Bogotá, 
1? de Marzo de 1873.

Sr. Secretario de lo Interior y Relaciones Exteriores.
La Cámara de Representantes, en su sesión de ayer, apro

bó las siguientes proposiciones:
I a La Cámara de Representantes de los Estados Uni

dos de Colombia, declara: que cualesquiera que sean las sim
patías políticas con que sus miembros hayan podido ver los 
resultados de la intervención armada que los jefes militares 
General Marcos de la llosa y Coronel Cenón Figueredo lleva
ron al territorio del Ecuador para ayudar al sostenimiento del 
Gobierno liberal de aquella República, contra la revolución 
ultramontana que amenazaba su existencia, ella, esta Cámara 
de Diputados, inspirándose en los precedentes históricos del 
país y como Representante de una Nación que funda su or
gullo en haber hecho predominar el espíritu eminentemente 
civil de sus instituciones sobre las tendencias y les fueros de 
clases oligárquicas ó privilegiadas incompatibles con la índole 
y la dignidad de la República, no puede asociarse á la res
ponsabilidad de aquella intervención y desea que sobre tan gra
ve asunto se deje el curso libre al fallo de los Tribunales. En 
consecuencia, suspéndase indefinidamente la disensión del 
proyecto de ley que exime de cierta responsabilidad á los Jefes 
y  Oficiales del batallón 3° de “ F 15 de linea."

Soy de U .&a.— Enrique

Otros curiosos documentos de la Intervención ,
Estados Unidos de Colombia— Estado Sobera

no del Cauca.—Poder Ejecutivo.—Secretaría de (xo- 
bierno.—N? 220.—Sección l'i—Popayán, 14 de No
viembre de 1877.

Sr. Secretario de lo Interior y Relaciones Exte
riores.

.... .E l Sr. Cororcl Cenón Figueredo en nota que dirigió á es
ta Secretaría el 4 del actual, bajo el N f  85 dice :

A noche aprehendí á loa siguientes individnos rebeldes reacios y  
comprometidos en la revolución que se prepara en estos Municipios.
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Nombra en seguida á los Sres. Miguel Villota, Primitivo 
QuiBónes, otro Sr. Miguel Villota, Juan José Gutiérrez, Gene
ral el primero, Coroneles los tres restantes y continúa la lista 
con oficiales hasta completar 25 individuos.

Talvez el Sr. Coronel Figueredo pasó clandestinamente 
la frontera durante la noche del 3 para capturar á esos rebel
des....................... .......................................................................................

Al recibirse en los municipios del Sur noticia de que la re
volución contra el Gobierno del Sr. General Veintemilla toma
ba cuerpo y que Ibarra mismo habla sido ocupada por rebel
des, los jefes municipales de Obando, Túquerres y Pasto, de 
acuerdo con el General Marcos de la Rosa y el Coronel Figue
redo resolvieron, sin consultar su resolución al Poder Ejecuti
vo, pasar la línea con una fuerza de des mil hombres, llevando 
la vanguardia con 600 el Coronel Figueredo. Este dejó atrás 
la frontera el 7 del actual y le siguió el Sr. General Marcos de 
la Rosa......................................... ..............................................................

Consumada ya la invasión de nuestras fuerzas al territorio 
ecuatoriano, hacerlas retroceder sería imposible hoy y una con
tra marcha no sería honroso para nuestras banderas..........

. < Isaacs-

Estados Unidos de Colombia.—Estado Soberano 
del Cauca.-Poder Ejecutivo.—Secretaría de Gobierno 
N?478.-Sección U-Popayán, 18 de noviembre de 1877.

Sr. Coronel Cenón Figueredo.—Ibarra, ó donde 
se halle................... .................................................

Entre tanto después de consumada la invasióu, el Gobier
no del Cauca, no cree que sea honroso para nuestras banderas 
retroceder, y supone fundadamente además, que así como la 
revolución contra el Gobierno legítimo del Ecuador debe haber 
recibido golpe mortal con el hecho de lanzarse fuerzas colom
bianas, en defensa del Gobierno del General Veintemilla, que 
seguramente sabrá agradecer tan oportuno apoyo, así también 
aprovecharía la revolución grandes ventajas contramarchando 
á nuestro territorio las fuerzas que comanda 17. y el General 
Marcos de la Rosa......................................................................... . • • •

Jorge Jxaacs.
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PEDRO MARCOS DE LA ROSA

tOÜANDANTE GENERAL DE LA 1“ DIVISION CUASPUD T 
•4° DEPARTAMENTO MILITAR.

A l pueblo ecuatoriano y  sus fuerzas de .

Imbabureflos :—Amenazado el partido liberal por una 
{acción ultramontana, sin bandera ni principio, bajo el preten* 
sieso derecho de restauración, y cumpliendo á mis deberes de 
ciudadano armado en defensa de la libertad, que no reconoce 
distancia ni lugares, son éstos los que han hecho trasladarme á 
esta capital de provincia, conforme con las instrucciones de 
mi Gobierno, respecto de la Nación ecuatoriana, para develar 
toda remora ú obstáculo que tratara de impedir la inaugura
ción del gran principio liberal, iniciado por la mayoría sensata 
de los ecuatorianos en la transformación del ocho de Setiembre 
de setenta y seis.

Al hallarme, pues, entre vosotros, cúmpleme manifes
taros que el curso de mis operaciones militares, sobre los re
voltosos de siempre, será eficaz para aniquilar toda maniobra 
oscurantista y cimentar el orden moral, que purifica toda le
pra que amenaza engangrenar al hombre libre, digno, por 
cierto, de mejor suerte. Nada tenéis, imbabureflos, que te
mer de mi bandera, porque ella es hermana de la vuestra; 
juntas lucharán por la emancipación de un inundo, y juntas 
saludan hoy al calvario.

Jefes, oficiales y soldados: Congratulémonos con la pa
cifica ocupación de esta provincia, donde nuestras hermanas, 
por comunidad de origen y de principios, nos han saludado 
fervientes por el apoyo que prestáramos al triunfo délos de
rechos perfectos del hombre, cual los recibió de su Hacedor.

Grandes son los esfuerzos de'Snd-América, respecto del 
buen éxito del Ecuador, en la regeneración que se ha propues
to llevar á cabo; y si nosotros, los hijos de la Federación co
lombiana, cooperamos á ella, cumplidos serán nuestros vehe
mentes deseos.

(Firmado). Pedro Marcos déla Posa.

El Ayudante Secretario, Paz Burbano.

Cuartel General en Iharra.— Noviembre lo de 1877.— Pe
dro M. de la Rosa.— El Ayudante y Secretario— F. Paz Bur
bano.

Ibarrra, Noviembre 15 de 1877.— Impreso por Camilo 
Pozo.

Este ayudante Secretario era un Fernando Paz
Burbano, de Ipiales-
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Ni ni.
Ccrtíribfldones de gnerrfr

JOSE HARTA U RVINA

GENERAL EN JEFE DEL EJERCITO &. & .

En use de las amplias facul tades que me lia conferido S. Ü  
el Jefe Supremo de la República; y

CONSIDERANDO :

J* Que Ta vandálica expedición vencida por la heroica' 
guarnición de la Capital en Ja memorable jomada del 14 al 15* 
del presente mes, ba ocasionado ingentes gastos á la Nación ;

2* Que el caudillo revolucionario, al promover tan iniciut 
como injustificable rebelión-, ha servido de instrumento torpo 
y ciego' al clero y al partido terrorista, sobre quienes principal
mente reeae toda la responsabilidad por la sangre derramada, 
por la riqueza nacional destruida y por los sacrificios de todo- 
género que el Supremo Gobierno se ha visto en la precisión de 
hacer ;

o? Que la conservación del orden público, aún amena^ndo, 
exige que se debe considerablemente al pie de fuerza, eu cir
cunstancias que fct próxima reunión de la Asamblea Nacional y 
etros gastos igualmente imperiosos é inevitables deben absor
ber todos los rendimientos fiscales ?

4.°- Que es de estricta y rigurosa justicia el que los gastos 
que ha ocasionado el restablecimiento del orden y los que sigan« 
ocasionando su conservación, salgan de los bienes de los traido
res, y aún de tos que eon su culpable indiferencia han contri
buido también á que se consumaran loa inicuos planes do 
aquellos;

5 ?  Que el Supremo Gobierno no puede llevar adelante la 
lenidad con que hasta hoy ha procedido ; pues, si los rebeldes 
han osado lanzarse á una nueva y mejor tramada conspiración, 
ha sido precisamente porque estaban alentados con la impuni
dad en que quedaron después de las pasadas conspiraciones ;

DECRETO :•

Art. 1 f  Se impone á la provincia de Pichincha una con
tribución de guerra de ciento ochenta mil pesos, de los cuales 
los ochenta recaerán, en el clero secular y regular y los ciento cu 
los particulares;
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Àr'fc. 2 ?  Esta contribución será distribuida ele modo qftfc 
pese principalmente sobre las personas que hubiesen favorecí- 
-do de cualquier modo al ejército revolucionario, quedando 
eximidos de ella ùnicamente los propietarios que se hubiesen 
puesto en terno del Gobierno ú ofrecido sus servicios para el 
sostenimiento del ordeu ;

Art. 3 ?  La suma que corresponda á cada contribuyente 
será exigida por apremio personal. Al efecto, se intimará de 
pago al deudor, señalándole el término de tres días ; y si ven
cido éste no consignare la suma, será arrestado hasta que la 
pague; todo sin perjuicio de procederse contra sus bienes, con 
nrreglo á las disposiciones legales sobre jurisdicción -coactiva;

Art. 4® La nota oficia! dirigida por el Gobernador de la 
provincia, haciendo saber al contribuyente la suma que se le 
hubiere impuesto, servirá de suficiente intimación de pago, y 
para los efectos del arreste, bastante que dicha notase hubiere 
dejado en la casa de habitación del deudor-

El Sr. General, Jefe Superior civil y militar de este Dis
trito queda encargado de la ejecución de este decreto.

Quito, novbaibre 26 <ie 1877.

Maria ZTrvina.

Sobre la contribución impuesta al Cabildo Me
tropolitano, no obstante la protesta de éste, y sobre 
el despojo de las rentas pertenecientes á la Mitra y á 
la silla Teologal á pesar de que habían sido adju
dicadas por la Santa Sede á la Fál)rica de la Igle
sia, dejamos la palabra al Venerable Deán del ex
presado Capítulo Dr. D. José Nieto, cuyo oficio se 
lia recibido después de lo que publicamos en la pági
na 78 del texto,y en conformidad de loque ofrecimos 
en la nota de la misma página :

Gobierno Eclesiástico de la Arquidióccsis.— Vicaría Gene
ral.— N °  . 20.— Quito, A 11 de Marzo de 1801.

Houorable Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Ha
cienda.

El Venerable Sr. Deán del Capítulo Metropolitano se lia 
servido dirigirme el siguiente oficio en contestación á aquel en 
que le pedí los datos solicitados por US- H. en su-oficio del 27 
-del mes próximo pasado.

“ Para contestar la nota de US. Rma. fecha de 27 de 
Febrero, he tenido á la vista las actas de las sesiones ca
pitulares y las cuentas del Colector de diezmos y del Mayor-
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domo de Fábrica, y lo que he encontrado en elí:i3 c? To sígitíen- 
te :— En la sesión del 9 de Julio de 187?, se dió cuenta con 
una nota del Gobernador de la Provincia dirigida á don Fede
rico Baeno, Colector de diezmos, en la que se transcribía otra 
del Ministerio, ordenando á dicho Colector, que de las rentas 
pertenecientes á losSres. Canónigos Dr. A raen-i o Andrade, Dr. 
José María Terrazas y Dr. Juan de Dios Campuzano, de las va
cantes de la Mitra y de la silla Teologal, se den susasignaciones 
al limo. Sr. Obispo Itnrralde, á los huérfanos y Hermanas do 
la Caridad. El Cabildo nombró una comisión para que hicie
re presento al Jefe Supremo, que era inju. fc> privasen á los 
Canónigos que estaban ocultos por la perseemiin del Gobier
no, de su congrua sustentación y que las rentas pertenecientes á 
la Mitra y á la silla Teologal, estaban adjudicadas por la San
ta Sede á la fábrica de la Iglesia. En la sesión de 14 de Agos
to del mismo aBo, el Sr. Deán, Di’. Joaquín Tovar, que filó 
uno de los comisionados para que se entendiera con el Jefo 
Supremo, expuso : “ que so habían hecho presentes al Jefe Su
premo los documentos relativos al caso ; pero que no admití» 
explicación alguna, y que por tanto vea el Venerable Capítulo 
la medida que pueda tomarse para poder arreglar este asunto 
y salvar la responsabilidad del Sr. Colector á quien se le ame
nazaba con apremios ; aunque con respecto á la vacante ma
yor se había conseguido que quedase en beneficio de la Fábri
ca, y en efecto no la nombra en la nota del 13 de Agosto”. 
Llamado el Colector, entregó dos notas que le había dirigido 
el Ministerio, las que fueron leídas (dice el acta) y en la pri
mera se ordena que se entreguen en Tesorería las pensiones 
pertenecientes á la vacante mayor, á la Teologal y á los tres 
Canónigos”.— El Cabildo nombró nueva comisión para que 
tuviera una conferencia con el Jefe Supremo á fin de recabar 
algo en favor de los Canónigos perseguidos. En la sesión del 

22 de Agosto del mismo aBo, la comisión dió cuenta asegu
rando que no había conseguido más ventaja sino “ que la ren
ta de la Teologal se retenga desde Julio, dejando libre de los 
meses anteriores” . No tengo conocimiento del tiempo que 
duró el de ipojo de estas rentas. US. Rma. puede informarse 
del Sr. Dr. Terrazas, y del limo. Sr. Andrade. Respecto á 
la contribución, en las actas no consta la cantidad qne se im
puso al Cabildo Metropolitano ; pero todos saben que ascen
día á la suma de veinticinco mil pesos. De éstos se pagaron 
siete mil seiscientos ochenta y dos pesos, con protesta de qne 
se cedía á la fuerza, como lo ordenó el Sr. Delegado Apostó
lico, en comunicación datada en Lima á 22 de Diciembre de 
1877, dirigida al qne suscribo, que entonces desempeñaba la 
Provicaría Capitular. Esta contribución fué general á todo 
el Clero secular y regular; pero no recuerdo la cantidad que 
se impuso á las Corporaciones regulares, é ignoro lo que paga-.
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ion ; pero sí aseguro que fueron cantidades exhorbitantes. -Ca
si todos los párrocos fueron también víctima de este gratuito 
vejatneu.-Dios guarde á US. Raía.— Nieto.

Lo que transcribo á US. II. para ios fines que conven
ga.— Dios guarde á US. II.—  tJuan-de D. Campirano.

La contribución de guerra y  la confiscación 
de rentas fué en venganza de la siguiente Protesta 
del Capítulo Metropolitano contra la revolución 
del 8 de Setiembre de 1876.

PROTEST A

Y MANIFESTACION DEC CABILDO METROPOLITANO Y DEL 
CLEltO DE LA CAPITAL,

CON MOTIVO DE LA REVOLUCION DE GUAYAQ U IL.

El Cabildo de la Iglesia Metropolitana y el Clero de la 
Capital, teniendo en consideración :

I o . Que la revolución de Guayaquil no tiene otro obje
to que subvertir por completo en nuestra patria la Religión 
católica, puesto que el Jefe Supremo prometió, bajo su pala
bra de honor, en la junta revolucionaria, reorganizar Rc~ 
pública bajo los verdaderos principios de la causa liberal: 
palabras cuyo sentido es : proscribir de la República la moral 
y los dogmas de la Religión cristiana, para proclamar, en su 
lugar las teorías liberales que, como contrarias á la enseñanza 
del divino Salvador, no producen otro fruto que corromper 
los pueblos y conducirlo? á la ruina te íp por al y eterna :

2 ° . Que no puede dudarse que este sea el dañado inten
to do la revolución, si se observa que, en el rol de su preten
dido Gobierno, figuran los nombres de aquellos ciudadanos 
que por la prensa han combatido la Iglesia, negado la divini
dad de la Religión cristiana, y manifestádose como apóstatas 
de la fe católica: (*)

3 o . Que el Gobierno constitucional es un gobierno legí
timo, y que no ha dado causa para dejar de ser obedecido ; y

4 ° .  Que entre los primeros deberes del sacerdote se 
cuentan el de confesar la fe y defender la santísima Religión 
de Jesús, hasta entregar lá vida por ella, y el de dar ejemplo

(*) Uno de los que componen aquel Gobierno, se ha mostrado 
de muy antiguo defensor de doctrinas condenadas por la iglesia, y, 
según la voz general y la aseveración de publicaciones oficiales, 
sabemos que olro es el mismo que lia estado escandalizando á la 
Nacini ciui ‘ ‘ El Popular” , periódico en el que se lian reproducid? 
las impiedades y blasfemias del apóstata lieuúu,
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do sumisión y obediencia á las autoridades legítimas que man* 
dan y gobiernan en nombre de Dios;

lí  m résuelto, como sacerdotes y ciudadanos :
Protestar, como protestan, contra la revolución de Guaya

quil, y contra cualquiera otra que se levantare en la República: 
Obedecer, conforme al precepto divino, al Gobierno legí

timo y »á sus agentes :
Cooperar con todas sus fuerzas, y en cuanto lo permitan 

sus deberes religiosos y el sagrado carácter que invisten, al 
sostenimiento del Gobierno legítimo, cuya conservación lleva 
consigo el triunfo de la Religión, del orden y prosperidad do 
la República :

Excitar y suplicar, como excitan y suplican, á todos sus 
compatriotas, á mostrarse, en la ocasión presente, verdaderos 
cristianos y dignos de la santísima fe que profesan, defendien
do con valor y entusiasmo la causa de la Religión y del pueblo. 
S i ; la causa de este pobre pueblo, cuya desolación sería es
pantosa, en caso de triunfar la revolución, supuesto que no 
podrían recibir los sacramentos, grande esperanza del peca
dor, en atención á que los sacerdotes tendríamos que salir 
desterrados, ó emigrar á países extranjeros :

En fin, excitar, como excitan, á todos los fieles á rogar 
con fervor y perseverancia, al Señor de los Ejércitos, para 
que se digne .perdonar aun esta vez más nuestros pecados, 
proteger la santa causa que defiende nuestro Gobierno, y 
restituir pronto la paz á la República.

Quito, Setiembre 1G de 187G.

Vicente Daniel Pastor, Gobernador del Arzobispado.-  
Joaquín Tocar.—  Juan Antonio Hidalgo.—
— José Nieto.— Pedro R. González— Joaquín U —  Ma
nuel Andrade.— Pacífico Romero.— Ciro — Juan Jo
sé Mantilla.—  Mariano Antonio Cabrera.— Miguel A. .—  
Manuel Godo y ,— Eduardo Alva— Mariano Prat.— Mi
guel S. Viteri.— JoséD. Pinto. —Ignacio Vera.— Nicolás Ver- 

denelli.— Modesto Salas.— N. PaSánchez.—Darío Mon
tano.— Sixto Tito Solazar.—  JoséS. Ojcda.— Rafael Enríquez. 
— Daniel E.Jarrín .—  fosé Antonio —Abel Guzmán.—
Rafael Ordóñez.—  Vicente Ortiz.—Jorge Angulo.— Antonio
Fabara. (*)

A su vez esa confiscación motivó una Protesta 
en la que hallamos entre otras cosas lo que sigue.

Se nota la Falta de algunos canónigos», que no lian firmado la 
preseute Protesta, por hallarse ausentes.— (Nota de la Protesta./
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ÁI Excmo. SoOor General D. Ignacio de VeiníemiTÍJ  ̂
Jefe Supremo de la República,

Esas rentas eclesiásticas que habéis mandado quitar á las 
iglesias de Guayaquil y de Lojay las “que también, por orden 
vuestra, se han qaitado á algunos Caríónigo3 de Quito y Ríe>- 
bamba, son bienes sagrados, de los cuales no podjais disponer 
vos en manera alguna. Habéis impuesto una pena que ni los cá
nones imponen jamás aun á los clérigos contumaces: la priva
ción absoluta dé la congrua sustentación. Habéis impuesto 
una pena tan grave, sin probar antes delito ninguno, sin per
mitir la defensa á los que ibais á despojar de sus bienes. Ana
tema sobre anatema, excomunión sobre excomunión/ vais, Se
ñor General Vcintemilla, amontonando contra vos y contra los 
que tienen la desgracia de cooperar á vuestros procedimientos 
anticatólicos ¿ Habéis olvidado por ventura que tenéis alma 
inmortal ?............... . .

Vuestro servidor y Capellán.— Remigio, Obispo de 
ca.— Cuenca, Octubre 20 de 1877,

La provincia de Pichincha no fué la única á la 
que se impuso esa contribución de guerra.

Se ha visto en las pág. 76. y 77 del texto, que tu
vieron también la soya Chimborazo, León 6 Imbabu- 
ra. Aunque á esta última no se le pudo arrancar sino 
15. 287,50 (pág. 76), la contribución que se le im
puso fué de 30,000 como consta del oficio siguiente.

Diciembre, 15 de 1877.— Al Sr. Tesorero Nacional.— El 
Señor General en Jefe del Ejército, de su cuartel general en 
Quito, me dice, con fecha 11 del presente lo quejsigue:— Señor, 
Con arreglo á los considerandos del decreto sobre contribu
ción de guerra que corre publicado en el Aleante 
Oficial N p 13, he vuelto á imponer á la provincia de ítnbabu- 
ra la suma de $ 30,000, como indemnización de los gastos que 
ocasionaron al Tesoro público los manejos revolucionarios de 
algunos malos ciudadanos de esa provincia.- Para la recau
dación de dicha suma fijará US. el plazo de ocho días desde 
aquel en que se notificare á los contribuyentes, tenieudo en 
eaenta que si después de tercero día de aprehendidas las perso
nas no hubiesen consignado su cuota en el término an
tes fijado, serán remitidos á esta Capital en calidad de preso» 
y con todas las seguridades del caso.— Dios y Libertad.— Jo
sé María Urvina__ Lo que trascribo á U. acompañándole co
pia de la lista de contribuyentes, con el fin de que esta dis
posición tenga su más exacto cumplimiento.— Dios á .— F iado  
Tinajero,
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A  la diócesis de Loja se le privó en el misólo añó 

de 1877 de su renta, la que ingresó en la tesorería de 
Kiohamba. Lo pilopio se liizo eó los dos años siguien
tes, ascendiendo el total de aquella extorsión á 29. 
298, 90 f, que reclama actualmente la citada diócesis.

i
He aquí el comprobante :

Gregorio Delvalle, Secretario de S. E. el Tribunal de 
Cuentas. Cumpliendo con el decreto de esta Presidencia del 
9 del mes actual, practícala siguiente:— Liquidación*— De los 
documentos presentados y de las cuentas de la Tesorería de 
Hacienda de la provincia del Chimborazo por los años 1877, 
78 y 79 aparece que han ingresado á la Caja fiscal de la enun- 
ciada Tesorería, ías anualidades asignadas á la diócesis de Lo
ja, déla manera siguiente:

D E B E .  H A B E R ,
Por el alio de 1887, estaba asignada 

para dicha diócesis, diez mil ochocien
tos treinta y siete pesos veintisiete 
centavos, los mismos que ingresaron á
Tesorería........................................................  10.837,27

Por el afio 1878,ingresó también la mis
ma suma asignada á la misma diócesis  ̂ 19.837,27 

Por el afio 1879, ha debido correspon
der según oficio del Sr. Gobernador del 
Chimbo razo que obra en los documentos 
adjuntados para la práctica de esta liqui
dación, la suma de 6¡ete mil seiscientos 
veinticuatro pesos treinta y seis y tres 
cuartos centavos que igualmente entra
ron á las Cajas fiscales..............................  7.624,3G|

Abono por 1879.— Un mil doscientos 
cuarenta y un pesos recibidos en 1880, 
según oficio del Sr. Gobernador de Lo
ja, que también se ha remitido entre los
ya expresados documentos........................ 1.241

Para igualar........................ 28.057,90|

Suma........................ 29.298,90f

Según se ve, aparece que el Tesoro Nacional ha percibido 
las asignaciones correspondientes á los afios 1877, 1878y 1879, 
las cuales ascienden á veintidós mil cuatrocientos cuarenta y 
seis sucres treinta y dos centavos (ó sean 28.057 § 90 $ centa
vos). S. E. ú O.—  G. Delvalle.— Secretario.
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Este documento fue enviado por el Tribunal de 
Cuentas el 7 de Marzo de 1891, después de impresa 
la pág. 78 del texto.

Véase en la pág. 189 de la Colección de Leyes 
de 87 la orden de pago del Tesoro público de la 
contribución de guerra impuesta por Veintemilla al 
Convento de Santo Domingo.

LA CONVENCION NACIONAL

DEL ECUADOR,

DECRETA.

Art. 1 p El Poder Ejecutivo obligará al Señor José Ma
ría tJrbina á rendir cuenta documentada de la contribución 
do Guerra impuesta por él, el año de 1877, y hará efectiva sil 
responsabilidad por toda inversión que no esté debidamente 
justificada*

Art. 2.° Mandará asimismo juzgar á los que llamaron á 
las tropas colombianas, en el expresado año de 1877, y á loa 
que hubieren ordenado pagos para ellas, los que serán debida
mente reintegrados al Erario.

Dado en Quito, capital de la República, á 25 de Abril de 
1884.

El Presidente, Francisco J. Solazar.
El Diputado Secretario, Honorato .— El Dipúta

lo Secretario, José María Flor de las Banderas.— El Secreta
rio, Aparicio llibadeneira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 30 de Abril de 1884.—  
Ejecútese.— José M a r ía  P lac id o  C a a m a ñ o .

El Ministro de Hacienda, Vicente Lucio Solazar.

Nám. 22.
Orden de reintegro de 10.000 dados sin

Oficio dirigido por el Sr. Ministro de Hacienda al Go
bernador de la provincia León.

Quito, Agosto 8 de 1883.—  N f  130.
‘ *De los. libros del Ministerio de mi cargo y de los de la
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Tesorería de esta provincia resulta que el cx-Coronet José Su
bía, residente en 1 atacunga, ha tomado en 24 «le Noviembre 
de 1877, la cant idad de diez mil pesos para y
como no se encuentra ningún comprobante de la inversión de 
esta suma, be recibido orden de S. E. el Supremo Gobierno 
Provisional para prevenir á US. que, sin pérdida de momen
tos, dicte las providencias del caso á fin de que el referido ex- 
Coronel Subía reintegre en Tesorería los referidos diez ipil pe
sos aludidos, ó en su defecto presente en el acto la cuenta do
cumentada de su inversión. Dígolo á US- puraque se sir
va dar el más exacto cumplimiento á esta disposición.— Dios 
guarde á US.—  Vicente Lucio S

Nuil!. 23.
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS.

( Causa del Comisario de. Guerra Camilo Montenegro,
en la que hizo figurar 50.000 $ como

V eintemilla.)

V is t o s : la cuenta de Camilo Montenegro, Comisario de 
Guerra, desde el 21 de Setiembre hasta el 29 de Diciembre de 
1877, en tercer juicio, presenta los méritos siguientes :— No 
existe en la Ley Orgánica de Hacienda artículo que prohíba el 
tercer juicio en las cuentas íiscales. Al contrario, el art. 90 
concede al Ministerio de Hacienda y á cualquiera de los revi
sores el derecho de pedir el nuevo juicio de revisión, después 
de haber concedido el art. 89 este recurso al rindente. Estos 
derechos no podrían ser ejercidos, si no concediera la ley tres 
juicios. Además, no seria justo privar al fisco del derecho á 
las tres instancias prescritas por la ley en las cansas comunes; 
así lo ha practicado el Tribunal en circunstancias ordinarias, 
y así lo ordena el Supremo Gobierno Provisional en oficio de 
21 de Febrero último, cu uso de las plenas facultades de que 
se halla investido por las actas populares.— La cuenta se pre
senta en dos cuadernos, el 1 ? firmado por Montenegro el 27 de 
Enero de 1878: es decir, un año y un mes después de termina
da la campaña; y el 2 f  firmado el 1S de Agosto de 1879, al cabo 
de dos años siete meses y diez y ocho días después de termina
da la Comisaría.— No i i a  llevado  el r in d e n t e  los libros, 
D ia r io  n i  M a y o r  que prescriben  los artículos 56 y si
g u ien te s  de la Ley O r g á n ic a  de  H a c ie n d a . T ampoco
PRESENTA RELACION JURADA COMO SE ACOSTUMBRA EN TODA 
CUENTA.— E l MAYOR NUMERO DE LOS DOCUMENTOS SE HAN
hecho  e n  Q uito con fech a  m u y  posterior a l  período de
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tiempo  QUE ornó n.v Co m isa r ia .— Con estos documentos 
ha sacado el rindente un saldo en su favor de $ 2-4,048,,39 
centavos; y para persuadir que no había licción en este al* 
canco, asegura al terminar su relación, <|ue proviene de no ha
ber percibido sus sueldos y gastos de escritorio, y de que el 
General I. Veiutcmilla lo encargó mayor cantidad y le autori
zó después para que la gastara.— No habiendo prueba alguna 
del encargo urde la inversión de la cantidad indicada, y dis
cordes los jueces de cuentas, ya en 2 *  juicio, sobre el punto 
de abonar ó no intereses sobre'el alcance, se nombró un ter
cero que dirimiera la discordia; y éste para fundar su resolu
ción, pidió un informe del interesado. E ste como Pr esid en* 
rE C onstitucional  de la Hepurlica  y  C a p it á n  G en er al  
ín  J efe de sus Ejércitos, lo emite aseg u r an d o , que a p i
ses del a S o de 1870, fuera de los fondos de la Co m isa* 
iua, le entregó a l  Comisario  Su. Camilo  M ontenegro  
cin cu en ta  m il  pesos por cu en ta  par ticu lar . Con es
to informe del interesado se mandó abonar al ríndante los in* 
torosos sobre dicho alcance de $ 24,0-18,39 cent»—Consta en 
la cuenta que el Jefe Supremo vino percibiendo algunas can
tidades en su tránsito para esta Capital, como quinientos 
pesos en Mocha, cien pesos en otro puntó, lo que no es in
dicio do que haya encargado los cincuenta mil pesos de sil
cuenta, como asegura el Comisario..................................................
La inversión de $ 7,500, legajo N ?  81, no sólo careco do 
orden sino quo consta únicamente de un simple recibo de J. 
M. Oampuzano, edecán del Jefe Supremo, dado en el ano si
guiente al de la cuenta, sin expresar el objeto en que se in
virtió aquella suma, y asegurando que lo da en canje de 23 
recibos, para evitar complicaciones. Con esta operación quiso 
evitar el juicio sobre esos recibos; pues no había complicación 
en sumar las cantidades por las cuales se habían dado.

Cargo.........................................................................  $7,500

LIQUIDACION.

Cargo por la relación del rindente .......................$ 88,743,,62$
Id. por este fallo.....................................................$ 29,944,,60$

Suma el cargo........ .1IS,68S,,23
Descargo por la relación del rindente...................113,392,,01

Alcance contra el rindente.........................................$ 5,296,,22

Este alcance debe cobrarse con el interés del 1 0/o mensual 
desde el 1 ?de Enero de 1877. fecha en que había concluido 
la Comisaría -leGuerra y estiba el ejército cu esta Capital«
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El rinden te debe devolver, además, en consecuencia de 
este fallo los $¿33,425,5 0 4 cent., que indebidamente so le han 
abonado como aícauee á su favor, el 11 de Febrero de 1880, 
según consta ú fs. 141 del diario de la Tesorería de Pichin
cha, notáudoso que en la liquidación de intereses hecha en el 
Ministerio de Hacienda, se le computan con exceso $ 024 
pues no se halla exacta dicha liquidación.—En estos tér
minos, administrando justicia, en nombre de la República y por autoridad de la ley, se declara fenecida esta cuenta, con 
el alcance de treinta y ocho mil setecientos veintiún pesos 
veintiocho y medio centavos ($ 3S,721,,284) en contra del rin- 
dontc, con los intereses arriba indicados.— Comuniqúese.—  Víc
tor Laso,— El Revisor sorteado, — El Secretario
accidental, Miguel Aburado .— Es copia,— EL Secretario acci
dental, Miguel Alvarado.

N ú  ni 24.

PROTESTA.

[Del Periódico Oficial X f  25, del 30 de Junio de 1833V]

Juan Riva9, escribano público del cantón.— Certifico con 
juramento que á petición verbal délos SS. GG. del Banco del 
Ecuador, he traído á la vista el acta original del allanamiento* 
cometido cu dicho Banco por los comisionados de S. E. el Jefe 
Supremo, para la extracción de una suma de dinero, la que 
copiada literalmente es del tenor siguiente:— En la ciudad de 
Santiago de Guayaquil, á ocho de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y tres, constituidos en el Banco del Ecuador el Sr. 
D. Vicente Ponee, Juez consular de Comercio, el Sr. Coronel 
Manuel Castro, á presencia del Comisario de Policía D. Juan 
Tamavo y de los Sres. George Chambers, Cónsul de Inglate
rra, W. Iíiggins Vicecónsul de Francia y representante de los 
intereses italianos y empatióles, Julio Bunge,'Cónsul del Im
perio alemán, Francisco Jiménez Arze, Cónsul general de los 
EE. UU. de Colombia: el Sr. Coronel Manuel Castro dijo: 
que como comisionado de S. E. el General I). Ignacio de 
Vcintemilla, iba á proceder á la ruptura de la puerta de- 
la bóVpdji del Banco del Ecuador, á lo que se opusieron 
y protestaron los Señores Cónsul que- están mencionados, 
por los intereses que representan de sus nacionales. El Sr. 
Coronel Castro, expuso: que como comisionado no tenía si
no que cumplir con su cometido, pues que tenía orden 
de hacer sacar doscientos mil pesos de dicha bóveda, pro-
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cediendo como procedió ¡i desarraj.ir un candado peqncfío 
que aseguraba la bóveda, valiéndose para el efecto de un cin
cel y un martillo que se le trajo por uno de los soldados del 
batallón “ Ocho de Setiembre’ ’. En momento que se presentaba 
el Sr. Vicente Martin, Interventor de la Tesorería de Ha
cienda, para recibir el dinero, vino una orden de suspensión 
de S. E. el Jefe Supremo, cuya orden la comunicó el »Sargen
to mayor José Domingo Paz. En seguida vino la orden de 3. 
E. el .Jefe Supremo, de que se procediera á contar los doscien
tos mil pesos, orden trasmitida por el Mayor Paz al Coronel 
Manuel Castro, á lo que éste llamó á un oficial de la tropa 
que circulaba al rededor del Banco, para que hiciera desarmar 
varios soldados á fin de que sacaran el dinero. El Señor 
Eduardo Arosemena dijo al Sr. Vicente Martín que entrara 
á contar el dinero, á lo que éste se negó; pues manifestó que 
él venía á recibir. El Sr. Jefe general de Policía D Narciso 
Medina y Coronel T)r. Ulbio Camba, que estaban presentes, 
expresaron que el infrascrito Notario era al que le correspon
día contar el dinero, á lo que también se negó alegando qíie su 
misión era presenciar el acto y dar fe de lo que pasaba. Por 
último el Coronel Castro ordenó que penetrasen los soldados á 
recibir el dinero, y habiendo penetrado los Señores Gerentes 
Eduardo Arosemena y Carlos A. Aguirre, dieron los doscien
tos mil pesos en las partidas siguientes:— Ochenta y un mil 
pesos en talegas de á mil pesos, treinta y seis mil en talegas 
de á quinientos pesos, plata menuda, cincuenta mil en billetes 
de á cien pesos, quince mil en billetes de á veinte pesos; y 
diez y ocho mil pesos en talegas de plata menuda. El Sr. Vi
cente Martín se dió por satisfecho de dicha cantidad. En es
te estado, los señores Narciso Medina, Jefe general de Poli
cía y Coronel Manuel Castro recibieron una carta de S. E. el 
Jefe Supremo, en la cual dijeron que so les ordenaba que, una 
vez concluida la operación de los doscientos mil pesos, sacaran 
la cantidad de ciento tres mil seiscientos sesenta v dos pesos 
que el Banco de la Unión tenia en el Banco dpi Ecuador cu 
cuenta corriente, cuyo dinero le pertenecía al Señor General 
Ignacio de Vehitemitia, por haber depositado el, por su cuenta, 
en el Banco de la Unión. En consecuencia, se procedió á reci
bir la enunciada cantidad de los ciento tres seiscientos se
senta y  dos pesos, que fueron entregados de la manqj'a siguien
te:— Ciento tres mil pesos en dinero entre talegas de soles y 
plata menuda y seiscientos sesenta y dos pesos en billetes de á 
peso, dinero que también so dió por satisfecho el Sr. Martín, 
En en este estado: los señores Gerentes, impuestos del tenor de 
esta neta manifestaron que ellos no dieron voluntariamente 
los doscientos mil pesos ni los ciento veinte mil que se han ex
traído violentamente hoy del Banco de sil cargo; que lo que
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tuMcamcnte lucieron fue llevar cuenta y razón de I09 íondo9 
que se iban extrayendo de la bóveda por los comisionados de 
íS. E. el General Veinteir.illa. Y  como esto es enteramente 
exacto y conforme con la verdad de los hechos, nsí lo hago 
constar» También pidieron los señores Gerentes se hiciese 
constar que los ciento veinte mil pesos arriba expresados, ex
ceden en diez y seis mil trescientos treinta y ocho pesos á la 
exigida primitivamente, por consecuencia de órdenes suce
sivas que filé enviando S. E. el General Veintemilla á sus co
misionados los señores Jefe general de Policía y Coronel Cas
tro, hasta llegar á dicha cantidad, de lo cual también doy fe. 
Con lo cual se concluyó el acta firmando los concurrentes á 
excepción del Sr. Narciso Medina Jefe general de Policía y 
Juan Tatnayo Comisario que se ausentaron negándose á firmar 
el acta. Doy fe. En esto estado el señor Coronel Castro expu
so: que antes de proceder á la ruptura de la puerta de la bóve
da se dirigió á los señores Gerentes del Banco, indicándoles la 
comisión que traía de S. E. el General Veintemilla, por cuya 
razón los señores del Directorio deliberaron‘ sobre sise podía ó 
no entregar ó emprestar el dinero que se pedía: negado por el 
Directorio tal empréstito, se procedió á lo relacionado ante
riormente en esta acta. Los señores Gerentes expusieron: que 
antes de haber leído la nota que se les dirigía y antes de haber 
deliberado, el señor Coronel Castro ocupó la puerta de la bó
veda y las demás puertas del Banco con fuerza armada del 
batallón “ Ocho de Setiembre”.— En este estado el señor Co
ronel Camba se ansíntó, negándose afirmar.— Doy fe. —(Fir
mado) Vicente Ponce— Manuel Castro— Vicente Martín.-Por 
el Banco del Ecuador, Eduardo Arosemena.— C. Aguirre, Ge
rentes.— Julio Bunge.— W . Iíiggiiis.—-G. Chumbera.— Fran
cisco Jiménez Arce.— Testigo, Lisfmnco Gtizmán.— Testigo, 
L. B. Calvo.— V. de Aguirre Ferrnzola.— J. F. Carbo.— 0. 
L. Noboa.— F. Lnqne P.— Celso Cucalón.—Carlos Illingworth 
Juan Rivas, Escribano público.

Así consta do su original al que me remito en caso ne
cesario.— Guayaquil, Mayo diez de mil ochocientos ochenta y 
tres.— (Firmado)-Juan Rivas, Escribano público.

Son copias.— El Subsecretario, Gabriel Jesús Xúñez.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



B anco del E cuadok.
(Otros Documentos.)

Protesta del M inistro de Colombia contra extracción de
los 370,000.

Legación de los Estados Unidos de Colombia en el Ecua
dor.— Quito, 10 de de Junio de 1883.

Excmo. SeñorGeneral Ignacio de Veintemilla. 
Guayaquil.

Estoy también impuesto que con la extracción que se hizo 
por orden de V. E. de los fondos del Banco del Ecuador, han 
sido perjudicados muchos colombianos, y como con este he
cho se ha violado de un modo flagrante el Tratado público 
que liga á las dos Naciones, protesto igualmente contra él y 
demando desde ahora la reparación de los perjuicios que se 
hayan ocasionado á los hijos de Colombia...................................

M . M . Castro.

Sobre la desaparición de los30,000 $ de r/ne se hace mé
rito'en laspágs.01 y  07, 80 y  81 del texto.

Banco del Ecuador.— Guayaquil, Setiembre 5 de 1883.
Al H. Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Hacien

da.— Quito.
Sefior:— Hemos tenido el honor de recibir el atento oficio 

de US. H., de Agosto 29 próximo pasado, en el que nos pide 
iuformes de 30,000 pesos con que se ha datado esa Tesorería 
en Agosto 13 de 1877 como remitidos á este Banco. En con
secuencia, hemos procedido al examen minucioso de los libros 
y no hemos encontrado la aludida partida, ni recordamos que 
se nos haya entregado esa cantidad.

Somos de US. Ií. muy atentos S.S.— Por el Banco del 
Ecuador, E . M . Arosem ena.—C. Gerentes.

República del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Des
pacho de Hacienda— Quito, á 11 de Setiembre de 1883.

Señor Alcalde Municipal 2.°
Sírvase U., á la brevedad posible, mandar (pie comparez

ca ante su Juzgado el Sr. Benigno Saa, y tomarle una decla
ración jurada acerca de los siguientes puntos:

1 ?  Diga si como empleado que fué en la Tesorería de Pi
chincha, sabe que eu 13 do Agosto de 1877 se dataron en los
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libros ile esa oficina treinta mil pesos como remitidos al “ lian- 
co del Ecuador” ;

X! °Si sabe quién percibió aquella suma;
3.° Si sabe de quién emanó la orden para su entrega.*
4 f  Nomine las personas que sepan de esta operación y 

exprese todo lo que recuerde sobre este particular.
Hecho que sea se servirá asimismo remitir la diligencia 

original á este Ministerio, sin pérdida de tiempo.
Dios guarde á U.—  Vicente Lucio Sala zar.

Quito. Setiembre 13 de 1883, alas dos.— Recíbase la de
claración á que se refiere el oficio precedente, y devuélvase al 
Ministerio de Hacienda. El Sr. Alguacil mayor hará compa
recer inmediatamente á don Benigno Saa.—

Lo proveyó el Sr. Dr. Aparicio Ribadeneira, Alcalde se
gundo municipal del cantón de Quito, á trece de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y tres, á las dos de la tarde.— El Es
cribano, Corren.

Inmediatamente notifiqué el decreto anterior al Sr Benig
no Saa, y dijo que firme el testigo, doy fe.— Testigo, Cadena, 
Correa.

En veinte de dichos, ante el Sr. Juez se presentó el Sr* 
Benigno Saa, quien juramentado según derecho, y advez'tido 
de su obligación, con arreglo á la ley, contestando á las pre
guntas que preceden, dijo:

A la 1 ” Que sabe y le consta que se hizo esa operación, 
que la fecha debe ser la misma.

A la 2 fQue esa suma se remitió en una letra contra la 
Tesorería de Guayaquil para que entregue e9a cantidad al Ban
co del Ecuador á la orden del Gobierno.

A la 3 "  Qué emanó del Ministerio de Hacienda por me
dio de la Gobernación, particular que consta del comproban
te respectivo.

A la 4 y Que las personas que debían tener conocimien
to de esa operación son los Señores Autonio Cevallos Salva
dor y Manuel Vaca, ya fallecidos; y que no recuerda más so
bre este particular. Leída que le lia sido esta declaración se 
ratifica cu lo expuesto y firma con el Sr. Juez, de que doy fe. 
Benigno Saa.— A. Ribadeneira.— El Escribano, J. M. Co
rrea .

República del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Des
pacho de Hacienda.— Quito, á 21 de Setiembre de 1883.

Sr. Alcalde Municipal 2 ?
En el momento que reciba IT. este oficio, sírvase mandar 

comparecer ante su Juzgado al Sr. Teniente coronel Emilia
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Échaniqne, á * froto de que declare jnratoriamente, acerca de 
les puntos siguientes:

1 f  Diga si, como empleado que fue en la Tesorería do 
Pichinch t, le consta que en 13 de Agosto de 1877 so dataron 
en 1< s li iros de esa oficina treinta mil pesos como remitidos 
al “ Ean *o del Ecuador;”

2 f  Si le consta que e3a cantidad la percibió el cx-Gene- 
ral Veintemilla;

3 f  Si le consta, igualmente, que por rrfuchas reclamacio
nes que hizo el Tesorero de entonces, le fné imposible reca
bar la respectiva orden para legalizar el egreso do los referi
dos treinta mil pesos, y

4 ?  Si asimismo le consta que el día en que salió Vein- 
temilla de esta Capital para Guayaquil, en el año antedicho, 
repitió el Tesorero sus gestiones y, no habiendo conseguido rej 
soltado favorable, se quejó públicamente en la oficina de sil 
cargo, maldiciendo al que le dejaba sacrificado, y diciendo que 
Vemteniillu era un freirán,

Diga lo más que supiere á este respecto.
Practi ala la diligencia, con las citas quede ellas resulta

ren, se servirá U. remitirla original á este Despacho sin pér
dida de tiempo.

Dios guarde á IT.—  Vicente Lucio S¡lazar.

Quito, 26 de Setiembre de 1883—las diez.— Declare, y 
pr eticado que sea, remítase original al Ministerio de Hacien
da.— Ribadeneira.

Lo proveyó en Quito, en veintiséis de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y tres á las diez del día, el Sr. Dr. Apa
r i c i o  llibadeneira, Alcalde segundo municipal del cantón.— El 
Escribano, Mogro.

En Quito, á veintiocho de setiembre de mil ochocientos 
ochenta y tres, ante el Sr. Juez se presentó el Teniente Coro
nel Sr. Emilio Eehanique, quien juramentado en la forma 
legal, previa advertencia de la gravedad del juramento y de 
las penas del perjurio, contestando á las preguntas que pre
ceden, expuso:

A la 1 f3 Que no sabe.
A la 2 f  Que sabe el particular que se le pregunta, por re

ferencia del Tesorero de entonces, Sr. Antonio Cevallos.
A la 3 p Que aun cuando al exponente no le constó el que 

so h-'biese sentado en los libros la partida de los treinta mil 
pesos, porque no estaba á sil cargo el respectivo libro, tuvo 
perfecto conocimiento de las reclamaciones reiteradas del Sr. 
Tesorero Cevallos, y de que á pesar de ellas no pudo conse
guir la orden para que se legalizara esa partida de egresos y 
otras cinco ó seis más que, por diversas sumas, también re-
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cl amaba el Sr Cevallos; agregando que el declarante fue malí- 
dado por este Señor donde el General Veintemilla para que és
te diera la orden correspondiente á ese respecto; y la contesta
ción filé, qne daría más luego dicha orden, loque aconteció el 
día en que dicho General se iba para Guayaquil; y como á po
co rato se fue sin dar dicha orden, el Sr. Tesorero se puso á 
llorar diciendo que el General Veintemilla le dejaba sacrifi
cado.

A la 4 ~Que todo el contenido de la pregunta es cierto. 
Leída que le fue esta declaración se ratificó en ella, v firmó 
con el Sr. Juez, de que doy fe.— Em ilio Echanique.—  Jii- 
ladeneira— El Escribano, Vicente Magro.

NÚ 111. 25-
¡Solicitud del Banco del Ecuador Decreto de la Convención 

que ordena el pago del completo de la cantidad sustraída,
320,000 pesos.

Excmo. SeStorí
Los infrascritos gerentes del “ Banco del Ecuador’*, con 

expresa autorización del Consejo de Administración, á V. E. 
respetuosamente exponemos: Que el 8 de Mayo de 1883, ejer
ciendo el poder el ex-general Ignacio de Veintemilla, dió el 
escándalo de hacer sustraer con fuerza armada de la bóveda 
del Banco la cantidad de trescientos veinte mil pesos.— En 
virtud del reclamo que hicimos al Gobierno de la República, 
representado entonces por los tres Gobiernos seccionales, nos 
fue reconocido el crédito dimanado de esa expoliación, por la 
suma de doscientos catorce mil cuarenta y seis pesos, cincuen
ta y un centavos, porque á ella se contrajo principalmente 
nuestra petición, toda vez que estábamos en la persuasión de 
que los ciento cinco mil novecientos cincuenta y tres pesos, cua
renta y nueve centavos, pertenecían al “ Banco de la Unión”, 
de Quito, y según lo expresamos en nuestro memorial dirigido 
al Supremo Gobierno en 1883.— El “ Banco de la Unión” , le
jos de proceder de la misma manera que nosotros, optó por el 
medio judicial, alcanzando como resultado desús gestiones que 
los Tribunales de Justicia hayan condenado al “ Banco del 
Ecuador” al pago délos referidos ciento cinco mil novecientos 
cincuenta y tres pesos cuarenta y nueve centavos, y los intere
ses devengados á razón del seis por ciento anual hasta el día 
de la cancelación.— Tan inesperado fallo nos obliga á desem
bolsar de nuevo la cantidad que antes se nos había arrancado 
violentamente por el ex-general Veintemilla, y nos coloca 
también en la imprescindible necesidad de pedir á \ . E. que,
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como un neto ele rigurosa justicia, reconozca á cargo del Teso
ro Nacional la cantidad de ciento cinco mil novecientos cin
cuenta v tres pesos, cuarenta y nueve centavos, con los intere
ses ni seis por ciento anual desde el 8 de Mayo de 1S83, época 
de la substracción, y ordene, quede incluida esta suma cu la 
cuenta corriente que lleva el Banco con el Supremo Gobierno, 
sujeta á las mismas condiciones do pago establecidas para los 
demás créditos.— Si el Supremo Gobierno encontró justo nues
tro reclamo de 18S3 v nos reconoció el crédito de una parte de 
lo expoliado, es indudable que hoy no hallará impedimento pa
ra otorgarnos lo que solicitamos con igual derecho que antes, 
desdo luego que en favor de este crédito militan las mismas ra
zones de equidad y de. justicia que movieron al Supremo Go
bierno á dar esa prueba más de su rectitud y probidad.— Eu 
consecuencia, á Y. E. pedimos.acceda á nuestra justa petición, 
Guayaquil, Mayo 31 de 1887.— Por el Banco del Ecuador.—  
E. Si. A róseme)la.— O. A.Aguirrei— Gerentes.

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA

DL ECUADOR,

Vista la solicitud de los Gerentes del Banco del Ecuador, 
relativa á que se les pague ciento cinco mil pesos noventa y 
cuatro centavos sencillos, que el ex-General Ignacio de Vein- 
temilla extrajo por la fuerza de las bóvedas de dicho esta-« 
blecimiento, en Mayo de 1883;

DECRETA:
Art. 1 ? Se reconoce, á favor del Banco del Ecuador, el 

crédito de ciento cinco mil pesos noventa y cuatro centavos 
sencillos, que se pagarán en los términos que acuerde el Poder 
Ejecutivo con los representahtes de dicho establecimiento.

Art. 2 f  Queda el Fisco subrogado en los derechos del 
Banco, para exigir la indemnización de la cantidad pagada de 
quien viere convenirle.

Dado en Quito, Capital de la República, á ocho de Agos
to de mil ochocientos ochenta y siete.— El Presidente de la 
Cámara del Senado, Camilo Ponce— El Presidente de la Cá
mara de Diputados, Apa) icio llilmc— El Secretario de
la Cámara del Senado, Manuel Pólif.— El Secretario déla
Cámara de Diputados, José María Banderas.

Palacio de Gobierno en Quito, á 10 de Agosto de 1877.—  
Ejecútese.— J. M. P. C a a m a S o.— El Ministro de Hacienda 
Vicente I.ario Solazar*
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j  ~) Nú m. 20.
Hedamos hechos á la Convención de 1883, por 

en tiempo de

Santngo Frencb, el 28 de setiembre de 1883, pídeselo 
paguen $ 1 .2 0 0  por unas cabezas de ganado sustraídas por 
las fuerzas del Dictador.

José G. Moncayo, con fecha 1  p de octubre dol mismo afío, 
solicita el pago de 8 4.328, 6G ctvs. por los perjuicios causados 
con la confiscación de sus bienes, los de su esposa y cuñadas.

Los vecinos de Patato, con fecha 2 2  de octubre del propio 
nfio,solicitan el pago de 8 7.718, 2 r|s. por los daños causados 
en esa parroquia e) 27 de octubre y 18 do noviembre de 1882 
por más de 1 ,0 0 0  hombres que entraron de las fuerzas de Vein- 
temilla, quemaron 18 casas, despedazaron puertas y robaron 
cuauto encontraron. Con declaraciones de testigos.

Ab lardo .Navarro, el 14 de noviembre del propio año, re
clama e! pago de un buque tomado en el Morro por los vapores 
“ San L trenzo” y “ Sangay” de la flota de Veintemilla.

Abelardo Cruz Viteri, el 10  de diciembre del mismo afio, 
pide el pago de $ 7.000, valor de los perjuicios causados en sus 
bienes en Guayaquil. El aviso de remate consta en el núm. 
1078 de “ El Comercio” de 20  de octubre de 18S2.

Tomás Crespo (de l'íiobamba , el 18 de diciembre del pro
pio afio, pide se le paguen los danos causad* s en su hacienda, 
que consistieron en haberle roto las puertas, llcvádosele un con
siderable número de bestias, ropa, alhajas y dinero, por las tro
pas do Veintemilla.

Mariano Prado García, en 2 de enero de 1884, representa 
por el pago de $ 589, 0 íqs,, valor de una carga enviada á 
Cuenca, tomada en 23 de diciembre de 1882 y distribuida en 
el Estado Mayor General del ejército de Veintemilla.

Enrique Fuseau. reclama el pago de 8 1.129, 4 r|s. á que 
ascienden los perjuicios causados por las tropas de Veintemilla 
en el saqueo de Patato,

Vicente M. Suéscum, el 14 de febrero do 1884, solicitad 
pago de lo que por secuestrarle de orden de Veintemilla una 
Agencia Funeraria que tenía en Guayaquil, le saquearon, entre 
otras cosas de valor, un instrumental para banda militar.

José Luis Berrazueta, solicita el pago de 8 80.000, por la 
confiscación y ruina de sus bienes en Maúllala,

En la representación dice, entre otras cos.i3 lo siguiente :
De todos es ronce i do,Exorno.

nes. maltratam lentos y  exacciones d  
do Vcinteviilfa empleó para vence castigar cuando me-
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vos la resistencia que los hombres opusieron srr a re
tir idad. Y  asi, no es ext -año que inusitado encono
contra mí, en quien veta uno de cnemvjos.
La notoriedad de ios hrch que trajeron como resultado la con
fiscación de todos mis bien •< y la propiedades, casi
me excusaría de narr rio•...........................

Por la información sumaria que , por com
pulsa de la nota de secuestro, y- sobre todo por constancia no
toria de lo ocurrido, verá V.Id. que no sólo mis haciendas, si
no las de mi esposa y cuñada, los bienes de padre, los fun
dos que yo administraba, y  las tiendas do comercio que „
todo fu é  confiscado. Apreciar los perjuicios de todo (¡enero,,

que aquella violencia me produjo es empresa 
nados mis bienes á merced de mis encarnecidos enemigos y  
de los obedientes esbirros del Dictador, fueron los árbo
les, secuestradas las cosechas y destruidos los elementos de pro
ducción.

Declamaciones á los .

1883.
Tvi esposa del General Agustín Guerrero, Více-Presídcntc dé

la liepúhliea, pille indemnización de danos perjuicios en la si
guiente solicitud.

Excmo. Señor:

L a esposa del General Agustín Guerrero os demanda un, 
acto de estricta justicia en reparación del cúmulo de per
juicios que le intirio D. Ignacio «le Veinternilla durante sn 
larga y aciaga dominación. Pública y notoria fué á todo el 
país la tena/, persecución que despegó el citado Sr. Yeinterni
lla contra mi esposo por solo el crimen de no haber aplaudido 
su negra traición del Ocho de Setiembre. Público y not«>rio 
fué también que abusando de la fuerza bruta ese malhadado 
caudillo se apoderó de nuestros bienes y  los entregó á un depo
sitario desnudo de toda responsabilidad, creyendo con ésto 
obligar á mi marido á convenir eo sus i leas, o en cuso contra
rio, destruirlas por venganza como’ en e f e c t o ,  sucedió. En va
no elevé, per condado de es/a Gobernación tres redamaciones 
pora que apuna de nal viesen dichos bienes, no obtnvc ni 

* quiera contestación.Solicité justicia de lo Con vención reu
nida cu Ambito, en cavo sea) se enc>;>¡ r:bm algunas perso
nas de probidad é i lustra cióa; pero habiendo podido informe 
al titulado- Ejecutivo,, éste can evasivas trató de ganay tiempo
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|>ava que dicho Cuerpo clausurara su3 s?3¡onc3 sin resolver el 
íisunto, en vista de lo cual, la Asamblea dió una ley en 14 de 
marzo de 1878, ordenando la devolución de todos los bienes 
confiscados con el manifiesto fin de incluir los míos.

Esta ley no fué puesta en práctica sino cuando mi esposo 
había salido al destierro.......................................................................

Manuela Villasíj de Guerrero.

1880— 188?.

Los vecinos de Cayambe piden indemnización de los per
juicios sufridos en el saqueo de dieh población, por las tropas 
dictatoriales, cuando el combate de 1 f  de Octubre de 1883, 
Presentada á la Convención de 1883 y pasada al Congreso de 
este alio,

Rafael Zapata pide se le indemnice do los perjuicios que 
sufrió en su taller de zapatería, causados por el batallón “ 14 
de Diciembre” del Dictador, el 1 0  de Enero de 1883.-Julio 10  
de 1885.

Rafael Padilla, pide indemnización de perjuicios, causa
dos por la dictadura en su hacienda Savilar, por haber sido 
leal al partido conservador,

Rosalino Terán pide á nombre de Guillermo E. Wer, Vir
ginia é Isoüua Wer, el pago de 30.870 pesos por daños y perjui
cios en la Dictadura de Veintemilla.

J. J. Coronel reclama la suma de $ 31,S3&, 0 reales por los 
frutos de jas haciendas de Pagua que las ocupó el Dictador, 
nombrando un depositario para que esos frutos entren á las 
arcas nacionales.—Agosto 7 de 1886.

J. M. Salvador pide el despacho de la solicitud de D. 
{Santiago Eronch hecha á la Convención de 1883, en que re
clama el pago de 20.000  pesos por los perjuicios sufridos con 
motivo de la arbitraria ocupación de su vapor “ Manabí”, he- 
phu por el Dictador,

1888,

De Margarita ‘Al varado V. de Landivar, que pide el pago 
de $ í)0G por los daños que le causaron en su hacienda de Cha- 
Ruabamba, en el Azuay, las tropas del Dictador al mando del 
Comandante Pedro Luzcando, en 7 de Enero de 1883.

De José Moreno que pide el pago de $ 58. 4 reales por los - 
perjuicios causados en .Noviembre ele 1883 por los soldados de 
la Dictadura.

De Amelia Romero V. de Pefiaficl que pide el pago do
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$ 9.000 «i míe flpoipprlen los perjuicios que el Dictador Causó á 
su esposo José D. Peñafiel.

Fuera de estas reclamaciones hay otras muchas 
tanto- al Poder Legislativo como al Ejecutivo, cuya 
busca y colección requeriría más tiempo1 del que per-' 
mite la premura de este trabajo.

Ñúin. 2'7.
GASTOS SECRETOS, POLICIA SECRETA, COMISIONES SECRETAS.-

Pasan de ciento las glosas, y muchas versan sobre 
policía secreta, gastos secretos y comisiones

Las que corresponden á la sentencia del Tribu
nal de Cuentas, publicada en la pág. 92 y 93 del 
texto y que se omitieron allí eu obsequio de la bre
vedad para no alargar dicho texto, son las que si
guen: ------- ......................................... . . . . . . . . _____-

Según las glosas 2-4", 52“ y 82“, resulta contra los rinden- 
tes el cargo de S G.080 invertidos en Policía secreta, sin que 
sea aplicable, para legalizar el egreso, ninguno de los artículos 
de'la Ley de Gastos. El artículo 90 habla de gastos ocasio
nales, y en este caso, no favorece á los nndentes, porque si 
les quiso dar el nombre de ocasionales, ha debido proceder 
la orden de pago, conforme al art. 10  de lu Ley Orgánica de 
Hacienda.

Tampoco puede favorecerles el arfe. 44 de la Ley de Gas
tos que señala sólo el egreso para la Policía del servicio públi-' 
co, y no para gastos de Policía secreta, los cuales de ninguua 
manera están-comprendidos en el citado artículo.

El Revisor, por Gastos extraordinarios, con el título de' 
Gastos secretos y comisiones secretas hace á Tos rindeutes el 
cargo de $ 7.43512.

Son de cargo por iguales razones, las siguientes partidas- 
de egreso, todas ilegales, como se ha repetido ya tantas veces, 
al hablar de gastos secretos, comisiones secretas, gratificacio
nes &a.
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rara complemento de lo anterior Véause los 
siguientes documentos oficiales.

.República del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Des
pacho de Hacienda.— Quito, diciembre 7 de 1883.

Al señor Gobernador de la provincia de Pichincha.
Remito á US. los documentos relativos á las cantidades 

que hasta esta fecha se ha descubierto haber sacado Veintemi- 
íla ilegalmente del tesoro público, durante su aciaga domina
ción; y US. se servirá dictar las más eficaces providencias pa
ra que con estos comprobantes se entable inmediatamente el 
respectivo juicio civil de responsabilidad contra ese defrauda
dor délas rentas nacionales; debiendo prevenir que se dé cuen
ta á este Despacho, dos veces por semana, del estado de la cau
sa, bajo la más estricta responsabilidad del Procurador de la 
Nación y del juez á quien correspondo el conocimiento de este 
juicio.

El inventario de los documentos referidos, encontrará 
U S., original, adjunto á este oficio, y exigirá la acusación del 
correspondiente recibo, para constancia del Ministerio de mi 
cargo.

El Supremo Gobierno espera del celo y patriotismo do US. 
la activa secuela de esta causa, ya por satisfacer la vindicta 
pública, ya para manifestar á la Nación la justicia que asiste 
al Gobierno de la Restauración, y ya en fin, con el objeto de 
que el erario nacional recupere siquiera una mínima parte de 
lo que se le ha defraudado.

Dios guarde á US.—  Vicente Lucio Sala zar.

Documento auexo á lu nota «pie precede.
Inventario de las piezas que compren de a Jos robos que 

Ve i ate milla ha Lecho délos caudales públicos.

Tres copias en tres fojas útiles de los documentos que com
prueban la estafa al erario nacional de los sueldos indebidos, 
cobrados por Veiatornilla desde la infame revolución del ocho 
de setiembre, en tres fojas útiles y marcadas con la letra A.

Documento relativo al robo de diez y nueve mil pesos que, 
con el nombre de alta policía, se hizo pagar Veinternilla del 
Tesoro nacional; va marcado con la letra .13 en tres fojas útiles.

Documentos que comprueban las cantidades tomadas por 
el mismo Veinternilla del Tesoro nacional, por medio de sus 
agentes y que aparecen en los libros de la Tesorería con el nom
bre Je ¡/asios secretos;señalados con la letra C cu once fojas 
útiles.
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Otros que demuestran el robo de treinta mil pesos valor 
de uu certificado en favor del Banco de Quito, para que es
ta cantidad se trasladara al Banco del Ecuador, va señala
do con la letra D, en seis fojas útiles.

Otros que comprueban que la casa de Veintemilla se edi
ficó con dinero déla Nación; señalados con la letra E, en cinco 
fojas útiles.

Otro marcado con la letra F, en dos fojas útiles, compro
bante de que con las .rentas nacionales se hacían los funerales 
de la familia Veintemilla.

• Otro, en una foja, señalado con la letra G, que comprueba 
la estafa al erario nacional introduciendo vinos y licores, para 
el uso particular de Veintemilla, sin pagar los respectivos de
rechos de Aduana.

Finalmente, el expediéntillo en ocho fojas útiles, que com
prueba el robo de tres mil posos hecho al ¡Si*. L>. Kif-iel An
gulo con el nombre de contribución de guerra, y (pie Veinte- 
milla se los tomó para sí, va marcado con la letra H.

Nú tu- 28
INFORME

Sobre que se necesita reconstruir el tocho del Teatro
ílSucre” , y  para ello S. 15.400.

Sr. D. Juan B. Menten, Director General de Oblas Pú
blicas.

Cumpliendo con la orden del H. Sr. Miuistro do Obras 
Públicas, que U. me trascribió el día 20  del presénte mes, he 
examinado el estado en que se encuentra el teatro “ Suero” dé 
esta Capital, y encontré lo siguiente:

El techo del salón sobre la entrada principal, está en mal 
estado; parte de la madera apoli liada y rota y el hierro galva
nizado del entejado roto en muchísimas partes y tan remenda
do, que no admite compostura, sino reconstrucción 0113*0 
costo será de poco más ó menos............... ....................  S. 2.40U;

El techo principal sobre la rotonda del teatro, 
está en peor estado (pie el primero, gi parte de la 
madera de la construcción difícil de las tijeras, sobre 
una abertura libre de 2 1  metros, está apelillada. E 11 
consecuencia, están sentándose las tijeras y amena
zan ruina completa de todo él edificio.* Reparacio
nes encuentro imposibles, y creo necesario la recojs' s -
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TRACCION CÓ3ÍPLET.V de este techo, cuyo costo será 
de poco más ó m enos......................................................  8 . 12 .0 0 0

El techo sobre el escenario, aunque en mal esta
do, no C3tá tan mal como lo demás. Tiene muchas 
piezas de madera apelilladas, que se pueden cambiar, 
sin variar el entejado de hierro galvanizado, y cos
tará esta' reparación poco más ó menos........................ "  1.0 0 0

S. 15.400

Por el invierno no so podrá hacer estas reconstrucciones 
en el acto, pero será indispensable apuntalar los techos, hasta 
poder proceder al trabajo en toda forma.

Para la conclusión del teatro, según los planos-originales, 
se debe gastar por lo menos S. 3.000.

Es todo Jo que tengo que contestar al oficio de U .— Dios 
guarde á U.—  Francisco Sehmiclt,Arquitecto de Estado.-Qui
to, 27 de abril de 1880.

N ú  ni. 29-

Activo (1) s pasivo de la Administración Flores.

Pasivo.

“ Mala iniciativa en muchos arbitrios económicos.
“ Imitación en más de un caso del sistema de contratos 

inventado por Caamaño y su Ministro Sulazár.
“ Ninguna previsión, ni plan adecuado pura el buen reem

plazo del impuesto diezmos.
“ Conservación sin objeto de un ejército considerable.
“'Cierta predilección por los caminos de herradura más 

bien que por las vías férreas, es decir, por la muía antes que 
por la locomotora.

“ Elección poco acertada para los principales cargos de Ha
cienda.

“ Ninguna medida ni apoyo eficaz conducente al desarro
llo de industrias recientemente implantadas en el país.

“ Cierto favoritismo personalmente, cierta volubilidad y 
timidez de acción, que siendo característica de la política del 
Gobierno, no ha dejado de pesar desfavorablemente en el cré
dito y situación del país.—  A . L .

[1 ] E l actiro so encuentra en la pág. 99 del texto,
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REFUTACION.

(De El Ecualoriano.̂-tyuito,20 (le Marzo de 1891).

En el fragmento del importante trabajo “ Apreciaciones 
económicas deJ año 1890” por el Dr. 1). Agustín . Yerovi, 
publicado en E l 'Telegrama, X  ® 407, correspondiente al 9 de 
Marzo de 1S91, liemos visto uno como balance del Gobierno 
del Sr. Flores,-respecto de cuyo Pasivo no estamos cnteramen» 
fe de acuerdo, como tampoco lo estará el mismo autor, con su 
habitual hombría de bien, tan luego como se le pongan de 
manifiesto los errores involuntarios y aun las contradicciones 
en que ha incurrido.

1 f1 Mala iniciativa en-mucharbitrios económicos.
Prescindiendo de que no se concreta el cargo, espccifican- 

•do cuáles sean esos muchos arbitrios mal iniciados, creemos de
bería decirse “ mal acogidos por c-1 Congreso” . De antemano 
se su peque-algunos Congresistas estaban prevenidos á no acep
tarlos, que no querían empréstitos ni impuestos, y que tenían 
animó de rechazarlos, sin estudiar.la bondad que encerraban 
ios proyectos cu sus pormenores y en el plan general de las 
reformas fiscales.

Además, hay cierta contradicción entre esta supuesta 
órnala iniciativa” y las siguientes palabras del mismo escritor 
algo más abajo: De estudiar con adminis
tración Flores, ella pone en evidencia cierto conjunto de medi
das aliñadas, que sin duda alguna tienen de ser provechosas 
al presente g porvenir de la Nación.

2 ?  Imitación en más de un caso sistema contratos
inventado por Caamaño y su Ministro Sata zar.

Eu el Diario Oficial y eu El se ha demostrado
muchas veces que en la administración anterior se abonaron 
primas, descuentos, comisiones, apárte del interés del 9, 10 y 
1 2  0/¡j para obtener de los Bancos, de Sociedades mercantiles 
y de particulares, dinero en préstamo, á fin de atender á las an
gustiosas necesidades provenientes déla invasión de Noviem
bre de 1881, así como de los movimientos revolucionarios y do 
los montoneros en todo aquel período presidencial; en tanto 
que el Gobierno del Señor Flores ha podido conseguir la reba
ja del 3 0/o en todos los pi estamos délos Bancos, sin pagar 
primas, comisiones ni descuentos, como lo reconoce el mismo 
Dr. \-erovi entre las partidas del Activg,al hacer figurar en
cuarto lugar el “ golpe á la usura bancaria, reduciendo en un 
3 O/o de interés la deuda nacional” ; lo que contradice cierta
mente la mencionada imitación del sistema Caamaño v su Mi
nistro Sa lazar.
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No La habido, pups, tal imitación; y do haberla no ser 
ría sólo del sistema del Siv Caamaño y de sn Ministro Saladar, 
sino de los Gobiernos anteriores; pues to'dos, cual más cual’ 
menos, han ocurrido á los préstamos con interés, y algunos 
han echado mano ue contribuciones forzosas ó do guerra sin 
señalar fondos para su amortización.

El hecho es (Jne tres créditos de consideración qne el Sr. 
Flores encontró ganando 1 2  0 /q, ganan hoy el seis. Es, por 
tanto, un fundo de amortización gratuito de 6 0/p que se ha 
creado para esas deudas, asi como de 3 0/o en la totalidad de 
la deuda banca rio.* «.

3 ?  Ninguna previsión ni plan adecuado para el buen
reemplazo del impuesto de diezmas.

.Respecto al reemplazo del diezmo, el -Gobierno carecía 
de facultad para plan alguno, j i aun para el que presento á 
la Asamblea de $3— 84 el Diputado por Pichincha i). Antonio 
Flores. El Ejecutivo no tenía el voto de confianza para el 
arreglo de la hacienda pública que. dieron al Presidente Gar
cía Moreno las dos Convenciones de 0 1 y 09. Lo único que 
incumbía al Gobierno era poner en planta los medios de susti
tución decretados por la Convención en la ley del 22  de.Mar
zo de 1884, con h>s cuales el Presidente Flores ha declarado 
no estar de acuerdo, como declaró igualmente que no debía 
hacerse la sustitución del diezmo mientras, hubiera el déficit 
existente. He aquí sus palabras en el Mensaje del 15 de Mayo 
1890: •

“ Afin de mantener esa anhelada paz, no lie vacilado en 
sacrificar las convicciones que expresé en mi nota de Roma del 
28 de Noviembre de 18S4, sobre qne no debía hacerse la susti
tución del diezmo mientras hubiera en el presupuesto el défr- 
pit existente y mientras nose hiciera el catastro, queso ha consi
derado siempre indispensable para convertir el diezmo en con
tribución territorial, y ofrece grandes dificultades no sólo en las 
nuevas Repúblicas de América, sino en los países más ade
lantados de Europa, como Francia, cuyo Gobierno trabajó 
inútilmente tantos "años en lu formación del catastro de Arge
lia,-con igual fin que nosotros. Caso de haber sido yo ePúui- 
po en creer qne peligraba la paz de la República si no se susti
tuía el diezmo, habría desconfiad > de mi juicio; pero tal fue 
también el de la Administración anterior y el que, por instruc
ciones del H. Ministro de Relaciones Exteriores de entonces, 
cumplí con expresar á Ja Santa Sede. En mi viaje del año 
pasado á Ja Costa tuve ocasión de cerciorarme de que no La
bia sido aventurado aquel aserto v que la conservación del 
diezmo, ó el “ restablecimiento” de éJ, para emplear la gráfica 
expresión del pitado Ministro, eoiupr^meterla seriamente el
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orden de la ílc pública. Me convencí además de qno sería do 
muy diíicil recaudación, particularmente en las provincias del 
litoral.

“ La otra convicción de que hice el sacrificio, para poner cu 
planta la ley de sustitución, versaba sobre la ley misma, con 
la cual declaré no-estar de acíierdo en mi discurso de inaugu
ración. ¿Ni cómo podía estarlo cuando fué otro el proyecto 
que presenté á la Asamblea de 1884, y cuando había abogado 
oficialmente— único tal vez entro todos— por el aplazamiento 
de la mencionada ley ? Asi manifesté en dicho discurso quo 
‘mC encontraba, tocante al diezmo, en la misma situación que 
respecto de la rehabilitación de nuestro crédito externo, esto 
es, en la ne'cesidad de ceder ante la le}7, que debía cumplir y 
hacer cumplir, *no obstante qno no estaba de acuerdo con ella',

“ Aplazadas las negociaciones desde entonces, cu consecuen
cia de mi mencionado oficio del 2 S de Noviembre de 1884, el 
Padre Santo fué quien indicó espontáneamente en I8b7 el de
sande proseguirlas, según lo*expresó Su Eminencia el Cardcy 
nal Rampollo á nuestro Encargado de Negocios ante la Santa 
Sede en la nota del 8 de Octubre do aquel abo; y á este fin 
mandó á Quito con plenos poderes é instrucciones al dignísi
mo Enviado Extraordinario y Delegado Apostólico, Monseñor- 
José Macchi. Habéis leído en el Diario Oficial las numerosas 
peticiones que á su llegada se le. di rigieron para el reemplazo, 
previsto en el ©bncójrdato, de la contribución decimal. ¿Fo
llín yo, después de los cinco años transcurridos, aplazar por 
más tiempo las negociaciones sin sobreponerme á la ley do la 
Asamblea,*al deseo del Sumo Pontífice, á la voluntad do loa 
pueblos? *

“ Confieso, no obstante, que á pesar de todo y de ser yo ad
versario ardiente del diezmo, hubiera quizá asumido la respon
sabilidad de procurar un nuevo aplazamiento á haber previsto 
el conflicto mercantil que sobrevino poco después y que en 
consecuencia el Banco del Ecuador disminuiría á 10 0 .0 0 0  
el anticipo mensual de 150.000 ; mas no previ el conflicto co
mercial. aunque sí señalé el ren+ístico. en la comunicación del- 
20 de Diciembre de 1888, publicada en e! N? 1  °  del Diario 
Oficial, donde anticipé el déficit que resultaría de la supre
sión del 'diezmo, presupuesto en la octava parte de las rentas,, 
y lo problemático que era llenarlo.

- “ Tampoco previo nadie esa baja de las entradas de Aduana, 
ni creyó ningún«; que esta circunstancia exigiría aquella disr 
minución de las mensualidades del Banco. Y no sólo no se 
creyó entonces; pero ni aun des-pucs que se presentó al Conse*- 
jo de Estado en el contrato del Banco deí Ecuador que conte
nía ya dicha limitación. Tndo lo contrario ; hasta en Marzo, 
mismo se creía aún en un sobrante d favor del Gobierno en la 
cuenta eorrien’te con c-1 Banco, y lo halléis visto firmado por
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pu H. Sonador y Consejero de Estado. Por otra parle, log 
negociadores de la sustitución, personas tan competentes en 
nuestros asuntos fiscales como lo son indudablemente los Srcs. 
Noboa y Núñez, no hubieran'firmado los arreglos cpie cele
braron sucesivamente entrambos como Ministros del ramo, ú 
haber entrado en los limites de la humana previsión el abati
miento del comercio y la'rcdacción délas mensualidades del 
Banco del Ecuador, el que tampoco la habría hecho si hubiera 
creído poder reembolsarse de los $ 150.000 del adelanto men
sual. Así la paralización de los despachos de aduana, signo 
inequívoco del malestar mercantil, ocasionó el conflicto fiscal 
y no viceversa” .

El Gobierno ha sido, pues, completamente extraño (en 
punto á la sustitución de diezmos), á la ley que le .tocó poner 
en vigencia. Hallándola el Sr. Flores inadecuada desde el 
principio (como el Dr. Yerovi la halla ahora) recordó en el 
Mensaje Reforma* y Arbitrio* fiscales del 30 de Mayo de 1890,. 
que “ uno ile sus primeros actos al encargarse del mando hg- 
Líu sido disponer que se enviara al Congreso un proyecto de 
ley para que se extendiera el tres por mil de los fondos rústi
cos á todos los capitales en giro” . El Congreso de 90 aprobó 
sólo en parte la propuesta; pjics limitó á gravar éstos con el __ 
dos por mil que puede calcularse en unos 54,000, en vez do 
los 71,000 siquiera que el Presidente necesitaba para llenar en 
parte el déficit del diezmo, el cual resultó sor al fin del año de 
1890, de ciento un mil pesos aproximadamente. .Merced á* 
ese arbitrio el déficit se redujo á unos 4 7,0 0 0  S, 'scjjún ia si
guiente demostración :

El tres por mil, según el cuadro H  bis. de la Memoria del 
II. Si*. Ministro de Hacienda de 1890, produjo cu dicho año 
de 1890 ......................................................, ..............  S. 201.450.33

El impuesto al cacao, ochenta centavos poi
cada 40 kilogramos, según el cuadro formado 
por el Sr. Superintendente de aduanas J. T.
Kobo», publicado en el Diario Oficial Xúm.

— 102 —

3 1 0 ............................................... , ...............................  S, 300.199.19
El dos por mil, aproximadamente...............  ,, 54.000

S. 561.655.5 3

Y  como el diezmo produjo en 1889, (según 
el cuadro II de la citada Memoria)...................  S. G09.55S.81

N o  qu eda  p u es, s in o  la d ife re n c ia  de ......  S. 47.903.2 .9
que es insignificante en el primer uño ‘de la implantación cío 
este nuevo sistema tributario destinado al culto. En los si
guientes desaparecerá, indudablemente, con la-pcrfección de
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los catastros* con el mayor incremento del producto del cíicaoy 
y el aumento de capitales dotantes.

4 ?  C o n s e r v a c i ó n s i / i  objeto de un ejército .considerable.
Ni es considerable el pie de fuerza cíe que consta el ejér

cito, (pues no. llega al designado por el Congreso, habiendo 
ocurrido más do una vez, que la comandancia General de Gua
yaquil se lia visto en dificultad de atender álos pedidos para 
restablecer el orden perturbado), ni puedo decirse que es sin 
objeto, una vez que está destinado á conservar la paz pública, 
las instituciones legales, el respeto á las autoridades y la tran
quilidad de las familias. El Presidente cu*sn iVltimo* Mensa
je al Congreso ordinario de 1800, contestó anticipadamente á 
este cargo con las siguientes palabras:........................................

“ Relativamente á la necesidad de ejército, se incurre en 
lastimosos extravíos y en la contradicción á que aludí antes. 
Clámase de todas partes por guarniciones, y clámase también 
contra lo numeroso del ejército, siendo así que no tiene ni el 
pie de fuerza decretado por la lev, que es* de 3.‘247* hombres, 
y que su número apenas llega á ^.3S8, el cual no hasta ni para 
lo más .indispensable. •

‘ Hay demasiado ejército, redúzcase el ejército’, grítase 
á porfía; y si sobreviene una catástrofe como la de Montecristi, 
los mismos que han proferido esos gritos cehau en rostro al 
Gobierno no haber tenido guarnición allí, como si fuera posi
ble tenerla en todos los pueblos de la República” .

5 p Cierta predilección por los caminos de herradura mas
bien f¡uc por las vías férreas, es decir, por muía que
por la locomotora.

Del domiuio público son los esfuerzos- que el Sr. Flores 
ha hecho, para un arreglo de las empresas ferrocarrileras que, 
de una manera seria y bien combinada diera garantías de lle
var á cumplido término las construcciones de vías férreas de 
Duran á la altiplanicie vio los Andes,'de la Bahía de Caraqucz 
á la Capital de la República, y de Machala á Cuenca y á 
Azogues; pero viendo que su deseo se retardaba y que bahía 
necesidad de no interrumpir la comunicación de los pueblos 
del Centro y Norte con el puerto «le Guayaquil, optó por el 
arbitrio de componer el trayecto, peligroso y difícil, do Buba-' 
hoyo á (»-miranda durante hr estación de las aguas. Esto no 
es predilección por los caminos de herradura, sino provisión 
atinada y oportuna á las improrrogables necesic idos de los 
pueblos. En El Telegrama se han publicado los documentos 
que atestiguan cuánto se afanó el Presidente García Moreno 
por ese mismo camino «leí Arenal á Playas, no obstante su em
peño en la construcción del ferrocarril; porque aun concluido 
éste, aquél seguirá siempre siendo indispensable para poner 
encomunicíTcióu la provincia de Bolívar con la de los Ríos.
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6 * Elección poco acertada para los principales carpos dé 
Haden da.

Toma el carácter de incontestable esta observación, por
que no es concreta; y no siéndolo, sería necesario recorrer, 
uno á uno, todos los empleados principales del Pepa rta me ato 
de Hacienda, en la revista que se hiciera, demostrar las apti
tudes, cualidades y merecimientos de cada uno de ellos, sus 
antecedentes, sus servicios pasados y presentes, y la manera 
satisfactoria del d ese tupe fio de sus deberes. Trabajo de largo 
aliento é impropio de un artículo de periódico. Así, pues; de
bemos esperar que el Sr. Yerovi designe las personas sobre 
quienes recae esa elección poco acertada del Sr. Flores»

Cumple, mientras tanto, recordar que el priiher Ministro 
de Hacienda fue el Dr. D. José Toribio Noboa, á quien por 
su dilatada práctica, primero eomo Administrador, después 
como Superintendente de Aduana, nadie aventaja cu conoci
mientos de ese genero, como tampoco cu probidad, celo é . in
teligencia’ rentística.* Después se llamó al Ministerio á otro 
distinguido guaVaquileñoj.el L)n Francisco Campos, de reco
nocido talento, á quien la Presidencia del Concejo Municipal 
de Guayaquil, y la confianza con que éste le había honrado 
para las trascendentales negociaciones concernientes al agua 
potable, daban títulos suficientes para esa Cartera, qne no 
pudo dcéehipenar sino poco tiempo por circunstancias inde
pendientes de su voluntad y de la del Gobierno. Le reempla
zó el actual Ministro Dr. P. José Gabriel Núñcz, cuya versa
ción es notoria en el negociado de Hacienda, que viene mane
jando sin interrupción desde los tiempos del Presidente Gar
cía Moreno. El actual Jefe del Estallo ni siquiera lo conocía 
Cuando dijo de él en la Convención, al impugnar el decreto 
de devolución de sueldos:

“ A pocas varas de este recinto está el Ministerio de Ha
cienda.— Llamad al digno patriota que desempefla esa Carte
ra, y preguntadlo si puede reemplazar cu ese Ministerio al Je* 
fe de ¿lección que ha coleccionado las leyes de Hacienda; y os 
contestará que NO. Aquel Jefe de Sección sirvió en verdad 
á Veinteniilla; pero esto no fué parte para que el Gobierno 
Provisional no le mantuviese en su empleo; lo que honra á 
aquel Gobierno, al íntegro empicado, y á nosotros todos”.

7 f  Ninguna medida ni apoyo eficaz conducente al desa
rrollo He industrias ra ientemente implantadas en él país.

Sería necesario puntualizar la clase de medida ó apoyo que. 
el Gobierno dejó de prestar pudiéndolo; según la ley, )' uo’obs- 
tantc el déficit de cerca de un millón de sueros.

En cuanto á estímulo de las industrias, el Sr. Flores, ade- 
más-de la abolición del diezmo, se declaró en su discurso de 
inauguración, partidario de la abolición de los derechos de ex
portación y se declaró igualmente proteccionista, según el sis-
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tema moderno de Chile, y no según el exagerado de los Esta
dos Unidos.

A fin de fomentar la industria nacional, logró que empre
sarios americanos resolvieran venir á establecer en Guayaquil 
fina exposición de máquinas é inventos útiles y á enseñar la 
manera de usarlos, trayendo ul mismo tiempo los precios de 
fábrica. .

Hechos todos estos arreglos, los empresarios pidieron por 
telégrafo exención de derechos, y como el Gobierno contestó 
que no se podía concederles, por la ley, se desbarató la em
presa.

Cuándo el Sr. Flores obtuvo dicha exención del Congre
so, era ya tarde; y el Gobierno, por faltado facultad legal, no 
pudo hacer al país el gran bien que hubiera reportado la in
dustria nacional, de la facilidad para proporcionarse máqui
nas á precio de fábrica.

El Sr. Flores propuso igualmente “ la abolición de todo de
recho sobre máquinas y aparatos usados por nuestra industria, 
así como un aumento de los derechos conducentes á favore
cerla, porque recayendo sobre artículos que podían producir
se en el país, juzgaba necesario” , dijo, “ aquel estímulo y pro
tección”. Luego se lia preocupado de “ estímulo y protección 
á la industria nacional” ; y no lia hecho más porque no' lia po
dido según la ley.

8 ? y último. Cierto favoritismo personal, cierta volubi
lidad y timidez de acción. Este cargo, como el anterior, es tan 
vago é indeterminado que se hace difícil refutarlo.

Si el favoritismo se refiere á los empleos de hacienda, con
testan por sí solo los nombres de los tres Ministros que han 
desempeñado esa Cartera, completamente extraños al Presi
dente, quien antes de su advenimiento ni siquiera tenía con 
ninguno de ellos la menor relación.

En cnanto á lo de-volubilidad y acción, si se
trata de materias rentísticas, ahí están el discurso de inaugu-, 
ración, los proyectos presentados acto continuo, la carta del 20 
de Diciembre de 18S8al Ministro Noboa, la del 16 de Enero, 
de 1890 al Ministro Campos, y los cuatro Mensajes al último 
Congreso, entre ellos el especial de Arbitrios y reformas fisca 
les. Tan decidida fue la acción del Presidente, que El Globo 
la censuró enunciando que “ si el Presidente Flores fuera más 
conservador en finanzas y más liberal en política, sería un es
tadista perfecto”. En otra ocasióu observó que esa iniciativa 
del Presidente con sus Cartas á los Ministros, hacía á éstos me
ros Sub-Sécrotarios. Luego se acusaba al Presidente de lo 
contrario de volubilidad y timidez de acción.

Buenas ó malas sus ideas han sido francas y aún 
mente expresadas, como lo dijo él mismo en su primer Mensi r̂ 

je al Congreso Extraordinario de 90; y él lía procurado llevar-
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las á cttbo cofi decisión j'firmeza dentro del límite de sus fa- 
cultades legales.

En conclusión, el cargo de vacilación timidez, se destru
ye con los cargos, opuestos hechos por El Globo, y por la pren
sa. Y  esto sucede con todos los demás cargos* á los cuales 
sería fácil oponer otros formulados por la oposición en sentí-' 
do contrario.

Por lo demás reconocemos en el Sr. Dr. Yerovi alto es
píritu de equidad, maniliesto deseo de ser justo, y una versa
ción tanto más meritoria en asuntos rentísticos cuanto que son 
ajenos de su profesión, ejercida con tanto crédito.

N ú  ni. -30,
Informes oficiales sobre tos sueldos, pensiones (1 ) y  réditos 

ccnsíttcnsdejados de payar por Veinte milla cuyo monto, 
incompleto por falta de otros datos y por premura de 
tiempo, alcanzan hasta ahora, á S. 54:2.060,,G7,
en la forma siguiente:

Por sueldos y pensiones militares.......................  8 . 225.248,,74
,, réditos censítieos.............................................  132.304,,26

Sueldos del único Ministro en Europa...............  40.000,,
Más el 46 0/o de cambio sobre esta anterior

cantidad........................................ .....................  1 8 .20 0 , ,
Subvenciones á la Universidad de Quito.

(Véase Doc. Nútn. 3 4 .) ............. ................... 26.313„G7

Suma...............  8 . 542.066,,67

República del Ecuador.— Ministerio de Guerra y Marina. 
—  Sueldos y pensiones militares no pagadas durante la admi
nistración Veintemilla.

En este Ministerio se ha hecho un cálculo aproximado de 
las cantidades que durante la administración del General Dn. 
Ignacio Veintemilla, no se pagaron á los Sres. Generales, Je
fes, oficiales ó individuos de tropa, por letras de cuartel, re
tiro é invalidez, así como á las viudas, madres y huérfanos 
pensionistas por montepío militar, y su monto total asciende á 
doscientos veinticinco mil doscientos cuarenta y  ocho pesos, se
tenta y cuatro centavos, como á continuación se demuestra. 1

(1) No com prende en esta parte de sueldos y  pensiones á la* 
Tesorerías de las Provincias.
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ror letras tic cuartel y retiro....................... $ 163.$1?,,90
Por cédulas de invalidez................................  11.857,,26
Por montepío militar........................................  50.173,,49

T o ta l........................... $ 2 2 5 .2 4 8 ,,7 4

Quito, Mayo 23 de 1S91.

El General Ministro,
J ulio S a e n z .

Razón de los réditos ccnsiticos que debió pagar el General 
Igud&oVeiniemiUaen los años de 1877 al 1682 .

Ministerio de Estado en el Despacho de Hacienda. — Quito, 
Mayo 2 de 180 !.

En los seis años, á razón de veinticinco 
mil cuatrocientos setenta y tres sucres treinta 
y ocho centavos, quesumau los réditos de los 
capitales que reconoce el Tesoro Nacional 
en los distritos de Pichincha, Azuay, Loja y 
Guayaquil, ha debido pagar ciento cincuenta 
y dos mil ochocientos cuarenta pesos, 
veintiocho centavos................................................ $ 152.840,,28,,

1S73, Mayo 28.— Pagados á la Cárcel de Alli
bato por el año 1877..................................

,, Octubre 27.— Pagados á la Cárcel de
Allibato per el año 1878.............................

,, Julio 10.— Pagados á Temas Lugo por
el año de 1 8 /7 ...............................................

„  Julio 19.— Pagados al Colegio de los SS.
Corazones por el año de 1877................

,, Julio 25 -Pagados á Emilia Maldonado
por el año 1877...........................................

,, Setiembre 23 .— Pagados al Hospital de 
Caridad de lliobamba porci año 1877.. 

,, Setiembre 23 .— Pagados al Sr. Enrique
Pareja por el año 1377..................................

,, Diciembre 4 .—Pagados al Sr. Luis E.
Miranda por el año 1377.............................

„Diciembre 11.— Pagados á la Universi
dad Central por el año 1877 y 78............

1879, Enero 9.— Pagados al Colegio de San 
Vicente de Lataeunga por el año 1877 y 78. 

,, Enero 9.— Pagados á la Municipalidad 
de Quito por el año de 1377 y 78............

8 132,,

132 11

16,,

498„

120,. 
266,,80 

416„ 

2.307,,45 

120„
5.400„27

Pasa S. 9.486,,52
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Viene.................
Enero 9. —Pagados á la Escuela prima- 

' ría de Cotoeollao por el año 1877 y 781. 
,, Enero 9i— Pagados al Sr. Manuel Garbo
• por el año 1877 y 78................ ..................
,, Enero 25.— Pagados á Tomás Lugo por.
• el año 1878____ .................................................
,, Febrero 14.— Pagados al Hospicio y Hos- 
■ pital de San Lázaro de Quito por el

año 78................................................................ ..
,, Febrero 26.— Pagados al S í . Enrique V .
"  Pareja por el año 1878..........- ......................'
,, Abril 8. - Pagados al Dr. Domingo Ba- 

hamonde ó sus sucesores por el año 1878. 
,, Junio ' 7.— Pagados á Trinidad Ante y 

Acevédo por el año 1877'y 1878 .____ . . ¿
1879, Agosto 12.— Pagados «i ¡as Sras. Mer

cedes y llosa Vinueza por el año 1877 
y 7 8 . . . .............................................................. . '

,, Diciembre 23 .— Pagados Sucesores del 
Dr. Domingo Babaraoude por el año

1880, Enero 10.—-Pagados al Hospital de
de Loja por 1877, 78 y 79...................-

., Marzo 9 —‘-Pagados al Sr. Manuel Car
vajal por 1877, 78 79..................................

,, Marzo 9. — Pagados al Sr. Tomás Lugo
por 1879.............................................................

,, Abril 26 .— Pagados, al Dr. Modesto
Albuja por 1877, 78 y 79........................... -

,, Junio 10.— Pagados al Hospicio y Hos
pital de San Lázaro de Quito por 1879. 

„  Agosto 20.— Pagados al Dr. Luis E . 
Miranda por 1878 y 79...............................

1881, Enero 26— Pagados al Hospital de
‘ de Riobamba por 1878,79 y 80.

,, Enoro 21.— Pagados al Sr. José Joaquín
Olmedo por J877, 78, 79 y 80.....................

„  Febrero 8 .— Pagados al Sr. Tomás Lu
go por 1880............................................. . . .

,, Febrero 16— Pagados Capellanía á fa
vor de San José y Sta. Hita por 1877, 78,
79 y 80.............................................................

„  Junio 2 .— Pagados Universidad Central
‘ por 1879 y 80....................................................
,, Junio 23. — Pagados al Sr. Manuel Gar

bo por 1879 y 80...........................................
,, Setiembre 0. — Pagados Presbítero Ar-

senio Mena Tordecillas por 1880............
,, Setiembre 26. -Pagados Sr. Daniel Car-
' vajal por 1880...............................................
,, Noviembre 00.— Pagados al Hospital do 
’ Loja por 1830 y 81.......................................

Pasa................

S. 9.436„52 

43„ 

89„ 

16„

540„70 

266,,80 

80,, 

90„

52»>

80,,i

44.. 51

120,,
16„

60., 

540„70 

832 „ 

360,.

ico,,
16„

82„

2.037,,45 

80„

88 „ 
40„ 

34.,

S. 15.268„6S
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Viene................  .  S. 1S.268„68
1882, Enero 25.— Pagados Tomás Lugo por.

1881.............................................................. .. i6 „
,, Fíbrero 28,— Pagados á las Sraa. Merced 
deB yRosa Vingeza por 18/9, 80 y 81. 78,,

,, Marzo 20.— Pagados Colegio de los SS.
Corazones por 1878, 7 9 ,8 9  }' S i . . . . . .  1.990,,06,

,, Marzo 22.— Pagados á la Sra. Camila 
Rosero Benito? por 1877, 78, 79, 80 y 81.' 800,,

„  Abril 22.— Pagados al Sr. Manuel Car-
bo por 1881............................. '................ .'. 40,,

„  Julio 27.— Pagados Hospicio y Hospital ‘ .
de San Lázaro «le Quito por 1880,81 y82. 1.622„10(

„ Julio 28.— Pagados Sucesores del Di*.
Ignacio Olaso por 1«77, 78, 79,80 y 8Í. * 265,,

„  Noviembre 4 .— Pagados Universidad .
Central por 1881 y 82.......................... ...... 564,,18

Suman.................................................... $  20.536,,02t

COMPARACION.

Lo que debía pagar............................................................ $ 152.840,,28¡
Ha pagado................ .............................................................  20.536,,02

Ha dejado de pagar............................................................ $ Í32.304„2(>(

El Jefe de Sección de Crédito Público,

Nú ni. 31-
Fragmento de nnq. carta y  de una nota de París,

París, 41 Bd. Maleslierbes, 1 G Marzo 1S79. —  Al Sr.
D. Luis Salvador.— Quito.— .............. El 24 de Febrero último,
se sacó á remate en ésta un crédito de la mortuoria de 
Mr. B. Fourojuet, (nuestro antiguo Cónsul General) contra el 
Gobierno del Ecuador, por la suma de 84.7G8 francos 70 cen
tavos. Como no halló comprador se está ofreciendo este eró-, 
dito en venta mientras se repita la pública subasta con harto 
desdoro de nuestra patria y su Gobierno. Lo que si halló 
comprador es una deuda particular de J. Ignacio Veiutemilla, 
á la mortuoria de Fourquet por la suma de 3.670 francos 2 0 . 
centavos, la cual se remató el 24 de Febrero en el estudio del 
notario Bloque. A consecuencia del remate de estas deudas, 
so iba á publicar en el “ Fígaro” un artículo burlesco; pero.
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mi ecuatoriano, amigo de U. ha conseguido, sino que se de
sista de la publicación, á lo menos que se suspenda por 
ahora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A. Flores,

Consulado General del Ecuador.— París, Abril 4 do 1 S88, 
<— Al II. Sr. Ministro de Hacienda. — Quito,

. . . .  A la llegada de la remesa insistiré en que el Sr. Mar
tín acepte simplemente los treinta mil francos, interponiendo 
si fuere necesario, el valimiento del Sr. Ministro Flores, con 
quien el Sr. -Martín tiene antiguas relaciones de amistad; y 
daré cuenta á US. del resultado. —  C. Bullón.

Fragmento ile una representación dirigida al 
Congreso de 1885 por el Ministro Plenipotenciario 
del Ecuador en liorna, durante la administración 
Veinte mil la.

E l UXA ANUALIDAD 1)12 MI SUELDO DE LEY HA SIDO 
pagada ; y resulto acreedor contra el erario ecuatoriano 
de más de doscientos mil francos, equivalente á cuarenta 
mil pesos 40.000).

Poma, 25 de Febrero de 1890. —  Fernando

Nfim. 3*2-
Sentencia del Juez de I a instancia á favor del General 
D. Agustín Guerrero, por el embargo de su fundo

Cumrayá que ordenó

Quito, á 9 de Setiembre de 1890, las tres de la tarde.

Vistos : consta de autos, por instrumentos públicos y au
ténticos, que el fundo de “ Cnmbayá” perteneciente al Sr. Ge
neral Agustín Guerrero, fné embargado por orden del Dictador 
Veinte mi lia v de sus Ministros y agentes. Aparece que perma
neció secuestrado el tiempo de catorce meses, más ó menos; 
consta además que el fundo producía de seis á diez mil sucres 
anuales, y tomando un término medio, se considera que debió
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producir iffrcvc mil sucres en los expresados catorce nieges, aúri 
cuando no ingresaron á esta Tesorería sino cosa de mil quinien
tos pesos sencillos por negligencia del depositario. Las peoras 
tkd fundo, tanto por lo que aparece de los inventarios, como 
por lo aseverado jnratoriunrente por el actor, ascendieron á la, 
cantidad de diez mil sucres, reduciéndolos á lo justo y no tra
yendo á la cuenta, el valor de afección que pudieron merecer 
algunos enseres del dicho fundo. Por tanto, y atendiendo á lo 
dispuesto en el decreto legislativo de 27 de Agosto de 1888 
que declara de la competencia déoste Juzgado de Letras las 
reclamaciones que se hagan por este motivo? administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley 
se condena al Fisco á pagar á ios demandantes la canti
dad- de diez y nueve mil sucres, á que ascienden los mentados 
frutos y perjuicios, quedándole al Fisco el derecho á salvo con
tra las personas que expidieron las órdenes, tas ejecutaron y 
coadyuvaron a embargar la dicha hacienda de “ Cnmbayá.”  
—  Sin costas.— Consúltese esta sentencia á S.-E. la Corte Su
perior del Distrito previas las formalidades legales.—  Pedro 
Manuel Pérez Quiñones.-

N ú  in. 3&
Decreto- efe la Convención de 188-1 que ordena al General Urvind

rinda cuenta de las contribuciones de que
impuso en el año de 1877; y respuesta de dicho General.

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR.

DECRETA :

Art. 1 . °  El Poder Ejecutivo obligará al Sr. José María’ 
Urvina á rendir cnenta documentada de la contribución de' 
Guerra impuesta por él, el alio 1877, y hará efectiva su res
ponsabilidad por tóela inversión cpie no esté debidamente' 
justificada.

Dado en Quito, capital de la República, á-2 o do Abril de 
1881. —  El Presidente. Francisco Solazar. — El Diputado 
Secretario, Honorato Vázquez.—  El Diputado Secretario, José 
María Flor délas Banderas.— El Secretario, Aparicio 
bacleneiru.

Palacio de Gobierno en Quito, á 30 de Abril de IbSl. —  
Ejecútese. —  José María Placido CaamaSo. —  El Miuis- 
tro de Hacienda, Vicente Lucio

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



República del Ecuador. —  Gobernación do la provincia 
del Guayas: Guayaquil, 11 de Junio de 1884. — Al H.
Sr. Ministro de Unciendo. —  El Sr. General José María 
Urvina en virtud de la notificación que se le hizo, de confor
midad con lo dispuesto en oficio de US. II. fecha 10 de Ma
yo marcada con el ,N“ 546; contesta con fecha 19 del mis
mo mes, lo siguiente: —  “En acatamiento á las rectas miras 
que puede contener en su texto el Decreto Legislativo de 
ÍÍ6 del mes pasado y á los deberes que en él se imponen 
al Supremo Poder Ejecutivo y especialmente á mí, apresu
róme á contestar el oficio que US. se sirvió dirigirme el sá
bado, no habiéndole hecllo antes, por haber sido feriado el 
día de ayer. —  Aprobados como fueron, cu conjunto; por la 
Soberana Asamblea Constituyente de 1878, todos los actos de 
la Jefatura Suprema creado por las actas populares de 1876 
y posteriormente por la ley que expidió el Congreso Cons
titucional de 1889, aprobando nueva y especialmente todos los 
hetos del Gobierno que, desde el 8 de Setiembre de 1876 has
ta la fecha de dicha Lev, rigió en la República* incuestio
nable es, que en el sentido político, legal y jurídico, nin
guna responsabilidad pesa sobre ningún funcionario ó em
pleado público, sea cual fuere su categoría, por ninguno de 
Sus actos oficiales durante esc período de cuatro ailos. Créo- 
ine, de consiguiente, exonerado por imperio de la Ley, los 
principios de justicia y la práctica constantemente seguida 
por todo Gobierno, representativo y honrado, de la respon
sabilidad que. hoy se me exige.— Y nunca puede alcanzar- 
ble, eíi ningún caso, la que Se rpe atribuye de la inversión 
de los fondos de la contribución que, de conformidad con 
las instrucciones y facultades de que fui investido por la Au
toridad Suprema,, en mi carácter oficial, de General en Jefe 
del Ejército Pacificador del Norte, tuve que decretar y decre
té en Quito; porque su recaudación é inversión les fué co
metido por mí, cual era de mi deber hacerlo á la áuto- 
toridad política y la Tesorería principal de la Provincia de, 
Pichincha. Serían, pues, á ésos funcionarios, especialmente al 
Segundo, á quienes podría exigirse la cuenta documentada de 
la inversión de aquellos fondos; no á mí que no podía, ni 
debía tomarla á nii cargo, como no la tuve, ni un solo mo
mento. —  Creo, además, que jas cuentas de dicha Tesorería, 
correspondientes ,á aquella época, fueron presentadas opor
tunamente al Tribunal Supremo del ramo, v juzgadas y sen
tenciadas por el y y probablemente en sentido aprobatorio, 
pues no he oído, quie se hubiese hecho efectiva la respon
sabilidad,' que á haber sido condenatoria, siquiera en parte, 
habríase cumplido también cual debo suponerlo. —  Espero 
que ,US. se sirva elevar al supremo conocimiento de S. E. 
el Poder Ejecutivo, las justas consideraciones que dejo ex-
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puestas en í¡i presente comunicación y respetuosamente some
to al recto y desapasionado criterio de S. E. —  Dios guar
de á US. — Joíc María'Ur vina.” — Lo queme es honroso 
volver a comunicar á US. II-, cu contestación á su atento 
oficio, fecha 4 del presente; — Dios guarde á US. II. —  / ;  
J . Gómez.

— i Í3—

Núni. 34.
P e t i c i o n e s n o p i g a d a e  á la Universidad de ($ 26,313,,67);

República del Ecuador.— Colecturía de la Universidad. —1 
Quito, á 30 de Abril de 18í)i.

A  petición del H. Sr. Ministró de Instrucción Pública, 
certifico que en 13 do Jumo de 1888, el Sr. Secretario do 
S. E. el Tribunal de Cuentas confirió una liquidación relati
va á la suma que el Tesoro Nacional adeuda á la Universi
dad Central, por las subvenciones no pagadas, y que según la 
Ley debieron satisfacerse en la administración del General 
Ignacio de Veiutemilla. La mencionada liquidación es co
mo sigue:

“ Presidencia del Tribunal de Cuentas. — Quitó, Junio 13 
de 1333. —  Práctíqnese por Secretaría la liquidación de las 
pensiones que e! Tesoro Nacional adeuda por los años de 1879 
á 1882 al Establecimiento de la Universidad Central, junta
mente con los que se han dejado de pagar desdé el año 1879 al 
82 expresado, por la enseñanza de Anatomía, de conformi
dad con la asignación señalada por las respectivas leycá de los 
expresados años y el oficio de 2 del presente del Sr. Rector del 
dicho Establecimiento. — Sánchez. —  Delvallc. —  Secretario.

El infrascrito Secretario cumpliendo con el decreto ante
rior y previo el examen de las cuentas de la Tesorería de e3ta 
provincia por los años á que 60 refiere el oficio del Sr. Rec
tor del expresado Establecimiento, procede á practicar la 
siguiente liquidación:

LA UNIVERSIDAD CENTRAL.

DEBE

Desde el 1. °  de Enero dé 
1879, hasta el 17 de Octubre del 
mismo año, feéha en que empezó 
á regir la Ley de Instrucción Pú
blica en la que se le asignó otrit

HABER
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DEBE
dotación á razón de $ 6 .000 , ó sea 
S. 4.800, votados en la Ley de 
Agosto de 18/6, le corresponde. S. 3.826,,61 

Desde el 18 de Octubre do
1879 hasta el 31 de Diciembre de 
1882, á razón de $ 8 .000 , ó sea 
8 . G.400, asignados en la citada
ley de gastos de 1880...............  20.507,,46

Abonos. —  Por este crédito 
en 1879 § 650, en tro3 dividendos
son (en sucres.).............................. ..

Más dados á Stanislao Levo- 
ver, como á Profesor del Esta
blecimiento, en el mismo abo, y
en tres partidas............................ ..

Abonados en 1880 al Sr. D.
José María Cárdenas como Pro
fesor, en ocho partidas de 8 35 y 
al Sr, Div Ascensio Gándara en 
cuatro de igual cantidad. . . . . . .

Abonados en 1881 al Colec
tor en trece partidas......................,

Abonados eu 1882 al Colec
tor en trece partidas......................

Anatomía. —  Desde el 1. °  
de Enero de 1878 hasta el 31 de 
Diciembre de 1 SS2 , corresponde 
A la Universidad, á razón de 
§ 4.236, ó sean S. 3.388,,80 se
gún asignaciones hechas en los 
presupuestos de gastos de 1876 y 
1880, por la euseüanza de este
ramo............................................ ........  16.044

Abonos.— Pagados en el año
1880 al Sr. Dr. Antonio Falconi 
Profesor del ramo . . . . . . . . . . .
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Suma................................... S. 42.27S„07

COMPARACION.

Debe.
Haber.

habeA

S. 1.560 

104

338 

6.328 

6.290,,40

344

15.964,^40

S. 42.278,,07 
lo. 964, ,40

Suido en contra S. 26.313,,67
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Según ae lia demostrado, aparece que resulta el saldo de 
veintieeis mil trescientos trece sucres, sesenta y siete centa
vos á favor de la Universidad por las pensiones que se le han, 
dejado de satisfacer por los años de 18?U ¿i 1882, juntamente 
con las que le correspondían por la enseñanza de Anatomía.—  
S. E. ú O. —  Quito, Junio 13 de 1888. —  G. —
Julio Tobar.

N ú »i. 3á.

Documentos por los cuales consta que el pariré los 
millas, escribía su apellido sin de.

N? 72. —  República del Ecuador. — Presidencia de la 
Corte Superior. —  Quito, á 23 de Abril de 1891.

Al II. Sr. Ministro de Estado en el Despacho do Justicia.

Tengo á honra contestar al estimable oficio de US. II. 
acompañando al presente, copia legal de los acuerdos dictados 
por este Tribunal en los años de 1835 á 1S36.

Dios guarde á US. II. — J.

“ En la capital de Quito, á 10- de Agosto de 1835: 
los Sres. Presidente, Ministro, Juecss suplentes, y abo
gado que hace de Fiscal, dijeron; Que se oficiase al Sr. 
Prefecto de este Departamento en los términos convenidos, 
sobre la insolación que han experimentado, la estimaron 
desde luego conforme, y firmaron de que certifico. —  Agus
tín de ti da zar. —  ¡KIT’ Ignacio Y lixtemilla. —  Ramón 

Gortaire. —  José María Yergara. —  José Larrea. —  El Se
cretario, Francisco X.Cruz. ”

“ En la capital de Quito, á 18 de Noviembre de 1835: reu
nidos en acuerdo extraordinario los Sres. Dres. Agustín Sala- 
zar Presidente, S^T'ígxacio V eintemilla Ministro, y Joaquín 
Pareja, Ministro Fiscal de esta Corte Superior del Distrito di je
ron: Que se excite áS. E. el Supremo Poder Ejecutivo conforme 
ai art. 28 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, para que se lle
nen los Ministros que faltan en esta Corte. Con lo cual se con
cluyó esto acuerdo, y firmaron de que certifico. —  A gu stín  
de Solazar. —  fggjtUGXACio Veixtemilla.—Joaquín Pare 'a.
— E l. Secretario, Francisco X .  C ruz.”
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Es copia ele los originales á los que me remito en caso 
necesario; y para los efectos legales, doy la presente en Quito, 
á 23 de Abril de 1891. —  El Secretario líelator, Aparicio. 
Moreno.

Ademas de los documentos anteriores hay otros 
muchos que tienen la firma entre,
ellos una hoja suelta impresa en Quito el 1, °  de «Ju
nio de 1SL2, en contestación á un impreso titulado 
Voto de unos ecuatorianos. Lo reproducimos á contL 
Elación advirtiendo que las firmas de los Ministros 
de la Corte Superior están en letras mayúsculas.

Otra curiosidad es que los padres de los Salaza- 
p-es se,firraaban con la preposición de, —  Agustín de 
Salazar, Jusé María d e  Salazar, y que sus hijos, sin 
6er liberales se han quitado la preposición; sucediendo 
exactamente lo contrario con los Yéintemillas.

He aquí la hoja;

AL PUBLICO.

La independencia y libertad de la Corte Suprema de Jus
ticia y di la Superior de este Distrito no han padecido, en el 
ejercicio de sus atribuciones, mengua ni embate alguno por 
influencia del actual Jefe del Estado ni de sus agentes; y 
cualesquiera conceptos, ó enunciaciones en diverso sentido, 
son infundados, temerarios, y altamente ofensivos, no sólo al 
Poder Ejecutivo si)’,o también al Judicial que no carece de 
la circunspección y energía necesaria para sostener con la 
debida firmeza, la plenitud de sus facultades. Los Ministros 
de estos tribunales, consultando su honor y delicadeza, so 
consideran en el deber de exponerlo así, habiendo visto lo 
que con relación á este particular, se encuentra en un re
ciente impreso titulado Voto de unos ecuatorianos. &a Lo lia
ren deseando que esta franca manifestación produzca los efec? 
tos de justicia ante la opinión pública.

Quito, 28 de Mayo de 1842,

JOAQUIN GUTIERREZ. - -  JOSE MARÍA ARTETA. —  
TIÍTCR FELIX DE SASMIGUEL. —  MIGUEL ALVARADO. 
—  M.»Á¿'EL ESPINOSA* — JOSE MARIA DE SALAZAR. -
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^ “IGNACIO VEINTEMíLLA. — RAMON MIÑO —MAM EL CARRION. (1)
Quito, á l . °  do Jimio de 18PÍ.— Impronta do Alvarado, 

por J uan Pablo Sauz.

— 117—

N ú ni- 36\
Destitución del Coronel D. José Vcinteinilla de ios tres 
inclusive el de Colector de sales,que desempeñaba en

Julio 17 do 18GÍ. —  Por fci nota del Sr. Tesorero de esa- 
provincia que US. transcribe con fecha 11 del actual, bajo 
el N. °  24, ha ordenado S, E. el Presidente de la Repúbli
ca la destitución del Administrador de sales de esa provincia 
y el pombramicnto en, propiedad para aquel destino al Sr. 
llamón Benitos. US. asociado del Sr. Tesorero practicará el 
corté y tanteo de aquella administración, pesando exactamen
te la existencia de sal, en presencia del Sr. Administrador 
nombrado que se haga cargo de ella; y si el Sr. Benitos no 
acepta el. destino, nombrará US. i  otro individuo ó informan! 
inmediatamente á esto despacho indicando la persona más dig
na de la confianza del Gobierno,, y prevendrá que el Sr. Co
ronel Yeintemilla después de la entrega predicha, se pro-* 
sente en esta Capital dentro del término de la distancia ú 
dar cuenta de su conducta al Supremo Gobierno, que por 
el Ministro de Guerra luí dispuesto que sea separado dé
la Comandancia de armas y del cuerpo que comandaba..

Dios guarde á US.. —  Carlos 1

(1) Para mayor autenticidad, bc ha reproducido estas finuaa 
con el mienio tipo de letra que tiene la bi ja suelta original.
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Nú ni. 37-,
Juicio de la prensa extranjera sobre tas flagelaciones

de Veintemi

E d it o r ia l  d e  “ L ’ E co d ’ I t a l i a , ” N u e v a  Y o r k , 
•G io v e d ì , 11 G e n n a i o , 1883,

LA FUSTIGAZIONE NELLA REPUBLICA DELL’ ECUATORE.

Narrammo a suo tempo che il Presidente della República 
dell’ Equatore, signor Veintemilla, aveva fatto dare da 200 á 
500 frustate ad un giornalista che si era permesso di criticarlo 
in un articolo.

Il signor Miguel Vaiverde, il giornalista frustato, aveva 
stampato certi episodi del passato del signor Veintemilla, attri
buendogli qualche assassinio ed altre azioni ricordanti i tempi 
delle feroci lotte che precedettero la fondazione della Re
pública.

L ’ articolo era certamente offensivo ed atto ad eccitare lo 
sdegno di chiunque ne fosse V oggetto; ma la punizione barba
ra, feróce e arbitraria inflittagli dal signor Veintemilla, che 
abuso de! potere di che é investito per fargliela applicare, é 
indegna dei tempi nostri.

Ció che v‘ ha di più doloroso ìd questo incidente si é che 
dalle notizie finora pervenute da quelle regioni, non risulta che 
il popolo, o chi per esso, abbia protestato contra la feroce bar- 
balie che disonora la giovane nozione c la mette nel novero di 
quelle che nan sono ancora civilizzate.

Un esule, però, vittima egli stesso della tirannide domi
nante in quella sedicente república, il signor Antonio Flores, 
figlio del fondatore e primo Presidente della República delP 
Equatore, da New York, ove si é stabilito, per sottrarsi alle 
persecuzioni di che in patria era oggetto, alz'> nobilmente la 
voce per protestare, in nome dell* umanità oltraggiata, con
tra tale infamia.

La protesta é tanto più nobile in quanto che essa é in fa
vore di un nemico, di un avversario politico del signor Flores, 
di un pubblicista che contro di lui, e specialmente contro suo 
padre, di cui egli adora la memoria, scrisse cose di fuoco.

Egli dice, però, che quandoP onore del suo paese é trasci
nato nel fango con atti d’ inaudita brutalità, quando P umani
tà 6 offesa.da crudeltà senza pari, ogni sentimento di odio 
personale scompare, ed egli, che subì senza dir verbo le per
secuzioni, il caveere c P esilio, si trova costretto al alzar la vo-
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Co por stigmatizzaré cort tutte ie proprie forzò 1' "atto efferato 
del dittatore, ed invita i suoi concittadini a non tollerare piu 
oltre simile dispotismo.

{.Traducción.')
ÉL L Á lIG O  EJí L A  REPÚBLICA DEL ECUADOR.

‘ ‘Hemos referido á su tiempo que el Presidente de la Re
pública del .Ecuador, Sr. Veiutemilla, había hecho dar de 200' 
á 500 palos á un periodista que se había tomado la libertad de 
criticarle en un artículo.

El Sr. Miguel Val verde,- el periodista azotado, había publi
cado ciertos episodios del pasado del Sr. Veiutemilla, atribu
yéndole un asesinato y otras acciones que hacen .recordar los 
tiempos de los hechos feroces de la á viuerte.

El artículo era ciertamente ofensivo y propio para excitar 
la cólera de la persona qae tenía por objeto; mas- el castigo' 
bárbaro, feroz y arbitrario infligido por el Sr. Veiutemilla, 
quien abusó del poder de que estaba investido para hacerlo 
aplicar, es indigno de nuestra época.

Lo más triste de este acontecimiento es que en las noticias 
que nos huir llegado hasta ahora ni el pueblo ni nadie, á nom
bre suyo, haya protestado contra la feroz barbarie que deshon
ra áesa joven nación y la pone on el número de' las que no1 
están aun civilizadas.

Sin embargo-un expatriado, victima él también de la ti
ranía dominante en aquella sedicente república, ei Sr. Antonio' 
Flores, hijo del primer Presidente y Fundador de la República 
del Ecuador, desde Nueva York, donde se ha domiciliado para 
sustraerse á las persecuciones de que era víctima en su patria, 
ha alzado la voz noblemente para protestar, á nombre dé la' 
humanidad ultrajada, contra semejante infamia.

Esta protesta es tanto más noble cuanto so eleva á favor 
de un enemigo, de un adversario político del Sr. Flore3, de mv 
periodista que ha escrito fuertemente no sólo contra él, 6tno 
contra su padre cuya memoria él adora.

Mas, dice el Sr. Flores, cuando se arrastra por el suelo' 
el honor de su país, cuando se ofende la humanidad pon bru
talidad tan inaudita, desaparece todo sentimiento personal;- 
por lo que él, aunque soportó sin quejárselas persecuciones 
y la prisión, se ve obligado á levantar la voz para estigmati
zar con toda su fuerza el acto feroz del dictador, é invita á sus 
ciudadanos á no tolerar semejante despotismo".
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“ R E V I S T A  C O M E R C I A

[L . La moda iDin#, propietario.}

A' ueva York. $5 ele Diciembre ele 1882.

E C U A D O R .

Én estas columnas se lian registrado apreciaciones bastan
te honrosas para el Sr. Yeiuternilla..................................................

Con las últimas noticias del Ecuador ha caído la venda de 
los ojos; y nosotros por nuestra parte nos apresuramos á re
coger dando por no escrito ni publicado todo concepto, toda 
palabra de este periódico, que pueda tomarse por apreciación 
favorable del Carácter, condición y procedimientos del Verdu
go ecuatoriana.

No (júedíi ya duda de que el escritor público D. Miguel 
Val verde fué flagelado por orden, de D. Ignacio de Veintcmilla. 
La carta que á continuación publicamos escrita por persona 
en cuya veracidad pueden descansar los lectores, da pormeno
res horribles, que no lo eon tanto* sin embargo, como otros que 
calla v que vemos publicados en diversos periódicos. Así, por 
ejemplo, consta que el Sr. Vil!verde estaba preso, rodeado de 
guardias y por supuesto sin defensa y sin armas, y consta que 
iillá, á su prisión se trasladó Veintcmilla y le llenó de impro
perios y cubrió de golpes la cara con su propia mano, dan
do en seguida la orden de asotarlo, que se ejecutó á su presen
cia, mientras se gozaba en el martirio del desvalido!...............

¿Ruede haber una acción más negra, ni más cobarde, ni 
niás infame? ¿Qué hombres son que suele producir Ilispauo- 
Auicrica, para vergüenza eterna de una raza generosa y 
buena? Quién no mira con horror la tierra que produce ta
les monstruos de perversidad cobarde?

La prensa de los Estados Unidos lia lanzado un grito de 
indignación unánime, un grito de espanto y de maldición que 
ha de repercutir por toda la Europa y por el mundo entero.

Ah! No en balde escribía el Libertador Bolívar al ilustre 
Flores, en un arranque de amargura; “ Después de tantos sa
crificios, no hemos conquistado sino la independencia, á costa 
de todosjos demás bienes." Y un pensamiento semejante ocu
rre al redactor del E v c n i n g P o d  do esta ciudad cuando al co
mentar la conducta de Veintcmilla« dice que “ una República 
donde se administra justicia de tan inicua manera, no parece 
haber ganado mucho con su emancipación del despotismo co- 
ioDial.V En efecto, la historia do la colonia no registra esos 
o ardes crímenes; y estableciendo comparaciones, no lian de 
tener de que quejarse cubanos y portp-riqueflos«
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España da las libertades que puede garantizar y eso eá 
noble y bueno.

Los tiranos de Hispano-América las dan todas, amplias, 
sin límites: protestan respetarlas en nombre del liberalismo; 
invitan á hacer uso y abuso de ellas; pero desgraciado el in
feliz que cree en süs palabras y en sus leyes!! Velntemilla 
se hace aparecer como el campeón y sostenedor de la liber
tad de imprenta sin limitaciones. Véase el resultado:— El 
martirio del Sr. Valverde!

Y  véanse los hechos en la carta que hemos ofrecido:
“ Entregado á orgías sin término, el Sátrapa ecuatoriana 

hace vida común con sús esbirros, en sú casa ó domicilia 
próximo al cuartel de Artillería, y allí, ofuscado por .oí 
exceso de licor dispone de la honra y de la propiciad aje
nas, y encuentra el liúrra! de adelantados discípulos de Ba- 
co, que sin conciencia de lo que hacen, lo lisonjean mise
rablemente y aprueban todas sus resoluciones por repugnan
tes ó criminales que sean, sin considerar ni respetar lo que 
exigen el honor y todas las leyes divinas y humanas.

La noche del 8 ó 9 de Noviembre bebía, como de cos
tumbre el Dictador en su citada morada; y á lastres de la 
mañana se trasladó al dicho cuartel, y constituido en el cala
bozo donde estaba preso D. Miguel Valverde, le previno quo 
firmara una protesta contra la Exposición quo I). Eloy A l- 
faro ha publicado en Lx Estrella de Panamá, relativa á la 
campaña de Esmeraldas.

“ (Durante ésta el Sr. Valverde había sido Secretario ge
neral de dicho Sr. Alfaro.)

“ Negóse á dicha ridicula pretcnsión del Dictador, y éster' 
mandó flagelar al Sr. Valverde, á quien los soldados le dieron 
300 azotes más ó menos.

“ Víctimas del satánico furor de Veintemilla fueron del 
mismo modo siete presos políticos en el mismo cuartel: el 
ex-Jefe Político del cantón de Santa Rosa y su hijo, el ex- 
Comandante 3 .°  del Batallón veintemillista “ Ocho de Se
tiembre/’ N. Ponce, tres colombianos y un otavaleño.

“ Al día siguiente habían sido azotados también seis ó sie
te personas más, encerradas en el mismo cuartel, por el crimen 
de no haber aprobado la Dictadura, de que tan inicuamente 
se ha investido el General Veiutemilhn

“ Pero éste no sólo es feroz como una hiena: tiene un ci
nismo que espanta, que hiela al más impudente de loa 
hombres,

................... ................................. “ No coutento después de come
tido ese crimen abominable, que ha impresionado profunda
mente no sólo á las clases ilustradas de Guayaquil, sino tam
bién al pueblo humilde de este puerto, ha tenido el Dictador'
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la audacia de pretender que se le dediquen diversiones y bai
les en las casas de familias respetables de dicha ciudad.

“ Al efecto, envió varios recados á uno de sus empleados 
para que diera un baile en la suya, con el pretexto aparente 
de recrearse, pero con el verdadero de engañar al público, 
procurando así que crea insignificante ó justa la flagelación á 
“  personas como el joven escritor y poeta Val verde, fundador de 
“ El Teléfono/’ [diario que desde este día fatal cesó de publi
carse,] que merecía indudablemente un tratamiento distinto y 
era acreedor á la estimación que se dispensa á los hombres de 
sus antecedentes.

“ Pero el cruel Dictador habráse desengañado; la juventud 
decente do Guayaquil había resuelto no asistir al menciona
do baile; porque estimaban indigno de ella, aprobar de es
ta manera los abusos monstruosos del Dictador, y estaba 
resuelta á no darle un triunfo fácil como premio de sus fe
chorías.’’

EL LATIGO EX EL ECUADOR.

( Editorial del IIerald de York, del 18 do 
Diciembre de 1882.)

Damos cabida hoy en nuestras columnas á la protesta 
del Sr. Antonio Flores contra el bárbaro castigo del látigo im
puesto recientemente en el Ecuador á un periodista. Esta 
protesta honra tanto más los principios é ilustradas miras del 
Sr. Flores cuanto la víctima es un enemigo político suyo que 
se ha distinguido por su virulencia.

A l Editor del H era .ld.
“ El último vapor de Aspimvall confirma la noticia de la 

Tapnlación de un escritor público, don Miguel Valverdc, por 
orden del dictador ecuatoriano Veintemilla.

“ Dicha confirmación se halla en La Estrella, en Canal 
y en cartas recibidas aquí de Guayaquil. Esta es una ver
güenza tal para mi patria que si el hecho no fuese público 
por haberse ocupado la prensa en él, yo lo ocultaría, y no sólo 
por la honra del país á que pertenezco, sino por el crédito de 
todas las Repúblicas de origen español. Pero siendo el suce
so del dominio público, sólo queda una cosa que hacer para 
lavar esa mancha, y es que todos y cada uno de los ecuatoria
nos levantemos la voz para protestar contra el ultraje hecho 
á la Patria, y tal vea á todas nuestras Repúblicas,
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“ Cumple od vertir que no me innove para osla protesta el 
espíritu de partido, ni afecto alguno de amistad pública ó 
privada con la víctima. Trátase, por el contrario, de un 
enemigo político á quien se atribuye un escrito en el que no se 
denigra menos el nombre de Flores que el de Veintemilla. De 
hecho, á ser don Miguel VaJ verde el de crimen de
Palestina, se habría hecho eco de viles calumnias contra mi 
padre (el fundador y primer presidente de la República del 
Ecuador), cuya memoria me es más cara q ue la vida. En ese es
crito se acusó también al dictador Veintemilla del asesinato de 
un amigo mió querido, el antiguo Plenipotenciario Piedrahita. 
Si ha habido ó no fundamento para esta acusación, lo ignoro. 
Lo que sé decir es que injustos como son ciertamente los car
gos contra mi padre, el castigo impuesto al que se supone autor 
de ellos es un crimen de lesa— civilización y un baldón para 
el Ecuador, si lo tolera.

“ Podrá quizá alegarse que los 200 palos (según el World) ó 
500 (según La Estrella de Panamá) dados al sefior Valverde 
no fueron por ningún escrito, sino por sus conexiones con la 
revolución de Esmeraldas, punto del cual fué llevado preso 
á Guayaquil. Para juzgar de semejante excusa, baste recordar :

“ 1? Que en este caso, el señor Valverdeera prisionero de gue
rra y debió ser tratado como tal. Menos cruel habría sido fu
silarle (aunque sin ningún derecho para ello, sobre todo tra
tándose de un escritor) que degradarle con el látigo.

“ 2o Que antes del caso que nos ocupa, un joven fué 
castigado de igual manera por unas pocas líneas que había 
escrito contra el tiranuelo, sin que se hubiese acusado á 
aquél de ninguna connivencia revolucionaria. Este es un. 
hecho.

“ 3? Que la llamada revolución del Ecuador no es sino el le
gitimo ejercicio del derecho de defender la Constitución, ro
ta por Veintemilla, quién por segunda vez ha violado sus jura
mentos y cubierto de sangre al Ecuador sin más móvil que 
saciar su ambición y su codicia. (Eu 1876 echó abajo la 
Constitución y el Gobierno legal, haciendo traición á éste y 
burlando la confianza en él depositada.)

“ 4 ?  Que cualesquiera que fuesen las circunstancias, no ad
mite duda que se ha castigado con el látigo un acto político en 
un escritor público, á quien en ningúu caso y bajo ningún 
pretexto cabia aplicar tan bárbara peña.

“ Confío en que .todos los escritores y editores se nniián á mí 
para denunciar enérgicamente este atentado tanto por razones 
generales de humanidad, cuanto para impedir, si fuero posi
ble, su repetición ó en todo caso, siquiera para marcar con el 
sollo de la infamia á su autor y á los sostenedores de éste.

“ No he proferido queja contra mi prisión injusta, ni con
tra las persecuciones que me obligaron á dejar mi país; pero
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altor a  protesto en voz alta d favor de un enemigo desgraciado, 
cuya vida, dicen, se hulla en peligro á consecuencia del 
tratamiento brutal de (pie ha sido víctima.— Xueva York, 
Diciembre de 1882.— Axroxio F l o r e s . ”

[Editorialdel E v e n í X g  P o s t ,  Vori:, ( 1 )  del
19 Diciembre de 1882. ]

La diferencia que va de República á República se halla 
perfectamente ilustrada por un suceso acaecido últimamente 
en el Ecuador, y que fué -referido ayer en el Hera Un 
periodista, don Miguel Val verde, atacó cierto meuto al dicta
dor Veintemilla en un escrito. Vein ternilla por vía de casti
go, ordenó simplemente que se diesen al escritor, según unos, 
200-palos, y según otros, 500; y' la orden se Una
República en que se administra justicia do esta manera por 
una mera orden del gobernante, no parece que ha ganado mu
cho en punto á garantías individuales con su emancipación del 
'despotismo colonial. El Señor Antonio Flores, hijo del primer 
presidente del Ecuador, hace un llamamiento á sus compatrio
tas (en una carta publicada ayer) á fin de que se unan á él en 
una protesta enérgica contra acto tan brutal y deshonroso. 
Esta protesta honra tanto más al Señor Flores cuanto que 
su padre no ha sido menos atacado por el señor Val verde que 
el actual gobernante del Ecuador,

[Editorial dtd CorÚRlER des Etats-U xiñ, Nueva Vori-, 20
de Diciembre de 1882. j

Acaba de acontecer en la 'se-d¡cíente República del Ecua
dor un hecho que prueba una vez más que la forma de 
gobierno indica tan poco la condición política de un pueblo 
como el rótulo de una botella la calidad del licor en ella con
tenido. Hay brutos á la cabeza de una República como á la 
cabeza de una monarquía. Pruébalo ese presidente ó dictador 
ecuatoriano Veintemilla, quien, según las últimas noticias re
cibidas de Aspinwall, hizo dar 200 latigazos, según unos, 500 
feegún otros, á un periodista, don Miguel Val verde, por un 
articulo que había publicado contra él. Parece que el artículo 1

(1) P o c o s 'ignorarán q u e  El TTernhl y el P ost  figu
ran entre  los p r im e ro s  d iarios  de  los E sta d os  r u i d o s .
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del sefíoNVal verde era fuerte y se concibe que le baya he
cho ampolla á la epidermis del dictador, y algo más ; pues 
le acusaba de asesinato y de otros procedimientos que Recuer
dan los retozos de los buenos tiempos antiguos, Pero el cas
tigo ha'sido todavía más atrasado, más digno délos tiempos 
bárbaros, más vergonzoso para la Civilización, y el sefíor 
Vcintemilla no tendría sino lo que merece si á elle devolvie
sen doblada la dosis. Nada prueba, sin embargo, que él es
té más atrasado que su país, supuesto que no se dice se le 
haya molestado por tamaflo ultraje á la humanidad ; lo que-
parece indicar escasa dignidad de parte del pueblo.....................

Sea lo que fuere, nos es grato hacer constar que hay cora
zones bien puestos á quienes hiere la vergüenza de semejante 
anacronismo« Don Antonio Floros, [hijo del primer presi
dente de la República del Ecuador] que se halla actualmente 
en Nueva York ha dirigido á la prensa de Nueva York una 
protesta elocuente y enérgica contra el odioso acto de barba
rie, perpetrado por el dictador de su país. La víctima don 
Miguel Valverde, no es amigo suyo, sino al contrario, un ene
migo político, contra quien el seftor Flore« tiene motivos de 
queja personal, porque en el artículo contra el seflor Vein- 
temilla atacaba con igual violencia la memoria del general 
Flores, [fundador de la República] cuya memoria es para 
su hijo objeto de inviolable culto.”

[Sigue la última parte de la protesta citada«]
La protesta cuyo análisis hacemos, honra altamente al 

sefíor Floros y esperamos que hallará eco en su país.

(De Las N o vedades , Nueva Febrero de 18&3.)

El llera Id que no prodiga los comentarios adversos cumuló
se trata do sucesos ocurridos cu países extranjeros, y mucho 
menos en casos como el presente de una manifestación con
tra un gobierno, unánimemente censurado aquí, no ha vacila
do en insertar, en su número del día 10, una correspondencia 
fechada cu Panamá el 13 del actual y que dice así ;

“ En el Ecuador lian ocurrido sucesos de gran importan
cia. El suplicio del látigo que allí se aplicó por orden del 
dictador y la protesta contra esa ejecución que so .publicó en el 
A ew York Hervid han levantado á todo el país contra Veinte- 
milla, quien se halla hoy reducido á sus últimas trincheras en 
Cuayaquil. Se espera su caída de un momento á otro. El 
Star & Herald publica una especie de proclama de un Mis- 
ier Alfa, contra la (pie se publicó en el Nueva ,
y en ella habla este Sefíor lo mismo que hacía Vcintemilla 
chanclo era árbitro de su país.”
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XrN’ A PROTESTA DIOXA.
f De E l C a n a l  d e Panamá, Enero 10 de 1883.]

Llamamos la atención de nuestros lectores hacia la carta 
dirigida al editor del HeraUlde Nueva-York por el distingui
do ecuatoriano D. Antonio Flores, hijo del Presidente del 
misino apellido.

En dicha carta ha formulado el Sr. Floros una digna pro
testa contra los atentados de lesa civilización que para ver
güenza de la republicana América acaba de perpetrar en el 
Ecuador el arbitrario Veinteinilla.

La publicación de esa protesta honra y enaltece tanto más 
á su autor, cnanto que al defender la libertad desconocida, el 
derecho conculcado, la dignidad humana tristemente destroza
da por la mano de un déspota vulgarísimo, defiende á quien 
hizo uso de la libertad de pensamiento y de los fueros de la 
prensa para criticar de una manera acerba la conducta de su 
padre el presidente Flores.

El escritor público D. Miguel Val verde, víctima hoy de 
la estúpida cólera del nuevo autócrata ecuatoriano, se ha ma
nifestado efectivamente en diversas ocasiones como enemigo y 
detractor sistemático del referido mandatario.

Pero estas circunstancias y estos antecedentes, que tal vez 
dependan de convicciones honradas aunque erróneas, no de
bían ser parte á impedir que el Sr. Flores cumpliera el doble 
deber que le impone su condición de compatriota del escritor 
injustamente castigado con afrentoso castigo, y de americano 
amante de las instituciones libres uacidas al calor de las épi
cas luchas de la independencia.

Tiene razón el Sr. Flores al decir que el castigo impues
to por Veiutemilla al publicista Valverde importa un crimen 
de lesa-civilizaeión, y un baldón para la República ecuatoria
no si lo tolera.

Ha debido añadir que la vergüenza de una acción seme
jante no alcanza sólo al pacientísimo pueblo que soporta direc
tamente el yugo de un poder omnímodo representado por la 
hueca personalidad de ese soldado ignorante y atrabiliario, si
no que se hace extensiva también, en el juicio de los extraños, 
á toda la Amérida latina.

¿Qué idea pueden formarse de nuestras decantadas insti
tuciones los que observan desde lejos la marcha política de 
estos países, cuando ven la libertad siempre á merced de la 
espada, y la espada siempre al servicio de ilegítimas ambicio
nes y de criminales audacias?

¿Cómo apreciarán nuestro sentido político y nuestras ideas 
relativas á los derechos inherentes á la personalidad humana, 
cuan lo sepan que en el seno de una República que hi cousa-
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grado en apariencia la augusta soberanía de las leyes y las gd* 
rantías individuales, se agarra á los escritores públicos, á los 
intérpretes de las contendientes aspiraciones sociales, á los re
presentantes inviolables de la libertad del pensamiento, y des
pués de arrojarlos en inmundas mazmorras se les atormenta, 
se les abofetea, se les azota, imitando lo que hacían los seño
res feudales con los antiguos siervos de la gleba?

Al aherrojar é infligir infamante castigo á Valverde, no 
seha herido ni ultrajado á un hombre* se ha herido y ultra
jado mortalmente una institución nobilísima, la prensa. JDe 
hoy más se sabe que la prensa ecuatoriana no es otra cosa que 
el eco fiel de las ideas y caprichos de un déspota despreciable.

Admiremos en estos tristes hechos la fatalidad misteriosa 
que rige todas la3 acciones humanas. Los poderes irresponsa
bles y arbitrarios engendran verdaderos monstruos. Después 
de haber roto con un golpe de audacia el código fundamen
tal del Estado; después de haber reemplazado con su voluntad 
personal la elevada impersonalidad de las leyes? después do 
haber convertido á su patria en propio feudo, so pretexto do 
afianzar una paz que lia destruido quizá para largo tiempo, 
Veintemilla se siente arrastrado por la lógica inexorable do 
I03 acontecimientos, y avanza sobre la resbaladiza pendiente 
de los crímenes políticos. El apóstata de la libertad y de la 
líepública, el ininteligente soldado de fortuna sufre rápida me
tamorfosis, y acabará tal vez por convertirse en digno émulo 
de los Tiberios y Calígulas.

Tales son siempre los funestos resultados de la olímpica 
omnipotencia.

La prexsa de los Estados TJxidos ex lo coxcekxiexte a Hispaxo-America.
[De El Caxal, Panamá, Febrero 21 de 1883.]

El iVeto York Times del 3 del actual consagra un lar
go editorial al Ecuador, cuyos asuntos están á la orden del día 
tanto por el movimiento constitucional contra la dictadura, 
cuanto por el escándalo y la sensacióu que causó la consi
guiente protesta, sobre la cual Canal, cumpliendo con 
un deber imprescindible en todo diario, ha expresado su jui
cio al darla á luz; pues nos obligaban á ello, además de las 
razones de humanidad y de gratitud literaria, la obligación 
qne impone el contrato tácito entre el diario y el suscritor, al 
cual el primero no tiene el derecho de privarle de las noticias, 
por las cuales el otro paga.

‘ ‘ Veintemilla, dice El , es un pillo sin ver
güenza” (an unblushingseo une lid ;)el calificativo más duro
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que un gran diario imparcial pnecle emplear en sus columnas 
editoriales y que recogerá la historia como el propio juicio de 
tila.

“ Su administración,” prosigue, “ ha combinado los peo¿ 
i’cs defectos con atrocidades tales como sólo pueden inventar
las un dictador de raza española. [1] Una de las últimas 
pruebas de su moderación como gobernante y de la natural 
dulzura de su carácter, en la vapulación de un periodista que 
le había causado un desagrado. La revolución por Ja cual es
te tiranuelo ha sido derrocado” [lo dan ya por tal] “ comen
zó el último verano.... Én las revueltas sudamericanas el 
partido que se apodera de la aduana y de la renta consiguien
te es el que triunfa.” Por eso se sostiene Veintemilla contra to
da la República; pero el Times juzga sin duda que eso no 
puede durar; pues concluye diciendo: “ el partido repuuli- €áxo” [nombre que se lia dado con razón al opuesto á Vein- 
temilla en Nueva York] “ se ha apoderado de todas las oiu- 
dades, Quito inclusive. Todo el país se ha levantado con
tra el dictador. Vcintemilia llegará probablemente á Nueva 
York pronto de paBo para París.”

El Dr. D. Rafael E. Jaramillo, corresponsal de Las 
dudes en Lima, escribe á dicho diario con fecha 13 de Enero:

“ lía merecido la aprobación de las personas notables de la 
colonia ecuatoriana, sin distinción de color político, la enérgi- 
oa y patriótica protesta que ha hecho en Nueva York el Sr, 
Dr. D. Antonio Flores, condenando la ilagelación del Sr. D* 
Miguel Val verde- efectuada en Guayaquil, en cumplimento de 
las órdenes del dictador Yeintemilla.”

“ También la Carta abierta titúla la “ Los libelos contra la 
memoria del general Flores,” que ecuatoriano ha escrito 
en Nueva York.

“ Sus argumentos no tienen réplica, apoyados en la historia 
justifican una vez más á dicho general, evidenciando cuan 
ajeno filé al “ e.'ceecrabie crimen de Berruecos’ ’ ; y manifiestan 
que los laureles adquiridos por el primer presidente del Ecua
dor están al abrigo de las imputaciones que se repiten hoy, en 
mala hora, sin notar que éstas tienden á desunir á los hom
bres honrados que combaten la dictadura de Yeintemilla en 
el Ecuador.” 1

(1) Aquí hacemos las d</bida.i reservas por lo qne toca A nuestra 
raza, reservas en las cuales no hay para qué detenerse por ahora. 
(Nota de los Redactores de El Canal.)
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\  \  Jíúm . 38.

Protesfdrde los estudiantes de la Universidad de Quito,' i
Excelentísimo Señor:

El decreto expedido por las Cámaras Legislativas en 6 do 
Noviembre, la sanción que le habéis dado y la nota ministe
rial dirigidí á los Profesores de la Universidad el 24 del pre
sente mes, no han podido menos de alarmar á la juventud uni
versitaria, que ha fundado sus ipás legitimas y nobles esperan
zas en el abnegado patriotismo, con que sus sabios y respe
tables Profesores se habían consagrado á dirigirla por el cami
no de la ciencia, de la moral y del verdadero progreso.

En efecto, señor, no podía imaginarse golpe más funesto 
para la ilustración y el porvenir do la Patria que las disposicio
nes á que aludimos. Ellas, á más de ser evidentemente antiso
ciales, atacan de una manera directa uno de los más sagrados 
derechos, como es el trabajo y e| adelanto de los pueblos. 
Decimos qqe aquellas disposiciones se oponen á la ilustración 
y porvenir de la Patria, porque si el decreto de la Asamblea 
Constituyente de 11 de Mayo de 1878, autorizaba para que» 
alcanzasen la propiedad de las cátedras aquellas que en glorio
sa oposición manifestasen ser más idóneos para desempeñar es
te difícil cargo, debemos convenir en que quienes eu la actua
lidad las poseen, son indudablemente los más dignos de ellas. 
Si, pues, se les priva de tan bien adquirido derecho, será 
para confiar ese importante magisterio á otros que sean capa
ces de reemplazarles, ó á personas quq carezcan de las luces 
indispensables pai;a guiar á'la juventud. Lo primero no pue
de tener efecto; pues creemos que en nuestra pundonorosa 
Patria no habrá un sólo hombre de ciencia que quiera adqui
rir un derecho, fundado1 pura sus actuales poseedores en el 
más legítimo título; si lo segundo, so perderá la juventud, 
porque si no se la educa en la verdad y eu la moral, será 
más tarde una porción ambiciosa, que, buscando sólo la sa
tisfacción de sus desenfrenados apetitos, huüdirá la Repúbli
ca en un mar de degradación y de ignominia.

ííó, Excelentísimo Señor: si os habéis puesto á la 
eabezá de la Nación, si queréis de ella respeto y obediencia 
para llevarla por la senda que la conduzca‘ á su anhelado 
fin, sea el poder un guardián de la ilustración v la justicia: 
así la sumisión será una garantía para la ’autoridad, y la 
autoridad úna garantía para los súbditos. —  Ricardo 4 . 
R u iz, Luis F. Polic, Modesto Emilio Ronce, Aurelio-Espino
sa, José A. Manrique, Ricardo Manrique, Manuel Alfonso 
Espinosa, Guillermo Espinosa, Gabriel / .  Mal
nuel 3ftuja Rólit, Agustín T. Rodríguez. Jibia B. Fulcuní,

\  -  12Ú—
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Oarlos Pérez Quiñones, Angel I. Pérez, Juan A. Ce Va 11 os, 
Domingo L. Ace vedo, Ricardo Martínez, Tomás Cobo, 
Rehialdo Pino, R. Camilo Miño, Carlos E . Espinosa, 
Eliodoro Raquero, Juan J. Castro, Elias Monge, Pedro Zam- 
brano, Eladio Valdez, Pedro A. Guarderus, Heliodoro Miran
da, Enrique Rasantes, Rafael Suárez, Pacífico Villagómez, 
Rafael F. Espíndola, Angel F. Araujo, J. J. Miranda, Ramón 
Zasso Aguirre,Luis F. Dávalos, Manuel M. Rojas, Luis A.

Salazar, José B. Naranjo, Enrique González, Arturo Daste, 
Juan E. Karolis, José M. Baquero. Carlos M. León, Adolfo 
Raquero, Ramón Gómez, Miguel A. Román, Emilio Arroyo, 
Carlos Arellano, Luis F. SarradTeófilo Sarrade, J. Ri
cardo Carrión, J.Gabriel Mora, Angel T. Barona, Joaquín
Lalama, Carlos A. Maldonado, Francisco Vélez, Pedro A . 
Alarcón, J. I. Rodriguez, José Joaquín Pólit; y algunos más 
que posteriormente 60 retractaron.

Nota. — Los nombres que van subrraysdos Bon los de los que fticron reducidos á prisión.

Ecuador. —  Ministerio de Estado en el Despacho de lo 
Interior. —  Quito, 17 de Febrero do 1881. —  Sr. Rector do 
la Universidad: —  S. E. el Presidente de la República me ha 
ordenado decir á U. que los Sres. estudiantes qna suscribie
ron la protesta, no podrán continuar sus estudios en esta 
Universidad, mientras no expresen ante U ., que su ánimo, 
»1 firmar la enunciada protesta, no fuó el de hacer oposición 
al Gobierno y menos el de protestar contra las disposiciones 
legislativas. —  Exceptúense de esta disposición los que hubie
ren recibido alguna pena ó castigo anterior á la fecha. —- 
Dios y Libertad. —  Cornelia E.

(Tomado del Nú tu. 1. c de los Anales de la Universidad.)

Núm. 39.
Lista de los desterrados y perseguidos en administración,

de Veiktemilla.

Ilufltrísírao Sr. Dr. Arsenio Andrade actual Obispo de la 
diócesis de Riobambn.

8r. Dr. Aguilar Antonio. Sr, D. Albnja Vicente. 
a  D. Arboleda Pacífico. „  Astudillo Félix,
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Dr. Alcocer José María. Sr. D. Aeosta David.
)/ D. Aguirre Alberto. 11 ff Astudillo Angel.
í) Jf Alvarez Casiano. ff ff Almeida Manuel»

1 f Alvarez Ambrosi. ff ff Armendaris Joaquín.
Jf JJ ,, José Emilio. ff ff Aro Francisco.
: j JJ ,T Alejandro. ff ff Angulo Evaristo.
>» ff Almeida N. »F FF Arias Celidouio.
jf ft Alarcún Pedro. Tte. Cori. Almeida Roborto*
jf >F Arteaga Antonio. Sr. D. Anda José Gabriel»
J7 ff Acosta Amadeo. ff ff Angulo Rafael.
Jf ff ,, Daniel. j j jf Anda Félix U.
Jf ff „  Emilio. >f ff Auz Darío.
Jf ff Albornoz Leonidas. jp f • Arellano Nicanor.
Jf ff Almeida Nicolás. Jy ff jf Rafaol.
jy ff Arias Fernando. J> ff Albuja J. Domingo.
jí fi Albura Belisario. Jf y y „ Ruperto.
jf FF Araujo José A. Jf ff Alfaro Eloy.

B
Sr. Dr. 

Sr. Dr.
FF JJ 

Jf 7 7
„  D.

FI IF 

yt if
IF M

Sr. D.
JÌ ff 
Jf 1» 
fi if
JJ Jf

Dr. C 
Sr. D.

Boi-rovo Antonio Presidente Constitucional elegido________ « i ___ ' j - ___u . __ _ °
BoitoVo Ramón. 
Barba Florencio. 
Barahona Abel. 
Barba J. Nicolás. 
Banda Emilio. 
Baquero Sixto II. 
Badillo Manuel. 
Barriga Manuel.
Be n a 1 caza r Fe ruando. 
Benites Koynaldo. 
Burgos Rafael. 

Basilio.Jf

„  Carlos.
Carbo Pedro.
Casares Carlos.

,, ,, Córdova Gabriel.
,, D. Garbo José Rosendo. 

Canónigo Corral Pío.
Sr. Dr. Cruz Manuel.

,, ,, Cuesta Vicente.
,, D. Garríón José J.
,, ,, Calderón Francisco T. 
r  Cobo Adriano.

Jf

Dr.

Sr. D.
ff JJ

ff JJ

Jf JJ

JJ tJ

Jf JJ

JJ ff

Fr.
JJ D,
JJ ff

ff Jf

ti ff

C

Sr. D,
jj IF

jj ff

jj ff

jj ff

t • tt

j j > F

yt tt

jt tt

tt tt

tt tJ

j j t)

ÉaqtteTo Adolfo. 
Benites El viro.

„  Eladio. 
Basantes Enriqne. 
Burbano EzequteK 
Bastidas Alejandro. 
Bravo Roberto, 
Bufan ni Juan. 
Banda Emilio. 
Bucheli Juan E. 
Barona Angel. 
Burbano Aparicio.

Colonia Federico. 
Cárdenas Juan. 
Carrillo Juan José. 
Cevallos Emilio. 
Carrascal Joaquín. 
Cruz Juan.
Cobo Teodomiro. 
Carolos Juan. 
Cordero Febres J. 
Cueva N.
Catnaeho EzeqnieL 
Cruz Juan L
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Sr.

Sr.y
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Dr. Carvajal Rafael, Jefe Supremo del Gobierno Provi*

D.
31
>3

sional de 1859 á i860. Sr. D 
Cevallos Benjamín. ,, Dr.

Antonio. „  D.
Rafael,

ti

tt 1)
D

General Parquea Secundino. Sr. D. 
Sr. D. Dávalos Javier'.

Dâvila Juíió.
t> ti

)t ti

Sr. Dr. Esas Fidel.
fi

Sr. D.
>3

V
it
ti
I»
ft

ti

ti

ti
ti
yy
a
tt 
it 
y yD.

Estupiflán Justiniano. ,, 
Echeverría J. Abel. 
Espinosa Aurelio.
Egas Miguel.
Espinosa Guillermo. 
España J. Manuel.
Egas Abelardo.' 
Enriquez Sergio. 
Espinosa Carlos É.

tiDr.
aD.
i *
tt

a
tt

Chacón Antonio. 
Chaves A. Polibio; 
Chamorro Manuel; 
Cevallos José.

ÍHvila Joaquín. Durango Manuel.

> V \ \
Espín Miguel. 
Estrada N.
Egas Nicol lis. 
Espindòla Victor. 
Egaß Camilo. 
Espín Vicente'. 
Erazo Rafael. 
Egas Daniel. 
Eudara Abel.

Rxcmo.

F

Antonio actual Presidente delSr. Dr. Flores 
, Ecuador.
General Flores Reynaldo. General Fierro Vicente.
Dr. Fernández Constantino. Sr. D. Fierro Rosero Julio. 
Sr. D. Fernáudez Carlos. „  ,, Pastor.

Franco Rafael. y, Ricardo-.tt tt

®r
(  « V „  J  i .  J _ ’

general D. Guerrero Agustín Vicepresidente de aquel período’.
..............  ‘  iricó.

Sr. D.
.Canónigo González Suárez Federico. 
Sr. Dr.D.y í
tx
tt
tt

tt
tt
tt\
tt

tt
3 *

; 3

ti 

ft 
tt 

tt 

tt 
a 
a 
11 
a
tt

Guerrero José María. 
Grirualdo Antonio. 
González Leopoldo.

,, Juan.
,, Gaspar.

Gn arderás N.
Galarza Darío.
Guard eras Alejandro. 
Gangotena J. Ignacio. 
García I. Abel.

,, Manuel I. 
Gallos Federico. 
Garda‘Fidel.

•3 
tt 

tt 

t y 
yt 
tt 

tt

tt ̂%
11 
tt 

y y

tt
y y 

•t 

tt 

tt 

tt 

tt 

tt 

tt 

tt 

t y

Grijalva Fernando. 
Guzmán Juan M. 
Gallardo N.
.González Tello Julio. 
Guerrero Emiliano.

,, Manuel. 
García Romnló. 
Gamarra Juan. 
Grijalva Antonio. 
Garzón Juan. 
Garrido Manuel. 
Gárcés Miguel G.

,. Ignacio Elias.
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Coronel Hidalgo Antonio.
Hurtado Federico.

M. de la Cruz.

SÉ
Sr.

Sr. D.
Canónij

Sr. :  o .

Sr. A
i i a
fi ti

ff ti

Cenerai
Sr. D.

ff ti

f i Dr.
ff D.
ft ft

ft yt

)f Dr.

Sr. D.
ti tt

a , )»
a Dr.
ti D.
if ft

ti tt

ft yy

yt f*

f • tty •
li tt

yy tt

yy tt

a tt

ti tt

ii tt

it* tt

ft D
it tt

y: y y

)>
t t

• ifì

D.
ff
n

Hurtado Trujano,- 
Holguìu Ignacio. 

César.a

Iturralde Alberto.

Jijón Cristovai.
,, Qarlos. 

Jarnmillo Homero. 
Jarríu Amador;

1

Sr.

J
D. icaza Antonio,

Sr. I). Jácome W. 
Capitán Játiva Amador. 
Sr. D. .larrin Mariano.- 

,, „  Jáuregui Camilo.

t
Colerai Landàzuri Ézequiel. Sr. D 

>, Camilo.
>> „ Lisandro.

Larrea Manuel, .
Landázuri Rafael.
Laso Aguirre Ramón. 
Lombarda Flavio. 
Lizarzaburu Pedro I.

>>
t t

yt
ff
tt

if

yy 
fi 
y y 
ir 

y r
fi

Lombarda Bernurdo* 
López Daniel,
León Juan.
Lara Luis Felipes 
Laso Adolfo.
Lulama Joaquín* 

Torres. -

Mera Juan León. 
.Montalvo Juan.

Francisco
Moscoso.
Montalvo Adriano.

,, César.
Mera Enrique.
Muñoz Vicelinó.
Mautilla Isidoro. 
Manrique José A. 
Mantilla Juan.

,, Fidel. .
Madrid José Fernández. ,,

Sr. 
>> 
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Monje Celiano. 
Madrid Carlos J. 
Mejia Juan. 
Martinez Nicanor.

,, Camilo. 
Manrique Delgado. 
Montalvo Cosar.

Comte.

Capitán 
Sr. D.

.« V f y

f y y y

n

v
Mera Rafael.
Moscoso GabrieL 
Mora José M.

Mier M. José.
Moreno París N.

,, Juan Bautista* 
Mancheno Simón. 
Martínez Augusto. 
Merizalde Quiterio, 
Moscoso Francisco. 
Miño Domingo. 
Moscoso Aurelio. 
Miranda Ramón. 
Moucnyo Hipólito. 
Maldonado Carlos* 
Maya Manuel.
Morales Ignacio.

Antonio, 
y, Manuel,.
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Br. D. Noboa «Tosò María.
,, „  Mìgli®.

„  Navas Ignacio.

Sr. D.
9 9 9 »

> t  9}

Nieto- Agustín. 
Naranjo Augusto. 

,, Adriano.

Ó

Ilustrfsimo Sr. Dr. Ignacio Ordóflez actual Arzobispo do Quito. 
Srcs. Ordóncz. Sr. I). Ofla Mario.
Sr. Dr. Orejuela Juan.

,, Ordóflez Rafael 
,, ,, Ortega Aparicio,
,, D. Oña Zoilo.
,, Ormaza Pablo. 

Comdte. Ortiz José Miguel. 
,, Orejuola Manuel,

\m9 19 Orbe Manuel.
l 1 9 ■Ordóflez Miguel
9 9 19 Olalla Manuel.
19 >9 Olivo Elias.
19 99 >, David,
9 ? 91 Oscar Lar».

Sr. Dr.

Sr. Dr.
Coronel
Sr. D.

n
u

9f
Dr.

9} 9 9

Sr.
9«
D.

9 t 9 9
M 1 ?

9 9 9 9
*9 19
19 91

Sr. D.
99 9>

Sr. Dr.
?» t i 

?» M 
? » » 9

y. r>.

*

Ponce Camilo actual candidato para Presidente de la 
República.
Piedra David. Sr. Dr, Pólit. Luis F.
Proalio Victor. ?> IX Paita Agustín.

,v Eloy Vega. 9 • 99 Pallares Vicente.
Pólit Manuel María. Y 9 > 9 Plaza José Vargas.
Paz Vicente, >9 99 Paredes Virgilio.
Piuo Enrique. 99 99 Pachano Manuel.
, ,  Leopoldo. 9 9 9> Abel.

Pon ce Modesto E. Coronel Pallares Domingo.
Pozo Ramón. Comdte. Pino Gumcrcíiidp.
Pérez José. Sr. 1). Peflaherrera J. M.
Pozo Honorio. 9 9 1 9 Prado Julio.
Peflaherrera Juan E. ,, Pasquel Manuel A. 
Peflafiel Antonio. Dr. Pellicciotti Keymündo J .ií.

n

Quevedo Salvador. Sr. D. Quitóla Gabriel,
Quirola Germáu. ,, ,, Sebastián.

n

Ribadeneira Aparicio. Sr. D. Rodríguez José.
Rniz Ricardo. ,, ,, Romero Pascual.

,, Antonio Teodro. ,, ,, Ramírez Manuel.
Robalino Antonio. ,, ,, Rodríguez Melchor.
Rubini Obdulio. y  ,, . Rosero Ramón.
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Sr. D. ,, José Antonio, ,, Rivera Antonio.
3 3 1 3 ,, Pedro. 3 3  3 3 Rumazo José.
3 7 Dr. Ribadcneim AlejandnQ* >> f i Rosero Julio.

Sr. I)r.. Rodas David. Sr. D. Ruiz Isaac.
3 3 1). Ribadeneira Modesto. ,, ,, Rosales Liborio.

8 . «
General Salazar Feo. Javier. Sr. D. Sánchez Tcodomiro,

3 3 Sarasti José Maria. 3 7 3 3 Santander Antonio.
Sr. D. Sánchez Quintiliano. 7 7  7 7 Suárez Arsenio.

f i 3 3 Sarasti Manuel. 3 3 Í» Sarrade Teólilo.
y j • 3 Sánchez Moisés. 7 7  3 3 Suescum Vicente.
3 ) Dr. Sarrade Luis Felipe. 3  3 3 3 Santaeruz Rafael.
3 7 P. Saa Adolfo. 3 3  3 3 Sánchez Abel.
3 3 17 Salvador Federico. •

3 3  3 3 Sevilla Agustín.
3 7 3 7 Salgado Benedicto. 7 3  3 3 ,, Rafael.
3 3 7 3 Salazar Julio H.

1 3  *  3  3 Salvador Alejandro»
Ì 7 3 3 Suárez Emilio. 3 3  7 3 Sandoval ,,
3 3 3  3 Sierra Alejandro. 3 3  3 3 Sevilla José María,
3 * 3 3 Sánchez Amador.

3  3 3 3 Sucre R. José.
3 3 7 7 Solís Vicente. 1 3  3 3 Sevilla Alejandro,
3 3 Dr. Salazar Vicente Lucio.

* T
Sr. D. Teran Manuel. Sr. D. Terán Máximo.

7 3 3 7 Teirazas Miguel. 3 1 3 3 ,, Juan B.
3 3 3 3 Tersin Ezequiel. 3 1  7 9 Torres Rafael M.
7 7 3 7 ,, R. Emilio. 3 3  3  1 „  Vicente.
33 3 } Tapia Belisario. 3 3

j j  Julio*
U

General D. Fraga.

V
General Vemaza Cornelio E. Sr. D. Vega Rafael-
Sr. Dr. Vaca Manuel. ,, 3 3

Vargas Melchor,
3 7 1 7 Vela Juan B. ,, 3  3 Vergara Santos.
3 7 D. Villaviceneio Jorge. ,, 3 3

Vil lacres Juan.
9 3 1 7 Villota Tolmo. ,, }  9 Valdez Elias.
3 3 3 7 Varela Rafael. ,, j  } Vergara Manuel.
3 3 3 1 Villasis Salas. „ 7 7

Váscpnez Jijón P,
3 3 3 3 Venegas Miguel. ,, 3 7

,, • Amador.
3 3 3 3 p y Jacinto. ,, 1 3

} )  Octavio.
3 1 3 3 Vclazco Manuel. ,, 1 3 ,, Pablo.
9 1 3 1 Verdcsoto Tori bio. 3 ) 1 3 ), Alberto,
33 3 ) Valle Angel, -
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Genero! Y  ¿pez Santiago M. Sr. D. Yépez Tcrán Camilo.
Sr. D. ,, Daniel. ,, ,, Yero vi Antonio,

,, ,, „  Ignacio. „  ,, Itnrralde Angulo,
}, n ,, fairefio Modeeto.

Z

& Sr. D. Zambrano Francisco J,

T wgy? «V

Do la lista alfabética anterior (y que está len 
jos do ser completa) resultan haber sido persegui
dos los que han ocupado ú ocupan hoy Iqs prime
ros puestos civiles 6 eclesiásticos en la Remiblica, co
mo aparece del siguiente resumen:

Presidentes Constitucionales.

P. Antonio Borrero.
Elegido para el período dentro del cual ocurrió su prisión,

P . José María Plácido Caamaüo.
Elegido por la Convención de 83—84.

P . Antonio Flores.
Elegido por el voto popular el año de 1888.

tTcfcs Supremos, Presidentes de fas
Cándaras L e v a s .

P . Rafael Carvajal.
Je fe Supremo del Gobierno Provisional de 59 y Vicepresidente 
de la Kepública en el 2? período de García Moreno.

P . Pedro Carbo.
defe Supremo del Gobierno Provisional de 83.

Peneral Francisco Javier Salazar.
Presidente de la Convención Nacional de.83—91 y actual can

didato ú la presidencia de la lío ini Mica.r • : A
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D Camilo Pouce.
Presidente de la Cámara de Diputados de 18(37. y tamílica Cf.ii* 

didato actual á la Presidencia en la República.

p . Pedro I. Lizarzaburu.
Presidente de la Cámara del Seuadp on 1889.

}). Agustín Guerrero.
ViOe-Presidente de la República, elegido por la Convención de 8 4 j

Generales

I). Francisco Ja vier Saíítzar (ya citado).
Director do la guerra de la Restauración.

I). José María Sarastí
General en Jefo del Ejército restaurador.

D. x\gustín Guerrero [ya nombrado.]

D. Rey nal do Flores;
Actual Comaiidante General del Guayas;

I), Jilo y Alfaro.
,ícte que fué del ejército del Litoraj;

D. Santiago M. Yépez.

D. Síícundino Parquea.

I). Ezequiel Landázuri.

D. Vicente Fierro.- 

D. Coruelio E. VernazíL 

I). Juan Manuel Uragá.

Obispos.

limo. Sr. José Ignacio Ordóñez.
Actual Dgmo. Arzobispo de Quito y entoüccs Obispo de Kiobnniba.

limo. Sr. José María Masíti«
Obispo de la diócesis de Luja.
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linio. Sr. Arseiiio Audrade.
Actual Obispo de Kiobamha y entonces Vicario Capitular de la 

Arquidióeesis.

II tilo. Restrepo.
Obisjio «le Pasto, y  en la época del Gobierno de Veintendlla 

refugiado en el Ecuador.

Canon ¡[jos.
Dr. Federico González Suárez.

Actual Arcediano de la Iglesia Metropolitana; y en aquella época 
Canónigo de Cuenca.

Dr. Juan de Dios Cnrapuzano.
Doctoral de la Metropolitana y actual Vicario General de la 

Arquidiócesis.

Dr. José María Terrazas.
Magistral de la Catedral de Quito.

Dr. Ramón Acevedo.
Canónigo de merced do id.

Dr. Pío Corral.
Canónigo de la diócesis de Cuenca.

Dr, Vicente Cuesta.
Dean de la diócesis de Riobamba.

Dr. Manuel de la Cruz Hurtado,
Cauónigo de la diócesis de Riobamba

Mili- 40,
ATENTADO SOBRE ATEN TAD O .

El insigne traidor á todos los gobiernos y partidos, Igna
cio Veintemilla, no contento con haber bicho sufrir inmensa
mente á mi familia desde hace más de cuatro años, con la 
confiscación de nuestros bienes, con mi prisión y destierro, ha 
inventado últimamente otro género do persecución más villa
no y duro aun, interceptando y violando nuestra corresponden-
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cía  ep isto lar y for jan do , sum arias p o r  c o n sp ir a c ió n  para h a cer  
f igurar en ellas á mi h i jo  p o l í t i c o  D r. B e rn a rd o  C abezas, á
íin de desterrarlo  hasta Q u i t o ...................................................................

N o  es esto todo. S eñ a lad o  V e in te m il la  p o r  el d e d o  de  la  
op in ión  p ú b l ica  c o m o  a u tor  do  los lam en tab les  asesinatos p e r 
petrados en las personas uel l im o .  Sr. D r . J o sé  I g n a c i o  
C heca , A r zo b isp o  de  Q u ito ,  y del d is t in g u id o  é in te l ig e n te  
patriota  Sr. Dr. V icen te  P icd ra h ita ,  lm bia  tra ta d o  de e lu d ir  
tan h orren d os  cargos  e m p le a n d o  la in triga  v la su m a  de p o 
der d e q u e  d ispon e  tod o  el que  m anda  d is c r e c io n a lm e n te  c o m o  
é l ;  pero  la P r o v id e n c ia  q u e  ve la  p or  el t r iu n fo  de  la v e rd a d ,  
ha p e rm it id o  que con  el d e s c u b r im ie n to  de  un n u e v o  c r im e n  
se co m p r u e b e n  los  anter iores : asi, ¿q u ié n  al leer la carta  de  
A m b r o s io  M on tn lv o  d ir ig id a  al t ira n o  V e in te m il la ,  desde  esta  
c iu d a d  el 13 del presente , d u d a rá  ya de  que  este m o n s t r u o  
se halla avezado  al asesinato?  S eg ú n  esta  carta , to d o s  los 
desterrados y  em ig ra d os  estam os sen ten c iad os  á m u e r t e . . . .

Ip ia les , m ayo  2o  de 1881.
Guerrero.

(D e  una hoja om ita.)

Núin. 11.
OTRO ASESIXO.

Copina de (loa hojas sueltos que figu originales en el proceso 
seguido contra los autores del asesinato cometido en

la persona del Dr. V Picdrahita.

Se llam a E d u a r d o  C asanova, p ero  tom a  o tros  n o m b r e s  
cu a n d o  le con v ien e .  E s  t r ig u e ñ o ,  de  o jo s  n egros ,  de  p e lo  v 
barba pob lados. F ilé  oficia l del e jé r c i t o  e sp a ñ o l ;  se pasó á 
los d o m in ica n o s  p or  d in ero .  D esde  en ton ces ,  por  d in ero ,  a n 
da p or  todas las rep ú b lica s  c o m e t ie n d o  tra ic iones ,  v ilezas y  
cr ím en es. A q u í  o fr e c ió  m atar  á  V e in te m i l la  p or  c u a 
tro  mil pesos : él dec ía  “ despach ar  al m u d o / ’ C o m o  los 
liberales no  usan el puñal, tan  in fa m e  p r o p o s ic ió n  fu e  
rechazada, ó tal vez p orq u e  cí la g arto  no  vale tanto . D e s 
pués, se n o tó  que el p ica ro  c o m ía  á la mesa de V e in te m il la ,  
el D O L I E N T E  de P icd ra h ita ,  y  v iv ía  fa m il ia rm e n te  c o n  él. 
D e  rrepente  ha d esaparecido ,  y con sta  (pie n o  se ha  em b a r ca d a  
para fuera. Q u iteñ os ,  aníllatenos, h i jo s  tod os  del in ter io r ,  
velad p o r  vuestro  g ra n  c i u d a d a n o .......... ................................................

t '
Guayaquil, octubre 3 de 18TS.
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Vano es quo so pretenda buscar entre algunos infelices al 
asesino del ilustre Pied rali ita. Tales farsas á nadie pueden 
engañar ; desde los primeros días la opinión pública lia de-* 
signado con dedo oertero al infame asesino, escondido y tem
blando detrás de los bastidores del Poder, y aplastado como 
Vil gusano bajo la terrible maldición de todo un pueblo........,

La Providencia vela ; élla señalará la huella de tus pasos; 
Ignacio Veintcmilla ; y castigará todos tus crímenes!............. ..

Hará cosa de un trimestre más ó menos desembarcó á está 
ciudad un militar de malísimas trazas y peores antecedentes, 
quien se dió á oonocer á varias personas con el nombre de 
Eduardo Casanova, nacido ón Oúbá y Coronel de Ejército al 
'servicio de España : después se ha averiguado que no es cu
bano sino español, y que si bien eá cierto que ha militado 
bajo las banderas de su patria, no lo es que haya obtenido nin
guna alta graduación, pero que politicamente se vendió por 
dinero á los dominicanos, y ha venido posteriormente pactan
do traiciones y cometiendo crímenes eñ Méjico y otras re
públicas do À ibérica. Su filiación es la siguiente : edad 35. 
á 43 años, estatura regular, ojos nebros, cabellos y bar
bas poblada y no mirá nunca de frente cuando se le habla, 
llegó, aquí pobremcute vestido y sin un real en el bolsillo; 
primeramente se dirigió á determiúados liberales, ofreciendo 
“ despachar al mudó,”  por cuatro mil pesos, según él decía: 
pero todas pvopòsieionès fueron rechazadas puesto que 110 es 
propio de lóS partid ari os del progreso pagar asesinos, ni vale 

,'á pena emporcarse lás nlanos con la sangre do un bandido» 
Entonces se adjuntó á la pandilla de esbirros Veintcmilla* 
nos, y dentro ellos hizo estrecha liga con el Comandante Pe
dro durami Ito, hombre depravado y capaz de todo lo malo, 
quien presentó á nuost'ró héroe funestó á su amo, el Gran 
Capitán de bandoleros Ignacio de ios Molinos. Aquí princi
pia á desoli vói vcrSe la negra trama y se acerca al trágico 
’desenlace del sangriento drauta de Palestina. Veintcmilla 
acogió con alegría al criminal aventurero y nó tardaron cu 
ser íntimos aníigos : la hiena y el chacal se ciitcndierou per
fectamente, Desde ese día, el nuevo esbirro comía con fre
cuencia en la blesa del Presidente : tomó un bonito cuarto 
en la casa do D. Teodoro Maldonado á quien So le presentó 
con el nombre de Daniel Piedra ; mudaba de nombres coipó 
de camisas, finos finos le cóli ocian por Francisco Martínez de 
la Rosa, otróS pór Pedro Calderón y Sobre todo, llena su 
maleta y sú bólsa de billetes de banco y Sóles de plata que 
no so ocultaron y que gastaba con cierta prodigalidad, 
ya podía considerarse rico supuesto que su proveedor era el 
cajero de la República, Pocos días antes de la muerte de D.

CASTIGUEMOS, AL EXEMIGO,
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Vicente Piedruhita este misterioso bandido se eclipsó tolal- 
mento ; reapareció después por breve tiempo en Guayaquil, 
y desapareció en seguida» husmeando. quizá úna nueva victi
ma, sin que se le haya vuelto á ver por ninguna parte hasta 
esta fecha, notándose además que no ha salido por ninguno 
de los vapores de la Compañía inglesa. ¿Qué se deduce de to
do ésto? ClaranVcttfco y por inducción se demuestra que sólo 
él pudo ser el brazo ejecutor de la sentencia de muerte decre
tada contra el malogrado bardo ecuatoriano ; y aun cuando 
muchas personas asocian también en ese horrendo crimen al 
Coronel .Manuel Castro, nosotros no lo afirmamos por caren
cia de datos. ¿-Y quién árnió las manos de ese verdugo de las, 
tinieblas?¿Quién sino el tahul\ el traidor, el ladrón que se lla
ma Ignacio Vcintemilla? ¿Quién sino él estaba interesado, 
en la muerto de íHédraliita, cu quién vein un caudillo ho
norable y de prestigio ('pie 1c había de arraucar tarde ó tein-
ppnne las llaves de las arcas nacionales?........................................
¡Hombres honrados! sean cuales fueren vuestras opiniones, le
vantaos j alzaos como un solo hombre, agarrad al ladrón,. al 
traidor por el pescuezo, ó implacables justicieros, i ncoutnovi- 
bles, castigad al asesino! ¡Pueblo, alas plazas! ¡Soldados, alas 
armas! ¡Ciudadanos á la libertad! Que el primer día de la* 
fraternidad empiece en la hora suprema de la justicia!

Guayaquil, 10 de Noviembre de- 1805— Los am igos del  
pueblo.

G u a y a q u i l » O f i c i n a  T i p o g r á f i c a  p e  L y n c h , C a l l e  d e : 
LOS AHORCADOS-» N. 3 222.

Es copia de su, original que existe en la secretaria de nú 
cargo, al que me refiero en caso necesario; la misma que con
fiero por mandato del señor Juez de letras. Guayaquil, Ju
lio tres de mil ochocientos setenta y nueve.— José García; 
Autiche..

Xíun.

ílECLARACIOX DE AGAPITO M oEEXO»

(Del mismo proceso.)

En 6 de dicho mes v año (1878.) en que fué encontrado el 
Sr. Agapito Moreno, ol Sr. Juez lo hizo comparecer con el ob
jeto de tomarle la declaración ordenada, v juramentado segnò 
derecho, de cuyo cargo ofreció decir verdad en lo que.supiese y 
fuese preguntado; y examinado al tenor de la petición del 
Sr. Promotor Fiscal en su vista dei siete de diciembre del año
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pasado dijo: que ignora si al día siguiente de corrida la noti
cia oí este pueblo de la muerte del Sr. Piedrahitu haya sido 
la venida de la gente que relaciona el Sr. Fiscal cu su vista, 
v que en cuanto á las personas que se dicen vinieron á este 
pueblo á casa del do durante procedentes de Da ule fueron los 
Sres. Comandante Ulbio Camba, iden José Antonio Brito, 
Avelino Sánchez, Fidel Zúñiga y un Sr. N. Blanco de apelli
do, que al parecer era extranjero, barbado y de unos 50 
aílos poco más 6 menos, alto de cuerpo: que también vino 
en la misma reunión el Sr. José Marco, Teniente Político del 
Salitre, Dámaso Oontreras, Pedro y Julián Contreras, Luis 
Blanco, un capitán que se apellida Peíiuficl del Salitre, un 
tal Sr. U. Coello que servia de estribero y otras tantas perso
nas más: que el declarante no los conoce por sus nombres, 
poro pueden dar razón las personas citadas: que de ellas los 
que se embarcaron con dirección á Guayaquil, Camba y Ar. 
Blanco que lo ha conceptuada el declarante era extranjero. 
Se ratificó expresando ser mayor de edad y sin generales y fir
mó. Lo certifico. — Cayetano K . —
dro Herrera Vargas.

Otras declara

Lamilla á fs. 322 dice : que encontrándose en su casa, 
en el sitio de Guajamba, y en circunstancias de estar también 
¿lili ol loco Pacheco, llegaron dos hombres como á las cua
tro do la tarde, y uno de ellos, que supo por Pacheco era el 
Coronel Castro, le dijo á aquel que los pasara al otro lado 
del rio ; lo cual hizo Pacheco.— Declara en Setiembre 13 de 
1879 y asegura que lo relacionado sucedió un abo antes, puco 
más ó rnenos.— El testigo Amador Urquiza á fs. 35S decla
ra: Que después que tuvo lugar el asesinato del Dr. Piedrahi- 
ta, el Coronel Castro trató de vender á José Miguel Castro, 
ganado por valor de 18, á 19,000 pesos, porque, según él de
cía, estaba mal en sus negocios, y como se le imputaba el ase
sinato del Dr. Piedrahitu, tendria que salir del Ecuador. 
El mismo testigo dice: que sabe por referencia de Juan 
Francisco Aranjo, que al día siguiente al del asesinato, Castro 
se encontraba en el ‘ “Piñal” hacienda de los Araujos, y se ha
cia ol enfermo: Que asi mismo sabe, por Ventura Aranjo, ¿jue 
algunos dias después del crimen, fueron dos individuos al 
Piñal, hablaron con Castro, y éste les dijo: Aquí no hay más 
que fugar-, por loque comprendió que hablaron sobre el asesi
nato.— Que algunos dias después, llegó Manuel Cabrera y 
conversando con Castro, le preguntó á éste, qué debía 
que estaba dispuesto á decir todo lo que sabia acerca del asesi
nato ilel Dr. Piedrahitu; aloque Castróle contestó aconse
jándolo que afirmase que no sabia nada del hecho. Que
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después de esto llegaron tarde de la noche dos zambos prd* 
"untando por Castro, y como éste desde su cuarto se les hiciera 
presente, é invitara á subir, asi lo hicieron, y cuando estu
vieron dentro, uno de ellos, llamado Jesús Vera, le dijo á Cas
tro: aquí tiene U.d Cimarra. Que continuaron hablando 
muy despacio, y de repente Cimarra en voz alta dijo: que si lo 
volvían á perseguir, qué liaría?; á lo que contestó Castro 
que fugara y asi se salvaría.— Francisco A rail jo á fs. 358 
dice lo mismo que el anterior, en cuanto á la primera par
te, esto es, en lo relativo á la conversación entre Castro y 
Cabrera. Estos dos testigos, ampliando sus declaraciones (i 
fs. G72 y G73 vita., aseguran que equivocadamente lían ci
tado á Cimarra, pues no es éste sino un tal Chaves.— A  fs. 
G71 Jesús Vera declara, que Castro lo buscó para que asesi
nara á Piedrahita, á lo cual el declarante se negó.— Uladislao' 
Aviles á fs. G97 declara, que Piedrahita le comunicó que el 
Coronel Castro le había propuesto encabezar una revolución,' 
y para ello contaba con dos batallones y la gente de la Provincia 
de Manabi. Dice también que Piedrahita manifestaba mucho 
temor de Castro, quien le había dicho se cuidara del Coronel 
José María F. Caro.— José Montero á fs . 131 y José Cuper- 
tino Macías á fs. 70 dicen: que Piedrahita le manifestó que 
temía que Alvarado lo asesinara, porque para esto tenia comi
sión secreta; y el primero, esto es, Montero, agrega,- que él 
confirmaba esos temores, por cuanto en la fecha que tu vo lu
gar el asesinato, Alvarado desapareció repentinamente de la 
hacienda ‘ •Primavera” donde trabajaba; y según informes de su 
esposa [dG lado Alvarado] éste salió de su casa montado eu 
un caballo castaño ó gateado y con espada ceñida.— Nicolás? 
Erazo á fs. 72 declara en igual sentido que Cupertino Ma
clas, agregando que Piedrahita le dijo que la comisión para 
asesinarlo provenía de sus enemigos políticos.. . .  “ No hay dn- 
“ da mi muerte está declarada, y estos bandidos me buscan 
“ para asesinarme; hay más Yépez, que se me ha escrito de' 
“ Guayaquil, cosaque no he querido comunicárselo á nadie, y 
“ sólo se lo hago á U ., de que en Guayaquil se ha decretado 
“ mi muerte; y que debo separarme de este lugar y pasarme ú 
“ Guayaquil.”

Que los demás individuos cargaban lanza y rifle, y sólo ef 
oficial andaba calzado con botines. Que el asalto se repitió por
tres veces, en distintas fechas; ......................................................
en que el moreno oficial le intimidó para que le diera razón 
del paradero del Si*. Dr. Piedrahita, ofreciéndole dar látigo 
hasta que confesara.
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Núíji, 4á.
Vindicación del Coronel Manilcl Castro,

A s e s in a t o  d e l  D r . V ic e n t e  P ie ó u  a h í t a .

Lo que dió origen no sólo á que hubiera una justa exaspe
ración contra mi, sino á que cada qno glosara á su moilo, su
poniéndome ya autor, ya cómplice, &*, llegando al extremo 
de decretarse mi detención en la cárcel pública, fué la decla
ración del Sr. Juan José . Aranjo, en cuya casa do hacienda 
estuve enfermo la noche del fatal acontecimiento; pues las de* 
más dada raciones como la de Vicenta Borbúa se referían á 
Araujo: asi es que fué, laque, en el sumario produjo prcr 
sanciones que influyeron en el ánimo del asesor do la causa 
para que se decretara mi prisión.

Y  d  Sr. Aranjo, cuya declaración fué la principal, que 
bclipsó por un momento la honra y buena reputación, y á la 
quo se referían las declaraciones de los demás testigos, viéndo
se en el caso de una enfermedad grave, impulsado de la cons
ciencia y temeroso de dejarme envuelto en tan tremenda cu- 
iumnia, ha hecho voluntariamente la declaratoria que con el 
reconocimiento judicial pedido por mí inmediatamente, es co
mo siguei

DECLARATORIA;

‘ •Consta por el presenta que yó Juan José Araujo, do* 
“ seando proveer de algún modo á la tranquilidad de mi con
sciencia, que tan alarmada se halla desde aquel día en que tír- 
“ mé una declaración contra el Coronel Manuel Castro, en el 
“ sumario que se sigue en el Juzgado 2o municipal de Dante 
“ para descubrir los autores del asesinato del I}i\ Vicente Pie- 
*‘drahita, vengo á hacer libre y espontáneamente la siguien- 
“ te declaratoria: Ia Que siendo como son totalmente oscuras 
“ y vagas todas y cada una de las aseveraciones que yo aduje 
“ en la declaración a que me redero y que consta á fs. 35b 
' ‘ vita, del expresado sumario, por honor y conciencia delante 
“ de Dios y los hombres vengo á hacer saber en ella la siguiente 
“ aclaración: %. °  Condeso que, aunque dicha declaración la 
“  di con pleno conocimiento de que aunque con ello mataba 
“ la honra, vida y buen crédito del Coronel Castro, no fué siu 
“ embargo con voluntad propia sino más bién llevado por una 
“ inconsulta condescendencia á influencias extrañas por una 
“ parte, y por otra ciertos resentimientos que por circunstancias 
“ particulares abrigaba eu mi corazón contra dicho señor: 3. °  
‘ •Confieso: qug el hecho que afirmo en mi declaración de que el
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^Coronel Castro vino ó llegó ¡i mi casa armado de un rille en 
“ aquel (lia del asesinato del I)r. Piedrahita, su llegada ó veni1 
“ da filó de Guayaquil pues aun ine trajo unos encargos que yo 
•“ le recomendé me los hiciera en esa plaza; y en cuanto al 
“ rifle que lo trajo afirmo también no haber sido sólo eso úni-* 
“ co día el que el Coronel andaba armarlo, ppesto que siempre 
“ desde que lo conozco á’ dicho señor, le he visto acostumbrar 
“ armarse con ese. rifle como arma de • defensa para todos sus 
“ viajes, que ha hecho cóstumbre, que aun ahoiV :d'espués no 
“ lo lia dejado de cargar. Asimismo aclaro que el conocimicn- 
“ to que yo y el Cóhmel llegamos á tener del asesinato del Br. 
“ Piedrahita filé el segundo día del suceso, por un.paje dé mi 
Censa que habiendo ido á comprar de la cása n i' pueblo do 
í‘Daule, trajo la noticia de aquella desgracia: y poi' lo tanto 
)‘en mi conciencia tengo el intimo convencimiento inocen- 
,lcia del Coronel en el hecho del asesinato, pues nada que pueda 
»•presumirse complicidad me consta ni he sabido:'*
• i ...........'........... '...................•••'•*....................... .  ............. . . Y. •r’iV

Guayaquil, Marzo 22 de 188Q£— Castro.'
fDe una hoja suelta.—Imprenta del Comercio J >i ;. " * • r 4 < i . * , t

Jítuii. 44- •
¡Car ta  co lectiva  de l o s  M inistr os  de la D ic ta d u r a .
* * ‘ ' ; • . ti «. * ̂  , *

Quito, Enero 2 do 1883.— Excmó. señor Geneial don 
Ignacio de ycinteuiilla.— Guayaquil.

Nuestro querido Geucral y amjgo ; '
Después de sn estimable del 20 del pasado, que líos trajo 

el Capitán Salvador, no liemos vuelto á recibir- comunicación 
alguna de V. E. . • “ •

Le hemos.escrito sí dos cartas por la posta, que ignora
mos le hubiesen llegado. PI -y, que la* '(iomuilinación por la 
Via común se *há hecho imposible, aventuramos la presento 
por una Cuteramente excusada, con el deseo de que la llegue, 
]iara que Conozca'la azarosa situación cu que se encuentra esta 
parte do la República. - •

Para auxiliar y alentar al General Mata, cuya inacción'ha
cía traslucir iih.it cíibardía iudigrp de un jefe-'de su 'elevada 
categoría, nes pareció conveniente'"remitir irl General" Eche
verría con doscientos hombres del ‘ 'Convención” .' Sabedor Sa- 
rasti- de este movimiento, se acercó con toda sn fueVza/-lle
gando. á. .M iilalq en circunstancias deque el “ C’onvgrfói.ói.P.’ bcti- 
pidji.i la. Ciénega, El General Echeverría, uo'creyéndose bastan-
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fe fuerte, pidió las fuerzas de Ambato. Al recibir Saras ti Ja lío- 
ticia de que el General Mata con su división había llegado á 
Latacunga, evacuó Mulafó, pasando muy cerca de la Ciénega, 
se dirigió á Pnjilí. Los Generales Mata y Echeverría reunie- 
ron sus fuerzas; pero, lejos de pensar en perseguir á Sarastiy 
que acababa de escapárseles, Mata, abandonando el ejército, 
tomó el camino de Quito, y Echeverría el de Latacunga. Es
ta defección de Mata nos causó grande asombro, y es injusti
ficable en lo a b so lu to ,  puesto que el General Echeverría había 
ido como Ministro de b» Guerra en comisión del Gobierno y su 
intervención »o perjudicaba al mando del General Mata co
mo jefe de operaciones.

I)c Latacunga marchó el General Echeverría para A iliba
to. En el puente de PímaSileo ocurrió», que uno» indios, con 
motivo de una fiesta dispararon cohetes y camaretas.- Estas 
detonaciones alarmaron al ejército, que se creyó en presencia 
del enemigo; y luego, sin cerciorarse de )a verdad se hacen des
cargas y hasta se desbandan más de cien soldados d'e nuestras 
filas, llevándose darmamento. Tal acontecimiento, que ha 
heclio reir aí publico, alentó á Sarasti, suministrándole una 
idea muy desfavorable del General Echeverría y de las tropas,

Swrusti pasó de PirpTí á Pili aro, á donde le siguió el Ge
neral Echeverría, Aquí tiene lugar una nueva extravagan
cia militar: se hace fuego á una distancia enorme, y sin tratar 
dfe pasar la quebrada, ni verificar otro movimiento, regresa 
nuestro General buenamente con su tropa á Ambato.

Advertido el General Echeverría que el General Yépez se 
encontraba próximamente amenazado por la fuerza del Gene
ral Solazar, movió su división el 27, con dirección á lliobam- 
ba. líe una quinta inmediata á Ambato, destacó 150 hom
bres de buena tropa y los mandó con Ensebio Montenegro á 
Riobamba y pernoctó en la quinta. Al dia siguiente, se puso- 
en marcha, y al encontrar el camino que conduce á Quero, 
se le presentó xm hombre, que dijo ser posta que enviaban los 
jueces del puebfav Este hombre, sacando <fe dentro do su bo
ta un papelito, se lo entregó al General. El papel contenía el 
aviso de que los pastusos estaban borrachos y dormidos y el lla
mamiento para que venga Muestro Ejército á tomarlos. El 
Coronel Ortega, que viene siendo el alma negra de todos los 
malos acontecimientos del centro, llegó á persuadir al General 
Echeverría, de que eran los amigos que él tenía los que le da
ban tan precioso aviso, y después de halagar y pagar libe rai
men te al posta enemigo, indujo- al General á tomar la direc
ción de Quero-

Volvamos á Sarasti. Subiendo éste el movimiento del Ge
neral Echeverría resolvió atacarlo v se trasladó á Quero, posi
ción militar, ventajosísima. Do allí escribió el funesto pape
lito con ct lili de atraer al enemigo, y consiguiendo, purajictó
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mi tropa tras los muchísimos árboles de robusto tronco, que tie
ne 1h mesetu de Quero.

El General Echeverría adelantó inexpertamente su avan
zada como treinta cuadras, diniole orden de no hacer fuego. 
El grueso de nuestro Ejército, al oír los tiros con que fué re
cibida esa avanzada, retardó estudiosamente su marcha, y du
rante largo tiempo se sufrieron las consecuencias de esa gran 
falta. Llegada al fin la trojia se trabó un tiroteo desde muy 
Jejos, y fué ta« cobardemente sostenido por nuestro Ejército, 
que, sin haber sufrido mayor pérdida, se desbandó en peloto
nes, dejando en el campo todo el pertrecho y las armas que log 
soldados reclutas botaron. El General Echeverría y el Coro
nel Ortega se pusieron también en fuga, y tan precipitada, 
que fué por ellos que supimos aquí la funesta noticia ú las on
ce de la, noche del día '¿9,

De ese Ejército, que contaba 6S0 hombres, nada liemos 
¡recogido; pero sí se lian aprovechado de él nuestros enemigos, 
que en Latacunga y Ambato han ido deteniendo k los solda
dos para agregarlos á su Ejército ó tomarles las armas. E l  
Comandante »Sanandrésv el Mayor Franco fueron aprehendi
dos y están en poder del enemigo.

De creerse es que la fuerza que marchó á Riobamba con 
Ensebio Montenegro hubiese llegado á incorporarse con lu del 
General Yépcz, pues nada se ha sabido en contrario.

{Sarasti luí ocupado Ambato, en donde está levantando su 
Ejército. Indudable es que tendrá todos los hombres nece
sarios para tomar las armas de que so ha apoderado y formar 
una media brigada de artillería con los dos cafiones que que
daron botados en el campo de Quero.

Eu Latacunga se levanta también una columna con nues
tros despojos.

Un hombre formal de Pelileo, que ha venido á rematar 
diezmos, cuenta que el General Yepez se encontraba en Rio- 
bamba el día oO del presente.

Nada sabemos acerca del paradero de la fuerza del Gene
ral Salazar. Se dice sí que el Corouel Fiallo, con una colum
na de ochenta ó más hombres; le estaba impidiendo el paso.

Tampoco sabemos qué operación militar hubiese realizado 
la división del Sur, porque uo recibimos comunicaciones de 
Cuenca desde el 1 ó del mes pasado.

Siéndonos imposible desprender de la Capital una nueva 
fuerza, capaz de ser opuesta eon ventaja á la de Sarasti, y te
miendo que se nos venga á atacar aquí mismo, resolvimos la 
concentración en Quito de las fuerzas que teníamos en el Nor
te. En ejecución de este plan se pidieron el * 'Veintiséis ” y 
lu columna Tiradores del Norte. El primero de estos dog 
cuerpos llegó hoy y la columna estará aquí el jueves próximo.

•Sensible es que la.; provincias de Imbabura y Veintcmilla,
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f\noel en. con ln retirada, de nuestras fuerzas, á la disposición 
de Landázuri, T izarzaburn y más revolucionarios, que ahora, 
sin el más pequeño estorbo', podrán levantar.en ellas una fuer
za considerable, ya con los colombianos, ya con los nacionales» 
El cago, pues, está previsto; pero nuestra situación, hoy misr 
jno. bastante difícil, requería, concentración de fuerzas, para 
poder defender la Qapital .ó. formar una nueva expedición so
bre el. centro, que es el pij.útó en que más conviene ‘restablecer 
yl'orden, para abri.r las colnduicaciones y ho dejar aiálada la 
fuerza" que. comanda el G quera 1 YA pez.
t Ojalá que fuera cierta la noticia qu,c circula de que oí 
General Sánchez Ktibio,, debió salir de Guayaquil con cuatro
cientos hombres á Gnaranda., Al haber sucedido así, quisié* 
ramos que unida su fuerza á la del (General Yépez, marchara 
sobre Ambatp, para desalojar de allí á Surasti,, Sin esta ope
ración, que . apovpría los movimientos que de aquí podríamos 
liacer, se hace difícil, lo repetimos, la situación del Gobierno*

Uno de nuestros mayores apuros es .la falta de dinero, por-, 
que ambos Bancos.se,.niogan ya á suministrarnos cantidad al
guna. Tenemos apenas lo p.órajhcnte indispensabló'para man
tener el ejército durante unos. veinte días, poco más ó menos'. 
Por consiguiente .convendría que V. E. nos envíe letras de cam
bio, giradas por el Banco del Ecuado^ .á cargo de los de está 
.Qapital. Esas ..letras no deben ser al portador, porque correif 
á;iesgo de ser tomadas por los revolucionarios, sitio á favor de 
personas determinadas y de confianza. (1)

A riesgo de volver á disgustar á Y. E., pero en fuerza de 
Ei necesidad y con lafranqueza de sps verdaderos amigos, de
bemos repetir.lg: que la revolución ha alcanzado una popula
ridad tal, que.ya no tediemos ni ese.centenar de,amigos de que 
antes le hablamos.. Los revolucionarios, por tanto, cucntap 
desde el Carqjii 1 pista Riobamjia', con todu3 lps elementos que 
necesiten y.hoy que la impericia j  .la.cdbardía.de los que pe- 
Jcaron en Quero, les ha dado cañones de artillería, rifles y por
trechos en ujuulduhcía, natural es que levaVtteu un ejército 
a.espetable que pronto estará á las puertas de la Capital. El 
Gobierno, que uq .tiene ya ni q.uien le suministre un avisó, 
porque hasta las autoridades so lían ocultado ó le salen.adver
sas, se sostiene por.la fuerza de voluntad que le anima para 
defender la cd<usa qué adoptó, á consecuencia de los pronun
ciamientos del ííG 'ilt; Mar&o y 'í de Abril del próximo año pasa
do. Si, Generai, copio Magistrados y como,amigos de V: E. 
sabremos cumplir coñ nuestro deber; pero tambiép es preciso 

;que Y. E. sepa ciiai es la verdadera situación del pufs/á efec
to de que no se engáñe..
 ̂ • t

(1) Lo quo sigue so i tupi ¡mió j*íi on las peinas 35. }\ 56 <lej .texto; 
 ̂ ) »poro se reimprime para no truncar la carta, á que no se crea son dos

Ctirtas diferentes.
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"Deseando que V. E. conservo buena saTncT, nos repetímos 
de Y. E. sus leaJeç y ve rdaderos amigos. — Leopoldo Salva
dor’!"■— /francisco Arias;—M artín  . '  .

i  ̂ * '. . .
(T o n u u lu  de Los Principios, de Q u ito , X ?  13 2 )

Riobamba, Junio i . °  de 1883.— Excmo. Sr. Capitán 
General D. Ignacio efe Vei-n teta illa'. ‘

r • . * ' . ; 4 r
• • • •  • • • • • • • • • • • • • " V  • • • * '  • > • • • • • • « • • • • •

Por lo que respecta á los amigos qhc cree usted-tener aquí, 
sien to decirle que son tan pocos, que, tal vez so  pabXnw.de 
cr ÂTR ).

A ntonio J. Mata.

.[ D e  los J u ic io s  Históricos, por I î .  M . M a ta .]

Núm. 45i
SEDICION RELIGIOSA. * "

' { p e E l Ocho de S etiem bre , periódico oficial N. 2 22>. 
3 de Marzo. de1887. Sección No O f i c i a l . )

Un fraile poseso, extranjero, sediento de sangre humana 
y arrebatado de entusiasmo por la cansa conservadora, hace- 
días viene profanando la cátedra del Espíritu Santo con pré
dicas, subversivas al orden yIntranquilidad ‘pública, incitan
do al pueblo á í.i rebelión con menosprecio de la autoridad, 
para facilitar la reacción del absolutismo, á no dudarlo, más 
pertinaz y pavoroso que antes.

Con anticipación de ocho dias, en una de sus pláticas 
doctrinales de la tnaílana que, éi\ realidad, no eran sino con
ferencias sobre política local, invitó con instancias reiteradas 
á su numeroso auditorio para qife el 1. °  de los corrientes con
curriera al templo de San Erancisco, en donde predicaría un 
sermón instructivo contra los herejes y demás perseguidores 
encarnizados de 1a Iglesia de Jesucristo.

Como se colige,"el plazo fijado por el Reverendo era más 
q’ne suficiente para que todos se previnieran y prestaran aten
ción á la primera voz de alarma que el orador debía, lanzar 
desde la sagrada .cátedra. Llega la hora funesta: el pueblo, 
al parecer, compungido, y con el recogimiento propio del ver
dadero penitente, se -encandila al punto designado y en él 
asienta sus reales, resuelto á verter" la áltima gota de su san
gre, en defensa de la Religión y de sus Ministres. En tan so
lemnes circunstancias, preséntase el Reverendo campeón dei
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catolicismo, y fon voz sonora y distinta da principio 4 un 
discurso político, insignificante en la forma, pero sedicioso en 
el fonda '

Excusado es que manifestemos que el blanco de los rudos 
ataques del predicador, fue el sistema liberal establecido ya en 
la República por los perseverantes regeneradores de la patria.

“ Consentiréis, amados oyentes míos, dijo el turbulento 
predicador, que la santa religión del Crucificado desaparezca 
para siempre del seno de esta República esencialmente cató
lica? Miraréis impasibles profanar los altares, las venerandas 
reliquias de los santos, rodar por el suelo los copones, los cáli
ces, la imagen de nuestro Divino Redentor, y destruir por 
completo el culto católico que nos depara la eterna salvación? 
No, jamás, porque vosotros, valerosos atletas de la Iglesia 
militante, estáis dispuestos á sacrificaros, antes que doblegar 
vuestra cerviz al yugo del liberalismo corruptor: combatidlo 
sin tregua, y no paréis en ¡os medios, que todos son legítimos 
tratándose de conservar incólume y en su vivido esplendor, la 
luz del cristianismo, única en el mundo que regenera al 
hombre para la vida espiritual.” (*)

El orador y el pueblo prorrumpieron en prolongados sollo
zos; y éste, jura y protesta ir contento al sacrificio, seguro 
de obtener la suprema recompensa.

Desde este instante quedó dada la sefial de un motín 
alarmante que amenazaba la vida y la propiedad: pues, ade
más, los prosélitos del eorifeo religioso gritaban á voz en cue
llo: lídepred(id nuestras propiedades, que no la herencia do 
nuestros padres: murarnos por ella, que Dios allá nos reserva 
la posesión de bienes imperecederos.”

Luego que el orador se retiró á su convento, engolfado en 
los lauros que acababa de recoger, entré en su celda un Comi
sario de policía, y le intimó de orden superior se presentara 
en la Intendencia. A  esta notificación, el Padre Gago, apoya
do por el Guardián, contestó que “ solamente despeduzado lo 
sacarían dei convento.” El Comisario entonces salió presto á 
rendir cuenta de su comisión, é inmediatamente los frailes 
echaron á vuelo las campanas tocando á rebato.

En estas circunstancias un religioso de la Seráfica comuni
dad, armado de un crucifico, sale á la portería, y enseñándolo 
al pueblo, lo anima á insurreccionarse.

Algunos conservadores de significación, llamaron en su

(•) Qué m ucho es que el Reverendo G ago profane en el E cua
dor la cátedra del Espíritu Santo, cuando en el Perú tuvo también 
! h audacia de predicar i«a rebelión del pueblo contra la adm inistración 
del Sr. Prado, indicando basta el gobernante que le debiera suceder? 
Este inicuo procedim iento del fraile le costó, nada menos, que la ex
pulsión inmediatamente del territorio de esa República. {.Nota p ro- 
pía del articulo que se reproduce.)
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atixílío al populacho enfurecido, arrebataron al Reverendo fírf- 
g o , y lo condujeron ¿i la Legación de Francia, declamando 
sin cesar, también con Cristo en mano, contra el Gobierno 
hereje que trataba de Sacrificarlo.

En seguida la turbamulta recorre las calles de la Capital 
armada de palos, piedras, puñales y revólveres, dando á voz en 
cuello los desaforados gritos de: “ viva la religión,” “ mueran! 
los herejes,” “ viva el Papa,” “ abajo los masones,” “ mue
ran los petroleros, los comunistas, los incendiarios” y otro» 
denuestos por el estilo.

Mientras tanto el Jefe Supremo, al sabor lo que ocurría# 
impidió se tomara contra el pueblo las medidas extremas de 
represión que exigía el estado violento do las cosas.

Dirigióse á su casa, á las tres y medía de latarde, poco 
más ó menos, y entonces el Mayor Juan M. Campuzano, ede
cán de gobierno, advirtiendo el siniestro continente de un in
dividuo que iba á su lado, y oyéndole proferir palabras ame
nazantes contra S. E. y los demás miembros del Gobierno, se 
arrojó sobre él con el Sr. Rafael Caamaüo, y lograron arreba
tarle un enorme puñal de dos filos *>ue el fanático energúme
no llevaba escondido bajo el poncho. Ese debía ser, no hay 
duda, el instrumento fatal destinado á conanmar la satáuica 
obra del partido ultramontano-terrorista, que profesa el prin
cipio de crtie iodos los medios son legítimos cuando se trata dé 
defender la religión contra las supuestas impiedades del libe
ralismo.

La multitud se engrosaba en la plaza de &in Francisco y 
en las calles adyacentes en núrnerode más de seis mil almas, 
por lo menos; y siguiendo las inspiraciones del fraile, amena
zaba al Gobierno y juraba el exterminio del partido liberal.

Los cruzados de Godofrcdo do UvHiillóu y de San Luis, (t, 
fe que no desplegaron el celo y el furor cpic los nuestros dn- 
rante las ocho horas que discurrieron por toda ha ciudad mal
diciendo y alabando.

S. E. el Jefe Supremo, no-satisfecho con impartir las pro
videncias más severas y oportunas pira la represión de los re
voltosos, vuela personalmente al lugar del peligro, acompañado' 
de los señores Pedro Garbo, José Velez, José María Noboa, 
Rafael Oaamafio, los edecanes de Gobierno, y otros ciudadanos, 
en momentos que tres batallones de línea, conducidos por los 
Coroneles José Antonio Mata y Vicente Larrea, Comandan
te General de la plaza, aparecen por opuestas direcciones ha
ciendo unos pocos tiros al aire en contestación á los que ci 
Juan N, Navarro, Intendente general de policía, ordenó ha
cer á su escolta para intimidar á la desaforada turba. En efec
to, ésta, despavorida y desconcertada, gira en confuso remoli
no, y busca su salvación en la fuga, quedando luego despejada 
la plaza y sus alrededores.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Grandes, sin embargo, fueron los esfuerzos de S. E, el Ge
neral Veintemilla para debelar la asonada, procurando evitar 
la efusión de sangre que pudo haber .ocasionado la tp>pa que 
continuaba disparando; cu en yo. trance el. -.Jefe Supremo,, el 
Sr. D. Pedro Garbo, el Dr. José Alvarez, Gobernador de la 
provincia, y todos los acompañantes, ostentaron una-serenidad 
admirables.

Al terminar la dispersión deí populacho, unas mujeres 
que formaban varios.grupos ep. el pretil dé San Francisco, 
arrojaban piedras á la plaza; y una de ellas diiigida al Jcfé 
Supremo, dió en la cabeza del.S-r. Rafael CaamaGo, ocasionán
dole la rotura del sombrero y una ligera contusión.

N ú m . 4G-
D eta l l  de l a  b a t a l l a  de Q uito .

(Del Registro Oficial, N° 13, Quito, 24 de 1877.)

República dc-1 Ecuador—Jefatura Superior, civil y militar
del distrito.— Quito, noviembre 24 de 1877.— Al Excino. Sr.
General en Jefe del Ejército.— Excmo. scüor:
» »

El día 13 amaneció Yépez en las alturas de Pichincha, á 
la vista de la ciudad, y se ocupó en completar la organización 
de su ejército, darle descanso para que tomara aliento para el 
combate, promover y arreglar el levantamiento general de Qui
to y de los pueblos de las inmediaciones con la multitud dé 
personas que habían subido con ese objeto, y recibir las armas, 
pertrechos y auxilios dé .todo género, remitidos por los que lo 
estimulaban á un pronto ataque, ofreciendo apoyarle eficaz y 
enérgicamente pQ.r medio de alborotos populares en todas las 
calles d,e' la ciudad. $u fuerza se había aumentado ya hasta
1.600 hombres, de los cuales tenían armas de fuego más de 500, 
y el resto lanza.s, Cuchillos y hasta garrotes. La noche pasó 
sin más incidente que un corto tiroteo sobre las trincheras de 
la Merced y de la Compañía, tiroteo sin otra consecuencia que 
Ja muerte del sargento Torres de la columna Diez (le D i
ciembre, no siendo posible saber si hubiese ocasionado también 
algunas-pérdidas al enemigo. .

El día 14, á la upa de la tarde, el ejército revolucionario 
comenzó á descender cantando Ja letanía,..)' al momento
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jen C apresté para el combate, conservando al mando dé 
las barricadas, oficiales dignos de tan insigne honor, aunque la 
elección era difícil................................................................... ..

A las tres y media de la tarde comenzó el fuego por la trin
chera de la Merced, y poco después era general en todas direc
ciones. Desde entonces y hasta la mañana siguiente, durante 
diez y siete horas, no cesaron de hacerse oir el estampido de 
nuestros cañones y el fuego graneado ó las descargas cerradas 
de nuestros valientes veteranos. Puede decirse sin exageración 
alguna que durante diez y siete horas hemos aspirado una at
mósfera de fuego, y el fragor del combate, ha atronado, sin 
tregua ni descanso, los ámbitos de la población toda.

Momentos hubo en que más de una trinchera estiivo en 
inminente peligro; pues, sobre todo las de la Compañía y la 
Merced fueron tan vigorosa y enérgicamente atacadas, qué 
muchos asaltantes fueron acribillados á balazos casi sobre los 
mismos parapetos, teniendo nuestros soldados qilé redoblar dé 
esfuerzos pafa sostenerlos.

Los certeros fuegos dirigidos desde la torre de la Merced nos 
causaron la irreparable pérdida del distinguido Jefe del Tun- 
yurah.ua Comandante jST. Cobos y mataron además al inteligen
te abogado doctor don Manuel Polanco, que conmutada su pe
na por la de destierro, y temeroso de ser asesinado en el Pa
nóptico, obtuvo la concesión de permanecer en la columna dé 
Diez y seis de Diciembre, donde pereció Con fusil en mano.

Los muertos de los enemigos pasan quizás de 300, pues in
dependientemente de los que lian sido recogidos por sus deudos 
se han enterrado ya más de 200. Sus heridos, sin contar los qué 
se curan en casas particulares ú ocultamente, llegan á 130. Han 
sido tomados 170 prisioneros, multándose entre estos los cabe
cillas E. Landázuri y A, Gr i ja Iva, el primero levemente heri
do* y 428 fusiles de precisión, de fulminante* de piedra y 
muchos elementos de guerra.

Nuestras pérdidas son relativamente pequeñas, pues los 
muertos llegan apenas á 22 y los heridos á 80, entre ellos el 
Mayor Nicolalde, el Capitán Paredes y el Subteniente Cauiph

Dios V Libertad.— Conidio É, Vernrízái
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Nú 111, 17,

Complemento d el artículo El fin de la Comedía 
de EL comei rio deGua i/ac/v il. del 

9 de Noviembre de ] 880.

El expresado artículo terni lla con la publicación 
(leí Acta popular de Esmeraldas, del *20 de Octubre 
de 1880, de la cual tomarnos los siguientes conside
randos:

3. c Que el Gobierno proclamado el 8 de Setiembre de 
1876. ha traicionado la confianza que en c! depositara el pueblo 
ecuatoriano, el mismo que se encuentra lioy reducido á la más 
completa abyección y esclavitud; y

4. °  Que la opinión general se ba declarado ya contra el
funesto sistema administrativo que, desde aquella fecha está 
rigiendo en la República;.................................. ...............................

N ú  ni. 48,
Elecciones popula « es. 

(Deuna boj a

He aquí algunos de los infinitos abusos que me. obligaron 
á renunciar esc cargo el día de ayer, para no contribuir por 
mi parte al escandaloso resultado de una elección, que no ha 
tenido másele popular, que el empleo general de la amenaza, 
las injurias y vejámenes inferidos por los encargados subalter
nos del Gobierno á los ciudadanos libres de la Capital.

Se presentaron en el primer día, como á la una de la tar
de, algunas compañías de militares con sus papeletas para, .su
fragar por las listas, más bien dadas como ración, por sus jefes. 
Como el Air. 19 del Decreto de Elecciones previene que los 
militaros pueden sufragar sin papeleta de inscripción donde se 
hallen acantonados, no tuve embarazo en admitirlos, á pesar 
de que esos militares debían sufragar en la parroquia del Cen
tro, como ya lo habían verificado; pero como el artículo 4 .°  
del mismo Decreto previene que, para elegir, debe reunir el 
ciudadano, entro otros requisitos, el de saber leer y escribir, 
eon arreglo al Art. 8. c de la Constitución vigente, quise 
saber si los militares (pie tenía presentes reunían ó nó este re
quisito y di á leer á varios de ellos el mismo Decreto; algunos 
oficiales se opusieron tercamente á tan justo proceder; pero
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como yo cnmplÍA con nn deber de conciencia, observando la 
promesa constitucional que había prestado, eontiuué en ella 
y rechacé «í dos soldados que no habían sabido leer.

El alférez Daniel Mejia arrancó á mi presencia de la ma
no de un soldado una lista que, sin duda, no fné de las re
partidas en el cuartel, y en la que constaban, talvez, sujetos 
que merecían tomar dignamente asiento en la Asamblea nacio
nal, y en su lugar le dio otra, estropeándolo por ese desacaio:

Pero jamás perteneceré á ese partido que, llamándose; li
beral, es muy despótico y arbitrario que los de los monarcas más 
despóticos y absolutos. Y , ¿dónde están las bellas promesas 
del Gobierno del Ocho de Setiembre? ¿La fuerza y la violencia 
en el ejercicio de la más preciosa de las garantías del ciudada
no, cual es el sufragio libre, es lo que hemos conseguido del go
bierno de la regeneración ? Asi es como seengafia á los pue
blos para levantar el estandarte de una revuelta política ? 
] Oh nó ! En tiempo del Señor García Moreno se vieron abu
sos, es verdad, pero no escandalosos ni monstruosos, como 
los que se ha presenciado en estos dias en el noble y generoso 
pueblo de Quito.

RENUNCIA.

“  República del Ecuador.—  Tenencia Politica de San 
Roque.— Quito, Octubre 10 de 1<8?T.— Al Sor. Jefe Polìtico del 
•Cantón.— Señor:— Por una grave enfermedad, contraída 
•el día de ayer, no pude presidir la junta: el Teniente po
lítico suplente se halla en el campo; y si yo he presidido 
lia sido para hacer respetar la ley en todo su sentido, más no 
para encubrir negras infamias.— Dios y Libertad.— Manuel 
Onta ned a "

Q u ito ,  O ctu b re  l*i ue l e ? / .  — F u n d ic ión  ile tipos de  M . U ibu ileue i iR .

República del Ecuador.— Gobierno Eclesiástico de la Ar- 
quidióeesis.— Quito, Octubre 15 de i 877.

Al Sr. Jefe Superior, civil y militar del Distrito de Quito. 
— Señor:

línea pocos dias me dirigí á US. pidiéndole ordene al Sr. 
Gobernador de Latacünga desista de la persecución que había 
suscitado contra el V. Cura de Toaeaeo, (y según supe después; 
perseguía también al *ie Pr.iilí) vista la carencia «\e rizones y 
lia A a do pretextos para perseguirlo, y como con tal conducta
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en tiempo de elecciones se atentaba contra la libertad del su
fragio, US. contestóme que, caso de ser cierto esa incalificable 
persecución, obraría de tal, modo que dejaría satisfecho á este 
Gobierno Eclesiástico.

Sr. Gobernador Eclesiástico de la Arquidiócesis.— Quito, 
Octubre 24 de 1877.

Señor:
•  -  -  i  • -  •  r  • • • • • » .  *  -  - T . -  i - * - .  -  -  *  ■ r  ................................................. ......

Los ciudadanos de Amaguaña, movidos por sus sentimien
tos católicos y animados algunos por mis consejos (no lo nie
go ni tengo riiotivo para negarlo), estaban acordes, con po
quísimas excepciones, en votar por la lista de diputados prc-. 
sentada por el partido verdaderamente nacional, por el partido 
católico, cuando el día 8 del mes en curso, víspera de las eleccio
nes, se presentó en la parroquia el Sr., Manuel Veintemilla, Co-. 
lector de rentas, con numeroso acompañamiento de guardas ar
mados y otros individuos cuya ocupación ignoro. Er¿ do 
suponer que el Sr. Colector y sus agentes iban á colectar 
algún impuesto; pues tal era au oficio, y para ello les paga 
la Nación el sueldo de que disfrutan, no á fin de que salgan 
á los pueblos á colectar votos para elecciones: pero á poco 
de llegados esos señores supe que se trataba de votos y no ren
tas, y que en la casa de su alojamiento, á donde fueron lla
mados algunos ciudadanos, no escaseaban las amenazas y pa
labras adecuadas para intimidur á los hombres sencillos y 
pusilámines, y forzar su voluntad sometiéndola al imperio 
del miedo, Conmigo mismo pasaron luego escenas de esta 
naturaleza, aunque no con el apetecido, resultado., como com
prenderá XJS.

Con esto el Sr, Veintemilla y su séquito pasaron ú otra 
parroquia, y sólo quedaron en AmaguaDa dos ó tres guardas, 
recaudadores de las contribuciones.—  7'ovar.

(Imprenta del Clero),

N ú  ni. 19.
I>ÍXr>?eiO A LAS AUTORIDADES.

{De una hoja suelta.)

• t  f i • í   ........................V   .......................................•. \ ......................A.....................» • M  M   ̂ S í
Sabemos con sorpresa que el celador de Policía Ignacio 

C imívA, I|jj tenido la insolencia de aivancur por la fuerza (as
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boletas de inscripción que tenían ios maestros Pedro Valen- 
cia, José Guerra, Antonio Valdez, de todos los oficiales del 
maestro Antonio Grijalva; y además de Mariano Falconi, Fi
del Valdez, Manuel Castro, Camilo Valdez, Manuel Miranda, 
y Mariano Dávila, todos ciudadanos bien couocidos por su la
boriosidad y honradez: en fin, que su arbitrariedad se- exten
dió á atentar con el mismo objeto, al maestro Rafael Miranda; 
pero éste inteligente y digno ciudadano conociendo que se le» 
quería arrancar un derecho, supo resistir y echar á mal an
dar al esbirro celador que, como á todos los anteriores,, le ha
cia amenazas á. nombre de la Policía.

Quito, Setiembre 2.2 de 1,877.

Núiii» 50-
OFICIO DEL GOBERNADOR DE IMBABURA ANUNCIANDO LA 

REMISION DE UN rUESO.

Gobernación de la provincia de Imbaburu.— Ibarra, Octu
bre 13 de 1S77*— Al Sr. Jefe Civil y Militar Superior del Dis
trito. :—Señor:— Muy grato me es dirigirme á TJS. Ií., anun
ciándole, que se lo remito al Sr. Manuel Yépez Crespo, para, 
que US. H. con su acertado tino vea la pena que lejcorrespunde 
como á traidor al cargo que se le confió en la mesa electoral 
de esta parroquia en calidad de Teniente Político: pues, ha
biendo concluido el trabajo eleccionario arreglado á la ley y 
con estricta escrupulosidad, durante los tres dias del sufragio, 
y cerradas las actas de cada dia, principió á contemporizar 
infamemente con el partido de la oposición al Gobierno, el 
que consiguió que dicho traidor, presentara el resultado del 
escrutinio en esta parroquia, acompañado de una especie de 
manifestación exclusiva de él, en la que sólo prueba su torpe 
corrupción, sin alcanzar á. dañar en nada la validez del es
crutinio. referido.— Muy honroso me es comunicar á US II. el 
referido particular para los usos que convenga al Supremo Go
bierno.—Dios y Libertad..—J. Espinosa.

He aquí la manifestación :

República del Ecuador. —  Presidencia de- la Junta do- 
elecciones do Ibarra, Octubre 13 do 1877. —  Al Sr. Presi
dente del M. I. Concejo Municipal. — Señor:.— En la acta.
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V)e escrutinio corcspondicntc al uia martes, nueve de los corrien
tes, por una equivocación involuntaria, sellan puesto cien vo
tos en favor de la lista ministerial, cuando ellos eran de agre
garse á la lista de aposición. Estos.1-notó después de firmada 
dicha acta y como entonces ya no se pudo remediar, cúmple
me ahora hacer presente á usted esta disidencia.— Dios y Li
bertad.-*-Manuel Yépez Crespo*— Es copia,— El Secretario.—
Antonio F, Cruz.

Sesión del 12 de Octubre de lbt7 .— Instalada con los Se- 
Cores Dr. Alejandro Pérez, Rafael Pefiuhcrrera Espinel, Mi
guel Audrade, Abel Vi Ilota, Síndico Procurador y presididos 
por el 8r. Jefe Político, se leyó el acta de la sesión anterior, <&? 
Volviendo sobre el denuncio hecho por pl Sr. Manuel Yépez 
Crespo, como Presidente de la Junta eleccionaria de esta pa-. 
vroquia, c-1 Sr. Dr. Pérez dijo: que acola pasarse también 
aquel oficio original al Juzgado do Letras, para que con él 
se dé la tramitación debida á pesqnizar el delito que envuelve, 
ana vez que está ya al conocimiento del Cuerpo Munici
pal, en lo que convino toda la corporación; mas el Sr. Pro
curador Sindico en apoyo de esta opinión agregó: que debe 
hacerse constar también en el oficio que se le dirija al Sr. 
Juez Letrado, tres circunstancias, que redactadas por él son 
como siguen: 1H Que intencionalmente se colocó la Junta en 
los despachos de la Gobernación, en la pieza de los amanuen
ses, y de tal manera que nadie pudiera ponerse á la.espalda do 
los individuos de la mesa: 2n Que habiendo entrado un ciu
dadano, el Dr. Luis Felipe Larn. y coloeádose á la espalda de 
los individuos de la Junta, fué sacado con violencia; y 3“ Que 
habiendo entrado otro ciudadano, el Sr. Manuel Pasque!, á 
presenciar el escrutinio, al tiempo que se abría la ánfora, fuú 
también sacado con violencia por la guardia que estuvo á la 
puerta; de manera que ni un solo individuo ce la oposición, 
pudiera estar junto á la mesa de la Junta; y uno de éstos el 
Sr. José María Pozo que hace parte de dicha Junta, daba lec
tura él solo á las papeletas que tenían los nombres de los Di
putados; cuando éstas no eran las del partido <Ud Gobierno, 
las leía suplantando los nombres de los Diputados, según así le 
lian asegurado y lia oido públicamente; siendo éste el motivo, 
porque se retiró de la Junta el primer Secretario Domingo Re
caído.— Con lo cual se-concluyó la primera sesión.—  7Y-
%wjero.— Antonio V. Cruz.— Secretario.— Es copia.— El Se
cretario, Antonio F. Cruz.
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Núiii, 51-
DECRETO.

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL ECUADOÜ

CONSIDERAN DO í

1 .  c Qne una facción enemiga déla pnz y bienestar de 
los ecuatorianos, ha trastornado el orden público, invadiendo 
y tomando á mano armada el puerto de Esmeraldas, y

2. °  Que es un deber de la Legislatura dictar las medidas 
más eficaces para la represión del crimen cometido«

DECRETA:

Art. único,— Quedan declararlos piratas y en consecuencia 
fuera de la ley los autores, auxiliadores y encubridores délos 
trastornos del orden público* así como los invasores del terri
torio ecuatoriano; comprendiendo átonos los cpie directa ó in
directamente propendan al mismo fin.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su publicación y 
cumplimiento.— Dado en Quito, Capital de la República* á 1. °  
de Noviembre de 1880.— El Presidente del Senado* Leopoldo 
F. Salvador.— El Presidente de la Cámara de Diputados, Na
poleón Aguirre.— El Secretario del Senado,
— El Diputado Secretario, Jorge Bueno.

Palacio de Gobierno, en Quito, á 1 -c de Noviembre de 
1880.— Ejecútese.— I. de Veintemilla.— El Ministro de lo 
Interior.— ConidioE. Vernaza.

Kími. 52.
DOBLEZ DE Y e IXTEMI LLA.

{Del Informe oficial del ex-Ministro de Colombia en )v

Aprovechando mi primera entrevista privada con el Gral. 
de Veintemilla, á poco de mi llegada á la Capital, le habló 
sobre el envío del Plenipotenciario ecuatoriano ai Congreso 
que próximamente debía reunirse en Panamá, compuesto dé
los Representantes de las Naciones Hispano-Americanas. Le 
recordé su palabra oficial empeñada acerca de esto, hasta pia
dos veces, al Gobierno de Colombia, y sin hacerme entonces
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ja menor objeción para cumplirla, me’ designó aun la persoiiá 
;á quien quería investir con tal carácter, fijándose en el Sr. 
I)r. Antonio Portilla, pariente muy cercano de mi Señora, y 
'uno de les más notables abogados en el Ecuador por sus co
nocimientos y su probidad reconocida. Me autorizó para que 
entendiéndome con él le participara el nombramiento que dom
ina hacérsele y que estuviera listo pata ponerse en viaje. 
Hicelo asi inmediatamente á mi salida del Palacio presiden
cial; pero el Sr. Dr. Portilla, acostumbrado á lá vida seden
taria y de familia, rehusó en absoluto aceptar la honrosa mi
sión que se le quería confiar, manifestándose, además, preocu
pado en demasía, por las fiebres malignas que reinaba á ld> 
Sazón en Guayaquil y Panamá.

Sin pérdida de tiempo hice saber esto al Gral. dé Veinte- 
milla, para que cuanto antes se fijase en otra persona, permi
tiéndome insinuarle él nombre del muy caracterizado ecuato=- 
1‘iano Sr. D. Pedro Garbo, que él no aceptó por ciertas dis
crepancias en opiniones políticas, qué habían roto los lazos 
'que antes los unieran. •

En mi discurso de recepción, que forrtia parte de la 
documentación adjunta, recordé con estudio al Sr. Presidente 
del Ecuador su promesa solemnemente empeñada al de Colom
bia, que él no renovó explícitamente en su respuesta) como yo 
xleseaba qué lo hiciera.

Por el respectivo órgano le dirigí después mi primera no
ta oficial en el asunto, manifestándole que liabia llegado el 
momento de cumplir el noble compromiso que tenía con
traído con el Gobierno do Colombia, y redoblando eu este 
Camino mis esfuerzos, á la voz y por escrito, pude bien pron
to cerciorarme que mis sospechas á respecto de la mi
sión ad hoc del Ministro de Chile, eran Una triste realidad, y 
tpie el Gobierno del Ecuador por ofrecimientos ouc acaso no 
se le cumplirían, en la aventura en que tenía ya él ánimo de 
lanzarse, volvería atrás con cualquier pretexto, sin parar mien
tes en consideraciones de Cortesía internacional, que para Un 
Gobierno ilustrado y serio hubieran sido tenidas en alta 
estima.

Páselo asi, con anticipación, en conocimiento del Sr. Pre
sidente de la Unión, y cuándo ya pude tener en mis manos 
documentos irrefragables que me disipaban toda duda, se loa 
trasmití en notas posteriores al Gobierno de Quito, expresán
dole Con franqueza mi convicción en la materia, y exigiéndo
le tina respuesta categórica, no para variar el juicio que yo 
tenía formado, sino para trasmitiría á mi Gobierno y que 
éste la hiciera llegar á conocimiento de los honorables Re
presentantes de otras Naciones que esperaban en Panamá á 
sü colega del Ecuador.
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El Sr. Luis Aldunate, en un aparte de su Memoria como 
Secretario de Relaciones Exteriores en Chile, al Congreso Na
cional de 1882, estampó los siguientes conceptos:

“ El desistimiento del Ecuador para concurrir al Con
greso de Panamá, fué causa de una discusión muy viva entro 
el Ministro de Colombia en Quito y el Ministro de Relaciones 
Exteriores de aquel Estado. La discusión despertó el interés 
de ambos Gobiernos, y aun llegó á producirse una corriente 
de quejas que pudo tomar proporciones peligrosas.

“ En el acto que el Gobierno de Chile supo los desagrados 
qne se levantaron entre los Gobiernos del Ecuador y de Co
lombia, envió instrucciones iguales á nuestros Ministros eu 
Quito y Bogotá.

Cuando se dió á la estampa en Santiago la mencionada 
Memoria del Sr. Secretario de Relaciones Exteriores, hacien
do del dominio público la cruzada emprendida por el Gabine
te de Chile para embarazar la reunión del Congreso Ameri
cano en Panamá, habían pasado algunos meses que de acuer
do con las instrucciones que me trasmitiera el Gobierno de 
Colombia, aplaudiendo el celo con que desempeñé este im
portante asunto puesto á mi cuidado, yo le había dado ya 
término á toda nueva gestión sobre el particular, dejando, 
eso si, EN CLARO LA DOBLEZ CON QUE PRETENDIO INUTILMENTE 
ADORMECERME LA CANCILLERIA DE QUITO.

PARTE DE LA BATALLA DEL DIEZ DE ENERO.

República del Ecuador.— Estado Mayor de las Fuerzas 
expedicionarias del Sur.— Cuartel General en Quito, á 12 de 
Enero de 1883.

Excelentísimos señores Generales de las Divisiones del 
Centro y Sur.

Tengo la honrosa satisfacción de elevar á V. EE. el parte 
detallado de la batalla librada el 10 de Enero del corriente, la 
misma que dió por resultado la caída de la Dictadura y el ex
terminio de la tiranía en esta Capital.

Manuel Marta Castro,
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Al licuar este honroso deber he tenido en cuenta las ope
raciones de que fui testigo presencial, y en vista de los partes 
de los jefes de columnas, que me permito adjuntar (i V. EE.

Ante6 de entrar en los detalles es necesario advertir que 
lne es forzoso referir los hechos y actos heroicos, ejecutados 
por la valerosa División del Centro ; ya porque Se hallan inti
mamente relacionados con los que ejecutó la División de mi 
mando, y ya también porque habiendo fallecido el valiente Je
fe de Estado Mayor de la División del Centro, señor Coronel 
Eladio Rivera, se me ha exigido que dé el parte general de la 
batalla, sostenida por las dos Divisiones comandadas por 
V. EE.

El día 9 de los corrientes resolvieron V. EE. en el campa
mento de la hacienda del “ Conde,” el ataque sobre la Capital, 
y al efecto se dieron las órdeues respectivas á los jefes de las 
columnas “ Sur” , “ Norte” , “ Oriente” , “ Peiger” y “ Regimiento 
Piedrahita” , que componían la División del Sur, á los de las 
columnas “ León” , “ Restauradores” y “ Escuadrón Sagrado”  
que componían la del Centro, y á la Artillería que constaba de 
dos cánones, servidos por ocho plazas, cada uno de ellos, entre
sacados de las dos Divisiones.

Resuelta definitivamente la toma de la ciudad á viva fuer
za, en la conferencia secreta celebrada por V. EE. y los dos je
fes de Estado Mayor divisionarios, merecí el señalado honor de 
que se me confiara la delicada comisión de atacar al enemigo 
por el flaneo derecho de nuestra linea de batalla, debiendo eje
cutar antes un falso ataque para ver de sacarlo d e las inexpug
nables posiciones en que se hallaba guarecido.

Esta importantísima parte del plan de operaciones, traté 
de cumplirlo con escrupulosa estrictez, haciendo primeramen
te una excursión al interior de la ciudad bajo los fuegos del 
enemigo. Concluido que fue el reconocimiento, me acampé 
en una pequeña eminencia del barrio de Chimbacalle, con la 
columna “ Voluntarios del Sur”, fuerte de cuarenta hombres, 
comandada por sil intrépido jefe el Coronel, Antonio Hidal
go y con parte de la columna “ Oriente” , constante do otros 
cuarenta hombres, al mando del valeroso joven, comandante 
Antonio Vega, El resto de nuestras fuerzas, confiadas al se- 
fl >r Coronel Dolcey Patino, debían marchar junto con la arti
llería y los cuerpos de la División del Centro á, ocupar los pun
tos designados para formar el centro y ala izquierda de nues
tra línea de batalla dirigida por V. E E .

Auuque tenia pleno convencimiento de que las tropas de 
la Dictadura no saldrían de sus parapetos para ofendernos, 
juzgué necesario si tuar convenientemente las dos guerrillas 
que componían mi pequeña fuerza, á tin de resistir con ventaja 
cu caso de ser atacado por ellas. Asi pasé la noche del indica
do dia, acompañado del malogrado y caballeroso Coronel Rai-
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ranmlo Peiger, del primer ayudante general, Coronel don Cé
sar Guedes, del Sargento mayor, doctor Manuel N. Arízaga, 
auditor de guerra, y otros dos oficiales del Estado Mayor. Esa 
noche fué tan penosa que la pasamos bajo una copiosa lluvia, 
al raso, con suma vigilancia, pero satisfechos de ver que nues
tros compañeros asoeudían al Panecillo en silencio y guiados 
tan sólo por una pequeña luz, para ocupar una posición que 
era indispensable para batir estratégicamente al enemigo.

Pocos minutos antes de las cinco de la mañana del memo
rable día diez, mandé hacer descargas cerradas y fuego gra
neado de fusilería, con arreglo á lo acordado con V. EE .; pe
ro, en vez de avanzar en la dirección que debía, por una mala 
interpretación del plan discutido la víspera, tomé resueltamen
te el camino de la ciudad con mi pequeña fuerza, ordenada en 
són de combate, no sin haber comunicado antes y por escrito 
este movimiento al Sr. General Sirasti. Estudíalo perfecta
mente el terreno escogí para la marcha la via que de Chiraba- 
ealle conduce á Santa Clara, porque noticioso de que los fuer
tes principales del enemigo estaban en San Francisco, la Com
pañía y Santo Domingo, me propuse hacer de la plazoleta de 
Santa Clara, como en efecto lo hice, el centro principal de 
ataque sobre el enemigo.

A las G 3J m. (a. m.) y al desembocar en la plazuela, por 
la calle de la portería, rompió el euc nig) bruscamente sus 
fuegos sobré nuestra fuerza, y el combato quedó empeñado 
desde ese momento. Nuestros valientes, sin arredrarse de la 
lluvia de balas y proyectiles disparados por el enemigo, redo
blaron su ardor, y, avanzando, ocuparon serenos todas las 
avenidas de la plazuela, y dieron principio, simultáneamente, 
á pecho descubierto, al ataque convenido sobre los puntos for
tificados.

Durante esta desigual lucha, sostenida con vigor con un 
puñado de voluntarios de la libertad, escudados por su heroico 
patriotismo contra los esclavos de la Dictadura, encastillados 
en su3 parapetos de granito, me ocupaba en preparar sostenes 
pira mis valientes. Con C3C objeto formé una pequeña reserva 
que la destaqué en auxilio de los primeros combatientes, y 
ordené que una parte de ellos, penetrando por la portería, tre
paran á las almenas do la torre de Santa Clara, para de allí 
contrarestar á los fuegos enemigos, y proteger al mismo tiem
po á nuestros tiradores. Al acometer una de esas atrevidas y 
peligrosísimas empresas, el Sr. Coronel Peiger, Jefe de la co
lumna de su nombre, que por especial deferencia á mi persona, 
bahía solicitado combatir á mi lado, se dejó de llevar de su in
dómito valor hasta el punto de lanzarse sobre el cuartel de. 
los Tiradores del Norte, situado en la esquina de la casa dd  
Sr. Gangotena,'esparciendo el terror y la muerto entre ellos 
basta caer mortal mente herido por las balas de los enemigos
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que se confesaron rendidos. Séarne permitido recordar en 
este punto, las memorables palabras de este ilustre europeo, 
cuando habiendo llegado á Lo ja en compañía del señor Co
ronel César Guedcs, los coroneles Dolcev Patino y Guillermo 
Ortega y el Secretario señor Sargento Mayor Angel Polibio 
Oháves, que fueron destinados á la expedición de Zaruma, se 
expresó, en estos términos: “ Mi padre sucumbió combatiendo 
por la independencia de Hungría; plegue al cielo que á mí 
me conceda la gloria de morir combatiendo por la libertad del 
Ecuador” .

Habríamos sido exterminados por la gran superioridad 
numérica del enemigo, si V. EE. al reconocer mis columnas 
no hubieran hecho avanzar rápidamente la linea de batalla 
que, formando un ángulo recto, se extendía de Oriente á Occi
dente, y de Sur á Norte, en el Panecillo y Pichincha, tenien
do el centro en San Diego.

Con este poderoso auxilio vinieron los restos de las Divi
siones á engrosar las filas de nuestros combatientes, distinguién
dose entre ellos el intrépido Coronel Julián España, que, en 
los primeros momentos perdió á su digno segundo Jefe el Sr. 
Comandante Manuel M. Borrero, en la plazuela de Santa 
Clara.

Apenas comenzados nuestros fuegos, se rompieron también 
los de Panecillo, bajo la inmediata dirección del Sr. General 
Salazar, el de fusilería sobre San Sebastián, Túnel de la Paz 
y el Censo; y el de cañón sobre la plaza mayor, en la cual se 
encontraba la artillería del enemigo. Con los certeros dispa
ros del Panecillo, se logró apagar los fuegos é inutilizar una 
de las piezas do la artillería enemiga; perdiendo nosotros siete 
individuos de tropa muertos, y algunos otros heridos. Se dis
tinguían en la eminencia los jóvenes Pedro M. Quiñones, Mi
guel A. y Carlos Pérez, el Comandante Arscnio Ullanri, el 
Mayor A. P. Chávesy el Capitán Machuca, asi como el sere
no Comandante Nestorio Viten y sus dignos subalternos, el 
Mayor Enrique Lonis y Adolfo Zambrano. Es recomenda
ble la actividad y valor del Capitán graduado Pablo Coulet y 
jsu8 demás compañeros en el servicio de los cañones.

Para ocuparla última esquina de la calle que conduce de 
' la Policía al Placer, fue preciso desalojar dos fuertes guerrillas 

enemigas que se hallaban desplegadas á lo largo de las mura
llas de la Policía, verificando esta operación una parte del Es
cuadrón Sagrado v Restauradores del Centro, al mando del Sr. 
Dr. Comandante Emilio Uquillas, no sin perder el estimable, 
joven don Eloy Proaño, que cayó acribillado á balazos.

Como la pequeña guerrilla que se dirigió á atacar á Santo 
Domingo, fuese rechazada por los traidores del Norte, que so 
encontraban parapetados en el portal de los Sagrados Corazo
nes, regresó el Sr. Comandante Antonio Vega á Santa Clara,
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y rompiendo nna de las ventanas de los Baños, penetró hasta 
la casa delSr. Jijón, situada cu la plaza de San Francisco; po
sición importante que supo conservarla, auxiliado por el ma
yor, don Remigio Toral, el capitán Abel Landívar y unos po
cos soldados de la columna de su mando.

Para evitar que el enemigo nos flanqueara por la izquierda 
el señor General Sarasti, que en medio de los nutridos fuegos 
del ejército contrario, vigilaba sus movimientos, destacó una 
guerrilla al mando del Sr. Comandante Pacifico Chiriboga, 
con orden expresa de ocupar el Placer, v sus alrededores ; pero 
habiendo sido rechazada por nna partida numerosa que se en
caminó en dirección del Tejar, sin embargo de los heroicos es
fuerzos del Coronel Luis Vega, Comandante Manuel Sarasti,
Capitán graduado Emilio Alvarez, C. Augusto Martínez, Fran
cisco Vega, Nélson Romero, Manuel Sala, y Francisco Cobo, el 
señor General Sarasti mandó algunos jóvenes más del Escua
drón Sagrado para que regresaran al Placer; en esos momen
tos el infrascrito J. de E. M. organizó una pequeña guerrilla 
para que, al mando del Coronel Dolc-ey Patiño, ascendiera en 
derechura del Panóptico y desalojara al enemigo, como en 
efecto así sucedió, á pesar de haber sido gravemente herido.
A ese tiempo, y cuando el enemigo avanzaba á paso de carga, A l
hajo las inmediatas órdenes del Sr. General Sarasti le salieron f 
al encuentro el Sr. Coronel Eladio Rivera. Comandante Anto
nio Arteaga y Sargento Mayor Mariano Hidalgo con algunos 
individuos de tropa. A pesar de la inmensa superioridad nu
mérica lograron derrotar y desbaratar completamente al ene
migo, quedando muerto en esc formidable ataque el valeroso 
Comandante Arteaga, y herido mortalmente el modesto y va
liente Coronel Eladio Rivera que falleció al siguiente dia.

Los puntos de donde más daño nos hacia el enemigo, eran, 
los Baños de Veintemilla. el cuartel do Policía, las torres de 
San Francisco, la Compañía y Santo Domingo; y como una 
délas ametralladoras se hallaba en el segundo de los lugares 
indicados, fue preciso que los cañones que había hecho bajar 
el Sr. General Solazar, para disparar con ellos á metralla, por 
haberse concluido las granadas, acudieran á la esquina próxi
ma, desde la cual, con los continuos disparos que ejecutó, pu
sieron en fuga al aterrado enemigo.

Encontrándose las fuerzas de la Dictadura completamen
te parapetadas, de tal manera, que hacían vanos nuestros fue
gos, se impartió la orden tle no hacerlos sino con la seguridad 
de ofender. En esta circunstancia se incorporó á nuestro ejér
cito el Sr. Coronel Manuel Orejuela, que descendió por las 
faldas del Pichincha, al mando de una guerrilla de Veinticinco 
hombres, y nos comunicó, que la División del Norte avanzan
do al trote, ocupaba las alturas de San Juan y la Chilena don
de se batía, puntos que ocupó como á las tres de la tarde.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Después de tan importante como plausible noticia, comu
nicada por el Sr. Coronel Orejuela, de la valiosa protección 
de la invicta División del Norte, resolvieron V. EE. un ataque 
general y definitivo sobre San Francisco y Santo Domingo, 
que eran las fortalezas más formidables, del enemigo. En 
ese mismo acto se mandó romper una puerta del Seminario 
menor, por la cual penetraron hasta !a torre de San Francis
co el Dr. Carlos Zana bruno, su hermano el Sargento Mayor 
Adolfo Zanibrano, el bravo Sargento Mayor graduado Torcua- 
to Gallegos, que llevaba la delantera, el Comandante Emilia 
Alvárez, los Capitanes Darío Sarasti, Vicente Zapater, José 
Merino, Carlos Maldouado y los*jóvenes Federico Martínez y 
Guillermo Guevara, acompañados de seis á ocho individuos de 
tropa, quienes luchando casi cuerpo á cuerpo, con los que esta
ban posesionados de la torre, los rindieron é hicieron prisio
neros.

A esta misma hora, que serian las cuatro y media (p. m.)i 
el Coronel Antonio Hidalgo, ocupaba la espalda ríe los tejaros 
de San Francisco, y como el enemigo aún dominaba las calles 
de Sanguna y Sebollar, se ordenó inmediatamente al Sargento 
Mayor José A. Flor que ocupara la que conduce á la Reco
lección de la Merced; lo cual ejecutó con bizarría, perdien
do en la refriega á su hijo Miguel» hermano del valiente An
tonio Flor, que murió en el glorioso combate de Quero.

Kn ostas circunstancias, y cuando nuestros valientes en
tonaban el himno de victoria, V. EE. de común acuerdo con 
el infrascrito J. de E. M., el prestigioso Coronel César Quedes, 
y el Coronel España, decidieron hacer un esfuerzo supremo y 
avanzar sobre la plaza misma de San Francisco. Tan pronto 
como fué impartida la orden para el ataque decisivo, el Sr. Co
ronel Luis Vega, el Comandante Sarasti y su hermano Darlo, 
el mayor Chaves, el mayor Arízaga, el mayor Corduro, el ca
pitán Francisco Vega, cí capitán Narváez, el capitán Gutiérrez 
y el teniente Hilario Sánchez, unidos al temerario Comandan
te Ullauri y mayor Gallegos, que acababa de descender de la 
t 'rr« oon unos pocos jóvenes de ambas Divisiones, so lanzaron 
frenéticos, y en medio d: una verdadera lluvia de balas del 
e n e m i g o  y á viva fuerza se tomó posesión del pretil de San 
Francisco, inmediatamente el Sr. General Sarasti avanzaba 
por la calle de Santa Clara haciendo conducir un cañón ol 
mismo que sin pérdida de momento fué colocado delante de 
la casa del Sr. Jijón, que aun se hallaba ocupada por el Sr. 
Comandante Antonio Vega. Una vez ejecutada esta opera
ción, el Sr. General Sarasti. con aquella serenidad' que- le 
caracteriza, atacó personalmente las fortalezas de Santo Do
mingo. protegido por las guerrillas despachadas con anterio
ridad por la calle de la Ronda. Desde allí, é incorporándose 
el Coronel Pompoyo Raquero, Comandante Manuel Folleco,
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Cit'pitiiá Bolafios y siete individuos de tropa, que desemboca
ron á ese tiempo en la esquina de la casa del Sr. Gurda Mo
reno, prosiguieron hasta el puente de Gallinazos, desde donde 
ascendió nuevamente á Santo Domingo, acompañado del Co
mandante Concha. El joven Yenalcnzar, ayudante del Ge
neral Sarasti, siguiendo por debajo del Túnel de la Paz, ocu
pó la calle de la Loma, y pereció en ella después de haber 
combatido con denuedoi El enemigo, fuerte de más de dos
cientos cincuenta hombres, fué sucesivamente desalojado de 
la torre y acequia de Santo Domingo, donde se guarecían. En 
consecuencia, y del resultado de todas estas operaciones que
daron ebeerrados por el Sur, Este y Oeste, por las Divisiones 
de los señores Generales Salazar y 8arasti; y por el Norte por 
la del Sr. General Ezequiel Landáznri, que avanzando sobre 
el Centro, completaba la derrota del fuerte y numeroso ejér
cito dictatorial.

Éu efecto, las fuerzas reunidas en San Francisco, hacían 
nn fuego tan sostenido, que el enemigo iba retirándose aceb
radamente, hasta que á las seis y media, y cuando ya empe
zaba á oscitrecer, se hallaba completamente batido y dispersa
do, yendo á ocultar su derrota en algunas casas y en los dos 
paludos presidencial y episcopal, donde so refugiaron.

Cesados ya los fuegos, y dueños como éramos del campo¡ 
enemigo, tuve aviso por algunos del pueblo, que en unas de 
las tiendas de la plaza se encontraba una cantidad de mu
niciones. Inmediatamente ordené al Sr. Coronel Orejuela, 
que se encontraba preseute, que en compañía del Capitán 
Pablo C'oület y el valeroso joven Rafael A. García, con algunos 
individuos de tropa procedieran á registrar algunas de las 
tiendas de la plaza, en busca del parque denunciado, y lo úni
co que se encontró fueron catorce individuos de tropa de los 
famosos Tiradores del Norte con sus armas, á quienes les in
timó rendición el joven Rafael A. García, entregándolos pri
sioneros.

Faltaría á nn deber sagrado, si pasara eu silencio el de
plorable sacrificio del inteligente y denodado joven Manuel 
María Borrero, victima pura ofrendada cu los altares de 
nuestra causa, así como la del joven Comandante Antonio 
Arteaga, A. Rafael Munive, y más de cuarenta individuos de 
tropa muertos en el momento del combate.

Son asimismo dignos de especial mención el Coronel 
Dolcey Patifio cuyas hazañas dejo referidas; el Sargento Ma
yor José R. Sucre, cumplido Comisario de guerra, que ansio
so de combatir en las filas restauradoras, no quiso separarse 
de mi lado; el activo Médico y Cirujano Dr. Pedro José Ru- 
bira que, entusiasta y denodado, acompañó á los qne baja
ban los cañones del Panecillo; el distinguido Sargento Mayor 
Alberto Muñoz y Capitán Guillermo Vega; el arrojado é m-
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íaiigáblc 'teniente Luis Gálvez; el jovcil voluntario Pablo 
Emilio Vásponez, y en fin, todos los jóvenes patriotas que. cu
ino el valeroso Campi, ayudante de campo del Sr. General Sa- 
histi y el Sargento Mayor Pacífico Arboleda, se disputaban la 
honra de cumplir con su deber, atacando á pecho descubier
to á las odiadas huestes de la Dictadura.

Las pérdidas del enemigo, no pueden apreciarse positiva
mente, pero ellas pasan de ciento y de ciento cincuenta el de 
sus heridos que se curan en el hospital de esta plaza, sin con
tar los que se encuentran en casas particulares asistidos por 
sus deudos y el pueblo.

Cayeron en nuestro poder más de seiscientos prisioneros, 
eutre ellos todos los generales, jefes y oficiales que comanda
ban las fuerzas dictatoriales. Se han tomado las metrallado- 
ras, todos los cañones, el armamento, estandartes y un abun
dante parque de municiones.

Por tanto creo no equivocarme al asegurar á V. EE. que 
la gran batalla librada el 10 de Enero, no tiene precedentes en 
la historia patria: nuestro ejército batiéndose á pecho descu
bierto, contra un poderoso enemigo encastillado, ha tomado 
una á una sus fuertes posiciones, y en casi todos los episodios 
de ese combate de trece horas de duración ha sido por lo me
nos igual el número de jefes, oficiales y jóvenes patriotas, al 
de I03 individuos de tropa. La gran mayoría del legendario 
y noble pueblo de Quito ha secundado con singular valor y he
roísmo, nuestras operaciones, auxiliando con toda clase de re
cursos á los entusiastas defensores de la libertad.

La moderación después del triunfo obtenido á tanta costa, 
asi como la moral y disciplina de nuestros combatientes, han 
sido tan notables que al siguiente día, no se hizo notar el más 
pequeño desorden. La Capital toda, es testigo de que los sol
dados devolvieron artículos valiosos, que eucontraron en las 
maletas de los prisioneros, quienes habían comenzado el saqueo 
ofrecido desde la segunda hora del combate.

Antes de concluir manifestaré á V. EE., que estoy su
mamente satisfecho del valor, y abnegado patriotismo de 
todos los señores jefes, oficiales é individuos de tropa, á to
dos los cuales debe indudablemente la Patria, la restauración 
de sus derechos, Y  con merecida justicia debo recomendar 
muy especialmente á nuestros hermanos los incansables gue
rreros que componen la División del Norte.

En esta virtud, todos y cada uno de los que han tomado 
parte en la memorable como gloriosa jornada del 10 de Enero, 
son acreedores á la consideración y gratitud del Supremo Go
bierna y de la Patria.

El Jefe de Estado Mayor General,
Flore*.
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PARTE DE LA BATALLA DEL NUEVE DÉ JULIO,

República del Ecuador.— Estado Mayor General del Ejéf- 
;ito.— Guayaquil, á 21 de Julio de 1S83.

Al IÍ. Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Guerra 
y Marina.

Pálidos y débiles serán, II. Sr. Ministro, los colores con 
pie voy á intentar poner á la vista del Supremo Gobierno 
Provisional y del pueblo ecuatoriano, la batalla dada el 9 de 
Julio, en las puertas de Guayaquil, porque no hay en la plu
ma colorido bastante para pintar al vivo lo glorioso de tan 
heroica acción, diguo complemento de la campaña sostenida 
por la República en los catorce meses de lucha contra la Dic
tadura, la cual, con todo su cortejo de crímenes monstruosos 
v de abominables vicios, incitó la indignación de un pueblo 
limante de su honra y atizó en c-1 pecho de todos los buenos hi
jos del Ecuador, el fuego sublime del amor á la libertad y á 
la gloria. Empero, lo heroico de la acción devuelve á los he
chos lo que pierdan por la manera de contarlos, y que sólo me 
limitaré á un simple relato de lo ocurrido, sin añadir ni qui
tar cosa alguna, y de la manera más clara que pueda, según 
mi leal saber y entender.

Alistado que se hubo todo lo necesario para el combate, el 
8 de Julio, á las cuatro de la tarde, se pasó revista general del 
Ejército. Las proclamas dirigidas por el Sr. General Francis
co Javier Salazar, Supremo Director de la Guerra, el Sr. Ge
neral José María Sarasti, Comandante en Jefe del Ejército y 
el Sr. Dr. Antonio Flores, Comandante en Jefe del cuei’po de 
Reserva, enardecieron el ánimo en tal manera, que el deseo de 
combatir, se tornó en verdadero delirio. En lugar oculto, pa
ra que no sea visto del enemigo, acampó todo el ejército en 
formación, hasta la una de la mañana, hora en que se les dió 
orden de avanzar. Asi lo V* ' n el más perfecto orden y 
completo silencio, hasta el puu{\7eu que las fuerzas dirigidas 
por el Sr. General Eloy Alfaro habían hecho alto.

Ocupaban éstas eí flanco derecho de nuestra línea de ba
talla, dejando libres los fuertes del Manicomio. Nuestras di
visiones formaron en tres líneas de columnas de combate, ca
da una de éstas en tres secciones en guerrillas y una de sostén, 
hacia la izquierda, en el orden siguiente: primero, la del Cen
tro, comandada por el Coronel Euclides Angulo; después ha 
del Norte, comandada por el Sr. General Ezequiel Landáznri; 
luego la primera División del Sur, comandada por el Sr. Ge
neral Reynaldo Flores; en seguida la segunda División del 
Sur que la mandó el mismo, y cerraba la línea la División de 
Vanguardia, comandada por el Sr. Coronel José María Alrnei-
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da. A las fortificaciones del Salado y del Manicomio se 
oponían loe cuatro fuertes trabajados por el infatigable y vale
roso Coronel Antonio Hidalgo, bautizados con los siguientes 
nombres: el que quedaba más á nuestra izquierda, “ Sucre” ; el 
siguiente y el más alto, “ Piedrahita” ; el que estaba más 
próximo á los baflos, “ Pichincha” ; y el último, “ Bolívar ó de 
los Generales” . A la flotilla enemiga contrastaba la fortifica
ción “ Caamaflo”, construida en el punto denominado Arago
nés y á cargo del Coronel Rafael T. Caamaflo. Nuestra es
cuadrilla debía amagar por el río, llamando la atención do los 
vapores hacia muy á la izquierda, á fin de que no cruzasen sus 
fuegos sobre nuestra línea de batalla. A las fortificaciones 
del puerto de Lisa, casa de Baños y Manicomio hacían frente 
una fuerte División de infantería del Ejército que dirige el 
valiente General Eloy Alfaro y parte de nuestra artillería si
tuadas á la ribera derecha del Estero Salado, en los reductos y 
fortificaciones de las cuatro baterías ya enunciadas.

Asi, pues, el flanco izquierdo del enemigo, formado por 
las fortificaciones antedichas, debía ser batido por nuestros 
fuertes del otro lado del Estero, dejando el frente del Mani
comio completamente descubierto, pues por ahí era invulnera
ble. Además, al General Juan Antonio Medina se le dieron 
ciento veinticinco hombres escogidos, para que llamase la 
atención del enemigo vigorosamente por dicho flanco, y aun se 
esforzase en pasar el Estero por el puuto que mejor le pare
ciese, de acuerdo con el Sr. Coronel José Martínez Pallares y 
el Sr. Manuel Semblantes, apoyados por los quinientos infan
tes que, comandados por estos inteligentes y valerosos jefes, 
guarnecían, como se ha dicho, los reductos nombrados. El 
éxito de esta operación se verá por el parte que adjunto del 
Sr. General Medina. Cuatro veces intentó verificar el paso, 
pero no le fué posible, pues el enemigo tenía puesta su aten
ción por aquel punto, por donde lo habíamos acosado durante 
cuarenta días • . t u l  ü  r-

El centro de la línea fne atacado por Ks divisiones del 
Centro y del Norte, y parte del Ejército dirigido paj; el Sr. Ge
neral Eloy Alfaro; y el flanco derecho del enemigo, esto es, 
las fortificaciones de la Tarazana y del Telégrafo, por las dos 
divisiones del Sur y la de Vanguardia.

El cuerpo de Reserva se componía del Regimiento flagra
do, la Columna Libertad ó Muerte, el Regimiento las
compañías de honor de todas las divisiones v dos compañías 
formadas con los Jefes y oficiales de los Estados Mayores, 
excepto los ayudantes de campo.

Alas tres menos cuarto de la mañana se encendieron vi
vamente los fuegos en los fuertes del Salado, hora en que la 
infantería empezó á avanzar, en el más profundo silencio. 
¡Nada más solemne que aquel momento supremo! Tronaba

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— K l -
el bronco en aquel bulo, el fragor de las me Halladoras .y de la 
fusilería atronaba el aire, y el ruido se repetía hasta perderse 
en las cubidades de los peñascos. La infantería, en tanto, 
avanzaba con serenidad, orden y silencio prodigiosos. A las 
cinco menos cuarto sonaron los primores disparos de nuestros 
vapores, repetidos por el cañón de la trinchera “ Caamaflo” y 
contestados por los buques enemigos. A las cinco, los cuer
pos de infantería estaban á cosa de cien metros del pie de la 
colina Santa A na .Oyóse entonces el grito de “ Quien vi
ve” , dado á una voz por los centinelas enemigos, y que fué 
contestado por millares de disparos. Nuestros bravos solda
dos alzaron un grito horrendo de “ Abajo la Dictadura” 
“ Viva la República” , y avanzaban con rapidez vertigi
nosa. Se reconocían en ellos á los nietos de los guerreros 
de la magna guerra de la Independencia y á los valientes de 
los cor'bates del Centro y del Sur de la República.

El Batallón Libertadores, comandado por el Coronel Ma
nuel Orejuela, iba de avanzada, y por esto le tocó la fortuna 
de romper sus fuegos contra la enemiga y la puso en completa 
derrota.

El ataque fué tan vigoroso y rápido que,- por el mismo sen
dero que subió de retirada el enemigo, por ahí trepó el batallón 
avanzado y parte de las primeras filas de ataque de las divisiones 
del Norte y Centro, picándole las espaldas, basta poner el pie en 
la línea de fortificaciones. En este ascenso fué herido levemen
te el Sargeuto Mayor Emilio Orejuela, tercer Jefe de dicho 
cuerpo.

Los demás avanzaron de seguida y escalaron esa muralla 
casi inaccesible, cuajada de zarzales y espinos, con denuedo y 
rapidez tal, que á las seis de la mañana quedó por nuestra la 
linca enemiga, desde el cerro del Telégrafo hasta el Manicomio; 
hecho al cual contribuyó poderosamente una guerrilla de la 
División del Centro cjue coronó la escarpada cima del ce
rro, enviada allá muy oportunamente por el Sr. Coronel Angu
lo, conforme á la orden que al efecto le dio el Sr. General .Su
premo Director de la Guerra, antes de iniciarse el combate.

Al mismo tiempo la División del Sur, compuesta de la 
“ Artillería Suero,” Coronel Antonio Hidalgo, y el Batallón 
“ Zapadores de Peiger” Coronel Antonio Vega, ascendía rápi
da y vigorosamente, sin reparar en las considerables bajas que 
sufría, logrando con algunas guerrillas ocupar la linca enemi
ga en la parte correspondiente ála Tarazana, al primer clarear 
de la aurora. Se apoderaron inmediatamente del cañón si
tuado en esa parte, los Mayores Alberto Muñoz y Francisco 
Vega: y como en ese instante aparecía en el río el vapor “ Ma- 
nabí” , el Comandante Nestorio Viten mandó virar el cañón y 
disparó sobre dicho vapor. El sereno Coronel Hidalgo cavó 
herido al comenzar el ascenso de la colina. Una vez llegados
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a la linca, varias guerrillas marcharon sobre el fuerte del Te
légrafo y el cañón de á ciento, donde hicieron los contrarios 
tenaz resistencia, cayendo herido el Mayor Vega y acribillados 
por nueve balazos el Teniente Hilario Sánchez y el sargenta 
N . Moja del batallón “ Peiger” , mas al fin fueron derrotados 
los dictatoriales, logrando un sargento del “ Peiger” sor el pri
mero que tomó la bandera izada, en la loma del Telégrafo.

Ordenado que se hubo la ti’opa que ocupaba la linea, se la 
dividió en tres partes; una que atacase por retaguardia al 
Manicomio, otra que operase, de flanco sobre la garganta y ci
ma del Telégrafo, y otra que transmontase el cerro y fuese á 
ocupar el Panteón y oortara la retirada á los enemigos que 
combatían en el Sulado, en el Manicomio y en el Telégrafo, 
expugnase el cuartel de Artillería y el castillo de las Cruces, 
Esta orden fué dada personalmente por el Sr, General Coman
dante en Jefe del Ejército al Sr, General Ezequiel Landázuri y 
á los Coróneles Euclides Angulo y Vicente Fierro, quienes de
sempeñaron cumplidamente el cometido.

Iniciado el combate, el cuerpo de Reserva recibió orden 
de avanzar, la cual se cumplió con tanto arrojo, que pocos mi
nutos después, la Reserva era Vanguardia, pues esos heroicos 
jóvenes se disputaban el honor de morir en las primeras filas, 
y hartos esfuerzos se hicieron al principio del combate para 
obedecer á los jefes que refrenaban su natural arrojo. El Dr. 
Antonio Flores, sí, que no pudo contenerse, y dejando su 
puesto á cargo del Sr. Coronel José Sotomayor y Nadal, avan
zó á la vanguardia. Igual cosa pasó con el Regimiento Sa
grado, el cual, con sus jefes á la cabeza, voló con avidez, 
ascendió, tomó el reducto más elevado del cerro, se apode
ró de la batería ah i colocada, tomó luego hacia el panteón, en 
donde fueron heridos, el Teniente Coronel graduado José A. 
Campi y el Capitán Darío Sarasti y, dejando algunos muertos, 
siguió su marcha triunfal hasta la artillería. El Sr. General 
Supremo Director de la Guerra llegó hasta á reprender al Sar
gento Mayor Manuel Sarasti, porque con pocos jóvenes osó pre
sentarse á los fuegos de emboscada que se hacía del cuartel 
de artillería.

La fuerza que tomó por la dorecha dió por retaguardia y 
de flanco un vigorosísimo ataque á las inexpugnables fortalezas 
del Manicomio, hasta derrotar á la guarnición por completo.

La casa de baños del Salado se hallaba completamente des
tila d a  por los nutridos y certeros fuegos de nuestra artillería. 
El combate del ? de Julio había contiibuido poderosamente á 
ello é infundido pánico en el enemigo.

El Teniente Coronel Alejandro Zambrano, tercer jefe do 
la Brigada do artillería, fué herido en la trinchera ‘ •Pichin
cha” mientras combatía con el valor qno lo caracteriza.

Como sé ha dicho, las fuerzas que atacaron al panteón,

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



después de vencer ahí fueron en riadas estupendas hacia oí 
cuartel de artillería. Una parte tomó hacia el cuartel del 
Ocho de Setiembre. En el inumerò se sostenía con vigor el 
infeliz Coronel Saona, manifestando valor y energía dignos- 
de mejor causa. No cedió hasta que cavó muerto. Entonces- 
el Sr. General Supremo Director de la Guerra penetró á caba
llo al.patio del cuartel, eu medio de los fuegos, y, con asombro- 
encontró á cuatro de nuestros compañeros en la barra de gri
llos. Eran éstos el Sargento Mayor Roberto Bolaños, el Te
niente Emiliano Guerrero y los Subtenientes Jorge Arroyo y 
Daniel Granizo* quienes con una audacia sin parecido se d s- 
prendieron del Ejército y se lanzaron los cuatro á tomar la 
metralladora que funcionaba en la esquina del cuartel de arti
llería, pero fueron envueltos y apresados por ima guerrilla, 
enemiga. Los iban á presentar al Dictador, más éste se había 
fugado momentos antes.

Mientras esto pasaba* el Sr. General Comandante en Jefe- 
de) Ejército y el. Siv General de división Secnndiuo Darquea,. 
segundo Jefe del Ejército ordenaban que el Coronel Angulo* 
avanzase sobre una guerrilla que hacía fuego en la calle de la 
artillería, con lo cual se consumó la derrota por ese lado.

El cuartel del Ocho de Setiembre se encontró desocupa
do ya, de modo que la fuerza que por ahí tomó, en unión dé
la que bajaba triunfante del Telégrafo, se dirigió al-Malecón 
v combatió con el vapor “ Manabí” , hasta ponerlo en completo* 
ilerrota, obligándole á arrear bandera é izar una blanca.

Al mismo tiempo, otra parte comandada por el Coronel] 
Ensebio Montenegro, Ayudante de campo del Comandante en 
Jefe, y por el Sargento Mayor Virgilio Puredes, atacaron el 
castillo de las Cruces, dirigidos por el Si’. General Supremo* 
Director de la Guerra y el Sr. General Secondino Darquea,. 
quienes se dirigieron allá inmediatamente después de tomado, 
el cuartel de artillería. Después de tenaz resistencia, auxilia
dos porci Coronel Manuel Aviles se rindieron los defensores- 
Entonces los generales antedichos organizaron un piquete pa
ra manejar Jos cañones tomados é hicieron un disparo ah 
“ Santa Lucía” que fugaba velozmente, pero no pudieron im
pedir que se alejase, convoyado por dos vapores pequeños, lle
vándose consigo ai Dictador, quien, ruin y cobarde cuanta 
alevoso y pérfido, no tuvo siquiera resolución bastante para» 
dejarse matar y desaparecer del mundo en medio dei derrum
bamiento de su regni dominación.

En tres horas y media de combate un ejército ardoroso y 
patriota bu vencido posesiones reputadas hasta hoy como into
mables y ha manifestado que no hay imposibles para aquellos- 
á quienes anima el fuego sagrado del amor á. la patria.

Faltaría á un deber de justicia si dejara de recomendar 
muy especialmente á 8. E. el Supremo Director de la Guerra,.
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á cuyos profundos conocimientos en el arte de Federico II v 
de Yon Molk, y al perfecto acuerdo c «n las indicaciones y 
acertada opinión del Comandante en Jefe, debemos, á no 
dudarlo, el brillante éxito en el más difícil triunfo que regis
tra la historia patria. El plan de batalla, tan sabia y atina
damente por ellos combinado, fué cumplido, hasta en los más 
pequeños pormenores, con gran exactitud. Como todo estuvo 
calculado y previsto, la victoria no so hizo esperar mucho 
tiempo. Evitar el derramamiento de sangre, en lo posible, 
entraba en mucho en ese acertado plan, y he ahí porque el 
asalto hubo de demorarse, pues no nos era dado avanzar has
ta el pie de la cordillera de Santa Ana en noches clarísimas 
de luna, sin que fuéramos descubiertos por el enemigo á gran 
distancia. Las fortalezas del Salado que no podían ser traba
jadas sino por la noche, fueron además causa de demora. El 
éxito alcanzado es prueba perentoria de la exactitud de esas 
previsiones. El número de muertos y heridos es muy peque
ño, si se atiende á las fortificaciones que hubo que vencer y 
á lo escambroso del terreno por donde era necesario avanzar. 
Además él valor del General Salazar en todo el curso de la 
batalla rayó en verdadera temeridad.

S. E. el Sr. General José María Sarasti, Comandante en 
Jefe del Ejército, ha ejecutado el plan de batalla con una fuer
za de voluntad y uua actividad y firmeza extraordinarias. En 
el momento del combate lanzó su caballo eu todas direccio
nes, y, ahí en donde algunos trepidaban, estaba él para ani
marlos é impulsarlos. Siempre entre los primeros á tomar los 
puntos importantes, y tomados, volaba á donde creía que su 
presencia era más necesaria. Tuvo el sentimiento de ver á su 
hijo herido, pero ese golpe no desalentó su corazón de hierro.

!Ni es digno de menor elogio el Sr. General de División Se
cundólo Darquea, segundo Jefe del Ejército por su infatigable 
constancia para organizar é instruir al Ejército en el campa
mento, y para alistarlo todo á fin de asegurar el triunfo. Ña- 
da se Je ocultaba, tenia siempre á la vista los pormenores más 
insignificantes. Su gallardo comportamiento en el momento 
de acción hizo admirar al militar antiguo, avezado al peligro.

Los señores General Reynaldo Flores y Dr. Antonio Flo
res mostraron una vez más que hay en ellos el valor del padre. 
El primero, forzó con las dos divisiones del Sur, el cerro del 
Telégrafo, rompiendo con denuedo la línea enemiga por ese 
punto, indudablemente el más difícil é inaccesible. El Dr. 
Antonio Flores peleó siempre á la vanguardia. Ambos herma
nos han dado en toda la campaña repetidas pruebas de he
roico valor.

Los Coroneles Vicente Fierro, Enelides Angulo, José Ma
ría Almeida, Manuel Orejuela y Manuel Fernández de Córdo- 
va, fueron aclamados Generales en el campo de batalla por los
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señores Generales Supremo Director de la Guerra y Comandante 
en Jefe del Ejército: tal fué el valor con que se portaron.

El Ayudante General Coronel Pacifico Cliiriboga, el id. 
Gabriel A.* Ullauri, ayudante general del Diretorde la Guerra 
y los ayudantes de campo del Estado Mayor general, Tenien
te Coronel graduado Augusto Martínez y el de igual dase 
Froilán Avila merecen especial mención por la actividad y 
denuedo con que desempeñaron su delicado cargo. El tercero 
ascendió en el mismo campo de honor.

Debo, adenitis, hacer constar, en mérito de justicia que el 
Teniente Coronel D. Pacifico E. Arboleda, ayudante del Sr. 
General D. Reynaldo Flores, extraviado antes del combate, 
por la oscuridad de la noche, y sin poder incorporarse á su 
Estado Mayor, del que se había separado para cumplir una 
comisión importante, se me unió en lo más fragoso del comba
te y constituyéndose desde ese momento en mi ayudante, trepó 
conmigo, á caballo, la línea enemiga del cerro y marchó en mi 
compañía á la toma del Manicomio, dando pruebas de valor 
y serenidad.

Todos los jefes, oficiales y soldados se disputaron por 
cumplir como héroes lo que la patria y el deber pedía. Como 
US. H. verá por los partes de los Comandantes Generales y 
los Jefes de los cuerpos, todos han merecido bien de la patria.

Debemos, en verdad, mayor gratitud á los que lian escrito 
con su propia sangre sus nombres en el largo catálogo de los 
mártires de la libertad, y para que la República los conozca 
envío adjunta una lista nominal de los muertos y heridos.

Los trofeos de tan gloriosa victoria son: dos cañones de á 
treinta y seis libras en el Telégrafo, uno de á ciento en el de
pósito de pólvora, en la línea, dos de á treinta y seis libras, en 
la artillería, uno de á doce y otro de á cuatro, dos en el Mani
comio, diez en el Castillo de las cruces y dos de á ciento, una 
ametralladora, ochocientos mil tiros de infantería, numerosos 
de cañón de todo calibre, vestuarios, y en fin todo el abundan
te parque en que el Dictador había invertido grandes sumas 
de dinero para nacer eterna guerra á la Nación.

Adjuuto, además, una copia de los partes de los Coman
dantes Generales, Jefes de Estado Mayor divisionarios, jefes 
de los cuerpos y de aquellos á quienes se confió comisiones es
peciales, para que el Supremo Gobierno Provisional y la Na
ción conozcan todos los pormenores de la batalla librada á 
Nueve de Julio en las puertas de la ciudad de Guayaquil, para 
sellar con ella la libertad de la República y sentar la primera 
piedra de una nueva era de paz y felicidad para la patria.

Dios guarde á US. H.— El Jefe de Estado Mayor Gene* 
ral, Pedro J. Lizarzaburu.— El Coronel Sub-Jcfe, Carlos P é
rez Quiñones.
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Núm. ¿4.
TESTIMONIO DEL COMANDANTE SEGUNDO MlGUEL ORTIZ.

Quito, á 23 de Febrero de 1801.— Señor Coronel D; E¿ 
Í) arquea.

Querido 'compadre :

Avisado por tin amigo mío, que usted desea saber si es ó 
ho verdad que en la derrota ocurrida en Tumbuco, el día 3 
de Junio de 1839-, dió su caballo el Sr. General Ignacio de 
Veintemilla, Teniente Coronel entonces, al Sr. Dr. D. Gabriel 
García Moreno, á fin de que se salvase en él, particular que no 
Constándole á nadie, por cnanto yo fui el único que tuve la 
honra de acompañar al Sr. Dr. García Moreno, desde los prU 
hieres instantes de su derrota, soy también el único, que puedo 
hacer el exacto relato de las circunstancias del caso.

Estando en lo más reñido del combate, se inició la derrota 
de cuatro á cinco de la tarde, hora eii que el Sr; Dr. D. Ga
briel García Moreno, montado en un caballo cebruno, se pre
sentó en el lugar donde se hallaba colocada una pequeña re
serva de nuestras guerrillas combatientes, á la cual pertenecía 
yo, como Subteniente; mas convencido de que aquella reserva 
era impotente para una resistencia, por el número mínimo de 
que se hallaba compuesta, resolvió emprender su derrota y 
la verificó acompañada de mi persona solamente, y ambos á ca- 
bailo, marchamos por dentro de una extensa sementera de 
hiaiz, sin siquiera llevar al galope á nuestros caballos. Üa- 
bíamos caminado un grande trecho, cuando nos alcanzó el Sr. 
Comandante Ignacio de Veintemilla, viniendo por la retaguar
dia, montado en un muy buen caballo de color castaño claro. 
Iteunidos los tres continuamos la marcha hasta que tocamos 
con una quebrada impenetrable á caballo, circunstancia que 
obligó al Sr. García Moreno á disponer que marcháramos con 
dirección al costado derecho, pero que habiéndole observado 
yo, que por ese lugar venía una guerrilla enemiga, resolvió re
troceder y dirigirse por la izquierda, por la cual venia ya, la 
caballería enemiga, circunstancia que yo mismo le hice notar. 
Gomo esta situación era apremiante, dijo el Sr. Gareia Moreno 
¿qué hacemos!*, le contesté: dejemos los caballos y penetremos 
en la quebrada, indicación que íué rechazada por el Coman
dante Veintemilla, expresando que él no se apeaba porque po
día salvar perfectamente bien en su caballo, y separándose de 
los dos, marchó hacia el punto por donde venia la caballería, 
la misma que lo había hecho prisionero. Una vez pie á tierra 
el Sr. García Moreno, volvió á cabalgar, diciendo que no le 
era posible dejar su caballo; mas mis exigencias y la activa
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persecución que empleaba el enemigo, lo obligaron á Volver á 
desmontar y descender á la quebrada junto conmigo, con el tiú 
de buscar paso para el lado opuesto. Asi lo verificábamos y 
como las espuelas impedían al Sr. García Moreno su libro an
dar, habiendo encontrado un individuo de tropa, oculto en un 
matorral, se las hizo sacar y las regaló al soldado-. Consegui
do nuestro objeto de pasar la quebrada, nos conservábamos los 
dos, ocultos Cu un chaparro y después dé haber per
manecido en éste, el tiempo de treinta minutos, menos qué 
más, apareció por nuestro costado derecho el Sr. Coronel José 
Antonio PolanCo, Subteniente entonces, y cerciorado el Sr. 
García Moreno, de que el que aparecía en el chaparro era el 
Subteniente Polanco, lo hizo llamar conmigo y le reunió á nos- 
otrosw En este estado permanecimos hasta que obscureció y 
aprovechando de la noche salimos de la quebrada. Dos días 
completos y unas pocas horas más de una noche, nos conser
vamos reunidos los tres, y eit este corto tienipo, pude observar 
eu el Sr. Dr. D. Gabriel García Moreno, acciones que sort 
para no olvidar jamás, tanto por su grandeza, cuanto porque 
ellas eran verdaderas lecciones para un hombre que quisiera 
practicar el bien.

Por este relato, qrte no discrepa en nada de la verdad, co
nocerá usted no ser exacto que el Sr. Ignacio de Veintemilla 
hubiere dado su caballo al Sr. Dr. D. Gabriel García Moreno 
en el lugar y día Citados; y si ha habido y hay personas que 
lo afirman, es, sin duda alguna, porque el mismo Sr. Veinte- 
milla lo habrá inventado para su alabanza, faltando á la 
verdad.

Autorizo á usted para que, si quiere pueda dar á la pren-» 
ea la presente carta.

De Ú. su afectísimo amigo y compadré.

tiegiuido Migad

Nú ni- 55 -

Informe del Capitán José Manosálvas.

En 3 de Enero de 1891, el infrascrito Comandante Gene
ral hizo comparecer al Sr. Capitán José Manosalvas y le exigió 
declare sin juramento, sobre el punto contenido en el oficio del 
Ministerio de la Guerra, fecha 3 del presente mes y año, °
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1 a. , relativo ¡í la aseveración histórica que liacc el Dr. Pedro 
Moncayo respecto de la muerte del General José Yeintemilla. 
En consecuencia, el expresado Capitán dijo lo siguiente:

“ Hallándose preso el Sr. General Secundino Darquca, por 
orden del Jefe de la revolución que tuvo lugar el 19 do Marzo 
de 18G9 en la ciudad de Guayaquil, dicha prisión fué en un 
cuarto del cuartel de Artillería de esa plaza; y como el comba
te entre los cuerpos de Artillería v Número i?, fué muy reñi
do, penetraban las balas con facilidad en el cuarto de la pri
sión y servía como blanco de los tiros el cuarto donde estaba 
preso el Sr. General Darquea; y como éste solicitara del Sr. 
General Veintemilla que lo pasara á otra parte por seguridad 
de su vida, informado el General Veintemilla de esta petición 
accedió á ella y lo pasó á otro cuarto inmediato que llamaban 
el “ ropero” , en donde estaba colocando una silleta el General 
Veintemilla para que se sentara el General Darquéa: el que de
clara se hallaba en el umbral de la puerta de dicho aposento; 
y cuando el General Veintemilla volvió la cara hacia la calle, 
recibió un balazo en la frente y cayó muerto. Entonces, to
mándolo al General Darquca el que declara, lo pasó á la Ma
yoría y allí puso en libertad al Comandante Negrete, que tam
bién se hallaba preso, y le encargó que hiciera trascendental la 
muerte del General Veintemilla, con el fin de que se difundiera 
el desaliento en los rebeldes; lo cual sucedió asi; pues el resul
tado fué el triunfo de las armas del Gobierno” .

Dada asi esta declaración, la firma con el General Coman
dante General que suscribe.—José María —  Ma
no salvas.

N ú m . 56.
EL GENERAL FLORES.

(Extractado del papel titulado paralelos y retratos.)
El General Flores fué soldado, y convenimos en que la 

escuela del soldado no es siempre la escuela déla libertad, Bo- 
naparte también fué soldado, y su cetro ha sido un sable. Flo
res no se olvidó quizás bastante de que era militar, y por esto 
es que condujo al Ecuador con la punta de su lanza. Falta 
fué, y muy grande, aunque se quiera presentarla como 
falta de las circunstancias. Pero, pasada la tempestad y sere
nado el horizonte, el soldado se volvía hombre, y hombro de
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Estado, y hombre do mundo; la misma lanza que había hecho 
las heridas las curaba, como la de Aqitiles; la mano de hie
rro revestía guantes de seda. El afecto reemplazaba el temor. 
El carácter del tirano templaba su autoridad- Un yugo de 
•diez y siete aflús da mucho que pensar á los ecuatorianos que 
piensan por sí mismos, y que no son ni ministros, ni conseje
ros de estado, ni jefes de policía, ni capitanes de puerto, ni 
•coroneles nuevos, ni hongos políticos, ni logreros de cualquie
ra especie que sea. No se necesitaba menos que el corazón, la 
cabeza y el brazo de Flores para gobernar el Ecuador durante 
tanto tiempo. Solo él supo acertadamente unir la determi
nación con la prudencia para sofocar el espíritu de rebelión. 
Pa r a  F lores, g obernar  fu e  ve n c e r  y  per d o n ar .

Dígase lo que se quiera, pocos jefes de Estado en América 
reunieron más cualidades para mandar que las que reunió Flo
ros. Como Bernardotte, pero más leal que él, se hizo lugar á 
tiempo. Aprovechóse hábilmente de las circunstancias para 
dominarlas después, como lo hacen los hombres verdadera
mente grandes. Enérgico á la par que infatigable, y combi
nando con el ingenio la perseverancia, él sólo se hizo su suerte 
política, y conquistó un nombre histórico. Con la conciencia 
de lo que es, tiene ambición, no la vulgar, vanidosa y prosti
tuida ambición de cambiar cumplimientos y pésames con los 
hermanos Presidentes, hoy más grandes que los lleves, no, la 
ambición ruin é innoble que no ve sino buen negocio en el 
Poder, no la ambición ciegamente furiosa que sacrifica un país 
■entero para alcanzar á un rival ó á un enemigo, sino la mag
nánima ambición de dejar unido á su nombre el recuerdo tíe 
una idea fecunda, de una reforma útil, de una grande obra 
social.

Flores es valiente, valiente hasta la temeridad y 
negarlo no se admite ni entre sus mas injustos enemi
gos. Flores os generoso y pronto al perdón, generoso hasta la 
imprudencia, y nadie losabe mejor que aquellos que lo han trai
cionado. Tiene elocuencia, uo la del orador parlamentario, sino 
la del político que privadamente sabe hablar á cada uno su len
guaje, y sus adversarios le hicieron siempre un cargo del don 
de persuadir y hechizar. Tiene habilidad, y sise quiere, astu
cia, pero como Ulyses, tuvo que navegar entre muchos esco
llos, que vencer muchos obstáculos, que luchar con muchos 
pretendientes, y debió salvarle el arte, allá donde hubiera su
cumbido el valor. Tiene modales de que supo hacerse un re
curso gubernativo para desarmar la autoridad de lo que tiene
de áspero, y domarla oposición más rebelde............................
Esto fué precisamente lo que perdió al General Flores: su 
extremada confianza en ciertos hombres, que eran sus hechu
ras. Contó con la gratitud, y creó la traición á su laclo, 
creyendo que era la amistad.
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Cayó Flores, pero el tiempo dirá si- ha sido caída más 

bien que descanso en su carrera. No se rindió á la adversidad» 
sino que la convirtió en cosecha de grandezas y honores. Su
po sacar mejor partido quizás de la proscripción que del 
Poder. En ninguna circunstancia anterior de su vida, des
plegó, como ahora, aquella actividad propia del hombre 
superior, acostumbrado á remontarse sobre su posición. ¿Qué 
importan los vanos clamores de la envidia? A la injusticia do 
un mundo puede oponer el aprecia do otro,y esto es algo. No, 
el hombre que seduce royes y ministros de tanta fama, do tanto 
peso en la política moderna, no está llamado solamente á ma
nejar soldados. Superficial, como lo pintan, logró interesar á 
los más graves estadistas de Europa; Lord Palmerston y M. 
Guizot. Aunque vale mucho y le basta mostrarse lo que es, 
ha sabido tal vez, orgulloso en los reveses, hacerse valer 
aun más de lo que vale en realidad; pero este no es un mérito 
común. El hombre que no sabe hacerse valer desciende al ni
vel del hombre que no vale nada. Flores fraternizó con los 
hombres superiores de allá, porque de instinto reconocieron en 
él uno de los suyos, En Europa, se halló en su terreno, y á 
sus anchas, y oomo entre compañeros. Debió ensancharse su 
alma en la patria de los grandes pensamientos y de los grandes 
hechos. Debió jurarse á sí mismo que sus días no habían pa
sado y que volverían.. .  ,En todo caso Flores, lpjo de sus obras, 
pertenece á la Historia.

(Fus/o, Junta 24 de 1343.— hupren tilla del Re. C. Pan ce-.)

Núm. 57,
DK LA OBRA DHL VIAJERO POLACO HOLIKSKI. l¿/

Tenía un nuevo compañero que iba como yo á Quito. Se 
llamaba J. M. Pareja, y pertenecía á una de las mejores fami
lias del Ecuador, Urbina le había hecho regresar de Guaya
quil á causa de su florcuniamodemasiado comunicativo, dicién-
dole; “ Ya que Ü. desaprueba tan públicamente la revolución 
del 1? de Julio, váyase U. á estar entro los amigos do Flores/’ 
No tuvo por menos que felicitarme do la compañía do este 
amable oonservador. Nuestras divorgonoias políticas mismas 
hicieron agradable la monotonía del viaje, El procuraba con
vertirme al partido de un hombre hacia quien su entusiasmo
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rayaba en adoración. Conocía los más mínimos incidentes de 
la vida de su héroe, y se complacía en referírmelos. Nada en. 
esta biografía detallada revelaba las cualidades del hombre de 
Estado. Al contrario, todo era proezas militares........................

Pareja ensalzaba sobre todo la intrepidez de Flores, y me 
refirió el hecho siguiente:

— Cuando Bolívar estaba ocupado en pacifiear la provincia 
de Pasto, sublevada contra los patriotas, un habitante de este 
centro guerrero, propuso un combate singular á los valientes 
del ejército libertador. Nadie hubo que quisiera aceptar el 
desafío, ni era para menos; el montaflez tenia una fuerza atlé
tica, una talla colosal y una destreza reconocida. Flores, en
tonces subalterno, le salió- al frente con lanza, paró las golpes 
espantosos cb su adversario y le tendió muerto á los pié6. (1). 
Qué deoisde tal hazaña?

— Que bien pudiera figurar al lado del duelo de David con 
Goliath.

— Y  tal hombre no es digno de gobernar el país?
—-Quizás, si el valor fuera la virtud esencial en el Jefe do

na Estado, Pero entonces el mismo Flores habría encontrado, 
muchos rivales dignos do disputarles el primer puesto..............

— Estimáis bien poco el valor individual?

( L ‘ E q u a t e u r -, »cene» de vie par-
A lezandrc Hoiinski,pig. 85, París, P d iteu v  ,  Une de
la PaiZy 1851.)

Nú ni. 53,
IA HISTORIA DE RESTREPO CONTINUA EL RELATO ('PAG. 1 99¡ 

DEL TEXTO) DE LA 2J,1 PACIFICACION I)E PASTO EN 1824.

A la cabeza ya de 900 hombres, aunque la mayor parle re
clutas, se prepara (Flores) á embestir á los rebeldes en sus posi-

( I j  N o t a .— E sto  os un e r r o r .— E l je f e  re c lu ta  e m p r e n d ió la  fu g a , 
d esp u és  que el jo v e n  F lo re s  r e c o s tá n d o se  so b re  el ca b a llo , corno lo lu z o  
en  la  p la za  d e  S a n to  D o m in g o  de Q u ito , cu a n d o  uu so ld a d o  del s u b le 
v a d o  b a ta llón  “ V a r g a s ”  le e n ca ró  e l fusil, e s ca p ó  al tiro d e -tra b u co , 
que  le d isp a ra ra  y  en  q u e  el rea lis ta  c i fra b a  su e s p e ra n z a , así c o m a  
F lo re s  la suya  en su p ro v e rb ia l a g ilid a d  d o  jin e te . “ M a n e ja b a  e l  
c o r c e l  si lo  P á ez  ó  F lo r e s ”  d ioe  d e  O b a n d o , uno de  sus a d m ira d ores  
D .  J o s é  M . B a r a ja  en  sus lito g ra  fías Agilitares. A  c o n s e cu e n c ia  d e l 
d uelo  que el C ón su l in g lé s  M ocu tta  su g ir ió  eu una v isita  q u 2 h izo  a l 
ca m p a m e n to  de  M a p a a in gue. e n  S e tie m b re  d e  1 SliQ. en tre  los G e n e 
ra les F lo re s  y F r a n c o  y  que el p r im ero  se a p resu ro  á a cep ta r , a u n q u e  
n o  lleg ó  á e fe ctu a rse , oí G e n e ra l F lo re s  y  el G e n e ra l P a lla re s , te s t ig o  
o cu la r , record a ron  r ién d ose  esta  a u é c d o ta  en  p ro scu e ia  d e l J e fe  S u 
p re m o  G a rc ía  M oren o .
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ciones del rio Téllez, sin darles tiempo de que emplearan su 
■istemsi favorito, que era cansar á las tropas del Gobierno con 
marchas y contramarchas.

Estrechados por todas partes, se apostaron en la cima ele
vada de Sucumbió, y so establecieron ventajosamente, obstru
yendo para su defensa la quebrada de Angas-Mayo. A pesar 
de este grande obstáculo que se vence con alguna pérdida, Flo
res ataca por el frente y Furfán por un flanco. Tuvo el pri
mero que desfilar á la visca y bajo los fuegos de los rebeldes, á 
fin de pasar el río Téllez, que es un torrente precipitado, pa
ra acometer al enemigo (pie se defendía en su inexpugnable 
posición. Mas, habiendo avanzado, la segunda columna de 
reserva, mandada por el Coronel Mina y por el Comandante 
Klinger de artillería, los facciosos no pudieron resistir, y hu
yeron despavoridos por los bosques y cerros inmediatos. Tu
vieron un número considerable de muertos, haciéndoles unos 
¡locos prisioneros.

(H istoria, de Colombia por José Restrepo, T. I I I .)—
■ ]> rn j. -lüü.

Habiendo triunfado en Ja acción de Sucumbió, el Coronel 
Flores persiguió muy activamente á los rebeldes. El recorrió 
los cantones de Pasto y de los Pastos, batiendo en todas partes 
á las guerrillas enemigas.

Respecto de las masas extraviadas y de aquellos hombres 
que no eran rebeldes consuetudinarios, usó de indulgencia. De 
esta manera Flores con su valor, actividad y política consiguió 
por segunda vez la pacificación de Pasto.

[Id. Id. ptfg. 4G7.]

Ano de 1 S2 G. —  Pocos días después de estos sucesos 
la ciudad do Quito se vio en peligro inminente de sa
lpico v desolación por una soldadesca desenfrenada. Exis
tia alií una parte del batallón A ra r re, formado de sol-
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dados rendidos' en el Callao, los que no inspiraban con- 
fianza alguna. llámaseles destinado á Ja Capital de la 
República; pero emprendían su marcha sin los auxilios ne
cesarios, porque la Tesorería del Ecuador no tenía un peso, á 
causa de haberse abolido las antiguas y cuantiosas rentas, pa
ra establecer otras que fueran conformes á los principios 
liberales y á las teorías económicas de Say. En consecuencia, 
la Columna se subleva (Agosto 22) y vuelve sus armas con
tra Quito. Luego que lo sabe el Comandante General Juan 
José Flores, vuela á oponerse á los amotinados, acompañán
dole pocos hombres; con su intrepidez obliga á los de Anuir? á 
encaminarse á su cuartel, pero renuevan el motín al llegar á la 
Plaza Mayor de la ciudad. Entonces Flores los ataca, auxi
liado por algunos artilleros y por soldados del batallón Quíto. 
Los rebeldes son vencidos y hechos prisioneros los principales 
cabecillas, que sufrieron el castigo de su delito. El intrépido 
Coronel Flores libertó en aquel día de la sublevación de la 
Columna A rau r e  á la Capital del Ecuador de muchos males. 
En premio de este servicio, la Municipalidad le tributó un 
testimonio bien expresivo y merecida del reconocimiento pú
blico.

[/i/. Id. inig. 531. J

Núm. 59,
C o n g r e s o  d e  1 8 3 1 , S e s ió n  d e  l a  n o c h e  

d e l  29  d e  O c t u b r e .

“ Abierta la sesión con los señores Vicepresidente, Quijanoy 
López, Armero, Quiñones, Tamariz, Artcaga, Parreño, Orte
ga, García Moreno, Cedeño, Ramírez, Santistevan, Letamcn- 
d¡, Arteta, Lávalos, Flor, Zambrano, y aprobada el acta de la 
sesión de la noche anterior, fué introducido el IL Ministro de 
Estado, que á nombre del Ejecutivo, devolvió con las observa
ciones de la nota que acompaña el proyecto de Decreto que le 
concedía honores cívicos, manifestando que hacía muchos 
años que pertenecía á los libertadores do Colombia y llevaba el 
título de Benemérito de la Patria: que posteriormente se le 
había condecorado con una medalla*de distinción y el honroso 
título de Ilustre Defensor del Sur y que el Gobierno Supre
mo, eu tiempo de la República Central, le había dado la más so
lemne acción de gracias por la victoria de Tarqui; que no ha
biendo querido hacer uso de semejantes dictados, no le era po-
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eible aóeptai* una parte de ellos en un tiempo en que el iics- 
prendimieñto más sublime y la inocencia más pura no preca
ven á los Gobiernos del celo de los republicanos, de los tiros dó 
la ambición, y que, en (in, si los servicios de Su Excelencia en 
'esta última época han podido excitar la gratitud del Ecuador 
deseaba no sóan premiados de m inera alguna, para poder go- 
«ar de la inefable satisfacción que inspira el recuerdo de la 
gratitud sin recompensa: que, en conclusión, rogaba á los Re-1 
presentantes del pueblo aceptaran las muestras de su profundo 
reconocimiento, y admitieran el Oecreto que devolvía sin habeñ- 

sometido al Consejo, para que se deseche como si no hubiera 
“tenido lugar; y concluida la lectura, se puso en votación-, y re
sultó que el Congreso sé conformaba con las observaciones dei 
Ejecutivo” .

(Actasdel Congreso ecuatoriano de 1831, precedidas dé 
ítina introducción histórica, por Francisco Ignacio Solazar 
P á g .lM .— Quito, 1888.)

Se declaró [en el Congreso de 1831] que el Presidente era 
BENEMERITO DE LA. PATRIA, y PADRE Y PROTECTOR DEL 
Estado.

Fuera que el General Flores conceptúase estos títulos co 
mo obtenidos ya desde ntuy atrás, concepto en el cual no cabía 
estimarlos Como Nuevamente honoríficos, fuera modestia y 
verdadero desprendimiento, Flores hizo ver su gratitud al 
Congreso que, interrumpiendo sús importantes tareds, había 
acordado en favor suyo un decreto do inmerecidas recompen
sas, y devolvió el decreto sin s a n c i o n a r l o . ............. ..

[Resumen déla H istoria del Ecuador* Pedro Fcr* 
mvi Cerollos. T. V, Cap. I, § 59.]

N á m . GO*
k'Ori'I .ARlOAD EN F.r. ECUADOR DE LA IDEA DEL GENERAL FLOIÍESi 

SOBRE LIMITES SEGUN CONFESION DE UN ESCRITOR COLOMBIANO.

“ El General Flores..... temió el contagio en el Ecuador y 
peligros para sí, lo que no era infundado porque el General 
Obando minaba aquella República. Para precaverse, pues, y 
tener pretexto para levantar fuerzas suscitó una nueva nego
ciación sobre deslinde de límites, trayendo los del Ecuador, si
no bastad río Mayo, á donde llegaban los del antiguo Imperio de
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los Incas, por lo menos basta el rio Guáitard, H a sido siem
pre TAN POPULAR ESTA IDEA EN DICHA REPUBLICA QUE ASIEN
DOSE A ELLA Y PONIENDOLA EN JUEGO, SE PUEDE SIEMPRE 
CONSEGUIR EL APOYO MORAL Y MATERIAL DEL PAIS EN
TERO”. (I)

[En p. 144 t. IÍ., Pesada justifica también -
ción del -Ecuador. ]

A fin de poner término á la antigua cuestión de límites, se 
hizo un tratado preliminar en Pasto por el cual se fijó la litiea 
divisoria en el río Guáitara y se convino en devolver al Ecua
dor el cantón de Tumaco que le ha pertenecido desde antes 
de 1810. Hay fundadas esperanzas para creer que el antedicho 
preliminar será elevado á tratado sin forma, y canjeadas sus 
ratificaciones,

( Páfj. 21 de la E xposición que á Convención
Nacional del Ecuador de 1843 el Ministro de lo Interior Dr. D% 
Francisco Marcos.)

Núm. 6l.
LA EXPEDICION DE 1S4G.

(D e  E l  G ra n  M arisca l de A  i/ cuch p or  A n to n io  ,
N e w -'-Y o rk ,  1 88 3 .)

Protesta del General Flores.

ilechazo con indignación y desprecio, en la parte que me 
toca, la calumnia forjada en España de haber pretendido la 
reina Cristina coronar á uno de sus hijos en la República del 
Ecuador con el nombre de Don Juan I, y protesto bajo mi pa
labra que jamás se me propuso tan insensato proyecto. Hacer 
rey en América á un particular y niño de diez años es un ab
surdo que la razón condena, líien se conoce que no son hom
bres de Estado los que incurren en vulgaridades tan reprensi
bles, ni políticos los que escarnecen á la madre y doblan la ro
dilla ante la hija, su reina y soberana. 1

(1 )  P osa d a  G u tié rrez , M em oria s  h is tó r ic o --p o lít ica s  t. I I ,  
c . X L V 1 I I ,  p . 123.
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Aunque la enunciada cáíhmnia se confuta y anonada por 

si misma, renovare esta protesta cuando me halle en los brazos 
de la muerte, y no será desmentida porque no puede serlo la 
verdad.

Lima, Agosto lé  de 1856.
Juan José Flores.

Anteriormente, el 17 de Junio de 1848, el Ge* 
neral Flores había dado á luz otra protesta en igual 
sentido cuando se le notificó en Panamá la orden pa
ra salir del país, en virtud de la ley granadina del 
25 de Abril de 1848 que disponía “se negase el asilo 
á los que hubiesen maquinado contra la independen
cia de América”. He aquí algunos fragmentos de 
dicha protesta: [1]

Si bien es verdad que se me ha calumniado con suposi
ciones infundadas, como se calumnia á casi todos los hombres 
públicos, también es verdad que la calumnia ha sido confuta
da por El Heraldo de Madrid, el Times de Londres, La Presse 
de París, el Heráld de Nueva York y por mis propios escritos. 
Así, lo que se sabe notoriamente es que se dijo, se propaló que 
mi proyectada expedición tenia por objeto uua conquista, y no 
se sabe que sea cierto, porque mal puede saberse lo que sólo 
ha existido en la imaginación de algunos visionarios; y menos 
aun puede saberse lo que es irracional é inverosímil; pues con 
mil y tantos hombres de gente colecticia que acaso habrían lle
gado á las aguas del Pacífico, ni se emprenden conquistas, ni 
se puede hacer otra cosa que apoya.r la opinión de un país ava
sallado por una facción armada. Lo que tampoco se sabe 
ó no quiere saberse es que el Herald de Nueva York, que 
lleva la vanguardia en los periódicos democráticos de los Esta
dos Unidos, sostuvo victoriosamente una polémica, en la cual 
probó con sólidas razones y principios luminosos que mi ex
pedición estaba apoyada en el derecho y era necesaria.

Mucho menos puede comprenderme el principio maqui
nado [que significa procurado ocultamente una cosa]; pues ni 
mis calumniadores mismos hicieron uso de voz tan impropia 
como inaplicable. Por el contrario, ellos dijeron, y lo repi
tieron, que yo procedía sin embozo y con audacia; y en verdad 
que tenían muchísima razón, porque yo me procuraba las sim-

(11 Publicada en E l Comercio de Lima del 10 de Agosto de 1848, 
año X , número 2.7U5.
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palias de los gobiernos con publicidad y franqueza, contrataba 
recursos pecuniarios con publicidad y franqueza, enganchaba 
voluntarios en cuatro naciones distintas con publicidad 
y franqueza, y con la misma publicidad y franqueza es
cribía á los Presidentes de los Estados de la América 
del Sur, y me preparaba á obrar contra la fracción que opri
mía al Ecuador, violadora de 1». fe pública. Esta publicidad 
y franqueza nacían de la profunda convicción en que estaba, y 
en que estoy, de que procedía en uso de un derecho que no me 
puede ser disputado, y que no prescribirá sino cuando me fal
ten los medios para sostenerle, ó cuando se me haga la justicia 
que reclamo [1J. Además, mi carácter franco y firme hasta para 
manifestar opiniones atrevidas, aunque de buen orden social, 
me colocaban á una buena distancia de cobardes maquinacio
nes que jamás me fueron atribuidas.

Por tanto rechazo y desprecio la calificación de maqui- 
nadorque no me corresponde (2).................................. ........ . . . .

Tampoco faculta (el derecho de conceder ó no el asilo) 
para acoger y autorizar una calumnia contra quien ha dado 
tantas y tan costosas pruebas de amor á la independencia y li
bertad de América. ¡Y  cuán felices no serían mis calumnia
dores si pudieran rivalizarme en títulos de merecimientos á la 
patria, esto es, en una larga serie de años de no interrumpidos 
servicios, en batallas y en acciones de guerra peleadas, en he
ridas recibidas yen altos honoríficos empleos bien desempefia- 
dos!

Entonces les concedería el derecho de sospechar de mi 
intención : en el caso contrario soy yo quien debo tenerlo para 
dudar de la fe política de los que poco ó nada han hecho por 
la independencia y libertad de la antigua Colombia. Cuando 
pecare contra esa misma independencia y libertad, por las cua
les lie combatido desde mi niñez, dócil y reverente sufriré la 
pena merecida. Al presente, contento y satisfecho de mí mis
mo, alzo mi frente con orgullosa confianza y sólo la inclinaré 
á la justicia: superior á nadie, inferior á ninguno.....................

Juan José Flores.

Ha sucedido con las calumnias relativas á la 
expedición de 1846 lo que con las de Obando: la una 
lia destruido la otra. Acusóse, en efecto, á un tieui- 1

(1) El cumplimiento del tratado de la Virginia, no la Presiden
cia.— Nota del General Flores.

(2) Mover guerra á las descubiertas hasta vencer en batalla par
tida, como lo hizo el General Flores, dista mucho, en efecto, de ir  
maquinación.
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po al General Flores, ele querer erigir un trono en el 
Ecuador y de pretender reconquistar la América. 
¿No son dos ideas que se excluyen, el establecimien
to de una monarquía y el restablecimiento del régi
men colonial? Es preciso que las pasiones cieguen 
extraordinariamente á los hombres para que no vean 
al punto semejante incompatibilidad.

Tampoco comprendo se pueda tomar en serio el 
absurdo de la soñada reconquista de América, ni 
atribuirse á un liombre en su juicio el delirio de em
presa tan vasta, atrevida, contraria á la voluntad de 
los pueblos, y, sobre todo, opuesta á la doctrina de 
Monroe, lo que bastaba por sí solo para hacerla irrea
lizable. Por otra parte, queriendo deprimir al Gene
ral Flores se le imputa un proyecto colosal, que no 
sería ciertamente de un hombre vulgar, ni de un 
espíritu apocado.

Muy poco favor hicieron á las quince repúblicas 
américo-españolas los que pretendieron alarmarlas 
con invención tan descabellada.

Que se acuse al General Flores de querer cam
biar la forma de Gobierno republicana por la mo
nárquica en el Ecuador, eso so concibe y se explica 
con los antecedentes del año de 1829, cuando el Li
bertador escribió al Representante de S. M. B. en Bo
gotá que “acaso el único medio de organizar la Re
pública sería el establecimiento de una monarquía 
constitucional llamando á un príncipe extranjero” (1), 
y cuando el Gobierno de Colombia dió pasos oficia
les con las Legaciones de Inglaterra y Francia para 
el establecimiento de dicha monarquía, por la cual 
se decidió el Consejo de Gobierno unánimemente (2 ). 
Entonces el Gobierno Inglés, con todo su celo contra 
la Santa Alianza,-manifestó sil aquiescencia al Mi
nistro de Colombia en Lóndres, Sr. Madrid, siempre 
que el príncipe peí feneciese á la familia real de Es-
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(1) Rcstropo, JJ¡si..
(2; „ >>
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paña. Y  aunque el proyecto no se llevo á ejecución, 
no por eso dejó Bolívar de permanecer firme en su 
creencia, manifestada sin embozo á Flores y á varios 
de sus amigos: que Colombia y la América españo
la no tenían otro remedio para libertarse de la anar
quía que establecer monarquías constitucionales, y 
que si los habitantes de Colombia se decidieran por 
ese sistema de Gobierno y llamaran á un príncipe 
extranjero, él sería el primero en sostenerlo y apo
yarlo (1).

Flores pensaba lo mismo, y se expresó siempre 
con igual franqueza que el Libertador, lo cual paten
tiza la sinceridad de su protesta citada contra el 
proyecto de hacer rey á un niño de trece años, lo 
que realmente era demasiado absurdo.

I Y  sería más pecaminoso aquel pensamiento en 
Flores que en Bolívar y en tantos otros proceres de 
la Independencia que consta acaloraron el mencio
nado proyecto? ¿ Sería ésta acaso traición á América, 
y Bolívar traidor como le llamaron también los de
magogos?

Era el pensamiento de Aranda y Floridablancay 
que á haberlo aceptado Carlos III, habría ahorrado 
la larga, dispendiosa y sangrienta guerra de la In
dependencia con su séquito de odios, desmoraliza
ción y males de todo género, y educado para la li
bertad á las jóvenes colonias españolas, que no ha
bían tenido como las inglesas, la escuela de la Mag
na. Charta, evitándonos el luctuoso aprendizaje de 
medio siglo.

Si no era el pensamiento de Bolívar v sus adic
tos contrario á la Independencia ¿éralo á la libertad

Ellos creían, por el contrario, que era más favo
rable á ésta y por eso preferían la monarquía á la Re
pública de acuerdo cou el pensamiento del abate Sié- 
yes de que “hay más libertad en la primera que en 
la segunda”. Aunque republicanos debemos recono- (I)

(I) Iiedtri'po, IUst. <7.

•'V
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cer qne no han sido los únicos de esa opinión, la cual 
ha sido seguida por estadistas liberales de la talla de 
un Thiers, quien no vaciló en manifestar, como Pre
sidente de la República francesa, que antes del esta
blecimiento de ésta hubiera preferido la forma de Go
bierno inglesad la americana. También aunque repu
blicanos debemos reconocer el hecho de que el sobe
rano en Inglaterra tiene menos poder que el Presiden
te de los Estados Unidos y no ejerce como éste su de
recho constitucional del veto, prácticamente abolido 
en aquel reino.

Por mi parte soy republicano y no concibo que 
nadie pueda ser otra cosa en nuestra América, donde 
es la única forma de Gobierno posible ; pero compren
do perfectamente que después de las luchas de la In
dependencia los próceros de élla, comenzando por Bo
livar y San Martín, hubiesen preferido á la república 
la monarquía constitucional, que sería ahora un ana
cronismo y de todo punto irrealizable. Si, pues, el Ge
neral Flores pensó en ella, pudo cometer un error pe
ro no un crimen. Y  con recordar que ese error íué el 
de Bolívar y resultado de la experiencia de éste, tan 
dolorosa que le llevó al sepulcro, queda dicho todo. 
Véase, caso de ser necesaria alguna justificación, el 
hondo desconsuelo, el completo desengaño que expre
sa la última carta del Libertador á Flores, que corre 
por el mundo traducida á varios idiomas :

A  S. E. el General Flores.

Barrauquilla, Noviembre 9 de 1830. 

Mi querido General:

Usted sabe que yo he mandado veinte años, y de ellos no 
lie sacado más que pocos resultados ciertos: 1. °  la América es 
ingobernable para nosotros; 2 .°  el que sirve una revolución 
ara en el mar; 3. c la única cosa que se puede hacer en Amé
rica es emigrar; 4 . °  este país caerá infaliblemente en manos 
de la multitud desenfrenada para después pasar á tiranuelos
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casi imperceptibles, de todos colores y razas; 5. °  devorados 
por todos los crímenes y extinguidos por la ferocidad, los euro
peos no se dignarán conquistarnos; 6. °  si fuera posible que 
una parte del mundo volviera al caos jrimitivo, éste sería el 
último período de la América.

La primera revolución francesa hizo degollar las Antillas, 
y la segunda causará el mismo efecto en este vasto continente. 
La súbita reacción de la ideología exagerada va á llenarnos de 
cuantos males nos faltaban, ó más bien, los van á completar. 
Usted verá que todo el inundo va á entregarse al torrente de la 
demagogia, y ¡desgraciados de los pueblos! y ¡desgraciados de 
los gobiernosJ

En vísta de esta carta se puede disentir de Bolívar 
y de Flores ; condenarlos jamás. ¿ Que digo conde
narlos ? Aun al disentir de ellos hay que admirar 
su desprendimiento. ¿ No lo era en efecto descen
der voluntariamente del poder, y en vez de mandar 
obedecer? Así los enemigos del General Flores, que 
han creído acriminarle acusándole, aunque sin ningu
na prueba, de haber entablado en su Presidencia con el 
Representante español en el Ecuador, Sr. de Potestad, 
negociaciones para coronar un príncipe en el Ecua
dor, han suministrado ellos mismos una prueba clá
sica del patriotismo y de la moderación del hombre 
á quien pretenden atribuirle esa desmesurada am
bición qae no permite dejar ni compartir el mando.

Retratar á un hombre por un lado como prototipo 
de ambición, sacrificando sus rivales por celos histé
ricos del poder absoluto que está resuelto á conservar 
á todo trance, y por otro deseoso de desprenderse de 
ese poder y de pasar á la condición de subdito son 
contradicciones que apenas hay necesidad de señalar.

Los Césares no abdican y prefieren ser, como 
el gran Julio, el primero en una aldea de los Alpes 
que el segundo en Roma.

Y  si bien puede oponerse el ejemplo de Sil a, 
único de la historia, ya éste nada prueba, después de* 
las investigaciones que han demostrado fué su renun
cia más aparente que real; pues conservó ciertos atri
butos del poder basta su: muerte, causada cabalmente
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pór el ejercicio del más terrible de ellos, el de impo* 
uer la pena capital»

Después de ésto, sóbrela expedición de 1846, 
agregaremos los siguientes antecedentes y explicacio- 
hes publicados en Lima por 1858»

Habiendo estallado en el Ecuador, á principios de 1845, 
una de las frecuentes revoluciones que se deploran en Itispano 
América, el Presidente Flores batió á los revolucionarios en la 
Elvira, permaneció cuarenta días en el campo de batalla, re* 
forzó sUs tropas con cuerpos venidos del interior y se prome
tía ocupar á Guayaquil luego que bajasen las aguas del invief» 
no, cuando se le hicieron proposiciones de paz. Anheloso de 
poner término ú la guerra civil y de dar un claro testimonio 
de su desprendimiento de mando, firmó un tratado público, 
garantido por el honor Nacional; y después de celebrar el can
je de las ratificaciones [último acto para la validez de los pac
tos], desarmó sus tropas, cumplió lo estipulado y se ausentó a 
Europa por dos afios. Mas no bien se alejó de las playas del 
Ecuador, cuando violaron la fe pública y se abandonaron á 
persecuciones crueles. Vejaron y escarnecieron en prisiones 
oscuras al Encargado del Poder Ejecutivo y á otras personas 
respetables, impusieron contribuciones arbitrarias, desterraron 
del territorio «á los defensores del Gobierno, borraron de la 
lista miUtaiftol fundador de la República, promovieron el cm- 
burgo de sus propiedades de Babahoyo presentando el pago in
debido de 20,000 pesos y asesiraron al General Otamendi en 
presencia de su esposa y de sus hijos valiéndose de la misma 
escolta del Gobierno que le custodiaba. lié aquí las primeras 
causas de las tentativas del General Flores, autorizadas por 
los principios del derecho internacional y justificadas por la 
necesidad.

El clamor de las víctimas, la indignación de los hombres 
justos y un deber premioso, obligaron al mencionado General 
[como parte contratante y Presidente de la República dentro 
de su período constitucional] á proyectar una expedición do 
sólo dos mil hombres, reclutados en Inglaterra, Francia, Es- 
pafia y Portugal, no para recuperar un mando que había re
nunciado voluntariamente, ni para ejercer venganzas opues
tas á sus generosos sentimientos, sino para vindicar un dere
cho incuestionable y sostener la validez del tratado de cuyo 
cumplimiento se había hecho responsable. Esta proyectada 
expedición que no se llevó á efecto, ni tuvo consecuencia deplo
rable, ha servido de tema, ó de estudiado pretexto á los viola-
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dores de la fe pública, pata que pretendan cohonestar sus crí- 
h'jfcncs, como si éstos uo hubieran sido la causa de que so pro
moviese aquella.

Para hacer odiosa la expedición del General Flores eu el 
vulgo de las gentes que se preocupan con los nombres, se lo 
llamó “ española”, cuando el tiempo, que todo lo róvela, ha ma
nifestado haber sido en su mayor parte inglesa. En efecto» 
constando de una escuadrilla v de cuatro batallones, la primera 
se formó en el Támésis, dos Je los segundos en los campos de 
Londres y los dos restantes en España con enganchados do 
aquella nación, de Portugal y del sud de Francia. Esta es una 
Verdad notoria; porque nace de un hecho público que no ha 
sido desmentido ni podrá seflo jamás. Pero suponiendo quo 
tal expedición se hubiese organizado en España, no habría ran
zón plausible para condenarla por su calidad de española» 
siendo aquella nación tan amiga del Ecuador como lo son In¿ 
glaterra, Francia y las demás qile han reconocido su indepen
dencia y con quienes tiene tratados públicos. La suposición 
de que él General Flores pensaba inonarquizar la América, se 
desmiente por la naturaleza misma de la Coáa; pues no se nlo- 
narquiza un mundo con cuatro batallones de 400 plazas cada 
uno; y menester es ser mal americano, ó carecer de sentido 
común, para hacer mérito de tan absurda vulgaridad. (1)

tOXCEPTOS DE NOTABILIDADES ECUATORIANAS SODÍÍE EL 
GENERAL PLORES DESPUES DE SU MUERTE. (2)

Flores entregó su espíritu al Creador en medio do las 
ondas de Jambelí agitadas por la tempestad, y en Europa, tan
to como en América, la poderosa voz de la imprenta anunció 
la muerte del héroe colombiano que acertó á fundar una 
República en torno del majestuoso Chimborazo, digno monu
mento. . . . . .  1 . . . . . . . .  i ........... .............................................. 1

(1) Véase en el N. °  1 0de La  la completa vindicación 
de la reina Cristina sobre la parte que se le atribuyó en uquella 
expedición.

(2) De la “ Corona funeraria del padre de la patria”  que 
contiene los discursos pronunciados el 25 de Noviembre de 18tK? 
cuando la traslación de lus restos mortales del General Flores ¿ la  
Catedral do Quito.
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El General Flores no era sólo el caudillo del ejército ecua
toriano, sino su protector y su padre. Si; bien hacían de 
afligirse y suspirar por él; porque es necesario que sea profun
do el pesar causado por la muerte del que nunca dejó caer en 
el seno de otro hombre ni una sola gota de la amarga hiel de 
tribulación.

Junto al arco que conduce al atrio del pequeño templo de 
la "Recolección estaba la carroza destinada á recibir el féretro, 
tirada á uso del país por cuatro corpulentos machos con capa
razones negros. En el cortinaje delantero se leía en letras 
de oro:

AL PADRE DE LA PATRIA EL PUEBLO AGRADECIDO.

Cuatro estandartes á la romana, adornados de coronas de 
laurel y crespón de luto, decoraban el carro: en ellos se veían 
las siguientes inscripciones,

Pacificador de Panto (1824.)
>Salvador del Sur de Colombia (1827.)

General de División en e campo de ha talla (1829.)
Fundador de la República del Ecuador (1830.)

Detiénese el féretro al pié de la grada redonda del pretil 
de la Catedral. El ex-presidente de la República, Sr. D. 
Gabriel García Moreno, inclina su ilustre cabeza hermoseada 
con los brillantes laureles de Jambelí y se apresura á cargar él 
primero sobre sus hombros el atahud donde reposa intacto el 
cuerpo de su preclaro amigo.......................... ................................ .. <

Francisco Javier Solazar, ( Ministro de Rilado / Ministro
tico del Presidente Garda MoreGeneral Director de

la Guerra en 18 8 3 , Presidente en la Convención del mismo año iC "j

Venid á aprender á gobernar á los pueblos prefiriendo la 
clemencia á la inflexible severidad, castigando los delitos y 
empleando, para que sea provechoso el castigo y segura la en
mienda, la rectitud con mansedumbre, y la justicia con miseri
cordia, como lo supo hacer el General Flores.

■Dn. Tomás II.Xoboa, ( Diputadoá varias
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Levántase Colombia en medio de dos mares como un gi
gante, bajo cayo brazo debía caer hecho pedazos el cetro de 
losjlteyes, y Flores aparece en esa lucha titánica y estupenda 
como uno de los más bravos y esforzados combatientes: á la 
intrepidez del arrojo une las disposiciones del genio, conquista 
uno á uno los laureles de la victoria y pronto llega á condeco
rar su pecho cou las insignias de los más afamados capitanes. 
¡Cuánto valor en sus acciones, cuánta inteligencia en sus 
planes!

Triunfó en los combates, y así como sn arrojo, en los mo
mentos del peligro, se asemejaba al ravo destructor: su cle
mencia, después de la victoria, era como la brisa deliciosa cpie 
sucede á la tormenta madre del trueno pavoroso y mensajera 
de la ira del Seílor.

Jamás os olvidaremos! Soldado denodado deja indepen
dencia, emblema del valor, de la honra jr de la generosidad. 
Si, jamás os olvidaremos: ¡oh ilustre campeón de nuestras li
bertades! dedicasteis vuestra juventud á U emancipación de 
Colombia, y ceñisteis vuestra noble frente cou los laureles de 
los valerosos combatientes

Vicente Lucio Solazar, (Ministrode 11 telenda en tiempo del
Provisional de 18SI5 y en la Administración Sr.

El ilustre Flores le ofreció su apoyo, su talento y su espa
da; mi patria lo reconoció por amigo, por protector, por Pa
dre, porque en él halló valor, c o n s e j o ,  previsión y auda
cia. (I) El ilustre Flores, cuyas frías cenizas tenemos 
á la vista y cuya biografía se puede hacer diciendo, que 
nació pobre y sin apoyo y por sólo su valor, talento y virtud, so 
elevó á la región de los héroes, al santuario de la inmortalidad. 
Jamás hizo mal á sus semejantes porque poseía en grado emi
nente esa sublime virtud de las grandes almas, se vengaba 
perdonando. En él la lealtad era un instinto tanto como un 
principio ; olvidar las ofensas, amar á sus enemigos, una 
liarte do su naturaleza, la esencia misma de su ser.

Venid valiente veterano de la 
tro sepulcro será el corazón, el

guerra magua, venid, vucs- 
alma de todo hombre liou-

L1J Palabras de Olmedo.
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xado y libre. Vuestros hechos vivirán siempre para la
posteridad, porque la tumba sólo es el término hom
bre vulgar. (1) Bombona, Carabobo y Tarqui serán otros 
tantos monumentos que eternicen vuestra memoria. Los 
habitantes del Pichincha enseñaremos á nuestros hijos á 
pronunciar vuestro nombre con cariño y mostrándoles el 
templo del corazón, les diremos: a q u í  y a c e  F l o r e s , el  q u e
>*OS DIO LIBERTAD E INDEPENDENCIA.

Vuestra voluntad sea cumplida, P ad r e  de  la Pa t r ia , 
pues quisisteis que la misma brisa del Pichincha que meció 
la cuna de vuestra esposa ó hijos, acaricie también vuestro 
sepulcro, sí, vuestra esposa é hijos, depósito precioso que sabe
mos guardar oomo vuestra prenda más querida: vuestra esposa 
(i hijos que serán siempre el objeto de nuestro cariño, por 
que estamos obligados á pagarles los inmensos servicios, loa 
positivos bienes que os debemos.
. .................. .................... .......................... .................... .. ..................................... ....................................................... *

Francisco J. León, ( Vicepresidente de la en tiempo
Presidente García Moreno y después del

Poder Ejecutivo.)

Dedicado á la carrera do las armas desde su infancia, cre
ció entre el fragor de los combates, vivió bajo el imperio do 
la disciplina militar, se habituó al peligro y á todo género de 
lavaciones, y concluyó adquiriendo las dotes do un sobresa

liente General. Prudente y conciliador en la guerra, valiente 
místala temeridad en los campos de batalla, magnánimo y cle
mente en la victoria, sufrido y resignado en los contrastes fué, 
casi, un modelo de perfección en nuestros tiempos y en nues
tros lugares.

Jamás el odio ni la venganza tuvieron lugar en su alma: 
generoso aun con los que le persiguieron encarnizados, perdo
nó ultrajes de aquellos que queman el corazón casi hasta car
bonizarlo ; así, cuando en su ostracismo esonchaba con amar
gura la historia de los agravios causados á su familia, prorrum
pió en esta magnífica exclamación: no  quiero  t e n e r  v e n 
g a n z a .

,f>r. Antonio

Tanto en sus cualidades domésticas como cu su carrera

f 11 Palabra* de Balines,
/
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pública. Flores se asemejó á César y á Enrique IV. Como eTToá 
debió sil elevación á sus victorias, y como ellos cultivó las le
tras y unió las prendas del amable y cumplido caballero, á la 
intrepidez del soldado v ¡i la generosidad del héroe.

Los dos pasos del S iludo,hazañas inmortales que, según 
la expresión de nuestro bardo nacional Olmedo, parecerán á la 
posteridad “ inverosímiles y fabulosos”, fueron como Farsat- 
lia é Ivry, victorias obtenidas sobre hermanos, Pero más feliz 
que César y Enrique IV, Flores comenzó su carrera lidiando 
por la Independencia y libertad de su patria, á la cual contri
buyó con brillantes funciones de armas. Chipóle la gloria de- 
pacificar con el triunfo do M tpaehica, que lo dió merecido re
nombre á Pasto, n aquella Vendoa americana, donde habían 
escollado Nariíio, Valdez y hasta el mismo Bolívar.. En 1827 
con 200 infantes y 80 jinetes, osa hacer frente á los aguerri
dos veteranos de Ayacucho que tornaban del Perú orgullosos 
é insolentes; los atrae á sí y salva á Colombia sin efusión de 
sangre. Para la campaña del Pórtete improvisa un ejército» 
y comparte con Sucre el laurel de Tarqui.

Eu 1830 funda la independencia del Ecuador; y habiéndose 
sublevado en 1831 la división que electrizó al General Urdane- 
ta con la magia del nombro de Bolívar, conjura con su intre
pidez y sagacidad la crisis más pavorosa que haya amargado 
la existencia de la República.

Pero escrito estaba, que concluiría su carrera como Napo
león y Aníbal, oon un gran desastre. Mas, así como las derrotas 
de Zamay Waterloo cunada empañaron la reputación militar- 
de esos grandes guerreros, tampoco la jornada aciaga de 
piicl eclipsó el brillo de la constante espada de Flores. Por el con
trario, ninguna campaña honra más su consumada estrategia 
que la que tan infaustamente concluyó en las márgenes del Car
chi. Florescomenzó por cortar la retirada á Mosquera, tomando* 
á Pasto y apoderándose de los baluartes naturales del Guáitara. 
Tuuiacoencl Occidente, único punto por donde podía escapar el 
General granadino había sido también acabado por nuestras ar
mas. Quedaba, pues, el Presidente de la nueva Colombia ence
rrado en un círculo do acero, y no cabe dudado que nuestras 
fuerzas habrían abatido á aquellas; pero más de las dos terceras 
partes de los batallones ecuatorianos eran enteramente biso- 
ños y el súbito pánico que so apoderó de ellos al comenzar 
la acción ocasionó una derrota semejante á la de Bull-Run 
Virginia, donde el valor y la estrategia del viejo veterano 
Scott no pudieron impedir el pánico de las tropas colecticias 
de la Unión. Antes de que se diera la batalla, el General 
Mosquera, juez, en la materia muy competente, hizo justicia 
al General Flores, diciendo: “ el tiene hombres y yo tengo 
soldados . Esta era la verdad, y toda la historia de aquella, 
aampaña, está resumida cu esas palabras..
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Xo por eso, ni por el triunfo diplomático que tan hábil

mente obtuvo en Pinsaguí se consoló Flores del desastre del 
0 de Diciembre de ]8d3, el cual indisputablemente aceleró 
su vida.

l)r . José Maria Guerrero, (Ministrode Excelentísima Corte
Superior de Justicia y Diputado varias

Os son demasiado conocidas sus hazañas memorables, pa
ra empeñarme en su especial encomio. Visteis en su pecho la 
cruz de los libertadores de Venezuela y N. Granada y oísteis 
las aclamaciones con que Arauca, Nutrias, San Fernando, 
San Camilo, Puerto-Cabello, Matícora, Carabobo, Bombona 
y  cien otros pueblos le saludaron siempre vencedor: le vis
teis en vuestro seno donde el resplandor tie su espada, nunca 
desnuda sino cuando debía sostener la causa de la legitimi
dad, eclipsó á todos los que se atrevieron á ensayarla, 6 hi
zo eternamente celebréis los nombres del Chimborazo y del 
Pichincha, del Gnáitara y del Turquí.

Y  qué diré de su clemencia y de su misericordia? Aquí, 
señores, desaparece el hombre público y brilla tan sólo el héroe 
verdaderamente cristiano. Cuando al recorrer su vida le ha
llo siempre asistido de tan hermosas compañeras, no puedo 
menos do descubrir á los apacibles rayos que entonces refleja 
su modesta frente, casi diría, un gloriosísimo sello de su pre
destinación. Su clemencia y misericordia, me digo á mí mis
mo, son sin duda hijas de la caridad cristiana, la única que 
puede estrechar eu su seno á todos sin excepción, ahogando 
las más enérgicas reclamaciones de la naturaleza y sosegando 
los casi imprescindibles movimientos do un corazón herido. Y  
esto que á solas he pensado, ¿porqué no lo diría delante de 
vosotros, testigos fidelísimos do todas sus acciones?

De este modo, presentadme, señores, los nombres célebres 
de los más clementes y benignos reyes ó poderosos de la tierra, 
y  yo no dudaré afirmar que el Padre de la Patria con di
ficultad pudo ceder á ninguno en clemencia.

Y cuántos triunfos semejantes no obtuvo ol Padre de
I.A Patria? L> abirreeiorou m ích is? El pardoíó á todos 
Asestó alguno contra su vida? No levantó ningún patíbulo.
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pura vengar esa agresión. Ni cómo había de levantarle el que 
dejando á Dios el juicio de su causa buscó siempre, v llamó; 
y atrajo y abrió su corazón á todos sus enemigos? Ah! y 
cuántos de ellos al percibir la dulzura de sus palabras habrán 
dicho enternecidos lo que Saill á David: yes este ¡oh Padre de la 
Patria, es éste el acento de tu voz: lima tua es ti
Cuántos imitando al mismo Itey habrán elevado sus ojos y su 
voz al cielo, y tal vez derramando lágrimas de gratitud ha
brán reud i do un homeuaje á tan grande misericordia y cle
mencia; diciéndole con el mismo Rey .: “ Tú eres más justo 
que nosotros; pues habiendo provocadio tu indignación y tu 
ira, tú nos has colmado de favores” : tu
t i l eniin tribuisii tnihi bona: ego a víala. He
dicho cuántos? Todos, todos los hijos del Ecuador hemos re
conocido y admirado esa singular clemencia, generosidad y 
mansedumbre; y si no decidme: ¿qué súplica dirigieron al 
Eterno sus mismos censores, cuando al ver enlutada y llorosa 
á la patria, supieron que había ya fallecido su Padre? Alza
ron los ojos al cielo y exhalando del corazón mil suspiros, dije
ron: perdonad , Señor , perdonad  a l  que tanto  perdonó  
EN ESTE m u n d o ! [1]

( Oración fúnebre, pronunciada por el É. P. M a n u e l  
José P r o a ñ o ,  de la. Compañíade Jesús, cu la Catedral de 
Quito el 25 de Noviembre de 1866.)

JUAN JOSE FLORES.

flt. Ázf'drua.— Biografías, (2) t. II .— Caracas, 1877.)

I

JUAN JOSE FLORES nació en Puerto Cabello el 10 dtí 
Julio de 1800, y fué confiada su educación al canario Don Vi
cente Molina, hombre íntegro y benévolo. Los preceptos do 
éste y el ser hijo de español, le inclinaban como ora natural, u 
la causa de la metrópoli; mas los consejos saludables del hon
rado General Bartolomé Sulom encendieron en su pecho el

[ 11 Palabras tomadas de La Prensa de Cuenca, Epoca 1" X o í). 
T2] De una publicación hecha en Puerto Cabello el 2 de 

Marzo de 1856 v del D iccionario B iográfico A mericano ele Don 
José Domingo Cortés.
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Timor ;i la Independencia. Rayaba en los el oca años de sn edad 
'edando el genio de Bolívar libertó al Occidente de Venezue
la y puso sitio á Puerto Cabello en 1813. Obligado á levan* 
tarlo, emigró Flores á Valencia, no sin padecer privaciones y 
miserias. Situada aquella ciudad por las tropas dé Caba
llos sufrió los rigores del asedio, y se expuso varias veces 
al peligro. Devorado por la sed, empuñó una carabina, 
se mezcló con los sitiados en la salida qué hicieron á la plaza de 
San Francisco, tomó agua de la pila cstablecidaen ella, y regre
só muy maltratado. Esta fñé la primera función de armas á 
que concurrió, joven apenas de doce años.

Sitiada Valencia segunda vez por Bóves y Morales; 
corrió los azares de sitio tan desesperado, y cayó prisionero dé 
guerra cuando capituló aquella plaza, último baluarte de la li
bertad rendido en Occidente al poder español én 1814. Casi 
todos los jefes y oficiales fueron pasados á cuchillo con viola
ción del pacto, y F lores debió acaso la vida, en unión de los 
señores José María Romero y Domingo Cordero, á la protec
ción que les dispensó el Teniente Coronel Don Remigio Ramos 
quien los condujo ¿i BarinaS. Repentinamente recibieron 
Orden de seguir las huellas de la División española que mar* 
chaba á Casanare ocupado por los restos de los independientes; 
En vano manifestaron que se perjudicaban én sus intereses, 
y en vano tocaron el resorte de los empeños; eran reputa* 
dos prisioneros, y se les obligó á obedecer. Pero el jo
ven Flores tuvo la felicidad de estar al lado de Calzada 
que le trataba con aprecio, y dé sólo permanecer en las 
filas de los españoles los poquísimos días que trascurrie
ron en la corta marcha de Cuasdualito á Chire. Al em
peñarse la batalla de este nombre el año do 1815, Flores 
se apartó del Camino algunas leguas á retaguardia; al día 
siguiente se dirigió á Pore, guiado por su doméstico, y en 
Cl transitóse encontró con el Capitán Romero que le acompa* 
fló. Informado el Brigadier Rícanrte de que Flores era una 
de las reliquias escapadas del sitio de Valencia, le acogió 
con ternura, le expidió el titulo de Cadete y después el 
de Alférez que se le confirió á los catorce años de edad» 
Aqiti empieza la carrera no interrumpida de F lores; los memo* 
rabies sitios de Valencia fueron el crepúsculo que la precedió»

Úna série de combates y batallas ilustró el nombre del 
Ejército de Apuré, y Flores concurrió á todos, ganando sus 
ascensos, como se ganaban en aquellos tiempos casi fabulosos 
de nuestra historia, grado por grado y después de grandes 
pruebas de sufrimiento y constancia, de resignación y valor. 
Las principales batallas que se libraron hasta 1818 fueron A rau
ca y Mata déla Miel, Arichuna y el Yagual, Caracoles y Las 
Miucuritas, Mijagnal y CojédcB, Cotizas y Xútrias, Banco-Lar
go y Acháguas [dos batallas] Setenta y Apunto [tres batallas]
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San Fernando y S in Antonio [dos batallas], La Gamurra, Ale
jo yPaso-Marrerefio.

" En la batalla de Cojédés recibió F lores una herida dé 
lanza, y tuvo el honor de pertenecer á los poquísimos bravos 
tjue se adueñaron del ¿ampo ó liando lo cedió nuestro Ejército 
derrotado. A la cabeza de su compañía [la primera del Re
gimiento de Valientes]tomó por asalto los parapetos que ro
deaban el trapiche de Alejo, y acuchilló las del Batallón Ba- 
rin a sque los defendían. El Libertador le tributó elogios 

en la orden general del Ejército, y le confirió la cruz de los 
Libertadores de Venezuela.

En 1S19 cooperó ¡Via libertad de Nueva Granada, marchan
do por la montaña de San Camilo hasta las inmediaciones de 
San Cristóbal de Cuenta. Y  en el mismo año asistió al san
griento combate de La Cruz, donde perdió las tres cuartas par
tes de su compañía, muertos y heridos;

En 1820 hizo la campaña de Mérida y Trujillo, contribuyó 
sí la toma del puente de Zima y filé ascendido á Teniente 
Coronel.

En 1821 marchó á la campaña de Coro y se distinguió en el 
combato de Matícora que libertó aquella provincia. En el 
mismo año concurrió á la batalla de Carabobo y al sitio de es
ta ciudad de Puerto Cabello, fué nombrado Jefe de Estado 
Mayor del Ejército de Occidente, y después marchó al Sur.

En 1822 obtuvo sucesivamente el nombramiento de Jefe de 
Estado Mayor de la Guardia, d  mando del Batallón Neiva y 
el de Cazadores-Montados: hizo la campaña de Bombona, 
asistió á la batalla de este nombro, y sostuvo la retirada del 
Ejército en el recio cómbate de Yambinoy. Ea el mismo año 
se encargó* del Estado Mayor General Libertador, y fué pro
movido á Coronel en Cuenca.

En 1823 se le confirió el mando civil y militar de Pastó, 
que había enarbolado el estandarte español; sufrió un revés 
de la fortuna, y se retiró á Popayán. Volvió á tomar parto 
en aquella guerra como segundo del General Salom, que man
daba el Ejército vencedor en Ibarra, y asistió á los comba
tes que se dieron.

En 1821 tornó á confiársele el mando en Jefe de aquel 
cuerpo de Ejército, y le cupo la gloria de terminar la guerra,- 
después de reñidas acciones-

En 1825 fué nombrado Comandante General del Ecuador, 
reteniendo el mando de las tropas de Pasto. Encendida nue
vamente la guerra en una parte de aquella provincia, salió 
de Quito, pasó el Guáytara y libró el combate de Sucumbió, 
cuyo triunfo puso el sello á la pacificación.

En 182Gse contrajo á organizar la parte militar de su De-* 
partimiento, y batió en las calles de Quito la columna de 
Araure, que, yendo de tránsito del Perú á Bogotá, se sabio-
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Vu conti'ti el Gobierno e hizo fuego á sus oficiales. En el 
tuisulo aílo recibió, casi á un mismo tieuipo, los despachos de 
General de Brigada que le expidieron el L ib e r t a d o r  Presi
dente y el Encargado del Poder Ejecutivo.

En 1827 se puso en campaña contra la tercera División 
auxiliar al Perú, que, sublevada en Lima, invadió el Sur de 
Colombia. Presos y deportados el Jefe Superior y los Gene- 
rales que le acompañaban, se situó en Biobamba ó hizo frente 
á Guayaquil y al Azuay ocupados por los invasores. Su firme
za y sagacidad produjeron una reacción en las tropas del últi
mo, y con ellas se dirigió al primero. Después de inútiles ne
gociaciones en Babahoyo, abrió operaciones militares, fran-> 
qneó el paso de San Gabriel, batió con 17 soldados en Agua- 
Blanca á quinientos de á caballo (pie mandaba el General Barre-» 
to, tomó prisionero al primer escuadrón de Húsares, puso en re
tirada al General Lamar, ocupó á Danle y poco tiempo des
pués á Guayaquil, con lo cual quedó sometida la tercera Divi
sión y restablecido el orden constitucional.

En 1828 obtuvo el mando en jefe del Ejército, é hizo los 
aprestos necesarios para sostener la guerra contra el Perú casi 
declarada. La corbata de guerra peruana Libertad fué aleja
da de las aguas del Muerto después de un reñido combato, y 
la fragata Prueba rechazada de Guayaquil después de muerto 
el Almirante Gnisseque la mandaba.

En 1829 concentró sus tropas en Cuenca para hacer frente 
á la invasión del Ejército peruano que habíi penetrado hasta 
Lo ja, reconoció como Director de la guerra al General Suero 
que fué á pedirle el mando de la reserva después de haber re
nunciado el del Sur, empeñó la batalla de Turquí, filé ascen
dido en el campo á General de División que era entonces el 
último grado militar en Colombia, y negoció el tratado de 
Jirón. Desconocido éste por el General Lamar, F lores abrió 
operaciones en el Guayas de orden directa del L ibertado]; 
que había llegado á Quito conduciendo la División Córdova, 
libró algunos combates en aquel río y se situó en Buba, donde 
se incorporó el Libertador. Este le mandó ocupar á Sam- 
boroudón, y lo verificó después de un combate. Situado d  
Ejército en Buijo, la plaza de Guayaquil se entregó por un 
convenio que sirvió de preliminar al trátalo de paz definitivo. 
El Libertador regresó á Bogotá y confirió al General Flores 
el mímelo civil y militar del Sur con el carácter de Prefecto 
general y Comandante en Jefe del Ejército.

En 1830 proclamó Venezuela su separación de Colombia, 
el Ecuador se constituyó en Estado independiente de esta Re
pública y eligió al General F lores primer Presidente consti
tucional. Hacia tines de este año se pronunció el Ejército 
contra las instituciones establecidas, y el General Flores las 
sostuvo cu cumplimiento de su deber. Se abrió, pues, una
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campaña desventajosa para éste, aunque apoyado en la opinión 
pública. La guarnición do Quito hizo un contra-pronuncia
miento, y el segundo escuadrón de Granaderos, mandado por 
el Coronel Manuel María Franco, fue sometido por F lores en 
el Pedregal después de tiroteado y perseguido.

En los primeros meses de 1SJ1 continuó la campaña ante
rior. El General Luis Urdaueta, que acaudillaba las tropas 
sublevadas, marchó de Guayaquil hacia la Capital, atacó la lí
nea de guerrillas establecida en Xagsiche y ocupó á Latacunga. 
El pueblo y la guarnición de Guayaquil hicieron un contra- 
pronunciamiento como el de Quito, y pusieron á Urdaneta en 
una situación difícil. Para salir «le ella emprendió su retirada 
á Cuenca, donde pensaba rehacerse; mas las tropas lo abando
naron, y se pasaron al General Flores.

En Í83*d probó grandes sinsabores, y no sin dificultad pudo 
mantener la tranquilidad y el orden. Desmoralizadas las tro
pas por las revoluciones anteriores, el batallón Flores, si
guiendo el ejemplo de Vargas, se sublevó contra sus .Tefes, in
tentó abrirse paso con las armas y filé preciso vencerle en san
grienta batalla. Una parte «leí batallón Quito, que perteneció 
á la guarnición de Pasto, se pasó á Nueva Granada, de cuyas 
resultas se apoderó ésta de aquella provincia que reclamaba en 
virtud de\ v/i posvide/is de 1810.

En 1833 se rebelaron las tropas y la escuadra de Guayaquil, 
reconocieron á D. Vicente Uocafuertc Jefe Supremo, y se 
pusieron á resistir. El General F lores marchó rápidamente 
á la Capital á la cabeza de mil hombres, asaltó la plaza y se 
estableció en ella.

En 183-i continuó la guerra con encarnizamiento y se libra
ron reñidos combates aun en medio «le la peste. Corral-Falso 
y Bulaó, Los Cerritos y Masa, el Morro y Chanduy, la Plan
chada y la Matanza fueron los más notables; y el abordaje de 
las fuerzas sutiles al frente do Guayaquil y la defensa de esta 
ciudad contra el ataque combinado «le la fragata Colombia, 
de seis goletas armadas y de las tropas qnc desembarcaron, fue
ron los más gloriosos. Tomó prisionero á Rocafuerte, le per
donó la villa y le nombró .Tefe Superior del Guayas. Habien
do bajado un ejército del interior, el General Flores le salió 
al encuentro y le puso en retirada después de algunos comba
tes parciales.

En Enero de 1835 persiguió á aquel ejército, compuesto do 
dos ó tres mil hombres, le dió batalla en Miñaricaeon ochocien
tos soldados y le derrotó completamente. Restablecida la paz 
rehusó el mando qnc le ofrecieron los pueblos y so retiró á vi
vir tranquilo á su casa de campo, donde le filé presentado el 
siguiente decreto:

— 203—

(E l del 30 de Julio de 1835, firmado por Olmedo co
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ino Presidente de la Convención por Rocafuerte 
Jefe Supremo, en que se le vota una acción de gracias 
como fundador, defensor y conservador de República y en 
que se le declara por primer ciudadano del Ecuador.— Pag, 200  
del texto).

Invadida la provincia de Esmeraldas por Agustín Franco, 
y la de Guayaquil por su hermano Guillermo, en compañía 
de Fruto Oses, recibió orden del Gobierno para dirigir las 
operaciones, y la obedeció puntualmente. El General Wriglit 
marchó á Manabi, el Coronel Vincendón á Esmeraldas y el 
Coronel Ponce á Taura. Casi todos los invasores fueron 
muertos, se restableció la pública tranquilidad, y el General 
F lores tornó á su retiro donde permaneció todo el aüo de 
I83G.

En 1837 fué nombrado Senador, concurrió á las sesio
nes y presidió la Cámara. Contribuyó con su influjo, y concu
rrió con su voto, para que se reinscribieran en la lista militar 
á los que habían sido borrados de ella por su conducta pasada.

En 1838 se puso en armas para sostener al Gobierno 
amenazado por la revolución del batallón Número Segundo, 
destruido en el oombate de Gualilagua. Restablecido el orden 
público, volvió á su retiro

En 1839 fué electo segunda vez Presidente constitucio
nal, y se ocupó de preferencia cu amalgamar los partidos ri
vales, cimentar la paz, v difundir la instrucción primaria.

En 1840 auxilió al Gobierno granadino en la guerra do 
Pasto, concurrió á la jornada de Huilquipamba que la ter
minó, y regresó á Quito, donde se consagró á la administra
ción de los negocios públicos.

En 1841 volvió á P,isto, sostuvo algunos oombates en La 
Laguna y San Andrés, repasó el Guáytaray se" situó en Tú- 
querres, donde reorganizó su ejército. Franqueó la línea del 
Guáytara en Setiembre, envolvió los destacamentos que lo 
defendían, tomó muchos prisioneros, derrotó en Tangua las 
guerrillas que se le opusieron, roocupó á Pasto pacíficamen
te, lo entregó á la autoridad granadina después de celebrar 
lina sponsión, y se retiró al Ecuador con todas sus tropas. 
El Congreso de Nueva Granada le honró con un decreto do 
gracias, y su ejército con una espada de honor.

En Í84.V se dedicó al régimen interior y á las mejoras 
útiles.

En 1813 se reunió un Congreso Constituyente, y le eli
gió por- tercera vez Presidente Constitucional, Sofocó la su
blevación de los pueblos do Imbabura y el C'mnborazo con
tra la ley que abolía el tributo de los indígenas y establecía 
la contribución general.

En 1814 dio principio á un camino de ruedas de la Ca»
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pital á Guayaquil, promovió la inmigración extranjera y con
cibió otras mejoras que se prometía realizar.

En 1845 estalló en Guayaquil una revolución militar que 
se extendió al pueblo. Dos veces derrotados los revoluciona
rios en los sangrientos combates de La Elvira, y bien pues
to el honor de las armas del Gobierno, el General Flores 
creyó prudente dejar el mando para que no le imputasen mi
ras de ambición. En conformidad celebró un tratado, y se- 
alejó, á Europa.

Hemos apuntado los hechos principales de la vida pú
blica del General Juan Jóse Flores, sin atribuirles otra im
portancia que la que tienen en sí mismos. El historiadoi- 
imparcial los apreciará en su justo valor, y la posteridad los- 
acojerá como lo merezcan.

Repetimos lo que dice Segur: “En el tribunal de la his
toria, los conquistadores descienden del carro triunfal: los 
usurpadores no nos espantan con el tropel do sus satélites: 
los príncipes se presentan sin cortesanos y sin el brillo de la 
falsa grandeza que la adulación les prestaba.” Asi, la pos
teridad juzgará del verdadero valor de los antiguos persona
jes de nuestra Independencia; el genio se descubre en los 
grandes hechos y en las producciones sublimes, aunque des
pojado del prestigio que le daban el entusiasmo extraordina
rio y los elogios de los favoritos.

II
.... .En 1845, el General Flores dió una prueba bien clara 

de abnegación y desinterés. Vencedor de una sublevación, 
dirigida contra su Gobierno, pudo, como tantos otros lo han 
hecho, apoderarse de la dictadura; un «ambicioso no hubie
ra dejado escapar esta ocasión de esclavizar su país, ponien
do sus intereses personales bajo la salvaguardia de las nece
sidades públicas. Flores, por el contrario, so condenó á na 
destierro voluntario de dos afios, para ejnr á la República 
constituirse libremente. Durante su expati¡ación voluntaria, 
F lores vid con dolor á su p«nís entregado á todos los horro
res de la guerra civil. Con un objeto cuyo interés no es sos
pechoso, el General tuvo la desgraciada idea de apelar á la 
intervención de las armas extranjeras para salvar á su patria* 
que la anarquía arrastraba al abismo. LTna expedición or
ganizada en Inglaterra iba á darse á la vela para el Ecua
dor, cuando se vió obligada á disolverse bruscamente, en 
virtud de una simple protesta de los Ministros ecuatorianos 
en Londres y en Paria., Todo se limitó, pues, á una tenta
tiva, que la falta de ejecución y el carácter bien conocido de- 
Flores nos permiten juzgar sin demasiada severidad.

El General Flores, permaneció apartado de su país du
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rante quince aflOB, empleando este largo periodo do su vida 
en viajar por América y Europa. Llamado en 18G3 por su 
país, que veía desaparecer su Independencia á los golpes del 
General Franco, aliado con los ejércitos del Perú, F lores 
volvió á desenvainar su espada, y con gloriosas batallas sal
vó la dignidad ecuatoriana. Desde entonces se le yió acep
tar modestamente el segando rango en el Estado, y prestar 
el concurso de sus luces á los Presidentes del Ecuador.

El postrer acto del General F lores fue un último ser
vicio hecho á su país. Puede decirse que murió en el cam
po del honor, porque acababa de comprimir una nueva in
surrección, mandadas por los Generales Franco y León, cuan
do falleció, á consecuencia de una enfermedad que de largo 
tiempo atrás le aquejaba, en 13(5-4.

III

El Gobierno de los Estados Unidos do Venezuela al le
vantar un Panteón Nacional en la Capital de Ja República 
para guardar con amor y veneración las cenizas de los Lus
tros Próoeres de la Independencia sud-amúricana y de los 
ciudadanos eminentes de Colombia, ha mencionado en tér
minos muy honoríficos al ilustro venezolano General J uan- 
José F lores como que sus venerandas cenizas dobeu estar 
reunidas á las del Padre de la patria y de otros ilustres Pro
ceres bajo la cúpula del monumento de gloria patria impe
recedera.

Caracas, 1S77.

A la anterior biografía incompleta añadiremos 
los siguientes rasgos de la que publicó por 18f>4 en 
Los Andes de Guayaquil el ya mencionado Dr. D. Elias 
Laso, Rector ele la Universidad de Quito y varias 
veces Ministro de Estado.

BATALLA DE COJEOES.

Flores so encontró en casi todas las refriegas que tuvie
ron lugar desde 1S15 hasta 1820, distinguiéndose en el asalto 
do Cojedes, en el cual á la oabeza do una compañía del 
regimiento Valientes atacó las trincheras del Trapiche, de
fendidas por el batallón español Derrotados en
este asalto los republicanos, sólo el Teniente Flores se cu
brió de gloria, porque ocupó por un momento las trinche
ras y las abandonó cuando la derrota se había consumado 
en toda la linea y él habla recibido una herida casi mort il cu 
el pecho; así se retiró en formación, y cuando llegó al
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campamento republicano, permaneció doce horas sin poflei* 
obtener curación ni agua á pesar de la sed que le acosaba; 
Él General Páez, después de terminadas las medidas de de
fensa, ordenó que los heridos fuesen atendidos, y cuando en
contró entre ellos á Flores, al que creía muerto, lo colmó de 
elogios, dió parte al Libertador, y éste confirió á Flores eí 
grado de Capitán, hizo especial mención de él en el parte dé 
la batalla y le dió la cruz de los libertadores.

BÁTÁLÍ.A DE CARABOBO;

. . .  :La batalla estuvo en este momento indecisa; pero la le
gión inglesa se precipita con bayoneta calada, la sigue la reserva 
á las órdenes del Coronel Héres y el ejército patriota borona 
hi3 alturas, dejando oír los gritos de victoria. A pesar de es
te golpe, el ejército' español se" retiraba todavía ordenado’ por 
la llanura de Carabobo, hasta que la caballería de Páez, en 
la que estaba Flores, sostiene dos combates posteriores y dis
persa completamente á los enemigos, obligando á los últi
mos restos á encerrarse en Valencia. El valor, la bizarría y 
la intrepidez con que se portó Flores, tanto en el movimiento 
de flanco que ejecutó Páez, como en los combates tenidos 
en las llanuras, le hicieron obtenei del Libertador el grado 
de Teniente Coronel, pues ya en los varios encuentros á que 
había concurrido desde Chire hasta Carabobo, había obte
nido sucesivamente y en su orden, los grados subalternos 
desde cadete ó soldado distinguido, hasta-Teniente' Coronel. 
Flores, sin apoyo, sin relaciones de familia, sin fortuna y sin 
una mano amiga que le proteja, pifes ya había muerto el 
oficial López, conquistó en Carabobo un grado militar que' 
le colocó en el rango de jefe; á pesar de que en aquellos 
tiempos mi grado militar costaba iumeusos sacrificios, y exi
gía un mérito más que relevante.

BATALLA DE BOMBONA.

Fl ejército republicano se formó en la llanura de Bonibó- 
ná y desde allí empezó sus fuegos el 7 de Abril: habiendo in
tentado el General Torres penetrar por la derecha del enemi
go, le filé imposible y arremetió contra el centro, donde man
daba en persona el General enemigo. Para verificar este ataque 
tuvo Torres que desfilar por delante del enemigo, sufriendo los 
fuegos dobles de artillería y fusilería, chocando heroicamente’ 
por forzar la honda cañada ele Consacá; pero después de
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Wbcr 11 ogado gloriosamente hasta el centro del enemigo, cii- 
'contró inaccesibles abatidas de árboles y tuvo que retirarse con 
un corto número de valientes, después de haber dejado en el 
campo muerta ó herida á una gran parte de su división. Eli 
esta retirada, Flores, á la cabeza dedos compañías do Guias, 
•sostuvo un fuego vivo y bien dirigido y protegió la retirada 
de sus compañeros do armas, dando tiempo para que la verifi
casen con orden y para que sacaran al General Torres, que 
estaba gravemente herido. Bolívar, cuyo primer talento erd 
el de conocer las aptitudes de sus tenientes, destinó á Flores 
á Pasto, porque conocía en él, no á un simple soldado aveza- 
tío á los combates, sino también á un hombre lleno de tálento* 
'de prudencia y de tino político; cualidades necesarias para 
Conseguir la pacificación y el orden en Pasto-.

BATALLA DE SUCUMBÍO.

Estrechados por todos los flancos, ocuparon (los realistas) 
la cima escarpada de Sucumbió y obstruyeron la quebrada dd 
Angas-Mayo, único punto accesible, pero Flores mandó á 
Faríáu que ocupase Télles, á los Comandantes Mina y Klíu- 
ger que atacasen por un flanco, y él á la cabeza de trescientos 
hombres desfila á la vista y bajo el fuego vivo del enemigo* 
atraviesa el torrentoso Télles, teniendo que luchar contra la 
naturaleza y contra las balas del enemigo, que sostenía url 
fuego nutrido y certero. Ataca, pues, de frente á los enemi
gos; éstos se ven obligados á huir, porque la sabia combinación 
del ataque hizo que Mina, Farfán y Klíuger obraran todos en 
el momento preciso: la victoria fné completa, porque el ejér- 
'cito republicano ocupó á Sucumbió, mató gran número de 
enemigos y dispersó completamente á los últimos restos;

DOS DESPACHOS DE GENERAL A UN TIEMPd.

Él Libertador le remitió el título de General de Brigada* 
al mismo tiempo que el General Santander, Encargado del 
Poder Ejecutivo; de suerte que Flores tuvo la gloria de ver re
conocidos sus méritos por la unanimidad de votos délas supre
mas autoridades de Colombia.

Flores durante toda su vida pública y en cuantas situa
ciones críticas tuvo que dominar, agotó primero los medios 
pacíficos y sólo recurrió á las armas, poniendo en acción su 
valor y su táctica militar, cncudo el empleo de la fuerza 
era necesario é indispensable; por esta virtud le harán jus-
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ticia las generaciones venideras, dándole esta superioridad so
bre el Libertador.

El General Flores fué ascendido á General de División en 
el campo de batalla, y más tarde por un decreto dado por eí 
Mariscal Sucre recibió la medalla de Tarqui con el lema si
guiente: “ A los vengadores de Colombia en Tarqui” . Poco 
después por otro decreto se le dió una medalla especial por la 
Municipalidad del Azuay, con el signiéute lema: “ El Azuay 
al ilustre defensor de Sucre” . El Libertador después de es
cribirle cartas en que le colma de elogios, ordenó que una do 
las banderas tomadas al enemigo fuera entregada al General 
Flores en premio de su valor y relevantes cualidades militares.

ATREVIDO PROYECTO DE DESEMBARCO EN FILIPINAS.

Terminada la guerra con el Perú, Flores había meditado 
ya uu proyecto en grande, digno del genio de Bolívar, y lo co
municó inmediatamente al Libertador. Quería Flores armar 
muchos buques en corso para molestar á los españoles, j  
tan luego como se encendiera la guerra de la España con la 
Inglaterra, verificar un desembarco do ocho mil hombres en Fi
lipinas y arrojar allí el grito de independencia. Tan gigantes
co y glorioso proyecto debía llevarse á cabo cou las tropas que 
habían triunfado en Tarqui y que Colombia no podía manto- 
ner en guarnición sin devorar los escasos recursos del Sur y 
sin exponerse á continuas sublevaciones. Habiendo desistido 
el Libertador de la expedición á la Habana por consideracio
nes á la Inglaterra, el proyecto del General Flores era el 
más glorioso y quizá el más útil que podía haber emprendido 
Colombia: tal vez esta empresa política y militar hubiera 
ocupado á tedos los ambiciosos que en el ocio de las guarnicio
nes meditaron después defecciones que desgarraron las entra
ñas de la patria.— El Libertador elogió y aprobó el proyecto 
del General Flores, pero desconfió de algunos subalternos y 
contestó á Flores en los términos siguiontes:

“ Popayán, Diciembre 12 de 1829.— Mi querido General: 
— Con respecto á la expedición á Filipinas, diré á U. desde 
luego que la apruebo bajo las siguientes condiciones.. : . . .  
Tenga U. entendido que N. N. no es marino, y que además 
ha salido mal de cuauto se le ha confiado á causa de su capaci
dad intelectual. Es honrado y valiente, pero esto no basta.—  
Bolívar”.

Esta idea, aunque no se realizó honra mucho al General 
Flores, porque manifiesta la grandeza do su alma, lo vasto do 

su talento, un profundo genio político y un corazón romano.
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ASALTO DE GUAYAQUIL EL 24 DE SETIEMBRE DE 1SC0.

Había necesidad de tomar el cerro para.no dejar ese pun
to de apoyo poderoso al enemigo, y Flores ei,i persona marchó 
á atacarlo, desfilando por delante de los buques peruanos 
que arrojaban un fuego vivo de metralla contra las tropas del 
Gobierno que no podían contestarles por üo tener artillería; 
pero á ful til de esta arma cada disparo era contestado por un 
“ viva” lleno de valor y de entusiasmo; asi, en desfilada atacó el 
cerro y lo tomó á las diez de la mañana, obligando al enemi
go á rendirse ó arrojarse al agua..................................................

CCASPUD.

•El General Flores peleó como un buzar á pesar de haber 
íido herido en un brazo y lanzó su caballo en lo más recio 
del combate. (1)

Elias Laso.

(De Los Andes de Guayaquil, Xúms. 94, 95, 96, 97, 98, 100 
112, año de 18G5.)

Con referencia á la autorización que se mencio
na en la pág. 213 dió el General Flores á fin que se 
tomase de sus haciendas lo que fuere necesario para 
el alivio de la población de Guayaquil, afligida por la 
fiebre amarilla, he aquí la nota respectiva y que no 
se halló á tiempo para insertarse en el lugar corres
pondiente :

República del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Des
pacho del Interior.— Quito, 9 de Noviembre de 1842.— Al Sr. 
Gobernador de la Provincia de Guayaquil— Deseoso S. E. el 
Presidente de aliviar por su parte, la triste situación de los po
bres de Guayaquil, y en especial a los enfermos y convalecien
tes de la epidemia, ha dado órdenes á los encargados de sus 1

(1) Durante hora y media ee batió a tiro de pistola; y aunque 
herido él y herido su caballo, arrolló tres veces al enemigo, 
le tomó inuohos prisioneros ó hizo tocar diana. Mosquera y sos Je
tos preguntaban con vivo interes quién era el de caballo castaño y 
poncho verde que empuutaba las cargas.
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propiedades en el Cantón .de Guaranda ponga á disposición da 
US. todos los víveres que US. les pidiere. Quiere además S. E. 
que US. disponga de las harinas de su propiedad rjuo se ven- 
deu en Guayaquil y las distribuya como lo tuviera a bien. En 
la subscripción abierta en esta provincia, S. E. el Presidente 
que la encabeza dará en cada quinquefio una cantidad propor
cionada; y está decidido, si la epidemia se generaliza y dilata 
en esa provincia, á partir su fortuna con los pobres que 
tanto agitan su sensibilidad.— Dios guarde á US.— J. U. Son- 
lin.— El Correo, 13 de Noviembre de 1842.

—211—

Núm. 63,
HOJA T)K SERVICIOS 

DEL FUNDADOR DE LA REPUBLICA.

(D e  L a  Am érica Latina, Q u ito , 19 de D ic ie m b r e  d e  1 8 6 6 .)

Según dicha hoja de s, el P adre  de la 
P atria sirvió sin interrupción en campaña des
de 1814 hasta 1825, esto es, ouce años de gue
rra por la I ndependencia , los cuales equivalen á 
treinta y  tres conforme á la ley colombiana. A  
éstos se añaden cinco años más de campaña com
putados en diez, desde el citado año de 1825 
hasta el de 1830. De donde resultan cuarenta  
y  tres años de constautes y distinguidos servicios í!  
la independencia y  libertad del Ecuador, Nueva Gra
nada y Venezuela.

Añadiéndose á estos cuarenta y tres años los 
diez y nueve (1830-1845 y 1860-Í864) que man
dó en Jefe el ejército del Ecuador, resultan sesenta 
y  dos años de servicios, aun sin computar el tiempo 
de la campaña de 1860 de la manera que lo ordenó 
el decreto del Gobierno Provisional.

Hasta el año de 1825 asistió á cuarenta y tres 
funciones de armas por la I ndependencia  (sin con
tar varias cargas de caballería y eucuentros de poca 
monta) y desde entonces libró en el Ecuador, Nue-
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va Granada y la frontera del Perú cuarenta y dos 
batallas y combates. En todo, ochenta y cinco accio
nes de guerra.

Los ascensos militares desde cadete, inclusive, 
basta General de Brigada, se hallan comprobados 
por el siguiente documento :

E xcmo. Sr. General Libertador Presidente:

Juan José Flores, General de Brigada de los Ejércitos de 
la República y Comandante General de este Departamento, 
tiene la honra de representar á V. E .: qne habiendo perdido 
su equipaje en la guerra de Pasto, y con él todos sus despa
chos, pide á V. E. se sirva mandar que se le extiendan de nuevo, 
6 notas oficiales equivalentes, por el Estado Mayor general.

Los despachos que solicita son:
El de Cadete con el grado de Alférez y la antigüedad del 

3 de Abril de 1814, librado en 14 de Noviembre de 1815.
El de Alférez efectivo en 18 de Julio de 1816.
El de Teniente efectivo en 2 de Marzo de 1817.
El de Capitán efectivo en 28 de Junio de 1818.
El del grado de Teniente Coronel que le concedió V. E. 

en la Campaña de Mérida en el 3 de Octubre de 1820.
El de Teniente Coronel efectivo librado en 22 de Marzo 

de 1821.
El del grado do Coronel á qne le ascendió Y . E. en la 

ciudad de Cuenca el 1. °  de Octubre de 1822.
El de Coronel efectivo á que le elevó V. E. en 25 de Abril 

' de 1824.
Por tanto: á Y . E. suplico se sirva acceder á esta justa 

* solicitud. Gracia que espero alcanzar de V. E .— Quito, á 3 do 
Octubre de 1826.— Juan José Flores.

Estado Mayor General Libertador.— Cuartel general en 
Quito, á 3 de Octubre de 1826.

• \

Siendo notoria la carrera militar del benemérito General 
que representa y no habiendo tiempo de extender los despachos 
<[ue se solicitan, por estar señalado el día de mañana para 

- continuar la marcha á la capital de la República, dispone 
. S.. E. el Libertador que el presente decreto, equivalente á los 

enunciados despachos con las fechas que se puntualizan en es-
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ta representación, tenga fuerza y validez en Lis oficinas del 
Estado.

El General Jefe, Bartolomé

A  los despachos anteiiores hay que añadir las 
siguientes:

El de General de Brigada en 1, °  de Octubre de 1826.
„  ,, „  ,, División en 27 de Febrero de 1829.
,, ,, ,, en Jefe en 39 de Julio de 1835, reconocido

por el Congreso de Venezuela en 21 de Abril de 1857.

En cuanto á las campañas y acciones de guerra 
puntualizadas, aunque son de notoriedad, tienen la de* 
bida constancia en la h o j a  d e  s e r v i c i o s  que se repro
duce á continuación. Parece inútil ofrecer mayores 
comprobantes de ellas, cuando en los boletines del 
ejército, en los periódicos oficiales y en los Documentos 
de la Vida Pública del Libertador se registran todas. 
Para la de las campanas del Sur de Colombia, desde 
1823 hasta 1829, existen además cuatro felicitaciones 
del Libertador; felicitaciones que arrojan la prueba 
más espléndida y respetable que ofrecerse puede:

CUERPOS EX QUE HA SERVIDO.

En Dragones como abanderado: en Carabineros del primer
Regimiento, como Capitán: en el Estado Mayor de la Guar
dia, como Ayudante geueral: en el Estado Mayor general del 
ejército de Occidente, como Jefe: en el Batallón Rifles, eomo 
primer Comandante accidental: en el Batallón Reserva, como 
bu primer Jefe: en el Escuadrón Cazadores montados, como 
primer Comandante: En el Estado Mayor General Libertador, 
como Jefe interino: en la Gobernación y Comandancia de 
Armas de Pasto: en el mando en Jefe de sus tropas: en 1» 
Comandancia General del Ecuador: en el mando en Jefe de! 
ejército del Sur: en la Pr fectura General del Sur; y en la 
Presidencia del Ecuador.

CAMPAÑAS Y ACCIOXES DE GUERRA EX QUE SE HA HALLADO.

En la de 181f sufrió los dos sitios de Valencia: en la de 
3815 asistió á los combates de Amura y Palmarito: en la de 
1816 á las batallas ele la Miel y del Yagual, al combate de
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Mantccal, al de Banco Largo y a los dos de Achaguas: en la 
de 1817 ú la batalla de los Caracoles contra Gorrín y á la de 
Muourritas contra Morillo, al sitio de San Fernando, al com
bate de Zetenta, á los tres de Apurito y £1 los dos de San Anto
nio: en la de 1818 á la batalla de Cojedes, á los combates de 
Mijagñal, Araure, Nutrias y Cotisas: en la de 1819 al combate 
del paso Marrereflo, al de la Gamarra, al del Trapiche de Ale
jos, al sangriento de la Cruz y al reencuentro de San Camilo 
para favorecer la libertad de Nueva Granada: en la de 1820 
al combato del río 'Zuma y al reencuentro de Mucuchies: en 
la de 1821 al combate de Maticora en Coro, ú la batalla de 
Carabobo y al sitio de Puerto-Cabello: en la de 1822 á la ba
talla de Bombona y al combate de Yambiüoy: en la de 1823 
íi los combates de Santiago, la plaza de Pasto y otros: en la de 
1824 á siete combates y varios reencuentros: en la de 1825 al 
combate de Sucumbió que puso término á la guerra: en la de 
182G al combate que destruyó la columna do Araure subleva
da: en la de 1827 sometió la b* División auxiliar del Perú 
8¡u otro combate que el de Agua Blanca: en la de 1828 repe
lió el ataque de la Escuadra peruana hecho á Guayaquil: en 
la de 1829 libró la batalla de Turquí y los dos combates de 
Samborondón: y en la de 1830 marchó de Guayaquil á, Quito 
y abrió operaciones en el Norte contra las tropas de Pasto. 
Desde 1820 hasta 1845 hizo doce campañas en el Ecuador y 
Nueva Granada, tomó á Guayaquil por asalto y libró treinta 
y dos batallas y combates.

Abril 24 de 1859.

A la anterior h o j a  d e  s e r v i c i o s  hay que aiíadir 
la brillante campaña de 1860, con el triunfo de 
Babahoyo y la espléndida victoria alcanzada el 24 
de Setiembre de 1860 en que tomó á Guayaquil 
segunda vez por asalto después del atrevido Paso 
del Salado /  y  las campañas de 1863 y 64.

Á—214—

Nú ni. 64.
ESPECIFICACION DK LOS FUSILADOS EN EL 

PERIODO DE ROCAFUE11TE.

El afio de 1835 fueron fusilados veinte en Taura, inclu
sos entre éstos el Coronel Oses y el Comaudaute Brito..20
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En Mmsne otros tantos, contándose entre ellos el Co
mandante Bilchis y el oficial Ramos...................................... . .  .50

En Palenque, el Comandante Jesús Val verde, cinco
oficiales y un sargento................................ .................. .................. ?

El afio de 1836, en el Carchi, el Comandaute Espino
sa, los Capitanes González, Carrera y tin cabo.. . . . . . . ----- 1

En Quito, en el mismo afio, el Comandante Facundo 
Maldonado............................ - ............ ..................................... ............1

Total................................55
%

A estos prisioneros de guerra se les pasó ]ior las armas, 
inmediatamente que fueron tomados, excepto Maldonado que, 
traído del Carchi, fue puesto en capilla en el instante que 
llegó.
,  (  ............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................i

(Del Periódico Oficial del Ecuador Núm. 430. aüo 1888.)

Núm . G5. 1
C0ÁÍ0 SÉ CUMPLIA LA CONSTITUCION ÉN TIEMT0 DE ROCA.

República del Ecuador.— Jefetura de Policía.— Quito, ú 
20 de Marzo de 1848.— 4. °  de la Libertad.

Á  la Señora Mercedes Jijón de Flores.— El H. Sr. Minis
tro de Estado en el despacho de lo Interior, con esta fecha met 
dice lo que á la letra copio;

‘"‘Conviniendo á los altos intereses de la paz y del orden 
público el que la Señora Mercedes Jijón de Flores y su f a m i 
l ia  y las hijas casadas salgan fuera del territorio de la Repúbli
ca, en ocasión que, a v iv á n d o s e  e l  e s p ír it u  d e  s e d ic ió n  y  
r e b e l ió n , se fomenta desde la casa de dicha Señora la perpe
tración de crímenes que amenazan el incendio de una guerra do
méstica para hacer fácil ó posible el regreso del ex-General Juan 
José Flores, quien prepara desde Jamaica los elementos necesa
rios para introducirse en el Estado, y consumar sus reiterados 
y traidores planes contra la soberanía y libertad de estos pue
blos; ha tenido á bien S. E. el Vicepresidente de la Repúbli
ca dictar la siguiente providencia de seguridad pública:— ‘ D í
gase á las autoridades competentes que hoy do la fecha se in
time á la Señora Mercedes Jijón y su familia; y á las Señoras
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Elvira Flores de Isaza, y Amalia Flores de Stagg, como tam
bién á la Señora Mercedes Gaviflo de España, evacúen el 
territorio de la República, eligiendo para este efecto la vía de 
Cuenca y Loja, por el Sur, ó la de la provincia de Imbabura 
por el Norte; y qne el plazo para salir de la capital será el 
de t r e s  d ía s  im p r o r r o g a b l e s . Comuniqúese el resultado de 
la presente resolución’.-iMgolo á US. para que inmediatamente 
ae cumpla la preinserta orden, empleando al efecto todos los 
medios y recursos con que la autoridad de US. cuenta para 
hacer ejecutar las órdenes y resoluciones ejecutivas corres
pondientes al ramo de policía de seguridad pública; y para 
que dé aviso oficial de haberse llevado á puro y debido efec
to lo mandado por S. E. el Encargado del Poder Ejecutivo” .

Lo transcribo á U. para su más exacto cumplimiento, 
sin dar lugar para obrar con la energía y actividad quo so 
me previene por el Supremo Gobierno.

Dios y Libertad.— El Coronel Jefe, Nicolás Vernaza.

Contestación:

Al Sr. Jefe de Policía.— Quito, Marzo 22 de 1848.

El notorio quebranto de mi salud me ha tenido retirada 
muchos días en la parroquia de Alangasí, donde he recibido 
con indecible sorpresa la comunicación de U ., fecha 20 del 
corriente, trascribiendo una resolución del Poder Ejecutivo 
para que, en el término de tres días improrrogables, salga del 
territorio de la República por la vía de Cuenca y Loja por el 
Sur, ó la de la provincia de Imbabura por el Norte con to
da mi familia y con mis hijas casadas Elvira y Amalia Flo
res; con prevención que, de no verificarlo, obrará U. con la 
energía y actividad que se le ha prevenido por el mismo Go
bierno.

El motivo de tan intempestiva resolución consiste en que, 
avivándose el espíritu de sedición y rebelión, se fomenta des
de mi casa la perpetración de crímenes que amenazan el incen
dio de una guerra doméstica; y no me es posible convenir 
cómo haya podido avanzarse la primera autoridad de la Repú
blica á estampar una impostara tan atroz, y que ésta sirva de 
pretexto para cometer un atentado sin ejemplo, v io l a n d o  s o n  
e s c á n d a l o  l a  C o n stitl ’ c io n  y  l a s  l e y e s  que no permiten 
semejante facultad al Poder Ejecutivo. Si es cierto que se 
avive el espíritu de sedición y rebelión, no es mi casa el lu
gar donde se perpetren crímenes, sino las injusticias que des
acreditan al Gobierno y le hacen perder todo su prestigio y C3ti-
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fruición en los pueblos. Bien sabe el G »bienio y no lo igiioi'.i 
el Sr. Vernaza, que h ice tres afl03 cine he deseado salir del 
país, y que el no haberlo verificado es á causa de que he sido 
despojada de todos mis bienes, privándoseme de toda clase do 
recursos para mi subsistencia; que teugo una familia numero
sa, contándose en ella diez niüos tiernos, á quienes ha com
prendido la orden de proscripción, y que me es absolutamente 
imposible mover esta familia crecida sin recursos y en el esta
do de mi salud, en el término improrrogable de tres dias, lo 
que me obliga á concebir, que á tan inaudita violencia se tra
ta de agregar otras mayores que consumen el vilipendio y ul
traje que contiene semejante disposición, pues no puede tener 
otro objeto la providencia que me prescribe un imposible; y 
no quedando en tal conflicto otro partido, (si es quo no se me 
proporciona lo necesario por parte del Gobierno para marchar 
por la via de Imbabnra, que es la que elijo,) quo el de sufrir 
con resignación el poder de la fuerza, del que protesto en debi
da forma. El Sr. Vernaza podrá ejercer libremente en mi per
sona, y de toda mi familia, sus facultades, y poner en ejercicio 
la conminación que so me hace para que se complete esta es
candalosa tropelía, y se dé al público un nuevo ejemplo de 
crueldad y do barbarie.

Lo que digo á U. en contestación por mi parte, del mismo 
modo que por la de mis hijas, Elvira y Amalia Flores.— Dios 
guarde á U .—Mercedes Jijón de Flores.

(Quito, 23 de Marzo de 1848.— Imprenta Comercial por Juan P . Sauz.)

LA UNIOK.

(De una hoja suelta puhlioada en Ibarra.)

. . .  .Después deim)x>ner s il e n c io  a  l a  c o n s t it u c ió n  y  a  
l a s  lf.y e s , de calumniar y deprimir al Poder Judicial por la 
firmeza en el cumplimiento de su deber, y después de estable
cida la dictadura liberiti, empieza á cobrarse la in c o n s t it u 
c io n a l  contribución con que so ha gravado á la República  
en medio de la miseria que la oprime.

El decreto qne la impone eximo á los empleados que no 
tienen más que su renta, y sólo del Cabildo Eclesiástico con su 
Prelado deben sacarse como quinientos pesos mensuales, .de
biendo perecer muchos cíe sos miembros que quedarán incoa-
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grttos. Et Sr. General Aguirre figura con ciento cincuenta pe
sos al laclo de la Sra. Solanda con diez pesos. La Sra. Merce
des Jijón que, despojada de sus bienes, gime en país extranje
ro desterrada con toda su familia, con ciento cincuenta pesos 
para que no se respete la misma desgracia. Las Sras. Gangote- 
ílas, estas viudas dignas de toda consideración en su orfau- 
dad, cou sesenta pesos cada una, porque la rabia ha querido 
perseguir hasta en el centro del sepulcro la buena memoria do 
sus honrados esposos. El Sr. Ampudia está gravado con dos
cientos veinte pesos- El Sr. Armero con ciento cincuenta; el 
Sr. Valdivieso con ciento veinte; su yerno con ochenta; el * Sr. 
Arteta y la Sra. de Pallares con ochenta; y la Sra. Villasis y 
otros ricos capitalistas con diez pesos................................................

UNOS PATRIOTAS.

Ibarra, á 15 de Abril de 1848.— 4. °  de la libertad.— Oficina de Egas.

República del Ecuador.— Orden y Libertad. 

(De una hoja suelta.)

Se ha intimado álos Sres. Nicolás, Manuel y Pablo Vásco- 
nez la orden de salir del territorio dentro de veinticuatro horas,-  
y es justo, doblemente justo. Los Sres. Vásconez son parien
tes de la Sra. del General Flores, y creyeron que era bastante 
motivo para acompañarla una parte del camino. Nacieron 
floréanos, y se mostraron parientes atentos.......... .....................

Se ha intimado al Sr. Ramón Beriñas la orden de salir 
del territorio dentro de veinticuatro horas, y es justo,-triple
mente justo. El Sr. Ramón Beriñas es granadino; es her
mano de un Coronel muerto al servicio del General Flores, y 
es uno de aquellos que acompañaron á caballo á la esposa del 
General. Triple crimen que debe castigarse por el destierrro.

Se ha intimado á la Sra. Mercedes Gaviño de España la 
orden de salir del territorio dentro de veinticuatro horas,-y era 
más que justo. La Sra. Mercedes Gaviño debió salir al mismo 
tiempo y por el mismo decreto que la familia del General Flo
res, y se la toleró algunos dias más paia asistir á un hermano 
moribundo,-victima él mismo de destierros anteriores............

Se ha reducido á prisión al Dr. Antonio Lozada. El 
Dr. Lozada, al delito de acompañante de la familia Flores,
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agregaba el delito más atroz de haber publicado sn simpatía
por Moncayo...........................................................................................

Se ha reducido á prisión al Sr. Diego González, y en ver
dad que lo merecía. Fué uno de los acompañantes de la fa
milia..........................................................................................................
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Ni fué esto todo. El Capitán Zerda, amarrado á un pi 
lar y sujetado por la mordaza, recibió el cruel y desdoroso cas 
tigo que se inflije al soldado ladrón é insubordinado.
• ••«•••••••••••••«•••••••••••••••••••••••••••••a •••«••!

Mane- Tkecel-Phares-

[Pasto, 13 de Mayo de 1848.— Imprenta por Pastor Enríquez.]

TBIÜXFO DE LA. JUSTICIA,

[De una hoja suelta.]

E s llegado el tiempo de enjugar las 
lágrimas que hemos hecho verter á 
nuestros hermanos.

Er. Presidente  del  Se n a d o .

El Congreso ha decretado se devuelvan á la benemérita fa
milia del General Flores todas las propiedades que le fueron 
confiscadas (1) con los frutos producidos durante la confiscación. 
Los Diputados que han dado este ejemplo de respeto á la pro
piedad; que llenos de sentido político han sabido pulsar con 
tino profundo y delicado los males de la patria, son acreedores 
á la gratitud pública. Si en las Legislaturas pasadas se hubie
se pensado del mismo modo, si no hubieran tenido lugar las 
confiscaciones, los destierros, las violencias, no habríamos vis
to convertida la Patria en un panteón de lágrimas y amargu
ra, ni expuesta á precipitarse en el hondo abismo de la anar
quía, ó á caei bajo la coyunda del más horroroso despotismo, 
resultado frecuente de la obstinada intolerancia de los partidos 
políticos. Restablecido el imperio de la ley, respetadas las ga
rantías que acuerda la Constitución (al mérito y á la honradez) 
unidos los ciudadanos poruña política conciliadora y arreglada 1

(1) Por el decreto del 7 de Diciembre de 1846 que ordenó se 
vendieran los semovientes ‘muebles y esclavos’ á precios corrientes 
á fin de que su importe entre en la Tesorería y 6irva para los gastos 
comunes de la Nación.
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á los principios de conveniencia pública, empieza á tomar 
atiento la esperanzado un porvenir más dichoso. El Presiden
te del Senado lo ha dicho todo en sn alocución, y todo lo pro
mete ese rasgo de civilización, cuyos efectos son de incalcula
ble importancia. Es pues llegado el tiempo de enjugar las lágri
mas que hemos hecho verter á nuestros hermanos, desgraciados 
por haberse extraviado en su opinión, mas por eso no culpables: 
es tiempo, repito, de deponer toda afección mezquina___ Es
te lenguaje del más noble patriotismo, será quizás murmurado 
por los que no oyen otra voz que la del partido; pero sostenido 
el respeto que se debe á las garantías sociales sin prestar oído 
alas influencias dañosas, progresará la libertad, porque cuanto 
nnís se estiende, tanto más se fertiliza.

Corfiado el General Flores en la religiosidad de un tratado, 
por el cual se comprometió el honor Nacional á garantizar la 
seguridad de su familia y sus propiedades se alejó del país para 
que el pueblo en plena libertad pudiera proveer á su suerte como 
fuese más conveniente; pero apenas dejó las playas de Guaya
quil, cuando empezó á sentir la más inesperada persecución; 
sus enemigos personales inventaron negras calumnias para man
cillar su reputación, y desconocida toda gratitud, se le negaron 
hasta los grados y houores adquiridos en los campos de la glo
ria; fueron proscritos los veteranos de la Independencia y los 
servidores de la Patria, desplegándose al mismo tiempo la más 
atroz persecución contra la inocente familia de Flores, de quien 
nadie había recibido agravio alguno. Para sumirla en la mi
seria fueron confiscadas todas las propiedades en que estaba 
apoyada su subsistencia, y para añadir á la miseria la vejación, 
LA ESPOSA DEL GENERAL FLORES DEBIO SER ARROJADA CON 
VIOLENCIA DE LA CASA DE SU PROPIEDAD; LA QUE FUE DESTI
NADA p a r a  cuarteles  á fin de que fuese más pronta la  
r u in a  de este hermoso e d if ic io , mientras la familia 
mendigaba un alojamiento extraño. En el conflicto de evi
tar mayores ultrajes, dejó la Señora consignadas las llaves 
al Ministro de la Nueva Granada, pero sin que bastase es
te respeto f u e  e sc a l a d a  l a  ca sa  y  fo r zad as  por d e n 
tro las pu er tas , quedando desde ese día entregada á mer
ced de los agentes de la autoridad.

Muy pueriles son las especies que se han divulgado para ate
nuar la gravedad de estos atentados, queriendo persuadir que 
sólo se ha hecho un secuestro precautorio por las circunstan
cias, entregándose las hacieudas á los acreedores que las habían 
redamado, sin advertir que estas quimeras están desmentidas 
por E l N a c io n a l , periódico del Gobierno, por el infernal 
C lamor- de A t a h u a l p a , que pasa por semi-oficial, y por 
eLqntblico testigo de lo que realmente ha pasado, para que 
no se pretenda deslumbrar al Cuerpo Legislativo, ó que llega
ran desfigurados los hechos al Gabinete de la Gran Bretaña,
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cuya poderosa influencia se ha interpuesto para hacer cesar es
tos actos de barbarie que tanto desacreditan en el Exterior.

Mucho antes que existiera el proyecto de la expedición 
del General Flores, ya se hablan exigido á su apoderado Iza- 
sa veinte mil pesos, previniéndose el embargo de las haciendas 
de la Elvira, por cargos imaginarios; y para que estos cargos- 
no fuesen combatidos victoriosamente fué espulsado del país el 
apoderado, quedando quien lo mandó en aptitud de obrar dis
crecionalmente, de usurpar la autoridad judicial-, de hacerse 
jnez y parte, y de saltar la barrera de todas las formas legales 
sin audiencia ni citación de algún interesado. No se alcanza 
á  concebir cómo pueda cubrirse la responsabilidad ministerial 
por la autorización de tantos atentados superiores en mucho á 
las tremendas facultades con que fué investido el Gobierno. 
De todos modos, el Encargado del Poder Ejecutivo debió ser 
más circunspecto cuando se lanzaba contra un enemigo perso
nal: todos saben la causa de sus resentimientos con el Gene
ral Flores, quien le colmó de beneficios, siendo- su agente más 
activo en Gmiyaquil cuando aquel General hizo la campaña 
de Miüarica.

La Representación Nacional se lia propuesto cegar el ho
rroroso abismo de males en que la patria estaba próxima á se
pultarse: el pueblo se salvará, y ya no habrá más víctimas 
que sacrificar al furor de la venganza. La familia del Gcne- 
neral Flores descausará tranquila habiendo recibido este con
suelo en sus desgracias; no se turbará el reposo público por 
imaginaciones débiles, ó por los perversos designios de algunos 
hombres de mala fe, que empeñados en consumar sus atenta
dos contra el honor y las propiedades, provocaban una confla
gración general, y los ecuatorianos arrojándose en los brazos 
de una verdadera libertad trabajarán de consuno-por la prospe
ridad y bienestar de la patria.

UNOS 1M PARCIALES.

(Q u ito , á l . °  de O ctu b re  de 18 4 7 .— Im p re n ta  de K iv a d e u c lr a  y  C*1)

Núín. 66.
Decretos arbitrarios de arrestos, destierros, contribuciones, ctc- 

dcl Gobierno de Ursina.

José María U rvina Jefe Supremo i>e la República ,

c o n sid er an d o ;

DECRETO.

Art. 1. °  Mientras el ex-General Juan José Flores per
manezca en cualquiera de las Repúblicas del Pacífico, el
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Ecuador sostendrá para sn seguridad el ejército en pie do 
fuerza que actualmente tiene y sus gastos serán costeados por 
las propiedades de aquel caudillo y sus partidarios.

Art. 2, °  El Ministro de la Guerra pasará al de Hacien
da el presupuesto de las cantidades que sean necesarias para 
el sostenimiento de las fuerzas acantonadas en cada provincia, 
á fin de que éste ordene á los respectivos gobernadores cubran 
dichos gastos de las cuotas que se señalen á las propiedades 
de que habla el articulo anterior.

Alt. 3. °  La recaudación de estas asignaciones se hará 
mensualmente desde el próximo Noviembre.

Art. 4. °  El Alt. 3. °  de la ley de 9 de Octubre do 
1848 queda refundido en el presente Decreto, el cual se ten
drá por derogado en el acto de recibirse por el Gobierno la 
noticia cierta de que Flores no existe en ninguna de las Repú
blicas del Pacífico.

Art. 5. °  Los Ministros de Estado en los Despachos del 
Interior, Hacienda y Guerra quedan encargados de este De
creto.

Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito á 22 de Octu
bre de 1851, 7 . °  de la libertad.— José María Urvina.— 
El Ministro de lo Interior y de Hacienda, Francisco Marcos.—  
El Ministro de Guerra y Marina, José

Es copia.— El Oficial Mayor.— F. P. Icaza.

Este Decreto y la violación del tratado de La 
Virginia, motivaron la siguiente

PROTESTA.

“ Protesto ante el pueblo ecuatoriano contra la violación 
de mis derechos, desde la anulación del tratado de La 
nia, garantido por el h o no r  n a c io n a l ; anulación reprobada 
por la generalidad en América y en Europa, no embargante 
las fútiles razones alegadas por los violadores de la fe pública.

“ Protesto contra el despojo violento hecho en 1846 de 
mis propiedades de La Elvira, Estero de Lagartos y el

“ Protesto contra el embargo posterior del resto de m>s 
bienes, inclusa la casa de mi propiedad, de donde fuá es- 
pulsada mi familia; pues, aun admitiendo que fuese en mi 
un delito sostener entonces, como Presidente constitucional,
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el cumplimiento de un tratado público, violado por revolví- 
cionarios sin fe, la pena debía recaer sobre mi persona* no 
sobre las propiedades de mis hijos, garantidas por la Consti
tución.

“ Protesto, para lio puntualizar hechos odiosos,- contra 
las persecuciones á mí familia y la expoliación de mis pro
piedades, ya por medio de arbitrarios embargos, ya por sa
cas discrecionales de ganados y enseres, ya por expresas prohi
biciones á mi apoderado de que pudiese disponer de frutos y 
semovientes, cuyas órdenes existen originales.

“ Protesto contra el inhumano destierro de mi numerosa 
familia, inclusive niños de todas edades, condenada á una 
larga navegación en buque de vela, sin permitirle que tocase 
en ningún puerto neutral y forzada á venir á la liepúbli- 
ca de Chile, donde felizmente hallará, en compensación, un 
.país organizado, seguras garantías y benévola hospitalidad.

“ Protesto contra el inicuo plan premeditado de hacer 
rematar mis arruinadas propiedades, bajo legales apariencias 
por acreedores particulares; y muy especialmente protesto1 
contra la instigación que acaba de hacerse al Sr. Miguel 
Auzoátegui, de cuyos buenos sentimientos y amistad tengo1 
pruebas irrefragables.

“ Y  protesto en conformidad, contra los tribunales y jua
gados, que admitan demandas contra mis intereses  ̂ pues 
habiéndome privado el gobierno revolucionario no sólo de- 
los medios de satisfacer á los acreedores que tuviese, sino lo 
que es más aun, de ser debidamente representado (á conse
cuencia del destierro de mi familia, de las dos expulsiones 
de mi apoderado Isaza y de los crueles azares que correría, 
cualquiera otra persona donde no se respetan ni los públi
cos tratados, ni á la mujer indefensa, ni á los niños ino
centes), claro es que se me priva también de todo recurso legal 
para defenderme, y que no puede haber tribunal tan insen
sato que me condene sin oírme, exponiéndose á las conse
cuencias el día que yo pueda hacer valer mis derechos, los 
cuales no prescriben sino cuando me falten los medios para 
sostenerlos y cuando fallezcan mis hijos y descendientes.

“ Eximo de toda responsabilidad á las administraciones 
moderadas de los señores Ascásubi y Noboa, doy gracias al 
Congreso de Quito por la pensión alimenticia que concedió 
á mi familia, é invito á los ecuatorianos que tengan cora
zón á establecer un gobierno reparador de los malea que- 
menguan á la Patria” .

Santiago de Chile, á 8 de Agosto de 1853.— José  
Flores.

Hemos dicho- que el Sr. Anzóategui había dejado de ser 
acreedor, porque habiendo poseído un año las haciendas de-
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Vio estar satisfecho de su deuda, supuesto que aquellas pt*o* 
ducían veintidós mil pesos anuales cuando la administraba 
su duefio. Y  en caso de que hubiese habido alguna duda 
sobre esto no podía haberla en que el acreedor que se paga por 
eí mismo pierde su derecho, según las leyes-. ¿Cómo ser* 
virse, pues, de la acreencia del Sr. Auzoátegui para atenuar 
el despojo violento hecho en 1846, y servirse después de 
la misma acreencia para rematar aquellas haciendas en 1863? 
¿Cómo servirse de un General que se había apropiado los 
productos del ramo de sales, del temido Jefe de las armas, 
del espantajo de la comarca, para hacerlo á un tiempo de
positario, apoderado, rematador y duefio de aquellas propie* 
dades destruidas? Imposible es justificar procedimientos tan 
atentatorios, escandalosos é inauditos. El resultado es que 
el citado General Franco posee actualmente las haciendas de 
La Elvira, Jagual y Edero de Lagartos, que no ha pagado 
el vil precio del remate al supuesto acreedor D» Miguel 
Anzoátegui, que se venden públicamente en Guayaquil los 
últimos enseres y que el Gobierno se constituyó responsable 
desde que en 1846 despojó de las haciendas á su duefio, vio* 
lando la Constitución, el pacto, y el principio generalmente 
reconocido de no atentar contra la propiedad particular.

Si la Democracia de Quito cree que es provechoso á la Pa
tria desnaturalizar los hechos con sofismas y sutilezas para 
alejar una transacción amistosa, que reclaman á un tiempo 
el honor nacional comprometido y el interés bien entendido 
de los pueblos, padece en esto una equivocación manifiesta; 
pues agrava y prolonga los males deplorados, deshonra á su 
Gobierno, pone contra él á los demás y prepara á su país 
una desventura cierta. Si, por el contrario, quiere corres
ponder á la confianza quo le lia dado su Gobierno y servir 
los intereses de la Nación, imite á un representante del 
pueblo francés que enunció en alta voz con general aplauso: 
hemos cometido errores y  faltas en nuestra gran revolución co
menzada en 1789; pero cábenos la satisfacción de haberlos 
reconocido y reparado cuando se nos han hecho del exterior las 
debidas reclamaciones. O imite á Napoleón 3. °  cuando al 
mandar poner en liberad al Emir Abd-el-Kader, arrestado 
contra una promesa, dijo: n a d a  m as  in d ig n o  de u n a  g r a n

NACION QUE VIOLAR LA FE PUBLICA PARA HOSTILIZAR A  
UN HOMBRE.

Lima, Agosto 7 de 1857.
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CONVENIO.

“ S. E. el Gobierno Provisorio del Ecuador, por una par
te, y por otra S. E. el General Juan José Flores, deseando 
evitar la continuación de una guerra que causaría grandes 
males á los pueblos, han resuelto celebrar un convenio que

Íionga fin á la contienda desastrosa en que actualmente se 
tallan empeñados. En consecuencia lian nombrado sus res- 
lectivos comisionados á saber: S. E. el Gobierno Provisorio á 
os señores Pablo Merino, Pedro Carbo y Juan Francisco Mi
lán; y S. E. el General Flores á los Srcs. Coroneles Juan 

; i .  Soulin, Carlos Vincendón, y Teniente Coronel graduado 
francisco Gaviño, quienes después de haber canjeado sus res» 
pectivos plenos poderes, han convenido en los artículos si
guientes:

“ Art, 1. °  Se restablece la paz en toda la República, y 
por consiguiente cesarán todas las hostilidades.

“ Art. 2. °  Las guarniciones militares se situarán de la 
manera siguiente: las tropas que actualmente existen en los 
distritos del Guayas v del Azuay se estacionarán del modo 
que los disponga el Gobierno Provisorio: y de las acampa-' 
das en la Elvira, marcharán de 400 á 500 hombres á tomar 
cuarteles en la ciudad de Bolívar, licenciándose el batallón 
Babahoyo, para que los individuos que lo componen vuelvan 
ú sus casas, y todo lo que excediere del número enunciado.

“ Art. 3. °  Los Generales Jefes y Oficiales de las fuerzas 
del mando del General Flores, que el Gobierno Provisorio no 
considere necesarios al servicio, se retirarán á sus casas ó al 
punto donde mejor les convenga establecerse, con los honores 
que les corresponden y sus pensiones, según sus letras de cuar
tel ó retiro.

“ Art. 4. °  Ninguna persona será molestada por sus opi
niones pasadas ni por los servicios que hubiese prestado á 
los beligerantes.

“ Art. 5 . °  Se indemnizarán, previos los requisitos lega
les, las exacciones hechas por los beligerantes á propiedades 
particulares.

Ar .̂ G. °  Las órdenes cíe pago expedidas por los con
tratantes, no menos que los contratos celebrados por ellos, 
con arreglo á las leyes, serán respetados y cumplidos.

“ Art. 7. °  El Gobierno Provisorio, completo el número 
de sus miembros propietarios, expedirá el decreto para convocar 
la Convención que se desea.

“ Art. 8 .°  Si alguna persona, pueblo ó cuerpo mili
tar, rehusare someterse á este convenio, se le compelerá á 
ello por los contratantes.

“ Art. 9. °  Los arreglos estipulados en los arts- 2. °  y 3. °
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deben ejecutarse dentro del término de ocho días conta
dos desde la ratificación de este convenio, y lo estipula
do en los demás artículos, en eu debida oportunidad.

“ Art. 10. °  Este convenio será ratificado por S. E. ol 
Gobierno Provisorio dentro de cuarenta y ocho horas, y 
por S. E. el General Flores dentro de veinticuatro.

“ En fe de lo cual los comisionados respectivos lo firman 
por duplicado en la hacienda de Virginia, á 17 de Junio 
de 1845.— Pablo Merino.— Pedro Garbo.— Juan Francisco Mi- 
llán.— Juan Hipólito Soulin.— Carlos Vieendón.— Francisco 
Gavillo” .

EL GOBIERNO PROVISORIO DEL ECUADOR.

“ Habiendo visto y examinado el presente convenio, ha 
tenido á bien ratificarlo como por la presente lo ratifica en to
dos sus artículos y cláusulas. Y  paro eu cumplimiento y 
exacta observancia por nuestra parte JcgF-EMPENAMOS Y  
COMPROMETEMOS EL HONOR NACIONAL. En fe de 
]p cual firmamos la presente y hacemos refrendarla por el Se
cretario General: en Guayaquil á 18 de Junio de 1845—  
Olmedo.— Roca.— Noboa.— Por S. E ., José María

“ Ratificado por mí á las diez de la mañana, en la hacien
da de La Elvira, de 18 Junio de 1815.— Juan José Flores.—  
Por orden de S. E., el Secretario interino, Darío Morales".

CONVENIO ADICIONAL.

“ Deseando S. E. el General en Jefe Juan José Flores, dar 
un público testimonio de su acendrado patriotismo, ausentán
dose del país mientras se reforman las instituciones, se con
viene por los señores comisionados de S. E. el General Juan 
José Flores y del Gobierno Provisorio eu lo siguiente:

<41. °  En garantir su empleo de General en Jefe, sus ho
nores y rentas.

“ 2. °  En garantir sus propiedades particulares.
“ 3 .°  En pagar al apoderado de 8. E. el General Flo

res lo que se deba á éste, en virtud de órdenes expedidas 
por el Ministro de Hacienda, con arreglo á las leyes, antes 
del 6 de Marzo del presente ano.

“ 4. °  En proporcionar bajo la garantía del ciudadano Ma
nuel A. Luzarraga la cantidad de veinte mil pesos para sub
sistir en Europa por dos años.

“ 5. °  En guardar á su familia las debidas considera-
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ciones, y pagar mcnsualméntc á su legitima esposa la mi
tad del sueldo que disfruta S. E. según el artículo prime
ro de este convenio.

“ 6. °  En que pasados los dos afios de su espontánea au
sencia del país, pueda volver á él, sin que se oponga el mo- 
nor embarazo; entendiéndose quo este convenio debe tener 
la misma fuerza y vigor que el principal de esta misma fecha 
de 17 de Junio de 1815.— Pablo Merino.— Pedro Garbo.—  
Juan Hipólito ¡Soulin.— Carlos Vincendón.— Francisco Gavillo.

EL GOBIERNO PROVISORIO DEL ECUADOR.

“ Habiendo visto y examinado el presente convenio adicio
nal, ha tenido á bien ratificarlo, como por la presente lo ra
tifica en todos sus artículos y cláusulas. Y  para su cumpli
miento y exacta observancia por nuestra parte, ¡JS^PEMPE- 
NAMOS Y COMPROMETEMOS EL HONOR NACIO
NAL. En fe de lo cual firmamos la presente, y hace
mos refrendarla por el Secretario General en Guayuq uil, 
á 18 de Junio de 1815.— Olmedo.— — Por S. E. 
—José María Cucalón.

“ Ratificado por mi á las diez de la maltona, en la hacien
da La Elvira, el 18 de Junio de 1815.—Juan José Flores.—  
Por orden de S. E., el Secretario General interino.— Darío 
Morales” .

Práctica de principios LIBERALES en la Administraciónürvina.
P. Gabriel García Moreno, elegido Senador por 

la provincia del Guayas se dirigió al Gobernador 
de ella, por Rodríguez Coello con la siguiente repre
sentación que NO OBTUVO RESOLUCION' a lg u n a .

Señor Gobernador de la Provincia:
Gabriel García Moreno, ciudadano de esta República, en 

la forma debida representa á US., que perseguido ilegal é in- 
eonstitucionalrncnte ha tenido que buscar su seguridad á la 
sombra protectora de la bandera francesa, asilándose á bordo 
de la corbeta “ Brillante” que saldrá mañana do este puerto. 
Honrado ayer por los votos de la Asamble electoral de esta
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Provincia, para ocupar un asiente en el Sen i lo, se prepara!),a 
hoy á desembarcar para evitar un viaje innecesario v no ale
jarme del país citándose acerca la reunión del Congreso; 
pero por personas fidedignas supo con mucha sorpresa ijue las 
autoridades del puerco estaban dispuestas & prenderlo y deste
rrarle por segunda vez al territorio de la Nueva Granada. 
Increíble se hace que se quiera coronar con semejante escán
dalo la serie de violencias de que ha sido victima un ciuda
dano que no ha sido juzgado y ni ha delinquido: y por ésto 
suplico á US. se sirva declarar si el que representa puedo 
desembarcarse contando la protección de la Constitución y 
de las leyes, protestando en caso de negativa contra toda 
medida arbitraria que se d ic t e  c o n tr a , e l .

Guayaquil, á bordo de La Brillante, Julio 11 de 1853.

Garda Moreno.

Por la citada falta de respuesta del Gobernador, 
dirigió el Sr. García Moreno á sus electores esta 
Alocución : (1)

A LOS ELECTORES DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS.

Designado por vosotros para ocupar un puesto que por 
ningún camino solicitaba, que por ningún titulo merecía 
creo un deber el dirigiros la palabra.........................................

Atendidas las deplorables circunstancias en que se halla 
la República y Ja persecución encarnizada de que he sido vic
tima hace cuatro meses, la elección que va á abrirme las 
puertas del Senado tiene, sin duda, una alta significación pulí- 
tica; puesto que encierra en sí una enérgica protesta contra 
los abusos del Poder, una censura severa de los excesos de la 
arbitrariedad y un acto legítimo de la legítima resistencia.

Si, al elegirme habéis ciertamente protestado ante el 
Ecuador, unte la América, ante el mundo contra el régimen 
de la opresión, contra los atentados de la fuerza. Habéis 
visto que siu otro delito que el hubsr sostenido por la impren
ta los intereses del pueblo y haber revelado I03 crímenes que 
perpetran, particularmente en las provincias interiores, los 
agentes uel Gobierno, he sido arrastrado al destierro en me
dio de una escolta de soldados y á pesar de la Constitución y

(1> És digno de nota que García Moreno figuró e.i la lista oficial de los 
Senadores para el Congreso de 1853, publicada en íí de Marzo, N " 70, 
periódico oficial de aquella época. Sega 1 dicha list 1 los Senadores 
principales por la provincia de Guayaquil eran : General A itonio 
Élizalde, D. José do la Cadena, Dr. Gabriel García M treno y Jo
sé Alaría Oarbo.
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dc las leyes; consignado bajo recibo en la Nueva Granada ¡t 
los dignos satélites del General Obando; privado por ellos del 
derecho indisputable de salir de un país en que, á nombro 
de la democracia so atropellan todas las garantías; y conde
nado, al fin, por aquellos verdugos ú ruego y encargo, á que
dar confinado en la provincia mortífera de Xeiva, porque así 
lo exigía la ruin, la cobarde, la bastarda venganza de un 11 ai- 
dor y vil corrompido. -Me habéis visto obligado á buscar 
xni seguridad á la sombra protectora de la bandera de una 
Nación valiente y generosa; y os habéis decidido á pronunciar 
mi nombre on la lucha eleccionaria, despreciando las promesas 
de la seducción y arrostrando las amenazas de la violencia.. . .

Cuando sea tiempo vendré valerosamente á desempeñar 
vuestro mandato una vez que las autoridades locales me im
piden desembarcar hoy, sin otro motivo que la volun
tad snlt.'.nica del Presidente.— Si entonces se atenta otra vez. 
contra mi libertad, si acaso alguna mano comprada se levan
ta contra mí en medio de las sombras, inclinaré la cerviz pa
ra recibir el golpe; pero vosotros me vengaréis. Diréis á vues
tros comitentes, ‘ “asi es como so respeta la voluntad nacio
nal, así es como se ataca la soberanía del pueblo.............. -
\ ............- .................. ....................................... ......................... i.

Guayaquil, á bordo de La BJulio 12 de 1853.

Gabriel Garda Moreno.

Núffl. 67.
Decreto sobre reintegro de sueldos y objeciones.

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR

Considerando:

DECRETA:

Art. 1. °  So aprueban v se extienden á toda la Repú
blica los decretos ejecutivos de 31 de Enero y 7 de Febrero 
de 1SS3 sobre devolución de sueldos, y el do 3 de Febrero que 
borra del escalafón militar á los jefes y oficiales cómplices 
de la Dictadura, asi como la circular de í> del mismo mes.

Declárase también vigente en toda la República el decre
to ejecutivo de 1. - de Febrero del mismo año que hace res
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ponsables de perjuicios en las propiedades particulares á lo* 
sostenedores de la Dictadura que los hubieren ocasionado.

El Presidente, Francisco J.
El Diputado Secretario, Honorato Vázquez.— El Diputa

do Secretario, José María Flor ele las Banderas.— El Secre
tario, Aparicio Ribadeneira.

Palacio'de Gobierno en Quito, á 21 do Marzo de 1881. 
— Objétese.— Jóse María Placido Caa m añ o .

El Ministro de Hacienda, Vicente Lucio Salazar.

OBJECIONES.

Caído el ominoso poder que oprimió á la Nación durante 
el periodo de seis años, los pueblos establecieron un Gobier
no de transición y le confiaron el arduo deber de recons
tituir la República, alejando los elementos de descomposición 
social que se habían acumulado durante el largo ejercicio 
de una dictadura sostenida por ocho mil bayonetas.

La larga serie de sacrificios que precedieron á la he
roica ocupación de la Capital, tenía enardecidos los áni
mos contra los secuaces do esa dictadura, y era, por lo 
mismo, idea dominante el que se ejerciese estricta y ri
gurosa justicia con los culpados.

No cabe duda que éstos se hicieron merecedores de 
penas proporcionadas á la gravedad del nefando crimen 
cometido; y tanto para satisfacer la vindicta pública, 
cuanto para calmar la excitación délos reivindicadores déla  
honra nacional y ponerlos á los vencidos en la imposibi
lidad de favorecer al Dictador, encastillado en Guayaquil, 
el Gobierno Provisional hubo de excogitar serias providen
cias, y en efecto dictó los decretos de 31 de Enero y 7 
do Febrero, decretos que, sobro responder á las exigencias 
del momento, suministraban algún recurso á las exhaustas 
cajas fiscales.

El recto procedimiento de ese Gobierno estaba, pues, 
fundado en los dictados de la justicia, en las exigencias 
de la actualidad y hasta en el ejercicio del derecho inter
nacional aplicado á la guerra doméstica. Estas y otras 
providencias contri biberón poderosa y eficazmente á lle
var á glorioso remate la grandiosa obra de salvar el país.

¿Son las circunstancias de hoy iguales á las de enton
ces? No, á Dios gracias.

Los elegidos del pueblo están reunidos en Asamblea,
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y funcionan sin que haya nada que perturbe su acción 
bienhechora; la carta de las garantías sociales se halla pro- 
mulgada y aceptada con júbilo por la comunidad ecuato
riana; el país se encuentra reconstituido, la paz asegurada 
ya por mucho tiempo, extiende su manto protector sobre 
todos los miembros de la Nación ecuatoriana. Está, pues, 
ya satisfecha la aspiración general.

En tal estado la corroboración de los citados actos 
del Gobierno de enero, vendría á ser hoy inconveniente é 
inoportuno.

Y  luego no dejaría de estar en mas ó menos abier
ta oposición con la ley de las leyes, que ayer juramos res
petar y sostener.

Como un arbitrio de guerra, para imposibilitar al ene
migo el que se reaccionara, estorbando la ejecución del plan 
de campaña sobre el último asilo del Dictador, el Gobier
no estuvo en su derecho, al omitir fórmulas legales y em
plear providencias apremiantes. Hoy que impera el arti
culo 22 de la Constitución, no se puede ya aplicar pena 
alguna sin oir á I03 reos, y sin observar los respectivos trá
mites; por manera que, hoy en día, el empleo del apremio, 
personal ó real, para la devolución de sueldos sin previo 
juicio, tendría de ser violación de una garantía constitucio
nal.

Toma mayores proporciones esta dificultad, respecto de 
la costa y de los empleados para quienes se han hecho ex
tensivos los decretos aludidos. Para éstos es una ley nue
va, que los sujeta á violentas fórmulas posteriores á la in
fracción, y les deja privados del derecho de defensa í 
de suerte que á éstos los ampara más la Constitución. 
De otro lado, muchos de los promotores de las ominosas ao 
tas de proclamación de la dictadura merecen tul vez disculpa, 
por haber procedido alucinados é inconscientes, mientras los 
altos funcionarios y otros miserables prestidigitadores polí
ticos lo arreglaban todo, abusando de los irresistibles me
dios de acción de que dispone el Poder. Asi, pues, no hay 
igual grado de criminalidad en los dictatoriales; no habién
dolo, claro se está que á la imposición de la pena le 
falta la primordial de sus calidades, cual es la propor
cionalidad.

El pueblo que rugió indignado y cuyo eco aterrador se 
repercutió en las breñas de los Andes, en los territorios fron
terizos de Norte y Sur y en las olas del mar que baña las 
costas de Esmeraldas, Manabi y Machala, ose mismo pue
blo que cayó como un rayo sóbrelas htiestas dictatoriales, 
hoy da fraternal abrazo á los vencidos y procura aliviar la 
desgracia de aquellos para quienes corren días de amarga 
expiación. El pueblo ecuatoriano es león que despedaza en
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]*) pelea; pero después abriga y alimentad sus enemigos de ayer.
A los que les ha cabido la honra de tener la dirección 

de la grandiosa obra llevada á cima cou sin igual cons
tancia, que les quepa también ejercer actos de magnani
midad ó hidalguía-, dejando un surco luminoso que esti
mulará á los partidos políticos militantes á tener dominio 
sobre sí mismos, sin que los odios implacables para con 
los vencidos acibaren la dulce satisfacción del deber cumpli
do.

Renovar las ejecuciones y las providencias coercitivas 
es empeñarse en conservar viva la hoguera de las malas 
pasiones, fomentar venganzas y constreñir en cierto modo 
al partido caido, que excogite en su desesperación y des* 
pecho, los medios de volcar los hombres y las leyes que conti- 
híian siéndoles hostiles, aun después de haber cesado la ne* 
cesidad de serlo.

Más que bien castigados están los sostenedores de la 
tiranía con el muy merecido y. vergonzoso despojo de sus 
empleos, con la reprobación general de su conducta, y cou 
reducirles á buscar los medios do subsistencia en el tra
bajo honrado y no en las revueltas de cuartel.

El decreto de C de Marzo forma el complemento de los 
de 31 de enero y 7 de febrero, y, con todo, no se hace men
ción de él en el que motiva estas objeciones. Semejan
te silencio ocasionaría dudas, consultas y reclamaciones.

El artículo 4? del proyecto ofrece la grave dificultad 
de que pondría al Gobierno en el caso de sostener multi
plicados juicios con los que alegasen carencia absoluta de 
bienes de fortuna ó de lo necesario para sustentar la vida; 
pues, siendo tan vagos los términos de esta disposición, no 
habría uno que no se acogiera á esta excepción y eludiera 
con facilidad el pago, interponiendo excepciones dilato
rias ó renovando articulaciones sobre articulaciones. Y  de
bo decir de paso, que parece que hay equivocación de plu
ma en la cita que hace el nrt. 5 °., pues más propio encuen
tro para el objeto, el art. 31GS del Código de Enjuicia
mientos civiles, que no el de 11G2.

Los aplausos de todos, la aprobación de los hombres 
sensatos y el agradecimiento de los reos, alcanzará la H. 
Asamblea Nacional, si so conforma con estas objeciones 
que, de acuerdo con el dictamen de! Consejo de Estado, 
hago á la Ia parte del art. 1. * y á los artículos 2 .c hasta 
el 9. °  inclusive del proyecto de "decreto. En consecuencia, 
pido que la IT. Cámara declare insubsistentes los decre
tos do 31 de Enero, 7 de Febrero y 6 de Marzo, y reco
nozca como contribución de guerra las cantidades recau
dadas ya por devolución de sueldos.
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Las saüás intenciones, ilustrado criterio y sentido pvácií 
tido de los IíH>. Diputados son prenda segura de que 
nsí procederán en este delicado asunto, con lo cual deja
rán sentadas las basas del olvido y fcl perdón, para qúe 
sobre ellas qUedc establecido de iín modo inamovible la 
reconciliación sineehi y absoluta entre todos los ecuato
rianos.

La empobrijcidit patria lia menester del concurso de 
todos sus hijos-; levantémosla de lá actual postración, á 
la sombra de la bienhechora paz y del trabajo productor, 
alejando de nuestros oidos todo aquello qiié pudiera con
siderarse como un eco de la última campanada funeraria 
de la muerta dictadura; y los triunfos de la restauración 
pasarán á la posteridad, nuls iluminados qUc por la ro
jiza luz de las batallas, por el suave y brillante resplan
dor de la generosidad.

Quito, á Id de Marzo de 1884.— José M aría Placido 
C á a m ASOv

El Ministro de Hacienda, Vicente Lucio

Presidencia de la ID Convención Nacional.— Quito, á 24 
de Marzo de 1884.— Insístase.—  El Presidente. J.
¡¡alazar.— V \ Diputado Secretario, Vázquez.— El Di

putado Secretario, José Muría Piar de las El Se
cretario, Aparicio llibadeneira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 24 de Marzo de 1884.—» 
J^cútese.— José María Placido Caamaño.

El Ministro ele Hacienda, Vicente Ludo

Nú m. 68 •
CAUTA DEL ARTISTA D. RAFAÉJL SALAS.

Quito, Octubre 13 de 1801.

Sr. Coronel José M* Quiros.
Pte.

Señor y amigo:

Para obsequiar el deseo que so me ha manifestado do to- 
ncr por escrito la respu.sfea que le di á la voz respecto del re-
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trato del Presidente Sr. Caamnfio que figura entre los de los 
demás Presidentes del Salón de Congreso, le envío ésta en los 
términos siguientes:

Es verdad que tal retrato lo ¿trabajé yo, pero lo hice 
por mi propia iniciativa y con ánimo de obsequiar al Gobier
no para el Salón del Congreso. Es verdad también que recibí 
una suma; mas ésta se me entregó como una remuneración 
espontánea y generosa del Gobierno, no como precio pactado 
por el retrato, de manera que se ha estampado una falsedad con 
la aseveración de que dicho retrato fué mandado hacer por 
el cx-Presidente D. José M. P. Caaniaüo.

De U. atento, obsecuente, S. S.
Rafael Salas.

Núni. 09-
CIRCULAR DEL MINISTERIO DE CULTO A LOS GOBERNADORES 

SOBRE LOS ABl'BOS DE LA PRENSA.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el Des
pacho de Culto, Justicia, etc.—-Quito, I o de Junio de 1889.

(Circular 2o).

Señor Gobernador de la provincia d e .. . .

S. E. el Presidente de la República, qne respeta la liber
tad de la prensa, garantía declarada en la Constitución, anhe
la porque este elemento de civilización y adelanto social y 
científico no se corrompa degenerando de su objeto m o ra l- 
difundir las luces, estrechar los lazos de sociabilidad y fomen
tar la enseñanza mutua entre todos los pueblos y naciones del 
mundo.

Por esta razón ordena que US. cuíde de qne las autorida
des judiciales castiguen en su caso los desbordes de la prensa, 
ya sea contra la Religión, el Estado ó los particulares; pues 
no hay infracción más perjudicial que aquella qne desvir
túa, mancha ó enturbia un derecho que, usado dentro de 
los límites prudentes de la ley, es nn elemento de orden y 
progreso, pero que se convierte en arma de destrucción y 
de muerte cuando se abusa de ella y se pervierte.

El limo, y Emo. Sr. Arzobispo ha dictado un auto pro
hibiendo el impreso que apareció en Guayaquil con el titulo 
Carta ai Pastor y ofició á este Ministerio para que se mando 
recoger y acusar la referida publicación.— El Gobierno ordena
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lino y otro; pues á ello está obligúelo por el Concordato. Díg
nese US. mandar recoger los ejemplares que de dicho impreso 
hayan circulado en la provincia de su mando.

Dios guarde á US.— Elias .

Nfirn. 70,
BIENES QUE LA NACION DEBE AL GOBIERNO DEL 

SIL c a a m a S o.

El Sr. Caamafio deja 23 Colegios de enseñanza secunda
ria, y 53.000 alumnos que reciben la primaria, dándose ésta 
hasta en Galápagos y las selvas de Macas y Archidona.

Ha fundado Colegios de varones, para la instrucción me
dia en Ibarra yen Machala, y de niñas en Bolívar, en Cañar, 
Imbabura y el Carchi, dirigidas, respectivamente, por las Re
ligiosas del Buen Pastor, de la Providencia y las Betlemitas.—-  
Estas últimas se lian encargado de la dirección del de Santa 
Teresa en la ciudad de Latacunga; y como se ve nada decimos 
de los Colegios que dirigen las délos SS. CC. en Quito, Guaya
quil y Cuenca, y de las que están á cargo de la Providencia y 
del Buen Pastor en esta Capital, poique fueron estableci
dos por el Sr. García Moreno.

Respecto de la instrucción'superior, facultativa, industrial, 
etc., no mencionaremos los Colegios que no han sido funda
dos sino únicamente protegidos, fomentados y sostenidos por 
la Administración que acabó hace tres días; pero si haremos 
notar que el 22de Diciembre de 18S3 se estableció, por el ac
tual Gobierno, el Instituto de Ciencias: que en la misma fecha 
se declaró reinstalado el Observatorio Astronómico, que hoy se 
llalla á cargo del distinguido Profesor alemán D. Guillermo 
AViekmann: que el Jardín Botánico está solícitamente atendi
do por el ilustrado Profesor R P. Luis Sodiro; que se ha res
tablecido, con carácter oficial, la enseñanza práctica de Anato
mía en el Hospital de San Juan de Dios: que el autiguo Pro
tectorado Católico ha sido igualmente restablecido con el nom
bre de “ Escuela de Artes y Oficios” y puesto bajo la dirección 
de los Sacerdotes Salesianos, que se les ha hecho vénir de Eu
ropa; que el Gobierno, siempre que se ha presentado la oportuni
dad, ha cuidado de proveer de algunos libros á todas las Biblio
tecas asi públicas como de Corporaciones, y que se debe á sil 
iniciativa la fundación de una en Ambato que cuenta hoy con 
653 volúmenes.

Esto no lo inventamos, lo leemos en el Informe del Mi
nistro de lo Interior, al Congreso que está reunido, sin que nos
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sea posible extractar algo siquiera tic las secciones que contiene 
ese documento; pero sí apuntaremos que en la de Obras Públi
cas encontramos: que se ha construido un elegante departa
mento en el escombrado sitio que se conservaba en el Palacio, 
departamento en el cual están los salones que hoy ocupad Con
greso.

Que el Teatro está concluido; el Panóptico reparado y 
ampliado; el Protectorado Católico salvado de la ruina que lo 
amenazaba y puesto ya en servicio; y casi al concluirse un sa
lón y una hermosa capilla para las Escuelas Cristianas do esta 
Capital, no debiendo olvidarse las notables mejoras que se han 
hecho en el Cuartel del Batallón N .° 3 .°

Fuera de esto, el Poder Ejecutivo, ó más bien dicho el 
Sr. CaamáRo, se ha dedicado á hacer nuevas reparaciones y 
ampliaciones en el Hospital; en los Colegios de la Providen
cia; el Buen Pastor y San Gabriel en Quito, y de San Vicente 
en Guayaquil; en el Observatorio Astronómico y Jardín Botá
nico; en el Palacio de Justicia, Asilo de huérfanos, Lazareto, 
Manicomio v Alameda de la Capital, prescindiendo de lo qno 
en este sentido se ha hecho en las demás provincias, en las cua
les no se ha descuidado la apertura y reparación do caminos ve
cinales}* de vías nacionales; como son las de Malchingní, carre
tera de lliobamba, camino deGanquis, de Machala á Santa Ro
sa; caminos en Imbabura, Pichincha, T&ngiirahua, Chimbo- 
razo. Bolívar, Cañar, Azuay y Loja; continuación del ferroca
rril de Yagnachi v comienzo del de Duran; camino de Chone, 
del Oriente, del Pailón; exploración del camino á Sigchos, do 
Baños al Oriente, de Cuenca á Machala, etc.

Cansaríamos á los lectores si puntualizáramos los puentes 
nuevos, los que se lian reparado ó reconstruido; pero sí men
cionaremos los fí li/icios públicos adquiridos por el Gobiernos 
prescindiendo de los que se se han destinado para escuelas en 
varias provincias. Aquellos Elifi son: Aduana do Cará- 
quez; dos nuevas casas de Gobierno en Cuenca; una on Rio- 
bamba, Guaranda, Machala, Portoviejo, Tulcán y Esmeraldas; 
y el departamento para la aduanilla de Callo.

___ En el Consejo de Estado hemos manifestado nuestra
opinión acerca de la necesidad y conveniencia de celebrar los 
contratos de préstamo, contratos ha efectuado el Fisco du
rante la Administración del Sr. C.iumaño, quien ha tenido que 
sostener una guorri de cuntí* > añ »s con los amigas y partida
rios de Alfar »,(vulgo montoíifíro*), guerra en la cual, como he
mos hecho notar, se han empleado S. 1.1*28 783.57 t'ts.; y no 
habrá quien imp igno, ímonablcmente, nuestra opinión, si .so 
tiene presente <|ue los contratos en referencia han salvado el 
país de los empréstitos forsosos y militares, tra l icio-
nales en el limador desde lst.3 hasta 18(50, v que aparecieron
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con el nombre tle contribución de guerra,después de GaTEe y Tos
Molinos, como consecuencia natural de la liberal revolución, 
ó más Lien dicho, de la liberal traición del 8 de Setiembre de- 
]8?G; y si asimismo no se olvida que Administraciones próbi- 
das han ocurrido al recurso del papel moneda lanzado franca
mente, ó disfrazados con el nombre de “ Billetes del Banco 
P.iricular."’ Para censurar los contratos á que aludimos, deben 
oondonarse 1 »s que ajustaron el Sr. Gabriel García Moreno con 
el “ Banco del Ecuador” y con el Sr. D. Manuel Aseásubi; el del 
Sr. D. Javier Espinosa, con el mismo “ Banco del Ecuador” ; 
el Sr. Br. I>. Antonio Burrero con el “ Banco de Qiito” ; y eí 
Gobierno Provisional, con el mismo y el de “ La 171110:1” ; y si 
se quiere también, el del Gobierno de 1815 con el
Si\ IX Manuel Antonio de Luairragi, de Guaya juil. No pol
la guerra, sino por atender al servicio públic >, n *g .»ciar m em- 
préstitos ó lanzaron papel moneda Roca fuerte, García Morena 
y Espinosa; de manera que vista por este lado la cuestión, no» 
se podrá negar que por salvar la honra, el decoro, fuera de los 
derechos óinteress de la Nación, se neg »ciaron los empréstitos 
con la “ Corporación Comercialv, empréstitos q-ue llegaron á la 
suma 'o S . KObt JJ'd, cantidad totalmente satisfecha, emprés
titos cuyas basos fueron las que se usan generalmente en nacio
nes más ricas que la nuestra. Que los miembros de la “ Cor- 
poración Comercial” , hayan tenido utilidad por el dinero que 
desembolsaron y hasta por el riesgo que corrían, vista la sitúa- 
eiótu tpm atravesaba el país y los antecedentes de nuestra his
toria del Crédito Público, era muy justo, natural y debido, y 
no es fundado el cargo que se hace de que algún miembro de- 
familia del Sr. Caamaflo pivkendió á la prenotada “ Corpora
ción CoiiKM'oi.d"; pues si esta observación fuera fu-ndad’a podría 
hacerse valer contra el Sr. Carola Moreno, cuya acrisolada pu
reza nadie la creyó comprometida, porque su noble pariente
I). Manuel Aseásubi, prestó al Gobierno 13SJ)0<> posjEfej...........

. . .  .Los empréstitos éstos no so negociaron reservada men
te con la “ Corporación Comeivial” , ni con el “ limen ínterna- 
oional” , ni, por último, con el del “ Ecuador” , sino previo a vir
go por la imprenta,convocando á tolos los que quisiesen hacer 
proposiciones para csoog.ii* las más vontajosas, como lo fueron 
últimamente la del “ Banco del Ecuador’ .
««««• t \ ^  t '• t .................• • .......................................... *

R.vmox Boiítuttto,

(Turnado do “ El Xaelamd” X-«» 480..),
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Núm. 71.

SOLICITUD DEL SR. ANTONIO FLORES A LA CONTENCION

DE ANBATO.

Honorables Diputados d la Convención Mac ¿o nal del Ecuador:

Antonio Flores, ciudadano del Ecuador, con el debido 
respeto tengo la honra de representar: que el IL de Diciem
bre de 1877, sin que yo hubiese cometido delito a lg u n o ,  
fue allanado mi domicilio en Quito por una escolta de sol
dados, con infracción del art. 150 de la Constitución de 
1861, declarada vigente en el acta de pronunciamiento del 8 
de Setiembre de 1876.

Después me llevaron arrestado al cuartel de un batallón, 
sin que en los cuatro días subsiguientes en que se me mantu
vo preso se diera cumplimiento al art. 70 de la Consti
tución, según el cual la persona arrestada debe ser puesta 
‘ •dentro de 48 horas á disposición del juez competente, 
j~nio con los documentos que motivaron el arresto y las di
ligencias practicadas”.

Con esto se cometieron, como veis, dos violaciones de 
la Constitución en mi persona.

Al día siguiente de mi prisión, el Sr. General José Ma
ría Urvina me hizo intimar verbalmente y sin fórmula de 
juicio que en el perentorio término de dos días (el cual se 
extendió después á cuatro) debía yo ser llevado preso por 
una escolta y expatriado allende el Carchi: lo cual consti
tuye una tercera violación constitucional, como puso á de
mostrarlo.

De hecho, aunque se supusiera al Ejecutivo revestido en
tonces de facultades extraordinarias, con prescindcncia de 
los artículos 71 y 75 de la Constitución, ¿podía un dele
gado del Ejecutivo, como lo era el Sr. General Urvina, or
denar mi expatriación sin la orden expresa del mismo Eje
cutivo, que requiere el inciso °  del art. 75 de la Cons
titución? ¿Y  dónde está esa orden expresa, sin la cual el 
Señor Urvina habrá incurrido en la responsabilidad que 
señala el mencionado artículo constitucional?

Caso que se invoque el acta de pronunciamiento de 
Guayaquil del 8 de Setiembre de 1876, en que so confirió la 
“ ciudadano General Don Ignacio de Veintemilla la suma 
de poderes que le fuese necesaria para la Regeneración po- 
lítita y social de la Nación” , séame lícito recordar que di
cha suma de poderes le fué conferida en aquella acta “ hasta 
que CONVOCARA una Convención Nacional Constituyen
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te.” Y  Cotilo lá Convención faé convocada el 28 cíe ju 
lio de 1877, -“ la suma de poderes’* cesó aquel día.

Si se alegare que la Constitución de 18G1 no se declaró 
vigente sino en “ cuanto no se opusiera á la transformación 
de Setiembre,” me tomaría la libertad de preguntar: ¿po- 
dría¿nadie, sin grave ofensa á dicha transformación, preten
der que se oponían á ella el que los indiciados de un deli- 
tojfuesen juzgados y Sentenciados conforme á las leyes,- ó bus
casen en éstas la vindicación de su inocencia?

Parece, si no estoy mal informado,- que el delito que 
pretendía imputárseme era el de conspiración; y pienso que 
ni el Gobierno mismo se creyó autorizado para castigar tal 
delito sin previo juicio. Pruébalo el decreto que . expidió 
el 12 de Mayo de 1877 disponiendo el modo de juzgar y 
sentenciar en semejantes casos, esto es, conforme al título 
IV, tratado IX  del Código militar.

¿Por qué, pues, no se me juzgó, ni se tomó en con
sideración la solicitud que dirigí al efecto?

Lo declaré entonces, Honorables Legisladores, y lo re
pito abova solemnemente bajo mi palabra y á ley (te cris
tiano: lejos de haber tomado la menor parte', siquiera in
directa, en ninguna de las tentativas revolucionarias qne' 
lian tenido lugar, las líe condenado todas franca y resuelta
mente*

S?, apegar de esto, no se consumó la injusticia del destie
rro arbitrario de un ciudadano inocente,' fue sólo porque 
logré evadirme de la prisión, no sin riesgo, y asilarme crt 
la Legación de Francia, donde me hallo.

Ahora, Señores, no solicito otra cosa sino' que se ha
gan efectivas respecto de mí las garantías individuales en cum
plimiento de nuestras leyes,

¿Y  podría negar una República de América á un* ciit-' 
dadano en el siglo llamado de las Taces lo q.iíO lYna mo
narquía europea concedía á ses súfbditos- desde las tinie
blas de Ta Edad Media? Bien sabéis, err efecto, que por la 
Magna Carta, que data del siglo X llf , los Soberanos in
gleses no podían vio bar los derechos de nadie, ni desposeer, 
ni arrestar, ni castigar sin previo juicio, ni diferir la ad
ministración de justicia.

Esto es lo mismo que han ordenado todas nuestras-' 
instituciones; y es lo mismo que solicito. Y  no lo fragóy Se'-* 
ñores, movido de ningún sentimiento mezquino ó personal, 
sino porque CTeo eon ello cumplir un deber hacia la patria» 
No habéis olvidado que la antigua monarquía declaró en una 
ley de Partida ofensa a> Rey la ofensa al vasallo. Con ina- 
or razón la más geue rosa y bella de las formas do gobio r- 
yo, en la cual los intereses de todos son solidarios y aatlie-, 
á Dios gracias, es vasallo de otro, debe aplicar ti prinoi-
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pió <Vó que ‘ ‘quien ofende Al ciudadano gran injuria hace á 
la República/' Vindicad, pues, ILbles. Legisladores, tos fini
tos' de la República.

Portante
PIDO óYd'ónéis al Ejecutivo, que absteniéndose de to; 

do procedimiento arbitrario contñt ntí> observé ias prescrip
ciones légales y respete las garantías qué me conceden la 
{Constitución y las leyes. Es justicia &a»

Ignito-, 0 de Febrero de 1878*.
AXTONiÓ Íh.bRÍSS;

Expongo además que be hedió Solícita i* feri vano .del Ljc- 
fcutivo páSApdi'tc pitra Ausentadme á los Estados Unidos y 
Europa pOd 1A vía usual de (ruayaqnil [lo que no se lia nega
do, qué yo sepa, Anadie] y he ofrecido, á vueltas de ofcraji 
seguridades, fianza pecuniaria para responded de ini conduc
ta; sin perjuicio de someterme á las precauciones que el Go- 
pierno estimare convenientes. Pero ddnio todo lia sido inú
til, me veo en la necesidad dé oéiiddid á vuestra justificación 
para que os sirváis ordenar se me dejo en libertad para salir 
;del país, si así me conviniere-, pod la Vía acostumbrada de lia- 
bal i oyó y Guayaquil con cuantas garantías creáis necesa
rias de mi parte.

Los certificados adjuntos de tdes facultativos (1) atesti
guan que la vía del Norte ofrece peligro para mí, en el 
estado actual de mi salud; y nadie ignora los otros ined- 
Ycnicntes de dicho Viaje, además de lo largo y penoso de 
Cd. Por tanto

SUPLICO mandéis no sé ule ponga embarazo alguno en 
él uso de la facultad que concede el art. Í04 dé la Consti
tución á todo ecuatoriano para salir libremente del territo-» 
i'ioj según le ConvengAa Es justicia»— Fecha

A ntonio F lores»
. ti] Los Señores Doctores N. Égasi, Ñ. A. fcspinosa y Á. Gándara-, certifican que la salud del autor de la representación es en extremo delicada: qitc padece de ataqiics neurálgicos, acompañados á veces de deliquio-? y  vértigos, los cuides requieren prontos recursos para conjurar el peligro; por lo que [stígun los expresión del prinlerd de ellos | “Un viaje por lugares despoblados ó ilo escasos recursos ó de malos climas ds en extremo peligroso para él y puede comprometer sü existencia.’’
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traducción  í)e L Hei'áld d e  ííü eva  y o r k  pu blic ad a  en  

E l Mercurio d e  Valpa r aíso , sobre  El in c id e n t e  a
QUE DIO LUGAR LA VENIDA DE NUEVA YORK DEL SR. PLORES

A GUAYAQUIL.

La  REVOLUCION DEL ECÍJADOR;

Atrocidades de Veintemillaen la ciudad sitiada 
en Guayaquil.

É l Viaje de Flores. j
Én. Antonio en peligro de ser entregado al enemigo. 

Intervención del Capitán
Évitá á U bandera británica el ultraje que amenazara.

Á bordo del vapor de laP. S. M. C. B o l i v i a , Pabia de Guayaquil, 
Ecuador, Mayo 15 de J883.

La bahía de Guayaquil ha sido en el día de hoy teatro de 
Un movimiento inusitado, y la inteligente resolución y pron
ta acción del Comandante de un buque de ínerüa britá- 
nica surto en esta bahía, ha salvado á la bandera de su país 
del ultraje que llegara á amenazarla.

Demasiado conocida es la situación política general del 
Ecuador para que sea necesario entenderse en hacer de ella 
una reseña; bastarán para el caso unas pocas líneas.

El último Presidente, Gral. Ignacio de Veintemilla, tira
no salvaje escrupuloso, después de haber usurpado la Su
prema Autoridad al espirar el período de su mando y de
clararse Dictador ó Jefe Supremo, fué arrojado de Quito 
hace tiempo por las fuerzas de un Gobierno republicano pro
visional, organizado con el fin de sostener los derechos del 
pueblo, y efesde hace algunos meses se halla encerrado en 
la ciudad de Guayaquil en donde cometió innumerables atro
cidades (entre ellas las de azotar á los prisioneros de guerra, 
á tino de los cuales, un escritor político, Val verde, le hizo 
aplicar 500 azotes)* las que últimamente han sido coronadas 
por el robo de metálico perpetrado la semana pasada en el 
Banco del Ecuador contra la protesta de todos los Cónsules 
extranjeros y agentes Consulares. La autorización legal dada 
por el Gobierno del Ecuador á este Banco le asegura todos 
los derechos de que gozan los más favorecidos residentes 
extranjeros y sus propiedades.

Ningún Gobierno extranjero ha reconocido al Gobierno 
usurpador de Veintemilla.
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Inmediatamente después de recibida la noticia de este 
último el Oral. José María S.irasti miembro del Gobierno Re
publicano Provisional y Comandante en Jefe de su ejército, 
publicó* conr fecha 9 de Mayo, una proclama declarando á 
Teintemilla fuera de la ley.

A ntonio F lores»

* Entre los ecuatorianos á quienes Veintemilla lia relega
do al destierro se cuenta Dn. Antonio Flores, hermano ma
yor del Gral. Reynaldo Flores. Ha residido en Nueva York 
durante el período de su destierro y poco después de la 
instalación del Gobierno Provisional filé elegido miembro de 
éste, é invitado á volver a su país.

Su biografía ha sido publicada en el Ileralcl, bien poco 
há para que sea necesaria su repetición....................

En la isla de Puna, á 35 millas al Sur de la ciudad, fue 
abordado el Vapor por oficiales de Veintemilla de los estacio- 
nadoaen ese punto, los que inmediatamente reconocieron á 
Dn. Antonio. Viajaba bajo el nombre de Jijón, apellido do 
familia perteneciente á su Señora madre, quien tuvo estrecho 
parentesco con la esposa del famoso Mariscal Sucre, vencedor 
en la célebre batalla de Ayacucho, que libertó á Sud Amé-1 
rica del dominio de España.

Después de este reconocimiento varios do estos oficia
les vestidos de paisanos permanecieron en el Vapor con el 
fin de arrestar á Du. Antonio á su llegada á Guayaquil.

IDENTIFICACION DESFLORES.

La noticia de haberse reconocido al distinguido pasajero 
se esparció en breve por todo el buque y casi al tiempo de 
avistarse el pnerto de Guayaquil, el Capitán Mr. Ferguson 
llamó á Flores al Camarote del Contador Mr. Thompson y 
allí se le presentó su boleto de pasaje bajo el nombre de Jijón 
y se le preguntó si ese era su verdadero nombre. Dn. Antonio 
replicó que era su nombre, (en efecto en su nombramiento co
mo miembro del Gobierno Provisional, que yo he visto se le 
llama Flores Jijón); pero que no tenía por qué ocultarse y 
por consiguiente declaraba que era conocido generalmente 
con el nombre de Antonio Fiores.

El Capitán después do haberse consultado con su Conta
dor, le advirtió que se vería obligado á entregarlo á Veintemi
lla, si éste así lo exigía, dada la circunstancia de hallarse el 
buque en aguas de la jurisdicción del Ecuador, y el Capitán
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ilia á agrega; que el caso sería distinto si el Vapor se hallara 
en alta mar, cuando fue interrumpido por Dn. Antonio, quien 
le advirtió que aun no había formulado reclamo alguno de pro
tección y que por lo tanto se diferiría la discusión de este punto 
hasta que llegara á formnlarlo'y ésto, dado casoqne lo hiciera.

Al mismo tiempo que abandonaban-el Vapor los oficia
les de Veintemilla en Puna, llegaba privadamente á oido de 
Dn. Antonio la noticia de encontrarse buques de guerra britá
nicos é italianos surtos en la bahía de Guayaquil.

Al llegar frente al puerto cerca de las dos de la tarde y 
como á una milla de distancia de tierra, ancló el Bulivia como 
á 600 pies más afuera que la corbeta británica (-Ca
pitán Doughty) y á distancia poco mayor que la Fragata ita
liana Víctor Pisani.

El Vapor fué pronto abordado por el Capitán del Puerto 
que obedece á Veintemilla, un tal Mareos Aguirre, el cual 
al hacerse cargo de la situación, por conducto de sus subal
ternos de Puna, dió inmediatamente la orden de que no se 
permitiera á persona alguna abandonar el buque y volvió á 
gran prisa á la ciudad con el fin de comunicarse con Veinte- 
milla y despachar sin tardanza algunos policiales al Soli
via para que apoyaran la orden dada. Durante su ausencia 
vino un bote de la Constance en busca de la correspondencia 
de este buque, y el Teniente que venía á su cargo al saber 
de boca de Mr. Gibbs, el inteligente y hábil 1. “* Oficial del So
livia lo que había ocurrido, quien pidió ser introducido al Sr» 
Flores á su vuelta á la Constance puso en conocimiento de su. 
Comandante lo que ocurría.

SF. REHUSA LA ENTREGA.

Parece que el Capitán Doughty comprendió instantánea
mente el peligro que corría de que se perpetrase un hecho 
que habría importado un ultraje á la bandera británica 
y que la cuestión de que. se trataba no era relativo al do
minio jurisdiccional de las aguas del Ecuador, sino á la en
trega por un buque británico de uno de los más elevados fun
cionarios déla única autoridad gubernativaexistente en el 'Ecua
dor que posea títulos al respeto del mundo en poder de un 
usurpador y de un tirano, [cuya autoridad no ha reconocido 
como legal el Gobierno británico], quien no habría tardado 
cu fusilar ó ahorcar á su víctima. En consecuencia, impartió 
al momento al Capitán Ferguson del Solivia la orden de 
rehusar la entrega del Sr. Flores, cualquiera que fuera la for
ma en que la pidiera Veintemilla y sin consultarse previa
mente con él y que izara todas sus escalas de lado de estribor 
y dejara franqueable sólo una á babor, hacia cuyo costado 
enfrentaba el Constance.
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Anadió qne en el caso de mandarse de tierra fuerza 

armada ae enviaran inmediatamente al botes tripula
dos por marinos del Constance.La orden fue ejecutada 
y caái- en esos mismos momentos ol Yaporcito 
partía de tierna trayendo á Veintemilla á su bordo, pero en 
vez de hacer rumbo hacia el Bol signió río arriba por el 
espacio de una ó dos millas hasta alcanzar á la cañonera 
Santa Lucia, buque armado que el Gobierno chileno ven
dió á Veintemilla el verano pasado. Por el mismo tiempo 
compró también á la Compañía de Vapores del Pacífico otro 
Vapor, el Huacho y lo armó. Este está también fondeado en 
el río y en uno y en otro piensa Veintemilla escapar con 
su botín una vez que Guayaquil sea tomado por asalto.

SE IMPIDE EL REGISTRO DEL VAPOR.

Mientras el Chimborazo se hallaba al costado del Santa 
Lucía  se avisó al Capitán Goughty de parte de la oficina del 
Cónsul británico de Guayaquil Mr. Chambees, que éste ha
bía recibido del cuartel general de Veintemilla un mensaje 
por el que se le preguntaba si tendría lugar alguna interven
ción oficial de parte de los funcionarios británicos civiles ó 
militares en el caso de que Veintemilla ordenase el registro 
del Vapor Bolivia.Inmediatamente el Capitán Doughty 
tomó medidas más positivas. Envió un fuerte destaca
mento de marineros del Constance al Bolivia á cargo de un 
oficial competente (Mr. Iícthune) y con instrucciones de im
pedir toda tentativa de registro. Cuando se vió que los tres 
botes portadores de este destacamento se desprendían del 
tance y hacían rumbo hacia el Bolivia, el abando
nó el costado del Santa Lucía y se volvió lentamente á la 
ciudad en donde desembarcó Veintemilla.

Pocos minutos después el bote del Capitán del puerto 
■e dirigía de nuevo á bordo del Bolivia y el Sr. Agnirre avi
saba al Capitán Ferguson que quedaba retirada la orden dada 
para que nadie dejara el buque. Entonces el referido Sr. 
Agnirre buscó al Sr. Flores y le informó que Veintemilla no 
se opondría á que se comunicase con la ciudad si así lo desea
ba por intermedio naturalmente de los propios oficiales de 
Veintemilla.

l'X PERMISO ESC5IT0.

En los momentos en que escribo la presen te ha venido 
de tierra*un h>to portador de un permiso escrito del Capitán 
del puerto, que obedece á Veintemilla, por el cual se ronce- 
de al Sr. Flores la venia para que continúe su viaje en el Be-
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liria, que bajará el río mañana á medio día y después (Te ta
car cu Paita llegará al Callao (Perú) en la tarde del sábado 
19.

Evidentemente el Dictador ha resuelto “ hacer de la ne
cesidad virtud”. Pero su permiso no servirá de nada.

Una lancha de la Constance conducirá al Sr. Flores río arri
ba mañana á las diez de la mañana hasta el campamento 
del ejército republicano en Samborondón.

N ú ni. 73.
Nota del Ministro de Relacione* Exteriores del Ecuador ni

Comandante del Crucero de S. M B. coxstaítce por ser vi evo» 
prestados al Sr. Antonio Flores.

República del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Des
pacho de lo Interior.— Quito, á 9 de Junio de 1883.

Excni o. Sr. Dr. D. Antonio Flores.
Tengo la honra de recomendar á V. E. la entrega del ad

junto oficio, en el cual presento al Sr. N. Donghty, Capitán 
del vapor “ Constance”-y á los Sres. Tenientes Donghty, Tip- 
pinge y Ohierchia, la gratitud del Sii|)romo Gobierno por el 
importante servicio que prestaron trasladando á V. E. á Sam
borondón.

Soy de V. E. con las más respetuosas consideraciones muy 
atento obediente servidor.

7. Modesto Espinosa.
Diario Histórico del Ejército Restaurador. Segunda 

quincena de Mayo de 1883. ( Oficial).

El 15 pasó la artillería, al mando del Coronel Hidalgo de 
Zamborondón á Barranco Blanco. El 16 salió el General cu 
Jefe del mismo Samborondón para incorporarse con su *1 i vi— 
visión á la artillería. El mismo día llegó de Guayaquil á 
Samborondón la lancha de Vapor doT Vapor de Guerra
de S. M. Británica Constance,capitán Donghty. Conducía 
á su bordo al Exento. Sr. 1). Antonio Flores, Ministro Pleni
potenciario y Miembro Suplente del Gobierno Provisional, que 
obedeciendo al llamamiento de éste venía de Nueva York á po
nerse á su disposición é incorporarse al ejército de los pueblo» 
como lo hiciera antes en 1869, en (-monistañeras análogas. 
Los oficiales extranjeros que le acompañaban (dos ingleses-, los 
Tenientes Donghty y Tippinge y un italiano el Teniente Chico- 
chía del Víctor Pisa ni), saltaron á tierra con 61, en medio 
de vítores y riel himno nacional; v después de presentar sus 
respetos al Sr. Grab D. Reynaído Flores se reembarcaron con 
expresiones de atención y cortesía.
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La conducta del Capitán del Vapor “ Co^tancc*’ á la lle

gada del Sr. Flores á Guayaquil le hace acreedor li la gratitud 
de la República. El Capitán del Puerto D. Marcos Agnirro 
solicitó el registro del vapor con el objeto de extraer al Sr. 
Flores. El Capitán del Constdñce por toda contestación 
mandó en el acto una fuerte escolta á bordo del ,
la que hizo la guardia toda la noche al Sr. Flores y custodió 
su persona hasta que él se trasbordó á la lancha vapor el 16.

Estos acontecimientos causaron en el campamento viva sa
tisfacción, y que se aumentó el entusiasmo cuando el Sr. Flores 
anunció que el 20 estarían en Panamá dos mil seiscientos ri- 
flles Peabody comprados en Nueva York por él y los Sres. 
D. Fernando Pérez Quiñones y D. Miguel Angel Pérez comi
sionados del Gobierno que los conducían. ‘ Solicitó, al efecto 
instiucciones del Director de la Guerra y del Gral. en Jefe 
del ejército, para dirigir un cablegrama á Panamá á fiu de avi
sar el lugar (le la costa al cual debían destinarse, pero aunque 
se optó al principio por el envío de dicho cablegrama, se de
cidió después esperar, por temor de ponerse en contradicción 
con alguna orden del Gobierno de Quito. Resultó en efec
to, que desde el 2 de Mayo el Excmo. Sr. Rafael Pérez Pare
ja, miembro del Gobierno Provisional, se había trasladado á 
Ibarra, para recibir las armas por el Pailón, lugar, que había 
designado el Gobierno. Con todo habiendo llegado al cam
pamento de Mapasingue D. Miguel Angel Pérez el 28 por 
la vía de Esmeraldas se decidió la introducción por la cita
da vía, y el 30 salió en esa dirección con dicho objeto.

N ú  ni- 74.
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS V SU APROBACION  

POR LA ASAMBLEA NACIONAL.

Tribunal de Cuentas.— Quito, Marzo 6 de 1884.
Vistos: examinada la cuenta del Ministerio de Üacicnda, 

á cargo del Sr. Vicente Lucio Salazar, desde 13 de Enero has
ta 30 de Sbre. de 1883, se resuelve:— Nada deja que desear 
el Sr. Ministro i indente, cuya cuenta se ha examinado con 
atención y esmero.

En la época del Gobierno Provisional y on las azarosa 
á parque difíciles circunstancias de la porfiada lucha contra 

.la Dictadura, eran menester sagacidad y tino profundo para 
atender á los  ̂ ingentes gastos de la guerra con un erario har
to pobre y esquilmado.
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Resaltan, pues, con el examen de la cuenta, las relevante  ̂
dotes del Sr. Ministro en lo que va de la hacienda pública, y 
aparecen dignos de todo encomio su esmero, laboriosidad y 
patriotismo, bien asi cotno su pericia en la administración reu-» 
rísticn.

Por tanto, “ administrando justicia en nombre de la Re-* 
pública y por antori dad de la Ley”, se declara sentenciada 
en primer juicio la presente cuenta, sin responsabilidad al
guna, ni legal ni pecuniaria.— Comuniqúese.— Quintiliano 
Sánchez.— El Revisor sorteado, Manuel Vaca Salvador.— El 
Secretario, Oarlos de Arteta *

Es copia.— El Secretario, Carlos de Arteta.

LA CONTENCION NACIONAL DEL ECUADOR.

Decreta:
Artículo único. Se aprueba la sentencia pron lindada por 

el Tribunal de Cuentas, acerca de las correspondientes al 
tiempo transcurrido del 13 de Enero al 30 de Sbre. de 1883,- 
que rindió el Ministro de Hacienda del Gobierno Provisional de 
Quito, Sr. D. Vicente Lucio Salazar.

Dado en Quito, capital de la República á 25 de Abril de 
1884.

El Vicepresidente, Ramón Borrero.— El Diputado Secre
tario, Honorato Vázquez.— El Diputado Secretario, José Ma
ría Flor de las Banderas.— El Secretario, Aparicio Ribadcneira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 28 de Abril de 1884.—  ejecútese.—José María Plácido Caamaño.— Por impedimento 
del Ministro de Hacienda, el de Guerra y Marina, José Ma
ría Sarasti.

Son copias.— El Subsecretario, Gabriel Jesús Núñez.

República del Ecuador.— Presidencia del Tribunal de 
Cuentas.— Quito, á 24 de Octubre de 1891.

H. Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.-

Para cumplir con lo pedido por US. H. en su oficio del 
21 de presente, he hecho registrar prolijamente la cuenta de 
la Tesorería de Guayaquil, desde el 10 de Julio hasta tiñes de 
Octubre de 1883, y la del Comisario de Guerra Sr. Manuel 
de J. Rondón, y resulta que el Excmo. Sr. Dn. Antonio Flo
ros no ha recibido cantidad alguna de dichas oficinas.
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La suma total qnc se ha lieclio cargo en sUs cuentas co
mo Comisario de Gueri'a el Sr. Iiendóil, asciende á 533,919 
bosos 71 centavos, ó sean S. 443,135,76. És lo que puedo in
formar en obsequio de la verdad y para satisfacer lo solicita* 
do pot Ü¡á. II. á quién,

Dios guarde
León Mertí.

N ín i- 75.
feLSK. plores CEDE A Uíí COLEGIO I)E n iñ a s  sus d ieta s

COMO DIPUTADO.

(Véase pág. L L . doc. Ñ. °  10 del Apéndice) .

Niiui. 76,

kESPUESTA DÉL PRESIDENTE CLEVELAND AL DlSCÜltSO 
DE DESPEDIDA DEL MINISTRO FLORES.

tDe Lag Novedades de Nueva York, del 12 de Julio de 1888.

“Ayer tuvo efecto en ia Casa Blanca de 
Washiuton un interesante acto: la entrevista de 
dos Presidentes, el de los Estados Unidos y el de 
la República del Ecuador, Sr. Flores, quien presen* 
t<5 sus Cartas de retiro como Ministro Plenipo
tenciario de su país en Washington.

Acompañado del Ministro ele México, Sr. Ro
quero, de quien ha sido huésped durante su per
manencia ele pocas horas en Washington, del Secre
tario Bayardj y del Cónsul Geueral, Sr. D. Domin- 
go L. Ruiz, dirigióse el Presidente del Ecuador á la 
Casa Blanca, en cuyo Salón Azul fué presentado 
á Mr. Cleveland.

He aquí la traducción del discurso que pro
nunció el Sr. Flores en inglés :O
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Señor Presidente: luengo la hoilrá de poner en vuestras 
Wianos la Carta de retiro qUe da fin á la torcera misión qué 
ttie ha sido grato desempeñar aqni én él trascurso de 28 
años. Esta vez, como las anteriores, he hecho lo posible i. 
para estrechar las relaciones de mi Patria con su hermana . 
mayor. Si he correspondido ala  confianza de mis conciu
dadanos, parece indicarlo la elección popular que, contra nii 
Voluntad y hallándome á millares dé leguas.de distancia, me 
há elevado á la Primera Magistratura del Ecuador, sin más 
merecimiento que mi buen deseo. Los que abrigo para con es
te país* nuevamente demostrados por el hecho de dejar aquí 
lo más Caro para mí en la tierra, serán los mismos en cual
quiera condición que me coloque la Providencia. Póstame) 
•al despedirme, agradeceros vuestra cortesía y la de vuestro 
'Gobierno por cuya prosperidad hago con el mió fervientes 
Votos, así como por la de los Estados Unidos de América.

La contestación del Presidente Cleveland es al
tamente satisfactoria para el Ecuador y para su 
distinguido Representante, como se verá por la pre
sente traducción del discurso:

Beñor Ministro: en la posición eU que ós halláis, después 
de haber sido acreditado por tres veces ante este Gobierno 
en el curso de vuestra larga y honrosa carrera diplomáti
ca, conociendo y apreciando coü exactitud el afecto de nues
tro pueblo hacia las vecinas naciones americanas, y llamado 
por el piicblo ecuatoriano desde vuestra misión en el ex
tranjero para ocupar la Primera Magistratura del Ecuador, 
nadie mejor que vos puede apreciar la sinceridad de los 
buenos deseos que os ofrezco en nombre del Gobierno y del 
pueblo dé los Estados Unidos en esta ocasión, al recibir dé 
Vuestras manos la Carta en que se me notifica vuestro re
tiro del cargv» de Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario del Ecuador en los Estados Unidos»

Al despedirme de vos deseándoos felicidades, no íó 
llago tan sólo como Ministro que habéis sido y cuyo nom
bre quedará siempre honrosamente identificado con la repre
sentación de sil país por largos años, sino que tengo ade
más la satisfacción de saludar en vos á un colega en la 
esfera del gobierno constitucional; y me complazco en creer 
que al regresar á vuestro país, y en el alto puesto á que ha
béis sido llamado á ocupar, daréis nuevo impulso á los sen-r 
timientos de amistad y de solicitud por el desarrollo de 
nuestros intereses comunes, como miembros de la herman
dad de las república! americanas, sentimientos que, conven-
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ciclo estoy ele ello, animan mutuamente á los Estados Uni
dos y ul Ecuador.

Tei minado el acto oficial ambos Presidentes 
departieron cordial mente y se despidieron con mues
tras de la mayor amistad. Washington
hace notar el interés especial que da á la recep
ción de ayer el alto carácter de ambos personajes, 
iguales en categoría, y recuerda que desde hace 
años no se había recibido en la Casa Blanca la 
visita de un Presidente. En efecto, el último de 
que tenemos memoria fue el de Guatemala, Gene
ral Barrios, durante la administración de Mr. Arthur- 

El Sr. Flores regresó de Washington esta ma. 
ñaña y ha vuelto á ocupar sus habitaciones del Ho
tel Alternarle.El 20 del actual saldrá para el
Ecuador, vía Panamá”.

Nú ni. 77,
ESCUDOS V MEDALLAS DECRETADOS POR LOS DlVÉRSOS 

ESTADOS DE LA AMERICA LATINA.

Medalla y Escudo á los vencedores Del (Chile).
— Santiago, Junio 1C de 1837.

Medallas á los generales Santa Cruz, Orbegoso, &, por 
las victorias de Yanacocha y Socabaya, concedidas por la 
Asamblea de Sicuani (Departamento del Cuzco), en 19 de 
Marzo de 1836.

Escudo de Chile por la acción de Maticama, al bata
llón Santiago.— Octubre, 17 de 1838.

Escudo de Chile á los vencedores en Cusma.— Santiago, 
Diciembre 17 de 1838.

Escudo de Chile por Liadla y Buin.— Santiago. Febrero 
27 de 1839.

Medalla de Chile por el combate naval de Casma.— Santia
go, Mayo 28 de 1839.
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Escudo (lo Chile por la jornada del Puente Buin.— San
tiago, Agosto 17 de 1839.

Me talla de Chile para los Jefes y Oficiales vencedores en 
Yungai.— Santiago, Diciembre 10 de 1839.

Medalla para la tropa vencedora en Yungai.— Sautiago, 
Diciembre 21 de 1839.

Medalla y cordón á los Defensores de Montevideo (sitio) 
— Montevideo, Mayo de 1815.

Escudo á los vencedores de San Antonio.— Montevideo, 
Febrero de 1846.

Medalla á los Defensores de las Leyes. (20 de Abril de 
1851). Chile.— Santiago, Abril 23 de 1851.

Medalla á la División Oriental por la victoria de Monte 
-Caseros.— Montevideo, Febrero 13 de 1852.

Medallas del Brasil á su ejército de operaciones en la Re
pública Oriental y por la victoria de Monte-Caseros y Tone
lero.— 1851— 1852.— Rio Janeiro, 14 de Marzo de 1852.

Medalla del Brasil á su Ejército de operaciones en la Re
pública del Uruguay.— Rio Janeiro, Mayo 8 de 1865.

Medalla del Brasil á los Defensores del Fuerte Coimbra. 
— Río Janeiro, á 8 de Julio de 1865.

Medalla del Brasil por la rendición de Uruguay ana.— Pa
lacio en la Villa de Uruguayana, Provincia de Río Grande del 
Sud, á 20 de Setiembre de 1885.

Medalla á los Vencedores de Yatay.— Montevideo, Se
tiembre 30 de 1S05.

Medalla del Brasil por el combate Naval del Riachuelo. 
Rio Janeiro, 1S de Noviembre de 1865.

Medalla brasilera de bravura á los Oficiales y plazas más 
bravo de las fuezas en operaciones contra el Gobierno del 
Paraguay— Río Janeiro, 1. °  de Mayo de 1867.

Medalla del Brasil á su Ejército y Armada por la cam
pana del Paraguay— Rio Janeiro, 9 de Agosto de 1870.

L egión de mérito.— Título del instituto creado por el 
Gobierno del Presidente Nicolás de Piérda para recompensar 
con la pertenencia á él á los que se hagan acreedores por 
sus acciones eminentes ó notables— Lima, 26 de Mayo de 
1880.

Cruz de la legión de mérito del Perú á los Jefes del 
Iluascar— Lima, 28 de Mayo de 18S0.

Medallas al Gral. Baquedano y al Contra Almirante 
Ri veros.— (Chile) Sala de la Comisión de Guerra y Marina, 
Junio 22 de 1881.

Medalla de ¡Chile por las batallas de Chorrillos y Mira- 
flores Santiago, Enero 14 de 1SS2.

Medalla de Chile por la batalla de Huamachuco.—San
tiago, 27 de 1883.

[Dellibro intitulado colección de leyes, decretos y
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OTROS DOCUMENTOS SOBRE CONDECORACIONES MILITARES* 
MEDALLAS CONMEMORATIVAS, MONEDA METALICA & . DE ALGU
NOS p a ís e s  d e  A m e r ic a  d e l  s u d . — A r r e g l a d a  por  A l e j a n -, 
dro  R o s a .— B u en o s  A ir e s .— I m p r e n t a  d e  M a r t in  d e  B u e n 
r í a , B o l ív a r  ó25..— 1891),

N ú m . 78»

m e d a l l a s  q u e  s e  d e c r e t a r o n  e n  l o s  e s t a d o s

UNIDOS CUANDO LA GUERRA SEPARATISTA..

(Traducción)

El Ayudante General del ejército lia publicado reei en feo* 
mente uua lista de los voluntarios á quienes los Estados 
Unidos lian concedido la medalla ríe lymoi\ Efstas medallas 
se concedieron por heroísmo- personal y como regla más; 
bien á los voluntarios que á los del ejército, á quienes se- 
suele recompensar con ascensos. Una medalla fue dada al 
que mató al asesino del Coronel Ellsworth. Estas medallas-, 
se parecen á las del Grande ejército de la República, y 
consisten en una estrella de cinco rayos con una corona de. 
laurel en cada uno». Dentro de un círculo de estrellas hay 
una representación de América suprimiendo, la discordia,, 
Ua 1* medalla de honor se concediá al sargento John G, 
Merrit por bravura en la batalla de Rail Rüu en Julio do 
1871.

The Aimfiñcan Register.—París, Jany 1. -  de 1889,

N u m . 79»

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL 14 DE ENERO DE 1883..

En Quito. Capital de la República del Ecuador, á 14 
de Enero de 1883, reunidos los padres de familia y demás 
vecinos que suscriben, convocados por el Sr, D. Rafael Pé
rez Pareja, Jefe Superior, Civil y Militar de ía Provincia de 
Pichincha, con el objeto de restablecer las instituciones re
publicanas y vindicar la dignidad de la Nación, oprimida y- 
envilecida hijo el yugo de un poder dictatorial usurpado,
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por el escandaloso predominio de la inmoralidad y los vn  
q í o s ; el expresado Sr. Pareja dimitió la autoridad de que- 
se hallaba investido; mas, como fuese reputado por digno- 
de la confianza pública, se resolvió continuase en el ejer- 
cicio de la autoridad hasta la organización del Supremo* 
Gobierno provisional. Entonces el señor Jefe Superior, con 
el carácter de presidente de la Asamblea, dirigió* á los con- 
cúrrenles una breve alocución, exhortándoles á que, con ab
soluta libertad, procediesen al nombramiento de los ciudada
nos que debían formar el indicado Gobierno, y eligiesen & 
los más dignos por su inteligencia, honradez y patriotismo. 

Luego los ciudadanos presentes nombraron al¡ infrascri
to Escribano para Secretario de la* Asamblea, y acordaron lo* 
siguiente:-

‘ •LOS INFRASCRITOS CIUDADANOS,.

COXSIDEBAJÍDO í.

1. °  Que el General Ignacio, Ve i ate mi lia, después de- 
haberse adueñado del poder público por medios inicuos, rom
pió el de Marzo del año próximo pasado, aun el título- 
espúreo. do su aparente legitimidad, desconociendo-la. Cons
titución. política con que pretendió cohonestar su traición 
infame:

2. °  Que ese acto proditorio, preparado de antemano y 
llevado á cabo por el General Veintemilla, con inaudita 
impudencia, no tuvo otro objeto que la perpetuidad de la 
bárbara y humillante dominación que largos años había cu
bierto de afrenta y luto á la República:

3. °  Que para consumar sus planes de ciega y depra
vada ambición y de insaciable- codicia, el General Veintemi- 
Ha se rodeó, de gentes y esbirros que, cada cual en. su lí
nea, han contribuido al imperio de la tiranía y al descré
dito de la patria sojuzgada por la fuerza bruta bastardea
da y envilecida:

4-® Que las rentas publicas han sido, dilapidadas con 
la más cínica desvergüenza y saqueada constantemente ln 
Nación por el mismo General y sus. pretorianos, que lian 
convertido el Tesoro, de la República en patrimonio suyo, 
con abandono de las obras públicas, menosprecio y olvido, 
de cuanto, pudiera, contribuir- al progreso y ventura día la. 
patria.

ñv °  Que no buscando el General Veintemilla un apo
yo moml en la voluntad de los pueblos, fundó su poder- 
arbitrario en el de las bayonetas vendidas á su codicia* por- 
paga infame, relajando, como era. menester,, la disciplina,
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del ejército; y convirtiendo la fuerza pública en instrumen
to de opresión, pronto siempre á ahogar hasta las quejas 
de la libertad encadenada, y á impedir aun el inocente 
ejercicio de. los derechos asegurados por la Constitución:

6. °  Que la libertad de imprenta ha sido conculcada 
con brutal insolencia y hasta la independencia y decoro 
del Poder Judicial lian caído por tierra bajo la impura 
planta del Déspota; y

7. °  Que habiendo el mismo Gobierno roto la Consti
tución que le daba engañosa sombra de legitimidad, no 
estamos ni podemos estar ligados por ningún vinculo á la 
autoridad desviada por él de todo fin social y consagrada 
exclusivamente al provecho del General Voiutomilla y sus 
cómplices;

En virtud de estas consideraciones,

D E C L A M A M O S :

Art. 1. °  Se desconoce el Gobierno dictatorial del Ge
neral Ignacio Veintemilla, y se dan por nulos y de nin
gún valor todos sus actos, decretos y resoluciones dictadas 
desde el 26 de Marzo de 1882, exceptuados los del Poder 
Judicial,

Art. 2. °  Para sostoner la precedente declaración y ase
gurar en la República el régimen de la justicia y el derecho, 
se nombrará, en este día, á los ciudadanos que deban cons
tituir un Gobierno provisional, bien como principales, bien 
como suplentes, de los que, por ausencia ú otro motivo, 
no ejercieren la autoridad pública.

Art. 3. °  El Gobierno provisional tendrá por norma 
de su conducta la Constitución del año 1861, hasta que se 
dé otra por la Asamblea nacional constituyente. Quedan en 
vigor todas las leyes y códigos de la República, promulgados 
antes del 26 do Marzo de 1882, y el Concordato últimamente 
celebrado con la Santa Sede.

Art. 4. °  El Gobierno provisional organizará las fuer
zas públicas, y en caso neoesario podrá ejercer las faculta
des extraordinarias puntualizadas en la misma Constitución 
del año 1861, y las más que fueren absolutamente nece
sarias al justo fin de la presente tnsformación política, de
biendo dar cuenta á la próxima Asamblea constituyente del 
uso que de ellas hiciere. Dictará, además, cuantas pro
videncias juzgare convenientes para el despacho de todos 
los ramos de la Administración pública, y nombrará y re
moverá libremente á toáoslos empicados nacionales y sec
cionales.
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A ct 5*® A más tardar dentro de treinta días conta
dos desde la fecha en que la República quede pacificada, 
el Gobierno provisional convocará una Asamblea constitu
yente, dictando las providencias convenientes para que rei
ne la más completa libertad en la elección de los diputa
dos. Ésa Asamblea no podrá hacer ninguna innovación eil 
asunto religioso” .

Después de acordados los artículos precedentes se pro* 
Cedió, por votación escrita, á la elección de los ciudada
nos que debían formar el Gobierno provisional; y hecho el 
escrutinio de los votos, el cual terminó el siguiente día* 
resultaron electos,

PARA PRINCIPALES

Los Señores

D r . D . J osé M a r ía  S ar as 'ít,
„ ,, J osé M aría C aamaño*

„ A gustín G uerrero ,

Y PARA SUPLENTES

Los Señores

Dr. D. Pech o Ie/ncicio 
„ Rafael Pérez *
„ Antonio Flo.

Reconocida solemnemente la elección por el pueblo, que’ 
al efecto había sido convocado, y considerando éste que el 
voto de las minorías respetables no debía ser desatinado en 
la organización del Gobierno provisional, resolvió' que á los 
tres »Señores nombrados, respectivamente, por principales y 
suplentes, para el ejercicio de la autoridad, se agregasen los 
dos que, después de aquellos, y en el mismo orden, hubiesen 
sido favorecidos con mayor uúmero de votos. En cuya vir
tud, visto el resultado del escrutinio, fueron proclamados con 
vivo entusiasmo, los ¡Señores Dr. D. Luis Cordero y D. Pe
dro Carbo para que como miembros principales, entrasen 
también á formar el expresado Gobierno; debiendo ser lla
mados para el cargo de miembros suplentes, los Señores Dr. 
D. Pablo Herrera y el Sr. D. Ezequiel Landázuri, por ser 
los que siguen en votos á los tres primeramente nombrados.
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Convocado nuevamente el pueblo el diez y sois de les 
Corrientes, se leyó y aprobó el acta do la sesión anterior} 
teón la única modificación Hecha por el Sr. Dr. Carlos Ca= 
teares, la criai consisté eu cpie se exprese: que el pueblo íiispii- 
feo Sé nombrasen très miembros principales y tres suplentes; 
De seguida el pueblo proclamó al 8r. Dr. D. José María 
iSarasti General de la República y General en Jefe del 
fejército, y al Sr. D. Ezequiel Landázuri, Genei'al de la Re
pública y General de la primera División'. Acordó nú vo
to dé. gratitud al benemérito Sr. Général D. Francisco Ja
vier Salazar por haber cooperado con los demás Caudillos 
V con sacrificios demasiado heroicos al restablecimiento det 
imperio del orden y de la libertad. Proclamó por Genei 
Val de la República al benemérito Coronel D. Agustín Guo- 
Vrero, reconociendo én este caudillo los importantes servi
cios qúé ha prestado á la Causa de la Libertad, y declaró 
que todos los generales, jefes, oficiales ÿ soldados del ejér- 
‘citó libertador merecían bien de la Patria y eran acreedores 
ú la eterna gratitud de los pueblos-.

Inmediatamente se mandaron las respectivas comisiones 
á los Señores Generales Sarasti, General Guerrero y Dr. LL 
jzarzabúru pata qué se presentaran ánté la Asamblea á prestar 
îa prómésa respectiva; y admitidós Con grande entusiasmo} 
tel Sr. Presidente le recibió dicha promesa-.

Cori lo que se Concluyó el presente acto, y firmaron 
los padres de familia y demás ciudadanos concurrentes} con 
tel infrascrito Secretario que da fe.

Rafael Pérez Pareja-.
José María Sarasti.
Agustín. Guerrero.
Pablo Herrera.
Pedro Ignacio Lizdrzaburu. 

{Miembros que fueron después 
del Gobierno Provisional)

Francisco Javier Salazar. 
[D i, 'ector de la Guerra contrd 

la Dictadura.)

Camilo Ponce.
Luis A. Salazar»
Elias Laso»
J» Modesto Espinosa. 
Quihtiliarie Sánchez;
Miguel Egas.
Carlos R. Tobar.

Vicente Nieto.
José María Guerrero.
Julio B. Enríquez.
Vicente Lucio Salazar» 
Emilio Guarderas.
Mauricio Sannligucl.
José Javier Eguiguren» 
Flavio Batallas.
Vicente Viteri Larrea» 
Leónidas Batallas.
Antonio Robal i no»
Julio Zaldumbide.
Aparicio Ribadencira» 
Alejandro Ribadeneird; 
Pedro M. Quiñones. 

(Ministros, todos lös 
que son ó han sido de ,
de la Corte Suprema ó Superior, 
y del Tribunal de Cuentas.)
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TimoicÓn Flores.
Fidel Egas.
Carlos Pérez Quiñones. 
•Jorge D. Angulo.
Ezequiei Landázuri.
Ranlón Aguirre.
Ignacio Zaldumbide, 
Francisco Ignacio Saíazar. 
Antonio E. Arcos.
Joaquín Uquillas.
Agustín Chiriboga.
Alejandro Cliiriboga.
Pedro A. Guar deras.
Miguel. Gangotenn.
Florencio Barba Checa. 
Jorge Noboa Baqnerizoi 
Aurelio Espinosa.
Nicolás Z ubi ría.
Manuel Y . Riofrío;
•Juan P. Orejuela.
Segundo M. Ortiz.
Gabriel, Ullauri.
•jorge YillavicenciOi 
Mariano Calisto-.
Luis Felipe Borja.
Eloy Proa ño y Vega.
Miguel Ñájera.
•J. Martínez dé Aparicio;
■José María Batallas.
M. Jijón Larrea.
Rafael Barba Jijóri.
Ramón Lasso Aguirre; 
Pacífico É. Arboleda.
Angel Polibio Chaves; 
Florentino Uribe.
Carlos Casares.
José Miguel Escudero;
José A. Correa.
José María Troya.
Francisco Orejuela.
Ricardo A. Ruiz.
Ricardo Valdivieso;
Rafael Salas;
Fidel del Castillo;
José María Garcés, escribano. 
Nicanor Mera Gómez.
David Villacroses.
Manuel Herrera.

Manuel J. Zaldumbide;
Julio Zaldumbide.
Pablo Ghiriboga.
José García Carrión.
Manuel Freí le.
Pedro Subiría.
Antonio Jijón.
José Salvador.
Eudoro Anda Vázcohes-, 
Francisco Jijón Larrea.
J. Benigno Sánchez. 
Antonio Cevallos.
Aurelio Ante.
Mariano Bustamante.
José Bernardo Dalgo.
J uqjn J. Narváez.
Benjamín Chiriboga.
José B. Chiriboga yDávalos. 
Ramón Paz y Miño.
Ricardo Bueno.
César Bueno.
Alejandro Ribadeneira. 
Manuel J. Rioírío,
José J. Riofrío.
Manuel N. Arízaga. 
Emiliano Muñoz.
Benigno Cordero.
Fernando Saa.
Jenaro Ri badén eirá G. 
Francisco AguirreGuarderas; 
Carlos M. León.
Leónidas Pallares Arteta.
B. Albán Mestanza.
Lino Cárdenas.
Ignacio Zaldumbide.
Sergio Enríquez.
A. Enrique Arcos.
Jenaro Ribadeneira.
G. Agustín Chiriboga. 
Pedro Antonio Guarderas« 
Alejandro Chiriboga. 
Roberto Sierra L.
Teodoro Donoso.
Lope Echanique;
Vicente Martínez Pallaren 
José María Guarderas. 
Víctor Orellana.
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Pbro. Manuel Maria Acosta. Luis Ghiri boga Salvador.
Gualberto Pérez.

(Signcii ìoàe de quinientas Gnnas.)

X il ni. 80.
R enuncia  del Presidente F lores de sü cargo,

Y NEGATIVA DEL CONGRESO A ACEPTARLA.

|Periódico Oficial del Ecuador, N. °  471.]

Fué presentada al II. Congreso la f|iic hizo el Exorno* 
Sr. I)r. D. Antonio Flores, el 31 de Agosto último, en los 
términos siguientes:

Excmo. Señor:

Habiéndome negado ayer la H. Cámara de Diputados el 
permiso que solicité, conforme al art. 8S de la Constitución, 
para ausentarme del territorio ecuatoriano en el caso even
tual de que así lo exigieran los iutereses de la República, el no
torio quebranto de mi salud ú otro de los motivos señalados 
en la Ley, para que cualquier ciudadano pueda excusarse 
hasta de los cargos concejiles, me veo en la penosa, pero ine
ludible necesidad de renunciar, como en efecto r e n u n c i o  en  
el presente oficio, la Presidencia de la República.

Además de la enunciada negativa, apenas dos semanas 
de mando, han bastado para convencerme más y más de la 
sobra de justicia que tuve para excusarme desde Europa, do 
este cargo. En efecto, la falta de cooperación con que, salvo 
rarísimas y honrosas excepciones, he tropezado, tanto para or
ganizar la Administración pública, como para obtener los me
dios de desempeñar la Presidencia, ha venido á justificar 
desde ahora, las razones que tuve para rehusar el mando. A  
estas razones se añaden otras que omito por patriotismo, 
pero que serán un día del dominio de la historia.

No terminaré sin expresar en esta ocasión mi profundo 
reconocimiento á los H H. Diputados que votando por la licen
cia solicitada, confirmaron el voto de confianza del que qui
zá no me creyeron indigno los ciudadanos que me honra
ron con s us sufragios para la primera Magistratura.
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Acepto V. E. la seguridad de mi muy alta -considera
ción.

Excmo. Señor.
Flores.

Quito, Agosto 31 de 1888.

Es copia.— El Secretario del Congreso.

Manuel

El II. Congreso no la admitió por unanimidad de votos, 
y esto habla muy alto en favor, no sólo del buen sentido si
no también del patriotismo que ha inspirado á los Repre
sentantes del pueblo, así como honra al Sr. Dr. Flores, como 
no ha honrado hasta hoy á los Presidentes que han hecho 
lo mismo que la actual, pero en circunstancias y por motivos 
muy diferentes. El Sr. García Moreno renunció porque la 
fortuna fué ingrata á nuestras armas en un campo de bata
lla; esa renuncia tampoco se admitió, poro no por 
dad, sino después de un acalorado debate, tras el cual se deja
ban ver intenciones nada plausibles. El Sr. Gerónimo Ga
vión presentó asimismo su renuncia, no al Congreso sinoi al 
Consejo de Estado, pero no fué espontánea y sincera, menos 
libre y voluntaria; se le admitió después que pesaba un vo
to de censura del Congreso contra el Jefe de la Adminis
tración.

Al presente, como aparece del preinserto documento, el 
Excmo. Sr. Flores había solicitado de la II. Cámara Je Di
putados el permiso para ausentarse del territorio ecuatoriano 
en el caso eventual de que asi lo exigieran los intereses de 
la República, el notorio quebranto de susalud ú otro do 
los motivos señalados en la Ley, permiso requerido, como 
indispensable, cu el art. 88 de la Constitución que dice tex- 
sualmente:

“ Al Presidente de la República y al Encargado del 
“ Poder Ejecutivo no les es permitido ausentarse del territo
r i o  ecuatoriano sin consentimiento del Congreso mientras ejer- 
“ zau sus funciones, ni un año después” .

El haberse negado el permiso en referencia tal vez se tra
dujo por el Excmo. Sr. Flores como una gratuita ofensa á 
su patriotismo, tanto más cuanto que la mayoría de los Miem
bros de la II. Cámara de Diputados no tenia un fundamen
to legal en qné apoyar el voto; y sí, por el contrario, la prác
tica de.otras naciones americanas,: de nuestra mis.ni raza,
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por ejemplo, Colombia y Venezuela, cuyos Presidentes, ol Sr. 
Núflez, de la primera, y el Sr. Gral. Guzmán Blanco, de la 
segunda, han dejado de ejercer el Peder Ejceutivo, sin res
ponsabilidad alguna, saliendo de Bogotá y de Caracas, res
pectivamente, siendo do notar que el Ilustre Americano se 
ausentó á Europa, sin perder su carácter de Presidente do 
los Estados Unidos de Venezuela. No queremos citar otros 
hechos por no cansar la atención de los lectores.

Volviendo á la Renuncia, el haberse negado el Congre
so á admitirla equivale, propia y estrictamente hablando, 
á haberse elegido por segunda vez, por la Legislatura, pa
ra Presidente del Estado al Sr. Dr. D, Antonio Flores; pues 
el Congreso ha reflejado en este caso la opinión general 
del país, como refleja siempre qne no se toman en cuenta, ni 
eutran por el medio, las exageradas pretensiones de los par
tidos, los intereses de bandería, las malas pasiones y las aspi
raciones individuales.

La resolución del Congreso no puede atribuirse á influen
cias extraQas, empleadas fuera del recinto de las Cámaras; 
lo uno, porque nadie, al menos que nosotros sepamos, tuvo 
noticia anticipada de la Renuncia, y el otro porque la mayoría 
de aquellas Cámaras ha hecho gala más de una vez, de su 
independencia, que ha rayado no sólo en capricho, sino en 
chocante terquedad.

La verdad sea dicha, el Congreso, no admitiendo la 
Renuncia del Exorno. Sr. Dr. Floros se ha presentado como le
gítimo representante de osa República de quien Víctor Hugo 
decía que era benéfica, justa, austera, progresista, desinteresada; 
y no como amigo de esa República á la cual la pinta, el mis
mo poeta, como turbulenta, discola, pendenciera, anárquica, 
incendiaria, sanguinaria, implacable, etc. Decimos esto, por
que ya sabemos por experiencia propia y ajena lo que ha pasado 
no sólo entre nosotros sino eu toda la América Latina cuando 
por no elección, muerte, destitución ó renuncia del Presidente 
Constitucional se ha encargado del Poder Ejecutivo el Vicepre
sidente por más honorables y competentes que hayan sido los 
sujetos. No se habrá olvidado, pues, por el Congreso lo que 
pasó euando la Administración Ascásubi Malo, apellidada Re
gencia por la demagogiax y eso os que la Legislatura de enton
ces fué únicamente la responsable de no haber elegido Presi
dente , dejando á un lado, como debió haberlo hecho, el exclu
sivismo de los partidas militantes.

La preinserta Renuncia envuelve un cargo; la falta de 
cooperación con (pie lm tropezado el Exorno. Sr. Dr-. Flores, 
tanto para organizar la Administración pública, coma para 
obtener los medios de desempeñar la Presidencia. Esto perju
dica el patriotismo de los distinguidos ecuatorianos cuyos ser
vicios á la Nación habrá preteudido el Jefe del Estado; pero
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Suponemos que lo hecho el 31 (le Agosto por el Congreso, esti
mulará á todos los buenos oindadanos para que, cada cual, en 
la esfera de sus facultades, ayude al Gobierno á llevar á efec
to aus nobles propósitos en beneficio del Ecuador.

He aquí el oficio en que el Presidente del Con
greso comunicó la no aceptación de la renuncia.

Excmo. Seflor:

Con patriótica satisfacción comunico á V. E. que el Su
premo Congreso Nacional, en sesión plena del 31 do Agos
to próximo pasado, negó, por votación unánime y nominal, 
la renuncia de la Presidencia de la República, que V. E. 
tuvo á bien presentarla. Seguro estoy de que V. E. sabrá 
apreciar en todo su valor esta solemne manifestación del 
Cuerpo Legislativo, que confirma, con tanta elocuencia la 
elección de los pueblos que á V. E. llamaron para que pre
sidiese á sus destinos, durante un periodo constitucional. 
Intérprete de los sentimientos de todos los HII. Senadores 
y Diputados, como creo serlo en esto punto, puedo atesti
guar á V. E. que todos estamos listos á prestar nuestra 
cooperación al Gobierno legitimo do V. E. haciéndole lleva
dera, en la medida do nuestras fuerzas, la grave carga del 
Poder, y ayudándole en afianzar el orden y la paz y con
tribuir eficazmente al progicso verdadero de la Patria.

Con sentimientos de muy alta consideración, me repito 
de V. E. atento y S. S.

Excmo. Señor.
Acepte A. G uerrero.— El Secretario del Congreso, 

Manuel María Pólit.

Quito, á ñ do Setiembre de 188S,

Al Exorno. Sr. Dr. D. Axcoxio F lores, Presidente de 
la República.
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N ú n i. S I.

D is c u r s o  i n a u g u r a l  d e l  E x c m o . S r . P r e s i d e n t e  
d  l a  R e p ú b l i c a  D r. D. A n t o n i o  F l o r e s , e n

EL ACTO DE PRESTAR EL JURAM ENTO CONSTITUCIONAL
a n t e  e l  C u e r p o  L e g i s l a t i v o  d e  1 8 8 8 .  

“ Señor Presidente: (1)

“ He escuchado con respetuosa atención vuestra autoriza
da palabra, y después de tributaros las más expresivas gra
cias por los benévolos, aunque inmerecidos conceptos con que 
me favorecéis, me complazco en manifestaros nu perfecta 
conformidad con las apreciaciones que os sugieren vuestras 
luces y experiencia del mando. Cumplido este deber, permi
tidme que á mi vez os exponga mis ideas á Vos y á vues
tros dignísimos Colegas.

“ HH. Senadores y Diputados:

“ Competido, muy á mi pesar, por un cúmulo de cir
cunstancias, entre ellas la augusta intervención del Sumo Pon- 
tilice, y las vivísimas instancias de lo mejor de nuestra Pa
tria, á subir al Calvario del Poder, me inclino humildemen
te, aunque no sin grande esfuerzo de voluntad, ante la del 
Pueblo, en la cual debo acatar la del Todopoderoso, cuya 
luz divina imploro desde este momento para que alumbre 
las tinieblas ~de mi azarosa é ingrata vía, dolorosamente con
vencido como estoy, en lo intimo del alma, de mi inepti
tud y carencia de dotes para el mando. Esta convicción' 
sinccrísima que lia reemplazado en mí, después de gran
des infortunios, las ilusiones de la juventud; mis deberes 
de padre, largo tiempo postergados á los del ciudadano; 
el estado decadente de mi salud y fuerzas que difícilmen
te me permite desempeñar la primera Magistratura como 
so debe; y especialmente la calumnia (esparcida tiempo ha 
y reproducida en una pretensa obra histórica acerca del 
Leñador publicada en Chile), que me hacia creerme el me* 1

( 1 )  C on te sta c ió n  ni d iscu rso  q u e  le  d ir ig ió  e l P re s id e n te  del C o n 
greso, S r. G e n e ra l D . A g u stín  G u e rre ro -
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ños adecuado para promover el bieu del país, en confor
midad con el principal de mis ideales de Gobierno, el res
tablecimiento del crédito público, todo esto justificaba la 
resolución de excusarme del cargo á que toe habíais inme
recidamente elevado. Al aceptarlo ahorn, me limitaré á in
dicaros los bienes que creo debéis obrar, y llenada esta obli
gación me someteré gustoso á lo que estime conveniente 
Vuestra sabiduría, sin tratar do hacer prevalecer mis ideas. 
Si al llegar el anhelado momento de separarme del man
do, Dios me concediere que deje el recuerdo de un Gobier
no honrado y justo, conciliador y progresista, cuyas bue
nas intenciones hayan suplido la falta de otros méritos y 
prendas, mis aspiraciones serán cumplidas aunque no ha
ga todos los bienes que deseo, ya que se oponen á ello las 
Leyes existentes, sobre tocio, en cnanto al restablecimiento 
del crédito público externo y á la abolición del diezmo. 
Conocidas son tois convicciones respeñto~3e_ püiitos de tan 
vital importancia para nuestras rentas y prosperidad; pe
ro no puedo traspasar el límite de la Ley, cuyo respeto no 
tiene derecho á exigir de los demás el Gobierno que no da 
él mismo el ejemplo. No creáis, sin embargo, que he va
riado de opiniones. Buenas ó malas, éstas son las mismas 
que expresé en mi programa del 17 de Setiembre de 1875 
con las palabras siguientes:

En el orden económico la grande obra que hay que em
prender es la rehabilitación del crédito público, hoy ( 
decirlo) completamente destruido. se engrande
ce más por la honradez y la justicia que por las 
municación y los monumentos del arte y de la industria.

La Constitución de los Estados Unidos prohíbe á los 
Estados alterar ó anular por medio de leyes sus obligacio
nes ó contratos<

Las principales necesidades del Ecuador son 1. °  cré
dito, 2. °  educación pública, 3. °  vías de comunicación; 
y  4. °  inmigración extranjera. Ved cuáles son las Repú

blicas más adelantadas de América: las que tienen cré
dito y las que más han eliminado de su sistema de Hacienda 
las trabas del régimen colonial.

“ De entonces acá mis convicciones, lejos ele debilitar
se, no han hecho más que robustecerse ó'oh la icüexión, el 
estudio y observaciones en diez años de viajes, ora eoum 
proscrito, ora como Representante vuestro. Pudiera seña
laros al efecto el resultado de la experiencia de otras Na
ciones, especialmente el de México con el reciente resta
blecimiento de su crédito externo. Pero no he menester 

: ejemplos defuera para palpar la imposibilidad de progre
sar sin crédito. De hecho, veis en el informe del contra
tista del ferrocarril del Sur, informe anexo á la última Mo-
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nioria de lo Interior, que el obstáculo con que im trope
zado para conseguir los capitales que requiere esta magna 
óbra, de la que dependo nuestro porvenir* es í¡t ruina de 
nuestro crédito éxternó. Ved ahí la justificación de mi pro
grama de 1875, tan criticado entonceá y tan olvidado c-il 
este punto, durante los trece años trascurridos, á pesar de 
ías recomendaciones honrosas hechas en los dos últimos 
años por el digno Presidente cesante. En Mensaje especial 
os explicaré la manera cómo ert mi concepto se debe pro
ceder para la rehabilitación de nuestro crédito, sin inter
vención ajena, y sin que sea posible, no digo especulación 
alguna, peto ni siquiera la mas leve sombra de sospecha.

“ Respecto del diezmo, de cuya completa abolición, lió 
Sólo soy partidario, siiió defenSor enérgico, como lo Veréis 
por el nícmorándum que por instancias dé la Santa Sedé 
le he presentado á Ella misma, y que se lia impreso de 
Orden Suya en él Vaticano, me encuentro eñ la misma sP 
tuación que respecto de la rehabilitación de nuestro crédfc 
to externo, esto es, en la necesidad dé ceder ante la ley* 
que debo cumplir y hacer cumplir, no obstante que no es
toy de acuerdo con ella.

“ Además dé esas dos grandes refoi'tiias, debo indicaros 
ini completo asentimiento á las otras dos qne os propuse) 
el distinguido rentista que ha desempeñado tan hábil é ín
tegramente la Cartera de Hacienda; á sabér, la abolición 
de los derechos de exportación y la extensión á las cosi
tas dé Occidente de la libertad de banderas que habéis 
decretado para nuestros ríos de Oriente.

“ El estímulo de la exportación es uño de los antídotds 
más eficaces para el grave mal qué nos aqueja, el desnivel 
entré los consumos y la producción, desnivel real á pesar 
de la falacia de los guarismos aduaueros, y demostrado 
hdsta la evidciiiia por el alto tipo del cambio, alto tipo que ha 
desaparecido cuitudo los consumos se han nivelado. Aunque 
tenemos la experiencia de que ha bastado este remedio al mal* 
busquétnoslo también en la limitación de los mismos consu
mos, y pura ello auxilio eficaz es la protección moderada 
ú la industria nacional, de manera y por el tiempo indispen
sable que le permita sostener la concui'encia de la industria 
extranjera, en cientos artículos de fácil producción entre 
nosotros;

“ El ejemplo de la asombrosa prosperidad de los Estados 
Unidos, el pueblo proteccionista por excelencia, demuestra 
las ventajas de este sistema económico para los pueblos nue
vos, sin que lo contradiga el ejemplo opuesto de Inglaterra, 
la Nación libre-cambista por antonomasia, que antes de ser
lo fué, como sabéis* proteccionista. Consagro preferente 
atención á las reformas rentísticas, porque cu mi opinión
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las tloleucias que afligen al país en el orden político, no solí 
6¡uo la consecuencia del malestar económico.— Dadme bue
nas finanzas y yo os daré buena política— decía mi célebre 
rentista francés, el Barón Louis.— La historia no presenta 
el fenómeno de un pueblo que se enriquece por el traba
jo y que compromete gratuitamente su prosperidad en los 
azares de las revueltas.

"Complemento de esas reformas sería una relativa al 
tabaco y aguardiente, estableciendo un sistema de contribu
ción que haga producir á estos ramos en proporción de lo 
que producen en los demás países, con ventaja de la moral 
y de la justicia, las cuales exigen se graven los vicios y los 
artículos que no son de primera necesidad. Mucho más 
necesario es esto respecto del aguardiente en el Ecuador, 
donde la embriaguez está cundiendo y generalizándose en 
ciertas provincias, según los informes do dos virtuosos Obis
pos al Ministerio de lo Interior, publicados en la Memorar 
del presente año.

"Cualquiera que sea la acogida que tengan estos proyec
tos, la más indiscutible y urgente necesidad del país, es 

empalmar nuestra hermosa carretera del Sur, monumento 
imperecedero del genio y la constancia del lamentado Pre
sidente García Moreno (y que, en justicia, debería llevar sií 
nombre) con un buen camino de herradura hacia los afluen
tes del Guayas, por la vía que reputen más conveniente los 
ingenieros nacionales. Hace tiempo he expresado la convic
ción de que hasta no tener expedita esa vía no ha debido 
pensarse en otras ni invertirse un céntimo en obra alguna;

"E n  los asuntos que, según la Constitución, son de la 
exclusiva incumbencia del Poder Ejecutivo, como las rela
ciones exteriores, mi propósito es estrechar las que nos 
unen á las demás Naciones, con especialidad á las veci
nas, y entre éstas á las que formaron la antigua Colom
bia, cuya reconstitución en la forma de tres Estados confe
derados no será posible en mi concepto, sino el día quo 
la unión política haya sido precedida de la unión aduane
ra, comercial y monetaria, como ha sucedido en Alema
nia, cuya unificación fué precedida, bien lo sabéis, del cé
lebre Zollvéreín.

"Pienso de igual manera y con mayor razón respecto la 
unión con otras Repúblicas hispano-americanas, para mí, bello 
ensueño, brote de ilusiones generosas, mientras no vea realiza
do el Zollvereínamérico-latino. Y  si se halla ó no cerca
este día, lo juzgaréis por la reciente denuncia que ha creído 
necesario hacer Colombia, con quien cultivamos las más ín
timas y cordiales relaciones, de los artículos del tratado vi
gente que establecían una especie de ó unión
aduanera entre las dos Repúblicas vecinas y hermanas.
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“'En cnanto á las relaciones con la Santa Sedo, lie 
manifestado mi manera de pensaren los diversos discursos 
y documentos que registra el Ferió 1 ico Oficial, en la de
fensa de la fe pública que hice en 1877, con el título de 
“ REFUTACION DE LA REFORMA RELIGIOSA EN EL ECUADOR” , 
cuando un decreto dictatorial suspendió arbitrariamente el 
Concordato. Básteme decir que en mi concepto, nada jus
tifica la violación de los tratados, y menos para conculcar 
el dogma republicano que impone á la minoría el deber de 
someterse á la voluntad de la mayoría, por fortuna en el 
Ecuador incuestionablemente católica.

“ Nuestro Gobierno debe tratar de seguir á los Estados del 
Continente mejor organizados, y no ser excepción de ellos, 
en nada de lo que concierne á la política y menos á la 
externa. Y  como el Ecuador es el único Estado de Amé
rica que ha rehusado tomar parte en la Exposición Univer
sal de París, del año entrante, os pido que reparéis esta 
involuntaria omisión, votando la suma necesaria para la con
currencia de 10.000 fuertes, á fin que las producciones ecua
torianas, sean dignamente representadas en ese gran concur
so dé los pueblos cultos. Habiendo aceptado la invitación 
de la República Francesa, tan sólo las Naciones que tienen 
igual forma de Gobierno, bien comprendéis que el Ecuador 
lio puede figurar como la única excepción de una República 
que junto con las Monarquías haya declinado la invitación 
que se le ha hecho. Esta razón de política seria suficiente, 
aunque no mediaran las otras económicas, para que no de
jásemos de figurar en el catálogo de las Repúblicas.

“ Consecuente con los principios que siempre he defendido 
y señaladamente en la última Convención, quiero inaugurar 
mi Gobierno con un decreto de amnistía para todos los ecuato
rianos que se hallan fueia del pais? salvo siempre la acción de 
los Tribunales para juicios comunes, en los que el Poder 
Ejecutivo, nadie lo ignora, no tiene facultad de intervenir. 
No sólo abro las puertas de la Patria á todos mis compa
triotas, sin excepción ninguna, sino que los invito á vol
ver á sus hogares y venir á cooperar á la pacificación co
mún.

“ Igual clemencia usaré respecto de los presos políticos, • 
hasta donde lo permitan mis facultades legales.

“ Al concluir, cumplo con el deber de tributar como 
ecuatoriano el voto de gratitud que merece la última Ad
ministración, por haber sabido salvar el orden constitucio
nal de los embates de la demagogia y por la serie de bienes 
que ha hecho al país, no obstante ese incesante y continuo 
batallar, y el haberse visto obligada á gastar 2.000,000 de 
pesos para restablecer la paz. Entre esa serie de bienes me
recen inunción especial la rehabilitación del crédito público
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interno, principio de la rehabilitación del externo, que es 
ai complemento, y más necesario aún; la red de alambres 
telegráficos que so extiende en toda la República, cuando 
antes no existía un solo kilómetro; el adelanto del ferro
carril del Sur, y el rápido impulso dado á la educación 
y obras públicas, con asombro de nacionales y extranjeros, 
listos hechos hablarán más alto ante la historia, que la 
grita insensata de los partidarios del caudillo de los crimi
nales comunes que, con el nombre de montoneros, han sem
brado en la costa la inmoralidad y la ruina.

“ Honorables Senadores y Diputados:
“ Contraigámonos, ante todo, á afianzar la paz y conso

lidar el orden, sin los cuales no hay libertad ni bienes posibles”.

Núiii. 82.
LA LIBERTAD DE IMPRENTA EN EL PERIODO PRESIDENCIAL
del S r . Flores según el juicio de la prensa liberal. ( 1 )

(A rthuios todos editoriales) .
La Natiión.— Guayaquil, Junio 12 de 1890.

El informe aprobado por los Senadores y cuyas con
clusiones implican el rechazo de las conocidas propuestas 
1)’ Oksza, acredita bien claramente esa independencia de cri
terio oficial que tanto se remitió á duda.

No se ha aprobado porque sí porque no obedeciendo
á la consignado Palacio. Verdad es que tampoco se ha ensayado 
siquiera esa influencia suprema, lo que le hace acreedor en primer 
término á los ruidosos aplausos, al Excmo. Sr. Dr. Flores.

Y  no se diga que éste obrando, obrando como lo ha he
cho, no ha hecho más que cumplir con su deber; puesto que 
lo mismo podría decirse del Senado á quien se discierne el 
laurel cívico. Seamos justos, el ejemplo de profundo respe
to á la ley y de ejercicio verdaderamente democrático de la 
autoridad, viniendo de lo alto ha sido proyectado por todos, 
y hoy podemos decir con patriótico orgullo, que estimulados 
por este “ ensayo de verdadera constitncionalidad” de que ha
bló en su Programa el Dr. Flores y tan realmente ha realiza
do después, los ecuatorianos y sus mandatarios supremos ejer
cen el derecho y cumplen su deber. 1

(1 ) L im ita m os  las cita s  á  los  ju ic io s  d e  d ich a  p ren sa  lib era l c o n  
m otiv o  dél M en sa je , de  la reu n ión  del C o n g re so  (.Jun io 1890i y  d e l 
fin  del a ñ o ; y  c o n c lu im o s  co n  a lgu n os  ju ic io s  d e  a ctu a lida d  p u 
b lica d o s  en p e r iód icos  de  o p o s ic ió n  al G o b ie r n o , en tre  e llos  E l  
Tiempo, q u izá  el d e  la m ás v io le n ta  en tre  tod os , y  p or el d e  ra d ica 
les e cu a toria n os  en L im a .
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— 263—
E l E d itor ia l de E l Globo 1 29  de A b r i l  de  1 8 9 0 , 

al hablar de la libertad y  garantías qu e  lia gozad o  la 
prensa en la adm in istración  actual d ice ,  entre  otras c o 
sas lo s ig u ie n t e :

Las públicas libertades que la Constitución nos acuerda 
y que el Excmo. Sor. Flores ha sabido respetar ha sido la au
rora; y la’Circular de la Sociedad Republicana de Quito, por
que reproducimos en seguida, viene hoy á despedir los me
ros rayos de una luz más intensa...................................................

He aquí la expresada circular*

Sr,
Quito, á 23 de Abril de 1890.

Siendo ahora efectivas las tres principales garantías, quo 
constituyen la base del Gobierno republicano; la libertad 
DE IMPRENTA, LA DE SUFRAGIO Y LA DE ASOCIACION ; debemos 
organizar el Partido Liberal, único contra el despotismo que 
amenaza entronizarse de nuevo en el país.

El Directorio de la Sociedad Republicana.
Aseensio Gándara, Luis F. Borja, Francisco J. Montal- 

yo, Fidel Egas, Alejandro Cárdenas, Lino Cárdenas.
El Secretario, Modesto A. Peüaherrora.

NUESTROS PROPOSITOS.
El Globo.— Guayaquil, Junio 12 de 1890.

Ayer entró nuestro diario en el cuarto año de existencia.
EÍ periodismo nacional por su vida efímera, era hasta 

hace poco, algo así como una planta de balcón.
Hoy es árbol de profundas raíces.
¡ Bendigamos la libertad, sol fecundo que desarrolla los 

múltiples y preciosos gérmenes del progreso moderno!
El derecho á la libre emisión del pensamiento, viene fi

gurando en todas las Constituciones do la República; pero, 
¡cuán poco hemos gozado de él! De nada sirven las bue
nas leyes cuando el encargado de observarlas y hacerlas cum
plir, no se inspira en sus mandatos.

Es cierto que nuestras espantosas catástrofes, no sólo son 
debidas á las arbitrariedades del Poder.

El espíritu revolucionario ha sido también el gran fac
tor de nuestras doloroaas ruinas.
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La desconfianza arriba; la asechanza abajo; las tenden- 
cias absorbentes en la altara; los conatos subversivos en el abis - 
mo.

H e ALLI NUESTRO VIEJO MODO DE SER POLITICO. VlNO EL.
Gobierno actual a conceder completa libertad, y  el pue
blo HA SABIDO MERECERLA.

JSTo olvidemos esta premisa, que es una enseñanza. 
Acordes en condenar el pasado, parece que también lo. 

estamos en desear á la República mejores dias.
Perseveremos en esta obra de cordura y previsión; y al

canzaremos para nuestra Patria las grandes conquistas del si
glo en que vivimos.

El E pilogo

Los Andes.— Guayaquil, Junio 17 de 1890.

Que los caprichosos mandatos de los hombres se sustitu
yan con las justicieras disposiciones de las leyes.

En este sentido no hemos vacilado en aplaudir el régi
men constitucional implantado por el Dr. Flores.

El Horizonte.— Portoviejo, Junio 18 de 1890.
• • • • • «  • • • % • • • • ...................................... .......................... .

He aquí hasta qué punto son importantes las tenden
cias de los hombres que hoy están á lá cabeza del partido li
beral y tratan de darle la organización indispensable para 
que marche á su bueu fin, ahora que el Gobierno del Dr. Flo
res BRINDA AMPLIAS GARANTIAS A TODOS LOS PARTIDOS.

El Diario de Avisos.— Guayaquil, Junio 24 de 1890

Inauguró el actual Presidente su período constitucional* 
CONCEDIENDONOS LAS LIBERTADES GARANTIDAS POR NUESTRA 
CARTA FUNDAMENTAL, COMO SON LA LIBERTAD DE IMPRENTA* 
de asociación y  de sufragio ; y al punto el pueblo ecuato
riano alborozado, lleno de júbilo proclamó una nueva era de
paz y de ventura que empezaba á clarear en el horizonte do 
la Patria.

¡ Cosa rara ! Tuvimos la libertad de imprenta, cual ape
ras habíamos gozado cortos intervalos, y tarea larga sería con
signar aquí sus resultados altamente benéficos, de lo cual jun
tamente nos enorgullecemos ; tuvimos libertad de asociación*
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y lejos de pensar en las revueltas como sucedía en la an
terior administrad n, los ciudadanos se reúnen y forman aso
ciaciones que son nuestra gloria; tuvimos libertad de sufra
gio, y hé allí sus consecuencias en el respetable Congreso do 
1890, que formará época en nuestra historia, por su rectitud 
é independencia; como que los Representantes del pueblo 
fueron designados por éste, con absoluta preseindencia mi
litar.

Confiados en la ilustración y talentos reconocidos del 
Dr. Antonio Flores, nos hemos dejado conducir sin temores, 
pues la pericia del piloto, era prenda segura de que llega
ríamos al deseado puerto.

NUESTROS VOTOS.
Los Andes— Guayaquil, Junio 2-1 de 1890.

___ Es innegable que la elección se ha verificado en re
gla, sin cohecho ni violencias, merced al régimen de libertad 
en el orden, de garantía en la ley, tan republicanamente im
plantado por el Dr. Flores.

El Globo.— Guayaquil, Junio 24 de 1890.

La libertad de imprenta es el timbre de más legítimo 
orgullo del actual Gobierno; así es que en el improbable ca
so que el Congreso sancionara ese proyecto, el Ejecutivo lo 
objetaría.

. ORDEN POLITICO.
Id.— Guayaquil, Junio 25 de 1S90.

Con que así, Exorno. Dr. Flores, no se preocupe V . E .  
de los periódicos y de los escritores deslenguados. Déjeles, per
suadido deque en la opinión sensata no producen ningún efec
to, y no vuelva á hablarnos de los abusos de la libertad de 
la prensa, porque la independiente y honrada, como V. E. 
lo reconoce, no traspasa los justos límites, y presta á la Re
pública inapreciables servicios.

El Presidente habla de que las garantías han sido efec
tivas, lo cual es cierto, y anuncia el célebre proyector para evi
tar los abusos del derecho de petición y reunión, que ya 
hemos censurado.
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El Tiempo. —Noviembre *25 de 1891* 
(Correspondencia especial de Loja.— 7 de Noviembre de 1891) 

Sr. Director:
Con satisfacción y con orgullo republicano debemos reco

nocer los ecuatorianos la efectividad de la más preciosa de las 
garantías sociales, de la imponderable libertad de imprenta que 
campea hoy en todos los ámbitos de la República. A sit 
sombra podemos discutir por primera vez, los problemas admi- 
nistrativos de la más alta significación política, tanto como los 
principios que encarnan los contrapuestos bandos beligerantes.

— 271—

El Eco dol Pueblo.— Babia de Caraquez Obre* 7 de 1891.

Este mismo pueblo, ciego creyente de las doctrinas del 
Crucificado, ha oído su voz que le lia diclto “ la verdad 
os hará libres” ; é indignados contra sus eternos engañado
res, va buscándola entre los hombres de buena voluntad. 
La encontrará, no lo dudamos, sino se deja arrebatar en 
lo futuro ESA. PRECIOSA GARANTIA QUE ELDR.  FLORES HA 
RESPETADO HONRADAMENTE PARA LA LIBRE EXPRESION DEL 
PENSAMIENTO POPULAR.

El Voto Libre.— Guayaquil, Noviembre 18 de 1891.

Esto es lo que ha acontecido á los ecuatorianos en
ei Gobierno del Sr. Flores. Se iia  re spetad o  c o n  b a s t a n 
te  ESCRUPULOSIDAD LA LIBERTAD DE IMPRENTA i'3DE ASOCIA
CION. Se nos ha dejado que, sirviéndonos de ella implan
temos nuestros principios en orden al perfeccionamiento de 
nuestra patria.............................................................................. . . . . . .

Al respetar, pues, al Gobierno del Sr. Dr. Flores la liber
tad de imprenta y de asociación.................................... , . . . * . ........

I n t e r e s e s  G e n e r a l e s .
El Comercio.— Lima, 22 de Setiembre de ISO 1.

Y  téngase entendido que quienes estas lincas escribimos, 
sabemos bien que D. Antonio Flores, el actual Presidente 
del Ecuador, hombre de vasta ilustración y de corazón exen
to de odios (como no se cansa nunca de manifestarlo), no 
hasidoen la presente ocasión el principal actor de esta pie-; 
za que se quiso terminar trágicam ente..,,,.,
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Queremos creerlo así porque no podemos suponer tan
ta ignoraucia del primer Magistrado de nuestra patria, en 
til hombre que ha llamado la atención por su talento en los 
principales países de’Arñérica y Europa, en el G o b e r n a n t e  
QUE HA DEJADO RESPIRAR A LA PRENSA DUR ANTE. TRES AÑOS
Ÿ q u e  n o  h a  m a n c h a d o  sus m a n o s ................................con la san
gre de ningún ecuatoriano..........................................................................

Radicales

Nú ni 83.

Kota oficial con las palabras Discurso inaugural del
iSr. Flores sobre la amnistía [1] para todos los ecuatorianos ij 

la invitación á que volvieran d sus hogares.

Al H. Sr. Encargado de Negocios de la República del 
Ecuador en Lima.

Quito, Marzo 14 de 1891.
Sefior:

Ha llegado á noticia del Gobierno que algunos ecuatoria
nos se llaman á desterrados. El Decreto que acompaño y que US. 
mandará, publicar, pone de manifiesto que no hay en el día 
un solo desterrado del Ecuador por causas políticas. Los ecua
torianos que no regresan al Ecuador es, ó porque no lo desean* 
ó por que tienen causas criminales pendientes ante el Poder 
Judicial, causas que el Poder Ejecutivo no puede cortar ó sus
pender conforme al art. 91 de la Constitución. US. sabe que 
no sólo se abrieron las puertas de la República desde el princi
pio de la Administración á todos los ecuatorianos, sin excep
ción alguna, sino que se autorizó á US., así como á nuestro 
Cónsul General en Panamá, residencia,habitual como ha sido 
de la mayor parte de los expatriados, para que se pagase el pa
saje á los que lo pidieran, como, en efecto, se ha hecho, según 
consta de la Cuenta de pasajes pagados á la Compañía de Va
pores.

Con esta ocasión, S. E. tiene á bien autorizar á US. pa
ra que así este Decreto como todos los que sean de interés para 
el Estado se sirva Hacer publicar por la prensa. Todos los gas
tos que se hicieran en tales publicaciones serán abonados con 
vista déla cuenta que US. puse.

Soy de US. atento SS.
F. J. Solazar. 1

(1) Véase pág. 266 de estos miemos Documentos.
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Anexos al Documento N? 45, omitidos allí pó£ 
inadvertencia.

(De El Nacional, periódico oficial, de) 3 de Enero dte 1887)-.

Nueva York, Octubre 26 de 1886.

Señor Ministro;

Éu el pasquín publicado este año en Santiago de Chile 
con el título de E l Ecuador de 1825 á 1876 por P. 
este inveterado libelista trata de revivir, entre otras caluma 
nias cien veces confutadas, una que pretende dirigirse con
tra mi probidad, con mengua no sólo de los Poderes que 
después de dicha calumnia me han discernido cargos de con
fianza, como el de Presidente de la Comisión de Hacienda 
en la última Asamblea Nacional, sino de los pueblos mis
mos que me nombraron su mandatario eii dicha Asamblea y 
que me eligieron antes para el Gobierno Provisional, en cir
cunstancias de hallarme expatriado en los Estados Unidos.

Con este motivo, tengo la honra de renovar el ofreci
miento que hice ahora once años (Doc. N. °  1.) cuando se 
inventó como arma de partido, en el Calor de las elecciones 
de 1875, aquella ridicula especie, cuya falsedad reconoció en 
Los Andes- de Guayaquil el mismo que la propaló en Qui
to, por la prensa. (Doc. N. °  2).

A la confutación victoriosa que hice entonces, hay qué 
agregar la del silencio guardado por mis enemigos en los 
Once años trascurridos desde aquella época, no obstante que 
ejercieron el poder más de seis años y que en su odio me 
encarcelaron, me persiguieron, me pusieron fuera de la 
ley (N. °  3), y me obligaron á expatriarme, sili haber poj 
dido hallar nada, absolutamente nada contra mi.

Ahora desafío nuevamente á mis calumniadores, y em
plazo ante los Tribunales de Justicia al libelista que se fir
ma P. M., á fin de que si tiene el valor, no diré de sus 
eouvicciones, sino de sus difamaciones, constituya apoderado 
cli el Ecuador y sotenga ante los Tribunales esa calumnia 
y las demás que ha propalado contra el nombre de Plores.

Hállase ahora por fortuna en el Ecuador, lo que no 
sucedió en 1875, D. Aníbal González, que fue comisiona
do conmigo por el Gobierno para las operaciones fiscales 
que han dado pretexto á la calumnia. Solicito respetuo
samente de US. H. se le haga tomar una declaración ju
dicial sobre lo que le conste acerca de la mencionada ca
lumnia.

Para convencerse de lo absurdo de ésta basta saber:
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1. ® Que no ful yo sólo, siuo que fuimos dos los co
misionados en 1874 y 1875 para la couversión y consolida
ción en Londres, de la deuda anglo-ecuatoriana 2

2. °  Que hubiera sido harto difícil á uno de los dos
comisionados especular sin conocimiento del otro y aun del 
público en general; pues no podía verificarse compra do 
bonos sino por un corredor de Bolsa, y sin que constase 
en la pizarra de ella, y en el articulo Money de
los periódicos:

3. °  Que á mayor abundamiento, tal compra podía 
hacerse legítimamente por cualquiera, sin que en ello hu
biese nada de ilícito :

4 . °  Que en el interés de los acreedores estaba que 
se hiciesen compras, puesto que sueleu dar por resultado 
el alza de los bonos; pero que, como nosotros nos propo
níamos negociar leal y abiertamente el rescate de éstos 
á bajo precio por cuenta del Gobierno, mal podíamos tra
bajar por una alza que nos era perjudicial. Si en nosotros 
no hubiera sido inmoral especular, aunque fuera en bene
ficio público, con nuestro propio descrédito, habríamos pro
pendido á la baja; pero lo propio era lo que hicimos:—  
permanecer extraños á toda operación de Bolsa ó á toda 
influeucia en ella y limitarnos á negociar oficialmente con 
el Consejo de Tenedores de Bonos la reducción de nues
tra deuda:

5. °  Que era imposible, además, ningún género de es
peculación para los comisionados del Gobierno, puesto que 
no se mandaba un céntimo, ni se iba á hacer ningún pa
go de contado, sino que se iban á cambiar unos bonos 
por otros, con pérdida de once millones de pesos por los 
acreedores, entre capitales é intereses.

En 1854 se mandó á Londres para el pago de los in
tereses atrasados, los S. 860.000 que nos pagó el Perú en 
él llamado “ Peruvián dollar Stock” , y la conversión de en
tonces produjo, por tanto, una alza relativa que daba mar
gen á alguna especulación; lo que no podía suceder en la 
posterior, si hubiera tenido lugar.

¿Qué clase de negocio cabría, pues, para los comisiona
dos ecuatorianos en esta última? Difícil seria adivinarlo, 
y habrían sido más allá de imbéciles si hubieran querido in
vertir dinero en tales bonos, sabiendo que el Gobierno ofre
cía por ellos, no dinero, sino otros bonos con 75 0/o de 
reducción del capital, las cuales nuevas obligaciones podían 
ser repudiadas, como lo fueron en efecto al año siguiente 
las de los Gobiernos anteriores, por el de Veintemilla, quien 
no oontento con esa repudiación, concluyó por asaltar ú 
mano armada al Banco del Ecuador. ¿En qué viene á pa
rar, de consiguiente, esa torpísima invención? Eu nada,
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contestará todo el que tenga algo como sentido común. ("No
ta N. © 4).

En todo caso, el espíritu más prevenido tiene expedi
to el medio no sólo de cerciorarse de la verdad, sino de 
ganar dinero, si halla el menor indicio en qué fundar la 
calumnia, y para ello renuevo el ofrecimiento que hice 
ahora once años y que motiva la presente comunicación.

Para las demás calumnias del' pseudo-historiador P. M., 
me refiero á las sentencias de los Tribunales, y á las prue
bas irrecusables que las confutan y que han formado el 
juicio de la historia, y, por último, al testimonio del mis
mo libelista.

Acepte US. II. la seguridad de mi alta consideración.

A.  .

Al II. Sr. Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador.

(Doc. Núm. 1).

(De ¿El Nacional,periódico oficial, del 13 de Noviembre de 1875.)

Ex-Comisión Fiscal del Ecuador en Londres.— Baba- 
hoyo, Octubre 20  de 1875.

Al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda del Ecuador.
Señor Ministro:— En las eleccciones que se verifican ac

tualmente para la Presidencia de la República, se ha forjado 
maliciosamente y á ciencia cierta, como arma de partido, 
una calumnia ruin, destinada únicamente á dañar mi reputa
ción é impresionar á los electores en los momentos del sufragio. 
Esta calumnia es de que soy poseedor de bonos ecuatorianos 
ó de que he tenido interés en ellos. No creo, Señor Ministro, 
que pueda ser indiferente á la Nación el honor de un ciudadano 
que la ha representado largos años en Europa y América, y á 
quien el Gobierno ha honrado con su confianza para em
préstitos y grandes operaciones de crédito que tienen por 
basa esencial la más escrupulosa integridad pecuniaria del 
encargado de ellas.

En esta virtud, y autorizado por el antecedente del 
Vice-Presidente de Colombia, Santander, cuando fue calum
niosamente acusado de haber especulado con los fondos del 
empréstito colomb'ano de 1824, me permito solicitar del 
Supremo Gobierno se sirva mandar hacer en Londres 
y en el Ecuador las averiguar-i mes conducentes al es
clarecimiento de la verdad. De estas averiguaciones ro-
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sultará, Sr. Ministro, lo quo escasamente necesito afirmar 
desde luego, á saber: que jamás he comprado ó po
seído directa ó indirectamente un sólo bono ecuatoriano: 
que jamás he entrado en ninguna especulación conexionada 
siquiera de la manera más remota con bonos ó vales ecua
torianos; y, por último, que jamás he tenido trato, ni ne-

focio particular que se roce con los fondos públicos del 
leñador. Al que pruebe lo contrario, me comprometo so

lemnemente á cederlo el duplo de la cantidad que probare 
haber poseído yo en bonos ecuatorianos, ó en que yo resul
tare interesado, sin perjuicio de pagar cantidad igual al 
Fisco.

Ruego á US. H. de consiguiente se sirva decretar la in
vestigación que tengo solicitada, asi como la publicación do 
la presente comunicación, y el resultada délas diligencias que 
se practiquen.

Acepte US. H. la seguridad de la alta consideración con 
que soy de US. II. muy obediente atento servidor.

A. .
(Doc. núm. 2 ).

[De Loo Andes, Guayaquil, 9 de Diciembre de 1876]

“Una Palabra”.
En el calor eleccionario del año pasado hice reproducir 

un impreso titulado “ El Pregón”, que vino de Cuenca, ig
norando que fuese dirigido expresamente contra el Sr. Dr. 
Antonio Flores, y mucho menos que contuviera una calum
nia contra su honor. Pero como se presentó acusando, y 
además publicó E l Eacionaldel 13 de Noviembre de 1875, 
núm. 408, la nota en que ofrece pagar al que pruebe la ca
lumnia de “ El. Pregón” , el duplo de la cantidad en que C*l 
hubiese estado jamás interesado en ninguna especulación 
de bonos ecuatorianos, sin perjuicio de pagar igual cantidad al 
Fisco, he concluido por convencerme que el maligna escri
tor de Cuenca ha querido infamar la reputación del Sr. Flo
res sin tener siquiera la más pequeña prueba. Por lo que satis- 
fagoal Sr. Dr. Antonio Flores de haber contribuido, sin saber
lo, á propalar una calumnia tan ruin, y malamente forjada, 
quedándome el convencimiento de que, no he tratado, ni

{)or un momento, de mancillar su nombre: pues que siempre 
íe creído indigno de un escritor el descendí ral fango de las 

calumnias y mentiras para conseguir el triunfóle su causa. 
La satisfacción corresponde darla ha agraciado; y es
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el escritor de'Cuenca quien está en obligación de so
bre sus pasos, si tiene honor de otro modo, los
escritos que vengan de esc círculo, no podrán reproducirse 
sin temor, y  sin recelo de que contengan alguna .

Quito, Noviembre 8 de 1S7G.
M anuel I. Pareja.. 

N ota  N . °  3.

La Asamblea veintemillana me negó en la sesión do* 
3 de Febrero de 1878 las garantías qne para permanecer en 
el país solicité desde La Legación de Francia en Quito, donde 
me había asilado, después que la orden dictorial de que se 
me expeliera bajo escolta por la frontera del Norte, me* 
obligó á evadirme, con riesgo de la vida, del cuartel que 
me servia de cárcel. Aquella negativa de garantías, equi
valente á una sentencia de proscripción sin fórmula de jui
cio, como lo expresé en “ Los Andes”  de Guayaquil del 331 
de Julio de 1870, me puso en la necesidad de expatriarme 
hasta la reivindicación de los derechos del pueblo contra 
el dictador.

N o t a  N .  °  4 .

— “ En lo que lian parado” , añadirán los lectores fa
miliarizados. con nuestra historia contemporánea, “ las otras 
calumnias radicales contra la probidad- de Antonio Flores, 
como las que publicó el periódico quiteño E l Siglo en 
3883 sobre una sociedad de Antonio Flores con Vei«.terni
lla y una casa de Comercio de Guayaquil que les había pro
ducido 600.000 pesos en contrabandos de Aduana, y sobro 
que el mismo Antonio Floros había recibido 50.000 del Go
bierno Provisional; y en fin en lo que han venido á parar
las calumnias anteriores de la prensa emitía el Presidente- 
Flores................... ”

En la memoria de todos e t̂á el resultado de la calum
nia de El Siglo sobre los 600.000 pesos de contrabandos. 
Véase en El Nación di del 3 de Abril de 1885, la “ Explica
ción” del impresor I). Nicolás Hniz, vilmente sacrificado por 
el autor de la mencionada colnnuiia, que al lanzarla cometió 
la doble felonía, de ocultarse cobardemente y de dejarle con
denar. (á Ruiz) al castigo legal que no permití yo recayera sobro 
un inocente.— De la segunda invención sóbrelos 50.000 pe
sos no se hizo caso, co no que ahi estaba el Tribunal de Cuen
tas para demostrar la falsedad de tal especie.

(De El Telegrama de Quito del 26 de í  obrero de 1800,
N .°  165),
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Informe del Sr. A.González, Comisionado para la conversión 
de la deuda Anglo-ecuatorianaen los años de 1874 y 75.

[Del Diario Oficial del 7 de Abril de 1890, N. °  231].

Al H. Sr. Ministro en el despacho de Hacienda.— Piura, 
Marzo 14 de 1890.

Eu cumplimiento de la disposición de US. declaro que 
lo que rué consta es lo siguiente:

Que el Sr. Dr. Flores jamás pensó en ocuparse de especu
lar con bonos ecuatorianos y que puedo asegurar que no compró 
bono alguno, porquede hacerlo lo habría hecho con mis corre
dores, puesto que en Londres era yo uno de sus amigos de más 
confianza. Que además me consta que las opiniones de dicho 
Señor en este orden eran muy severas, manifestando siempre 
que á ningún comisionado en operaciones de esta especie le 
es honroso aprovechar de su situación para entrar en especu
laciones comerciales y ajenas del puesto que ocupan.— Dios 
guarde á US. H .— A. González, ex-Cónsul General del Ecua
dor en Londres.

Véase además en el Diario Oficial del 3 de Setiem
bre de 1890 la nómina de los tenedores de bonos 
ecuatorianos dada por el Consejo de dichos tene
dores á nuestro Cónsul General en Londres y remiti
da por éste con nota del 8 de Julio de 1890 al M i
nistro de Hacienda, á petición del Jefe del Estado.

U na vil Calumnia.

(Editorial de La Libertad de Guayaquil, del 15 de Octubre
de 1875).

Almas de cieno, incapaces de comprender otro móvil en los 
actos del hombre que el villano interés, han propalado ma
liciosamente con el fin de dañar la reputación inmaculada del 
Sr. Antonio Flores rumores calumniosos conexionados con es
peculaciones de fondos públicos del Ecuador.

El Sr. Antonio Flores que jamás ha poseído, posee, ni 
poseerá jamás un solo bono de la deuda del Ecuador, y 
que jamás ha tratado directa ni indirectamente con nadie so
bre compra de bonos, desafía á. esos calumniadores formulen 
tan ruin cargo por la imprenta, para entablar contra ellos el 
respectivo juicio de calumnia.
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BIBLIOGRAFIA.

Varias son las publicaciones que se han hecho 
sobre las Páginas del E cuador . Llama entre ellas 
la atención la intitulada Juicios H istóricos sobre las 
Páginas del E cuador por R afael M . M ata; pues 
contiene, á pesar de errores evidentes, importantes 
documentos inéditos en apoyo de dichos . C o
mo el autor sirvió á la dictadura y es hijo del General 
de aquel nombre que la sirvió igualmente mandando 
una división, son dignas de tomarse en cuenta las 
apreciaciones de un autor que no puede creerse, en 
virtud de las razones enunciadas, peque por exceso 
de odio contra Veintemilla, y que, antes bien, se de
clara admirador de D? Marietta, como se ve por las 
siguientes líneas:

“ Donde quiera que encuentro una mujer que 
se levanta sobre el nivel común de las demás, si 
por su virtud, si por su saber, si por su valor, yo me 
descubro reverente y la saludo: y, si esa mujer es 
persona que yo he conocido antes; si su recuerdo se 
mezcla entre las gratas reminiscencias de mi infan
cia; si ella ha visto como yo la primera luz del mis
mo cielo, entonces me siento orgulloso de su gloria 
y me creo con derecho á participar de su renombre.

“ Tal me ha ocurrido con la lectura de las PÁ-

,/ 1 1 1 . -
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ciñas del  E cuador que ha escrito y publicado en 
Lima la Sra. D? Marietta de Veintemilla”.

Esto sentado, entresacamos de los Juicios 
H istóricos los párrafos que más ponen de manifies
to loque fué la administración de Veintemilla^ y, pa
ra facilitar la lectura, lo haremos por el orden alfabé
tico de materias.

hielos aquí:

Errores, absurdos, invenciones, falsedades, calumnias,

“Conste el error en que ha incurrido la Sra. de 
Veintemilla anteponiendo la erupción del Cotopaxi al 
destierro del Vicario AndradE, ó, lo que es lo mismo, 
dando-  por cierto el pretenso efecto ante la supuesta 
causa. (Pág. 6 1 ).

“Los razonamientos empleados por ía Sra. de 
Veintemilla para defender la proyectada reelección 
del General, su tío, son de tal naturaleza absurdos, 
que, en vez de convencer, no harán sino exasperar 
el sentimiento patriótico de todos los ecuatorianos 
que los lean, sin excepción de partidos. (Pág. 9 4 )

“ Dice la Sra. de Veintemilla que Salvador pa
ra halagar á los revolucionarios abandonó á Quita 
el 8 de Enero, {q

“Dice, además, que acompañado del Cuerpo D i
plomático y sus Ministros, dio orden para que le si
guiese el ejército, so pretexto de que el combate de
bía trabarse fuera de la ciudad, agregando que el 
General Rendón y dos Generales más comprometi
dos en la traición eran los únicos conocedores del 
secreto.

“Aquí ha incurrido la bella autora de las Pá g i
nas del  E cuador  en falsedad,en calumnia, y lo que 
es más reprochable en élla, en ingratitud para con

)cS

; 0 .  JCc t
C * « *  fá ú & jh  ... r< i .v. o,,,t y * r

v • J
f F ' T
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servidores leales de su tío, que lo habían sacrificado 
todo, hasta una buena parte de la dignidad y del or
gullo militar, sosteniendo en lo posible una Dictadu- 
ra rechazada por los pueblos y en que, como he di
cho, comenzaban á intervenir hasta las gentes de la 
servidumbre de una familia que se creía la dinastía 
reinante en la pequeña monarquía ecuatoriana. (Pág. 
2 I o).

“Mata y barriga, los dos otros Generales á quie
nes la Sra. de Veintemilla alude sin nombrarlos, ni 
aquel antecedente tenían para que se dudase de su 
lealtad un sólo instante.

“ Hay, pues falsedad,, calumnia, ingratitud en 
tamaña imputación. (Pág. 2 1 2 ).
■ -  • • • »

“Todo cuanto refiere la Sra. de Veintemilla á es
te respecto” (sobre la supuesta traición de aquellos 
Generales) “sólo es obra de su imaginación experta 
para forjar novelas. (Pág, 2 1 4 ).

“Con brillante poética Iraseología describe la 
Sra. de Veintemilla el combate del diez de Enero y 
es la parte de su obra en que la imaginación de la 
autora ha hecho un lujo de inventiva que la envidio.

“Los episodios relatados con toda la apariencia 
de verdad, se resienten en mi concepto, precisamen
te de la escasa dosis que de ella se ha hecho uso.
AQUELLO NO ES HISTORIA, ESO ES UNA LEYENDA ESCRI
TA SOBRE ACONTECIMIENTOS QUE ÉL PUEBLO DE Qui- 
TO RECUERDA, PUESTO QUE PUEDE DECIRSE OCURRIE
RON AYER, DE MUY DISTINTO MODO DE LO DESCRITO.
(Pág. 2 1 6 ).

“Bastará á la defensa de la verdad y la justicia 
hacer presente que la Señora de Veintemilla há in
currido en equivocaciones tamañas, como la de 
cambiar la posición del Chimborazo, al describir su 
viaje, camino del destierro. [Pág. 2 2 8 ].

-  3 -
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“La ofuscación de la Señora de Veintemilla 
en el afán de hacer la apoteosis de su tío y la pro
pia suya, la conduce hasta el extremo de decir que la 
Capital aceptó los acontecimientos con la calma na
cida de la impotencia y el desaliento!

“Si algún pueblo de la República rechazó la 
Dictadura.desde el primer momento, ése fue Quito. 
(Pág. 2 2 9 ).
4  i .  . . . ¿ ¿ . v  .  .  .  .  i  i  -  -  *  y. ^  ......... ...............................................................................

“ La Sra. de Veintemilla que, en defensa de su 
tío, disputara ,al_ pueblo sus derechos'con las armas 
en la mano, ha querido disputar también sus fueros 
á la Historia, imponiéndola de cosas que es lástima 
que no se conformen absolutamente con la verdad”. 
[Pág. 2 4 3 .]

Contradicciones.

- 4 -  4

............ "H ay una contradicción palmaria entre
I09 principios que sustenta” [la Sra. Veintemilla] “con 
tanta virilidad y entusiasmo y el tono general cuan
do habla de sí misma. No es la ciudadana que ha 
dejado de gozar de los favores del Poder, ocasional, 
alternativo y responsable, que publica en el ostracis
mo su libro de memorias; es el régio manifiesto, el 
reproche á todos los partidos, la amarga queja de 
una Princesa Regente que acabara de ser destronada 
por villanos. y¿T(Pág. 1 0 .)

“Lo del fanatism o  ,fi) lo encuentro inexplica
ble. M oncayo, Andrad^y Cornejo obraron con per
fecto acuerdo y después de madura reflexión; Rayo 
fué el disparo del encono personal.............. (Pág. 3 7 .)

“Frases como estas no necesitan comentarios, y 
caso de hacerlos serían muy amargos.

“Antes había escrito ya la autora de las Pági-
( i )  Se refiere á la frase de las Páginas del Ecuador: “ Rayo y sus 

cómplices procedieron contra G arcía Moreno p o r  fa n a tism o .

uj q  ^  > \o O) *4 M • C  -

/ * r> ' U  |# . V I
Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



ñas del E cuador, con todo el afectuoso apasiona
miento que demuestra por su tío: A  p o
der absoluto de las manos de Veintemilla y  veremos 
en él simplemente al campeón de la libertad .

- 5  —

“Libertad y Dictadura, agua y aceite, luz y 
sombra, verdad y error, calor y Trió, ~vída y muerte 
¿serán asimilables algún día?

“La alquimia sofística de la heroína no ha sido 
ni será nunca bastante poderosa á realizar tamaña 
maravilla.

“Quienquiera que lea con detención las P á g i 
n a s , aun sin ser ecuatoriano, sin conocer las man
chas de nuestra historia republicana, no podrá me
nos que caer en la cuenta de contradicciones de tan
to bulto”. (Pág. 2 3 0 .)

9

Crueldad. Cobardía.

“Las casas contiguas á las barricadas se en
contraron llenas de facciosos que imploraron m i
sericordia a l entregar sus rifles. Lo que yo me sé, 
es, que los soldados triunfantes, ebrios de orgullo más 
que de aguardiente, asesinaron á la mayor parte de 
esos prisioneros y hasta á mujeres y niños que tuvie
ron la desgracia de ponerse delante de los cañones 
de sus fusiles. ( 1 ) (Pág. 6 3 )
.. ...................................................................................................................  . . . . .

............ “Se mostró (Veintemilla) partidario en
tusiasta del azote y pretendió borrar con él todos los 
artículos del Código Penal. Azotó y desterró.

“Si de Dracón se dijo que había escrito todas 
sus leyes con sangre, ¿con qué suscribiría sus decre
tos Veintemilla?

“¿Qué castigó con látigo á los , á los
(2 ) E n  la noche del 14  al 15  de Noviembre de 18 7 }  cuando las fuerzas 

colecticias y mal armadas deTGeneral Yépez, que apenas ascendían á 200 hom 
bres, fueron debeladas por los 2.000  hombres de tropa veterana del usurpa
dor Veintemilla, parapetados detrás de trincheras.
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iadrones de honrasf ¿ Y  los que hizo dar, 
mente,, á los prisioneros tomados en la noche negra  
del 2 6  de junio del 7 7 ? ¿Y  los que se dieron á jóve
nes distinguidos de la Universidad de Quito, á quie
nes convirtió en reclutas y los mandó encerrar en el 
Panóptico, porque protestaron del despojo de sus cá
tedras á los profesores que tenían derecho á ellas, 
por oposición y ejecutoria legal inalienable?

“No hay, no puede haber disculpa ni justifica
ción ante atentados semejantes.

“ La Sra. de Veintemilla ha silenciado estos he
chos: ha tenido razón! [Pág. 7 0 ].

............ “ Para  V eintem illa  y los suyos no e x is 
tía  OTRO PROGRAMA QUE EL MANDAR INDEFINIDAMEN
TE CON LA CONSTITUCIÓN LIBERAL Y CON EL AZOTE . . .
( pág- 7 0

............ “Todo el mundo sabe que los tambores
del General Veintemilla redoblaron sobre sus par
ches en la jornada del N u eve de Julio  sin haberle 
visto la cara en el lugar del combate, y hasta des
pués que él tomó un vapor de la armada para em
prender su retirada al extranjero. (Pág. 9 0 ).

“Empleó el azote”, (Veintemilla) “para sus 
enemigos; pretendió que el país quedara habitado 
sólo por los que le servíanlo le toleraban á su capricho 
y de allí que su caída no pudo retardarse mucho 
tiempo. (Pág. 9 1 ).

- 6 -

“En Cayambc y Esm eraldas, en que el ejérci
to de Veintemilla saqueó y hasta incendió las pobla
ciones, la indignación popular subió de punto y la re
vuelta se extendió hasta el Centro. (Pág. 9 9 ).

Para probar esa crueldad, el autor reproduce 
los siguientes párrafos de una nota del Gobernador 
del Guayas al General A. J. Mata, Jefe de Operacio • 
nes del Ejército del Centro, fechada en Guayaquil el
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20  de octubre de 1 8 8 2  y que da una idea de la cul
tura del desgobierno veintemillano.

“ A c a b a  tam bién de im ponerse por la com u n ica c ión  de S. Sa 
de  que los ban doleros de esas com arcas se han va lido de los  S e
ñores M ariano A lvarez y  E lo y  P roañ o , para entrar en arreglos. 
H a y  que agradecer la o fic ios id a d  de d ich os  Señores; pero de n in 
guna m anera es posib le  aceptar la m isión qu e les lleve, p u esto  
qu e sería elevar esos filibusteros á la categoría  de  beligerantes, 
siendo así que p or  sus depreciacion es , ex a ccion es  y crím enes de  
tod a  especie  están con siderados c o m o  m alh echores en cuadrilla  
y  filibusteros; y, p or  tanto fuera de la ley .

“ S. E . el Jefe Suprem o m e ha en ca rga d o  d iga  á S. S" qu e le  
será sum am ente sensible, d o lo ro so  é irreparable perder á u n o  d e  
nuestros so ldados en una lucha con  esos salteadores; pero p re 
fiere m orir mil veces con  to d o  su E jército  antes que entrar en  
con cesion es ó  arreglos co n  esa canalla . ( sicJ.

“ L a  paz y el orden  turbados p or  esos ban d id os  sin ley, sin 
cau d illo  ni p rincip ios p o lít icos , ten ien do só lo  p or  estandarte el 
ro b o  y  crím enes de to d o  género: el c o m e rc io  su friendo las c o n 
secuencias del desorden  in trod u cid o  por ellos: el T e so ro  sa ca n 
d o  sus caudales para defender esa invasión  filibustera exije  de  
parte del G ob iern o  la m ayor severidad  y  n inguna clem en cia . A si 
lo  exije el orden , c o m o  lo  exije la justicia ; y para escarm iento d e  
los  que pretendan más tarde levantar el estandarte del vandala je .

“ A sí, pues, la N a ción  d ebe  buscar de alguna m anera c ó m o  
hacerse p ago , aunque sea en pequeña  parte, de los enorm es g a s 
tos que hace  para conservar la paz, ex ijien d o  indem nizaciones á 
los  que han levantado la espada con tra  la Patria; c o m o  castigan 
d o  en igualdad  filibusteros nacionales y extranjeros, que en t o 
d os  los có d ig o s  del m undo se hallan fuera de  la ley ................... J.
Sánchez Rubio” , (P ágs. 135  y  13 6 .)

El autor publica también algunas cartas dirigi
das por Veintemilla al expresado General Mata en 
que leemos las curiosidades siguientes :

“ 18 8 2 .— G uayaqu il, octu b re  20.— Sr. G eneral D . A n ton io  J . 
M a ta .— A m b a to .

m t
I

..........E sta es una guerra con tra  filibusteros, con tra  h ijos
desnaturalizados, qu e arm an lo  más venal y a b y e c to  de los  ex 
tranjeros para desgarrar el seno de la Patria. Y  ¿co n  estos p u e 
den  haber tratados, treguas ó  arreglos de paz? N u n ca , mi q u e 
rido  G eneral. P reciso  es que le d iga  que ni U . ni n in gu n o d e  
los  Jefes que m ilitaban en el centro anteriorm ente, ni el m ism o
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E n ca rg a d o  del E je cu t iv o  tienen facu ltades para tales co n ce s ia *  
nes ó  arreglos» s ien d o  una sola  la con s ig n a :— exterm in ar á los  
delin cu en tes  y  persegu irlos en todas d ire cc ion es  hasta  p ostra rlos  
y  an iqu ilarlos. P orqu e  á tod os  ellos los  he d ec la ra d o  repetidas 
veces  fuera de la ley , p orq u e  co n v ie n e  vengar los  ultrajes para 
escarm ien to  en lo  venidero', y p o rq u e  de a lgún  m o d o  d eb e  in - 
iudem nizarse la N a ción  de  sus gastos y pérd idas ex orb itan tes .

“ A p laud iría  que U ., c o m o  una estratagema hubiese a c c e d id o  
á la tregua m ientras llegab a  el refuerzo d e  Q u ito  y el C o r o n e l 
B arona  á R io b a m b a ;..................I . de (P á g . 13 8 ).

- 8 -

“Guayaquil 9 de diciembre de 8 2 .
“ Instruccionesreservadas que deberán  ser cu m p lid a s  e x a c ta 

m ente según el ten or q u e  sigue:

“ Prisioneros.-Deben ser tra n sp orta d os al lugar d o n d e  se r e 
con cen tre  la fuerza, in clu sive  los  h erid os  qu e se en cu en tren  en el 
hosp ita l. A  los qu e se hallen  bu en os  se les co lo ca rá  en una b a 
rra de grillos para tod a  segu ridad , c o n  la p rev en ción  d e  q u e  si 
el en em igo  ataca, serán inm ediatam ente  p a sad os  p or  las a rm as, 
— para p od er  m an iobrar sin ese es torb o . A  los heridos y  g ra v e 
m ente enferm os, deben  con servarlos  en el h osp ita l, c o n  tod a s  las 
seguridades del ca so , previa  igual in tim ación .

“ D e  una m anera particular, hay  qu e procu rar q u e  sepan  S a - 
rasti y  los  b a n d o leros  que le a com p a ñ a n  q u e , si p o r  ca su a lid a d  
vu elven  ellos á o cu p a r  la cap ita l ó  ca b ecera  de cu a lesqu iera  p r o 
v in cia  ó  can tón  co n  los  filibusteros qu e tienen á sus órden es,
INMEDIATAMENTE TODOS LOS PRISIONEROS SERÁN PASADOS POR 
LAS ARMAS” .

“ T o d a s  estas d isp os ic ion es  son  dadas para su e x a cto  y  p u n 
tual cu m p lim ien to , sin que haya razón  a lguna qu e p u ed a  d is cu l
par la om isión  ó  falta de estricto  cu m p lim ien to , pues que ta n to  
U . c o m o  la N a ción  entera, están co n v e n c id o s  que lo  qu e se n e 
cesita  es represión  fuerte y en érg ica  y del m om en to  para a s e g u 
rar la paz y el p orven ir del país. de Veintemilla. (P á g . 1 8 6 ).

“La entrada del ejército al pueblo de Patate que, 
fatalmente emprendió el Jefe de Operaciones, sin 
pensar todavía en lo que iba á suceder, fué un pe
queño pero fiel trasunto de las hordas de Atila aso
lando las provincias del gran imperio. Entonces 
presencié, horrorizado, todo lo que es capaz de co
meter la gente armada, sin moralidad ni disciplina. 
No quedó choza ni aun la más miserable que no fue

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



se registrada y saqueada, asi en el pueblo corrio en 
los contornos. Aquello era espantoso. Las casu- 
chas del pueblecito, abandonadas por sus moradores, 
vacías completamente las más, sirvieron de pasto á 
esas fieras: yo, yo mismo vi, sin poderlo impedir de 
ningún modo, jefes y oficiales, infames! que raspa
ban sus fósforos para aplicarlos- á las paredes de ca
ña ó á los techos pajizos que, inmediatamente ardían 
en siniestra llamarada. (Pág. 1 5 0 ).

“No satisfecho con mantenerse detentando uji 
poder imposible, se lanzó á cometer los a t e n t a 
dos más atroces, que acabaron por enajenarle hasta 
la lealtad de sus Jefes, oficiales y soldados que dia
riamente se pasaban al campamento de los sitiado
res. (Pág. 2 2 2 ).

- 9 -

“Tomado el Sr. Miguel Val verde en Esmeral
das, prisionero en el combate ̂ TeFó de Agosto, jun
to con otros jóvenes, le impuso él castigo másjgnq 
minioso que ha podido inventarse. Y  por qué?

~“La Sra. de Veintemilla lo dice en su libro; pe
ro no hay razón bastante que justifique un hecho de 
la laya. (Páp. 2 2 2 ).

“Si Valverde fue un libelista que insultó lo más 
sagrado que es la honra de la familia, Veintemilla 
conculcó en Valverde lo más sagrado del hombre 
que es la dignidad. Azotó la libertad de la palabra 
y la libertad de la prensa'. [Pág. 2 2 3 ].

“Mas doy por justificada, aun cuando no la 
acepto, la infamante pena de Valverde.

“¿Y los látigos dados á Mario Oña, su compa
ñero de infortunio y de martirio? Oña nunca escri
bió nada: su gran crimen consistió en haber empu
ñado un fusil para combatir su dictadura.
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"Antes queeon Valverde y Oña había hecho la
mismo con................................... . co n ...........................( i )
con los jóvenes de la Universidad de Quito, con los 
prisioneros de la Noche negra del 2 6  y, sin
duda, con otros varios más.

"E l fusilar es crueldad, el azotar es crueldad y  
cobardía, (Pag. 2 2 4 ).

Desorden. Desmoralización,

“Las más de las provincias gemían bajo el yu
go de verdaderos sátrapas, que habían hecho odioso 
hasta el sistema republicano. La opinión general 
le era adversa al Dictador por todos lados. (Pág.
99)'.

“El Dictador desde Guayaquil mandaba en jefe 
sobre el Designado y sobre su_sobrina; las órdenes 
que se impartían de una ú otra parte eran improce
dentes, contradictorias, hasta ridiculas. . - (Pág. 1 0 5 ).

“ Basta la simple lectura de esa carta para hacer
se cargo del desgobierno que regía por entonces en 
el país, so pretexto de sostener la causa de la

“Barona en Ambato expidió un decreto de in
dulto á los que se acogieran al orden establecido; 
pero se reprobó su conducta y se le hizo regresar 
inmediatamente á Babahoyo. (Pág. 1 0 9 ).

“ Hé aquí una prueba más del espantoso des
barajuste que reinaba entonces, que hasta los hom
bres de buen sentido, acaso sin darse cuenta, se hacían 
responsables de irregularidades reprensibles. (Pág, 
1 2 4 )

“ No parece sino que las campañas de la
■ ■ ■ ■ — i

[ i ]  Por razones fáciles de considerar, se suprimen los dos nombres y 
apellidos que están con todas sus letras en los J u iciósis H istóricos.
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Dictadura hubieren sido llevadas á cabo por mucha
chos. (Pág. 1 4 6 .)

“El Jefe de Operaciones se lamentaba de tener 
el mando, cuasi nominal, de semejante turba, viendo 
asi ultrajada la dignidad de su carácter y los antece
dentes honrosísimos de su larga carrera militar. ¡Le 
estaba reservado ese suplicio, en aras de su amistad 
por Veintemilla! (Pág. 1 5 0 ).

“A  los delitos anteriores se agregaba en el ejér
cito del Centro la deserción no únicamente de solda
dos que generalmente sirven sin convicciones, ni 
principios, ni simpatías, más también de Jefes y ofi
ciales que se habían llamado decididos partidarios de 
Veintemilla y de su dictadura.

Me limitaré á copiar los párrafos de un oficio 
que se refiere á uno de esos nuevos delitos, comuni
cados al Ministerio de Guerra y Marina:

“ Por lo que respecta á la disposición de que el Comandan
te Dario Montenegro vaya á Guaranda á organizar la Fuerza de 
ese cantón, no debo callar el escándalo cometido por este Jefe 
que, abandonando la “ Columna 26 de Marzo” , y que estaba á 
sus órdenes, ha desertado de esta plaza, llevándose consigo dos 
oficiales y cuatro individuos de tropa, cuyo crimen lo hace acree
dor al más severo castigo.....Muy sensible es, Sr. Ministro, ver el
cuadro penoso que en la actualidad presenta el ejército, con la 
insubordinación extremada, la relajación completa de la discipli
na militar, con los actos altamente escandalosos que diariamente 
se cometen........' \ O f i c i o  d e l  G e n e r a l  M a t a  a l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e 

r r a ) .  (Pág. 16 3 .)

“Hablen los documentos y ahorraré comenta
rios :

República del Ecuador.—Estado Mayor General del Ejér
cito del Centro.—Cuartel General en Ambato, á 29 de Noviem
bre de 18 8 2.

H. Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Guerra y Ma
rina.

Señor:

“ Es tan crecido el número de oficiales desertores que causa 
vergüenza* relacionarlos, y es que alentados con la impunidad,

- 1 1 -
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__1<n___±n  “
crcén que es una buena accción haber perdido el honor, la dig
nidad el decoro que exije la carrera militar.

“ La embriaguez, vicio favorito de nuestros jefes y oficiales, 
es otra de las causas que vienen destruyendo la subordinación, 
jorque enajenados de la razón se crqen autorizados para come
ter toda clase de faltas, y, ni el respeto á los superiores está ya 
en uso al presente, aumentándose á lo dicho la falta de puntua
lidad en el cumplimiento de sus deberes, desde que ni para el re
levo de las guardias se presentan los oficiales á quienes les co 
rresponde, ni el servicio de ronda pueden desempeñarlo, hasta 
los toques de corneta parece que les son desconocidos y todo 
servicio se hace de una manera tan forzada que ninguna ener
gía es suficiente para contener y remediar los males que venimos 
deplorando. Sólo una completa reorganización de cada uno de 
los cuerpos del Ejército, confiándolos al mando de jefes de ho
nor y de instrucción podría remediar la situación angustiosa que 
atravesamos”. A n t o n i o  J .  M a t a .  (Fág. 17 0 ).

........Los cuerpos existentes en ésta plaza con muy raras
excepciones, son un cuadro tristísimo que la actualidad ofrece, y 
principiaré por decir á US. H., para conocimiento de S. E. el 
Encargado del Poder Ejecutivo que, desde las altas jerarquías 
militares hasta los últimos soldados se presenta á la vista del ob
servador un funestísimo espectáculo, de amargura y desenga
ño,.....................” [ I d .  á i d ) .  (Pág. 17 5 ).

“En presencia de hechos tan escandalosos en la situación 
¿ que hemos llegado en la actualidad, con riesgo tanto del 
ejército como d/i mi persona, teniendo que contemplar, sin que 
me séa dado impedirlos ni remediarlos, tantos actos de in
subordinación y barbarismo, quiero una vez por todas salvar mi 
responsabilidad, esperando que US. H. someta el tenor del ofi
cio........... { I d .  L i d . )  [Pág. 17 6 ].

"E l General Yépez estacionado en Riobamba 
corría suerte análoga con los subalternos confiados 
á su mando y se lamentaba de falta de apoyo en los 
demás empleados para llenar su cometido, en estos 
términos:

Señor General Antonio J. Mata.— Ambato.— Riobamba, 
diciembre 17 de 18 S2 .— Mi querido General y amigo:—Jamás me 
ha pasado lo que voy observando en estos tiempos. Cada hom
bre de cuartel hace y obra como le da su mucha gana. No se 
obedece á nadie y todo es un laberinto inexplicable, M .  Y é 

p e z .  (Pág. 19 7 ).
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“Entre tanto, el Palacio de Gobierno en Quito 
semejaba una gran casa de alienados: todo era allí 
confusión y desaciertos, desconfianzas mutuas, y mu
tuas emulaciones: el bochinche más perfectamente 
ridículo que es dado imaginar.

“ Con decir que las fregonas y los pinches de la 
cocina de Palacio metían también su cuchara en la 
amplia fuente de la política del día, creo haberme 
explicado lo bastante. [Pág. 2 0 9 ].
. .. ...........................................................................................................

“No tan sólo la Señora de Veintemilla sino tam
bién sus tías, y, como he dicho ya, hasta las fregonas 
de Palacio intervenían en todo, y el bochinche era 
espantoso. [Pág. 2 1 5 ].

Despotismo. Elecciones.

“De nada sirvió, pues, la letra de la Cons
titución libérrima, s i , ...................antes de la Presiden
cia, durante la Presidencia y después de la Presi
dencia” [Veintemilla} “obró siempre con voluntad 
discrecional. [Pág. 6 8 ].

“No parece sino que la Sra. de Veintemilla ha 
tomado á lo serio la idea de que su tío fué, y, qui
zás que todavía debe ser, en el Ecuador, no obstante 
nuestra forma de gobierno, algo así como ese Mutsu 
Hito, gran mikado del Japón, que se ha dignado 
conceder últimamente, por su real antojo, el estable
cimiento de un Parlamento......... (Pág. 7 8 .)

“El se tituló enfáticamente Supremo p or  
voluntad unánime de la N a ción !"

“Si hubo tal unanimidad no necesito decirlo: 
las batallas libradas durante cuatro meses en el Nor
te, en el Centro y en el Sur lo están revelando bien 
claramente.

- 1 3  -
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“Y  es tanto más cierto que no se contaba con 
ía unanimidad, que Veintemilla resolvió trasladarse 
á Guayaquil, en previsión de lo que ocurrió inmedia
tamente después de proclamada la Dictadura. [Pag.
94]- ✓ i

“Centenares de muertos y heridos cubrían las 
calles, por el capricho de un sólo hombre, por la 
desmedida ambición de un mal ecuatoriano, por la 
audaz pretensión de un déspota.

El tono mismo con que la Sra. de Veintemilla, 
habla del asunto nos revela que, pasados siete años 
aun conservaba los febriles devaneos de la autocra
cia más absurda. (Pág. 2 1 8 ).

“ Las elecciones para la Convención se llevaron 
á cabo en la forma más escandalosa en casi todas las 
provincias del interior. (Pág- 2 3 3 ).

Intervención colombiana, Impopularidad. Insolencia.
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  • • • •  -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  -

“Y  ¿por qué fué entonces que se pidió ignomi
nioso auxilio á las autoridades de la frontera colom
biana? Vergüenza más honda, indignación más al- 
ta, más santa, más patriótica no lo ha tenido el 
Ecuador.

“Mil doscientos haraposos, mal armados, reuni
dos á la voz de dos valientes á lo Atila acudieron en 
el acto y hollaron el suelo de la Patria. No hicie
ron nada bueno, y, sin embargo, exigieron paga co
mo los legendarios suizos de la Historia; nos trata- 
ron no como á sus aliados sino como á sus enemigos. 
Lo que no llegó momento de hacer en un campo de 
batalla lo ejecutaren vergonzosamente sobre pobla
ciones inermes; talaron los campos, recogieron y ade
lantaron rico botín de las casas y las haciendas; y se 
volvieran á su tierra, satisfechos del paseo, en que 
nos demostraron tan elocuentemente su fraternidad.

— 14 -
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“Y  esto lo toleró, si es que no lo autorizó el Go
bierno de Veintemilla............

“ Humillación más afrentosa no registra nuestra 
historia y ella sería bastante para la perpetua exe
cración de un gobierno que así se empequeñecía, 
hasta el punto de cometer un doble crimen de lesa 
patria y de espantosa indignidad”. [Págs. 6 4  y 6 5 .}

............Salieron [los presos políticos del Panóp
tico con Veintemilla]; y ellos y no él fueron objeto de 
los vítores frenéticos de una multitud sugestionada 
por el odio implacable que ya se demostraba en con
tra del caudillo. (Pág. 6 4 )

15 —

“Otros habrá que juzgarán del libro en que me 
ocupo, creyéndolo, cuando menos, imprudente, pues 
que viene á renovar las cenizas aun calientes de la 
famosa Dictadura, donde arde todavía con fuego 
inextinguible iras patrióticas, rencores bien funda
dos, recuerdos aciagos de una época por demás ca
lamitosa para el país. (Pág. 8 0 ).

“Yo disculpo á la Sra. de Veintemilla su afán, 
por desgracia negativo, de señalar á la Historia su 
relato, del que la Musa sólo podrá sacar inspiracio
nes desfavorables para la causa de Veintemilla que 
ni él mismo háse atrevido á defender.

“La dominación de Veintemilla tenía exaspera
dos los ánimos de los independientes y aun amigos 
sinceros suyos se prometían días mejores con la 
transferencia del Poder al que designasen los pue
blos para el mando. [Pág. 8 1 ].

“Es el colmo del sarcasmo, es el insulto más te
rrible que ha podido lanzar á los mismos amigos de 
su causa y á la faz de todo un pueblo”. (Pág- 8 4 .)

“La reflexión oportuna, sincera, bien intencio-
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nada, afectuosa, fue rechazada con la vehemencia del 
que se cree autorizado para todo, contando con la 
fuerza bruta. (Pág. 85).

- 1 6 -

“ Hé allí, pues, al redactor del acta de pronun
ciamiento que, con lijerísimas variantes se suscribió el 
26 de Marzo, casi á la misma hora, con la es
pontaneidad con que se ejecutan los líkases de Ale
jandro III en los vastos territorios del oriente de 
Europa, en todo el interior de la República, y á par
tir del 2 de Abril en los pueblos de la Costa. (Pág. 
96.)

“Las más de las Provincias gemían bajo el yugo 
de verdaderos sátrapas, que habían hecho odioso 
hasta el sistema republicano. La opinión general le 
era adversa al Dictador por todos los lados.

“¿Cómo podía sostenerse Veintemilla, Dictador, 
si las nueve décimas partes de sus servidores eran 
de esa especie? Imposible! (Pág. 98).

Prueba de esa verdad es la carta del General 
Mata á Veintemilla, cuyo original dice el autor con
serva en su 
párrafo:

Riobamba, Junio 1 ? de 18 8 2 .
i P o r  lo que respecta á los amigos que cree U. tener aquí, 

siento decirle que son tan pocos, que, talvez n o  p a s a n  d e  c u a 
t r o ; los demás como empleados, en su mayor parte son hom
bres indecisos que esperan el último resultado para adherirse al 
partido triunfante. [Pág. 10 3 J.

“Con tales órdenes, preciso fue poner en marcha 
el ejército en pos del enemigo que estaba situado en 
las breñas inexpugnables de Patate, defendido por 
el caudaloso y rápido río de ese nombre y apoyado 
por la opinión unánime de los pueblos comarcanos. 
(Pág. 139).

poder y de la cual tomamos el siguiente

“No tan sólo la Sra. de Veintemilla sino tam
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bién síis tías, y, como he dicho ya, hasta las frego
nas de Palacio intervenían en todo, y el bochinche 
era espantoso.

“Demasiado habían hecho ya por Veintemilla 
sus amigos, y la opinión pública ha*bía anatematiza
do hacía mucho la Dictadura, condenando á sus 
adeptos. Tratar de sostenerla todavía era no tan 
sólo un atentado, más aún era locura. Todo Quito 
estaba de parte de los llamados [Pág.
215]-

“Yo sólo sé que las cuatro quintas partes de los 
veintemillistas, hasta hoy mismo no creen haberse 
arrepentido lo bastante de su apoyo á la más inno
ble de las causas, (Pág. 2 3 1 ).

- 1 7 -

Malversación. Mala defensa.

“Los razonamientos empleados por la Sra. de 
Veintemilla para defender la proyectada reelección 
del General su tío, son de tal naturaleza absurdos, 
que en vez de convencer, no harán sino exasperar el 
sentimiento patriótico de todos los ecuatorianos que 
los lean, sin excepción de partidos. (Pág. 9 4 ).

“Cómo se derrochó escandalosamente en ban
quetes, bailes y diversiones de todo género; co- 
mo'se enriquecieron p or obra de , los que mo
mentos antes de entrar provistos de un empleo á 
ciertas oficinas públicas eran fallidos declarados ó no
toriamente menesterosos. (Pág. 7 9 )

Obras públicas.

“Dice la Sra. de Veintemilla: las obras de beneficio
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•público, son  sin d ispu ta  a lguna, la  m ejor  garantía  de pureza p a 
ra el G o b ie rn o  que las lleva  á c a b o , entre d ificu ltades  m il de  
anarqu ía , de desord en  p o lít ico -.y  de  (P , 7 3 ).

“ Los oportunos socorros de víveres enviados 
por el Gobierno á la provincia del Azuay, cuando la 
espantosa sequía y consiguiente peste de hambre el 
año 1 8 7 8 , fueron ciertamente laudable celo de auto
ridad; pero............ ¿Qué esfuerzo, qué sacrificio im
puso ese acto á Veintemilla?

“ Había fondos en el Tesoro público; le bastó el 
ordenar el empleo de una parte de ellos en vituallas 
para una porción de dueños de esos mismos fondos. 
[Pag. 7 4 ].

“Algo se hizo en la carretera del Norte; mas, 
no es cierto que haya sido una realidad dichosa ba
jo la dominación de Veintemilla, pues que hoy mis 
mo falta una gran parte.

“No sé qué cosa extraordinaria se efectuase en 
el Protectorado Católico, aparte de uno que otro de
talle en suspenso á la muerte de García Moreno; mas, 
si sé, que ni se aumentaron las escuelas ni se pagó 
religiosamente á los profesores que las regentaban.....

“El paseo de la Alameda, si, que no lo puedo 
tragar, porque es demasiado grande, y pido perdón 
por esta falta involuntaria de mi parte á la bella au
tora de las P á g i n a s  d e l  E c u a d o r . La Alameda se 
reformó y arregló por iniciativa del Gobernador de 
Quito, después primer Designado, D. Luis Salvador, 
mientras actüaba la Constituyente en Ambató, y en 
ausencia de Veintemilla. Se levantó una suscrición 
popular para la obra, la que se terminó, sin duda, 
con los fon-dos del Erario Nacional, todo debido al 
’entusiasmo de Salvador. [Pág. 7 6 ]

- 1 8 -
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“L A  V E R D A D  C O N T R A  L A S  C A L U M N I A S

DE LA SRA. MARIETTA V e INTEMILLa” ( i ) .

Otra publicación notable por todos conceptos se 
hizo después de la del Sr. Mata. Es la del Venera
ble Dean de la Arquidiócesis, Dr. D. José Nieto, de 
que hicimos mérito en la pág. 1 7 8 . Difícil sería ele
gir en ella lo digno de reproducirse; pero como no 
podemos darle cabida en toda su extensión, tene
mos forzosamente que limitarnos á los párrafos que 
ponen más de relieve las falsedades de las Páginas 
del Ecuador, cuales son las que siguen:

Si la Señora Veintemilla se hubiese limitado á manifestar
se tan valiente como Aquiles y tan eximio Capitán como Ale
jandro, César ó Napoleón, las Páginas del Ecuador no habrían 
causado en sus lectores sino aquella hilaridad que, en nuestra 
tierra, excitan las máscaras en los días de inocentes, cuando pa
ra divertir al pueblo, hacen el Rey, el Conde, el General, &. 
Pero nó: ella calumnia con una impudencia que pasma, y falsea 
la verdad delante de todo un pueblo testigo de los acontecimien
tos que relata; y esto no causa hilaridad, sino tan profunda in
dignación, que el hombre más frío se vé como forzado á ex
clamar ¡¡¡es posible tanta desvergüenza en una mujer!!! (Pág.4 .)

Todo lo que dice la Señora Veintemilla, en su centón in- (l)

( l )  Q uito.— Im prenta del Clero.—Junio 21 de 18 9 1 .
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famatorio relativamente al clero, no es sino un tejido de falseda
des y calumnias. (Pág. 5 ).

El motín no fué, pues, premeditado; no efecto de la predi
cación del Padre Gago, sino de la arbitraria y tiránica orden de 
prisión dada por el Gobierno contra él. Tan cierto es esto que 
hombres y mujeres, todos, se presentaron inermes, y quien cono
ce Quito sabe que cuando su pueblo intenta alguna empresa hos
til, lio sale de sus casas con las manos vacías.

He dicho que la orden de prisión fué tiránica y arbitraria ; 
porque es falsísimo que el Padre Gago hubiese proferido ni una 
sola de las palabras que la flamante escritora le atribuye. (Pág. 6 ).

No conviene, el relato del periódico con el de la Señora, 
porque ambos falsearon la verdad con sorprendente cinismo, á 
presencia de millares de personas que oyeron el sermón y certi
fican que no salió de la boca del Padre ni una sola palabra con
tra el Gobierno, ni una frase que pudiera excitar á la sedición. 
(Pág. 7 ).

¡Oh fuerza de la costumbre! la Señora Veintemilla no deja 
de calumniar á las mismas personas que encomia.

“ Su amistad (la del Arzobispo)— dice Dña. Marieta, “ con el 
Dictador que databa desde la infancia, no sufrió interrupción 
ninguna hasta el menguado instante de su sacrificio. Victorioso 
su amigo en la revolución de Guayaquil, le recibió con los brazos 
abiertos...........Correspondido enteramente por Veintemilla, pa
saba largas horas en el Palacio de Gobierna en conferencias úti
les y patrióticas.”

Cortesanía, caridad cristiana con los apóstoles del error, sí; 
amistad estrecha, aprobación, siquiera tácita, del sistema de go
bierno de Veintemilla, eso nó, jamás. (Pág. 9 ).

Amargando el corazón del Prelado (del Sr. Arzobispo Checa) 
y causándole profunda pena, fué como el General Veintemilla, su
íntimo amigo___ principió á darle muestras de su tierno cariño y
leal amistad. Y ¡ojalá hubiese terminado aquí! pero nó: testigo 
el que suscribe, Secretario del limo. Arzobispo, testigos otros sa
cerdotes, de las copas de hiel que aquel amigo tan tierno hizo 
apurar al bondadoso Prelado, hasta el día fatal de su sacrificio. 
No quiero que se me crea bajo mi palabra: he aquí la prueba.

Sea en primer lugar el famoso decreto de 2 de marzo de 
1 8 7 7 ___ En este decreto el Generí 1 Veintemilla, después de irro
gar gravísima y gratuita injuria al limo. Sr. Obispo de Riobam- 
ba, fulmina la pena de expatriación contra todo sacerdote que 
con pastorales, sermones ti otros medios tráte de alarmar con
ciencia de los fieles, á fin de excitarlos á la rebelión.

Como el limo. Sr. Checa estaba íntimamente convencido
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de que el considerando del decreto era falso y calumnioso, y de 
que la parte dispositiva no tenía más objeto que reducir al silen
cio al episcopado y clero de la República, al mismo tiempo que 
el Gobierno, no sólo toleraba que la prensa combatiese con osa
día, hasta los dogmas de la Religión, y publicase amargas dia
tribas contra el clero, sino que permitía que muchos de esos es
critos se insertasen en el periódico oficial, ese decreto consternó 
muy mucho al lim o. Arzobispo, y en 7 del mismo mes dirigió al 
Ministro General una nota, de la cual copio algunos trozos.

- 3 -

“ Como Metropolitano “ decía el lim o. Prelado” , me es indis
pensable manifestar á U S. H . la triste y  profunda impresión que 
he sentido al considerar que el Supremo Gobierno haya podido 
suponer capaces á los obispos y eclesiásticos de la República, 
de abusar hasta tal punto de su sagrado ministerio, que se sirvan 
de él para excitar rebeliones.” (Págs. n  y 1 2 ).

H e aquí un Prelado enseñando á un Gobierno los princi
pios del verdadero y genuino liberalismo, al mismo tiempo que 
reprobaba y combatía el bastardo y por lo mismo reprobado por 
la Iglesia. (Págs. 1 4  y 1 5 ).
.......................................................................... .... ....................................« a . . . . . . .............................................................................

Esta nota [la del Sr. Arzobispo Checa, datada el 1 8  de 
marzo de 1 8 7 7 ] causó muy grande enojo en el Gabinete y en sus 
parciales, tanto porque no era posible réplica razonable, cuanto 
por el aplauso con que fué recibido por todo el pueblo. M ulti
tud de jóvenes fueron al Palacio arzobispal á felicitar al lim o. 
Arzobispo por ella, y las Señoras lo hicieron por medio de un 
billete impreso. ¿Q u é partido tomó entonces el General Vein- 
temilla? Exigió con instancia que el lim o. Sr. Checa recoja su 
nota; pero el Prelado se resistió también con entereza á retirarla. 
¿ Y  por qué lo había de hacer? ¿ N o  contenía ella la verdad? 
Este fué el objeto de la última entrevista del Jefe Supremo con 
el lim o. Sr. Arzobispo, pocos días antes de ser inmolado, en la 
que parece hubo algún ardimiento por parte de ambos. (Págs. 
2 0  y 2 1 ).

“ El General Veintemilla insistía en que Su Señoría Urna, 
retirara su nota y que á esta pretensión le contestó estas pala
bras. Ignacio puedes poner un patíbulo en media plaza para  

pero y o  no retiro mi nota.— Juan de D . Campuzano" Vicario G e
neral de la Arquidiócesis. [ 1 ]

“ Día lunes ó martes de la Semana Santa, me conversó mi 
hermano el Aizobispo, que había tenido una conferencia con el 
General Veintemilla en el día viernes ó sábado de la semana del 1

[ 1 ] Contestación á la carta que con fecha5 de febrero de 18 9 1 , dirigió el au
tor al expresado D r. Campuzauo para que diese testimonio de loque le constaba.
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C «ncilio ; y me dijo lleno de estusiasmo y conm ovido, 
blaban, hablaría también, que si gr, grita)ía  más alio, aun

que le pongan alpatíbulo.— /guacia Checa", [ i j
Los documentos anteriores ¿prueban que la amistad del 

lim o , Sr. Checa con Veintemilla no sufrió interrupción ninguna 
hasta e l menguado instante de su sacrificio ? .............................................

N o ; prueban sí, que el lim o. Sr. Arzobispo jam ás estuvo 
avenido con el Gobierno de Veintem illa; prueban que en todo  
el mes de marzo, último de su vida, la desavenencia tomó gran
des proporciones, hasta el extremo de resignarse á subir al patí
bulo antes de dejar de cumplir con su obligación.

Describe también la función religiosa que tuvo lugar en la 
Catedral de Quito en el nefasto Viernes Santo de 1 8 7 7 . Allí oyó  
los compaces del órgano;allí vió infinitas lámparas y  velas que
humeaban............. ; pero es lástima que nada de esto hubo. En
el día de Viernes Santo, no suena el órgano, ni se encienden más 
velas que seis en el altar mayor, y éstas de cera amarilla. En ese 
día no hay p om p a; los altares están desnudos, y todo el templo 
anuncia el dolor de la Iglesia que conmemora la muerte del D i
vino Redentor. Tales mentirillas veniales podrían pasar inad
vertidas, porque á nadie ofenden; no así las de más de marca, 
que á más de mentiras son calumnias atroces. (Págs. 2 2  y 2 3 ).

Destierro de Prelados, incautación de rentas eclesiásticas, 
persecución al clero, cual jamás se había visto en nuestra patria, 
ved la lenidad del Gobierno de vuestro tío. (Pág. 2 4 ).

A l narrar la Señora Veintemilla la horrorosa tragedia del 
Viernes Santo, se excede á sí misma y escribe falsedades tan 
descomunales, que leyéndolas, viéndolas , queda
uno estupefacto, y no comprende cóm o una Señora, que recibió 
educación religiosa, ha podido degradarse hasta tal extremo. 
Para adquirir fama de más valiente que todos los nacidos y por 
nacer, no necesitaba contar sus proezas del 1 0  de enero; bastaba 
que hubiese escrito el capítulo que estoy refutando, porque, en 
verdad, es necesario poseer un valor inaudito para escribir tales 
patrañas y lanzarlas en medio de un pueblo que conoce la verdad 
constante en documentos públicos y judiciales. (Pág. 2 6 ).

“ Se dice que este Sr. D . José M . N oboa, Subsecretario de 
lo Interior, en su última enfermedad, después de recibir los sa
cramentos, dispuso que un pliego que dejaba cerrado se publi
que por la prensa después de su muerte. Si esto es cierto ¿ no es 
posible que ese pliego contuviera algo que evidenciase la ino
cencia del Dr. Andrade ? pero no se ha publicado.” (N ota  2 “ 
en la pág. 3 3 ).

[ i ]  Contestación de la hermana del lim o. Prelado á otra carta del autor.
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Aquí, como en todo, la Señora falsea la verdad sabida por 
todos en esta ciudad y por ella también. (Pág. 3 5 ).

Falso, Andrade no tenía ningún resentimiento con el lim o. 
Sr. Checa, ni menos alimentaba la venganza que la Sra. Veinte- 
milla, tan religiosamente le atribuye.

¿ E s  posible, Dña. Marietta, hayáis tenido tanta sangre 
fría para estampar tales patrañas, teniendo, como tuvisteis, á la 
vista documentos en contrario, documentos que eran también 
del dominio público? (Pág. 3 7 ).

“ El único documento presentado por la Sra. Veintemilla para 
confirmar sus calumnias y falsedades, está maliciosamente trun
cado. (Pág. 3 8 ).

“ N os trasladaron, dice ella, á un inmundo calabozo de la 
Policía..................................... ”

Pues bien, precisamente en e l mismísimo rincón de la P oli
cía, Jijaron la morada del sacerdote Andrade. Pero entonces de
cía el ju ez Letrado que aquél era un lugar , que el Dr.
Andrade no se hallaba detenido cárcel alguna no
die ndo calificarse de tal, los locales donde hacen e l despacho los
Sres. D irector G eneral y  Comisario de Policía de esta , lu
g a r absolutamente separado é  independiente de la cárcel situada en 
e l  interior de la casa.

¿ A  quién creeremos, á Dña. Marietta ó al Juez Letrado? 
Para las Sras. Veintemillas el local susodicho era abominable, 
inmundo, cárcel común; para el Dr. Andrade fué excelente, asea
do, separado de la cárcel. (Pág 4 0).

Y a  hemos visto que con tamaña falsedad afirmó la Señora 
Veintemilla que el Canónigo sindicado del crimen del asesinato 
del lim o. Sr. Checa, fué arrancado por la autoridad eclesiástica 
del Poder civil; ahora afirma otra falsedad de á folio cuando di
ce que la abolición del Concordato tuvo por causa la arrogancia 
del Vicario y esa sustracción del preso, añadiendo un malicioso 
anacronismo.

El reclamo del Sr. Vicario Capitular sobre el lugar en que 
se puso preso al Dr. Andrade, tiene fecha 1 ? de m ayo, y el de
creto de suspensión del Concordato fué expedido el 2 8  de junio, 
es decir, casi dos meses después.

Léanse los once considerandos que preceden al decreto y no 
se hallará uno solo, ni una palabra, que haga alusión al asesina
to del Arzobispo. U nos son falsos, otros, además de falsos, ca
lumniosos, algunos ridículos, y todos la expresión del odio con
tra el clero. (Pág. 4 1 ).
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Habría sido muy conveniente que la Señora nos hubiese 

dicho en dónde nos hizo ver lo que afirma, que por lo que hace 
á nosotros, no hemos visto sino estupendas falsedades en las Pá
ginas del Ecuador. (Pág. 4 3 ).

Por todo lo que precede se verá que n o  h a y  u n a  s o l a  PAr
LABRA VERDADERA EN CUANTO ESCRIBE LA SRA. V e i NTEMILLA.

La Señora Veintemilla dice que con la abolición del C on
cordato comenzó una guerra abierta entre la Iglesia el Estado.

Q ue el desacuerdo entre la Iglesia y el Gobierno de V ein 
temilla arreció con la abolición del Concordato, es verdad; pero 
que comenzó con ella es de todo punto falso. Ese desacuerdo 
tuvo origen en el 8  de setiembre de 1 8 7 6 , día en que aquel G e 
neral consumó su rebelión contra el Gobierno constitucional. 
(Pág 5 0 ).

Después que el General Veintemilla entró en la Capital 
pisando sobre los cadáveres de cerca de ochocientos ecuatoria
nos muertos en el combate de Galte, principió una serie de he
chos, pretensiones y decretos contrarios á las prescripciones de 
la Iglesia y lesivos de sus derechos. (Pág. 5 1 ;.

Ante todo haré notar el malicioso anacronismo que com e
te la Señora Veintemilla, cuando asegura que el destierro del 
Sr. Vicario Capitular, Dr. Andrade, fué posterior al tumulto que 
tuvo 'ugar en Quito el 2 6  de junio, día en que el Cotopaxi hizo 
aquella terrible erupción de que habla la Señora, coincidiendo—  
casualmente para los que niegan la divina Providencia— con la 
fijación del entredicho. (Pág. 5 4 ).

Así fué como el General Veintemilla, haciendo uso del en
gaño, sin ninguna forma de juicio y sin concederle siquiera un 
breve tiempo, para preparar las c«sas más necesarias á un hom 
bre que, después de un largo viaje, iba destinado á países ex 
tranjeros, desterró al muy respetable Prelado de la Arquidióce- 
sis. Pero no fueran éstas las últimas tiránicas vejaciones 
(Pág- 57)<

Durante este largo tiempo, fueron infinitas las penalidades 
que sufrió el Venerable Prelado, habitando terribles selvas á la 
inclemencia, y variando de continuo de lugar por la sañuda y te
naz persecución del Gobierno. Muchas veces habría caído en 
manos de las escoltas que le buscaban; pero la impopularidad 
del General Veintemilla y el afecto de los pueblos á su Prelado, 
habían convertido á hombres y mujeres, á todos, en vigilantes 
centinelas que lo guardaban y le daban oportunos avisos.

Después del Rm o. Sr. Vicario Capitular de la Arquidióce-
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sis, viene la persecución al anciano y venerabilísimo Sr. Masiá, 
Obispo de Loja. ¿ Qué delito cometió este virtuoso Prelado pa
ra merecer tan cruel tratamiento? El mismo de que se hizo reo 
todo el Episcopado y Clero de la República, el de haber sido fiel 
á Dios y defendido los derechos ultrajados de la Santa Iglesia. 
Hallábase el venerable Obispo en la Iglesia, cuando supo que 
estaba preparada la escolta que debía conducirlo á Guayaquil. 
Prelado tan amado de su grey y de tan delicada conciencia, te
mió que por su causa hubiese algún derramamiento de sangre; 
pues era casi cierto que el pueblo quisiera defender á su Pastor 
y viniera á las manos con los soldados que debían prenderlo. 
Por esto tomó la resolución de disfrazarse y huir á la República 
del Perú sufriendo mil trabajos en su avanzada edad. (Pág. 6o).

Al siguiente día, antes de la aurora, salió el Sr. Obispo de 
Riobamba. Después de pocas horas, llegó la orden de prisión ; 
pero felizmente el Gobernador, á quien venía dirigida, se encon
traba fuera de la ciudad y no regresó á ella sino ya muy avanza
do el día. Las horas que restaban de éste se pasaron en inda
gar por el Sr. Obispo á quien se creía oculto en la misma ciudad 
ó en alguno de los pueblos vecinos. Cuando las autoridades 
supieron el camino que había tomado, ya Su lima, se hallaba 
á gran distancia y era imposible alcanzarlo. Luego que el Ge
neral Veintemilla tuvo noticia de la fuga, impartió por la posta ór
denes severísimas á todos los lugares por donde creía debía pasar, 
como si se tratase de la captura de un gran criminal. En efec
to, Su lima, fué perseguido tenazmente por todo el camino has
ta que, sufriendo penalidades sin cuento, logró pasar á territorio 
peruano.

De este modo el General Veintemilla dejó huérfanas desús 
Pastores á tres diócesis— las de Quito, Loja y Riobamba.

No fué menos violenta la persecución contra el Clero de 
segundo orden. En la diócesis de Ibarra fueron perseguidos los 
sacerdotes Garcés, Noboa y Bufarini. El primero, por un ser
món, que sin duda sería calificado como lo fué el del Padre Ga
go, y los dos últimos porque sirvieron de capellanes en la tenta
tiva que hizo el General Yépez para restablecer el Gobierno 
constitucional.

En la Arquidiócesis tuvieron que andar á monte, sufriendo 
mil sinsabores y trabajos por largo tiempo, los Sres. Canónigos 
Terrazas, Campuzano y Acevedo. El primero, porque desem
peñó el cargo de capellán castrense en el ejército que desgracia
damente fué vencido en Galte. Fué nombrado por el limo. Sr. 
Checa y desempeñó su oficio como verdadero sacerdote, morali
zando á los soldados.. .  El Sr. Campuzano, porque vindicó la hon
ra del finado limo. Sr. Checa, á quien el General Veintemilla 
calificó, falsamente, de liberal, y porque redactaba un pequeño
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periódico de instrucción popular. E l Sr. A cevedo, porque de- 
sempeñando el cargo de Provicario Capitular, tuvo sus contesta
ciones con el Gobierno, com o se verá luego.

En la diócesis de Riobam ba fueron desterrados los Sres. ca 
nónigos Vicente Cuesta y Manuel de la Cruz Hurtado, porque 
se les creía redactores de un periodiquito que entonces se publi
caba en oposición al Gobierno de Veintemilla.

En la diócesis de Cuenca fué perseguido el Sr. Canónigo  
Federico González Suárez, á quien se mandó aprehender y remi
tir á Guayaquil, en compañía de los Sres. Rafael Arízaga, Luis 
Cordero, Manuel V ega, M ariano Cueva, Juan de D ios Corral y  
José Félix Chacón, ciudadanos honradísimos y conspicuos de 
esa ciudad. Por ser esta medida— dice la nota del Ministro al 
Gobernador de la provincia del Azuay— (i ) ,  de alta importancia 

para la seguridad pública, el Supremo Gobierno espera de US. le 
dará inmediato y  puntual cumplimiento, bajo la más seria y  estric
ta responsabilidad. (Páginas 6 3  y 6 4 ).

E l General Veintemilla no solo persiguió á obispos y cléri
gos en sus personas, sino que confiscó sus rentas. Así, fueron 
privados de las suyas los lim os. Sres. obispos de R iobam ba, 
Guayaquil y Loja, el R do. Vicario Capitular de la Arquidióce- 
sis, y los Sres. Canónigos Terrazas y Campuzano del Coro M e
tropolitano, y Manuel de la Cruz Hurtado y Vicente Cuesta del 
de Riobam ba. (Pág. 6 5 ).

“ N? 2 1 .— República del Ecuador.— Ministerio General.—  
Sección de lo Interior y Relaciones Exteriores.— Guayaquil á 1 9  
de setiembre de 1 8 7 7 ..........En cuanto al Obispo Restrepo, el Su
premo Gobierno ha resuelto que com o conspirador contra el or
den actual del Estado, lo remita con la correspondiente escolta  
á esta ciudad, debiéndose hacer lo mismo con los otros clérigos 
y frailes que se hayan manifestado ó se manifiesten contrarios al 
Gobierno.— J. E ndara."

- 8 -

Tanto el Sr. Obispo com o los demás sacerdotes estaban en 
absoluta pobreza. Este es uno de los pecados más graves que p e
sa sobre la conciencia del General Veintem illa: añadió aflicción 
al afligido y agravó la triste situación de aquellos sacerdotes. 
Debían ser remitidos á Guayaquil con escolta, los que se hubie
sen manifestado ó manifestaren contrarios al Gobierno. ¿ D e  
qué manera debía entenderse esta palabra Bastaba,
tal vez, una simple desaprobación en privado y de palabra de los 
hechos ><? probables del Gobierno, para incurrir en el inhumano

E sta  nota no se publicó en el periódico oficial, y se encuentra en el 
libro copiador de comunicaciones al A zuay y L o ja  del año de 18 7 7  á 18 79 . 
L a  fecha es de 2 7  de octubre de 18 7 7  y está marcada con el N ?  1 3 1 .
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castigo decretado por el General Veintemilla? (Páginas 7 0  y 7 1 ).

Podrá decirme el General Veintemilla, ó su sobrina ó cual* 
quiera otra persona, ¿qué juez, qué tribunal juzgó á ningún obis
po ni clérigo de los que fueron desterrados y perseguidos? 
¿ Dónde está la sentencia condenatoria después del juicio res
pectivo? ¿ Qué tribunal decretó la confiscación de las rentas 
eclesiásticas? (Pág. 7 2 ).

Esta fué la guerra abierta, no entre la Iglesia y el Estado, 
como dice Dña. Marietta, sino del Gobierno de Veintemilla con
tra la Iglesia. (Pág. 7 5 ).

La Señora Veintemilla escribe:
“ E l triunvirato que formaban Andrade, Nieto y Terrazas, 

inició su campaña— después de la abolición del Concordato-A
fijando en las iglesias el entredicho é instruyendo en la predica
ción adecuada á los caporales del pulpito........................... ”

Estas afirmaciones y los anacronismos, contradicciones y 
trocatintas que se observan en las Páginas del , dan so
brado fundamento para adherirse al juicio de los que creen que 
Dña. Marietta no es la autora del cuaderno publicado con su 
nombre. A  no dudarlo, el verdadero autor surció su libretín á 
modo de historia sin cuidar de si decía verdad ó mentira en su 
narración. [Pág. 7 6 ].

¿ Cómo habéis tenido valor para afirmar que yo con esos 
dos sacerdotes formábamos un triunvirato y que no nos separá
bamos ni de día ni de noche en el Palacio Arzobispal ? [Pág. 7 7 ],

Dña. Marietta por incriminar á los sacerdotes de su imagi
nario triunvirato, dice:

“ Honorables sacerdotes, no obstante, como los Sres. Tovar, 
Ereire, Romero, Mantilla, Campuzano, López, M ontaño y otros, 
se apartaron de sus violentos compañeros de , en la ruptu
ra de hostilidades, aunque guardando siempre, la reserva y de
coro propios de la neutralidad” .

Parece imposible que la Señora hable la verdad ; los renglo
nes anteriores contienen una falsedad. Tráiganse á la vista las 
protestas, exposiciones ó escritos del clero en defensa de los de
rechos de la Iglesia contra los avances del Gobierno de Veinte- 
milla, y se leerán los nombres de los sacerdotes exceptuados ; y 
si faltan los de los Sres. López y M ontaño es porque se hallaban 
ausentes.
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E l Sr. López ascendió á la canongía el año 8 1  y el Sr. M on - 
taño ni ha sido ni es canónigo. (Págs. 8 o y 8 i) .
• ............................................ ....  . . . .  • •  • •  . . . . . . . . . .  • • • » • • • • .  • • • •  • • • • • • • • »  • •

Imperturbable Dña. Marietta en su nada honrosa tarea de  
difamación y calumnia, escribe:

“  Quedareis en adelante privados de visitar los templos decían
algunos curas y padres jesuítas, mintiendo á sus feligreses” .

Sois vos, Señora, quien ha mentido cuando escribisteis los  
renglones anteriores. ¿ Quiénes son los jesuítas y curas que pro
firieron esas palabras? L os conocéis á todos,nom bradlos. N adie  
en Quito los ha oído. [Pág. 8 5 }.

- 1 0 -

Después que os he convencido, Señora, con docum entos  
irrecusables, de falsedad en cuanto habéis escrito relativamente 
al clero, ¿habrá alguno tan inocente ó tan parcial que os crea lo
que, sólo bajo vuestra palabra, afirmáis respecto á los RR. PP. 
jesuítas y al muy respetable Padre Sanvicente?

Decís que este Padre escribió á vuestras tías autorizándolas 
para que se refugiaran en su casa con toda la familia; pero el 
presbítero Señor Darío A . M ontaño, vuestro inseparable com pa
ñero^ y testigo presencial de cuanto ocurrió en los días 8 , 9 , 1 0  y  
1 1  de enero de 1 8 8 3 , asegura otra cosa, com o lo veréis en la car
ta que á continuación transcribo.

Afirmáis que no se salvó uno solo de vuestros /  y vos
misma, contradiciéndoos, aseguráis— pág. 2 4 7 — que fam ilias en
teras se ocultaron en e l mismo convento sin que nadie lo sospechara 
(Pág. 8 7 ).
• ••••. . . . . . .  ..•••• . - - • .••••••• . . . . . .  . . . . . .

L os jefes de la restauración sabían con certidumbre que 
vuestra familia estaba en la Compañía y habían resuelto tomarla  
á toda costa; porque— según oía decir entonces— esta medida era 
de absoluta necesidad permaneciendo el estado de guerra con  
vuestro tío, á fin de que no se repitiera lo que ella hizo en la re
volución del 8  de setiembre, que desde su ásilo en casa del M inis
tro inglés trabajó activamente por su triunfo. [Pág. 8 8 ].

J o s é  N i e t o , ( i )

í i ;  A ntiguo V icario  General y h oy  d ign o Dean de la Ig lesia  M ctropolí- 
ana de Q u ito .
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O T R A  R E F U T A C IO N
DE LAS PÁGINAS.

Entre las diversas impugnaciones de escritores 
liberales, (todos concordes en reprobar enérgicamen
te las tituladas Páginas del Ecuador y en señalar sus 
falsedades), parécenos que la más autorizada es la del 
D n D. Juan Benigno Vela, de la cual entresacamos 
lo que sigue:

“PA G IN .A .S D EL E C U A D O R ” (x)

“ No conozco á la Señora Marietta Veintemilla 
más que por su nombre y por sus hechos. Cuando 
D. Ignacio Veintemilla dominaba al Ecuador con to
do el peso de un poder discrecional, su sobrina Dña. 
Marietta, según la voz general, era el ángel malo que 
imponía el sello de su voluntad caprichosa en todos 
los acontecimientos deplorables que hicieron de aque
lla administración un abismo donde quedaron sepul
tadas, por seis largos_ppLobiosos años, honra nacio
nal, justicia, leyes, derechos políticos, garantías so
ciales, libertad, todo.

“ No era de esperarse ciertamente que la autora 
de las “ Páginas del Ecuador” narrase con imparcia
lidad los hechos del Gobierno que defendía; imposi
ble habría sido la severidad histórica, desde que la 
Sra. Veintemilla no podía por menos que dar rienda 
suelta á sus propias pasiones y contar á su antojo to
dos los acontecimientos principales en que ella mis
ma y su tío fueron los actores más importantes. Pe- (l)

(l) Del Diario de Avisos N? 828, Diciembre de 1 S90.
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ro dignidad siquiera, culto á la verdad y respeto al 
testimonio de todo un pueblo que depone contra sus 
verdugos y que no olvida ni puede olvidar jamás las 
ofensas inferidas á la Patria ¿cómo no exigir á quien 
toma la pluma del historiador, con la necia preten- 
sión de trasmitir á las generaciones venideras me
morias de un pasado por demás negro y desconsola
dor?

“Mas no señor; Dña. Marietta rompe con todo; 
verdad y justicia, nada son para ella; y llevando su 
imaginación y el sentimiento de mujer hasta lo nove
lesco, nos presenta á D. Ignacio Veintemilla como el 
dechado de todas las virtudes, como el campeón más 
esforzado de todas las libertades públicas, como el 
egregio ciudadano, timbre de su Patria, gloria del 
género humano. Ingratos ecuatorianos ¿porqué os 
levantásteis en masa contra ese generoso apóstol de 
vuestra civilización, contra el guardián de vuestras 
instituciones, contra la luz y norte de vuestro pro
greso ?

“Antes que cólera, risa me ha causado esto de 
verle al bueno de D. Ignacio, gracias á la soñadora 
imaginación de Dña. Marietta, metamorfoseado de 
la noche á la mañana, transfigurado, contrahecho, 
vuelto por arte mágico hombre admirable, circundado 
de una aureola luminosa, esparciendo rayos vivifican
tes por donde quiera y llevando la felicidad y el pro
greso hasta los últimos rincones de la República. 
Nosotros no conocemos más que á un Veintemilla 
brutal en todos sus actDs; pero henos aquí en pre
sencia de un D. Ignacio sagaz, profundo estadista, 
encarnación de las encumbradas ideas, patriota sin 
tacha, liberal eximio, desprendido, desinteresado, fi
lántropo, generoso, honesto, purísimo en el manejo 
de las rentas públicas, hombre, en fin, acabado, en
vidiable, enorme, fantástico, luminoso. Qué sarcas
mo! ............ ¿Se imagínala Sra. Dña. Marietta que su
tío, así falsificado por ella, puede producir un cam-
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bio favorable en la conciencia americana, que ya pro
nunció su tremendo veredicto contra el verdadero ti
po, retratado á maravilla en las admirables Catilina- 
rias del perilustre Montalvo? No, tal cambio no 
puede jamás verificarse: la historia es Tácito, pro
funda, inflexible................... ...................................................

“No es mi ánimo por ahora entrar en el exa
men de cada uno de los capítulos del libro que vengo 
recordando. Más tarde, por amor á la verdad, y 
porque la historia del Ecuador no tome por ventura 
algunas de las muchas y garrafales inexactitudes que 
contienen las Páginas de la Sra. Veintemilla, pre
sentaré al público un folleto documentado y que na
da tendrá de falso ó novelesco como la obra que tra
to de analizar. La Sra. Veintemilla ha tenido la im
prudencia de remover las cenizas que estaban ya 
apagándose; y aunque su libro pudiera ser excusa
ble, considerando que el derecho de defensa á nadie 
puede negarse, sin embargo, la Sra. Veintemilla ha 
traspasado los límites de ese derecho, tergiversando 
los acontecimientos, sacrificando la verdad y la justi
cia á los intereses de familia, mancillando reputacio
nes honorables, calumniando miserablemente á los 
verdaderos liberales y dejando correr su pluma á 
merced del viento que agita su fantasía de mujer. 
Nos reta, nos llama al combate: sea, aquí estamos; y 
cargue la imprudente escritora con todas las conse
cuencias.

- 1 3 -

Pero cómo perdonarla, cómo callar, cuando en 
sus Páginas tiene el atrevimiento de vindicar á su tío, 
tratando de justificar el hecho más atroz, más estú
pidamente salvaje, cometido en la persona de Mi
guel Val verde? Oh!, callar sería un crimen, no pro
testar contra Dña. Marietta, una mengua para el 
Ecuador.

“ Bien pudo usted haber silenciado ese acto, el
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más negro de su tío; no era preciso recordarlo en su 
mentiroso libro; y acaso ningún ecuatoriano hubiera 
hecho el menor caso de cuanto usted en él estampa; 
pero justificar una infamia, buscando palabras y ejem
plos con que atenuarla, apelar á la vil calumnia y re
criminar á la víctima para excusar al verdugo; oh, 
señora, este es el colmo de la desvergüenza.

- 1 4 -

Juan B. Vda.

También se han publicado varias refutaciones 
personales; una de ellas del Administrador de la 
Aduana de Guayaquil que se vindicó de los cargos 
que le hace Dña. Marietta Veintemilla. He aquí el 
final de su defensa:

x ^ iis r ü x o ^ c io is r .  [i]
“La sentencia absolutoria y de aprobación de 

mis cuentas, así como el levantamiento del interdicto, 
fué la mayor satisfacción para mí, y la prueba ex- 
pléndida de que había cumplido con mis deberes, 
rindiendo mis cuentas á satisfacción del Gobierno.

“ La Sra. de Veintemilla, con mucha lijereza me 
hace responsable, en el folleto aludido, de hechos en 
los cuales ninguna participación he tenido; y como 
cuando se escribe para la historia se debe decir la 
verdad, y la Sra. Marietta de Veintemilla se ha extra
viado de ella en este punto, me veo en el caso de 
vindicarme.”

Guayaquil febrero iS de 1891.
J. Robín son-

[i] De El Globo del iS de febrero de 1 S9 1 .
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APÉNDICE.

ADVERTENCIA.

Habiéndose repetido en las Páginas 
del Pcuador algunos de los cargos lie- 
dios en los libelos de D. Eloy Alfar o, 
parece necesario también reproducir la 
refutación de ellos, como que ésta con
tiene igualmente documentos de valíao
para la Historia del Ecuador.
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D. ELOY ALFARO
REFUTADO POR

DOCUMENTOS AUTÉNTICOS.

Hallábame en Roma, á fines de 1884, defen
diendo los intereses nacionales del Ecuador, la abo
lición del diezmo y la disminución de censos cuando 
llegó á mi poder uno de esos bostezos de la dema
gogia y manifestación triste de nuestras miserias 
domésticas en forma de folletos, suscritos ‘"Eloy Al- 
faro”. Casi simultáneamente me llegaron también 
las noticias de la revolución hecha por éste, conde
nada ya, para honra del Ecuador, por los hombres 
de bien de todos los partidos, la de sus consecutivos 
descalabros, fuga de Jaramijó y expulsión de Pana
má; todo ello cual castigo merecido de quién trató 
de elevarse al solio presidencial por el medio infa
me de las revueltas y de las armas.

No contesté entonces, tanto por piedad para 
con el vencido y prófugo, cuanto porque habría te
nido que desatender esos grandes intereses nacio
nales que me estaban cometidos y que no eran los 
de un partido, sino los de todo el Ecuador.— Lo 
propio me sucedió en Madrid y en Lisboa, donde
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defendí derechos é intereses puramente nacionales, 
y que dieron por resultado en la primera de aque
llas capitales el restablecimiento de nuestras rela
ciones anteriores á la guerra, y en la segunda la sal
vación de nuestra escasa renta de correos grave
mente amenazada, aunque tal vez sin quererlo, por 
el esfuerzo combinado de grandes potencias marí
timas.

De Madrid vine á los Estados Unidos en Ma
yo de 1885, llamado por un telegrama de mi Go
bierno para zanjar una dificultad internacional de 
origen alfarista, llamada “ Cuestión Santos”, la cual 
se arregló por medio de la amnistía general que in
diqué á nuestro Gobierno desde el citado mes de 
Mayo.— He continuado después en constante lucha, 
defendiendo el tesoro nacional de una gran recla
mación con que se le amenazaba; y tanto por esto, 
cuanto por mis frecuentes mudanzas de un lugar á 
otro, por la urgencia de asuntos distintos é impor
tantes de despacho diario, he carecido de tiempo, 
de fuerzas, de reposo de espíritu y, sobre todo, de 
los documentos necesarios para refutar al Sr. Alfa- 
ro, no con los insultos que él y los de su escuela 
acostumbran, sino con pruebas irrecusables. Ahora 
que me hallo en posesión de estos datos y en apti
tud de contraerme á este trabajo; ahora que Alfaro 
ha vuelto á renovar sus hostilidades contra la patria 
y á ensangrentarla; ahora venzo mi repugnancia de 
contestar á los libelistas, y venzo aun otra mayor 
repugnancia, la de tener que hablar de mi insignifi
cante persona.— Al efecto, pongo á la vista de los 
lectores los citados domumentos, para que decidan 
de la veracidad del Sr. Alfaro, del grado de.fe que 
merecen sus libelos y de su decantado patriotismo.

Desde luego, cualquier imparcial que lea dichos 
libelos, calará que no tiene otro objeto que endiosarse 
con insaciable vanidad, lo cual no pondría ciertamen
te la pluma en mis manos, sino fuera porque el libe-

f
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lista cree no poder ensalzarse sin deprimir á los de
más. Véanse sus libelos!— “Yo, Y o”, y sólo “Y o” y 
todo “Y o”: él lo ha hecho todo: los demás nada.—  
Así tuvo la desfachatez de anunciar al mundo entero 
que él había tomado á Guayaquil en un embustero 
telegrama que le valió por el pronto las congratula
ciones de una engañada Cámara Colombiana; pero 
que le atrajo el justo correctivo del periódico oficial 
del Ecuador, en tiempo del Gobierno provisional.

Véase el documento N? i que pone la verdad 
en su lugar y da fin á toda la bambolla del jactancio
so embustero. Y  adviértase que es el Gobierno pro
visional del Ecuador quien habla allí; y esa y no 
otra es la verdad histórica.

En el fantástico relato del pseudo-historiador y 
panegirista de sí mismo, se omite todo lo hecho por 
los que no tienen la fortuna de estar en su santa gra
cia, especialmente por los que llevan el apellido de 
Flores, á quienes ha estado denigrando y calumnian
do hace tiempo por la prensa bajo la cobarde másca
ra del anónimo.

Veamos lo que dicen los documentos oficiales 
desde el parte del Jefe de Estado Mayor del Ejérci
to restaurador, el primero que se publicó y que no 
peca sino por exceso de benevolencia hacia el Sr. 
Alfaro, hasta los actos de la Asamblea Nacional de 
1884 y del Congreso de 1886 (N? 2).

¿Qué puede oponer á ese conjunto de testimo
nios el sistemático detractor de los otros y ensalza
dor de sí propio?

Contrayéndome á los cargos que me hace el 
Sr. Alfaro, el 1? es el que resulta de las siguientes 

. palabras textuales: “Habían principiado á llegar las 
tropas de mis aliados á Mapasingue, cuando recibí 
un cablegrama dirigido de Panamá á Ballenita, con 
febha 11 de Mayo, por el Agente confidencial de 
mi Gobierno, que contenía estas palabras: ‘Anto
nio Flores sigue vapor Al recibir este 1

1i
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parte, supuse que había equivocación de nombre 
ó de persona; porque me parecía imposible que el 
Dr. Antonio Flores se aventurara, en esas circuns
tancias, á dirigirse á Guayaquil en un vapor mer
cante, como el que va á su casa, cuando al ser no
tado por las autoridades del puerto tenía que caer 
indefectiblemente en las garras de Veintemilla, quien 
miraría en esa presa una buena prenda”.— Pues lo 
que ha parecido imposible al Sr. Alfaro que yo hi
ciera en 1883 (y este es un cumplimiento que le 
agradezco), lo hice en 1860, cuando me lancé desde 
Nueva York para contribuir á la caida de Fran
co, penetrando, como penetré, á bordo de un va
por inglés mercante en la ría de Guayaquil, donde 
Franco tenía á su disposición los buques de gue
rra peruanos “Tumbes y Guisse”, y, buscando una 
vía por Manabí, logré incorporarme al Ejército na
cional y concurrir á la toma de Guayaquil (*): to
do como 1883.— Si el Sr. Alfaro ignora esto, igno
ra lo que es bien sabido en el Ecuador, y aun cons
ta no sólo de nuestros documentos oficiales, sino 
de libros publicados fuera de la República, entre 
ellos el titulado Bit-sayos , producción de
D. J. M. Torres Caicedo— (2? serie pág. 211 París 
1868).

El 2? cargo es el de una supuesta conversación 
en Tumaco.

“El vapor Bolivia",dice, “en ese viaje hizo esca
la en Tumaco.— Allí desembarcó el Sr. Antonio Flo
res para adquirir noticias, y en conversación con al
gunas personas manifestó que con su presencia en el 
Ecuador iban á tener grandes acontecimientos. Se
mejante confianza del Dr. Flores, desde antes de lle
gar á Guayaquil, pone en evidencia el objeto de su 
comisión”.

IV

(*) Véase la inmetecida recomendación que hace de Antonio 
Flores el General Martínez Pallares, Jefe del Estado Mayor General 
del Ejército, en ol parte de la batalla del 24  de Setiembre de 18 6 0 .
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Ahora bien; esto de hacer cargos por chisme y 
hablillas sin designar personas, es cosa de gente tan 
poco seria que apenas hay necesidad de refutarlos. 
En cambio de tales cuentecillos, desafío, por una 
parte, á que ninguna de las personas que hablaron 
conmigo atestigüe bajo su firma lo que pretende 
el Sr. Alfaro, y por otra le pongo yo la declaración 
de un testigo presencial y persona de conocida ho
norabilidad. (N? 3).

Pretende el Sr. Alfaro que “existió algún plan 
tenebroso”, y él mismo se encarga de desmentirse:

1? reproduciendo lo que publicó el periódico 
oficial de Quito del 9 de Junio de 1883 sobre la co
misión que se me confirió en el cuartel general, el 
18 de Mayo, en todo idéntica á la que el Sr. Alfaro 
dió á “su” Ministro Semblantes. (Esto demuestra 
á toda luz que no hubo nada de oculto ni misterioso); 
y 2? atribuyéndose en la siguiente proclama como 
original y suyo un pensamiento mío que ya era co
nocido por la publicación anterior, hecha por el pe
riódico oficial de Quito del 9 de Junio de 1883.

Proclama de D. Eloy Alfaro del 9 Julio de 
1885, publicada en la pág. 26 de su 2? folleto.

“Compatriotas.— Siendo (*) dolorosísimo el de
rramamiento de sangre ecuatoriana, primero inten
té la capitulación de las armas dictatoriales sin otra 
condición que las leyes de la humanidad y la justi
cia, prefiriendo éstas á una gloriosa batalla”.

Hé ahí exactamente mi pensamiento; hé ahí la 
tenebrosa comisión, hé ahí mi crimen.

Habiendo agotado mis esfuerzos en Nueva- 
York, en compañía de los comisionados del Gobier- 

' no provisional, los activos é inteligentes jóvenes Fer
nando y Miguel Angel Pérez, para conseguir un va
por con que dominar la ría de Guayaquil, vi que era 
imposible impedir la fuga de Veintemilla, y con este

(* ) En las proclamas impresas en Guayaquil dice “ Siéndome” .
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convencimiento opiné que era preferible no derramar 
sangre ecuatoriana. Escribí al efecto á mi sobrino 
Enrique Stagg que si consideraba que mi presencia 
podía contribuir á aquel resultado, estaba pronto á 
ir al Ecuador. No le insinué que hablase con Vein- 
temilla, y menos á mi nombre. En contestación mi 
sobrino me telegrafió que fuese, y partí en efecto con 
ese propósito, perfectamente indicado en la proclama 
del Sr. Alfaro del 9 de Julio; esto es, con el fin de 
evitar derramamiento de sangre, si era posible, y si 
no, con el de incorporarme al ejército y hacer lo que 
pudiese. De esto resulta por todos respectos que 
el Sr. Alfaro me acrimina por haber hecho antes que 
él aquello de que se jacta en su proclama como de ac
ción meritoria.— En una palabra, lo que en él es san
to, y bueno, y digno de trasmitirse á la posteridad en 
altisonantes proclamas, es en mí excecrable y anti
patriótico. Juzgue el lector imparcial de la lógica, 
buena fe y juicio del Sr. Alfaro.

Además del enunciado llamamiento por telégra
fo para que partiese al Ecuador, concurrieron otras 
circunstancias para la realización de mi viaje: 1? que 
en el Ecuador se me censuraba por mi ausencia, se
gún lo atestigua el siguiente capítulo de carta del Sr. 
D. Rafael Pérez Pareja, uno de los miembros del G o
bierno provisional: “Tú eres hombre público y de 
prestigio en el país, y el público extraña y murmura 
que desde antes de hoy no te hayas presentado como 
caudillo. Así que hoy no dilates” &?: 2* que habién
doseme honrado en las actas populares, en mi ausen
cia, con el nombramiento de miembro suplente del 
Gobierno provisional, estimé de mi deber la presta
ción de mis servicios en cuanto pudiese:— 3? que en 
L a  E strella  de Panam á  del 28 de Febrero de 1883, 
un amigo del Sr. Alfaro dijo que “mientras Antonio 
Flores permanecía tranquilo donde no zumbaban las 
balas, ni se sentía el olor de la pólvora, don Eloy A l
faro arriesgaba su vida” En este artículo firma-
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dó por “Un patriota de Colombia”, se agregaba, di
cho sea de paso, que el Sr. Alfaro estaba luchando 
como bueno, no sólo contra la tiranía de Veintemi- 
11a, sino contra la fatal desmembración de que se 
declaró caudillo Flores”.— ó sea contra la nacionali
dad ecuatoriana;— y 4? que si en 1860, sin haber si
do elegido miembro del Gobierno provisional ni re
cibido comisión alguna del Gobierno, volé en auxilio 
de la causa nacional, cuando parecía más comprome
tida y llevándole el refuerzo de mil rifles comprados 
con mi dinero y el de amigos míos en 1883, no po
día permanecer alejado del peligro sin dar marjen 
en el Ecuador y en el exterior á la crítica de que da 
testimonio la carta del pentaviro Pérez Pareja y el 
remitido de La Estrella. (N? 4).

Me decidí, pues, á partir, dejando á los jóvenes 
Pérez el cargo de la compra y envío de armas, y me 
embarqué en Nueva York el 1? de Mayo de 1883, 
con harto desagrado, visto está, de D. Eloy Alfaro y 
los suyos, para quienes era crimen en mí ir al Ecua
dor y también el no ir.

Relata el Sr. Alfaro lo del capitán Doughty, 
del crucero inglés Constance, que impidió el regis
tro del vapor B olivia  donde me hallaba; inter
vención oficiosa y notoria por la cual el Gobierno- 
provisional dio oficialmente las gracias al capitán 
Doughty. Y  sin embargo de narrar el mismo Sr. 
Alfaro esa intervención que me salvó, propala la ca
lumnia vulgar del “plan tenebroso” que él y los .su
yos inventaron y sostuvieron hasta el punto de ha
ber afirmado que yo había tenido una entrevista con 
Veintemilla en Guayaquil.— ( L a  Regeneración de 
M ontecristi, Julio 9 de 1883).

Lo digo en voz muy alta ahora que todo está 
concluido: fui partidario, antes de penetrarme del 
estado de la opinión, sobre todo en el ejército, de 
un arreglo pacífico que permitiese la ocupación de 
Guayaquil sin derramamiento de sangre; y si en ello
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anduve errado, no es el Sr. Alfaro quien puede 
echármelo en rostro, puesto que él se jacta en su 
proclama de haber pensado en idéntico sentido y  
haber obrado precisamente de igual modo.

Lo más curioso es que, mientras Alfaro me acri
mina por haber ido en son de paz á Guayaquil y en 
supuesto acuerdo con Veintemilla, otro correligio
nario de Alfaro, D. Pedro Moncayo en el artículo, 
firmado Plácido Placentero y publicado en La Es
trella de Panamá del 12 de Junio de 1884, me 
ataca violentamente por lo contrario; esto es, por 
haber ido en son de guerra y hecho humillar á Vein
temilla.— Otra divertida prueba de que para los A l
iaros, Moncayos y C* todo es malo en nosotros, los 
que no militamos en las filas radicales, pues que 
ellos me atacan por las dos cosas contrarias y en
teramente opuestas. (N? 5).

Segundo cargo.— Consiste en otra supuesta con
versación.

Hé aquí los hechos.— Aunque apenas conocía 
al Sr. Coronel Pedro Jaramillo, propuse en Mapa- 
singue que se le señalase para atacar al enemigo, ba
jo mis órdenes por el Salado.— Habiendo ido á visi
tarme dicho Jefe en mi hacienda de la Elvira, después 
del triunfo, y quejádoseme de que por desconfian
za de él no le habían querido dar ese puesto de ho
nor, le dije para consolarle y en tono de broma que 
más bien sería por desconfianza de mí, puesto que 
se hablaba en el campamento alfarista de haber te
nido yo una entrevista con Veintemilla. Esto se lo 
recordé al Sr. Pedro Jaramillo desde Quito en una 
carta, cuya sustancia se reprodujo también en La 
Repiíblica (de Quito), la cual carta quedó sin res
puesta, sin embargo de haberla reclamado por con
ducto del Dr. Rafael E. Jaramillo. (N? 6).

Tercer cargo.— Una correspondencia de Las 
JYovedades sobre la toma de Guayaquil.

En el seno de la confianza escribí á Nueva York
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á uila persona de mi familia sobre la excelente aco
gida que se me hizo á la entrada en Guayaquil (de 
la cual hay mil testigos oculares) por múchos de mis. 
conciudadanos y principalmente por mis camaradas de 
infancia que, como era natural, me recibieron con 
efusión. Mi objeto fue desvanecer toda aprensión 
que pudiera germinar en mi hija y mi familia de 
Nueva York, respecto de la acogida que se me ha
ría en Guayaquil, á causa de que D. Pedro Monca- 
yo había afirmado por la prensa que yo era visto 
con execración en todos los pueblos del Ecuador. 
De esa carta, puramente privada, se tomó pie para 
un artículo, cuya publicación nadie sintió, como es 
de suponerse, más que yo. (N? 7).

Cuarto cargo.— El desempeño del destino diplo
mático con que me honró el Gobierno, y que, según 
el Sr. Alfaro, no he debido aceptar.

La sinceridad de mi propósito de no aceptar 
nada después del triunfo se halla atestiguada por la 
renuncia que hice, una vez terminada la guerra, de 
los destinos de Comandante en Jefe del Cuerpo de 
Reserva, de Plenipotenciario del Ecuador y de miem
bro suplente del Gobierno provisional (N? 8), del 
cual rehusé formar parte, A pesar de las generosas y 
vivísimas instancias de los dignos pentaviros Dr. 
D. Luis Cordero, General D. Agustín Guerrero y 
Dr. D. Pablo Herrera, que ejercían á la sazón el Po
der Ejecutivo. Rehusé igualmente la candidatura de 
Diputado para la Asamblea Nacional (N? 9), y si 
acepté el cargo de tal, fue sin remuneración. (N? 10) 
Ni siquiera quise ir á la Capital después del triunfo, 
ni aun para conocer á mi hija, no obstante mi au
sencia de seis años, y la llamé á la E lvira  para que 
se viniese conmigo á Nueva-York. Las súplicas de 
mi familia para que fuese á Quito por unos pocos 
días, no hubieran sido bastantes para hacerme desis
tir de mi inmediato regreso á los Estados Unidos, á 
no haberse hecho un llamamiento á mi patriotismo
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por la Sociedad Republicana y por personas distin
guidas de la Capital (N? 11).

Cuasi ál año de la ocupación de Guayaquil, me 
decidí á aceptar el cargo con que me honraron el Go
bierno y el voto unánime del Consejo de Estado; 
porque juzgué que no debía rehusar mis servicios 
donde se consideraban útiles, y porque ni me corrt- 
prometí ni podía comprometerme á no volver á ser
vir jamás á la patria, lo cual hubiera sido por demás 
absurdo.— Si ha habido algún patriotismo en el des
empeño de la Legación, dígalo el documento oficial. 
(N? 12).— Por lo demás, una de las razones principa
les que tuve para aceptar el destino fué la de contri
buir á cruzar los planes de U., Sr. Alfaro, según lo 
atestigua la clave arreglada con el Presidente Caa- 
maño desde Junio de 1884.

Cargo quinto.— Un tributo á la muerte de un 
sobrino mío.

El Sr. Alfaro me llama como por escarnio y con 
ánimo de ofenderme, “autor del Con
este título familiar imprimí en Nueva-York un rasgo 
In  Memoriam, como se acostumbra en estos países,

' por la sentida muerte de un sobrino mío á la edad 
de 14 anos. Este folleto no se repartió al público, 
sino que se dió en la casa á los amigos de la familia 
ó personas que lo solicitaron.— ¿Qué tiene que ver 
esto con la política, ni qué derecho tiene el Sr. A l
faro en sus libelos para ocupar con ellos sus lucubra
ciones político-radicales? Esas líneas fueron “un de
sahogo de mi corazón”, para emplear una frase co
nocida, y buenas ó malas no pertenecen á la cosa pú
blica. ¿El Sr. Alfaro habrá juzgado á Isidorito co
mo brote de una insustancial vanidad?— Que lo sea. 
— ¿A quién, y menos á la patria, he ofendido con tan 
liviano achaque; achaque de las familias cultas de 
Nueva-York y de las costumbres de un gran pueblo? 
— ¿Lo habrá juzgado como desprovisto de todo mé
rito literario? Pues censúrelo cual entendido litera-

1
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lo,- y no cual hombre público metido á tratar de la 
cosa pública. En todo caso, Isidorito no ha cos
tado á nadie sangre, lágrimas ni dinero.

¿Puede U\ decir otro tanto de sus actos, Sr. Al- 
faro?; y permítame que le interpele directamente es
ta vez. ¿Contribuyó U. ó no á la inicua traición del 
8 de Setiembre y á elevar al rapaz y tiranuelo Vein- 
temilla sobre los cadáveres de los defensores de la 
legitimidad que sucumbieron en Galte, los Molinos 
y las calles de Quito? U. manchado con la sangre 
ecuatoriana, derramada por entronizar á un Veinte- 
milla: U. subalterno de éste y cómplice de sus infa
mias: U. que, por mera ambición personal, ha sacrifi
cado, á la par que nuevas víctimas ecuatorianas en la 
escandalosa revolución de 1884, la paz y prosperidad 
de dos provincias: U. que ha desacreditado la santa 
causa de la Restauración como si quisiera justificar 
la bastarda dictadura de Veintemilla, cuyo especioso 
pretexto fué cabalmente la necesidad de evitar la 
guerra entre los partidos opuestos y la consiguiente 
anarquía: U. que comparte con Veintemilla la res
ponsabilidad de los males de la dictadura, es también 
responsable y único responsable de los males de la 
anarquía, peor que la dictadura. Por todo esto ha 
venido U. á ser muy inferior á Veintemilla; porque 
Veintemilla á lo menos, si bien reo del delito de ha
ber llamado tropas colombianas en su auxilio, no ha 
procurado concitar á Colombia contra su patria, co
mo lo ha procurado U.; no ha buscado en complicacio
nes internacionales su elevación, como la ha buscado 
U. (N? 13); no se ha convertido como U. en difamador 
de su país en el exterior, ni ejercido como U. la tris
te carrera de libelista, ni como U. ha anarquizado 
varios pueblos de la República. En todo esto es U. 
digno satélite de su General Veintemilla; pero con la 
añadidura de haberle aventajado en muchos puntos.
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CARGOS ANTE LA HISTORIA.
Así, ante el tribunal de la Historia tiene U. 

que responder de los siguientes cargos:
i? De haber sido cómplice de la infame revo

lución del 8 de Setiembre de 1876 contra el Go
bierno constitucional del Presidente Borrero, y con
tribuido á entronizar á Veintemilla derramando pa
ra ello la sangre ecuatoriana en los Molinos y en 
Galte, en cuya campaña figiíró U. como edecán de 
Urvina y subalterno de Veintemilla; esto es, de los 
hombres cuyos pésimos antecedentes eran bien co
nocidos de U U . mismos, según lo prueban las Ca
m in a ría s de don Juan Montalvo. Y  sin embargo 
de esto, en el acta del 8 de Setiembre,' “obra de 
todos los liberales”, como muy bien lo dice el e x -  
Presidente Borrero, y lo atestiguan las firmas allí 
estampadas, entre ellas la de “M. Alfaro”, se lla
ma á Veintemilla esclarecido ciudadano y  benemé
rito patriota que ha honrado la República dentro 
y  fu era  de ella con la firm eza  de sus principios y  
el abnegado patriotism o de sus actos.

2? De haber contribuido á prolongar la dicta
dura en los momentos que todos luchábamos para 
echarla abajo, y retardado la caída del dictador con 
la serie de iniquidades de U. contra los que no éra
mos radicales; iniquidades probadas por sus torpes 
libelos contra nosotros en L a  E strella  de Panam áy 
y por la criminal detención de nuestras armas en el 
Istmo.

3? De no haber rendido las cuentas que pidió 
la Asamblea Nacional del millón de pesos mal con
tados que ingresó en poder de U., y que en vano se 
le exigió y exigió por la prensa con un aviso perma
nente publicado en L a  Unión  de Guayaquil. (N? 14.) 
Y  advierta U. que dimití el cargo de Presidente de 
la Comisión de Hacienda, por no exigírselas tam-

* * » • ♦ • . ,

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



XIII

bien de parte mía y por no elevar el severo informe 
que merecía la resistencia de TJ. en no rendirlas. 
U. me obliga á recordar este acto de moderación de 
mi parte y otros de que hablaré más abajo.

4? De haber dado el escándalo inaudito de to
mar parte en una Asamblea para repudiar sus actos, 
y concurrido á presentar U. mismo su candidatura, 
y de seguida lanzándose á la rebelión por haberle 
sido adverso el resultado. Jugó U. los dados de la 
política con la premeditación de no hacer electiva su 
pérdida, á la manera de aquel gascón fullero que 
cuando perdía en el juego, exclamaba: “ ¡¡Fortuna 
traidora! Bien puedes hacerme perder; pero no ha
cerme pagar lo que pierdo”.

5? De haber negociado con ese fin el A  - 
la desde Noviembre de 1884 cuando apenas se aca
baba de elegir al Presidente Caamaño, y cuando, 
por consiguiente, no cabía ni el más leve pretexto 
para una sublevación. Pruébalo el diario del Coro
nel D. Luis Vargas Torres.

6? De haber empleado para esa negociación un 
doble fraude; uno contra el Presidente Zaldívar, ha
ciendo de su carta de crédito un uso que no estaba 
en su mente, porque la dio para derrocar la dictadura; 
y otro contra los dueños del A  Ihajuela.— Abuso de 
confianza que motivó la protesta del Presidente Zal
dívar, cuando se le requirió de pago, y con la cual 
tuvieron que conformarse los perjudicados. ¿Qué 
no hará con los enemigos quién obra de tal manera 
con sus propios amigos?

7? De haber reagravado el crimen de su rebe
lión injustificable contra un gobierno constitucional, 
acabado de elegir libremente por la Asamblea más 
libre que ha habido en el Ecuador, con la premedi
tación; pues desde Febrero de 1883, en la célebre 
proclama que U. intituló “En marcha”, anunció U.- 
que “á la dictadura sucedería la anarquía”.

8? De haberlo reagravado igualmente con la.
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negra ingratitud de rebelarse contra la misma Asam
blea que hopró á Ü. con el generalato, desairando 
á jefes de más valor y merecimientos que Ud., como 
el Dr. D. Pedro I. Lizarzaburu y otros.

9? De haberlo reagravado asimismo con críme
nes inauditos, como con «el bárbaro degüello de Ja- 
ramijó, acto no muy común ni entre salvajes.

io? De haber, después de su derrota, levanta
do esas’partidas de bandidos que, con el nombre de 
montoneros y en son de sostener un partido político, 
han anarquizado á dos provincias, antes tranquilas 
y florecientes, y ahora asoladas por toda clase de 
crímenes.

i i ? De haber trabajado con ahinco para conci
tar á Colombia y á otros Gobiernos contra la patria 
de U. para hacer surgir en su daño dificultades in
ternacionales.

12? De haber estimulado el robo, aplaudiéndo
lo como un acto de virtud, y empleando sin el me
nor asomo de vergüenza el dinero sustraído de las 
arcas fiscales por un ladrón. Véase el juicio de la 
prensa americana sobre tamaña inmoralidad. (N? 15.)

13? De haber traficado con la sangre y las lá
grimas de los pueblos, haciendo de la cosa pública 
un simple negocio particular; pues U., mercachifle 
quebrado y deudor de gruesas sumas, no se ha me
tido á político sino para acallar la grita de sus acree
dores.

En fin y para concluir. Entre UU. y los sos
tenedores del imperio de las leyes y de las buenas 
costumbres hay la muy notable, la muy característi
ca diferencia de que éstos no han acudido jamás á las 
vedadas armas del puñal y del veneno con que UU . 
sacrificaron á un García Moreno, á un Arzobispo 
Checa, á un Piedrahita y aun trataron también de 
sacrificar al actual Presidente de la República, quien, 
merced á su valor y serenidad, escapó con milagro
sa felicidad. Entre UU. y nosotros hay asimismo
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la otra característica diferencia de que no hemos 
acudido nunca á esa otra arma vedada de la calum
nia que, por propia confesión de UU., entra en sus 
principios y sistema políticos. (N? 16).

¿Qué digo emplear una calumnia, cuando ni si
quiera he querido emplear contra U. en la tribuna 
parlamentaria las verdades que U. me obliga á enun
ciar ahora, verdades que, por ser tales, le habrían 
hecho inmenso daño? En la Asamblea de 1883, 
cuando tanto había que decir contra U., á causa 
principalmente de los indiscretos ataques de algunos 
de sus amigos, me limité simplemente á rechazarlos 
sin volver ofensa por ofensa. Y  no sólo esto, sino 
que ni yo ni mis amigos políticos quisimos oponer
nos al generalato de U., cuando, á quererlo, no ha
bría U. sido General, porque contábamos con una 
muy significante mayoría. Me dirá, ¿por qué en
tonces no hicimos General á mi hermano Reynaldo 
Flores?— Pues precisamente por la misma indebida 
contemplación á U., haciendo por una parte alarde 
de generosidad, y por otra quitándole todo pretex
to para fraguar revoluciones, principalmente el del 
Floreanismo. Sin embargo de tales antecedentes, 
volvió U. á emplear la misma ya tan manoseada 
arma, y así, casi en seguida, llegó á verse el singu
lar contraste de que el Jefe desairado por la Asam
blea, Reynaldo Flores, sostuvo con su espada los 
actos y resoluciones de esa misma Asamblea contra 
los cuales, U. después de elevado por ella á General, 
combatió con descarada ingratitud é insólita felonía.

¿En qué consiste, dígame, su decantado patrio
tismo? En haber anarquizado á dos provincias des
graciadas, lanzando foragidos á bandadas contra los 
pacíficos compatriotas suyos, impidiendo que la gen
te honrada y laboriosa continúe sus trabajos, y en 
haber paralizado la industria y comercio de los pue
blos, cegando las fuentes de la riqueza pública. ¿En 
qué consiste su tan cacareado liberalismo? En ha
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ber decretado, como ya le echó en cara ia prensa 
ecuatoriana, los Consejos de guerra verbales contra 
los que no eran de su bando; en haber ordenado fu
silamientos sin fórmula de juicio y confiscación de 
bienes, y hasta en haber prohibido que se disponga 
de éstos sin el previo conocimiento de las autorida
des creadas por U. Ahí están los documentos ofi
ciales de U. (N 08. 17 y 18) para comprobar que su 
régimen gubernativo, circunscrito por fortuna á dos 
provincias, cuya población sólo es de cuarenta mil 
habitantes, ha excedido en violencias á cuantos G o
biernos dictatoriales y despóticos ha tenido el Ecua
dor. Ahí están vivas también las protestas que las 
víctimas de U. han publicado por la imprenta; ahí la 
del Concejo Municipal de Santa Ana contra la ini
cua invasión de U. en 1884 (N? 19).

Ahí esta, por último, el juicio de la prensa im
parcial dentro y fuera de la República, que ha conde
nado á una el vandalismo de las hordas bárbaras ar
madas por U. y excitadas al robo, la matanza y el 
pillaje: ahí el veredicto del pueblo representado por 
los sufragios en las urnas, y ahí el fallo de la con
ciencia pública.

N ueva York, Novietnbrc de 18S6.

^ N T O N I O  |^LOF^ES.
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NUMERO 1.
EL ECUADOR Y LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 

DE COLOMBIA.

D el Periódico Oficial del .

La Cámara de Representantes de Colombia ha adoptado 
por unanimidad una proposición en que “ celebra la caída del 
Dictador Ignacio Veintemilla, vencido definitivamente y arroja
do del territorio ecuatoriano por las fuerzas victoriosas del Ge
neral Eloy Alfaro................La Cámara hace votos porque este
hecho de armas sea fecundo en buenos resultados para la causa 
que representa el General Alfaro, ¿ quien los Representantes de 
Colombia felicitan sinceramente”.

Es sensible que estando Colombia tan cerca de nosotros 
y siendo tantos y tan distinguidos los jefes colpmbianos que mi
litaron en nuestras filas el memorable 9 de Julio, se ignore en Bo
gotá que el triunfo de aquel día se alcanzó, principalmente y en 
su mayor parte, por el ejército del Gobierno provisional. Muy 
disculpable es por lo demás el error en que han caído los H H . 
Representantes, si se atiende al telegrama falso que se mandó de 
Guayaquil, pues todos saben por quién y con qué objeto. Sea 
de ello lo que fuere, á todos consta en el Ecuador que el plan 
de batalla fué obra del ilustre General Salazar, nuestro Director 
de la Guerra, y que el ejército provisional fué el que lo llevó á 
ejecución, con auxilio, es verdad, del ejército llamado “del litoral”; 
pero sin que este auxilio hubiese sido reputado necesario por los 
nuestros; tanto que uno de nuestros Generales ofreció su gente 
de guerra, á presencia del Sr. Alfaro y con aparente aprobación 
de éste, para tomar á Guayaquil á la hora que se quisiera con sólo 
mil hombres. Y es de advertir que nuestro ejército tenía más del 
doble de este número, así como más del doble de las tropas alia
das, y que la pérdida de estas fué la quinta parte de ías nuestras. 
Es notorio que nuestro ejército representaba las diez pro
vincias que reconocen al Gobierno provisional, mientras que el 
del Sr. Alfaro representaba sólo á las dos provincias del litoral 
que le obedecen y cuya población es inferior á cualesquiera de 
las del interior ( 1 )

Caso pues de dividirse el premio del triunfo en proporcio
nes aritméticas, avos correspondían al ejército de Manabí y 
Esmeraldas y J-3- al de las demás provincias cuyo Gobierno re-
________________j

. (i)  Ya Las A7ozfedades de Nueva York hicieron notar antes de ahora 
que con el millón de habitantes del Ecuador, las j)rovincias de Manabí y Es
meraldas, figuran sólo por menos de 40.000, según la Estadística oficial, 
jménfras que el resto de la población, deducidos 81.000  del Guayas, obedece 
al Gobierno Provisional.
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side en Quito. Esto en nada amengua el valor reconocido de 
nuestros hermanos del litoral, y prueba solamente que no es in
ferior el de los habitantes de los Andes.

Otro hecho notorio es que el punto indudablemente más 
fuerte é inaccesible de la línea enemiga, como lo expresa el par
te de nuestro Jefe de Estado Mayor General, el punto de la 
Batería del Telégrafo con su cañón de á ciento, fué tomado pu
ra y exclusivamente por nuestras fuerzas, y cabalmente por el 
j eje que había ofrecido tomará Guayaquil con mil honibres. (i) 
Consta Igualmente de los respectivos partes oficiales, no con
tradichos, que nuestros Jefes y soldados fueron los primeros en 
coronar las alturas, en penetrar á la ciudad y en ocupar á viva 
fuerza la Artillería, el centro de resistencia del enemigo, después 
de la pérdida de sus reductos exteriores; y consta igualmente 
que el General Alfaro y sus fuerzas encontraron á nuestras tro
pas ya en plena y pacífica posesión de aquel cuartel, en el que 
permanecieron y permanecen hasta hoy.

Estos son hukos históricos que han pasado á la vista de 
todos y que en vano procurarán desfigurarse corí noticias falsas, 
dictadas por el espíritu de partido ó el interés individual. Es
peramos que la hombría de bien del General Alfaro desmentirá 
tales falsedades, y que este Jefe se honrará á sí mismo honran
do la verdad y dando al Césat lo que es del César. En todo 
caso, el Gobierno Provisional protesta enérgicamente contra la 
mala fe que pretende despojar de sus legítimas glorias al ejérci- 
to de diez provincias del Ecuador para atribuirlas exclusiva
mente á sólo dos, que serían las únicas merecedoras de los ho
nores del triunfo, en el decir de los enemigos de aquellas. Pero 
la justicia de la historia recogerá esta protesta, pondrá la verdad 
en su lugar y dirá quiénes fueron á la vanguardia y quiénes á re
taguardia.

NUMEPwO 2.

Partes y Documentos que manifiestan que algo 
hicieron los Flores para la conclusión de la guerra 
con la toma de Guayaquil, aunque en las 
del Sr. Alfaro no figuran para nada.

A

P a r t e  d e l  je f e  d e  e s t a d o  m a y o r  d e l  e j é r c it o .

........... “ Iniciado el combate, el Cuerpo de Reserva recibió
orden de avanzar, la cual se cumplió con tanto arrojo, que pocos 
minutos después la Reserva era Vanguardia; pues esos jóvenes 
heroicos disputaban el honor de morir en las primeras filas, y

(i) El General Reynalilo Flores. -  t 'o j . ,  ̂ S ** 5*

... «.<■/ V ,  U l j * ,  t V v - W  i
^  V

1  ~

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



c
hartos esfuerzos se hicieron al principio riel combate para obede
cer á los jefes que refrenaban su natural arrojo. El Dr. Antonio 
Flores, sí, que no pudo conservarse y dejando su puesto á cargo 
del Sr, Coronel José Sotomayor y Nadal, avanzó á la vanguardia
. .  * * ...............Los Sres. General Reynaldo Flores y Dr. Antonio
Flores, mostraron una vez más que hay en ellos el valor del pa
dre. El primero forzó con las dos divisiones del Sur el
CERRO DEL TELÉGRAFO, ROMPIENDO CON DENUEDO LA LÍNEA 
ENEMIGA POR ESE PUNTO, INDUDABLEMENTE EL MAS DIFÍCIL É
inaccesible. El Dr. Antonio Flores peleó siempre á la van
guardia. Ambos hermanos han aado en toda la campaña re
petidas pruebas de heroico valor.

P. I.

Relato del General en Jefe del Ejército Restaurador.

...........“ El enemigo abandonó sus posiciones del Centro y
replegóse sobre nuestra izquierda; las Divisiones del Sur se ba
tían heroicamente, el enemigo opuso temeraria resistencia y el 
combate se hacía más vivo y mortífero á medida que nuestras 
fuerzas avanzaban. El General D. Reynaldo Flores llegó hasta 
la casa de la “ Tarazana” y el enemigo se resistía, hasta dispa
rar á quema ropa.............................................. ..

Entonces ordenamos que, organizada algún tanto su fuerza, 
atacara por nuestra izquierda en donde continuaba aún el com
bate con nuestras divisiones del Sur y así se verificó, con resulta
dos satisfactorios, al mismo tiempo que el General D. Reynal
do Flores había vencido ya las fuertes posiciones de la “Taraza
na” y las trincheras de “ La Línea”. El enemigo no pudo resis
tir á este triple ataque y se derrotó en lo absoluto abandonando
todos sus elementos de guerra....................................y hacer fuego
sobre el Dictador que huía á bordo de uno de los vapores de su 
flotilla. Mientras tanto me ocupaba de organizar mi fuerza y 
concentrarla en el expresado cuartel de Artillería, juntamente 
con el Dr. D. Antonio Flores que fué uno de los primeros que . 
penetró en dicho cuartel, después de haber combatido en las pri
meras líneas...............El General D. Reynaldo Flores, Coman
dante General de la, primera División del Sur, avanzó hasta la 
“Tarazana”, teniendo fuego del enemigo por dos flancos y llegó 
á recibir descargas á quema-ropa, continpando con su brava Di
visión hasta tomar los fuertes de nuestra izquierda.................El
Sr. Dr. D. Antonio Flores, Jefe de la División de Reserva, se 
avanzó á combatir en las líneas de vanguardia y fué uno de los 
primeros que asistieron á la toma del Cuartel de Artillería.

José María Sards ti” .

(Lal'nión tie Guayaquil, de 8 de Agosto de 1884.)
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Parte del General Medina, Jefe de operaciones de la lí
nea y baterías de E l Salado.

...........“ El rudo ataque ejecutado el día siete del corriente
sobre los Baños y puente del Estero Salado, en el que tuve el 
honor dtTcombatir al lado de los Sres. Generales Supremo Di
rector de la Guerra y Comandante en Jete del Ejército, y Gene
rales D. Reynaldo y D. Antonio Flores, habían hecho creer ai 
enemigo que trataríamos de forzar ese punto para dar paso á 
nuestro ejército en el ataque general.................................................

k  Juan Antonio

Parte del Jefe de Estado Mayor de la División del Nor
te, al Comandante General D. Ezequiel Landázuri.

............. . ........“ Recibida la orden de proteger con parte de
la gente que estaba ya en esa línea, el ascenso de las Divisiones 
del Sur y Vanguardia, cuando me dirigí á cumplir dicha orden 
encontré que habían ascendido ya los Sres. General Reynaldo 
Flores y Coronel Almeida y las bravas columnas de la División 
de Reserva, comandadas por el intrépido Dr. Antonio Flores.. 
...........La intrépida “ Compañía de Honor” combatió, según lle
vo dicho, formando parte de la División de Reserva, y es al be
nemérito Jefe de este lucido Cuerpo del Ejército á quien corres
ponde dar cuenta de su conducta.

Vicente Fietro".

Parte del Jefe de Estado Mayor del Cuerpo de R eserva.
/

Excmo. Sr. D. Antonio Flores, Comandante en Jefe del 
Cuerpo de Reserva.

____“ A pesar de que V. E., conocedor del espíritu marcial del
cuerpo de su mando, y penetrado por otra parte de la necesidad 
de que él ocupase la ciudad en formación para cuidar del orden 
interior, le hubo recordado en su proclama no ir á la vanguar
dia, las columnas arrastradas por el ardor del momento se pa
saron de largo al punto donde debían hacer alto; lo que hizo 
notar á V. E. el Sr. General José Sotomayor y Nadal, segundo 
Jefe de la Reserva, indicando, por sujeción á la disciplina mili
tar, la necesidad de rectificar la posición; en cuyo momento re
cibí directamente del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del Ejér
cito, y me apresuré á trasmitir á V. E. la orden de cargar al 
trote que lo llenó de alegría y ejecutó en el acto, alentando su 
acción con la palabra; pues le vimos, en efecto, trepar á caballo 
por el centro de las escarpadas breñas del cerro, intentando en

4
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la línea el asalto de la tortísima Batería del Telégrafo y aban
donando allí el caballo herido, llegó por el lado paralelo á la 
Carnicería. Lo demás lo sabe la población de Guayaquil, que 
vió á V . E . penetrar el primero por las calles de la Ciudad 
Vieja é internarse á la cabeza de esa guerrilla hasta la Artille
ría, á cuyas inmediaciones cayó muerto á su lado (de una bala 
destinada, según fama, á V . E . por el celador Calero, dictato
rial) el honrado artesano José Ocampos, que le acompañaba de 
cerca. E l inmenso gentío que acudió en aquel momento su
premo á la Artillería, fué también testigo de que__Y . E. abrió la 
prisión al Sr. D . Miguel Val verde, y dió su caballo para que fue
sen á buscar un herrero que le quitara los grillos, habiendo lle
gado inmediatamente el Excmo. Sr. Comandante en Jefe.............

Guayaquil, Julio 1 2  de 1 8 8 3 .

El Coronel Jefe de Estado Mayor,

Antonio C. D ías Granados".

Parte del Coronel del R egimiento Sucre.

..................“ La víspera, 8  de Julio, se agregó el regimiento de
mi cargo á la División de Reserva comandada por el General 
Antonio Flores, quién desde entonces tomó un interés activísimo 
para dejarnos perfectamente bien armados y municionados. A 
eso de las dos de la madrugada del 9 , el General Dr. Flores se 
presentó para anunciarnos que era llegada la hora de asaltar al 
enemigo; y después de entregarme un remington que traía á la 
mano y de proporcionarme los que me faltaban para el regimien
to “ Sucre” , puso en movimiento á toda la división previniendo 
el mayor orden y silencio........................... Nuestro Jefe, el Dr. F lo 
res, se puso delante de nosotros y se lanzó contra el enemigo, y 
el regimiento “ Sucre” lo siguió entusiasta hasta confundirse con
la vanguardia........ .................. El Excm o. Sr. Director de la Guerra,
el General D . Pedro Lizarzaburu y principalmente el General 
D . Antonio Flores tienen conocimiento de los hechos del regi
miento “ Sucre” en la batalla del 9 .

%

Francisco <

T estimonio del Comandante de la Columba “ Libertad ó 
M uerte”, el heroico mártir de Jaramijó.

• ’ 4

.................... “ Se ha dicho en aquella hoja que los jóvenes de
la Columna “ Libertad ó muerte” pelearon el 9  del pasado s«&

Lyi'
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jefes ningunos, y aun cuando se contradicen inmediatamente, c i 
tando al Sargento M ayor 2 ? Jefe y varios capitanes y tenientes, 
creo necesario como primer Comandante de dicho cuerpo, ya 
que se ha omitido mi nombre injustamente, apelar al testimonio 
de los Sres. Dr. Antonio Flores, Coroneles Carlos P. Quiñónez, 
José M . Alvear, Luis Vega, Modesto Burbano, Manuel N . Arí- 
zaga, Pacífico E . Arboleda,. Comandante José A . Campis y otros 
jefes y oficiales que no cito por no alargarme demasiado, con 
quienes me cupo la honra de pelear en distintas partes, habien
do principiado el combate á la cabezn de la expresada columna, 
cuyos individuos, lo mismo que los de todos los cuerpos, se dis
persaron para combatir cada uno por donde quería ó le era po
sible, con el entusiasmo enloquecedor y las mil dificultades que 
nos impidieron estar juntos y marchar militarmente en ese in
mortal día.

Guayaquil, Agosto 1 2  de 1 8 8 3 .

Paulino

El Coronel D . Antonio Jurado.
____ “ Entonces fué cuando el Sr. Dr. Antonio Flores, con el en
tusiasmo vehemente de su corazón, desprendido de la línea subió 
á la cima del cerro, altura que domina la del telégrafo para des- 
cerider por ahí á la anhelada ciudad; entonces fué también cuan
do varios tomamos la misma vía, creyendo burlar así la vigilan
cia de los enemigos y descender á la plaza de Santo Domingo. 
Cuando llegamos á la mencionada cima, encontramos al Sr. Dr. 
Flores que, con unos pocos valientes que le acompañaban, ha
bía descendido por el lado del Cementerio sin ser notados de 
los enem igos. . .  i .......... , . .

Antonio Jurado".

La Nación, Guayaquil, Setiembre 1 2  de 1 8 8 3 .
E l Coronel D . Manuel Nicolás Arízaga, después Diputado 

á la Asamblea Nacional.— A  la Nación.
____ “ En la Artillería hablé con los Sres. General Director de
la Guerra, cuando entró á caballo á recorrer el patio de dicho 
cuartel, y con el Dr. Antonio Flores que antes que nadie abra
zó á D . Miguel Valverde y mandó romper sus grillos” ..................

M anuel Nicolás Arízaga.
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La Asamblea Nacienal del Ecuador en uso de la atribu

ción 9 ° del artículo 6 2  de la Constitución.

Decreta:

Art. 1 ? Se concede una medalla de primera clase al Direc
tor de la Guerra contra la Dictadura, Sr. General Francisco J. 
Salazar.

Art. 2 ? Se concede medalla de segunda clase á cada uno 
de los señores General Secundino Darquea, segundo Com an
dante en Jefe del Ejército Restaurador; Sr. José María Plácido 
Caamaño, Comandante de la segunda División del Sur; y Dr. 
Antonio Flores, Comandante en Jefe de la División de Reser
v a ...........................

Dado en Quito, Capital de la República, á 2 6  de Abril de 
1 8 8 4 .

El Vicepresidente— Ramón — El Diputado Secre
tario—  H onorato Vázquez.— El Secretario—

CONGRESO NACIONAL, REUNIDO EN CÁMARA PLENA.
•

“ Sesión del 2 2  de Julio de 1 8 8 6 . ’
Aprobada el acta de la sesión anterior, de 1 5  de Julio, se 

leyó el siguiente Mensaje de S. E . el Presidente de la Repúbli
ca, que motivara la reunión del Congreso:

“ H H . Legisladores:— La hoja de servicios que acompaño 
manifiesta los importantísimos y oportunos servicios prestados 
por el Sr. Coronel D . Reynaldo Flores. Estos servicios ejecu
tados con abnegación, y absolutamente ostensibles al país, me
recen gratitud y justicia. Su bravura en los combates que han 
dado honra á la Nación y estabilidad A las ipstituciones del or
den público, le hicieron merecedor del empleo de. General, y lo 
obtuvo después de la memorable jornada del “ 1 0  de Enero de 
1 8 8 3 ” ............ Cediendo á la justicia, tengo la honra de propone
ros al expresado Sr. Coronel Flores para su inmediato ascenso á 
General de la República, conociendo que hoy el H . Congreso 
no tiene más regla'que la justicia en sus altas deliberaciones.

Quito, Julio 1 9  de i 886¡.— J. M . P. Caamaño.— El Ministro 
de Guerra y Marina, José María Sarasti” .

Luego se puso en conocimiento del H . Congreso la hoja de 
servicios del Sr. Coronel Reynaldo Flores.

Nombrados escrutadores por el H . Congreso los H H . Cár
denas, Pólit (Fernando), Terán y Echeverría Liona, se proce
dió á la votación secreta que arrojó el siguiente resultado: 4 2  
votos afirmativos, 1 4  negativos y 1 en blanco. En consecuen
cia, el Sr. D. Reynaldo Flores fué reconocido por el H . C on
greso como General de la República” .
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ENCABEZAMIENTO DEL PERIÓDICO República.
* • • #

Hallándose en prensa la edición del presente número, por 
haberse atrazado de la fecha en que debía salir, hemos recibido, 
la gloriosa y apetecida nueva del espléndido triunfo que las ar
mas de la Restauración obtuvieron sobre la Dictadura en G ua
yaquil el 9  del presente. El sabio plan de ataque concebido por  
el ilustre General Director de la Guerra, de acuerdo con los 
preclaros Jefes de nuestro invicto Ejército, y ejecutado con 
ejemplar denuedo y valor por el patriotismo sublime del solda
do ecuatoriano, ha despedazado las cadenas con que el pueblo 
Guayaquileño hallábase aun sujeto á la oprobiosa Dictadura del 
hombre más funesto que rejistra la historia del Ecuador. D es
pués de tres horas de combate el Dictador y su ejército habían 
desaparecido: el primero abandonó cabardemente á su falanje 
de esclavos y embarcóse en la pequeña flotilla de la Nación, lle
vándose consigo á todos sus cómplices y paniaguados. H oy  la 
Patria ha recobrado ef'apagado brillo de su antigua dignidad y 
el ejército Restaurador es digno de la eterna gratitud del pueblo 
ecuatoriano. Loor eterno á los Jefes de la restauración, Sala- 
zar, Sarasti, Landázuri, Lizarzaburu, los Flores..................

L a República.— Quito, 1 4  de Julio de 1 8 8 3 .

■NUMERO 3.
M r. Albert G . Browne á D . A nton io 'F lores.

“ Nueva York, 1 4 2  East 1 9  St.

Traducción (extracto).
• •

Noviembre 1 4 .

............................E l 1 3  de M ayo de 1 8 8 3 , en Tum aco, n o n o s
separamos desde que desembarcamos hasta que volvimos al 
vapor.......................................................- _____

Soy testigo de que no ha ocurrido con una ni con varias 
personas la conversación que le atribuyó el Sr. Alfaro; á saber 
que “ con la presencia de U . tendrían lugar grandes sucesos en 
el Ecuador” .

NTJMEKO 4,
Los siguientes párrafos, el uno del parte de la 

toma de Guayaquil en 1860, y el Otro de una carta
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del Presidente García Moreno atestiguan la coope
ración prestada en 1860.

Del parte oficial de la toma de Guayaqnil en 
1860, dado por el General Pallares, Jefe del Estado 
Mayor General.

“Se distinguieron en primera línea todos los Jefes, oficiales 
y soldados, porque todos han acometido una empresa de titanes 
y hecho la resolución de morir ó vencer. Es denotar que mien
tras los Generales enemigos abandonaban sus tropas á un desti
no ingrato y buscaban su salvación en los buques, nuestros Je
fes peleaban á la cabeza de las suyas, y lo que es más, simples 
particulares, como el Capitán Lee, el Sr. Federico Garces y el 
Dr. Antonio Flores que osó combatir á caballo.

Antonio Martínez Pallares. I j

“ Sr. Dr. Antonio Flores.

Quito, Junio 6 de i 8 6 í .

Mi muy querido amigo:
* •

Doy gracias á Dios por la feliz llegada de U. á Europa en
medio de tantos contratiempos.............La generosidad de U. en
el negocio de los fusiles que tan oportunamente nos consiguió en 
los peores días, me ha dejado lleno de 'entusiasmo y gratitud. 
Mientras haya hombres como U. en el Ecuador, el país camina
rá por la senda de la prosperidad..............— Su decidido amigo
de corazón.— G. García Moreno”. (Carta autógrafa)

E l Telegrama.— Quito, Abril 2 de 18 9 0 .

N U M E R O  5.

REM ITIDO.

ECUADOR.— CUESTIONFS POR RESOLVER.

De La Estrella de Panamá, del 12  de Julio de 18 8 4 .
........................ “ Cuarta cuestión.— ¿Se ha elevado la queja

correspondiente al Almirantazgo inglés por el atentado que co
metió en nuestras aguas el capitán de corbeta de guerra Cons- 
tancc? El General Salazar sabe bien que la bandera no repre
senta al individuo que manda sino á la nación que obedece.

i h
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Así, todo insulto, toda provación, todo ultraje hecho á bandera 
es contra el püeblo que está llamado á defenderla y hacerla res
petar. Cuando el bote á vapor de la atravesaba nues-
tras aguas, violando la neutralidad y prestando^auxilio á uno de 
los partidos beligerantes, no pudimos dejar de lamentar la per
fidia de los que olvidan lo que deben á su patria por satisfacer 
su ambición. ¿Por qué el Comandante de la ofendió
de una manera tan escandalosa á la baudera de nuestra patria? 
Por llevar á un aventurero que había venido desde los Estados 
Unidos á buscar destino en medio de la revuelta y pedir aplau
sos ................. ________

Para mover al Capitán, hizo el agraciado la exposición si
guiente: “Soy hijo del General Flores, padre y fundador de es
ta República y sobrino de la Gran Maríscala de Ayacucho. 
He sido candidato en 1 8 7 5 ..........."

• . r 
• Plácido Placentero.

(Majagüilla ó sea Pedro Moncayo).

Sigue una exposición inventada por el autor de 
tantas otr^s “leyendas”, como ha calificado acerta
damente á E l  E cuador de 1825 d 1875, el N? 2 de 
la Voz del Patriotismo, de Quito.

NUMERO 6.
Hé aquí lo referido por el Coronel D. Pedro 

Jaramillo en un suelto intitulado “Arma vedada”, pu
blicado en L a  N ación  de Guayaquil de 28 de A gos
to de 1883.

“ Cabe aquí manifestar que yo fui designado para dirigir el 
ataque por el Estero Salado, bajo las órdenes del Sr. Dr. Anto
nio Flores. Esta designación no tuvo efecto sin embargo, por
que, según me dijo el Sr. Flores se desconfiaba de él, porque se 
había propalado que había tenido aquí una entrevista con Vein- 
temilla............................................... 4...................•...................................

Pedro Jaramillo.

Guayaquil, Agosto 28 de 18 8 3”.
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Contestación de La República.
Quito, 1 5  de Setiembre de 1 8 8 3 .

..... ..................... ‘ ‘M ovidos de la curiosidad, y confiados en la
benevolencia del Dr. Flores nos dirigimos á su casa en el acto 
que leimos lo que precede, y le dijimos sin rodeos que aunque 
nos parecía algo raro que habiéndose desconfiado de él para 
darle el mando de 1 5 0  hombres en el asalto á Guayaquil, se le 
hubiese dado sin embargo el mando de 5 0 0 , el artículo del C o 
ronel Jaramillo nos obliga á pedirle nos explicase el misterio. 
El Sr. Dr. Flores contestó, poco más ó menos, lo que sigue: 
“ Retirado á mi hacienda de la E lvira  después del triunfo, fui 
honrado con una visita del Sr. Coronel Jaramillo, y entonces se 
quejó él de que el proyecto de ataque por el Estero Salado (del 
cual yo ignoraba tuviese conocimiento, porque no había habla
do con él hasta entonces sobre el particular) no se hubiese efec
tuado por desconfianza de su persona. Deseoso de ¿vitar todo 
motivo de resentimiento, éntre el Sr. Coronel y nuestro caudillo, 
le dije entonces sonriéndome, la desconfianza debía ser mas bien 
de mí, puesto que se dijo, según sé, “ que yo había tenido una 
entrevista con Veintemilla en Guayaquil” .— Aludí, en efecto, á 
un rumor de que se había hecho mención en E l Regenerador de 
Monluristi, y al cual, sin duda, se hacía referencia entre perso

nas no de nuestro campamento, cuando poco antes de entrar en 
acción: el Sr. General Lizarzaburu nos dijo al Sr. General Sala- 
zar y á mí, se estaba propalando (vuelvo á repetirlo, no en nues
tro campamento, sino en otro), que dicho Sr. General Salazar y 
yo nos Íbamos á hacer al enemigo. Como el Coronel Jarami
llo era ayudante y amigo del Sr. General Lizarzaburo, supuso 
que dicha risible especie había llegado á sus oídos, y por eso 
aludí á ello de broma, colocados como nos hallábamos en el te
rreno familiar bajo mi pobre techo. Jamás pude creer que esto 
diera lugar para que entregándose á los cuatro vientos de la pu
blicidad esas palabras, se las interpretara como desconfianza en 
nuestros conductores hacia mí; cuando, por el contrario, tengo 
recibidas tantas pruebas de su benevolencia é inmerecida con
fianza en mi persona. Es muy cierto que pedí á la J unta gene
ral en vísperas de la batalla se me cometiera la osada empresa 
de atacar por el Estero Salado á la cabeza de 1 5 0  hombres, y 
que pedí por mi segundo al Coronel Pedro Jaramillo (el Sr. G e 
neral D . Pedro Lisarzaburu tiene por escrito esta solicitud mía); 
pero la Junta de Generales me negó este favor por consideracio
nes que me expresó el Sr. General Salazar en términos demasia
do galantes y honrosos para que yo pueda repetirlos. En ello 
no hubo nada que fuese conexionado con desconfianza de nadie. 
En cuanto al Coronel Jaramillo, le pedí como 2 ? Jefe porque 
confiaba en su valor y lealtad” .
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* NUMERO T. '
Las Novedades.— Nueva York, Agosto i°  de 1 8 8 6 .

Sr. D . Dom ingo Ruiz.
N . Y .

M i apreciable amigo:

En contestación á su atenta carta del 2 8  del próximo pasa“ 
do Julio, debo decir á U . que sólo tengo el sentimiento de ha* 
ber hecho un uso, ó quizás un abuso, desagradable para U . de 
las interesantes noticias que veri almente se sirvió comunicar
me, relativas á la entrada en Guayaquil de nuestro común ami
go el Sr. Flores.

Siento que la correspondencia á que U . se refiere y la cual 
redacté aprovechando aquellas noticias, haya podido causar al
guna molestia á U . ó al Sr. Flores; pero debe dispensarme en 
gracia al buen deseo que me animaba.

Adem ás, U . sabe perfectamente lo que es el periodismo en 
este país y la forma que á menudo debe revestir para que las 
noticias alcancen el nivel “ sensacional” á que tan aficionado es 
este pueblo.

Dada esta franca explicación de lo ocurrido, tengo el gusto 
de ofrecerme nuevamente á sus órdenes afectísimo amigo y S. S. 
Q . B. S. M .

Juan / .  lribas..

NUMERO :&
República*del Ecuador.— Ministerio de Estado en el D es

pacho de lo Interior.— Quito, 2 8  de Julio de 1 8 8 3 .

Excm o. Sr. D . Antonio Flores.
H e tenido la honra de presentar al Gobierno Provisional ê  

respetable oficio de V . E . que se ha servido dirigirme con fecha 
1 4  de los corrientes, y he recibido la orden de contestarle, di
ciendo á V . E. que el Gobierno no se juzga autorizado para 
aceptar las renuncias de sus miembros, nombrados por el voto  
popular; por lo cual se abstiene de resolver sobre la de V . E ., 
asegurando sí, que aún en el caso de que sus facultades se lo 
permitiesen, difícil sería acceder á la separación de tan ilustrado 
y digno miembro suyo.

Tocante á la excusa de V . E . para no ejercer el cargo de 
Enviado Extraordinario, el Gobierno estima por justas las razo
nes que la fundan, accede por consiguiente á ella y presenta á 
V . E . un voto de sincera gratitud por los patrióticos servicios 
que se ha d gnado prestar á la República en territorio extranje-
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ro, así como por los sacrificios con que ha acreditado su deci
sión por la causa de la libertad ecuatoriana, en su carácter de 
Comandante en Jefe del Cuerpo de Reserva, hasta el glorioso 
triunfo de las armas nacionales sobre las del Dictador D , Igna
cio Veintemilla.

Dígnese V . E . aceptar las distinguidas consideraciones con 
que, una vez más, me suscribo de V . E. muy obediente y atento 
servidor.

. * José M odesto

NUMERO 9.
RENUNCIA DE LA DESIGNACIÓN PARA DIPUTADO.

D e La República.
Diputados de Pichincha.......... . .  . “ Cuando á fines de Julio

último estaba en la E lvira  el Sr. Dr. Antonio Flores recibió de 
la “ Sociedad Republicana” de Quito la proposición de ser exi- 
bido como candidato á la diputación por dicha provincia, y de
claró resueltamente no aceptar aquella honra. Llegado á Q ui
to con el objeto de visitar á su familia, á la que no había -visto 
dtsde 1 8 7 8 , y volver con su péqueña hija á Nueva York, la “ So
ciedad Republicana” lo eligió candidato por unanimidad (eran 
4 0 0  los votantes). El Sr. Flores insistiendo en su negativa, en
vió escrita su renuncia con el Sr. Joaquín Peñaherrera al Secre
tario Sr. Dr. F. O . Escudero, renuncia que fué galantemente 
recogida por el Sr. Dr. Luis A . Salazar y no presentada á la 
“ Sociedad Republicana” . E s, pues, de esperarse que el Sr. Dr. 
Flores haya sido elegido Diputado por la provincia de Pichin
cha. Diputados como el Sr. Dr. Flores honran á la provincia 
que los elige y pueden ser verdaderamente útiles á la patria. 
Felicitamos por tal elección á la República y al Sr. Dr. Flores” .

Guayaquil, Setiembre 1 0  de 1 8 8 3 .

NUMERO 10.
RENUNCIA DE LAS DIETAS DE DIPUTADO.

■ 1 ;D e E l Telegrama.
República del Ecuador.— Ministerio de Estado en el D es

pacho de lo Interior.— Quito, ^layo 3  de 1 8 8 4 ..
Sr. Dr. D . Antonio Flores Jijón.

H e tenido la honra de recibir el estimable oficio de U . de 
dos de los corrientes, en el cual se há servido comunicarme que,
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habiendo cedido para el fomento de la educación de niñas cíe 
esta Capital la suma de mil doscientos ochenta pesos, que le ha 
correspondido como á Diputado que fué á la Asamblea N acio
nal, fra destinado esa cantidad al establecimiento que dirige la 
Señorita Doña. Florencia Soret.

M e ha sido sumamente satisfactorio trasmitir al Ministerio 
de Hacienda esa filantrópica resolución, á fin de que, cuanto 
antes sea posible, se satisfaga la expresada suma; y me es muy 
grato presentar á U ., á nombre de S. E . el Presidente-de la R e 
pública, el reconocimiento y aplauso debidos por aquella cesión, 
tan digna del ilustrado patriotismo que U . manifiesta en todos 
los actos de su vida pública.

Con la más distinguida consideración, soy de U ,, muy aten
to. obsecuente servidor.

J. M odesto Espinosa.

Quito, abril 2 de 1 8 9 0 .

NUMERO 11.# p

llamamiento  de la Sociedad Republicana.

“ Q uito, 3 1  de Julio de 1 8 8 3 ,

Excm o. Sr. Dr. D . Antonio Flores.
Babahoyo.

* •
La  “ Sociedad Republicana" que tengo la honra de presidir 

ha tenido á bien acordar se le pase á V . E . esta comunicación  
felicitándole por su denonado y bizarro comportamiento en el 
asalto á Guayaquil, y dándole los más positivos agradecimien
tos por la valiosa cooperación que V . E . ha prestado á la causa 
del orden, de la justicia y de la ley.

Asimismo desea se le manifieste el particular disgusto que 
ha sentido, al imponerse por varios documentos, de la resolución 
que V . E . ha tomado de separarse del Ecuador. M as com o la 
Sociedad conoce el amor que V . E . profesa á este suelo desgra
ciado, su deseo de ver consolidados en él los principios de m o
ral, de orden, de justicia, de libertad bien entendidos, no duda 
que como ciudadano útil y capaz de contribuir eficazmente á ía 
adquisición de esos bienes, sin los cuales sería cierta la ruina del 
país natal, renunciará á la precipitada resolución de ausentarse 
de la patria. V . E . al contrario tomará el partido de venir á 
esta Capital, donde sus esfuerzos inteligentes, unidos á los de la 
“ Sociedad Republicana” , podrán en gran manera disipar los 
males que causó la Dictadura, y hacer verdadera la regenera
ción de la República.
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M e suscribo de V . E . con sentimientos de afectuosa consi
deración y aprecio. Su más atento S*. S.

J . Jacinto
i I % % •

E l Secretario, Aparicio .

(Se omiten varias cartas particulares de personas prominentes, 
de, la Capital, escritas en igual sentido).

NUMERO 12.
* |  •

Inform e del M inistro de lo Interior y  de Relaciones Exteriores 
del Ecuador a l Congreso Constitucional de 18 8 6 .

Debo recomendaros el noble desprendimiento con que el 
Ministro Sr. D . Antonio Flores ha servido la Legación, renun
ciando por seis meses, en consideración á las malas circunstan
cias del Tesoro, la renta que la ley le señala.

J. Modesto Espinosa.

HUMERO 13.

“ DOCUM ENTOS PARA L A  H ISTO R IA .

PACTO SECRETO.
ENTRE LOS REVOLUCIONARIOS DE COLOMBIA Y LOS

DEL ECUADOR*'.

(D el N ? 2 5 6  de LaNación de Bogotá, correspondiente al 6  
de Abril de 18 8 3).

“ Jorge Enrique Delgado, Presidente Provisorio del Estado 
soberano del Cauca, en representación del Gobierno liberal, pro
clamado últimamente, y el Comité liberal de la República dél 
Ecuador, residente en este puerto, celebran el contrato siguiente:

“ Art. 1 ? José Luis Alfaro, á nombre del Comité liberal 
ecuatoriano, entregará en Panamá á quien el ciudadano G ene
ral Jorje Enrique Delgado designe, mil rifles sistema Rémington  
y cien mil cápsulas metálicas cqrrespondientes á sus calibres.

“ Art. 2 o El Comité se obliga á interponer todo su influen
cia y cooperación personal para efectuar el embarque secreto de

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



los elementos mencionados, haciéndolos aparecer como envia
dos al Ecuador ó al Perú,‘prometiendo un feliz resultado en es
ta operación.

“ Art. 3 ? E l Comité presenta al actual Gobierno revolucio
nario un cuadro de Jefes y Oficiales ecuatorianos dignos y deci
didos, que profesan los mismos principios liberales democráti
cos proclamados por la revolución de Colom bia, para que el 
Gobierno del Estado los ocupe, si los creyere capaces, en ope
raciones militares, respetando en cada uno el grado militar que 
en su patria haya adquirido.

“Art. 4 ? El Comité ofrece, además, si al Gobierno revolu
cionario le fueren útiles, cuatro cañones Krup de retrocarga, con 
cien tiros cada uno, ad/irt,iendo que son dos de á doce y dos de 
á veinticuatro.

“ Art. 5 ? Jorge Enrique Delgado, Presidente Provisorio del 
Estado soberano del Cauca, proclamado por la actual revolu
ción, consignará en Panamá al Sr. José Luis Alfaro, de pronto 
contado, la cantidad de treinta mil pesos fuertes, y además serán 
de su cuenta todos los gastos de embarque basta poner el car
gamento en completa* seguridad, debiendo enviar á aquel puerto 
un comisario de su confianza que reciba el cargamento y haga 
el embarque y los gastos con pleno conocimiento de estos últi
mos.

“ Art. 6 ? Jorge Enrique Delgado, Presidente provisorio del 
Cauca, promete, á nombre del Gobierno que representa, al C o 
mité liberal ecuatoriano, que, una vez triunfante la revolución 
liberal en Colom bia, pondrá dos mil hombres de tropas vetera
nas en la frontera Sur de este país hacia la parte de Ipiales, las 
que irán organizadas en los batallones y armados de fusiles re- 
mingtons en buen estado y con cien cápsulas cada uno, debien
do cada batallón llevar su dotación de oficiales completa, y re
cibir en.la frontera uno, dos ó más Jefes ecuatorianos, según lo  
disponga el Comandante en Jefe del Ejército que entonces se 
presente, debiendo desde el momento llevar dicho Ejército el ca
rácter de expedición exclusivamente liberal ecuatoriano.

“ Art. 7 ? Jorge Enrique Delgado promete qué en caso de 
no cumplir con lo pactado en el artículo anterior, satisfará el va 
lor íntegro del armamento y parque que hoy le proporciona es
pontáneamente el Comité liberal ecuatoriano, para cuyo efecto 
presenta la garantía de la casa ú otra de igual responsabilidad, 
la que efectuará en seguida el pago del mayor valor que hoy  
queda adeudando al citado Comité.

. “Art. 8? Las tropas de que habla el artículo 6? serán pa
gadas por el Gobierno del Cauca sólo hasta el preciso día en 
que pisen la frontera ecuatoriana, desde cuyo momento será 
obligación del General en Jefe ecuatoriano atender á su subsis
tencia y pago.

“ Art. 9 ° El Comité promete que si el Gobierno del Esta-
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o
do del Cauca cumple debidamente, como lo espera, con lo cap
tado en el are. 6 ?, no cobrará el mayor valor de los elementos de 
guerra que hoy le entrega, y que una vez triunfante la revolu
ción liberal en el Ecuadqr con el auxilio acordado, satisfará el 
valor de las armas y parque que no pueda devolver hasta com 
pletar el número que reciba, y gratificará, fuera de sus respecti
vos sueldos, á las tropas colombianas, de la manera siguiente; 
á cada individuo de tropa veinte pesos fuertes; á cada oficial 
hasta sargento mayor graduado inclusive, cincuenta pesos fuer
tes y á cada Coronel quinientos pesos fuertes, costeando además 
su regreso por mar ó tierra á los que quisieran efectuarlo hasta 
que pisen sn país.

“ Art. 1 0 . Jorge Enrique Delgado promete que la aproxi
mación de las tropas á la frontera ecuatoriana la hará con la 
más estricta reserva y simulación, á fin de que no se aperciba de 
ello el Gobierno ecuatoriano.-

Es copia fiel del pliego encontrado en la Caja del finado 
Sr. P. Alcides Douat, á tiempo de practicar los inventarios, bajo 
cubierta qne decía: “ Para guardar en la Caja” .

Vicente N . Paz.

Aun cuando el preinserto documento no tiene fecha, como 
acaba de leerse, bien se comprende que fué redactado durante 
la última revolución que asoló á la moderna Colombia en 1 8 8 4  á 
1 8 8 5 , esto es, después que D . Eloy Alfaro fué vencido en su 
“ Alhajuela". Sea de esto lo que fuere, preciso es preguntar an
te todo: ¿Qué poder ejercían, qué representación legal tenían, 
por una parte, D . Jorge Enrique Delgado, quien en el Pacto Se
creto que antecede, se titula Presidente Provisorio del Estado so
berano del Cauca; y por otra, D . José Luis Alfaro, que se pre
senta como procurador ó apoderado del Comité liberal ecuatoria
no? ¿Qué organización tenía ese , qué poder, qué auto
ridad ejercía? ¿D e quién había recibido las facultades de que 
se decía investido?

Sobre la no rendición de cuentas, el menor gas
to del Gobierno de Quito, teniendo un ejército ma
yor y habiéndole pagado sus sueldos, los cuales no 
cobró Alfaro el suyo, sobre la oposición de Alfaro á 
que viniesen de Panamá las armas del Gobierno Pro
visional para combatir la Dictadura, sobre sus intri
gas para sembrar la división entre los que combatían
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al Dictador, léase la siguiente carta del conocido es
critor guayaquileño Dr. D. José Gómez Carbo, (Je- 
cé), publicada en Los And de fecha 28 de D i
ciembre de 18 8 3 ;

CARTAS REPUBLICANAS.

X V I .
, " r « • • m . i .

SEÑOR DON ELOY ALFARO.

U na regla de derecho público molinero es que los caudi
llos que ejercen el poder no.dén cuenta de sus actos; así U . no  
la dió mientras se llamaba encargado del mando supremo. H a  
sido menester que largo de un mes sienta U . la llaneza de la 
ciudadanía para que escriba el resumen de sus actos com o g o 
bernante y lo mande á la Asamblea; y todavía ese resumen ne
cesita de los comentarios y explicaciones de sus ministros para 
ser comprendido y estimado en su valor. Caridad es com pade
cer desde ahora á sa ministro de hacienda; que los otros p o
drán desempeñarse tal cual, ya que U . con toda su democracia, 
con D  grande, ha tenido ministros y no secretarios.

N o  sé cómo haya organizado U . los colegios de Portoviejo 
y Jipijapa, qu® dice haberlo? organizado; pero en leyendo su 
tercer mensaje ó  M anifestación, he comprendido la importancia 
del estudio de la historia antigua. -Ese estudio nos da cierto 
sabor de lo grande, y aun las mayores necedades toman un cier
to aire de seriedad que las hace atendibles. ¿H a  leído U . esa 
historia? Pues allí tiene U . ejemplos á escoger: podía U . haber 
suprimido su M anifestación  y haber dicho com o Escipion cuan
do en el foro  se le acusaba de mal versión de caudales públicos: 
H oy es e l  aniversario de la vis torta de Zom a; á dar gracias
d los dioses.

Pero ya que U . ha escrito la , me permitirá
que la examine, principiando por separar lo que en ella está 
mezclado y contundido. Dir.e U . que el 6  de Abril de 1 8 8 2  e l  
pueblo de Esm eraldas no consintió en la afrenta de la  ,
pero no dice que se proclamó jefe supremo al Sr. D . Pedro G ar
bo. D os meses después en la aldehuela de Pianguapí, persegui
dos los héroes de Esmeraldas por el dictador, sin elementos de 
guerra ni recursos de ningún género, vino U . á encargarse, no  
del mando de la tropa, sino del mando supremo, acto que en 
esas circunstancias toca en lo ridículo, pero que le sirve de títu
lo para esplicar su deseo de ser supremo.

En Enero de este año, Esmeraldas lo nombra á U . Jefe Su
premo en unión del Sr. Carbo. Sin duda hizo U . un examen de
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condenda, y se dijo: vamos á decorar el Gobierno, ya que no 
podamos infundirle espíritu. Pero al dar cuenta de todo esto 
olvida U. decir lo q u e  e s c r i b í a  a l  g o b e r n a d o r  d e l  c a u c a  c o n 
t r a  LOS REPUBLICANOS QUE COMBATÍAN LA DICTADURA EN I .« B A 
SURA, Y SUS COMPROMISOS CON LOS RADICALES DE PANAMÁ.

De Esmeraldas vino U . á Manabí, en donde las idas y ve
nidas, la actitud y ofrecimientos del jefe de la división dictato* 
rial, evitaron á U . hacer maniobras convenientes para . En
Manabí se le nombró también jefe supremo en unión del Sr. 
Carbo por unos pueblos, y por otros en la del Sr. Sarasti. U . 
hizo un haz de los plesbíscitos y dijo: triunvirato de Alfaro, Car
bo y Sarasti. ¿Llam ó U . al gobierno á estos Señores? ¿Se es- 
cusaron formalmente? Convoco U . plebiscitos para regularizar 
su autoridad? Nada; U . quedó por sí y ante sí de supremo.

Santa Elena se había pronunciado por el Gobierno Provi
sional de Quito, y U . apoyó un motín en favor suyo. Daule te
nía autoridades que obedecían á aquel gobierno, y U . entró allí, 
cambió, volteó, hizo reconocer su autoridad/^/'# alejar toda idea 
de coacción moral en aquella población, y sacó $ 3 9 . 0 0 0  como  
contribución en dinero.

Después fué U . á Mapasingue, y allí 6e quedó: U . que gus
ta tanto de maniobras y de títulos que lo hagan aparecer como  
militar ¿qué hizo en el mes que estuvo solo en Mapasingue? 
¿H izo algunos estudios para el ataque de Guayaquil, vigiló al 
enemigo, lo hostilizó de alguna manera, intentó alguna sorpresa? 
El dictador se estuvo tranquilo dentro de la ciudad, y la pre
sencia de U . en las goteras no obstó para que las fuerzas sutiles- 
de él hostigasen á la segiinda División del Sur; y esa presencia- 
no puso á raya al Dictador en las persecuciones y tormentos 
que daba á los republicanos que estaban dentro de ella. U . con
fiesa lo inútil del paso, al decir que en esas posiciones aguardó 
al ejército de lo interior. Para qué lo aguardó U .?  ¿En M a 
nabí no se había declarado oficialmente y como título justifica
tivo de la nacionalidad de su Gobierno, vergüenza me da al re
petirlo siquiera, que C o l o m b i a  n o  a d m i t i r í a  e n  e l  E c u a d o r  
o t r o  G o b i e r n o  q u e  e l  d e  U .? ¿Para qué aguardarlo, cuan
do U . SE OPONÍA Y SE OPUSO CONSTANTEMENTE Á QUE VINIESE
d e  P a n a m á  e l  a r m a m e n t o  q u e  e l  G o b i e r n o  d e  Q u i t o  t e 
n í a  a l l í ?

Cuando se verificó la primera entrevista entre U . y el Sr; 
General Sarasti, éste ofreció á U . el mando en Jefe del Ejército: 
U . no lo dice, porque el decirlo sería condenarse a sí mismo. 
U . pensaba hacer de Guayaquil el escabel de su poder y el cam
po de la justificación de la Dictadura y de la vergüenza del 
Ecuador. La pequeñez jamás fué republicana.

En el ataque á las posiciones del enemigo no tuvo U. la hon
ra de cumplir con cuanto se comprometió. U . se comprometió á 
atravesar el Salado, y no lo cumplió: U . se comprometió á sos
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tener de frente los fuegos 'por el M anicomio, y no lo cumplió. 
U . hizo prolongar por más de un mes la toma de la ciudad, los 
padecimientos y pérdidas de ésta, á U . son debidos: U . m a n 
t u v o  LA DIVISIÓN Y LA RIVALIDAD EN LOS EJÉRCITOS, COMO LAS 
HA MANTENIDO Y AU N  PRETENDE M ANTENER EN LA R EPUBLICA.

U . enemigo del terrorismo, m a n d ó  f u s i l a r  á unos pobres 
estraviados políticos en M anabí, y no obstante esa pena aplicada 

á tales delitos, aun amnistía U . á otros. Si esa es la regla de la 
penalidad de U ., resulta, ó que no hay delitos políticos y U . fué 
simplemente sanguinario, ó que hay delitos tales, y U . es injus
to en el juicio.

U . sediciente republicano, demócrata, liberal, que no quiso 
admitir el despacho de general que le mandaron de Quito, no 
encuentra mejor homenaje á la memoria del Sr. Semblantes que 
ascender su cadáver á general. Mezquino homenaje á la m e
moria de un hombre civil distinguido; aliento á la venalidad, si 
lo hizo por el montepío. Comprende U . muy bien lo que es la 
nobleza y la gloria.

¿Por qué no dice U . que el ascenso á General hecho en el 
Sr. Vera fué por orden gnneral del Comandante en Jefe, Sr. Sa- 
rasti, reconocida y cumplida en el ejército de U .?  Busca U . 
aura todavía? Las gratitudes de esta clase se las dejo á U . ín
tegras y completas.

Mas ¿qué sindéresis tendrá U . del mérito, cuando .no se 
atreve á dar ascensos según él, sino que de porrazo veteraniza 
U . su ejército? Se encontró U. con que había prodigado a s
censos antes del 9 de Julio, con que la acción de ese día reque
ría un premio, y dijo U .: allá te va esa, y los veteranizó á todos. 
N o sé si los Francos y los Avellanes estarán satisfechos con tan 
democrática y antimilitar igualdad. ¿Quiso U. burlarse de los 
soldados de su ejército? Quiso U . tener uno disponible para 
cualquier momento? Era esa la manera de combatir la D icta 
dura que se había levantado sobre el favoritismo y la venalidad 
militares? ¿ Era esa la manera de velar por la paz pública, de 
atender á las angustias del Erario, de abrir la era de la Repú
blica práctica? ¿Qué iba U . á pensar en nada de esto cuando 
por una pueblada, después de convocada la Constituyente, se 
prepara U . á la guerra civil?

Se preparaba U . á la guerra civil después de esa convoca
ción, y no tiene escrúpulo en confesarlo. Pero no fué entonces 
que se preparó; comenzó á prepararse desde el siguiente día mis
mo de la entrada á Guayaquil. Allí trató U . de conmover las 
clases trabajadoras, y puso en acción á la quiebra: allí aumentó 
U . su parque y se hizo de artillería: allí llenó las bajas de su 
ejército con reclutas: de allí mandó U . emisarios á Panamá, y  
las armas fueron contratadas entonces. D e ninguna manera 
resulta justificado su procedimiento.

Pasaré á consideraciones de otra naturaleza, empleando la
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espresión de U ., bien que para analizar debidamente lo relativo 
á’ la hacienda debe aguardarse la memoria del ramo. N o obs
tante; -haré notar que U . ha recibido

De la Tesorería de Esmeraldas...........................  $  2 6 . 6 6 2 5 0
Com o contribuciones.....................    1 2 0 . 1 2 7 , 9 2
Com o empréstitos.................   2 3 1 .9 8 7 , 5 0
D e la Tesorería de Guayaquil........................   3 3 6 -3 8 5 , 2 0

$ 7?5-i 63>12
En estas cantidades no están incluidás las entradas fiscales 

de Manabí y Esmeraldas que pueden haber alcanzado á pagar 
siquiera los empleados, ni los valores tomados al Sr. Coronel, 
ni lo gastado en armas por el Sr. Vargas Torres.

Haré notar que al ejército no se le han pagado sueldos, y 
que los gastos de utilidad pública ascienden á sólo $  3 5 .0 0 0 , á 
saber: 2 3 . 0 0 0  en una casa para Aduana en Caráquez, y 1 2 . 0 0 0  
en caja para la Gobernación en Portoviejo. Haré notar que 
mientras los primeros gastos militares se hacían con diversos 
empréstitos ó donaciones voluntarías hechas en diversas fechas 
y en cantidades cortas, hasta el punto de lamentarlo U . y atri
buir con razón á esa falta de recursos lo lento, fatigoso y poco  
provechoso en buenos resultados de la campaña, aparece de re
pente un empréstito de $ 2 0 0 .0 0 0 , el más elogiado por su ori
gen y empleo.

$ 1 0 . 0 0 0  de Semblantes, poca cosa; poca cosa los $ 5 . 0 0 0  
de Quito, é insignificantes el trabajo y dinero de Vargas Torreíí 
esos $ 2 0 0 .0 0 0  son el todo, y sin embargo, campaña contra 

la Dictadura no terminó en una , y restan por pagar de
sólo empréstitos $ 1 1 4 .0 0 0 . Haré notar que los gastos del G o
bierno de Quito en la campaña han sido absolutamente meno
res, teniendo un ejército mayor y habiendo pagado sueldos, y 
que los empréstitos levantados por él ascienden á un 5 0  °/o más 
y que no impuso contribuciones.

U . ha cerrado su gobierno con una concesión, y cierra su 
M anifestación con una protesta y un voto. La concesión es á 
un banco: el banco es inglés y U . le concede un privilejio; se lo 
concede como á inglés, á pesar de ser parte del capital nacional, 
á pesar de la esperien<pia, que manifiesta que un privilegio estan
ca en Guayaquil el desarrollo del capital, y á pesar de la ley de 
bancos vigente. Pero ¿sabe U . en lo que queda todo lo inglés 
de ese banco? En que más del 60  ° / u del capital es nacional, 
menos del 3 0  ° / 0  puede ser inglés, y en que después de corridos 
los azares de la planteación, de asegurado el negocio, de asen>- 
tada la institución con el capital nacional, vendrá el inglés á ‘do
blarlo y gozar sin riesgo de las ganancias. N o es, pues, exac
to, como U . dice, que vendrá el capital extranjero, aunque sí lo 
sea ía causa que U - apunta como retraente para él, aunque no 
sea la única. M e estraña que U . avezado á los negocios se ma-
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nifiesta comulgador con ruedas de molino.

El atentado de Veintemilla contra el Banco del Ecuador! 
Cierto, fué más que un atentado, porque fué uno de sus m ayo
res crímenes. Pero yo no lo considero causa, mas efecto: si los 
capitalistas, los negociantes, los artesanos de Guayaquil se m o
viesen activa y resueltamente en la política y fuesen más previ
sores, no hubiesen tenido antes contribuciones forzosas, no hu
biesen tenido ayer robo de banco, ni tuviesen mañana quién sa
be qué mayores cosas. A  los políticos ¿sabe U . qué es lo que 
corresponde? N o  conmover las masas populares, no improvi
sar militares ni levantar á cualquier caudillo com o el ángel tu
telar de la patria, no falsear la soberanía ni engañar al pueblo. 
Triste cosa es limitarse á la acción negativa; pero la positiva se
ría mucho exigir á algunos.

Pienso que su M anifestación lo coloca á U . en su puesto de 
ciudadano y determina su camino político. Si el labrar e l pecu
lio de la vejez lo atrae á U . al buen sentido y á la concepción  
práctica de las cosas ecuatorianas, no hay para que ocuparse de 
la protesta y voto con que concluye su M anifestación. N o  me 
acuerdo quien pedía que lo  olvidasen, pensando que el olvido  
era para él muestra de estima: la patria y en especial el libera
lismo están dispuestos á olvidarlo á U . si se hace digno de ello.

Jecé.
Am bato, 2 9  de Noviembre de 1 8 8 3 .

A L  M IS M O .
% t

CARTA DE UNA SEÑORA M ANABITA.

Excm o. señor:

Veintiséis días ha, que mi padre después de muchos esfuer
zos, logró hablar con V . E . ;  pero com o no se le concedió el 
tiempo correspondiente para comunicar todo lo que debía, de
terminé desde entonces apelar á la prensa. D e este m odo de
mostré que no era gracia la que iba á pedir mi padre sino justicia.

Para esto necesito mezclarme en política, lo que es bien 
censurable en nuestra patria; por cuanto entre nosotros apenas 
se tolera que la mujer escriba y publique versos, com o si nues
tro sexo estuviese dotado únicamente de imaginación y no de 
entendimiento Esta consideración me habría hecho guardar 
silencio; pero yo arrostro talvez la fisga, tal vez la indignación 
de los amigos de V . E ., y me lanzo á emitir mi juicio acerca 
de sus actos relacionados con la honra y la vida de mi herma
no Victoriano Reyes Prieto.

Ante todo, dígame V . E . ¿es liberal ó conservador? ¿Cuá
les son los principios que V . K. tiene en política? H ace mu-
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chos días que L a  N a c i ó n  en uno de sus editoriales pidió á los 
señores que hoy ocupan el primer puesto en los Gobiernos exis 
tentes, y que están en camino de ser Presidentes de la Repúbli
ca, se dignaran presentar sus respectivos programas. V. E. ha. 
debido apresurarse á llenar las justas exigencias de la prensa y 
del pueblo, y con franqueza exponer dicho programa, conden
sando, por decirlo así, los principios que tiene V. E. en religión, 
en economía política, en legislación y en administración.

Es tan grave la falta de franqueza en política, que la omi
sión del programa e s  fuente de reparables males. Pues si el Sr. 
Dr. Antonio Borrero hubiese dicho: No he de convocar la Con
vención, y he de mandar con la Constitución de García Moreno, 
el pueblo no se habría entusiasmado por él, y, dejándole tran
quilo en su hogar, habría evitado la llamada revolución del 8 de 
Setiembre. Si el General Veintemilla hubiese dicho: No tengo1 
una peseta, mi política consistirá en enriquecerme sin detenerme 
en los medios, y en hacerme dueño absoluto del Ecuador por 
algunos años; me llamo liberal por entusiasmar á mis conciuda
danos, ó por mejor decir, á los que se hallan animados por las’ 
ideas del progreso; estoy segura de que nadie, fuera de c u a t r o  

l o g r e r o s , habría ni siquiera pensado, en proclamarle ni
menos en hacerle más tarde Presidente. Suponga V. E. un po
quito de franqueza en Veintemilla, y habría evitado los inmen
sos males que ha sufrido el país para salir de él.—Hé aquí el 
mal resultado que produce el no exhibir el correspondiente pro
grama. V. E. no ha presentado el suyo, y deja que le llamen 

l i b e r a l , hace más, ha expedido uno que otro decreto que son co
mo si dijéramos, los arandeles, los volantes, los v o v o s  ó d r a p e r í a s  

de la causa liberal; pero sus actos de administración y justicia, 
no le dan derecho paia llamarse ni siquiera republicano.

Desde el momento en que los tres poderes, el Legislativo, 
el Ejecutivo y el Judicial, se reúnen en solo individúo '‘todo 
está perdido y ya no hay libertad” . Que V. E. ha concentra
do en sus manos los tres poderes, nadie lo ignora, y de consi
guiente, en el Gobierno de V. E. ha muerto la libertad, y sobre 
ella está en pié el despotismo.

Y para que V. E. deseche cualquiera duda y me crea, díg
nese oír al Sr. Florentino González, profesor de Derecho- Cons
titucional en la Universidad de Buenos Aires,

“ Unas veces el más fuerte ó más sagaz de los individuos 
de la sociedad ha asumido el mando de ella, y la ha regido sin 
consultar su voluntad, según ha creido más conveniente.

Otras, la misma sociedad, por acuerdo de sus miembros, 
ha designado á uno de ellos para dirigirla, dándoles el poder 
para ello.

Este Gobierno, en que el poder soberano es ejercido por 
uno soló, se. llama m o n a r q u í a : despótica ó absoluta, si la volun
tad del monarca es la única ley que regla las operaciones socia-
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les y dispone á su arbitrio de la suerte de los asociados; mode
rada si se han establecido leyes que reglen las operaciones so
ciales y dan ciertos derechos á los asociados, á los cuales el mis
mo monarca tenga obligación de sujetarse para ejercer e! poder.

Si los que ejercen el poder, ya por la fuerza, ó por la astu
cia, ó por la voluntad de la sociedad, lo han asumido, son unos 
pocos, los más selectos de entre los asociados, este Gobierno se 
llama aristocracia, Gobierno de los mejores.

La aristocracia puede ser, como la monarquía, despótica ó 
absoluta, ó moderada, según que la voluntad de los que ejercen 
el poder, sea la única regla de Gobierno, ó que haya leyes es
tablecidas á que deban conformarse.

Cuando el pueblo mismo c o n s e r v a  el ejercicio del poder 
social, y los miembros de él reunidos establecen las leyes á que 
cada uno debe someterse, y adoptan los medios de ejecutarlas y 
aplicarlas, el Gobierno se llama , el Gobierno del
pueblo”.

Según estas definiciones el Gobierno de V. E. es monárqui
co, y monárquico absoluto, ageno de nuestra República, y pro
pio de esos pueblos bárbaros que en Asia y Africa viven gimien
do bajo la voluntad de sus respectivos señores. Hasta la forma 
de los decretos expedidos por V. E. es la de que usan los reyes: 
ese Y o  E l o y  A l / a r o ,  es muy repugnante y nos excita la idea del 
Y o  C a r l o s  Y ,  Y o  F e r n a n d o  V I L

Cuánto mejor fuera que V. E., lejos de venir llamándose
Encargado del Mando Supremo............. sin decir de dónde, se
hubiese dado el nombre de Rey ó Emperador de las provincias
de Manabí y Esmeraldas............. &. Con esta franqueza, los
habitantes de aquellas provincias habrían comprendido al mo
mento que eran súbditos sometidos por completo á la voluntad 
despótica de su Rey; y que no les era lícito insurreccionarse 
contra su monarca, y ni aun invocar en su favor y defensa, lle
gado el caso, la Constitución que V. E. invocó y proclamó al 
empezar la revolución, titulándose defensor y restaurador de 
ella. Por esto, Excmo. Sr., y lo que sigo narrando, no com-. 
prendo cómo es que tanto aquí como en el exterior le llamen á V. 
E. héroe y caudillo de la causa liberal. ¿Será que con V. E. suce
de lo mismo que con Veintemilla, que nada más que para justi
ficar su revolución se presentó como caudillo de la causa libe 
ral? De otro modo es inconcebible que un liberal fusile, mu
cho menos por causas ó delitos políticos; que un liberal confis
que los bienes, y autorice toda clase de atentados contra la pro
piedad y la vida de sus enemigos políticos. Por el contrario, 
un liberal hace ver en todo caso que se halla movido del espí
ritu de justicia y de progreso; un liberal, en fin, no admite ni 
tolera consejos verbales de guerra para q litar impunemente la 
vida á sus enemigos, por medio de cuatro infelices que, sin 
comprender quizá que son instrumentos de refinada y bien cal-
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culada venganza, con el nombre de jueces ó vocales se convier
ten en verdugos. V. E. ha fusilado ó hecho fusilar á cuatro ó 
seis en sus dominios, por causas meramente políticas. También, 
no digo que V. E. en persona, pero sí los suyos han forzado las 
puertas de nuestra casa en Montecristi, y otros efectos de co
mercio, haciendo pedazos documentos privados, escrituras pú
blicas de bienes raíces; en una palabra, papeles importantes, y 
no de la propiedad de mi hermano. Para que se vea hasta don
de ha llegado la venganza de los alfaristas, y no digo de los libera
les porque ni los fusilamientos ni estas tropelías son de'liberal. 
Cuando Veintemilla para amedrentar á sus enemigos mandó 
juzgar en consejo de guerra verbal, á tres ó cuatro ciudadanos, 
entre ellos al ilustre General Landázuri, y entonces simple ciu
dadano, el Dictador apesar de que lo era de toda la República, 
se atrevió á hacerlos juzgar en consejo de guerra verbal, pero 
no á ordenar la ejecución de la sentencia de muerte. Enton
ces el Sr. Juan Montalvo, en nombre del partido liberal, pro
testó contra esos consejos de guerra, demostrando que el parti
do liberal en todas partes había abolido ese modo de enjuiciar, 
propio de los tiempos primitivos y <Jel reinado de la inquisición, 
é hizo ver lo que todos sabemos: y es que en los pueblos cul
tos, y en los que predomina el partido liberal ya no se prodiga 
la pena de muerte, y que es altamente inmoral, bárbaro y trá
gico levantar patíbulos en un momento por causas políticas. 
Lá censura, la protesta del Sr. Montalvo, fué escrita no contra 
Veintemilla únicamente, sino contra todos los que le imitan: es
to es: contra los que llamándose liberales, hacen uso de las ar
mas del terror, de aquello mismo que han censurado antes. 
Sin embargo, V. E. querrá decir que los de Montecristi no han 
sido delitos políticos sino asesinatos. Desde luego rechazo ese 
calificativo; y si V. E. se empeña en llamarlos así, con mayor 
razón deben ser tenidos por asesinatos los fusilamientos injustos, 
violentos y premeditados, ordenados por V. E. Hay mil mo
dos de asesinar, y uno de ellos es el consabido. Matar en de
fensa de la propia vida, y por alcanzar el triunfo en un hecho 
de armas, no es asesinar. Destruir al enemigo en el momento 
del combate cuando es necesario para salvarse, es hecho que 
nada tiene de criminal. Suponiendo que estuviese probado ple
namente que los Sres. Daste, Reyes, Vázquez y Guerrero, hu
bieran sido muertos antes del combate sigilosa y alevosamente; 
suponiendo que los que los mataron merecieran el nombre de 
asesinos, V. E. no ha debido fusilarlos, sino entregarlos á los 
jueces ordinarios. ¿Todavía se tendrá V. E. por liberal? Por 
lo menos llámese con franqueza conservador de las instituciones 
del Sr. García Moreno, el Grande, como lo es en efecto, puesto 
que hasta ahora no acierta á dar con otros Códigos que los que 
ha impugnado el mismo Sr. Montalvo, por lo que tienen de ate
rrador, sangriento y bárbaro. Si V. E. fuera en verdad justicie-
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ro, no tendría sus parcialidades; y lejos de perseguir tenazmen
te á uno que otro individuo de sus dominios, después de haber
se reconciliado con todos los veintemillistas que están en terri
torio donde V. E. no tiene jurisdicción, habría dado pruebas de 
ser hombre de principios liberales, respetando la ley, y no piso
teando junto con Veintemilla la Constitución de la República.

Por último, Excmo. Sr., suponiendo que Victoriano hubie
se tomado parte en la revuelta por simpatías á Veintemilla, es
taba en su derecho, porque en política el hombre es libre para 
pensar como quiera, y para proceder en el sentido más favorable 
á su opinión; en una palabra, la insurrección es un derecho re
conocido por los buenos publicistas y confirmado por la prácti
ca, entre otros por V. E.; de consiguiente no debe V. E. conde
nar lo que ha hecho tantas veces. Yo no exijo sino que todo 
hombre de dignidad sea consecuente consigo mismo. V. E. ha 
expedido un decreto declarando la libre importación y comercio 
de armas y municiones; luego implícitamente reconoce el dere
cho que tienen los ciudadanos de armarse para defender sus opi
niones políticas. En efecto, se arman, se levantan contra V. E., 
amarran á tres ó cuatro alfaristas, se ven atacados por fuerzas 
enemigas; se ven obligados á defenderse; se cruzan las balas, 
quedan muertos enemigos y amigos de V. E ; de aquellos, unos 
quedan sin vida en el campo de batalla; otros se declaran ven
cidos y huyen; unos pocos quedan ó son tomados prisioneros, 
por los amigos de V. E. ¿Y á estos últimos les llama V. E. 
asesinos, y los hace juzgar en consejo de guerra verbal, ordenan
do que los fusilen irremisiblemente? ¡Qué error y que contra
dicción! Suponga V. E. que Veintemilla hubiera vencido 
¿Quiénes hubiesen sido los asesinos?

Es inútil, pues, que V. E. se empeñe en llamar asesinatos 
las consecuencias inevitables de las guerras civiles; más cuando 
el autor ó autores del movimiento que estalló en Manabí en con
tra de V. E no era entonces ni es ahora el Estado. Por tanto 
la calificación de crímenes dependía del éxito. Esto lo digo con 
el monarquista Pacheco, como si dijéramos, con un conserva
dor, que en el año de 18 30 , esto es, cuando aún no habían he
cho los últimos progresos las doctrinas liberales en el seno de 
una monarquía como la de España, en sus estudios de Derecho 
Penal decía esto: “ Tenemos pues, (en casos de verdadera insurrec
ción) que faltan aquí las relaciones comunes de súbdito á poder, 
y que son otras las que naturalmente se crean. El súbdito, en 
efecto, no aparece como tal, sino como adversario, como formal 
enemigo. Lo primero que hace es negar la autoridad legítima 
del Estado, y apelar del orden constituido al poder del número 
y de la fuerza. Todo, pues, contribuye á sustituir á la idea de 
un combate, de una batalla. Aun contribuye á esto la posición 
del Gobierno mismo, que no aparece .sublime y desinteresada 
como en los delitos comunes; sino con el noble carácter de par
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te y juez al mismo tiempo, espuesto á sucumbir si le es enemiga 
la fortuna.

Esto que decimos abstractamente, la historia nos lo presen
ta realizado en todas sus épocas; y por corta que sea nuestra 
edad, seguro es que hemos de’ haberlo visto en España con 
nuestros propios ojos. Desde la venida de Fernando VII, en 
18 14 , y su imprudente abolición del sistema constitucional, caí
mos, los españoles, en una serie al parecer inacabable de reac
ciones políticas y de intentos para proporcionarlas. Todos he
mos visto malograrse una, y otra, y otra vez tal empresa, que á 
la cuarta ó á la quinta ocasión ha logrado completo éxcito, sien
do en las primeras ajusticiados sus promovedores como crimina
les, porque fueron vencidos, y alzándose en la última como hé
roes, porque lograron el triunfo. ¿Qué diferencia podía haber 
moralmente, entre Lacy, proclamando la Constitución en Cata
luña, y Riego, proclamándola en las cabezas de San Juan? Si 
el delito político era verdadero crimen, ambos á dos fueron cri
minales. Lacy empero fué fusilado én Barcelona y Riego vino 
á los tres años á Madrid á ser el primer hombre de la monar
quía de España. Una reacción le llevó después al cadalso, y 
otra ha inscrito su nombre con letras de oro en el Palacio de 
nuestras leyes”.

Siento, Excmo. Sr., no tener la ilustración que, sin duda, 
tiene V. E., para seguir demostrándole que sus procedimientos 
nada tienen de liberales, y que sus actos de insurrección contra 
tres Presidentes constitucionales de la República, no han tenido 
un móvil verdaderamente justo y honroso. Lo que más me sor
prende es que á V. E. le haya molestado la grandeza de García 
Moreno, que le haya irritado la superioridad de aquel genio, y 
que solo le haya seducido el despotismo sangriento. Si V. E. 
le imitara en todo á D. Gabriel me conformara con su sistema; 
pero restringiendo más el asunto diré: que V. E. se estrella con
tra ún pobre joven como es mi hermano, que ha peleado como 
simple soldado ó subalterno, y se hace el desentendido en cuan
to á los jefes superiores del movimiento revolucionario. ¿ Por 
qué? V. E. lo sabe: García Moreno no fusilaba á cabos sino á 
Generales; y apesar de su impetuosidad, era generoso pasado el 
primer impulso de su cólera, aun con los verdaderos delincuen
tes.

Por lo dicho se vé que V. E. será cuanto quiera, menos li
beral. El hombre que en política se contradice á cada paso en 
sus actos, es indefinido; y si toma ó deja que le apliquen el 
nombre de liberal, aparece que lo hace únicamente por llenar 
sus aspiraciones personales.

Si estuviéramos en los dominios de V. E., no me atrevería 
á manifestarle mis conceptos, ni V. E. toleraría la censura de 
sus actos. Pero felizmente estamos en Guayaquil, donde la li
bertad de la persona está asegurada por el equilibrio de tres go-
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bienios, por el respeto á la sociedad, y por los principios verda
deramente liberales del Sr. D. Pedro Carbo.

Antes de concluir, me parece del caso indicar, que en ej 
N? 18 1 de La N a c i ó n  corre inserto mi primer ensayo literario, 
titulado “ La ambición", y por el cual me felicitaron oportuna
mente en E l  E c o  d e  M a n a t í .  Desde entonces no he vuelto á 
ocupar la prensa hasta hoy; pero no he dejado de ejercitarme 
leyendo y escribiendo privadamente.

Reasumiendo todo lo que dejo dicho, suplico á Y. E. que 
sea más lógico, más consecuente con los principios liberales; y 
por tanto, déjese de ensangrentar más las provincias de su man
do. Con esta indicación evitará también V. E. que hombres 
que no conocen el sistema liberal porque nunca quizá lo han es
tudiado, sigan bautizándose con este nombre para cometer atro
pelías. Llámense los tales en buena hora alfaristas pero no libe
rales.

Con sentimientos de alta consideración y respeto, soy de V. 
E. humilde servidora.

M a r í a  R e y e s  P r i e t o .

L a  N a c i ó n .—Guayaquil, 6 de Setiembre de 18 8 3 .

NUMERO 14.*
NO RENDICIÓN DE CUENTAS DEL MILLÓN DE PESOS QUE ENTRÓ k

PODER DE ALFARO.

Tom ado del periódico L a  U n ió n .— Guayaquil, Viernes 23 de Mayo de 1883. 

I N T E R E S E S  N A C I O N A L E S .

E l  G o b ie rn o  de M a n a b í y  E s m e r a ld a s  no h a  presen tad o  sus  
c u e n ta s á la  C o n v e n c ió n .— E l  G e n e r a l E lo y  A lfa r o , Jefe de ese G o 
b ie rn o , pro m etió  en un M e n sa je  que la  cu e n ta  se d a r ía .— ¿P o r qué  
no se h a  p resen tad o  a ú n ?

Y  la  cosa im p o rta  UN millón de pesos, m ás ó m e n o s.—
E n  h o n o r d el p a ís, e x ig im o s a l S r . G e n e r a l A lfa ro  que no deje  

*nás tiem po en d u d a  su h o n o ra b ilid a d  y  la  de su s su b a lte rn o s.—

y  M a n o l i t a s .

(C o n t r ib u y e n t e s .)

[Este artículo se publicaba antes de los editoriales á guisa de aviso per
manente. 1
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G u a y a q u il,  M a yo  23 de 1SS4..

IN TE R E SE S N A C IO N A L E S .

[Editorial del mismo periódico.]

Más de diez meses han trascurrido desde que el ejército 
restaurador sacó sobre la punta de sus yatacanes incólume la 
honra nacional; más de siete de haberse reunido la Asamblea 
Nacional y cerca de un mes de haberse disuelto; y el país no ha 
logrado ver que el ilustre General D. Eloy Alfaro, ex-Jefe Su
premo de las provincias de Esmeraldas y Manabí, rindiera cuen
ta de los caudales públicos que administró durante las campañas 
contra la dictadura, no obstante ordenárselo así su propia digni
dad y decoro; exijírselo el deber, reclamarlo el bien de su nom
bre y el interés público del país que está empeñado en saber la 
inversión de esos capitales, y no obstante hallarse solemnemente 
empeñada la fe de su palabra de honor, bajo la cual, prometió, 
en su mensaje de 15 de Noviembre de 18S3 , que esa cuenta se 
daría.

Y como las cantidades manejadas por el benemérito jefe 
expedicionario montan á algunos centenares de miles, es fuerza 
que el país que los erogó, sepa la inversión que han tenido.

Lejos, muy lejos está de nuestro ánimo el avieso móvil de 
poner en duda la alta reputación y reconocida honorabilidad de 
quien más de una vez ha dado pruebas de abnegación y despren
dimiento; mas no podemos convenir, por ello mismo, en que se 
prescinda de esa practica republicana, por convencidos que nos 
hallemos de la honorabilidad de los administradores de los cau
dales públicos.

En este punto, todo pueblo es intransijente, y el nuestro, 
que, en medio de su penuria, ha hecho sacrificios y desembolsos 
ingentes, no sólo es fuerza que se le dé gusto, sino que tiene de
recho á exijir el que se presente esa cuenta, legal y debidament* 
comprobada.

Creemos que el ilustre Sr. General Alfaro y los altos miem
bros de su ex-gobierno lo comprenderán así, y que, si no tienen 
aparejadas sus cuentas, se apresuraran á verificarlo, á fin deque 
los espíritus intemperantes y mal intencionados, no se aventuren 
ni siquiera á dejar caer sospechas sobre su buena fama y reputa
ción.

Esos espíritus vehementes, establecen discrecionalmente 
comparaciones, y sin atender á razones de un orden superior, 
suponen que la expedición de Occidente es sumamente costosa, 
tomando por base las de los señores generales Sarasti, Salazar 
y  Landázuri, que todas tres reunidas no alcanzan á la octava 
parte de los gastos hechos por la del señor General Alfaro, aca
so sin tomar en consideración, las grandes dificultades que este 
indómito caudillo habrá tenido que vencer; obstáculos que su-
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perar; estorbos que allanar y gastos que erogar, hasta arribar á 
Mapasingue, y después de la victoria de Julio hasta disolver su 
ejército.

Y por lo mismo, cumple á su dignidad y decoro, no menos 
que á sus deberes, satisfacer esta justa exigencia nacional.

Si, efectivamente, la formidable expedición del Centro sólo 
le costó á la Nación 40.000 pesos, según estamos informados; 
si la expedición del Sur que arrancó su carrera de victorias des
de las playas del Perú al Macará; de Macará á Cariamanga; de 
Cariamanga á Loja; de Loja á Pungala; de Pungala á Mocha 
y Ambato, en donde se unió á la del Centro, y de Ambato á 
Quito, en cuya Capital le arrebataron al Dictador el gran do
minio de su sultánico poder sobre las provincias mediterráneas, 
sólo costó 18 .000; si la expedición del Norte, que permaneció 
un año sobre las armas, batallando entre sus reveses y sus triun
fos, sólo le costó al país 16.000 pesos, es cosa que llama la aten
ción del público, siempre ávido de que se le satisfaga con la rea
lidad de los documentos, el que la expedición de Occidente le 
haya costado 759.476 pesos cuarenta y dos centavos en esta 
fbrma:

Dinero dado por don Guiller
mo Enrique Weir......................... $

Tomados á mutuo por el Ge
neral Alfaro..................................  $

Dinero suministrado por los 
patriotas de Quito y entregado por 
I). Manuel Semblantes en Buena
ventura ....... ¿. .................. ... . . .

Contribución de Esmeraldas.
Préstamo del Sr. Solari........
Descuento de 3 pagarés del 

Diezmo hecho por Alfaro en Ma-
nabí.............................................

Empréstito forzoso enior.
Manabí

2°

ior.
2*
?er

Id.
Id.

id.
id.

id.
id.

En Daule.
Empréstito en Abril___

Id. en Mayo...
Id. en Julio__

la

D e Quito. 
Enviado por los patriotas de 

Capital en oro.........................

$ I .8 OO $ 2 . 2 5 0

$ 2 .0 0 0 $ 2 . 5 0 0

11 1 0 . 0 0 0

11 2 . 0 0 0

11 7 . 5 0 0

19 1 9 . 1 6 2 . 5 0

11 5 0 . 0 0 0

11 2 5  OOO

11 4 .4 0 7 . 5 0 11 7 9 .4 0 7 . 5 0

$ 1 8 .3 7 4 . 0 8 '
)) 8-795

3 8 .7 2 0 .4 *11 I I -55I -34 19

11 4 .8 0 0

* 1 6 6 .3 4 0 . 4 2

\
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$  8 1 .2 1 7 . 7 1  
„  1 0 8 .9 3 7 . 9 6
„  1 4 6 . 1 2 9 . 5 3  „  3 2 6 .3 8 5 . 2 0

Pagos que hizo la  Tesorería
en Octubre............  I ............. $  1 0 .5 6 9 . 4 3

Crédito en letras á cargo de
la Tesorería................................................... . 6 1 .2 8 8 .0 7  „  7 1 .8 5 7 , 5 0

Crédito á M r. K e lly ..................
Libramiento del señor-Fidel

García contra la Tesorería____ _ _
Crédito á favor del Sr. Valla-

r i ñ o ............................................................................................... ....
Crédito á favor de don J. A .

Coronel................. i ..................................

$  7 5 9 - 4 7 ^ 4 *
Y  todo esto, fuera de las entradas de aduana de Esmeral

das y Manabí, las que fueron gravadas con un 7 5  ° [ 0 ; fuera de 
grandes cantidades de ganado que muchos propietarios reclaman 
y que el Sr. General Alfaro recomienda el pago en su citado 
Mensaje, cantidades que no rebajan talvez de lo que falta para 
el completo y acaso exceso de un millón de pesos; y fuera tam
bién de los fuertes desembolzos que hizo de su peculio el noble 
patriota Sr. Luis Vargas Torres, en compra de armamento y mu
niciones en Panamá, para iniciar una de las desgraciadas expe
diciones sobre Esmeraldas.

Nosotros, como particulares, creemos firmemente que el Sr. 
General Alfaro haya gastado evidentemente estas sumas, y que 
aun haya erogado de su peculio los gastos considerables que ase
gura en su Mensaje, en cuyos reclamos, nunca, dice, haber pen
sado entablar. “ Mas ,p a ra  destruir obras de la calumnia 
los rumores que maliciosamente se han propalado p or los agentes de 
la corrupción, con el ánimo de amenguar e l notnbr'e y  la posición
oficial que tuvo la honra de ocupar1', (elocuentes palabras del Sr. 
General Alfaro, en su memorado mensaje) para eso mismo, es 
menester que su señoría se apresure á presentar sus cuentas, á 
fin'de acallar, con el cumplimiento de este deber, las exijencias 
del público y no permitir que con esos rumores por infundados 
que sean, se “  desvirtúen los pocos esfuerzos (son sus propias pa
labras) que con desinterés y  abnegación ha hecho en obsequio de la  
libertad del país” .

Con relación á los libelos en E strella  á tiem
po que todos luchábamos contra la dictadura, léase

»» 9 4 8 9 3 . 3 0

»  35,000

„  1 0 . 0 0 0

„  4 5 . 0 0 0

D inero recibido en Guayaquil.
Julio.......... ....................................
A g o sto ..........................................
Setiembre.....................................
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el s ig u ie n te  final d e  la  c o n te s ta c ió n  q u e  m e  o b l ig ó  á  
d a rle  A lfa r o  en  la  m ism a  Estrella  d e l 22 d e  F e b r e 
r o  d e  1883, c u a n d o  m e  a ta c ó  p o r  m i protesta c o n tra  
la  f la g e la c ió n  d e  un  e s c r it o r  p ú b lic o , s o b r e  lo  cu a l 
d ir ijió  al Heraldde  N e w  Y o r k  u n a  ca rta  q u e  fu é r e 
ch a z a d a  p o r  éste ; a d v ir t ié n d o s e  q u e  el a ta q u e  d e  A l 
fa ro  c o n tra  m í m e r e c ió  el tr iste  h o n o r  d e  se r  r e p r o 
d u c id o  en  G u a y a q u il p o r  la  p re n sa  d icta to r ia l, p r u e 
b a  c o n c lu y e n t e  d e  q u e  c o a d y u v a b a  á lo s  d e s ig n io s  d e l 
D ic ta d o r . D ic e  así e l final d e  la  c ita d a  re sp u e sta :

Ahora una palabra con U ., Sr. Alfaro. En la rechazada 
carta de U . al H erald  de New York, ataca U . á mi padre y á mí 
con motivo de mi protesta,que no ha merecido su aprobación. L o  
siento, pero dicho sea sin ofenderle, no era eso lo que yo me pro
ponía al escribirla. Que ella ha sido un mero pretexto para su 
injustificable ataque, es evidente, si, como se me ha escrito, es 
U . el autor de un ataque anterior, datado el 2 de Enero y pu
blicado bajo el burlesco pseudónimo de “ M ajagüilla” y “ M as
tuerzo” . Apelo á U . com o caballero para que declare si es el 
autor de dicho artículo. Apelo á U . igualmente para que de
clare si hay algo de verdad en lo que aquí ha dicho la prensa 
respecto á haber resuelto U . no perdonar la vida de cuantos sir
ven al Gobierno de Veintemilla. Espero, por la honra del país 
que no sean ciertas estas noticias, com o me felicito también, por 
la misma razón de procurar á U . esta ocasión para contrade
cirlas.

H áse publicado en L a Estrella de como acto lau
dable del Sr. Alfaro, (sea por él mismo ó por su aprobación, 
pues no contradigo la noticia) que rechazó con desprecio y con  
insultos la unión de los partidos y el mutuo apoyo para la re
dención del país cuando la idea le fué propuesta por el Sr, Sala- 
zar, que acabó de hacer en el Sur tan brillante campaña contra 
el Dictador. Si ese movimiento se hubiera hecho en combina
ción con el del Norte en Esmeraldas; si todos los republicanos 
hubieran obrado en concierto, habría sido imposible al D icta
dor batirlos en detal, y se hubiera salvado al país.

E l Ecuador hará responsables de la generosa sangre derra
m ada en Y ura-C ruz, en Am bato, en Cham bo, en Esmeraldas* á 
los que rehusaron la unión que se les ofrecía, así com o á los que 
fomentáh la desunión con sus impíos libelos contra la santidad 
del infortunio y de la tumba.

L a  Historia dirá que la demencia de furiosos dem agogos, 
malos patriotas y falsos apóstatas de la libertad, al preferir la sa
tisfacción de sus menguadas pasiones y de sus miras egoístas á
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la salvación del país han sido causa de cuantos males han afli
gido al Ecuador en este tristísimo período.

L é a s e  ig u a lm e n te  lo  q u e  s ig u e  d e l ed ito r ia l d e  la

“ R E V I S T A  C O M E R C I A L ”
( L . L a m e d a D í a z  propietario.) 

Nueva York, Diciembre 2 5  de 1 8 8 2 .

E C U A D O R .

N o quedará sin castigo el crimen del Sr. Veintemilla, ni 
la nación ecuatoriana ha de afrentarse por ello. H ijo suyo es 
también el caballeroso é inteligente Sr. D . Antonio Flores, que 
acaba de dar muestra de la nobleza de su alma con este mismo 
motivo. En una carta suya que publican los diarios america
nos, protesta contra la conducta de Veintemilla, apesar de que 
el Sr. Val verde no ofendió menos la memoria de su padre que 
al déspota ecuatoriano en el escrito que fué causa de ese aten
tado incalificable.

Sin embargo, pudiéramos preguntar, con ocasión de las an
teriores palabras: ¿Qué hacen los demás escritores del Ecua
dor en el caso de que nos ocupamos? Vergüenza da decirlo: 
de los que no están vendidos al interés del déspota cobarde, 
apenas se oye á uno que usa de su talento y de su pluma, para 
arrojar lodo á la memoria del ilustre General Juan J. Flores, 
que fundó en el Ecuador la República, que le hizo realmente 
efectiva y cuya falta más grave fué su excesiva mansedum
bre! ............ El General Flores yace en el sepulcro hace más de
veinte años!! ¿Será que hemos de ver á este escritor también 
ensalzando á Veintemilla?

NTJMEBO 15.
U N A  C A R T A  D E  D . E L O Y  A L F A R O .

D e E l  Anotadorde Guayaquil de 2 8  de Abril de 1 8 S8 .

Es ya del dominio público, y nadie podrá relegar á duda la 
autencidad de la carta que ha dirigido D . Eloy Alfaro á la Sra. 
D ‘! Teresa A. v. de Ribadeneña, madre desventurada del joven  
M odesto Ribadeneira, que sustrajo $  1 0 . 0 0 0  del Tesoro; cuya 
carta registra La N ación del sábado, en la sección 
tral.
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Aun cuando dicha carta tiene fecha 5 Febrero, y está da
tada en .Lima, fecha en que aún no había llegado Alfaroá la Ca
pital peruana; entendemos que nadie podrá dudar de su auten
ticidad, ateniéndose á la seriedad y circunspección del diario que 
la registra; pues no es posible suponer que ese diario hubiera 
procedido con ligereza, publicando una carta de tanta trascen
dencia, que trasparenta el carácter y la moralidad de Alfaro, sin 
tener á la vista el orijinal auténtico.

Partiendo, pues, del hecho de su autenticidad, vamos á exa
minar, á la luz del honor y de la filosofía, este magnífico docu
mento, que pone en alto relieve la moral y las tendencias de 
quien lo suscribe.

Pero ante todo, vamos primero á refrescar la memoria de 
nuestros lectores de dentro y fuera de la República, narrando el 
hecho criminal que con tanto entusiasmo aplaude el aliado, so
cio y correligionario de Prestán.

El joven Modesto Ribadeneira, empleado en el resguardo 
de este puerto, había sido llamado, por deferencia, á prestar sus 
servicios en la Tesorería de Hacienda de esta Provincia, en don
de, no sabemos si con el fin de llevar á término el criminal pro
pósito que al fin puso en práctica, supo captarse la confianza y 
distinción de los Jetes de aquella oficina, hasta el punto de que 
le confiaran el encargo de ir á los Bancos á cambiar Ri
badeneira aprovechó bien pronto de una de aquellas comisiones; 
y uno de los días de Diciembre último, se evadió, sustrayéndose 
la suma de diez mil pesos, más ó menos, que se le mandó cobrar; 
y se evadió no sin dejar, eso sí, una carta en poder de los Re
dactores de El T elégr* fo, diario radical y órgano de la revo
lución que Alfaro venía preparando de muy atrás, carta en la 
cual, decía Ribadeneira que se llevaba esa suma para servir á la 
causa de sus convicciones.

Muchos fueron los comentarios que entonces se hicieron al 
respecto; pero la opinión sensata del país suspendió prudente
mente su juicio, esperando á que el tiempo arrojara suficiente luz 
sobre este tenebroso y criminal atentado, no obstante haber sa
lido desembosadamente los RR. de El T elégrafo, en donde 
Ribadeneira dejara su.carta de aviso, á disculpar el crimen y á 
encomiar ardorosamente á su autor.

Oculto algún tiempo en esta ciudad el extraviado joven, lo
gró al fin salir para el Perú al abrigo de la complicidad y del 
misterio; dejando en manos de sus auxiliadores, según es fama, 
una buena parte del fruto de su aleve defraudación, y llevándo
se la otra, para entregarla á Alfaro, como ha acontecido.

Habían trascurrido cerca de tres meses de cometido el cri
men, y ya el público olvidadizo é indiferente como todo públi
co, comenzaba á echar tierra sobre el hecho, cuando la inmoral 
carta de Alfaro que reproducimos en esta misma sección, ha ve
nido á herir las fibras del patriotismo y á despertar el sentimien
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to de horror con que la dignidad nacional supo execrarlo desde 
el primer momento como fruto de la corrupción social que Alfa- 
ro y sus adeptos habían inoculado en la juventud.

Esto es, en sustancia, el hecho que ha dado lugar á la car
ta de Eloy Alfaro, materia de este artículo.

Hecha esta ligera narración rememorativa, cumple á nues
tros propósitos, que no son otros, sino los de poner en transpa
rencia la inmoralidad de las doctrinas socialistas que viene di
fundiendo Alfaro y desagraviar á la moral universal de la ofen
sa que le ha inferido un discípulo de Prudhon y Benthan; cum
ple á nuestros propósitos, decimos, averiguar si el hecho de R i- 
vadeneira es criminal, y si la aceptación explícita que de él y 
del fruto del crimen ha hecho Alfaro, le apareja responsabilidad 
solidaria, estableciendo esa mancomunidad que el Código Pe
nal declara haber entre los partícipes de u* mismo acto de de
lincuencia.

Bajo cualquiera faz que se mire este hecho, á todas luces 
inmoral, el buen sentido se subleva; y la razón, la moral, la jus
ticia y la dignidad humana tienen que condenarlo; porque R i- 
vadeneira, arrebatando fraudulentamente al Fisco esa suma, no 
sólo faltó á la fe jurada; no sólo abusó de la amistad y de la 
confianza en él depositada: no sólo incurrió en un acto de felo
nía: es decir que no sólo robó y traicionó; sino que también con 
ese hecho criminal, encaminado á preparar y fomentar la per
petración de otro crimen mayor, el de atentar contra la paz na
cional, el orden público y el derecho constitucional, se levantó 
com o una terrible amenaza contra toda la sociedad, sentando 
un precedente tan funesto que venía á desquiciar desde sus ci
mientos las bases de estabilidad social.— Aceptado el hecho de 
Rivadeneira, y absuelto su autor por la sanción moral, como lo 
ha sido por Alfaro ¿en qué pie vendría á quedar la fe, la probi
dad y el derecho?— Burra irritante de las doctrinas prudhonia- 
nas, ni la fe alentaría la confianza pública; ni la probidad ten
dría la seguridad que le da el derecho, ni éste sería otra cosa 
que el ludibrio de la fuerza, de la audaz arbitrariedad y de la 
violencia; y la sociedad socavada desde sus bases, se derrumba
ría con estrépito, y sobre sus escombros se sentaría el crimen.

Pero no nos detengamos en estas reflexiones filosóficas ni 
en bosquejar un cuadro por demás sombrío y terrible.

La moral es una misma en todas parles; sus principios son 
eternos é invariables; y nadie, por audaz y corrompido que sea, 
logrará subvertirlos, sea cual fuere el móvil de una acción que 
ella condene.

Basta que el robo sea un crimen, para que la moral lo re
chace; quien lo acepta, es su cómplice; quien recoje su truto ba
jo  cualquier pretexto, es tan delincuente como el principal au
tor: quien lo aplaude y dignifica es un monstruo de iniquidad y 
perfidia, contra el cual no está prevenido un castigo en ninguna
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legislación penal; porque el cálculo humano, según Solón, no 
podía suponer su existencia.

Pero el mundo avanza, no sabemos si á un dislocamiento 
general; y las sociedades también avanzan, no sabemos si á su 
ruina; mas, es lo cierto que vemos alzarse, de en medio de la 
sentina de los vicios, hombres como Prestán que ha deshonrado 
la horca, y otros como el autor de la carta que tiene en insólita 
estupefacción á nuestra sociedad, que, si no deshonrarían el pa
tíbulo, pesan como una calamidad sobre el pueblo que tuvo la 
desgracia de darles el ser.

Eloy Alfaro ha aceptado el acto criminal de Ribadeneira 
junto con el último centavo del producto de la defraudación; y al 
disputarle una buena parte de esa gloria nefanda, ha hecho, á la 
faz de la América, suyo el crimen, plagiando servilmente á Mon- 
talvo, que en ocasión análoga, gritaba como un poseso desde 
Ipiales: mía es la gloria mi plutna le mató.

Hombres de la misma escuela, son lójicos: el uno reclama 
para sí algunas manchas de sangre de una víctima ilustre, el otro 
recoge hasta el último centavo de una expoliación criminal.

Increíble parece, y sin embargo es una realidad, que don 
Eloy Alfaro, titulado caudillo del partido radical, hubiera lleva
do su insensatez hasta el extremo de abofetear la magestad de 
una ley universal, aplaudiendo, á presencia de todo el continen
te y en el recinto augusto de un pueblo viril, honrado y digno, 
á donde ha ido á pedir hospitalidad, un hecho que reviste todos 
los caracteres de la felonía y de la iniquidad.

Sancionar un robo público, expresando que él merece gran
de encomio, y luego absolver por sí y ante sí á su autor; asegu
rando que él ha demostrado la de los principios que en
tan temprana edad posée, y  hace concebir grandes esperanzas para 
el porvenir; es el apostrofe más sangriento lanzado por la im
punidad á la moral, y el ultraje mayor que la delincuencia pue
de hacer á la honradez de los pueblos de America.

El mal ejemplo cunde en los pueblos; y si el precedente 
que ha dejado Alfaro, halla imitadores en la sociedad que este 
hombre funesto ha ido á infestar con sus doctrinas, el Perú ten
drá que levantar, como Colombia, muy alto la horca, si quiere 
salvar á su pueblo.

Sobrecogida de espanto nuestra sociedad ante semejante 
escándalo; ha querido poner en duda un lmcho á donde cree no 
podía llegar la altivez del cínico; y sin embargo, esa carta mons
truo, consignada por el dolor y la amargura del amor materno, 
como para buscar una disculpa al extravío del hijo, ó un alivio 
á ese intenso sentimiento del corazón de una madre; esa carta 
monstro, decimos, consignada en las columnas de un órgano de 
publicidad, está escupiendo baba inmunda en la frente de la ci
vilización, escarneciendo la moral de los pueblos y prorrum
piendo sarcasmos contra la proverbial honradez y la virtud
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de América la hermosa.
Héla aquí:

AL PÚBLICO.

Creo de mi deber dar publicidad á la siguiente carta, que 
prueba de una manera evidente, que los fondos de que dispuso 
mi hijo, han sido entregados hasta el último centavo, y que na
da ha reservado para sí.

La publico para conocimiento de todos y justificación de 
mi hijo.

Sra. D a Teresa A. v. de Ribadeneira

Respetada Señora:
Guayaquil.

Motivo de grata satisfacción ha sido para mí, el encontrar 
en esta ciudad á su estimable hijo el Sr. Modesto Ribadeneira, 
salvado providencialmente, del encono de los implacables ene
migos de la juventud y del progreso de la patria.

Mucho tiene que agradecer la causa liberal á su digno hijo: 
el paso dado p or él, merece grande , porque con él ha de
mostrado la firm eza de los principios que en tan temprana edad 
posee, y  hace concebir grandes esperanzas para el porvenir.

La honradez con que ha procedido, entregando para el ser
vicio de la causa liberal, hasta el último centavo del dinero que 
supo conseguir con su atrevida empresa, es la defensa más bri
llante que puede presentar ante la sanción de los hombres de 
bien, para demostrar la pureza de su patriotismo.

Felicito, pues, á U. señora, en nombre de la causa liberal, 
y en el mío propio, por el brillante comportamiento del joven 
Modesto, y ofrezco á U. mis respetos y mi más sincera amistad.

Soy su atento y S. S.

Lima, 5 de Febrero de 1 S86.
E loy A lfaro.

Y este hombre que la suscribe, es quien habla á la juven
tud de progreso, de patria, de honradez y de justicia?

Y ¿es este hombre quien invoca la causa liberal para cobi
jar sus crímenes?

¡ Sombras de Rocafuerte, Olmedo y más patricios que sus 
tentaron sobre sus hombros, en los buenos tiempos de la Repú
blica, esa causa liberal que ahora escarnece Alfaro invocándola; 
debéis sentir horrible desesperación, en las regiones de ultra
tumba, por no poder plantar vuestra helada diestra sobre la 
frente del réprobo, gritándole ¡atrás! ¡mientes!

Pero hay un millón de vuestros descendientes que sabrán
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escarmentar á los inicuos.

Reposad tranquilas, sombras venerandas: antes que sufrir 
el dominio de la iniquidad, los hijos del Ecuador irán á unirse 
con vosotros.

APRECIACIONES DE LA PRENSA AMERICANA.

Artículo del Tribune de Nueva York. 

A REVOLUTIONARY MORALIST.

A L F A R O  T H E  E C U A D O R I A N  R E B E L .

THF.FT AS TH E FIRST STEP IN PATRIOTISM.

Guayaquil.— The star of Eloy Alfaro, the revolutionary 
leader and former ally of Veintemilla, is not in the ascendant 
just now. He has been living in enforced retirement since 
the failure of his attempt to overthrow the Govermenment 
of Caamano, his successful rival in the contest for the Presi
dency. During his exile, partly to amuse himself and partly to 
keep his hand in, Alfaro has fulminated sundry violent mani
festoes against the law and order party in Ecuador; and the lat
ter in their turn have consistently held him up to public exe
cration as the apostle of anarchy and aguardiente. But he now 
comes out in the novel character of a defender of injured inno
cence and a vindicator of persecuted patriotism, and all Guaya
quil is torn up over a letter he has sent here from Lima. The 
circumstances are these:

Last December a youth iiamed Modesto Ribadeniera, for
merly employed in the preventive service, absconded with about 
$ i o.ooo of the funds of the treasury, to which he had been trans
ferred. The event created a great sensation, but the sensation 
was intensified when it was learned that he had left a letter with 
the editors of the Radical organ here, in which he declared he 
was actuated by no mercenary motives, but had appropriated 
the money simply to devote it to “ the cause of his convictions”. 
It was openly hinted that he was not without accomplices who 
had secured a good share of the plunder, and for a time public 
feeling on the question ran high; but the attempted assassina
tion of Caamano and the perpetual excitements of South Ame
rican affairs soon caused it to be forgotten, and Ribadeneira es
caped to Peru, taking his booty to Alfaro. Ribadeneira’s mo
ther, however, was unvilling that her son’s memory should rest 
under a cloud, and demanded a letter from Alfaro exculpating 
him. Alfaro promptly replied, and the lady at once caused his 
vindication to be printed, accompanying it with an address in
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winch she begged the public to observe that the funds “dispo
sed o f ’ by her son had been delivered to the last cent and that 
he reserved no part of them for himself:

Alfaro’s letter is as follows:

L ima, February 5 , 1886 .

Sefiora Teresa A. V. de
M adam: It has been a souree of great satisfaction to me to 

have met in this city your estimable sdn, Mr. Modesto Ribade
neira, who was providentially saved from the ill—vill of the im
placable enemies of youth and of progress in our country

The Liberal party has much to be grateful for to your son. 
The step he took deserves high praise, for it proves the solidity 
of his principles at a very tender age and gives great hopes for 
the future.

The honesty with which he has acted, in handing in to the 
last cent the money which he obtained by his bold attempt, is 
the most brilliant defence that he can present to obtain the 
sanction of all good people and to prove the purity of his pa
triotism.

I therefore congratulate you, Madam, in the name of the 
Liberal cause and in my own, on the distinguished behavior of the 
young Modesto, and I offer you my respects and sincere frien- 
dshid. Your obedient servant,

A lfaro

The cool impudence of this interesting production has ex
cited the fervid temperament of the loyal Ecuadorians. Riva- 
deneira’s offence is condoned and the youth himself is regarded 
as a sort of martyr. Alfaro is branded as a being unfit to live. His 
conduct is held up as and insult to Peru, whose hospitality he re
pays by encouraging felony and offering a premium to crime; 
and that Republic is solemnly warned that if it persists in harbo
ring such traitors it will have to set up the gallows, like Colom
bia, in order to save itself from ruin.

The Government organ, E l Anotador of Guayaquil winds 
up an indignant article on the subject with this finely rhetorical 
outburst:

“ Shades of Rocafuerte, Olmedo and other patriots, who in 
the good days of the Republic strove for that Liberal cause 
which Alfaro now turns to ridicule: in your haunts beyond the 
tomb you must despair that you cannot come for and place 
your icy hand upon the forehead of this reprobate and cry: 
‘ Avaunt! Thou best!’ But there are a million of your descen
dants who will know how to punish the evil-doers. Rest tran
quil, venerable shades! Rather than suffer the dominion of ini
quity the sons of Ecuador will join you in the tomb!1'
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mJMEKO 16.
LA CALUMNIA COMO ARM A EN EL SISTEMA Y LOS PRINCIPIOS  

POLÍTICOS DE ALFARO.

Véanse sus apologías del asesinato político, y véase la serie 
innumerable de publicaciones radicales llenas de imposturas y  
calumnias, com o la de una entrevista mía con Veintemilla en 
Guayaquil en M ayo de 1883, la de una sociedad mía con él 
para fraudes y contrabando que nos produjo 600 000 pesos, lo s  
infames libelos de P. M . y los del mismo Alfaro, á quien he in 
terpelado inútilmente, hace tiempo, para que declare com o h om 
bre si es ó no suyo el vil pasquín firmado “ Majagiiilla y M a s 
tuerzo” , publicado en La E strella  de , cuando todos lu 
chábamos por derrocar á la dictadura. El partido republicano 
no se ocupó entonces sino en la salvación de la República, 
mientras que el partido radical se.consagró á difamar y calum 
niar á sus adversarios políticos, anteponiendo sus menguadas pa
siones á la redención de la Patria.

Acusado ante los tribunales el impresor de uno de estos p as
quines, D . Nicolás Ruiz, este infeliz fué sacrificado por el calum 
niador que se ocultó cobardemente. Allá va la explicación del 
impresor, publicada en nuestro Periódico Oficial del 3 de Abril 
de 1885.

“ E X P L I C A C I Ó N .

En el N ° 10 de E l  S ig lo , periódico que se imprimía en esta 
Capital, se publicó un artículo titulado “ Bom bazo” , el cual con
tiene graves y calumniosas imputaciones contra el Sr. Dr. A n to 
nio Flores. Este Señor, con sobrada razón, acusó judicialmente 
el referido artículo, y com o no hubiese yo  exigido que su autor  
firmara el original, com o lo previene la ley, recayó sobre mí por 
haber sido el impresor la responsabilidad legal, y fui condenado  
por la respectiva sentencia á un año de prisión, multa, costas, 
daños y peijuicios, sin embargo de haber exhibido un ejemplar 
impreso suscrito por Guillermo Portilla.

Aunque tan torpes y villanas calumnias, com o las del im 
preso referido, no podían causar el más leve daño á la buena 
reputación que el Sr. D r. Antonio Flores goza muy merecida
mente, por ver de vindicar mi honra, y por satisfacer al público  
y al agraviado, declaro que aquel infame libelo no es obra mía 
ni de persona alguna honorable, y me abstengo de denunciar el 
nombre Be su autor por no exponerme á ún enjuiciamiento cri
minal, en el qtfe no me podría defender, porque se me entregó 
el manuscrito sin firma y carecería absolutamente de otras 
pruebas.

Quito, 26 de M arzo de 1885.
N icolás R u iz " .
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DOCUMENTOS OFICIALES QUÉ ATESTIGUAN LOS EXCESOS Y VIO

LENCIAS DE ALFARO DURANTE SU GOBIERNO EN 
MANABÍ Y ESMERALDAS.

Y o , Eloy Alfaro, Encargado del mando supremo de las pro
vincias de Manabí y Esmeraldas,

Considerando:

i? Que sin otro objeto que el de venganzas personales, va
rios individuos bajo el manto de revolución.......... .*

2 ? Que en tiempo de guerra y de revolución los procedim ien
tos dilatados son contrarios á los propósitos y  á los fin esi

3 ? Que están autorizados por las leyes de la guerra y prac
ticados por todas las naciones civilizadas, los juzgamientos su 
marios y  militares en caso semejante:

4 * Que es principio admitido por todas las naciones civili
zadas, el que la guerra viva de la

5 ? Que para preparar el imperio de la razón, de la justicia, 
de la ley y el respeto á los derechos humanos y civiles por el 
doloroso medio de las armas, es menester la energía y resolución 
que requieren los casos dificultosos;

Decreto:

i?  Que los sindicados de los mencionados crímenes en M ana
t í , sean juzgados sumaria y  verbalment, sin , por un tri
bunal compuesto de tres militares desde el grado de Teniente 
para arriba, presidido por un militar designado por el Jefe de 
Operaciones, y autorizado por un Secretario nombrado por el 
mismo tribunal.

2 o Que en este juicio intervenga el agente fiscal de la Jun
ta, y á falta de éste un promotor nombrado por el Jefe de O p e
raciones. En caso que el sindicado no nombrase un defensor, lo 
hará también el Jefe de Operaciones..

3 ° Que el ju icio desde su iniciación hasta la sentencia 
sive, sea verbal; y la sentencia firmada por votos vocales y au

torizada por el presidente y secretario.
4 ? Que la sentencia la mande ejecutar e l J efe M ilitar de la 

plaza.
5 ° Que á los autores, ejecutores y cómplices de los asesi

natos alevosos en las prisiones, se les aplique la pena capital, 
que es.la señalada por el Código Penal común.

6 ? Que los bienes de todos estos , se les confisquen
para mientras dure la guerra y  para emplearlos en sostener la 
guerra.

El Jefe Civil y Militar de la provincia y el Jefe de Opera
ciones quedan encargados de la ejecución del presente decreto.
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D ado y firmado en el Cuartel General de Mapasingue, A 
2 de Julio de 1 8 8 3 .

(Firmado) E A lfaro.

Francisco H ipólito M on cayo, Coronel de ejército y Jefe 
de Operaciones de esta provincia.

Decreto:
1 ? Desde esta fecha asumo el mando sobre toda la provin

cia de Manabí con todas las facultades que se me ha concedido.
2 " Procédase inmediatamente al juzgamiento en Consejo  

de guerra verbal, y de conformidad con los decretos expresados 
por el Jefe Supremo, de fecha 2 y 3  del presente contra todos  
los autores, cómplices ó auxiliadores del motín ó asonada que 
tuvo lugar desde el 2 7  hasta él 3 0  del pasado en los cantones 
de Montecrísti y Portoviejo.

3 ? Hasta que se restablezca absolutamente la tranquilidad 
de la provincia, se la declara en estado de sitio; y se previene 
él más escrupuloso servicio en campaña de los cuerpos que se 
hallan acuartelados.

comentarios de L a República de quito.

“ El Sr. Alfaro ¿es liberal ó terrorista? Si es liberal tan 
redondo que no tiene por donde tomarlo en sentido contrario 
¿por qué ha decretado los Consejos de guerra verbales, los fusi
lamientos sin fórmula de juicio, las confiscaciones de bienes y  
hasta la prohibición de que el ciudadano pueda disponer libre
mente de sus muebles?

L a Regeneración de Montecrísti, órgano del Gobierno de  
Alfaro, de donde hemos tomado los anteriores curiosísimos d o 
cumentos, da parte de que los decretos de sitio y Consejos d e  
guerra verbales, se están cumpliendo exactam ente en la desgra
ciada provincia de'M anabí. Se fusilaron  cuatro en M ontecris- 
ti, incluso el Teniente Coronel Francisco Sánchez. ¿ Será el cé 
lebre Sánchez de) 6  de A g osto ? Sin embargo La  ,
com o un hecho de alta importancia y digno del agradecimiento 
de la República, dice que los fusilados fueron asistidos con los  
últimos auxilios de la religión, y que el Cura los acompañó has
ta el patíbulo.

En Mapasingue se fus’ laron dos; en Pascuales al Capitán 
Santana, y , últimamente, en el mismo Montecrísti á otro C a
pitán M edina ó M olina.

¿ Esta es la libertad, este el progreso, esta la civilización, 
ésta la moral, este el respeto á los derechos agenos, esta en fin, 
la inviolabilidad de la vida humana, que vosotros señores radi
cales y verdugos de los pueblos, predicáis y sostenéis con cíni
co descaro?
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F l Progreso.— Cuenca, Octubre 3  de 1 8 8 5 .
Caido en Quito Veintemilla (quien no fusiló'pero sí 

m ió), en aquellos días de gracia y glpria en que el heroísmo y la 
honradez se dieron cita para restaurar el orden constitucional, 
¿quiénes tesucitaron el cadalso político?—  y  los suyos. Y
esto, á despecho de la Constitución de 1 8 7 8  que condenaba am 
pliamente la pena de muerte. Nuestro Gobierno provisional, 
aunque la Carta de 1 8 6 1  lo permitía y aunque las cabezas de 
Acosta, de Ortega, de Nevares no estaban . muy lejos de la cu
chilla vengadora, no resucitó el patíbulo. Alfaro levantó, en 
nombre de la libertad y en días de honor y generosidad, el ban
quillo liberal en Pascuales, en Pinguapí, en Portoviejo. Y  en 
torno del banquillo liberal, á guisa de aderezos de la tiranía, se 
impusieron confiscaciones, destierros, encarcelamientos.

El siguiente documento legislativo manifiesta 
que hasta una Cámara oposicionista al Presidente 
Caamaño como lo fue la de 85, no pudo menos, cuan
do exigió la responsabilidad por la reunión de los 
Consejos de guerra que condenaron á muerte á Leo
poldo González y Nicolás Infante, de hacer extensi
va esta disposición á los fusilamientos ejecutados por 
Alfaro en Manabí y al “asesinato” cometido en la 
persona de N. Santana por las autoridades del mis
mo Alfaro.* •

m  - mr • i

Oficio N ? 2 7 1 .— República del Ecuador.— Presidencia de la 
Corte Suprema de Justicia.— En Quito, á ocho de agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco, reunidos los Sres. Dres¿-Vicente N ie
to, Presidente, Luis A . Salazar, Pedro Fermín Cevallos, Alejandro" 
Ribadeneira, Pedro José Cevallos, Francisco J. M ontalvo, R a
món Borrero, y Julio Benigno Enríquez, Ministros de la Excm a. 
Corte Suprema, se dió lectura al siguiente oficio remitido por el 
Secretario de la H . Cámara de Diputados.— República del Ecua
dor.— Secretaría de la H . Cámara de Diputados.— Quito, á seis 
de Agosto de mil ochocientos ochenta y cinco.— Sr. Presidente 
de la Excma. Corte Suprema.— Esta H . Cámara, en su sesión de 
anoche, tuvo por conveniente aprobar las siguientes proposicio
nes.— “ En uso de la autorización tercera del artículo , 5 0  de la 
Constitución, la Cámara de Diputados requiere á la Corte Su
prema, para que exiga y mande exigir la responsabilidad de todos 
los que hubiesen ordenado la reunión de los Consejos de G ue
rra que condenaron á muerte á Leopoldo González y Nicolás 
Infante; la de los vocales que compusieron esos Consejos y la 
de los que dispusieron que se ejecute dicha pena” .— “ Q U E  SE

>

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



2ST3ST

H A G A  I G U A L  R E Q U E R I M I E N T O  R E S P E C T O  D E  L O S  
F U S I L A M I E N T O S  E J E C U T A D O S  P O R  E L  G O B I E R N O  
D E  D . E L O Y  A L F A R O  E N  L A  P R O V I N C I A  D E  M A N A -  
B í , D U R A N T E  L A  C A M P A Ñ A  C O N T R A  L A  D I C T A D U 
R A , A S Í C O M O  D E L  A S E S IN A T O  C O M E T I D O  E N  “ P A S 
C U A L E S ” S IN  F O R M U L A  D E  J U IC I O , P O R  L A S  A U T O 
R I D A D E S  M I L I T A R E S  D E L  M IS M O  A L F A R O , E N  L A  
P E R S O N A  D E  N . S A N T A N A ” .— “ Que el requerimiento he
cho á la Corte Supreina se extienda á los que ordenaron el fusi
lamiento militar en la provincia de Manabí de Sepúlveda y á los 
que ordenaron el fusilamiento de Vergara, sin fórmula de ju icio” . 
L o que pongo en conocimiento de V . E ., para los Unes legales.—  
— Dios guarde á V . E .— José J. Estupiñán.

NUMERO 19.
PROTESTA DEL CONCEJO M UNICIPAL DE SA N l'A  AN A .

En E l N acional del 2 4  de Agosto de 1 8 8 6  se lee:
“ El Consejo Cantonal (el de Santa Ana) que se ha co m 

puesto, desde la gloriosa fecha de su instalación, de ciudadanos 
que conocen sus deberes, que aspiran por la paz y por el bien de 
todos los pueblos en los momentos más azarosos, protestó en 
forma contra la inicua, como temeraria revolución, forjada por 
el ex-G eneral Alfaro, com o verá V . E . por las copias que me 
es honroso remitirle” .

Representación del Consejo Cantonal de Santa Ana, diri
gida al Congreso de*-i8 8 6 , el 1 5  de Julio del mismo año. (A r
chivos del Poder Legislativo.)
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Juicio de L a s Novedades de Nueva York sobre 
la Proclama de Alfaro en que anuncia que la anar
quía sucederá á la dictadura,

“Xj-A-S TSTO'VEIDjft.DES”.

N ueva York, 14  de Febrero de 1 8 8 3 .

R E V IS T A  D E  L A  S E M A N A .

De Panamá nos llega una extraordinaria proclama bilingüe, 
dirigida á los ecuatorianos y firmada por un Sr. “ Eloy Alfaro en 
marcha” . Creemos apócrifa la tal proclama, pues no se com 
prende que uno de los hombres que recientemente luchó contra 
ios soldados de la dictadura [y hasta les concedió doce horas 
para prepararse] anuncie, como se hace en ese documento, que 
después del triunfo vendrá la hidra de la anarquía.

Pues tiene gracia la perspectiva que nos ofrece, se dirán los 
ecuatorianos. Precisamente esa ha sido la tesis que han estado 
sosteniendo los periódicos de la dictadura; la necesidad de sos
tener al dictador para evitar la anarquía que, según ellos, debe
ría seguir á su caída.

Tam poco vemos en dicha proclama lo esencial, un llama
miento á los hombres de todos los partidos,' como lo ha enten
dido el General Salazan Se trata de un documento personalí- 
simo, en el que se suceden el yo  y los pronombres posesivos. 
Evidentefnente es una proclama apócrifa, que acogerán con ri
sas en Guayaquil.
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Editorial de L a  Nación, diario liberal de Gua

yaquil sobre los crímenes y exacciones de los mon
toneros alfaristas.

“ L s A . 1>T-A.OI02>T” .

Guayaquil, Viernes 1 4  Octubre de 1 8 7 7 .

E l público tiene ya conocimiento de las nuevas exacciones 
y de los nuevos crímenes que de algún tiempo á esta parte está 
cometiendo el montonero Triviño, á la cabeza de un grupo de 
foragidos, en los vecinos cantones de Daule y Vinces; y sabe 
que esos crímenes y exacciones, que no sólo se ceban en la pro
piedad, sino también en la existencia y hasta en la honra de nu
merosos ciudadanos, revisten un carácter de barbarie y de fero
cidad inusitadas.

La personalidad de ese monstruo no es ni puede ser desco
nocida para nadie entre nosotros.— La Fama pregona sus atro
ces hechos, y trasmitirá su odioso nombre á la posteridad con 
el estigma de ignominia que se merece.

El es una amenaza constante para los moradores de los 
campos, á la vez que una especie de enigma para los soldados 
de nuestro ejército.

M uchos son, entre los primeros, los que por él han perdido 
sus instrumentos de labranza, sus chozas, sus ahorros, sus bie
nes;— más que eso: la vida de hermanos, esposos, padres ó hi
jos amados;— más que eso todavía: la dignidad del hogar do
méstico.

Y  sin embargo, nuestros soldados no conocen á ese hom 
bre, porque no han logrado verlo jamás en ninguna acción de 
guerra.

Ruiz Sandoval logró agrupar en torno suyo á casi todos los 
montoneros que pululaban en nuestros campos; pero no consi
guió que lo siguiera Triviño.

Este no quiso tomar parte en una campaña peligrosa, y 
prefirió quedarse en el Cantón de Daule, cuyos caminos, cuyas 
encrucijadas y cuyas montañas conoce perfectamente, com an
dando á cuatro ó seis bandoleros, para ordenarles asaltos y la
trocinios sorpresivos, á fin de utilizar los resulta-dos de éstos sin 
comprometer su individualidad.

Ruiz Sandoval ha desaparecido de nuestro escenario políti
co, y Triviño se presenta hoy com o sucesor suyo.

Para conseguir secuaces, estimula las pasiones m rs infames; 
promete á los que le sigan las ventajas del robo y del saqueo á 
mano armada y sobre seguro;— y es sabido que recluta de pre
ferencia á sus gentes entre aquellos que persiguen á honestas 
mujeres casadas y á púdicas doncellas, ofreciéndoles la satisfac-
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ciófl de sus lascivas y proditorias miras.

Es así como ha podido levantar una montonera que día á 
día aterra en la actualidad á los dauleños y á los vinceños con 
sus robos, sus asesinatos y sus violaciones;— es así como ha que
rido vengar resentimientos antiguos en la persona del honorable 
Sr. D . Ildefonso María Vargas;— es así como ha saqueado va
rios fundos y asesinado á varios empleados de haciendas;— es 
así como ha perpetrado otros muchos crímenes, que no enume
raremos ni narraremos aquí porque su enumeración sería fatigo
sa, y porque su recordación sería mortificante para la dignidad 
humana y hasta para el pudor público.

Ese hombre no es ni puede ser el agente de un partido p o 
lítico.

Ese hombre no es ni puede ser otra cosa que un bandido, 
al cual deben perseguir y anonadar de consuno las autoridades 
y los particulares, puesto que es mortal enemigo del orden polí
tico, del orden social y del orden moral.

Se sabe que Trivifio, á pesar de su cobardía, está herido;—  
se sabe que sufre de otra enfermedad física,-de una erisipela,-  
que no le permite entregarse por sí mismo á las correrías á que 
está acostumbrado;— se sabe que, entre otras, padece de una 
enfermedad moral que lo lleva con frecuencia á determinado si
tio, en busca del ser qüe se la ha originado;— se sabe, por últi
mo, que su esfera de acción se circunscribe, por ahora, á la zo
na comprendida entre las haciendas de “ Hacha*' y de “ Bebo”; 
y con estos datos es evidente que no es difícil poner pronto tér
mino al mal de que nos ocupamos.

Que el Gobierno no espere á que ese mal se extienda y ad
quiera mayores proporciones para combatirlo con eficaz activi- 
vidad;— que los campesinos amenazados adopten las medidas 
que el simple instinto de conservación les aconseja para librarse 
del que los pone en peligro;— que éstos apoyen á las autorida
des, auxilien y den todo género de facilidades á esos hombres 
del campo á fin de trabajar ¿uñadamente én la redentora obra 
común;— y la hoguera devoradora que se está formando se apa
gará dentro de poco, ahorrándose nuevas, numerosas é irrepara
bles desgracias.

Esto es lo que aconseja el buen sentido; y como lo hemos 
dicho en varias ocasiones, repitiendo una celebre fra'se de G am - 
betta, el buen sentido es él legislador supremo del género hu
mano.
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ARTÍCULO DE FONDO DEL PERIÓDICO DICTATORIAL  

EL COMERCIO.

G u a y a q t t i l ,  J u l i o  26 d e  18 8 2.

C R Í M E N E S  P O L ÍT IC O S .

Vernaza y Alfaro viendo fuerte al Gobierno y encontrándo
se impotentes para vencer, han apelado al infame recurso de pro
pagar que el Ecuador y el General Veintemillla odian á C olom 
bia; que los hijos de ésta son sus víctimas y que el Gobierno  
quiere llevar y amenaza con la guerra, “ El Canal” y “ La E s 
trella de Panamá” , asi lo repiten por encargo de ambos perso
najes. Este proceder es tan odioso, que si los hechos no lo  
comprobasen, se creería inventados para dañarlos.

Principiaron por suponer que el Gobierno, cediendo á las 
insinuaciones de Chile y á su inventada odiosidad por C olom 
bia, trabajaba porque fracasara el Congreso de Panamá. D es
pués, mientras preparaban la descabellada espedición que salió 
para Esmeraldas, propalaban que á los colombianos les cabía 
en nuestro suelo suerte parecida á la de los judíos en Rusia. 
Com o ni una ni otra especie pudieron hacer camino en el buen 
criterio de los colombianos, hoy inventan connivencias con Chi
le y amenazas del General Veintemilla para perturbar la quie
tud de sus vecinos; y claman por la intervención armada! T an  
perverso como infundado artificio, revela claramente la infamia 
de sus autores, que para venganza de sus desastres y despecho 
de su impotencia, buscan para su propia patria un puñal que 
hundirle en el seno. ¡Crimen horrible, que no tiene perdón de  
D ios, ni de los hombres.

Alfaro, Vernaza y sus secuaces instigando á Colom bia, á 
que tome armas en contra su país, cometen crimen tan repug
nante, que su intento basta para anatematizar á los culpables, 
para considerarlos como hidrófobos á quienes todos y cada uno  
están obligados á aplastar y esterminar.

A l escribir estas líneas, intentamos, más que marcar con el 
estigma de parricidas á esos desgraciados, presentar un ejemplo  
del extremo á que pueden llevar la envidia, el despecho, insanas 
ambiciones y la ingratitud, ¡Ojalá no se olvide para escarmien
to de sus autores!
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MAQUINACIONES EN COLOMBIA DE RADICALES 
ECUATORIANOS.

Véase, pues, cómo los propios partidarios de 
Veintemilla han calificado la intervención extranje
ra á favor de un bando político del Ecuador, antes 
y después de la intervención de Rosas y Figueredo, 
y tómese nota también de la inconsecuencia de los 
radicales que anatematizaron la intervención extran
jera á favor de Veintemilla, y posteriormente no tu
vieron embozo en querer acudir á ella. ¡Qué mo
ralidad de entrambos partidos!

Véase ahora la prueba de esas maquinaciones 
radicales en los artículos incendiarios de E l  E stan
darte de Bogotá, órgano radical que excitaba la 
guerra contra el Ecuador, y en la violenta censura 
que hizo éste de la negativa del proyecto de ley 
que autorizaba al Poder Ejecutivo para esa decla
ración de guerra, conducta reprobada en el N? 256 
de E l  Conservador de la misma ciudad, con el si
guiente reproche:

“¡Hoy cuando la justicia levanta su altar del otro 
“lado del Carchi, se incita á la guerra y se pide que 
“el Congreso decrete la muerte política del Ecua
d o r !"

Otras pruebas de esos esfuerzos antipatrióticos 
es la carta á que alude el impreso que sigue:

LOS REBELDES DEL ECUADOR Y LA INTERVENCIÓN COLOMBIANA.

(D e una hoja suelta).

En la pendiente rápida del mal, los traidores del Ecuador 
se han precipitado á lo más profundo. N o contentos con la 
guerra civil é intestina, se esfuerzan por traer á la República la 
guerra internacional con Colombia. Persuadidos de su debili
dad, impotencia y descrédito; reconociéndose incapaces de im 
ponerse á sus conciudadanos para llevar al cabo sus planes pro
ditorios, han ido á postrarse á los pies del ilustrado Gobierno de 
Colom bia, para pedirle una form al declaración de guerra a l Ecua-
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dor, con el objeto de verificar un completo trastorno en la socie
dad ecuatoriana, é implantar en su seno una política diametral
mente opuesta á la organización, á las costumbres, á los intere
ses de estos pueblos. En Diciembre de 1 8 8 2  el ecuatoriano N . 
A . González escribió desde H onda al Presidente de Colom bia  
una larguísima carta, que ha llegado á nosotros, en la que dice, 
entre otras cosas: ‘ ‘ Nosotros, los ecuatorianos, tenemos un rei 
no mineral y un reino vegetal riquísimos, m ás (1c treinta m illones  
de manos m uertas, es decir, de bienes de las corporaciones reli
giosas, y estamos ávidos de libertad, de república.......... ” y G on
zález pensando que trataba con un salteador, irroga al ilustrado 
Presidente Otálora el más descomedido ultraje, ofreciéndole c o 
mo un cebo todos los bienes de la Iglesia en el Ecuador, y lo 
que es consiguiente, el destierro de obispos, del clero, de las co 
munidades religiosas, la proscripción del catolicismo, y con ella 
la ruina completa de nuestra sociedad: todo en nombre de la 
libertad, en nombre de la República.............¿Y  quién es Gonzá
lez? Quién le ha nombrado Ministro Plenipotenciario para que 
nos represente ante el Gobierno colombiano? ( 1 ) Cóm o se 
atreve á aseverar que la libertad y la República que él y los su
yos desean, es la República y la libertad á que aspira el pueblo 
ecuatoriano? Qué autoridad, qué influjo, qué ascendiente pue
de ejercer un joven oscuro y atronado para* envolver en una 
guerra desastrosa y funesta á dos Repúblicas hermanas, cuya 
más urgente necesidad es la más perfecta armonía, apoyada en 
el respeto recíproco de su independencia y soberanía.

Quito, Junio 28  de 1 8 8 5 .

ti) González invoca la autoridad del partido radical en cuyas filas for
m a ...... [Nota de la hoja suelta citada.]

Una prueba más y concluyente de las intrigas 
del partido radical ecuatoriano para lograr el apo
yo de Colombia contra el Gobierno aclamado en 
todas las provincias de la República (con la sola 
excepción de Manabí y Esmeraldas), y de los es
fuerzos para imponer á éste con la intervención ex
tranjera se halla en la respuesta del ilustre conser
vador colombiano D. Sergio Arboleda, publicada 
en E l  Conservador de Bogotá y en L os Principios 
de Quito, N?8 55, 37 y 38, y de la cual extractamos 
lo que sigue:
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Popayán, Junio de 1 8 8 3 .

Sr. General D . Víctor Proaño.

En el curso de diez ó doce días recibí unas tras otra cuatro 
interesantes cartas de usted,.........................................................................

Se propone usted persuadirme de que, como miembro del 
partido conservador de mi Patria y como periodista, debo apo
yar la causa que usted defiende en el Ecuador, la que encabeza 
el Sr. General D. Eloy Alfaro, y trabajar, además, por la reorga
nización de la antigua nacionalidad colombiana bajo la forma 
federal.

En cuanto al primer punto, el relativo al apoyo que cree 
usted debemos prestar á determinado partido del Ecuador, juz
ga usted que el Gobierno de mi país y el de Venezuela deben 
apresurarse á reconocer al partido que encabeza el Sr. General 
Alfaro, sus derechos de beligerante, porque de los tres Gobier
nos que existen en esa República es el del Sr. Alfaro el único 
con el cual pueden tratar dignamente los Gabinetes y los hom 
bres honrados, y el solo que sostiene en el Ecuador la causa 
constitucional, supuesto que el del Sr. General Veintemilla ejer
ce la dictadura y que el partido triunfante en Quito, según dice 
U . en su carta de 2 de Marzo, se compone de terroristas que 
extravían la opinión de los pueblos exaltados hoy en contra del 
Dictador.

Por lo que hace al segundo punto, el de la unión de las 
tres Repúblicas de la antigua Colombia, que hoy pretende rea
lizar el mismo partido que de 1 8 2 7  á 1 8 3 0  trabajó por disolver
la, díceme U ., que en las circunstancias actuales esa unión es 
necesaria: primero, para crear en este Continente una potencia 
que se oponga al espíritu conquistador de Chile y al creciente 
poder de los Estados Unidos que amenaza absorver todas las 
nacionalidades hispano-americanas; y segundo, para conseguir 
que los buenos hijos de Venezuela y de la actual Colombia 
unan sus esfuerzos para salvar al Ecuador, hoy anarquizado, de 
la bastarda ambición de malos ciudadanos.

Aquello que U . dice, de que los hijos de Colombia y de 
Venezuela, hemos, de cualquiera manera que sea, de salvar á 
esa nación hermana de la bastarda ambición de sus malos ciu
dadanos, fué, sin duda, un pensamiento no meditado que se es
capó de su pluma en un momento de fraternal entusiasmo. Si 
el Ecuador aceptara definitivamente semejante intervención, po
dría sucederle (permítame U . que lo diga) lo que al caballo que 
le pidió auxilios al hombre para vengarse del ciervo. La his
toria prueba hasta no dejar lugar á duda, que en todo tiempo
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los extranjeros que han ido á otra nación, como auxiliares de 
un partido en guerra civil, han terminado por hacerse señores 
de la tierra.

N o  comprendo cómo pudieran nuestro Gobierno y el de 
Venezuela reconocer los derechos de beligerante al partido 
que combate la Dictadura, sin reconocérselos al propio ttempo 
á su adversario; ni menos cómo sería posible hacer ese recono
cimiento en favor de las fuerzas del General Alfaro con exclu
sión de las del Pentavirato. Si operan hoy ambas unidas sobre 
Guayaquil, ¿cómo nos compondremos para tener á los unos 
por legítimos beligerantes y no á los otros?

Indudablemente el Ecuador no saldría favorecido con la 
unión á Venezuela y Colombia; pero tampoco éstas sacarían pro
vecho de élla: las tres saldrían perdiendo. D e propósito me 
abstengo de entrar en censideraciones económicas para demos
trar cuánto se aumentarían los gastos públicos y por supuesto las 
contribuciones que pesarían sobre los pueblos con la creación de 
un nuevo Gobierno federal. N o hay régimen más caro que el 
federativo: baste decir que la Nueva Granada atendió con regu
laridad á todas sus necesidades bajo el central con menos dedos  
millones de pesos, mientras que hoy la Nueva Colombia saca 
á los contribuyentes más de diez y seis millones, y está mal g o 
bernada y peor administrada que antes.

• . « . • • •  .. ...................................................................  -  ................................ ...... ....................................................................

Básteme decir que el asunto está estudiado y decidido cin
cuenta años háce, á solicitud é instancias del partido liberal, por 
las autoridades que ustedes consideran competentes en la mate
ria: la prensa independiente, los caudillos populares y  los G o 
biernos constitucionales. Aquel partido, encabezado por el G e
neral Santander, fué quien decididamente trabajó para disolver 
la Colombia de Bolívar.

P or mi parte creo que el General Santander, era patriota 
é ilustrado y no obraría sin reflexión, y que cuando se decidió 
por dividir la Gran República que él con tantos esfuerzos había 
contribuido á fundar y organizar, fué sin duda porque se con
venció de que la unión de los tres pueblos en un solo cuerpo 
político era un obstáculo invencible para su buen Gobierno y 
prosperidad.

Aquello de unir las tres Repúblicas de la antigua C olom 
bia para hacer frente á los Estados Unidos, me parece delirio 
del patriotismo y fruto de un concepto exagerado de nuestro 
poder y valimiento.

Detengámonos va, y renunciemos al prurito de intentar in-
Y 4*V
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novacione:» siempre peligrosas, contrariando las tradiciones his
tóricas, la opinión de las mayorías, las costumbres y los senti
mientos populares.

Sergio Arboleda.

NO RENDICIÓN DE CUENTAS.

Al concluir esta publicación, se nos presenta la 
siguiente prueba adicional de que hasta el presente 
año de 91, D. Eloy Alfaro no ha rendido las cuen
tas del millón de pesos aproximadamente que entró 
á su poder.

C O P IA .
' * t 1 ' * • . f \ •*. í ~ ,  ' V i  .

República del Ecuador.—  Presidencia del Tribunal d»  
Cuentas.— Quito, á 5 de M ayo de 1 8 9 1 .

H . Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.

Tengo á honra contestar el oficio de US. H . de fecha de 
hoy N ° 2 5 , asegurando que en este Tribunal no existe cuenta 
alguna que hubiese presentado el Ministró de Hacienda de D»
E loy Alfaro.— Lo digo á US. H . para conocimiento de S. E . tsl 
Presidente de la República,— Dios, &.— Juan León Mera.

✓
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FE DE ERRATAS Y ENMIENDAS DEL TEXTO,

PJLg. Lín. Dice,
5 2 1 1875
6 25 75
6 20 10

Í5 26 (De El Nacional)

20 4
)

y por lo que
20 6 pues porque algunos
29 35 so hiciera del Concordato

2 D 34 sobre que el Gobierno
29 36 causa;
30 7 mas, provino no
30 18 Once días
34 3D nuestra Patria”.
35 30 calificarla como se merece
37 35 Lo que era
38 26 (Documento
39 10 ¿O serán válidas
49 40 Imbabura, que 

(Documento53 13
56 31 heroína
65 32 Daros cuenta
67 16 no el lugar
75 24 se contrae tan sólo

91 25 Concordato, que
10 2 32 Le Fígaro
105 1 1 es que había
105 15 Gobierno.
108 16 ingresaba
1 1 0 1 Capital”; [pag. 104]
119 8 Veintemilla y que le
130 18 1881
131 20 Junio de
132 43 Montalvo y Constantino
136 38 látigos, d e .
140 31 Sin embargo que éstos
143 10 ha quedado sin réplica.
150 17 Portoviejo.

1 KO O A ______
JLU*J

158 38 I n s e r c io n e s ,

Léase.
1876

76
76

(De El Nacional, Periódico Oft-' 
cial del 7 de Noviembre de 1877.) 
por lo que 
pues algunos
se hiciera del Concordato un 
escudo
sobre que “ el Gobierno 
causa”;
mas, no provino 
..„¿¿.Once días
nuestra Patria..........”

calificarla obra como se merece 
Lo que fuó 
(Documentos 
¿ O serán válidos 
Imbabura y que 
(Documentos 
“ heroína”
..........Daros cuenta
no en el lugar
se contrae, por lo que toca á la
costa, tan sólo
Concordato, los que
Le Fígaro
es que “ había
Gobierno.”
ingresaban
Capital” [pág. 104];
Veintemilla, á quien
1891
Junio 24 de 
Montalvo, Constantino
látigos de ***..........
Sin embargo, éstos 
ha quedado sin réplica. (\) 
Portoviejo. — El Ministro do 
Guerra y Marina, Julio ¡Sáenz. 
(De id.—E d i t o r i a l .)

(1 ) Después de la fecha en que se escribieron estas líneas, elDr. Vi
cente Paz publicó en El Economista una replica reducida á citar frases 
de la Memoria del Ministro de Justicia de 1889, en que deplora cier
tas faltas en los Juzgados inferiores, faltas que siempre han existido, 
porque dependen de las leyes, y que hicieron decir á Rocafuerte “ que 
no había ninguna esperanza de justicia en el* Ecuador”. Pero de esto 
¿ qué culpa tiene el actual Gobierno l
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t>ÁG. Lfx. Dice. L éase.

165 30 encubridores del orden encubridores de los trastornos 
del orden

]66 30 los de su Jefe los de su Jefe [1J
167 1 Arsenio Manuel
23J . 29 cercanías de Guaranda cercanías meridionales de Gua

randa
182 40 1886 1866
184 20 por sus servicios. por sus servicios. [ Baralt y Díaz 

Hist. de Venezuela, t. II, p. 260.]
189 13 Irrisarri Irisarvi
190 22 Tambirroy Yambiuoy
192 15 pávulo “pábulo
195 9 Flores era ..........Flores era
195 11 dónde y cuando ? ¿ dónde y cuando ?..............
196 14 Hables Jtijlcs
204 13 se verán se verían
207 41 sospechoso « “ sospechoso”
207 42 sospecha t ’ “ sospecha”
214 13 cualidades que se niegan cualidades que hemos dicho ya 

se niegan
224 11 Veintemilla Veintemíllas
232 24 negligencia para el camino negligencia respecto del camino
233 23 Delegado Apostólico de la 

Santa Sede. Delegado Apostólico,
240

• 31 División Reserva División de Reserva

(1 ) Escrita la página 16G supimos por testimonios fidedignos, que en 
realidad un Jefe de la Restauración se había propasado á insultar a las 
Sras. Veintemíllas en la prisión y ordenado al principio que no se les qui
tara un centinela de vista. Deploramos el hecho y nos unimos á la Sra. 
Veintemilla en la enérgica condenación do tamaña indignidad.— Hó aquí 
uno de esos testimonios, llegado á nuestras manos con mucha posterior 
ridad á la fecha que lleva.

“ D O N .  R A M O N  A G U I R R E

.............. Sin dejar mi honrosa colocación do Ayudante General del
Estado Mayor General del ejército en los días inmediatamente posterio
res al triunfo do las armas restauradoras en Quito, fui encargado del 
mando del Escuadrón ¡Sagrado. Este cuerpo estuvo acuartelado en la 
Casa Municipal, y á él eonfió.el Gobierno Provisional la custodia de la 
familia Veintemilla. Una noche dada dójanse percibir hasta el aposen
to que y o ‘ocupaba, voces descompasadas, improperios soeces mezclados 
con palabras indecorosas: salgo inmediatamente para indagar quién se 
atrevía a introducir semejante desorden en mi cuartel; y me encuentro 
ni más ni menos que cori D. Ramón Aguirre, quien, desde la puerta del 
cuarto en que guardaban prisión las Sras. de Veintemilla, dirigía á és
tas mil sandeces indignas de ser proferidas por persona que algo estima
ra su dignidad de hombre. Acerquéme al íSr. Aguirre y, haciendo uso 
de la moderación que me es característica, pero sí con entereza, (le ma
nifesté su mal procedimiento, y lo poco honroso que era para un militar 
de honor, tratar de manera tan fuerte á personas aprisionadas, y mucho 
más si se considera que las víctimas de su cólera eran mujeres. Salió el 
Sr. Aguirre sin poder ocultar su desagrado, por no haber encontrado en 
mí un hombre de entrañas semejantes á las suyas.— Esto es la verdad, 
1). Ramón, y si U. se atreve á negarla, d a r á * u n a  p r u e b a  m á s  d e  s e r  
m a l  c a b a l l e r o ....................1\ Chirlbuga JJ.—Kiobuinba, Marzo 5 de 1891.”

[De una hoja suelta publicada en dicha ciudad, en la Imprenta Mu
nicipal, por Rafael A. Jmandilo. J
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